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LA SANIDAD EN SALAMANCA. RESEÑA HISTÓRICA,
SITUACIÓN ACTUAL Y PROPUESTAS DE FUTURO

ARGÜELLO, C.; BARRUECO, M.; BRINGAS, M.J.; DIEGO, M.; ESTEBAN, I.; FUERTES, A.;
GARAVÍS, J.L.; GONZÁLEZ, HIERRO, M.; JIMENO, M.T.; JULIÁN, A.; LEDESMA, C.;

MORENO, C.; OVEJERO, C.; RAMOS, E.; SALVADOR, M.V.; UNAMUNO, P.; VELASCO, J.A.*

RESUMEN: El siglo XX ha sido también el del gran avance en el terreno sani-
tario. En España podemos distinguir tres periodos en la evolución de la estructura
sanitaria, el primero de medicina liberal y beneficencia, el segundo de seguridad
social y el tercero de sistema nacional de salud. Dichos periodos han tenido su fiel
reflejo en nuestra provincia, con referentes fundamentales en cada uno de ellos: la
fundación del Hospital Provincial en el primero, la creación del Hospital Virgen de
la Vega en el segundo y la de los Centros de Salud en el tercero. La Facultad de
Medicina ha sido un factor clave en todo el devenir sanitario de Salamanca, baste
citar para ello el espacio central en la estructura sanitaria que ocupa el Hospital
Universitario. La situación actual de la sanidad provincial se aborda de forma
exhaustiva en la segunda parte del artículo, y se concluye con unas propuestas de
futuro desde nuestra perspectiva de asociación que apuesta por una sanidad
pública, eficiente, equitativa y de calidad.

ABSTRACT: The twentieth century has been one of enormous advances in the
field of health. In Spain it is possible to recognise three different periods in the evo-
lution of the structure of health affairs: the first was characterised by a liberal medi-
cine and welfare; the second by the introduction of the Social Security System, and
the third saw the consolidation of the National Health Service. In the province of
Salamanca, these three periods were all clearly reflected in such aspects: the first
period saw the construction of the Provincial Hospital; the second, the Virgen de
la Vega Hospital, and the third the various Municipal Health Centres. Undergirding
the whole of the evolution of the Health Services in Salamanca was the School of
Medicine, as seen from the core position of the University Teaching Hospital in
health affairs. The current situation of health issues in the province is addrssed
exhaustively in the second part of the article and the conclusion lists some propo-
sals for the future from our associative perspective, which aims at achieving an effi-
cient, equitative and quality-based public health system.

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000, pp. 13-39
ISSN: 0211-9730

* Los autores son miembros de la Asociación para la defensa de la Sanidad Pública.
C/. Mallorca, 8, 4º A. 37006 Salamanca.
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PALABRAS CLAVE: Sanidad / Salamanca / Hospital / Atención Primaria / Aten-
ción Sociosanitaria.

La lucha contra la enfermedad y la muerte ha sido una constante en la historia
de la humanidad. Para entender el adelanto que en este aspecto ha supuesto el
siglo XX en nuestro país, puede ser suficiente un dato: en 1900 la esperanza de
vida al nacer una persona era de 34,8 años y en 1990 de 80,5 años para las muje-
res y 73,4 para los varones1. Aunque el sistema sanitario no es el único de los fac-
tores que intervienen en el estado de salud de la población (hay otros al menos de
tanta importancia: de tipo genético, medioambientales y socioeconómicos), su
influencia sí es determinante. Sin duda, este siglo ha sido el de los grandes avan-
ces técnicos y científicos en la medicina, pero sobre todo ha sido el siglo en el que
se ha determinado la importancia de la prevención y en el que se ha hecho reali-
dad el derecho a la asistencia sanitaria colectivizada.

Los avatares de la sanidad salmantina en estos cien años no difieren mucho de
los comunes al estado español; quizás sí exista un factor diferenciador sobre otras
provincias de nuestro entorno y es la existencia de Facultad de Medicina.

La historia reciente de la estructura sanitaria en nuestro país puede dividirse en
tres periodos: el primero de medicina liberal y beneficencia, el segundo de seguri-
dad social y el tercero de sistema nacional de salud.

Hasta los años cuarenta la asistencia sanitaria en nuestra provincia, y en el resto
de España, se caracterizó por su escasa eficacia terapéutica y por tratarse de una
medicina de tipo liberal donde el profesional abría libremente un consultorio
médico o de enfermería y el paciente pagaba el coste derivado de los servicios reci-
bidos. La atención sanitaria para los pobres corría a cargo de las instituciones loca-
les. Cuando la enfermedad lo requería, el paciente debía ingresar en un centro pri-
vado, si tenía dinero para pagarlo, o de lo contrario era asistido en los hospitales
de beneficencia.

En este periodo hay que citar como hito de interés en nuestra provincia la aper-
tura del Hospital Provincial en 1930, dependiente de la Diputación, y que fue uti-
lizado como hospital de prácticas por la Facultad de Medicina.

Dos hechos fundamentales dan origen en Salamanca, como en la gran mayoría
de nuestro país, a la estructuración del sistema sanitario y la segunda etapa del
desarrollo del mismo: la Seguridad Social y la Ley de Bases de Sanidad de 1944.

La Seguridad Social se va creando como concepto, y desarrollándose progresi-
vamente desde primeros de siglo2. En 1908 se crea el Instituto Nacional de Previ-

GRUPO DE ESTUDIOS DE LA ADSP

1. FERNÁNDEZ CORDÓN, Juan Antonio, «Los cambios demográficos en España»., en La Formación
de los profesionales de la salud. Escenarios y factores determinantes, 1998. Bilbao. Ed. Fundación BBV,
pp. 33-56.

2. FUENTES QUINTANA, Enrique; BAREA, José, Estrategia para un tratamiento de los problemas
de la Seguridad Social española. Madrid, Papeles de Economía Española, 1982 12/13: pp. 20-32.
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sión (INP) que gestiona los primeros seguros sociales (aún no vinculados estricta-
mente con elementos sanitarios). Posteriormente van apareciendo otros seguros
parciales, el denominado Retiro Obrero (1919), el de Accidentes de Trabajo (1937)
o el de Vejez (1939). El precedente más claro de nuestro posterior sistema sanita-
rio sería la aparición en 1942 del Seguro Obligatorio de Enfermedad (SOE). Junto
a estos seguros sociales, que protegían hechos concretos y colectivos concretos,
iban apareciendo otras entidades de base eminentemente profesional que dieron
lugar a lo que se denominaría Mutualismo Laboral: eran Cajas, Montepíos y Mutua-
lidades que unificaban cuotas de estos colectivos profesionales y las devolvían en
forma de servicios económicos y ocasionalmente sanitarios.

En 1962 se comienza a incluir en estas entidades a los trabajadores autónomos,
desprotegidos hasta entonces desde el punto de vista de seguros sociales y sanitarios.

Lo que empezó como una agrupación de trabajadores primero, y de trabajado-
res y empresarios después, para proteger económicamente situaciones de desam-
paro (paro, vejez, enfermedad profesional...), se extendió posteriormente a prote-
ger también el riesgo de enfermedad en los trabajadores (y sus familiares o
beneficiarios).

Todo este entramado se fusiona y gestiona uniformemente con la aprobación
en 1963 de la Ley de Bases de la Seguridad Social. Aunque esta ley se modifica y
actualiza más adelante (1974, 1994), en dicha fecha podemos situar el despegue de
la Seguridad Social como prestación sanitaria.

En nuestra provincia, la evolución sigue este mismo camino. El desarrollo de
esta protección social se plasma en su aspecto más evidente con la inauguración
en el año 1965 del Hospital de la Seguridad Social Virgen de la Vega y dos años
antes del Hospital Virgen del Castañar de Béjar.

Otro hito esencial que condiciona e impulsa el desarrollo sanitario es la Ley de
Bases de Sanidad del año 44; en ella se fija que incumbe al Estado el ejercicio de la
función pública en sanidad. Esta Ley, junto con otras múltiples disposiciones, será
la columna vertebral del desarrollo sanitario hasta la aparición del Ministerio de
Sanidad, vieja aspiración que se alcanza en 1977, y la Ley General de Sanidad (LGS).

La Ley de Bases aporta la aparición de un elemento sanitario de singular impor-
tancia, los médicos titulares, que serían el soporte de todo el desempeño sanitario
y también asistencial hasta la reforma de la atención primaria.

La atención sanitaria en Salamanca se va vinculando en el plano de la medicina
general o de cabecera como se denominó durante muchos años, a los médicos titu-
lares, que atendían sus deberes generales sanitarios (aguas, vacunas, inspecciones
sanitarias...) y prestaban asistencia sanitaria a la población, bien de forma libre
(mediante ‹‹igualas››) para aquellos que no tenían Seguridad Social, bien de forma
obligatoria y vinculada a su plaza de titulares para los que sí estaban protegidos
por ésta.

El nivel de protección a la población por la Seguridad Social va incrementán-
dose progresivamente hasta estar incluida la práctica totalidad de la misma en los
años 80.

LA SANIDAD EN SALAMANCA
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Otro elemento que configura el desarrollo sanitario en nuestra provincia son los
centros y servicios que finalmente se agruparán bajo la Administración Institucio-
nal de la Sanidad Nacional (AISNA) creada en 1972. Este organismo autónomo
aglutina diversos cometidos de lucha antirreumática, antiinfecciosa, sobre sanidad
ambiental..., y también centros de enfermedades del tórax. Este último es el origen
de otro de los centros sanitarios de importancia en Salamanca, el Hospital Martínez
Anido, más conocido como Hospital de Los Montalvos, abierto como sanatorio
antituberculoso en el año 1948, según un diseño arquitectónico de Rafael Berga-
mín que imaginó el hospital como un buque varado en medio de los encinares de
nuestro campo.

La dispersión de competencias sanitarias bajo la que se va configurando nues-
tro sistema sanitario hasta la aparición de la LGS explica que las Diputaciones Pro-
vinciales ostentaran, entre otras, la responsabilidad de prestar asistencia psiquiá-
trica. Este es el origen del Hospital Psiquiátrico.

El último elemento, pero no el menos importante, que va cincelando la realidad
sanitaria de nuestra provincia es la Universidad. La enseñanza de la Medicina con-
lleva el desarrollo –la utilización– de hospitales, siendo el Hospital Provincial el de
referencia universitaria (hasta el año 1930 lo había sido el Hospital de la Santísima
Trinidad), hasta el año 1975 en que se inaugura el Hospital Clínico Universitario,
construido por el Ministerio de Educación y que dependió del mismo hasta su incor-
poración y gestión por el INSALUD en el año 1993.

La tercera etapa de la sanidad en este siglo está definida por el desarrollo de la
LGS (1986), que configura el perfil del Sistema Nacional de Salud, con financiación
a cargo de los Presupuestos Generales del Estado. La Ley hace efectivo el derecho
a la protección de la salud, universaliza la cobertura e integra los objetivos asis-
tenciales con los de promoción y prevención de la salud3. El avance más impor-
tante desde entonces ha sido en el modelo de atención primaria4, perfilado ya en
el Real Decreto 137/84 sobre Estructuras Básicas de Salud y definido por las carac-
terísticas de ser el primer contacto de la población con el sistema y su integralidad.
La creación de los nuevos equipos de Atención Primaria en Salamanca se inicia con
la inauguración del centro de salud de San Juan en el año 1985.

Los hospitales y la atención especializada se modifican en función del criterio
de integración de centros y servicios marcado por la LGS y por el proceso de con-
centración de recursos y atención según patologías y necesidades que los tiempos
van exigiendo. Así desaparece el hospital Psiquiátrico como tal, destinándose
actualmente a otras labores. También desaparece el hospital de Los Montalvos
como dedicado monográficamente a la atención de enfermedades pulmonares,
estando hoy en busca de su destino definitivo y desarrollando mientras tanto diver-
sas actividades.

GRUPO DE ESTUDIOS DE LA ADSP

3. ORTEGA, Francisco; LAMATA, Fernando, La década de la Reforma Sanitaria.Madrid, EXLIBRIS, 1998
4. MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO. INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD, Teoría y prác-

tica de la Atención Primaria en España. Madrid, Instituto Nacional de la Salud, 1990.
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La evolución de los dos grandes centros hospitalarios públicos (Clínico y Vir-
gen de la Vega) ha ido hacia su unificación, habiéndose logrado solo ésta con
carácter nominal pero no integrando aún un auténtico proyecto como centro único.

Existen aún otras estructuras hospitalarias de diversa procedencia y dependen-
cia. El Hospital de la Santísima Trinidad, que de un origen benéfico evoluciona a
su actual forma de Fundación con prestación y arrendamiento de servicios sanita-
rios. Hospitales de titularidad exclusivamente privada también han aparecido últi-
mamente en nuestra ciudad. Junto con algún fiasco ostentoso, como fue el intento
de construir el denominado Hospital Internacional, otras iniciativas han llevado ade-
lante centros como el Hospital de Salamanca, o la UCSI, centro destinado a cirugía
sin ingreso y que representa en la esfera privada lo que suponen las unidades de
C.M.A. (cirugía mayor ambulatoria) en nuestros hospitales públicos.

La configuración del estado español como un estado autonómico introdujo un
importante cambio en la sanidad, al descentralizar la planificación sanitaria que pasa
a depender de las diferentes administraciones autonómicas en un esfuerzo de acer-
camiento de los servicios a las necesidades de la población. En Castilla y León, el
estatuto de autonomía (ley orgánica 4/1983) incluye las competencias en materia de
sanidad, higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. La ley 1/ 1993
de Castilla y León establece el modelo que regula las actividades sanitarias y crea la
Gerencia Regional de Salud. Con ello se ponen las bases para la transferencia del
INSALUD, hecho que al parecer puede acontecer al final de esta legislatura.

La atención sociosanitaria ha seguido pautas similares, aunque su desarrollo ha
sido mucho menor que el de los aspectos propiamente sanitarios. En 1932 se creó
la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales, posteriormente en 1960 el
Fondo Nacional de Asistencia Social y por último en 1978 el Instituto Nacional de
Asistencia Social. Con la aprobación de la Constitución, se reconoce el derecho a
recibir atención sociosanitaria, pero así como la LGS universalizó el derecho a la
asistencia sanitaria de toda la población, en el campo de la acción social no hay un
elemento globalizador que sea capaz en el momento actual de dar solución a los
problemas que están surgiendo como consecuencia de los cambios que se produ-
cen en nuestra sociedad. Actualmente la atención sociosanitaria está transferida a
la Junta de Castilla y León.

EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA Y SOCIOSANITARIA 
Y SU RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD SANITARIA

Muchas de las características que desde el punto de vista demográfico, socioló-
gico o económico podríamos señalar5 carecen de interés por no ser relevantes para
el análisis sanitario final; por ello, nos limitaremos a especificar los indicadores más

LA SANIDAD EN SALAMANCA

5. LEGUINA, Joaquín, Fundamentos de Demografía. 1992, Madrid, Siglo XXI.
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significativos que confieren un rango diferencial a la población salmantina frente
al resto de ciudadanos de la Comunidad o del territorio español.

La provincia de Salamanca presenta una tasa de vejez y un índice de envejeci-
miento de la población significativamente superior a las tasas nacionales y de la
Comunidad.

• Un 22,4% de la población es mayor de 65 años.
• Se prevé que el total de la población de más de 80 años para el año 2006 supere

el 7% de la población de la provincia.

TABLA 1
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE VEJEZ

Años Salamanca Castilla y León España

1991 20,7% 18,0% 13,7%

1996 22,4% 20,1% 15,4%

2006 23,3% 21,6% 17,1%

FUENTE: INE

Del mismo modo, la tasa infantil calculada a partir de la proporción de indivi-
duos menores de 15 años sobre el total de la población muestra cómo la provin-
cia de Salamanca tiene una tasa infantil inferior a la de los otros ámbitos de com-
paración, si bien las previsiones para el año 2006 sitúan estas cifras ligeramente por
encima de la Comunidad aunque inferiores todavía a la tasa española (16,3%).

TABLA 2
EVOLUCIÓN DE LA TASA INFANTIL

Años Salamanca Castilla y León España

1991 15,0% 16,6% 19,4%

1996 14,5% 14,5% 16,5%

2006 15,2% 15,2% 16,3%

FUENTE: INE

El índice de envejecimiento de la población del área de Salamanca se sitúa por
encima de su Comunidad Autónoma (154 y 139, respectivamente), siendo ambos
índices claramente superiores a la media española (93).

GRUPO DE ESTUDIOS DE LA ADSP
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TABLA 3
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE ENVEJECIMIENTO

Años Salamanca Castilla y León España

1991 138 108 71

1996 154 139 93

2006 154 150 105

FUENTE: INE

Estas características, concordantes con un acusado envejecimiento de la pobla-
ción, están incidiendo e incidirán de manera más marcada en la modificación de
los parámetros de demanda asistencial: mayor frecuentación hospitalaria, mayor
número de ingresos, necesidad de adecuación de recursos sociosanitarios, etc.

Por otro lado, estos parámetros demográficos influyen de manera directa en el
perfil socioeconómico de la provincia que se caracteriza por:

1. Desajuste en el nivel educativo de la población al existir un importante por-
centaje de la población que no tiene estudios completos o los tienen hasta el
primer grado, a la vez que presenta un 8,1% de población con estudios de ter-
cer grado por encima de la media.

TABLA 4
EVOLUCIÓN DEL NIVEL EDUCATIVO

Salamanca Castilla y León España

Analfabetos 1,2% 1,2% 3,3%
Sin estudios 26,9% 19,8% 21,6%
Primer grado 34,5% 40,8% 34,1%
Segundo grado 28,9% 30,2% 34,2%
Tercer grado 8,1% 7,1% 6,8%

FUENTE: Anuario Estadístico de Castilla y León, 1993.

2. El perfil económico viene definido por una elevada participación de los servicios,
y una especial participación del sector agrario en comparación con la media autó-
noma y nacional.

3. El Valor Añadido Bruto (VAB) que mide la parte de la valoración total de la
producción que se incorpora en los productos finales por la aplicación del tra-
bajo y el capital, destaca por la mayor aportación del sector servicios (65,2% y
59% respectivamente) a favor de una mayor participación del sector agrope-
cuario (4,8% y 8,9% respectivamente), principalmente.

LA SANIDAD EN SALAMANCA
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TABLA 5
EVOLUCIÓN DEL VALOR AÑADIDO BRUTO

Salamanca Castilla y León España

1993 1995 1993 1995 1993 1995

VAB 511.121 576.303 3.684.851 4.164.568 61.066.370 70.226.202

% Agric y pesca 10,2 8,9 11,3 10,0 5,0 4,8
% Industria 21,6 22,9 22,9 24,4 21,3 22,1
% Construcción 9,1 9,2 08,2 8,4 7,7 7,9
% Servicios 59,1 59,0 57,5 57,2 66,0 65,0

FUENTE: Renta nacional española y su distribución provincial, 1993. Avance 1994-1995. Fundación BBV 1997.

4. La Renta Regional Bruta se encuentra por debajo de la media nacional y crece
a un ritmo inferior a ésta (12,8% y 15%).

5. Las tasas de desempleo son significativamente superiores a la media española
y de la Comunidad autónoma (25,9% frente a 20,5 y 18,8% respectivamente en
el año 1997).

Este perfil demográfico y socioeconómico sitúan a la provincia de Salamanca en
un entorno de fuertes demandas asistenciales centradas básicamente en la red
sociosanitaria pero con importantes repercusiones en la Atención Primaria y en la
demanda hospitalaria.

SITUACIÓN ACTUAL DE LA ATENCIÓN PRIMARIA Y ESPECIALIZADA

La ausencia de series temporales en los indicadores básicos de actividad, pro-
ducción, recursos humanos, inversiones, etc., en el conjunto de la sanidad espa-
ñola y particularmente en el ámbito de los centros asistenciales salmantinos, nos
impide realizar un balance sosegado de la evolución empresarial y de los modos
de gestión practicados en los últimos años. Sin embargo, ninguno de los grandes
debates o problemas suscitados en el seno de la sanidad española han sido ajenos
a la realidad de la atención primaria y especializada de Salamanca. Temas como los
de la universalización de la asistencia, nuevo modelo de atención primaria, finan-
ciación de la sanidad, el envejecimiento de la población, la organización de las
urgencias, o los nuevos modelos de gestión6, etc., han tenido un fiel reflejo en la
realidad asistencial, funcional y organizativa de la sanidad de Salamanca. Ello es
debido, en primer lugar, a la importancia de los recursos sanitarios instalados en la
provincia, en segundo lugar, a la identificación de los problemas sanitarios gene-
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rales con las características sociales y sanitarias de nuestra población, y en tercer
lugar, a la presencia de profesionales progresistas que han identificado las conco-
mitancias de los grandes debates con la realidad asistencial vivida en el entorno
provincial o comunitario.

Por ello, la realidad asistencial en la provincia de Salamanca ha corrido pareja
a la de sus centros homólogos del INSALUD, evidenciándose a lo largo de estos
últimos años una incapacidad permanente para incorporar y liderar procesos de
cambio que permitieran modernizar sus estructuras y revitalizar sus recursos. Al
mantenimiento de esta realidad no es ajena la política sanitaria practicada por la
Junta de Castilla y León y la relevancia de las comunidades históricas en la asun-
ción de competencias sanitarias.

ATENCIÓN PRIMARIA

Las características demográficas y socioeconómicas de la población salmantina
definidas anteriormente inciden profundamente en el funcionamiento y organiza-
ción de la Atención Primaria de Salud. Baste recordar la baja densidad de pobla-
ción (28 habitantes/Km2) y su dispersión en pequeños municipios como factores
clave para entender la actual situación de desequilibrio en la distribución de los
recursos asistenciales.

La morbilidad, acorde con lo que sucede en su entorno, ha variado a lo largo
de los años desde las causas infecciosas hacia las enfermedades crónicas y dege-
nerativas en relación con la longevidad y los estilos de vida y la exposición a fac-
tores de riesgo ambientales y laborales.

Entre las principales causas de muerte en la actualidad se encuentran las enfer-
medades de origen cardiovascular, tumoral, las dependientes del sistema respira-
torio o digestivo y las producidas por causas externas. Los años potenciales de vida
perdidos se deben principalmente a la incidencia de los tumores seguido de las
causas externas entre las que destacan los accidentes de tráfico y los laborales.

La mortalidad evitable en Salamanca está situada en torno al 5,2% de forma seme-
jante a la media nacional, siendo los accidentes de tráfico y laborales, el cáncer de
pulmón, el SIDA y la cirrosis alcohólica las patología más fácilmente prevenibles.

Los recursos sanitarios de la provincia se distribuyen en 35 Zonas Básicas, 401
consultorios locales, 27 puntos de atención continuada durante 24 horas al día. En
estos centros trabajan 325 médicos generales, 28 pediatras, 249 enfermeros, 22
matronas y 60 farmacéuticos en régimen de dedicación compartida.

La dependencia administrativa de estos recursos humanos es mixta –INSALUD
y la Junta de Castilla y León– por no estar transferida la asistencia sanitaria.

Las ratios por profesional son: 1.093 habitantes por médico, 1485 habitantes por
enfermero, 16.046 habitantes por matrona. Estos recursos que en principio son sufi-
cientes están, sin embargo, mal distribuidos pues no han sido adaptados a los
importantes cambios poblacionales ocurridos durante los últimos 30 años con des-
plazamientos masivos desde las zonas rurales hacia las urbanas y periurbanas, lo
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que ha determinado unas ratios de población por habitante muy desiguales lle-
gando a una situación en la que el 33% de los médicos atiende al 68% de la pobla-
ción, como se muestra en la tabla siguiente.

TABLA 6
DISTRIBUCIÓN DE MÉDICOS POR TARJETA INDIVIDUAL SANITARIA

Número de médicos Población con Tarjeta
Individual Sanitaria (TIS) 38

38 < 250 TIS
100 250/500 TIS
90 500/1.000 TIS
26 1.000/1.500 TIS
21 1.500/2.000 TIS
49 2.000/2.500 TIS
14 2.500/3.000 TIS
3 3.000/3.500 TIS

El funcionamiento de los equipos de atención primaria de Salamanca es desigual
aunque se pretende ir unificando la oferta de servicios a la población, mediante la
dotación material de recursos y equipamientos y fundamentalmente mediante la
homogeneización de la cartera de servicios, como se deduce de los datos de eva-
luación de cada centro de salud. La formación de los profesionales tanto médicos,
con la creación de una formación específica, como de enfermería con la inclusión
en sus currículos de contenidos específicos de atención primaria, ha mejorado
notablemente pero resulta todavía poco homogénea, lo que repercute también en
las diferencias de unos equipos a otros. Sin embargo, se puede afirmar que la cali-
dad de la asistencia sanitaria en este nivel primario es buena en términos genera-
les y así es percibido por la población en las encuestas de satisfacción de usuarios.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Antes de especificar las características actuales de la red hospitalaria provincial
es necesario establecer los patrones de referencia, que serán como es lógico en
nuestro ámbito territorial, la Comunidad Autónoma y el INSALUD, prescindiendo
de estándares internacionales por estar claramente influenciados por factores inter-
nos o regionales –modelo sanitario, financiación, equidad, etc.– de difícil ajuste a
nuestro ámbito de análisis.

Las camas instaladas en entidades públicas y privadas en la provincia de Sala-
manca son 1.382 lo que representa el 13,25% de las camas instaladas en la Comu-
nidad de Castilla y León y el 2,07% de las existentes en el territorio INSALUD. Su
distribución se refleja en la tabla siguiente:
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TABLA 7
CAMAS INSTALADAS EN ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS

Ámbito INSALUD* Públicas** Otras*** Total

Salamanca 1.110 186 86 1.382
Castilla y León 6.484 1.649 2.292 10.425
INSALUD 40.636 8.171 17.835 66.642

(*) Incluidos Conciertos Sustitutorios
(**) No incluido Mº Defensa
(***) Mº Defensa, Mut. Acc. Trabajo, Privadas Benéficas y no Benéficas
FUENTE: Mapa de recursos de asistencia especializada. Diciembre 1998. INSALUD.

El número de camas instaladas por mil habitantes es de 3,9 por mil frente al 4,2
de la Comunidad y el 4,3 del INSALUD. Esta proporción inferior se debe funda-
mentalmente al bajo número de camas privadas instaladas en la provincia, lo que
sitúa a ésta en la cola de la Comunidad solamente superada por Zamora. Este dato
contrasta con la creencia general de un superávit de camas que si bien en cierto en
la comparación de las camas instaladas del INSALUD, no lo es tanto cuando se ana-
lizan las camas de agudos y de media/larga estancia en el sector privado.

GRÁFICO I
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TABLA 8
CAMAS INSTALADAS/1.000 HAB. EN ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS

Ámbito INSALUD* Públicas** Otras*** Total

Salamanca 3,1 0,5 0,2 3,9
Castilla y León 2,6 0,7 0,9 4,2
INSALUD 2,6 0,5 1,2 4,3

(*) Incluidos Conciertos Sustitutorios.
(**) No incluido Mº. Defensa.
(***) Mº Defensa, Mut. Acc. Trabajo, Privadas Benéficas y no Benéficas.
FUENTE: Mapa de recursos de asistencia especializada. Diciembre 1998. INSALUD.

La distribución de Servicios de Referencia se sitúa claramente a favor de nues-
tras estructuras provinciales debido al papel que desempeña el Hospital Universita-
rio de Salamanca en el conjunto de la Comunidad autónoma y del Insalud. Sin
embargo, es necesario constatar la ausencia tanto en este hospital, como en todos
los existentes en la Comunidad castellana, de servicios básicos como son Unidad de
Quemados o Cuidados Intensivos Pediátricos.

Los recursos humanos siguen la distribución expresada en la tabla 9:

TABLA 9
RECURSOS HUMANOS/1.000 HABITANTES (PROVINCIAS)

R. HUMANOS/1.000 HAB. R. HUMANOS/1.000 CAMAS

PROVINCIAS Facultativos Sanitarios No Sanit. Facultativos Sanitarios No Sanit.
(no facult) (no facult) 

ÁVILA 1,0 3,0 1,7 48,0 147,7 84,4
BURGOS 1,3 4,1 2,2 46,9 150,8 82,0
LEÓN 1,1 3,4 1,7 51,0 150,0 75,7
PALENCIA 0,9 3,3 1,8 44,0 154,8 84,6
SALAMANCA 1,5 4,6 2,5 47,8 146,3 79,5
SEGOVIA 1,3 4,1 2,5 49,1 157,3 95,5
SORIA 1,3 4,4 2,7 43,2 142,5 89,1
VALLADOLID 1,3 4,5 2,4 43,7 149,3 81,0
ZAMORA 0,8 2,8 1,4 45,7 149,1 78,3
CASTILLA LEÓN 1,2 3,9 2,1 46,8 149,5 81,4

INSALUD 1,3 4,3 2,4 48,1 164,3 89,7

La tabla muestra cómo los recursos humanos hospitalarios por habitante son cla-
ramente superiores a los existentes en el resto de las provincias y superiores a la
media del INSALUD. Pero cuando se comparan los recursos humanos con las camas
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instaladas, su asignación es claramente inferior a la media de la Comunidad y del
INSALUD. Estos datos se ven claramente agravados al estar agrupados los recursos
del Hospital Clínico y del Virgen de la Vega, y no contemplar las desigualdades inter-
centros propias de la vocación específica de cada institución sanitaria.

La consideración del Hospital Universitario de Salamanca como hospital de refe-
rencia determina unas poblaciones mayores que las establecidas censalmente para
el Área de Salud, por lo que los recursos, aunque superiores a la media, se reajus-
tan al añadirles las poblaciones colindantes de referencia.

Los datos proporcionados por el CMBD (Conjunto Mínimo Básico de Datos)7

sitúan al Hospital Universitario de Salamanca en la posición novena en el número
de altas hospitalarias, justo por debajo del Hospital V. de la Arrixaca y por encima
del H. Ramón y Cajal.

Las altas médicas representan el 59,27% y las quirúrgicas el 40,73%. Estos por-
centajes vienen determinados por el carácter eminentemente quirúrgico del hospi-
tal por lo que están discretamente diferenciados de las medias de su grupo (62,08%
y 37,87%, respectivamente).

El Peso Medio8, que mide el nivel de complejidad de los pacientes atendidos,
alcanza el nivel de 1,64, netamente superior al 1,62 de la media de los hospitales
del mismo grupo, colocando al hospital en el puesto número 6 de estos.

La Estancia Media es de 7,97 frente a los 8,85 de los hospitales de su grupo y el
IEMA9 (Índice de Estancia Media Ajustada) que compara para la casuística del hos-
pital, el funcionamiento del mismo con respecto al funcionamiento del estándar es
de 0,9554, expresando, por lo tanto, un mejor funcionamiento que el conjunto de
hospitales que constituyen el estándar.

Estos indicadores señalan un funcionamiento eficiente del hospital en compa-
ración con su realidad más próxima y homogénea, como son los grandes centros
del INSALUD. Sin embargo, ello no impide identificar áreas de ineficiencia, como
es el bajo desarrollo de Cirugía Mayor Ambulatoria o la ausencia casi completa de
protocolos y guías clínicas en consonancia con las tendencias actuales de la aten-
ción sanitaria.

ORGANIZACIÓN Y RECURSOS DE LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA

La atención especializada en Salamanca recae fundamentalmente en dos cen-
tros hospitalarios: el antes llamado Hospital Clínico Universitario, y el Hospital Vir-
gen de la Vega, financiados y gestionados por INSALUD como lo está el pequeño
hospital Virgen del Castañar de Béjar con solo 15 camas.
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7. Conjunto Mínimo Básicos de Datos. Hospitales del INSALUD. 1998. Subdirección General de
Coordinación Administrativa. Madrid, 1999.

8. CASAS, Mercé, Los grupos relacionados con el diagnóstico. Experiencia y perspectivas de utiliza-
ción, Barcelona, Editorial Masson, S.A., 1991, pág. 63.

9. Ibídem, pág. 200.
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Otro hospital, como hemos señalado anteriormente, dependiente de la Junta de
Castilla y León ha tenido desde su inicio un carácter fundamentalmente monográ-
fico y de ahí su nombre: Hospital de Enfermedades del Tórax Martínez Anido Los
Montalvos.

Los tres primeros fueron unificados en 1998 a efectos de gestión bajo la deno-
minación de HOSPITAL UNIVERSITARIO de SALAMANCA (HUS). Empero, el lla-
mado Hospital Clínico conserva peculiaridades que derivan de la relación Univer-
sidad-INSALUD en virtud de un concierto que en su día establecieron ambas
entidades. Sigue siendo importante la influencia que ejercen los profesores de la
Facultad, sobre todo catedráticos, que condicionan muchas veces la remodelación
de servicios a efectos de unificación, y otros muchos aspectos.

Aunque la unificación no es cuestionada externamente por ningún estamento
del hospital, en la práctica las resistencias se fundamentan en la falta de voluntad
política para dotar a la unificación de un marco legal que facilite la integración de
servicios y funciones.

El Hospital Virgen del Castañar de Béjar es un ejemplo de hospital comarcal
concebido bajo presiones políticas, que presenta graves deficiencias de funciona-
lidad y de integración en el conjunto de la red asistencial.

Las buenas instalaciones con que cuenta el Hospital de Enfermedades del Tórax
Los Montalvos contrastan con su escaso rendimiento sanitario y social. Por ello, el
90% del gasto de los casi 1.162 millones de pesetas en 1999 lo fueron en concepto
de personal. Su futuro dependerá de su orientación e integración en el entorno
asistencial sociosanitario.

Sigue funcionando también como Centro de Especialidades el antiguamente
denominado Ambulatorio Virgen de la Vega con facultativos de cupo en áreas
como la Cirugía, Dermatología, A. Digestivo, Ginecología, Oftalmología, ORL, Psi-
quiatría y Traumatología. Su falta de integración en el sistema de atención espe-
cializada produce graves disfuncionalidades, aunque resuelve problemas de orde-
nación de la demanda.

I. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA

Para la descripción general consideraremos sucintamente los siguientes aparta-
dos: Recursos humanos, recursos instalados, equipamiento y cartera de servicios,
con información referida al año 1999.

• Recursos humanos

La plantilla total es de 2.981 personas, sin bien la dotación presupuestaria con-
templa un número importante de plazas sin cubrir. Su distribución por grupos es
la siguiente:
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TABLA 10
DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR GRUPOS PROFESIONALES

Grupo Plantilla

Grupo A (Facultativos, Técnicos y Titulados superiores) 540
Grupo B (Personal sanitario no facultativo: ATS/DUE, fisioterapeutas, etc.) 906
Grupo C (Técnicos sanitarios, administrativos, etc.) 203
Grupo D (Aux. de enfermería, personal de oficios) 912
Grupo E (Celadores, pinches, peones, etc.) 420

FUENTE: Departamento de personal. HUS.

Esta distribución no incluye los puestos directivos (13), puestos de gestión (37),
plazas vinculadas a la Universidad (83) ni los médicos en formación (207).

• Recursos instalados 

Las instalaciones básicas hospitalarias se especifican en la tabla siguiente:

TABLA 11
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS HOSPITALARIOS BÁSICOS

Recursos Volumen

Camas 1.071
Quirófanos 24
Puestos de Hemodiálisis 31
Puestos de Hospital de Día 9

FUENTE: Elaboración propia.

• Recursos asistenciales hospitalarios

Estos recursos son suficientes para completar la asistencia hospitalaria a los
pacientes del área y absorber cierta demanda de las zonas geográficas colindantes.
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• Equipos tecnológicos

Pese a la importancia cuantitativa de estos recursos tecnológicos existe la nece-
sidad de adecuar su funcionamiento a las demandas reales de la asistencia.

TABLA 12
EQUIPAMIENTOS DE ALTA TECNOLOGÍA HOSPITALARIA

Equipo Cantidad Equipo Cantidad

Ecógrafos 16 Tomografía Axial Computarizada 2
Mamógrafos 3 Resonancia Nuclear Magnética 1
Gammacámaras 3 Angiógrafos 1
Acelerador lineal 1 Salas de Radiodiagnóstico 11
Simulador 1

FUENTE: Elaboración propia.

Las 1.071 camas se distribuyen así:

TABLA 13
DISTRIBUCIÓN ESPECÍFICA DE CAMAS HOSPITALARIAS

POR CENTROS ASISTENCIALES

Camas H. CLÍNICO H.V. VEGA H.V. CASTAÑAR H.U.S

• Camas 702 354 15 1.071
• C. Médicas 346 50 15 411
• C. Quirúrgicas 265 234 0 499
• C. Materno-Infantil 65 61 0 126
• U.C.I. 26 9 0 35

FUENTE: Elaboración propia.

El número de camas es suficiente para atender las demandas actuales, incluso
permiten una reducción significativa que facilitaría la confortabilidad de las mismas.
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• Especialidades desarrolladas

TABLA 14
CARTERA DE SERVICIOS HOSPITALARIOS

Servicios Generales Servicios Médicos Servicios Quirúrgicos

• Anatomía Patológica • Alergología • Anestesiología
• Farmacia • Aparato digestivo • Cirugía Cardiaca
• Laboratorio General • Cardiología • Cirugía General
• Medicina Preventiva • Endocrinología • Cirugía Infantil
• Microbiología • Foniatría • Cirugía Maxilofacial
• Radiología • Hematología • Cirugía Plástica

• Medicina interna • Cirugía Torácica
• Nefrología • Cirugía Vascular
• Neumología • Dermatología
• Neurología • Ginecología
• Oncología • Neurocirugía
• Psiquiatría • Obstetricia
• UVI • Oftalmología

• ORL
• Traumatología
• Traumatología
• Ortopédica Infantil
• Urología

FUENTE: Elaboración propia.

La cartera de servicios que configuran estas especialidades es amplia y sitúan al
Hospital Universitario en el nivel de referencia autonómico y nacional.

La existencia de servicios duplicados en un alto número de unidades asisten-
ciales (médicas, quirúrgicas o centrales) afecta notablemente a la capacidad pro-
ductiva de los servicios por cuanto dejan de beneficiarse de la economía de escala
o de la maximización de los recursos.

• Servicios centrales

Una gran parte de la alta tecnología del hospital se encuentra situada en los ser-
vicios centrales o generales del hospital y de la eficiencia de su funcionamiento va
a depender, en gran medida, la eficacia del resto de los servicios. Por ello, se
requiere adecuar su actividad a las demandas de las áreas clínicas y poner en mar-
cha modernos sistemas de información que permitan situar sus resultados en los ser-
vicios peticionarios en el menor tiempo posible.
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• Especialidades médicas

Teniendo en cuenta los indicadores asistenciales (ingresos, altas, estancia media,
peso medio de su case-mix) y la calidad de la atención prestada, podemos resaltar
la eficiencia de estos servicios al presentar una estancia media de 7,92 día10 frente
a los 8,12 de los hospitales de su grupo y un Peso Medio de 1,39 en comparación
con el 1,22 de su referencia o el 1,20 de todos los hospitales del INSALUD.

Entre los servicios que más contribuyen a la brillantez de estos resultados cabe
destacar el Servicio de Hematología y su Unidad de Trasplante de Médula, los Ser-
vicios de Medicina Interna por la importante repercusión del SIDA y otras patolo-
gías asociadas al envejecimiento de la población, y el Servicio de Oncología con el
desarrollo del Hospital de Día Oncohematológico.

Al igual que ocurre con los Servicios generales, también en el área médica nos
encontramos con una excesiva atomización de los servicios que les resta eficiencia
y capacidad para expandir su actividad al ámbito de la atención primaria o socio-
sanitaria. La orientación estratégica a la concentración facilitaría su desarrollo y su
integración en el proceso de coordinación de estructuras asistenciales.

• Especialidades quirúrgicas

Los servicios quirúrgicos que han sido tradicionalmente los que han configu-
rado el eje de la hospitalización han orientado su actividad al campo de la cirugía
sin ingreso, debido fundamentalmente a los avances en el campo de la Anestesio-
logía y al desarrollo de la cirugía mínimamente invasiva mediante técnicas lapa-
roscópicas. Sin embargo, esta tendencia general no se viene cumpliendo en los ser-
vicios quirúrgicos del Hospital Universitario. Entre las causas que pueden explicar
este escaso desarrollo, podemos señalar la incorporación de nuevos servicios qui-
rúrgicos, como son la Cirugía Cardiaca y la C. Torácica con procedimientos clara-
mente invasivos, o la orientación de la actividad quirúrgica hacia la cirugía onco-
lógica. Sería de desear un mayor desarrollo de este tipo de cirugía mediante la
creación de un hospital de día quirúrgico que centralizara toda la cirugía ambula-
toria y una mayor cooperación multidisciplinar para abordar patologías complejas,
como por ejemplo la cirugía oncológica cérvico-craneal.

El interés periódico que suscitan las listas de espera quirúrgicas nos obliga a
reflexionar sobre su particular problemática en nuestro entorno sanitario. La cons-
trucción de las listas de espera quirúrgicas responden al objetivo lícito de ordenar
y programar la actividad quirúrgica mediante criterios de prioridad, aunque en la
práctica sólo representan un volumen muy limitado (en torno al 55%) del conjunto
de la actividad quirúrgica. Ello provoca una dificultad para asumir las entradas
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cuando éstas superan a las salidas y una complejidad en la atención a las colas
cuando estas carecen de prioridad. Por el contrario, la atención urgente o prefe-
rente está garantizada mediante el 45% de actividad que se realiza fuera del campo
de las listas de espera.

Para mejorar la situación de la lista de espera se requiere una mejor gestión11 orien-
tada a pacientes, y una programación quirúrgica acorde con las necesidades de la lista
de espera, fundamentalmente en servicios como Oftalmología o Traumatología.

• Servicios materno-infantiles

En el conjunto del hospital, los servicios materno-infantiles (Pediatría y Obste-
tricia y Ginecología) son los que más sufren el progresivo envejecimiento de la
población y, por lo tanto, son los que requieren evolucionar sus actividades a las
características del entorno.

El desarrollo de las subespecialidades para atraer pacientes con patologías de
baja prevalencia pero de gran complejidad, puede ser el camino para impedir el
colapso de estos servicios junto con una atención individualizada acorde a las exi-
gencias de la población (habitación individual, extensión de la anestesia epidural,
U.V.I. pediátrica, etc.)

• Urgencias hospitalarias

El problema de las urgencias hospitalarias trasciende al análisis general de este
artículo aunque representa uno de los motivos de preocupación permanente de
todos los responsables sanitarios provinciales. Entre sus características principales
podemos señalar; primero, su tendencia al crecimiento, segundo, la adecuación de
sus infraestructuras, y tercero, el impacto en el funcionamiento general del sistema
sanitario.

Por ello, a lo largo de los últimos años, se vienen produciendo adecuaciones en
sus recursos hasta ajustarlos a su dimensionamiento actual, con un total de 13
médicos Facultativos Especialistas de Área, 34 enfermeras, 24 auxiliares y 2 super-
visoras, para sus dos unidades hospitalarias, y adaptaciones en su estructura física
y funcional de carácter parcial o transitorio.

Desde enero del 2000 se dispone en la provincia de dos dotaciones de Urgencias
Medicalizadas adscritas al 061 (una en Salamanca y otra en Ciudad Rodrigo) que se
encargan de las Urgencias y Emergencias extrahospitalarias y su traslado al hospital.
Hasta entonces se contaba únicamente con ambulancias pertenecientes a empresas
privadas (SAS), a ONGs (Cruz Roja) y privadas con servicios concertados (el resto).

LA SANIDAD EN SALAMANCA

11. TEMES, J.L.; PASTOR, V., DÍAZ, J.L, Manual de Gestión Hospitalaria, Madrid, McGraw-Hill-Inte-
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Mención especial merecen las urgencias del Hospital Virgen del Castañar de
Béjar, que al no disponer de recursos humanos netamente hospitalarios, funcionan
en simbiosis con la atención continuada de los equipos de Atención Primaria, con
niveles de atención más próximos a esta, entre otros motivos por carecer de acti-
vidad quirúrgica urgente.

La actividad de los Servicios de Urgencia hospitalaria alcanza un volumen de
126.014 actuaciones en el año 1999, de las cuales no fueron ingresadas 108.579, lo
que supone un nivel de resolución superior al 86%. Esta actividad es consecuencia
de una frecuentación extremadamente alta del orden de 356 urgencias por mil
habitantes.

En el futuro inmediato, la ciudad de Salamanca debería disponer de un Servi-
cio de Urgencias Hospitalarias único, con una dotación tanto de infraestructura,
como de recursos humanos y recursos materiales adecuada al número de urgen-
cias que se atienden y características de las mismas. Así mismo se debería poten-
ciar la asistencia extrahospitalaria y la atención de Emergencias y el traslado de
enfermos críticos, con unos resultados de calidad óptimos que satisfagan las expec-
tativas del siglo XXI.

II. HOSPITAL DE ENFERMEDADES DEL TÓRAX LOS MONTALVOS

En la actualidad es un hospital general con actividad errática al depender su fun-
cionamiento de conciertos puntuales para aliviar las listas de espera quirúrgica en
procesos como varices, hernias o cataratas. Desde 1998 funciona el Centro Regio-
nal de Cuidados Paliativos y de Tratamiento del Dolor, que pese a lo altisonante de
su nombre, carece de actividad notoria y coordinada con los Servicios de Oncolo-
gía y Anestesiología de la región.

La plantilla total es de 270 plazas; 256 ocupadas. El número total de camas es
de 126, la mayor parte de ellas, lógicamente, dedicadas a la Neumología.

En un intento de abrir el hospital a la actividad ambulatoria, en los últimos años
alguna unidad procedente del Hospital Universitario, como es la Unidad de Desin-
toxicación, se ha alojado en sus dependencias con un resultado funcional acepta-
ble pese a su lejanía de la población urbana.

Su futuro se encuentra en el desarrollo de la atención sociosanitaria y en su inte-
gración orgánica o funcional en el conjunto de centros que componen el Hospital
Universitario, una vez realizadas las transferencias sanitarias a la Comunidad.

• Atención sociosanitaria

Los cambios demográficos y sociales están haciendo que aumenten una serie
de patologías de carácter sociosanitario. Estas patologías requieren para su atención
de la participación de distintos profesionales, médicos, enfermeros, trabajadores socia-
les, fisioterapeutas, cuidadores, educadores, etc., que de una forma coordinada, ana-
licen las diferentes situaciones y favorezcan la búsqueda conjunta de soluciones.
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Los cambios que hemos ido analizando, al configurar un nuevo espacio, el
sociosanitario, obligan a una transformación de los equipamientos existentes o a
su creación.

TABLA 15
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS SOCIOSANITARIOS PROVINCIALES

Nº de residencias Nº de plazas Titularidad

Asistidas 1 143 Diputación
1 113
1 60 Ayuntamientos

Mixtas 14 1.171 EPSFL
8 719 EPCFL
2 283 INSERSO
3 340 Diputación
7 587 Ayuntamiento

Válidos 11 536 EPSFL
4 62 EPCFL
9 227 Ayuntamiento

EPSFL: Entidad Privada sin Fines de Lucro.

EPCFL: Entidad Privada con Fines de Lucro.

FUENTE: Dirección General de Servicios Sociales. Consejería de Sanidad.

La dotación actual es claramente insuficiente para atender las demandas actua-
les de la población salmantina, por ello, es preciso incrementar los recursos desti-
nados a la atención a crónicos, así como a los cuidados paliativos.

UNA PROPUESTA DE FUTURO

Los años finales del siglo XX se caracterizan por la intensa rapidez y profundi-
dad de los cambios sociales, al menos en los países occidentales en cuyo ámbito
nos encontramos. La sanidad no ha estado al margen, y la demanda sanitaria y
sociosanitaria han cambiado de forma notable en los últimos años. Estos cambios
tienen que ver con una serie de factores:

• En primer lugar con el envejecimiento progresivo de la sociedad; en 1960 los
mayores de 65 años eran solamente un 8,1% de la población española y en el año
2000 se calculan en un 15,8%. Pero estas cifras, que son llamativas, no traducen
la realidad de nuestra comunidad autónoma, ni de nuestra provincia. En Sala-
manca la proporción de mayores de 65 años es aproximadamente la que se cal-
cula para el total peninsular para el año 2040, un 22%. Más aún, hay un subgrupo
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de ancianos, los mayores de 80 años, que pueden suponer un 23% del total de
mayores y que son los que demandan más asistencia sanitaria.

• En segundo lugar con un mayor nivel de exigencia en cuanto a la calidad de la
asistencia, la capacidad de decisión acerca de la misma y el confort al recibirla.

• En tercer lugar porque están aumentando los enfermos crónicos, mantenidos
con vida gracias a los avances médicos, y han aparecido nuevas patologías,
muchas de ellas en relación con estilos de vida más arriesgados (sida, taba-
quismo, accidentes de tráfico,…).

• En cuarto lugar con un progresivo proceso de urbanización y abandono del
medio rural, surgiendo un sistema comunitario con menor apoyo de las redes
sociales, más individualista y en el que la familia se desentiende en mayor grado
del problema de los desvalidos.

• Por fin, otro importante cambio es que la mujer se ha incorporado al ámbito
laboral desatendiendo en parte una labor que había seguido hasta ahora, el cui-
dado de los enfermos e inválidos.

A la vez que se han producido estos cambios y en relación con los mismos, ha
existido un gran desarrollo de la tecnología sanitaria, que en alguna medida los ha
hecho posibles.

La estructura sanitaria no se ha adaptado aún a esta situación de aumento de la
cantidad y calidad de la demanda sanitaria y a la progresión geométrica de la tec-
nología, pero está sufriendo sus efectos negativos: incremento notable del gasto
sanitario, listas de espera, insatisfacción de la población y de los propios profesio-
nales, etc.

Si la demanda aumenta y la tecnología cada vez adquiere un mayor desarrollo,
es incuestionable que la sociedad tendrá que plantearse que si pretende tener ase-
gurada su salud, debe aumentarse la inversión en el terreno sanitario y las posibi-
lidades son dos: dedicar una mayor proporción de los presupuestos a sanidad o
aumentar los impuestos. Todo ello para mantener una estructura sanitaria pública,
con igualdad de acceso a la misma, eficiente y de calidad, con un alto grado de
confort para los pacientes y sus familias, opción que nosotros defendemos.

Pero el incremento de la inversión debe ir acompañado de una mejora en la
gestión de los recursos y de unas prioridades de inversiones y gasto, y en este
punto es importante tener en cuenta el concepto de intersectorialidad que permite
mejorar la salud desde sectores no directamente relacionados con los servicios
sanitarios. Esto que es obvio para la generalidad del país, es mucho más evidente
en nuestra provincia con una gran dispersión de la población, numerosos pueblos
y pésimas comunicaciones. La mejora de las comunicaciones viales y la dinamiza-
ción de nuestras aldeas son elementos clave para la salud de nuestra comunidad
como lo es la protección del medio ambiente y del entorno urbano en nuestras ciu-
dades, evitando riesgos para la salud como la contaminación atmosférica o la con-
taminación acústica.

Dentro del apartado de servicios sanitarios, a nuestro entender hay cinco pun-
tos básicos a desarrollar:
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1. Potenciar la sanidad pública y diferenciarla de la privada.
2. Unificar la red sanitaria y las dependencias administrativas (transferencias).
3. Mejorar la atención primaria de salud y su relación con la especializada.
4. Cambiar la filosofía y estructura de la atención especializada.
5. Potenciar la atención sociosanitaria.

POTENCIAR LA SANIDAD PÚBLICA Y DIFERENCIARLA DE LA PRIVADA

Este principio nos parece básico y punto de partida de cualquier innovación. La
equidad, el derecho a un acceso igualitario a la asistencia sanitaria de todos los ciu-
dadanos que vivan en el estado español (también por supuesto los inmigrantes,
‹‹con o sin papeles››), sólo puede garantizarse desde un sistema público, financiado
por el Estado con cargo a los presupuestos generales. El desarrollo de la sanidad
pública, debido a los cambios producidos obligará a plantear una mayor inversión
en la misma y mejorar su gestión.

Para conseguir que la asistencia sea eficiente y de calidad es preciso deslindarla
de la asistencia privada para evitar parasitismos y competencias desleales, que hoy
están perjudicando tanto a nuestro sistema público. Ello obliga a marcar una clara
línea divisoria público-privado, empezando por imponer la incompatibilidad de
trabajar en los dos campos para un mismo profesional.

UNIFICAR LA RED SANITARIA Y LAS DEPENDENCIAS INSTITUCIONALES

En nuestros días este objetivo pasa por la demanda de transferencias sanitarias
a nuestra comunidad. Las ventajas de esta perspectiva se centran en acercar las ins-
tituciones al ciudadano y la teórica mejora de la gestión. Previamente hay que nego-
ciar con el Estado central dichas transferencias y preparar el sistema para las mis-
mas. En estas fases previas juega un papel determinante la actividad de la Junta de
Castilla y León. El asunto es preocupante ante la parálisis crónica que padece la Con-
sejería de Sanidad. Parece totalmente necesario cerrar cuanto antes temas como la
unificación de servicios hospitalarios, decidir unos objetivos claros para centros
como Los Montalvos y abordar la redistribución de médicos de atención primaria.
Si no se resuelven estos problemas cronificados desde hace años, su coste político
y económico será todo a cargo del Servicio de Salud comunitario. Otras autonomías
están ordenando sus servicios regionales para que la adaptación corra a cargo de
todo el estado.

Un elemento fundamental de gestión es la unificación de servicios hospitalarios.
No es de recibo seguir manteniendo duplicidades en servicios como urgencias,
pediatría u obstetricia y ginecología. El coste es mayor, pero también es más difi-
cultosa su posibilidad de desarrollo. La unificación permitiría incrementar la cartera
de servicios de cada uno de ellos, al poder disponer de más recursos y capacidad
de planificación, y desatascaría problemas pendientes como el de aprovechar
recursos al evitar la dispersión. Solo la integración de servicios puede hacer de
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nuestro hospital un centro de referencia para Castilla y León, que asuma nuevas
competencias como transplantes de corazón, pulmón o hígado, unidades éstas que
serán únicas para toda la Comunidad Autónoma y cuyo desarrollo implicará la
dinamización de todas las estructuras hospitalarias.

En la negociación de las transferencias, un punto parece fundamental y del que
puede depender la pervivencia del sistema en nuestra región, y es exigir que la finan-
ciación no sea exclusivamente en función de los habitantes, sino que se introduzcan
variables como la dispersión de la población y el envejecimiento de la misma.

Evidentemente, el proceso transferencial debe contemplar los objetivos del Plan
de Salud, dado que difícilmente será posible alcanzar dichos objetivos sin el desa-
rrollo de los recursos necesarios.

MEJORAR LA ATENCIÓN PRIMARIA Y SU RELACIÓN CON LA ESPECIALIZADA

No es un contrasentido que en la perspectiva de los grandes avances tecnoló-
gicos, una propuesta de futuro básica sea apostar por la atención primaria y en con-
secuencia potenciarla. Solo desde esta perspectiva se puede asegurar la accesibili-
dad del paciente al sistema sanitario, la humanización de la asistencia, la
integralidad de la misma y la viabilidad económica del sistema12.

Un punto clave para ello es el mantenimiento de la atención primaria como llave
de acceso al segundo nivel, que ha demostrado que reduce costes y produce mayor
calidad de atención (precisamente por la característica de integralidad que propor-
ciona la asistencia primaria) en los países en los que existe, como es el nuestro.

Para aprovechar la nueva tecnología, sobre todo a disposición de los hospita-
les, es preciso crear sistemas de relación fluidos entre los dos niveles, a través de
una historia única informatizada y aprovechando la facilidad de comunicación que
permiten las redes locales y remotas.

Es preciso retomar las actividades de prevención, promoción y educación para
la salud que han sido relegadas por un equivocado concepto de la eficiencia,
cuando es claro que la morbilidad actual de la población se beneficia de los cam-
bios en estilos de vida y otras cuestiones ligadas a las actividades preventivas. Es
necesario potenciar las tareas de salud pública y control del medio ambiente basa-
dos en la participación ciudadana, la descentralización de competencias y el apoyo
técnico y político desde las instituciones.

Realizar un sistema de evaluación en atención primaria que permita conocer la
aportación de este nivel asistencial al producto sanitario global incluyendo mejora
en la calidad de vida, capacidad funcional, control de riesgos, etc.
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Es importante ceder autonomía de gestión de parte de los recursos a los pro-
pios centros de salud y otras medidas que faciliten la implicación de los profesio-
nales en la organización del trabajo.

Hay que reforzar el carácter multidisciplinar de los equipos con definición de
las responsabilidades de cada colectivo: médicos, enfermeros, veterinarios, farma-
céuticos y definir concretamente el papel del coordinador del Centro de Salud.

La formación continuada del personal sanitario es un tema clave. En este sen-
tido hay que elaborar un sistema de recapacitación permanente del personal y
unirlo a una política de carrera profesional motivadora.

Pero si algún cambio es necesario y urgente en nuestra provincia, es la rees-
tructuración del mapa sanitario acorde con las necesidades reales de la población,
evitando las situaciones actuales de sanitarios sobrecargados con más de 2.000 car-
tillas individuales frente a otros que no llegan a las 200. Lo esperable es una mala
práctica en ambos casos, en el primero por falta de tiempo y en el segundo por
pérdida de incentivos y experiencia.

CAMBIAR LA FILOSOFÍA Y LA ESTRUCTURA DE LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Hay varios aspectos a renovar en nuestros hospitales públicos para adaptarse a
la nueva situación. El hospital no puede seguir siendo la estructura cerrada que ha
sido, basada en la existencia de camas para ingreso, desestructurada en múltiples
servicios escasamente coordinados entre sí, con deficiencias en la gestión global y
en la gestión clínica y con un bajo nivel de capacidad de decisión y confort para
el paciente.

Los hospitales tienen que ser estructuras abiertas a la sociedad13 y flexibles en
su funcionalidad. La cama no debe seguir siendo el icono por excelencia y hay que
potenciar los modelos alternativos a la hospitalización, logrando que con estos sis-
temas se atienda a más pacientes con menos ingresos. Es preciso desarrollar alter-
nativas como los hospitales de día, la hospitalización a domicilio o las unidades de
cirugía ambulatoria. Alternativas todas ellas en mantillas en nuestra provincia, pero
que ya tienen una historia dilatada y una probada eficacia14.

La atención al paciente tiene que mejorar en aspectos como la información, el
consentimiento informado y el confort hostelero en las habitaciones y en las espe-
ras de consultas. Hay que incrementar el trabajo en equipo, la coordinación entre
los distintos saberes médicos, porque el enfermo es un todo integral, no una suma
de órganos o sistemas. Para ello es preciso desarrollar unidades multidisciplinarias,
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13. FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PÚBLICA, Los hospi-
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14. La idea de la hospitalización a domicilio surgió en Nueva York en 1947 y la primera experien-
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en las que también tengan un papel fundamental la enfermería y los trabajadores
sociales, y potenciar la autonomía del médico sobre la base de su profesionalidad,
entendida ésta como excelencia técnica y moral, sometida a los controles de calidad
necesarios pero no a la arbitrariedad del jefe de servicio de turno.

La práctica clínica debe estar sujeta cada día más a un mayor rigor científico,
apoyada en herramientas nuevas como la medicina basada en la evidencia o las
guías clínicas, que facilitan el acceso a toda la enorme cantidad de información que
se produce en esta profesión15. Pero también el médico en su quehacer diario debe
ser consciente de la necesidad de añadir al mismo aspectos de gestión, hasta ahora
olvidados y que son vitales para la supervivencia económica del sistema16. Y estas
novedades hay que enseñarlas a los alumnos (nuestras facultades van todavía unos
pasos por detrás) y a los profesionales en formación (MIR).

Finalmente será preciso mejorar la gestión hospitalaria, que según todos los
agentes sociales es uno de los problemas del sistema. Se ha mejorado mucho en
las herramientas de gestión con los sistemas de medición del case-mix, que tratan
de crear grupos de pacientes homogéneos. El más conocido es el de los grupos
relacionados con el diagnóstico (GDRs), quizás el sistema más admitido para des-
cribir la producción hospitalaria. Aunque las nuevas formas de gestión pueden
tener elementos positivos, los planteamientos del anterior gobierno del Partido
Popular, que pretendía imponer el sistema de fundaciones sanitarias, llevaba con-
sigo un importante riesgo de desestructuración del sistema y posible apertura a la
privatización en parcelas del mismo.

Para la adaptación de nuestros hospitales a esta nueva situación, es preciso incre-
mentar el número de hospitales de camas de larga estancia y potenciar la atención
sociosanitaria, máxime en una provincia tan envejecida y pobre como la nuestra. De
lo contrario, estas medidas podrían convertirse en un nuevo motivo de desigualdad,
ya que nuestros hospitales de agudos están hoy resolviendo problemas que debían
resolverse en otras instancias, pero que de no existir éstas es necesario que se sigan
haciendo en este nivel.

POTENCIAR LA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA

El problema de las camas de larga estancia afecta a todo el país. España tiene
un número de camas de esta categoría de 0,4 por 1.000 habitantes, muy por debajo
de la media europea, a pesar de ser el país más envejecido de Europa. Este es uno
de los déficits asistenciales más importantes del estado español. En nuestra pro-
vincia contamos con recursos para resolverlo y desde hace años venimos recla-
mando que el H. de Los Montalvos se convierta en un centro de larga estancia. La
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localización y las estructuras son adecuadas y los servicios que día tras día se van
acumulando en ese centro, sin criterios ni objetivos de futuro, deben enmarcarse
en la estructura hospitalaria hegemónica, el H. Universitario de Salamanca.

A las necesidades expuestas de una mayor dotación de recursos en camas de
media y larga estancia y de hospitales de día, especialmente para el cuidado de
enfermos con problemas degenerativos y mentales, es preciso añadir la necesidad
de poner en marcha estructuras como pisos tutelados para personas con proble-
mas de drogadicción o trastornos mentales, que no puedan ser atendidos dentro
del ámbito de su propia familia, potenciar la ayuda a domicilio, la teleasistencia, el
reparto de comida a domicilio, y otras ayudas que precisen aquellas personas
mayores que queriendo seguir viviendo en su hogar, no pueden valerse por sí mis-
mas para hacer una vida normal. Es necesario aumentar el número de plazas resi-
denciales para mayores, especialmente para asistidos, con vigilancia del cumpli-
miento de las normas legales por parte de las administraciones públicas.

También se precisa incrementar el número de trabajadores sociales, muy por
debajo del que existe en otros países europeos, y hay que dar paso a la imagina-
ción para crear nuevos puestos de trabajo en la administración que se hagan cargo
de estas tareas. Los servicios sociales son claramente deficitarios en recursos huma-
nos en España y su incremento, con personal joven, podría disminuir las cifras de
paro en este colectivo, a la vez que daría solución a este grave problema social, que
será cada día mayor y que no puede dejarse sólo en manos de las ONGs. Sería una
grave irresponsabilidad por parte de nuestras instituciones.

Hay un debate y es si la asistencia sociosanitaria debe ser pública o privada.
Entendemos que es un falso debate, primero porque es difícil diferenciar lo sani-
tario de lo social y su abandono por parte de la administración pública sería un
grave motivo de desigualdad social, especialmente en provincias empobrecidas
como la nuestra. Pero las grandes multinacionales del sector saben que aquí hay
un importante negocio en perspectiva y están al acecho de lo que ocurra.

Hasta ahora lo que tenemos en nuestra comunidad es un Decreto (16/1998) de
la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de Atención Sociosanita-
ria para la región. Su vigencia era hasta el año 2000, en que se revisaría, pero mal
puede realizarse esta evaluación, si aún faltan muchos e importantes aspectos del
plan por desarrollar.
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LA EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA
EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DIÉGUEZ Y SERAFÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ*

RESUMEN: Pretendemos con este trabajo realizar en primer lugar una sucinta
crónica de la enseñanza en nuestra provincia desde los comienzos del siglo, con
el apoyo en el conocimiento de la realidad escolar que nos ha permitido nuestro
desempeño profesional.

Esta crónica pretendemos utilizarla en la segunda parte como apoyatura que
posibilite una apuesta y una propuesta por la educación de nivel no universitario,
la educación general, en la provincia de Salamanca para los próximos años.

Conscientes de que debemos evitar tanto la perspectiva estrictamente histori-
cista como el rigor prospectivista, estos son el análisis y las sugerencias.

ABSTRACT: The authors offer a brief chronicle of the situation of non-univer-
sity level teaching in the province of Salamanca in the twentieth century; primary
education, secondary education, Vocational training and Arts Teaching as well as
the development of private teaching.
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ces– and the obligatory, long-awaited re-adaptation of vocational training.
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1. LA EDUCACIÓN PRIMARIA

1.1. LOS PRECEDENTES

La intervención del Estado en la homologación del sistema educativo tuvo lugar
a mediados del siglo XIX. Especialmente con la Ley Moyano y con la creación del
cuerpo de Inspección. Como consecuencia se produce una cierta homogeneiza-
ción de las situaciones educativas, si bien, al quedar las escuelas en régimen muni-
cipalizado, se produjeron situaciones diferenciales, de las que se recuerdan espe-
cialmente las relativas a las penalidades económicas, posiblemente paralelas a las
que se planteaban en los propios municipios. La situación de la enseñanza se
encontraba fuertemente condicionada por la realidad social y cultural de la época.

Las Juntas Municipales de Instrucción Pública, órgano responsable a nivel local
de este servicio, difícilmente podían alcanzar el nivel que requería la tarea que se
les encomendaba. Era frecuente que hubiera que delegar en las fuerzas vivas de la
localidad, y de modo muy especial en el sacerdote del lugar.

Así, en el acta de la Junta de Martinamor, correspondiente al 27 de septiembre
de 1862 puede leerse:

«Para cumplir con el deber que tienen como miembros de tan honorífica Junta,
será preciso que el Sr. Cura Párroco, como persona más ilustrada en la materia, y
vicepresidente de la Junta, se procediera a efectuar un examen general a todos los
niños y niñas de dicha Escuela… y las faltas que hayan tenido en el transcurso del
trimestre…Efectuado que fue dicho examen, hallaron a los niños en estado de
regular en la enseñanza… quedando muy complacido con el celo que el Maestro
don José Romualdo Sánchez ha sabido producir la enseñanza». (1)

La motivación por la enseñanza era notablemente deficitaria, sobre todo en el
entorno rural. La solución pretendía ponerse en manos de los organismos provin-
ciales, tal vez como consecuencia de la desconfianza en los organismos locales.

Un curioso informe de la visita de Inspección girada a la Escuela de niños de
Berrocal de Huebra el día 14 de junio de 1862 por el inspector don Cesáreo Anto-
lín Viñé –que luego sería el primer director de la Escuela Normal de Valencia– se
comienza así:

Como resultado de la visita de inspección girada a la escuela de niños de
Berrocal en 14 de junio de 1862 al maestro se le hicieron las mismas observaciones
que en la anterior visita puesto que no habiendo niños en la escuela no puede apre-
ciarse la organización, la marcha y resultados de la enseñanza.

Si el maestro nota el abandono que hoy se nota en la asistencia de los niños la
pondrá al instante en conocimiento de la Junta provincial para remediar los efec-
tos de la inasistencia de los niños. (2)
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Los problemas económicos del salario de los profesores queda estabilizado a
partir de principios del siglo XX. El Estado asume el pago de los sueldos de los
maestros y se abre así un periodo de mayor estabilidad y calidad de este servicio
educativo.

Al final de la década de los veinte los movimientos costistas impulsan una mayor
sensibilidad por el valor de la escuela. Y la primera preocupación fue construir nue-
vos y dignos edificios escolares, especialmente en los pueblos. Este movimiento
tuvo un cronista de excepción en un curioso personaje, el periodista Luis Bello,
oriundo de Alba de Tormes, que llevó a cabo un recorrido por varias provincias, en
la línea de un periodismo de itinerancia por la España de los pueblos y los cami-
nos. En un principio, las crónicas de estos viajes fueron artículos que iban apare-
ciendo en el diario «El Sol», de Madrid. Al final dieron lugar a una publicación de
varios tomos con el título Viaje a las escuelas de España. (3) [Bello, 1927].

En lo referente a Salamanca, se reseña la visita a un buen número de localida-
des. Básicamente coinciden con aquellas en las que, a través de un programa de
préstamos blandos de la Caja de Previsión Social de Salamanca, Ávila y Zamora, se
habían construido escuelas. El esquema básico de estos centros era un diseño ele-
mental y funcional al tiempo, constituido por dos aulas, una para niños y otra para
niñas, un anejo para biblioteca, despachos y otras dependencias, entre ellas una
galería cubierta, y rodeado por un patio de recreo con una verja alrededor.

En concreto Bello describe las escuelas de Peñarandilla, Garcihernández, Palo-
mares de Béjar, El Cerro, Sepulcrohilario, Abusejo, Aldehuela de la Bóveda, Robliza
de Cojos y alguna más.

Después, con el gobierno de la República, se realizarían, ya por cuenta del
Estado, edificios de gran porte para escuelas graduadas, ejemplos de los cuales aun
quedan, afortunadamente, en localidades como Fuenteguinaldo, Guijuelo, Babila-
fuente, etc.

Tanto unos como otros constituyen edificios singulares que por su valor, ya his-
tórico, deberían ser objeto de protección urbanística especial.

En la década de los treinta, el espíritu de la llamada Escuela Nueva llegó a los cen-
tros de Salamanca. Dos inspectores de la plantilla de Salamanca, Ángeles Antelo y
Juan Jaén –este último sería después inspector jefe durante un largo periodo de
tiempo–, estuvieron por esta época en Ginebra, con becas de la Junta de Ampliación
de Estudios, tomando contacto con lo más prestigioso y solvente de este movimiento.

1.2. DE LA GUERRA CIVIL A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN DE 1970

La guerra civil supuso un corte, también respecto a este movimiento de renova-
ción pedagógica. Y se hizo presente la presión del nuevo régimen sobre el sistema
educativo en la línea del nacional-catolicismo y la denominada escuela nacional.

Este cambio queda reflejado en los dos textos que, a título ilustrativo, transcri-
bimos a continuación, tomados del informe consecuencia de dos visitas de ins-
pección al mismo centro. Una en 1934. La otra en 1941.
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Se trata del centro, que ya funcionaba en 1864, entonces con el nombre de
escuelas de La Lonja o de La Alamedilla. En los años de la República (1934) pasan
a llamarse, significativamente, Giner de los Ríos. Para, a partir de la guerra civil,
sufrir un nuevo cambio de denominación, éste no menos cargado de significación:
Rufino Blanco.

Dicen los mencionados informes de Inspección:

« …ha comprobado el Inspector que esta Maestra trabaja con mucho interés,
obteniendo en general resultados satisfactorios. La Inspección lo reconoce así, por
ser de estricta justicia; pero al mismo tiempo ha de hacer constar que hay que reno-
var los modos y el espíritu de hacer el trabajo escolar… Hay que hacer auténticas
lecciones de cosas con las cosas, poniendo a los niños en condiciones de investigar
y de preguntar sobre las mismas cosas…

Salamanca, 1 de junio de 1934.»

«…lo que es aún más esencial a la escuela primaria, el valor formativo de la
enseñanza y la educación moral de las niñas… y tener siempre presente los idea-
les de la educación nacional…

Salamanca, 27 de junio de 1941». (4).

Hasta muy avanzada la posguerra el sistema escolar en la provincia era, desde
el punto de vista cuantitativo, básicamente rural, cual correspondía a la distribución
de la población. En 1940 más de un 83% vivía en los pueblos, fuera de Salamanca
ciudad. Hoy este porcentaje no pasa del 55% y con predominio de la zona alta de
la pirámide de población, de las personas de mayor edad.

La penuria de recursos destinados a la educación continuó siendo la tónica. Los
pueblos tenían matrículas que a veces superaban los 80 alumnos por aula. En 1947
en visita de inspección a La Tala, el inspector consigna que la matrícula de la
escuela de niñas es de 75 alumnas, y la de niños 83. Matrículas que denuncia en
su informe como excesivas.

Por estos años de la posguerra, la renovación pedagógica tomaba referencia, no
sin dificultades, en la escuela francesa. La presencia en Salamanca de este empeño
tiene un protagonista: Adolfo Maíllo. Inspector de Salamanca, lector voraz de nues-
tros clásicos en la biblioteca de la Universidad, y que fue sin duda en la década de
los cuarenta y de los cincuenta el autor más prolífico e innovador de textos esco-
lares, especialmente en relación con la enseñanza de la Lengua. Y curiosamente
muy vinculado a movimientos identificados con el activismo y la Escuela Nueva.

La década de los sesenta constituye el inicio del desarrollismo y, como conse-
cuencia, en esta década se llevaron a cabo importantes programas de construcción
de escuelas (Programas de las 25.000 escuelas, de las 15.000, de la microescuelas…
de un luchador director general: Tena Artigas).
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Como consecuencia, también la provincia de Salamanca se llenó de estas nue-
vas escuelas cuyo diseño era muy elemental, pero que suponía clara mejora sobre
la situación existente: Una pequeña entrada o pórtico de no más de 4 m2 daba
acceso al recinto interior que consistía invariablemente en un pequeño despa-
cho/almacén y el aula de unos 40 m2. Estos módulos se pareaban en el caso de
aula de niños y de niñas. Anexo a los mismos y formando el recinto escolar pro-
piamente dicho se situaban las casas de los maestros, de configuración arquitectó-
nica muy pareja a la de las aulas. Todo ello formaba un conjunto de paredes blan-
cas y de ventanas amplias, que en principio rompían el paisaje urbano, pardo y
terroso de las aldeas.

Posteriormente, con el cierre masivo de escuelas en el medio rural, estos edifi-
cios han pasado a ser utilizados en multitud de casos, curiosa y significativamente,
como hogares locales de la tercera edad.

Durante estos años sesenta y setenta, las ideas desarrollistas trajeron a la eco-
nomía los llamados polos de desarrollo. Y, en cierto paralelismo, a la planificación
escolar las concentraciones escolares. Con ello, la necesidad de nuevos y grandes
centros. También los transportes y los comedores escolares.

Así surgieron por la provincia concentraciones escolares como las de Babila-
fuente, Alba de Tormes, La Fuente de San Esteban, Peñaranda, Calzada de Val-
dunciel, Vitigudino, y tantas otras.

No todo resultaron ventajas. El cierre consiguiente de muchas unitarias tuvo
efectos negativos en la vida y en la apuesta de futuro en muchos pueblos, y el
transporte masivo de niños demasiado pequeños siempre fue cuestionado.

Nuestra provincia fue testigo del accidente escolar posiblemente más dramático
en este tiempo. Se produjo en San Muñoz, al ser arrollado por el tren el autobús
escolar. Este accidente dejó con el corazón encogido a toda España y paralizó nue-
vos proyectos de concentraciones escolares. Como ocurrió con la proyectada en
Matilla de los Caños, donde quedó el edificio ya terminado, sin llevarse a cabo la
concentración prevista.

Los años sesenta conocen también el despoblamiento del medio rural por la
emigración masiva a las ciudades, y muy especialmente a las más industriales. De
España y de otros países europeos. Este proceso ha continuado hasta nuestros días,
si bien ya con muy distinta intensidad porque los pueblos, especialmente los del
sur y oeste de la provincia, demográficamente están ya exangües.

1.3. DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (1970) HASTA HOY

En 1970 se aprueba una nueva ley de ordenación del sistema educativo: la Ley
General de Educación (LGE).

Las exigencias de esta ley, por un lado, y, por otro la presión demográfica sobre
la ciudad, provocaron la necesidad de construir nuevos centros en Salamanca. Cen-
tros que dignificaron la actividad educativa y que fueron marco de las mejoras cua-
litativas que la Ley General de Educación se proponía introducir. A la construcción
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del nuevo colegio Miguel de Unamuno, de Pizarrales, siguió la construcción de la
práctica totalidad de los edificios de los centros que hoy funcionan.

Atrás quedaban las viejas escuelas de los barrios de Salamanca: las escuelas de
San Vicente, las de la Prosperidad, la del Monte Oliveti, los penosos locales de las
unitarias de Pizarrales, las aulas de las Escuelas Anejas ubicadas en los bajos de la
antigua Escuela Normal (la histórica Hospedería, junto a Anaya), etc.

Hoy, treinta años después, la deflación demográfica, como ya se ha dicho, ha
alcanzado muy fuertemente a Salamanca y su provincia, especialmente a su población
infantil. Para ilustrarlo, basta citar que los alumnos de la EGB o su equivalente (6-14
años) han pasado de 48.329 en 1982, a 18.826 en el año 2000. Y el total de alumnos
matriculados en las enseñanzas del régimen general –tal vez menos expresivo, puesto
que recoge la expansión de las Enseñanzas Medias– pasa de 78.674 a 55.852.

Un buen indicador de todo ello, en la ciudad, es que al final del curso 1999-2000,
por falta de alumnos, se ha cerrado el colegio Miguel de Unamuno, edificio que,
como antes decíamos, había iniciado el auge de las nuevas construcciones de los 70.

Ilustrativo también es que en La Tala, donde consignamos en 1947 una matrí-
cula de 158 alumnos de Primaria, hoy día ya no queda ninguna escuela. A veces la
anécdota es más expresiva que el dato frío.

En el cuadro 1 se refleja la matrícula de los alumnos de los distintos niveles de
las hoy denominadas enseñanzas del régimen general

CUADRO 1
ENSEÑANZA DEL RÉGIMEN GENERAL

Curso Matrícula

82-83 78.674
83-84 79.128
84-85 77.652
85-86 76.070
86-87 75.344
87-88 75.226
88-89 73.171
89-90 72.168
90-91 70.278
91-92 69.401
92-93 67.817
93-94 66.477
94-95 64.920
95-96 62.869
96-97 61.365
97-98 59.424
98-99 58.064
99-00 55.852
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Sobre la realidad de estos datos cuantitativos, una constatación también evi-
dente: la reducción de población es más intensa en las zonas rurales que en las
urbanas. Se da una creciente despoblación de los pueblos frente al incremento rela-
tivo de la ciudad. El crecimiento de la población en Santa Marta de Tormes o Car-
bajosa de la Sagrada, ambas muy cercanas a la capital, frente a la paulatina despo-
blación del campo así lo ponen de manifiesto. Y es necesario considerar todavía el
hecho de que al tiempo que se produce la reducción cuantitativa de la población
rural, esta se envejece. Cada vez son menos los niños que viven en los pueblos. La
población escolar rural se ve sometida a un decremento cada vez mayor. Esta situa-
ción conduce a lo que podríamos denominar una ruralización marginal de la pobla-
ción escolar, todavía presente en no muchos casos, pero expresivos.

A lo largo de los años ochenta y noventa en el medio rural se ha ido implan-
tando una fórmula de planificación escolar opuesta a las concentraciones escola-
res. Se trata de los Colegios Rurales Agrupados (CRA). Las unidades de varias loca-
lidades funcionan a modo de un único centro, en el que los alumnos permanecen
en las aulas de sus respectivas localidades con su profesor tutor. Y son los espe-
cialistas (Idioma Moderno, Educación Física, Música, en su caso el Logopeda o el
de Pedagogía Terapéutica) quienes viajan repartiendo su tiempo en las diversas
localidades del Colegio Rural Agrupado.

Esta fórmula, como todas, tiene sus ventajas y también sus inconvenientes. Se
evitan los desplazamientos de los alumnos, pero en los pueblos pequeños la madu-
ración social de éstos se resiente al tratarse de comunidades mínimas donde faltan
referentes sociales suficientes.

Hoy funcionan cuarenta Colegios Rurales Agrupados en nuestra provincia.

2. EDUCACIÓN SECUNDARIA

2.1. HASTA LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Históricamente, la Educación Secundaria en Salamanca tiene un nombre: el Ins-
tituto Fray Luis de León.

El Bachillerato nació unido a la Universidad. Por tanto no es de extrañar que la
primera ubicación de este centro fuese en el Patio de Escuelas Menores, anexo al
edificio histórico de la Universidad. El centro recibe la denominación de Instituto
de Segunda Enseñanza en 1845. En 1859 se le dota del Jardín Botánico y en 1860
se le adscribe el Colegio Menor ubicado en el edificio Trilingüe. En 1933 se tras-
lada el Instituto y la Residencia al edificio de los Jesuitas. Las clases se daban por
separado a los alumnos y a las alumnas.

Entre 1942 y 1944 se trasladan, ya como Institutos distintos, y con los nombres
de Fray Luis de León y de Lucía de Medrano, al reconstruido edificio del Trilingüe.
Para, finalmente, a mediados de los 70 ubicarse ambos centros en sus actuales nue-
vos edificios en la zona de El Calvario. (5)

En el curso 1973-74 se abre un nuevo Instituto en la ciudad de Salamanca: el
Torres Villarroel, con la novedad de ser el primer Instituto mixto.
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En la provincia, localidades con Institutos de una cierta antigüedad son Béjar y
Ciudad Rodrigo.

La historia del actual Instituto de Educación Secundaria de Béjar corre paralela
a los vaivenes políticos y económicos de la ciudad. Hasta 1868 funcionaban, sub-
vencionadas por el Ayuntamiento, cátedras de Latinidad, preparatorias para el
ingreso en la Universidad. Tarea ésta que de alguna manera es continuada entre
1869 y 1900 en un colegio de Segunda Enseñanza, no oficial, pero apoyado por el
Ayuntamiento y ubicado en el Convento de San Francisco. Atendía a alumnos, sólo
varones, internos y externos.

Los Salesianos se instalan en Béjar en 1869 y paralelamente decae el colegio
«municipal», que cierra en 1900.

Con la República, en 1932, se crea el Instituto de Segunda Enseñanza, también
en el Convento de San Francisco. Se le llamaba el Instituto de la República. Fue
cerrado en 1937. Y habrá que esperar hasta 1963 para la creación del actual Insti-
tuto, llamado «Ramón Olleros» en memoria del alcalde que impulsó su creación.

El Instituto de Educación Secundaria «Fray Diego Tadeo» de Ciudad Rodrigo
estuvo, en sus inicios, en el edificio histórico de la calle Arias, hoy Colegio «Los
Sitios», que anteriormente fue cuartel de Artillería. Pared al medio funcionó la anti-
gua Residencia de Estudiantes de San Cayetano, que tuvo adscrita, reconvertida
hoy en Escuela Hogar.

Como antecedente funcionó desde 1876 un colegio privado de Segunda Ense-
ñanza integrado en el mismo Seminario de San Cayetano. Este colegio sustituyó a
un agónico Instituto Municipal (1855-1876). Antes aún habían funcionado, ubica-
das en el Seminario de San Cayetano, cátedras de Humanidades.

El Instituto de Educación Secundaria actual de Peñaranda fue anteriormente un
Instituto Laboral, dependiente en principio, como todos estos centros, del Ministe-
rio de Trabajo.

En la época anterior a la Ley General de Educación, fueron frecuentes, en loca-
lidades de alguna importancia, los llamados Colegios Libres Adoptados. De inicia-
tiva municipal, impartían básicamente los cuatro primeros cursos, el Bachillerato
Elemental y preparaban para la reválida de este nivel. Centros de éstos hubo en Alba
de Tormes, Babilafuente, Aldeadávila de la Ribera, etc. En algún caso, como en La
Fuente de San Esteban, han funcionado Centros Municipales Libres de Bachillerato.

2.2. DESDE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Entre la segunda mitad de la década de los setenta y a lo largo de los ochenta se
produce la creación de la red actual de centros públicos de Educación Secundaria:
11 en la ciudad de Salamanca y 16 en el resto de la provincia. Y, simultáneamente,
la construcción de nuevos edificios para la enseñanza.

Como consecuencia de la entrada en vigor de Ley de Ordenación General del
Sistema Educativo (1990), en la actualidad se está produciendo la incorporación de
los alumnos de primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), de 13
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y 14 años, a los Institutos. Hasta la fecha, venían impartiéndose estos dos cursos
en los centros hoy de Primaria y antes de Educación General Básica. Este hecho ha
ocasionado la necesidad de importantes programas de reforma y ampliación en los
Institutos. Además de las nuevas necesidades derivadas de la impartición, también
en los Institutos, de las nuevas modalidades de Formación Profesional, como vere-
mos más adelante.

Después de esta operación, en los centros de Primaria quedarán espacios no
ocupados, por lo que cabe pensar en la posibilidad de alguna disponibilidad, total
o parcial, de inmuebles de este nivel académico en zonas como en el barrio de San
José, en el barrio Vidal, etc.

3. FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS

3.1. LA FORMACIÓN PROFESIONAL

El actual plan de estudios ha primado la organización de las enseñanzas de for-
mación profesional como una oferta más a cargo de los Institutos de Educación Secun-
daria. La Formación Profesional se estructura en Ciclos Formativos de grado medio
(superada la Educación Secundaria Obligatoria) y de grado superior (superado el
Bachillerato). Dentro de cada grado se articula en familias y en títulos concretos. En
nuestra provincia estos estudios tienen alguna referencia histórica a destacar.

En Ciudad Rodrigo los estudios de Formación Profesional tienen como prece-
dente las Escuelas de Artes y Oficios creadas por el obispo Mazarrasa (1886). Este
centro funcionó primero en el propio palacio episcopal, y después en el edificio
que hoy es Casa de Cultura, para transformarse finalmente en centro estatal (1948).
Entrada la década de los sesenta pasó a ocupar el actual edificio, concebido origi-
nariamente para otros usos.

En Béjar se crea en 1852 la Escuela Industrial, precedente de la actual Escuela
Universitaria allí ubicada hoy. Incluía también los niveles después conocidos como
de Oficialía y Maestría Industrial. Este centro siempre se desarrolló conectado a la
industria textil local.

La Formación Profesional pública en la ciudad de Salamanca está ligada histó-
ricamente al Centro ubicado en la Alamedilla, denominado hoy «Martínez Uribarri».
La evolución de este Centro resume, en buena parte, la historia de la Formación
Profesional en el sistema educativo.

Se creó como Escuela Elemental de Trabajo, situada en el edificio, que antes fue
cárcel, la cárcel vieja, en la Cuesta de Sancti Spíritus. En 1932 pasó a un edificio ante-
rior al actual, que había en La Alamedilla. Comenzó impartiendo Mecánica, Carpin-
tería y Fontanería. A lo largo del tiempo ha ido modificando sustancialmente la
oferta de especialidades, de acuerdo con las exigencias de cada época. En 1959 se
transforma en Escuela de Oficialía (tres cursos) y Maestría Industrial (dos cursos).

En 1972, después de la Ley General de Educación, se transforma en Instituto
Politécnico Nacional, para, en 1980, desdoblarse en dos centros: por un lado, el
Instituto Politécnico que constituye el antecedente del que hoy se conoce como
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Instituto de Educación Secundaria «García Bernal». Por otro, el Centro Formación
Profesional nº 1, que permaneció en La Alamedilla.

Como consecuencia de la reforma educativa que culmina en 1990, con la pro-
mulgación de la LOGSE, este centro se ha transformado en un Instituto de Educa-
ción Secundaria que imparte, como la mayor parte de los otros Institutos de Edu-
cación Secundaria, ciclos formativos de Formación Profesional tanto de grado
medio como de grado superior.

En la actualidad, imparten, como se ha dicho, ciclos formativos todos los Insti-
tutos de Educación Secundaria de la ciudad y la mayor parte de los de la provin-
cia. En muy menor medida también imparten ciclos formativos algunos centros pri-
vados, destacándose en el interés por estas enseñanzas dos centros. Por un lado,
en Salamanca, el centro de los Salesianos ubicado en el barrio de Pizarrales, sin
duda debido a la afinidad de esta congregación con la Formación Profesional. Por
otro lado, el centro, peculiar, «La Inmaculada», de Armenteros, nacido del tesón de
un párroco por el desarrollo del medio rural.

3.2. ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS

3.2.1. Los estudios de música

Históricamente, en Salamanca, la Caja de Ahorros, hoy Caja Duero, está en el
principio de la promoción de este tipo de enseñanzas. Por un lado, el Conservato-
rio. Por otro, la Escuela de San Eloy.

Los estudios de Música estuvieron ubicados en locales de la Caja, primero en la
Plaza de San Boal y después en la Cuesta del Carmen. Su itinerario administrativo
ha sido azaroso. En 1935 se constituye el Conservatorio Regional. En 1966 queda
como Conservatorio Estatal Elemental. En 1979 se inician las enseñanzas de Grado
Medio. En 1983 se reconoce como Conservatorio Profesional y en 1988 se le aña-
den los estudios de Conservatorio Superior. En 1992 se produce el desdoblamiento
en dos centros distintos. El Conservatorio Profesional por un lado, ubicado ya en
el nuevo edificio que a tal fin construyó el Ministerio en el corazón del barrio anti-
guo. Por otro, el Superior, que en 1998 deja también los locales de la Cuesta del
Carmen para trasladarse definitivamente al nuevo edificio, funcional y espléndido,
en la Carretera de Valladolid, construido por el Ministerio, con diseño específico.

En la actualidad, puede afirmarse que Salamanca está comenzando a recoger
los resultados de tanto esfuerzo histórico por el mantenimiento de las enseñanzas
de música en la ciudad.

Musicalmente, Salamanca ha alcanzado unos niveles que, en relación con su
entidad demográfica, no tienen parangón en Castilla y León, y difícilmente en
España. Cuenta con el único Conservatorio Superior de la Región, moderno y diná-
mico. Un Conservatorio Profesional de cerca de 1.000 alumnos. Más otros dos cen-
tros privados reconocidos, uno de Grado Elemental, y otro de Grado Elemental y
Medio.
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La cultura musical en el medio social ha conocido, paralelamente, un gran desa-
rrollo. Varias orquestas, un número importante de coros, y, lo más decisivo, la creación
progresiva de escuelas municipales de música.

El futuro reclama una mayor extensión, por toda la provincia, de escuelas muni-
cipales de música, donde el disfrute de la práctica musical reúna a los conciuda-
danos que lo deseen. Al margen de las exigencias y rigideces académicas. Ello faci-
litaría, de paso, minorar matrículas en el Grado Elemental del Conservatorio, para
que éste, colapsado hoy en su capacidad, pudiese aumentar su oferta en el Grado
Medio o Profesional.

3.2.2. Otras enseñanzas

En lo referente a las enseñanzas artísticas propiamente dichas, la Caja de Aho-
rros continúa el apoyo a estas enseñanzas en la Escuela de San Eloy de la Plaza de
San Boal, como entidad privada, al margen del sistema educativo general.

Salamanca cuenta con una Escuela de Artes, en realidad un Instituto de Educa-
ción Secundaria, que imparte el Bachillerato de Artes, así como ciclos formativos
de estas familias, tanto de Grado Medio, como de Grado Superior. A nivel univer-
sitario, funciona, desde hace unos años, la Facultad de Bellas Artes.

4. LA ENSEÑANZA PRIVADA

La presencia de la enseñanza privada, al igual que ocurre en toda España, se
concentra en la capital y en contadas localidades de cierta entidad.

Fue en 1874 cuando las Jesuitinas fundaron su primer colegio en Salamanca. En
la Casa de la Concordia, en la calle San Pablo. Poco después se instalaron en el Pala-
cio de Montellano.

Al poco tiempo, llegaron las Siervas de San José.
En 1898 se instalan en la Plaza de San Benito los Salesianos. En seguida cons-

truyen y ocupan (1909) el actual edificio de la calle María Auxiliadora. En 1954 ins-
talan su centro del barrio Pizarrales, que incluye una importante sección de For-
mación Profesional.

En Salamanca, la Fundación Rodríguez Fabrés ha sido un primer referente en
los estudios de Formación Profesional, en sus amplias instalaciones, al sur de la ciu-
dad, junto al Tormes.

La fundación, creada por D. Vicente Rodríguez Fabrés, filántropo salmantino de
finales del s. XIX, tenía como objetivo la educación y promoción de los niños
pobres, así como la atención a los ancianos.

La Fundación comenzó ofreciendo capacitación agrícola, aunque posterior-
mente ha ido acogiendo enseñanzas de diferentes modalidades y niveles: Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria y Residencias. A su vez, la titularidad de los
diversos centros que ha albergado ha ido oscilando entre lo privado y lo público.
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En cuanto a los estudios de Secundaria y de Formación Profesional, cabe reseñar
un accidentado recorrido, como ahora veremos.

Dependiente de la Fundación, en 1912 se crea el centro privado de Formación
Agrícola de La Vega, donde se pudieron ver algunos de los primeros tractores que
llegaron a Salamanca. En 1953 se le reconoce como Centro de Enseñanza Media y
Profesional, no estatal, de la modalidad agrícola y ganadera. En 1954 se catalogan
sus estudios como de Bachillerato Laboral. En 1969 se constituye en Sección Filial
nº 3 del Instituto Fray Luis de León. En 1979 pasa a ser el Centro de Formación Pro-
fesional nº 2, dependiente del Instituto Politécnico Nacional de Salamanca (actual
Instituto de Educación Secundaria «Martínez Uribarri»). Finalmente, como conse-
cuencia de la LOGSE (1990), se ha transformado en un Instituto de Educación
Secundaria más de la ciudad, que imparte además un importante número de ciclos
formativos de grado medio y superior.

El fuerte incremento de la presencia de órdenes religiosas con centros docen-
tes tiene lugar en Salamanca en las décadas inmediatamente posteriores a la gue-
rra civil. Durante esta época, Salamanca conoce la proliferación de conventos en
su perímetro urbano, casi siempre con el correspondiente centro docente anexo.
Es la época del renacer de la Universidad Pontificia. También la época del escaso
interés de los poderes fácticos por favorecer la implantación de industrias en la ciu-
dad. En el contexto de la España nacional-católica, parecía que a Salamanca le
había sido adjudicado el papel de «ciudad levítica».

Todo lo anterior explica que la distribución del alumnado entre centros públi-
cos y privados refleje en nuestra ciudad un tanto por ciento claramente superior a
la media regional de alumnos escolarizados en centros privados.

Al día de hoy, la ciudad de Salamanca cuenta con 29 centros privados. La mayor
parte de estos centros, salvo algunos que sólo imparten Educación Infantil, tiene
como titulares a congregaciones religiosas. Suelen impartir Educación Infantil, Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria. Raramente Formación Profesional. Están
subvencionados por el Estado en las enseñanzas obligatorias y progresivamente
van accediendo a la subvención de las unidades de Educación Infantil.

También cuentan con este tipo de centros Ciudad Rodrigo (2), Béjar (2), Alba
de Tormes (1), Armenteros (1) y Vitigudino (1).

Una mención diferenciada merecen los seminarios. Especialmente los semina-
rios diocesanos de Salamanca y Ciudad Rodrigo.

Hasta entrados los años setenta, el acceso a centros docentes más allá de la Edu-
cación Primaria quedaba lejos de las posibilidades de la mayor parte de las fami-
lias que vivían en los pueblos. En este contexto, el papel de los seminarios ha sido
de una importancia enorme, como vía de promoción de los chicos procedentes del
medio rural.

Esto fue especialmente llamativo en las décadas de la posguerra. En esta época
buena parte de los «niños de pueblo» que consiguieron una promoción académica
pasaron por los seminarios. Unos, los menos, para quedarse. Otros, la mayor parte,
para acabar tomando antes o después caminos profesionales diferentes.
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Esta, ya histórica, meritoria función de los seminarios no ha sido reconocida
socialmente en todo su valor.

5. PROPUESTAS PARA UN FUTURO PRÓXIMO

El análisis realizado sobre la realidad escolar inmediata de la provincia de Sala-
manca pone de manifiesto la disminución intensa de la población escolar, incre-
mentada todavía más por la ruralización marginal escolar, acompañada por la pre-
sencia cada vez más reducida, pero significativa, de alumnos del sistema escolar en
las localidades rurales.

Esta situación debería marcar las líneas de desarrollo de planificación escolar.
Después de todo el tiempo de experimentación de fórmulas –escuelas unitarias,
concentraciones escolares, colegios rurales agrupados– parece que la primera con-
clusión es que, en planificación escolar, no existe «la fórmula». Más bien todo
apunta a la conveniencia de flexibilizar las pautas conocidas, y, sin dogmatismos,
intentar adaptaciones en consideración de las exigencias de cada contexto. Imple-
mentando, eso sí, medidas que palíen las desventajas de cada una.

Tal vez en el momento presente sería deseable conceder competencias educa-
tivas, en algunos campos, a órganos de decisión y administración más cercanos a
los administrados. La asunción de ciertas competencias educativas por las Diputa-
ciones y los Ayuntamientos podría constituir una primera aproximación a este
terreno.

Sería necesario definir muy precisamente el ámbito de estas competencias. Los
problemas derivados de la implantación y modificación de los Decretos de Míni-
mos, los contenidos básicos comunes a todo el territorio nacional, parece que exi-
girían una prudencia máxima en estas posibles transferencias. Pero la necesaria
adaptación creativa de soluciones organizativas parece recomendar esta búsqueda
de propuestas adaptadas a cada realidad concreta que podría individualizarse a
nivel provincial o municipal.

Por otra parte, estas actividades a desarrollar a nivel local o provincial podrían
suponer descargar a la escuela de toda una serie de actividades y finalidades para
las que se encuentra cada vez con más dificultades para dar respuesta.

La sociedad y las familias piden al sistema educativo básicamente dos cosas:
información sobre contenidos y formación humana, nivel educativo y disciplina. La
percepción es que, al menos en este segundo aspecto, no se ha mejorado sustan-
cialmente. Es patente la necesidad de actuar más y mejor en este campo de la for-
mación. La familia sola puede cada vez menos, la sociedad lo demanda y los indi-
cadores negativos en los centros cada vez son más alarmantes.

El tiempo escolar no puede ser suficiente para alcanzar los niveles de compe-
tencias sobre los contenidos que señala la vigente legislación, y sumar a ello la
amplísima gama de problemas que se espera que, taumatúrgicamente, la escuela
resuelva: la educación en valores, la integración multicultural, la desaparición de la
violencia e incluso la lucha contra la droga. La escuela no puede sustituir plena-
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mente el efecto socializador ni la formación afectiva y actitudinal de la familia y el
entorno social si no es mediante una deseable, pero utópica, colaboración entre
sociedad, familia y escuela. La búsqueda de fórmulas que faciliten este encuentro
puede ser un tema de interés prioritario que, en cada contexto puede revestir plan-
teamientos diferenciados y tal vez eficaces por medio de la diversificación.

De cara a los centros, se impone una acción decidida en lo que se conoce como
«aspectos formativos», aprovechando al máximo las posibilidades de la tutoría.

Cara a los padres y a la sociedad en general, habría que arbitrar soluciones y
vías de acercamiento: institucionalización local de mayor contacto de los padres
con los profesores, apoyo de las instituciones extradocentes a las actividades orga-
nizadas con esta finalidad, desarrollo de situaciones que faciliten la convivencia,
programas específicos de motivación hacia los padres, etc.

A esta primera línea de soluciones habría que sumar una oferta educativa más
flexible y adaptada al entorno. Probablemente la Formación Profesional podría dar
respuesta a esta demanda de un modo eficaz y adaptado a cada caso.

El panorama de la Formación Profesional en nuestra provincia no es especial-
mente brillante. En parte, por el escaso desarrollo industrial. En parte también, por-
que no lo propicia el modelo actual consistente en la distribución de la Formación
Profesional en la red de los centros de Educación Secundaria. El futuro parece
orientarse más bien por la potenciación de verdaderos centros específicos de For-
mación Profesional, bien dotados, prestigiados y en fuerte relación con el mundo
empresarial. En Salamanca, un avance sería transformar alguno de los Institutos de
Educación Secundaria actuales en centros específicos, como podría ser el Instituto
de Educación Secundaria «Rodríguez Fabrés». En este caso, como continuación a lo
que ha sido la trayectoria histórica del centro.

Estas dos líneas, integradas con las que definen los marcos legales vigentes,
podrían señalar unas vías realistas de desarrollo de la educación general, de los
niveles no universitarios de enseñanza.

5.1. LAS SOLUCIONES DE PROXIMIDAD

Partimos de una primera perspectiva que suena más a antiguo deseo que a pers-
pectiva de futuro. Sin embargo, los hechos son tozudos. Una competencia munici-
pal clásica ha sido el mantenimiento de los edificios escolares.

Los inmuebles de los edificios públicos de Educación Primaria son de titulari-
dad municipal y por tanto es a los ayuntamientos a quien compete el manteni-
miento de los mismos. Pero la divisoria entre mantenimiento y reparación nunca
ha estado clara, quizá porque no pueda estarlo.

La solución sería crear marcos estables y compromisos o convenios entre ayun-
tamientos y administración educativa que arbitren fórmulas operativas y eficaces
para afrontar en el día a día este tema. Y así evitar que al final sea la actividad esco-
lar la que se deteriore y resienta.
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Un apartado puntual en relación con este tema es el referente a la seguridad de
los edificios escolares, especialmente en vacaciones y fines de semana. Nuestra
provincia no está entre las más afectadas, pero está comenzando a ser significativo
el número de incidentes desagradables, y costosos.

Sugerimos a continuación una serie de posibilidades, que no agotan, ni mucho
menos, las posibilidades de actuación a nivel local y provincial. Se trata de una
colección de propuestas que habrían de ser analizadas con mucho más detalle y
mediante una cuidadosa experimentación antes de llegar a una generalización. La
improvisación creativa en educación ha producido muchos fracasos como conse-
cuencia de una aplicación sin previo contraste. Vaya por delante esta necesaria pre-
caución antes de promover cualquier innovación.

La LOGSE pretende mantener a todos los alumnos en el sistema educativo, al
menos hasta los 16 años. La prolongación de la escolaridad obligatoria parece una
conquista social evidente. Pero la consecuencia inmediata es la existencia de un
conjunto bastante amplio de alumnos que podríamos denominar «objetores esco-
lares». Son los que responden al profesor, ante la exigencia de disciplina, que ellos
están allí a la fuerza, obligados por el sistema. Estos que «objetan» su permanencia
en los centros docentes son cada vez más y la sociedad debe ofrecerles alguna
oportunidad.

Hoy día esa oportunidad se ofrece preferentemente a través de los programas
de garantía social que se imparten en los centros. Como consecuencia esta oferta
tiende a ser percibida por los chicos como «más centro», más obligación de asis-
tencia y escolaridad, que rechazan. Y además se percibe con un cierto sentido de
sanción académica, de fracaso escolar. Tal vez sería conveniente incrementar la
oferta extraacadémica, a través de la potenciación de las escuelas taller y otros nue-
vos diseños imaginativos. Siempre con aumento de la implicación de ayuntamien-
tos y otras organizaciones no docentes.

El mantenimiento de aulas con muy pocos alumnos en aldeas pequeñas es una
de las consecuencias del sistema de los Colegios Rurales Agrupados.

Los Colegios Rurales Agrupados podrían garantizar la adquisición de los nive-
les de información, de capacitación en conocimientos de sus alumnos. Tanto la
dinámica propia de estos centros, con la apoyatura de profesorado especializado
itinerante, como la generalización y optimización de las nuevas tecnologías de la
comunicación parece garantizarlo.

Sin embargo, los aspectos formativos, el desarrollo de actitudes y la socializa-
ción pueden verse afectadas en relación con el trato con otros niños de su edad,
con las dificultades que derivan de la convivencia en estas zonas rurales residua-
les, en estos medios sociales tan reducidos.

En alguna de las provincias de nuestra Comunidad la Diputación ha creado
algún centro destinado a estancias periódicas de los alumnos de pequeñas aldeas,
en grupos mixtos, para que convivan con sus homólogos de las diversas comarcas.
Esta es una idea que, en cualquiera de sus variantes posibles, quizá sea sugerencia
a recoger para nuestra provincia.
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Al referirnos a las nuevas tecnologías es necesario también hacer patente la
necesaria capacitación informática del ciudadano del momento presente. Para ello
es necesario facilitar a todos los alumnos el acceso a la informática en general y a
internet en particular. La explosión informática es un hecho y va a condicionar el
futuro de la actividad social y económica. También, como se ha señalado, del tra-
bajo escolar. Introducir de verdad la informática conlleva implicaciones económi-
cas significativas para muchos presupuestos familiares. Y la escuela no puede asu-
mir este nuevo cometido como consecuencia de las limitaciones horarias. De ahí
la necesidad de un apoyo económico a la dotación informática de las familias. En
esta tarea tienen, sin duda, un papel que jugar ayuntamientos y Diputación, ade-
más de toda otra serie de organismos. La capacitación en estos temas podría cons-
tituir también competencia local o provincial.

En otro lugar se ha mencionado la situación favorable de Salamanca en cuanto
a la oferta de estudios musicales. La sugerencia alude precisamente a los alumnos
que cursan, con gran esfuerzo suplementario, enseñanzas de música o de otras
especialidades artísticas. Se trataría de facilitarles que simultaneen estos estudios
con los de régimen general. En parte está previsto en la legislación, pero en Sala-
manca urge un desarrollo de oferta concreta, dado el gran número de alumnos, de
Educación Primaria y de Educación Secundaria, que han de hacer un gran esfuerzo
horario para simultanear ambos tipos de estudios.

Una fórmula posible sería la creación de escuelas municipales de música, a fin
de que sean los ayuntamientos los que asuman la responsabilidad de impulsar la
cultura musical de los ciudadanos. Especialmente, dándoles acceso a la interpreta-
ción musical. El método que se ha revelado más eficaz es la creación de la escue-
las municipales de música. Se trataría de relanzar, actualizándola y dando nuevas
perspectivas, algunas de las funciones que se atribuía a las bandas municipales de
música. En el medio rural cabría configurar agrupaciones de municipios a estos
efectos.

La formación deportiva ha sufrido toda una serie de vaivenes. Una función
municipal de interés podría ser apoyar el deporte escolar y el deporte adulto. Espe-
cialmente es necesario hacerlo respecto a las mujeres. En nuestra provincia, sólo
un 40% de las chicas practica algún deporte, frente a un 70% de los chicos. Estos
porcentajes están muy por debajo de las medias europeas. Sería, por tanto, muy
conveniente la oferta local en este campo.

5.2. LA FORMACIÓN PROFESIONAL

La Formación Profesional constituye una de las asignaturas pendientes de todas
las reformas educativas españolas. Como última expresión, la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) se pro-
nuncia ya en el preámbulo por la consecución de una reforma profunda de la for-
mación profesional y por la mejora de la calidad de la enseñanza, esta ley trata no
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sólo de superar las deficiencias del pasado y del presente sino, sobre todo, de dar
respuesta adecuada y ambiciosa a las exigencias del presente y del futuro.

La urgencia y necesidad de esta reforma profunda se hace aún más patente en
zonas rurales. Una sistematización de la Formación Profesional, con base en una
cuidadosa y flexible consideración del entorno de necesidades profesionales puede
ser una vía de acercamiento a esta mejora de la calidad.

El Programa Nacional de Formación Profesional propugna la creación de un Sis-
tema Nacional de Cualificaciones que dé respuesta ordenada y sistemática a la For-
mación Profesional. No sé hasta qué punto una sistematización nacional puede
suponer otra ventaja que una ordenación burocrática, tal vez a costa de una nece-
saria flexibilización y adaptación espacial y temporal de la oferta.

La figura que se propone en el mismo documento de los denominados Obser-
vatorios Profesionales, que tendrían como función estudiar la evolución de la
demanda y oferta de las profesiones, ocupaciones y perfiles en el mercado de tra-
bajo puede tener una interesante función (6). La conveniencia de un órgano de
estas características –que tal vez sea contradictorio con el Sistema Nacional de Cua-
lificaciones– podría marcar una prioridad de análisis de las situaciones laborales,
para adecuar oferta y demanda. La conexión con las empresas con implantación
regional sería inexcusable.

La detección de la demanda laboral para adecuar la oferta de Formación Profe-
sional a esa demanda exigiría estudios minuciosos y actualizados. A falta de ellos,
cabría señalar, como simple intuición, la necesidad de alguno de ellos.

Salamanca tiene como característica la abrumadora importancia, tanto en la
capital como en la provincia, de su patrimonio artístico.

Se echa en falta, en la configuración del sistema educativo de la Región, un
planteamiento que haga justicia a esta realidad. Sería conveniente la apuesta en
nuestra ciudad por un centro específico, potente y prestigiado, de este tipo de
enseñanzas, que cuidase especialmente las especialidades que se relacionen con la
recuperación y mantenimiento de los bienes culturales

La construcción parece constituir un ámbito laboral con suficiente desarrollo en
el momento presente. Sería conveniente la revisión de las especialidades de F.P. a
impartir en este campo. En orden a adecuar éstas lo más posible a las demandas
del mercado laboral y a lo que aconsejen estudios de desarrollo provincial.

Un ejemplo espectacular de esta desconexión: en toda la provincia de Salamanca,
al día de hoy, no hay ningún centro que imparta un ciclo formativo como «Acabados
de Construcción» (Grado Medio), que supondría la colocación inmediata de sus
alumnos. Especialmente en esta época de auténtica «explosión» de la actividad rela-
cionada con la construcción y la rehabilitación. Podrían ponerse más ejemplos.
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INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

Al iniciar estos comentarios acerca de la enseñanza superior en Salamanca,
debo acotar los límites del asunto a tratar, límites que derivan precisamente de mis
limitaciones, pues carezco de la formación adecuada y del don preciso para hacer
historia, porque no soy historiador. A los historiadores, pues, adelanto mis discul-
pas por la osadía de aventurarme en su campo, porque son ellos quienes mejor
desgranan los perfiles que configuran la compleja realidad; realidad que en estas
líneas solamente se perfilan. Y ciertamente, buenos testimonios nos han dejado los
especialistas (1, 2) cuando han escrito de lo que ha sido el alma mater salmanti-
cense; institución que perdura, con sus luces y sus sombras, desde que inició en el
siglo XIII; de manera que solamente faltan dieciocho años para que esta veterana
academia cumpla los ochocientos.

Aprovecharé la pretensión del título del presente número monográfico, en la que
sugiere que el pasado pase por el presente para hacer perspectiva de futuro, y me
extenderé en la difícil tarea de intentar vislumbrar los vericuetos por los que discu-
rrirá en los próximos años la enseñanza postsecundaria. De manera que mi incur-
sión en la historia de los últimos cien años no pretende «contar» lo que ha sucedido,
sino más bien aprovechar lo pasado para intentar escudriñar el «qué pasará», o ani-
mar a que el pasado, nuestro pasado, nos ayude a escribir un futuro mejor.

EL SIGLO DE LA LEY MOYANO

La educación postsecundaria de los primeros años del siglo XX, lo mismo en
Salamanca que en el resto de España, se caracterizaba por extenderse a un
pequeño segmento de la población, cuando acababa de instaurarse como tal el
bachillerato, y después de un cambio ocurrido en la mitad del siglo XIX con la Ley
de Instrucción pública (Ley Moyano) de 1857, por el que el viejo modelo de Uni-
versidad se transforma –no sin sobresaltos– en otro que algunos han denominado
«afrancesado» y que se caracterizaba por el centralismo administrativo rígidamente
reglamentista, por la uniformidad como norma, por la funcionarización del profe-
sorado y por la pérdida de los bienes que la Universidad poseía en forma de bulas,
exenciones, privilegios y rentas (2). Esa desafectación patrimonial había empezado
con los expolios de las tropas napoleónicas a principios de siglo y pasó por la total
centralización de los fondos, tarea para la que llegó a crearse un organismo cen-
tral denominado precisamente «Junta de centralización de fondos», hasta culminar
con la ley de desamortización; pasando por un rígido y completo control del
Estado, que modificó en lo más profundo una tradición de autogestión tutelada
hasta entonces desarrollada. Por cierto, fue la Ley Moyano la que suprimió de la
Universidad de Salamanca a algunas de sus Facultades más tradicionales, como
Medicina y Ciencias.

Con esos precedentes se llega a plantear el asunto más candente que los historia-
dores recogen como eje central del debate acerca de la Universidad, que se produce
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en la pequeña Salamanca de mediados del siglo XIX, una ciudad de unos 16.000
habitantes; precisamente el debate de su continuidad o desaparición. ¿Podía anu-
larse una Universidad que en el siglo XVI tenía 8.000 estudiantes en una ciudad de
20.000 habitantes? En este sentido, es significativo el comentario que en 1874 hizo
Ángel Villar y Macías, en la Diputación provincial de Salamanca, cuando aludía a
lo que al parecer había dicho el ministro de Fomento: «...que primero se cortaría la
mano derecha que firmar la supresión de la Universidad de Salamanca» (2). La
Universidad de Salamanca estuvo a punto de desaparecer cuando ya contaba con
más de seiscientos años; pero solamente acogía a unos pocos profesores catedrá-
ticos, a diezmados estudios superiores, después de desautorizarse la formación de
doctores –que pasa en exclusiva a la Universidad «Central» de Madrid, y de los
intentos de anulación de Facultades como Medicina (legalmente suprimida en 1857
y mantenida como institución «libre» por Diputación y Ayuntamiento) o Ciencias–
y solamente a 150 alumnos en 1858, a 220 en 1861, o a 423 en 1880; naturalmente,
estudiantes de carreras tradicionales, futuros funcionarios del Estado. Si la vieja ins-
titución universitaria, la cuarta en antigüedad de las europeas, no cerró totalmente
su actividad fue por el empeño de algunos políticos que clamaban contra tal igno-
minia, y por el decidido apoyo que desde Salamanca se hizo; es posible también
que una cierta sensación de vergüenza histórica ante tamaño despropósito hiciera
difícil la última firma, que hubiera bastado.

EL SEXENIO DEMOCRÁTICO

Por otra parte, la notable relación de la Universidad con la Iglesia también se
viene abajo a partir de las rígidas normas estatales impuestas por los liberales en la
mitad del siglo XIX. La Universidad pasa a pertenecer al Estado y la Iglesia pierde
el poder de tutela efectivo que venía desempeñando desde siglos, aunque es un
hecho que seguía existiendo una fuerte vinculación, no oficial pero sí palpable por
el mantenimiento de sus tradiciones religiosas y por la adscripción activa de una
buena parte de sus profesores. Un testimonio es que, a pesar del declinar de la rela-
ción entre la Universidad y la Iglesia, que culminaría con la supresión en 1868 –por
el gobierno revolucionario del sexenio democrático– de la prestigiosa Facultad de
Teología, la Universidad había estado siendo dirigida entre 1858 y 1865 por el canó-
nigo Belestá, quien años después sería obispo de Zamora.

Como se ha señalado, la segunda mitad del siglo XIX es testigo del debate local,
intenso y áspero, que por una parte lucha para mantener a flote ciertos estudios
como los citados de Medicina, Ciencias o Teología, a los que apoya de modo deci-
dido a través de las instancias local y provincial, que financian esas Facultades
desde 1869, mientras que por otra reivindica para el Estudio un trato especial, sin-
gular, basado en los oropeles que en otros tiempos la institución tuvo. Se buscaba
una apelación de Universidad «internacional», o «iberoamericana»; se postuló su
transformación en Universidad Católica, y hasta se llegó a proponer que fuera
potenciada desde la capital de España, porque esa sería una buena estrategia para
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que vinieran a Salamanca estudiantes portugueses. Pero en medio de esas retóri-
cas pretensiones, se debatían en el día a día posturas ideológicas encontradas entre
la realidad local de predominio conservador y clerical y el principio de libertad de
cátedra y de ideas que pretende imperar –al menos en la norma– en la Universi-
dad; de manera que aquel día a día de permanentes desencuentros tuvo algunos
exponentes sonados, como el conocido enfrentamiento habido entre el obispo
Tomás Cámara y el catedrático Dorado Montero.

El sexenio democrático, entre 1868 y 1874, introdujo algunos aires renovadores
en el panorama cultural y universitario español; aunque más en el plano de las
intenciones o de los esfuerzos legislativos que en la realidad. El principio abstracto
de la «libertad de enseñanza» se arbitró durante el sexenio en una declaración for-
mal de libertad para abrir establecimientos de enseñanza. En 1869 se suprime la
totalidad de la legislación universitaria anterior, que venía de 1857 con la Ley de
Instrucción Pública, y se implanta la libertad en la enseñanza superior y la consa-
gración de la libertad de enseñanza como un derecho natural (3); siendo el
gobierno revolucionario el que permite la reaparición de las Facultades de Medi-
cina y de Ciencias, aunque con el rango menor de «Facultades libres» (4). Las refor-
mas educativas introducidas en este periodo significaron un aire de libertad y auto-
nomía para un sistema centralizado. En el fondo, las reformas trasladaban el
espíritu del movimiento krausista. Con Fernando de Castro, rector de la Universi-
dad Central de Madrid, se intentó además un impulso en la educación del descui-
dado sector femenino de la población. En 1870 el porcentaje de analfabetismo en
la población femenina era superior al 90%. En estos años se iniciaron en España
nuevos movimientos científicos y filosóficos, además del krausismo, como el posi-
tivismo y el darwinismo. Pero, como se ha dicho, pronto se frustraría de nuevo este
movimiento; exactamente a partir del golpe de Pavía, con la dictadura del general
Serrano, cuando aparecieron los decretos de 1874 que vuelven al férreo control
preexistente.

EL RECTOR ESPERABÉ Y EL FINAL DEL SIGLO XIX

Los últimos treinta años del siglo tienen como rector de la Universidad de Sala-
manca a Mamés Esperabé, quien entrega el rectorado a Miguel de Unamuno, ahora
hace cien años. El rector Esperabé, como sus predecesores y los que le siguieron
hasta el último tercio del siglo XX, fue nombrado por el Gobierno, y como ellos, era
además del representante de la institución académica, el delegado del Gobierno,
con responsabilidades en la educación superior del distrito (Salamanca, Ávila,
Zamora y Cáceres), pero también en los niveles de educación preuniversitaria. Los
últimos años del siglo tuvieron, sin embargo, un cierto renacimiento de la Universi-
dad salmantina, y es en esos años cuando la matrícula de alumnos supera el millar.
Esperabé mantenía actitudes reformistas, pero tuvo que equilibrar su gobierno entre
el control estatal y las ansias de la institución por buscar su camino de gestión autó-
noma. Consiguió fondos para hacer reformas de decrépitos edificios deteriorados
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por los años y, lo que es más importante, hizo posible una convivencia entre las
tensiones originadas por los inmovilistas conservadores de una parte, y los refor-
mistas de otra, cuyo exponente más vigoroso fue sin duda la Institución Libre de
Enseñanza.

En 1867 un periódico local citaba a la Universidad de Salamanca como «esa
especie de ruina respetable de Universidad en la ciudad de Salamanca»; pero es
preciso insistir en que fue en la ciudad donde se luchó para que la Universidad
continuara su actividad; actividad exclusivamente de enseñanza –investigación
como tarea sustantiva de la Universidad no entrará hasta bien avanzado el siglo XX–
que ya se visualizaba como la principal fuente de vida para la pequeña ciudad pro-
vinciana que era Salamanca, ya configurada como ciudad de servicios que había
sido y que seguiría siendo después. Los escasos catedráticos que había, «enseña-
ban» sus disciplinas y aplicaban con dificultades la «disciplina» del estudio a los
pocos alumnos matriculados, como ya hemos visto. Ese era el pobre panorama de
la Universidad de Salamanca cuando acaba el siglo XIX: antaño volcada al pano-
rama internacional, ahora metida en sí misma como formadora de funcionarios,
profesores y burócratas; languideciente y añorando su pasado, y haciendo difícil
su recuperación cuando se abrían las puertas al siglo que ahora despedimos.

EL NUEVO SIGLO EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

La Ley de Instrucción Pública de 1857 había configurado los distritos universi-
tarios (cuya gestión administrativa estaba bajo la dependencia del rector de la uni-
versidad) que en el caso de Salamanca comprendía también a los estudios de
bachillerato y postsecundarios existentes en las provincias de Ávila, Cáceres y
Zamora, desglosados en cuatro Institutos de segunda enseñanza, las Escuelas de
Magisterio (escuelas Normales) de Ávila, Salamanca y Zamora, la Escuela de Nobles
y Bellas Artes de San Eloy, la Escuela de Sordomudos y Ciegos de Salamanca, la
escuela de Artes e Industrias de Béjar y de Salamanca (1). Además se impartían en
Salamanca los estudios de Notaría, y de Practicantes y Enfermeras, adscritos a las
Facultades de Derecho y Medicina, respectivamente.

El siglo XX nace con el rectorado de Miguel de Unamuno. La Universidad tiene
entonces matriculados a 819 alumnos en sus cuatro Facultades, dos de ellas, Cien-
cias y Medicina, de carácter no oficial y sostenidas por las instituciones salmanti-
nas, de acuerdo a la siguiente distribución estudiantil: en Derecho había 291, en
Filosofía y Letras 117, en Ciencias 161 y en Medicina 250. Son alumnos proceden-
tes de la provincia salmantina o de las limítrofes, incluyendo Cáceres, y su perte-
nencia a la clase media acomodada significa un cambio notable en relación con la
tradición de la Universidad salmantina de épocas precedentes, cuando eran sobre
todo clérigos y nobles quienes acudían a estudiar a Salamanca. En cuanto a los pro-
fesores, la mayoría eran catedráticos, alcanzando el número de 55 (20 en Medicina,
16 en Derecho, 10 en Ciencias y 9 en Filosofía y Letras). Una idea del estancamiento
de la Universidad en todo el primer tercio del siglo la aporta el escaso crecimiento
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experimentado por el profesorado en los siguientes 33 años, cuando pasa de 55 a
71, incrementándose solamente en 4 para Medicina, 3 para Derecho, 6 para Cien-
cias y 3 para Filosofía y Letras.

Desde el inicio del siglo hasta la guerra civil, la enseñanza superior apenas cam-
bia en cuanto a su realidad de asignaturas y carreras. Sigue reinando en Salamanca
la desolación intelectual (5). La Universidad ni siquiera cumple su exclusiva misión
de formación de profesionales y funcionarios, y así lo critica Unamuno en una con-
ferencia que lee el 25 de noviembre de 1914 en el Ateneo madrileño (6), dos meses
y medio después de haber sido apartado del rectorado: «...De la Universidad espa-
ñola actual no cabe decir que es una ruina porque no existe. Esas miserables fábri-
cas de licenciados y colegios electorales no merecen semejante nombre. Y no hable-
mos de su autonomía, y menos de la administrativa...».

Asunto distinto es que la primera mitad del siglo signifique un apasionante
periodo de la historia de España, en la que distintas personalidades universitarias,
cuyo máximo exponente fue, en Salamanca, Miguel de Unamuno, participaran
como protagonistas en el debate de las ideas y en el análisis de los hechos políti-
cos o de violencia, que dentro y fuera sucedían; siempre marcados por el prisma
político, pero desde la universidad. El análisis de estos aspectos excede claramente
el objetivo del presente trabajo.

Pero conviene resaltar tres asuntos que protagonizaron la vida de la Academia
nada más empezar el siglo:

El primero se refiere al hecho de que el nombramiento del rector Unamuno
–que toma posesión el 30 de octubre de 1901 en un Aula de la Universidad y no
en el Paraninfo, limitando así el carácter social de la efeméride– produjo una ver-
dadera convulsión local protagonizada por las radicalizadas posturas ideológicas
en la Universidad y, sobre todo, en la ciudad. Es significativo el comentario que
don Miguel hace en una carta a Jiménez Illundain, señalando la negativa recepción
de que fue objeto su nombramiento, y que recoge Valentín del Arco (1): 

«...la cosa se ha sabido aquí y ha caído como una bomba. Figuresé Vd. eso de
nombrar un gobierno conservador a un socialista heterodoxo, propagador de ideas
disolventes, que no pasa de 36 años, que no es de la ciudad, que sólo lleva nueve
años en el profesorado...».

El segundo asunto de interés universitario, que venía desde los últimos años del
XIX, era el análisis del proyecto de Ley de Autonomía Universitaria, que origina
encendidos debates en el Claustro, hasta que se publicó en mayo de 1919, y que
otorgaba a las Universidades españolas capacidad de autogestión a través de la ela-
boración de Estatutos, capacidad para la elección de sus cargos directivos, para la
selección de su profesorado y para la elaboración de los planes de estudio. El
Decreto había tardado mucho en ver la luz, después de fallidos intentos dirigidos
por varios ministros en 1901, 1905 y 1916. Y duró bien poco, pues tres años des-
pués de nacer, murió al ser derogado en 1922. Y entonces clamaron algunas voces
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universitarias contra el mal uso que se había hecho en las propias Universidades
de la lograda autonomía.

El tercer dato de interés fue que el siglo iniciaba su andadura con una crisis de
gobierno y con la llegada al Ministerio de Romanones, quien el 13 de marzo intro-
duce un cambio radical en las pretensiones de su predecesor, y se acuerda que sea
el Estado quien de nuevo financie a las Facultades de Ciencias y Medicina. El
esfuerzo en común hecho desde la ciudad había dado sus frutos. Fue en 1902
cuando tuvo lugar la adscripción de la antigua Hospedería del Colegio Fonseca
para sede de las Facultades libres de Medicina y Ciencias (4).

La actividad académica universitaria no había cambiado ni cambiaría todavía en
muchos años, tras el triste paréntesis de la guerra civil. La penuria económica era
protagonista; la cátedra en ocasiones se usaba como trampolín para otros menes-
teres ajenos a la academia; la investigación no había aterrizado en los quehaceres
cotidianos; el rotundo ¡que inventen ellos!, aunque se haya interpretado fuera de
contexto y se haya evaluado con la mentalidad de los años finales del siglo XX,
supone un claro arrinconamiento de esa actividad frente a tantas calamidades
sociales y culturales. Y no era solamente don Miguel quien había establecido aque-
llas prioridades para la universidad; también Ortega, aunque reconocía como tarea
de la Universidad la investigación científica y la preparación de futuros investiga-
dores –«la enseñanza superior consiste, pues, en profesionalismo e investigación»,
decía–, insistía en que la Universidad debía formar «abogados, jueces, médicos,
boticarios, profesores de latín o de historia...». En consecuencia, escribía Ortega (7):
«...El principio de la economía que es a la par la voluntad de tomar las cosas según
son y no utópicamente, nos ha llevado a delimitar la misión primaria de la Uni-
versidad en esta forma: 1º.– Se entenderá por Universidad stricto sensu la institu-
ción en que se enseña al estudiante medio a ser un hombre culto y un buen profe-
sional. 2º.– La Universidad no tolerará en sus usos farsa ninguna; es decir, que sólo
pretenderá del estudiante lo que prácticamente puede exigírsele. 3º.– Se evitará, en
consecuencia, que el estudiante medio pierda parte de su tiempo en fingir que va a
ser un científico. A este fin se eliminará del torso o mínimum de estructura univer-
sitaria la investigación científica propiamente tal». Por otra parte, lo que hoy son
actividades universitarias como la formación continua, la enseñanza de adultos, la
vinculación con la empresa, la responsabilidad en el desarrollo regional de la mano
del sector productivo, o la internacionalización, estaban todavía lejos. Baste seña-
lar que los primeros estudiantes extranjeros se encuentran en Salamanca en 1924,
en cifra de seis alumnos hispanoamericanos; tan lejos del esplendor de épocas
pasadas.

En la agitada España de la primera mitad del siglo XX, muchos son los aconte-
cimientos sociales y políticos que la zarandean, desde la dictadura de Primo de
Rivera hasta la República y la sublevación y guerra civil de 1936; mientras que muy
pocos son los relevantes hechos académicos que realmente influyeran en la edu-
cación superior. La Universidad seguía con la misma atonía ya comentada, cen-
trada en sus cuatro Facultades y sin notables variaciones del número de alumnos.
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En 1923, una vez más, se hizo brotar la indignación salmantina cuando se habló
desde instancias gubernamentales de la supresión de la Facultad de Medicina; esta
vez bajo la argumentación de que carecía de Hospital adecuado para impartir las
asignaturas clínicas. Había sucedido un conflicto local por el que se retiraba a los
catedráticos de Medicina la dirección médica del Hospital de la Santísima Trinidad,
que era el Hospital Universitario de la época; y la amenaza de la nueva supresión
logró la unión de las instituciones que solicitaron y argumentaron para que tal deci-
sión no se tomara. En efecto, el gobierno dio marcha atrás, pero tampoco atendió
la solicitud salmantina de mejorar las instalaciones clínicas, para así mejorar la ense-
ñanza de la medicina.

Una vez suprimida la norma por la que se concedía cierta autonomía a la Uni-
versidad, el trabajo del Directorio militar de Primo de Rivera se encargó de enmas-
carar como proyectos de reformas de las enseñanzas un auténtico control de toda
la actividad académica. En efecto, tras sucesivas normas dictadas en los años 1924,
1925 y 1926 se «reforman» las enseñanzas universitarias; pero efectivamente lo que
se establece es un rígido freno a la libertad de cátedra y también a la libertad de
expresión. Y es más, se sitúa al rector como garante del cumplimiento de las dis-
posiciones gubernamentales en lo que es un esbozo de tantas «cazas de brujas» ulte-
riores. Baste señalar que la dictadura llegó a plasmar en el articulado del Real
Decreto de 1928 que era el rector de la universidad, «como inspector nato de todos
los centros públicos de enseñanza... quien debería vigilar contra las enseñanzas
antisociales o contra la unidad de la Patria». El mismo Decreto citado desencadenó
una reacción negativa en las Universidades cuando incorporaba, en plena igualdad
con las Universidades del Estado, a las eclesiásticas de Deusto o de El Escorial. El
año 1929 fue testigo de numerosos conflictos en las distintas Universidades espa-
ñolas, como reacción al Decreto que se cita, que llegaron a los cierres de algunas
Facultades y Universidades.

Un hecho significativo desde el punto de vista social que se inicia en los últi-
mos años de la década de los 20, para seguir en los 30, es la lenta pero progresiva
incorporación de la mujer a la enseñanza superior; de manera que desde que en
1908 María de Maeztu se matricula en la Facultad de Filosofía y Letras salmantina
son muy pocas las mujeres universitarias. En los años treinta, sin embargo, esa pre-
sencia se empieza a incrementar, aunque en porcentajes muy pequeños, inferiores
al 5%, por ejemplo, en el año 1932, cuando de un total de 1.941 estudiantes, sola-
mente 84 eran mujeres (8).

Los años de la guerra civil, como es bien sabido, significaron una tragedia de tal
magnitud que hace irrelevante el análisis de su repercusión en la educación superior
salmantina. Quede solamente el dato conocido de las persecuciones y sanciones a
profesores, junto a la interrupción de la actividad docente, sustituida en algunos cam-
pos por cursillos, de valoración poco interesante. Al concluir la guerra, la Universi-
dad de Salamanca ha perdido algunos profesores, en referencia exclusiva a su
número, sobre todo en las Facultades de Derecho y de Filosofía y Letras. El número
de estudiantes universitarios en la Salamanca de 1940 era de 1.649, cuando en 1936
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era de 2.692, y de 2.258 en 1934, año en el que enseñaban en la Universidad de Sala-
manca 74 profesores, de los cuales 34 eran catedráticos y 40 auxiliares.

Una excepción en la atonía habitual de la educación superior salmantina fue la
creación en 1939 de la Escuela de Filología Clásica, que tan importante desarrollo
logró en años siguientes, y que afortunadamente mantiene hoy.

La educación postuniversitaria en la Salamanca de la postguerra mantiene los
mismos estudios ya citados de carácter universitario, más los de grado medio que
son también tutelados por la universidad, pero se incorporan de modo pleno a la
misma con la Ley de 1970. El alumnado va incrementándose poco a poco, proce-
dente de la burguesía que empieza a desarrollarse –cuando la tasa de escolariza-
ción es todavía muy baja, el analfabetismo muy alto, y las clases obreras y el sec-
tor rural aún no están en condiciones de enviar a sus hijos a la Universidad; pues
además estos últimos han de incorporarse muy temprano a las tareas agrícolas–.
Ese crecimiento sostenido, pero escaso, se traduce en que los estudiantes matricu-
lados en las cuatro Facultades salmantinas es en 1950 de 3.700, y en 1970 de 6.500.

TRES DÉCADAS, HASTA 1970

Los años 40 estuvieron marcados por enormes dificultades de todo tipo; pri-
mero en la asfixia política, pero también en lo económico, cultural y educativo.
Fueron años de penuria material e intelectual en los que ningún desarrollo en
materia de educación universitaria es digno de resaltar. Otra cosa es que en medio
de aquel desierto los profesores de la Universidad salmantina mantuvieran con
notable esfuerzo su dedicación, en escasos metros cuadrados, con dificultades de
todo tipo y entre ellas, la más importante, la mordaza a la inteligencia. Se ha seña-
lado, por ejemplo, cómo estaba restringido el acceso a las publicaciones científicas
extranjeras, de las que el Ministerio adquiría solamente un ejemplar, que rotaba por
las distintas universidades, en las que estaba solamente un escaso periodo de
tiempo.

Por eso se ha afirmado con razón (8) que «...el modelo de Universidad provin-
ciana y dependiente que diseñan los liberales a mediados del XIX... aparece per-
sistente hasta nuestros días (años 1970-1980)». En efecto, ninguna innovación se
adentra en aquella Universidad de los años de la dictadura, en la que ya en periodo
bélico se habían anulado las interesantes reformas que se iniciaron en la época de
la República. Es un sistema universitario centralista, carente de autonomía, en el
que el rector es el delegado gubernamental, nombrado por el Ministro. En la Uni-
versidad están muchas de las voces que claman por la libertad, en la que algunos
intelectuales se enfrentan a la situación y son certeramente depurados, pero en la
que no se introduce la más mínima reforma de las estructuras académicas, ni de
los planes de estudio, ni se desarrolla actividad investigadora relevante, cuando en
otros países europeos empieza ya a consolidarse, después de los fructíferos años
del principio del siglo.

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA EN SALAMANCA

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 67



En 1940, concluida la guerra civil, se crea la Universidad Pontificia de Salamanca
por Pío XII. Nace como una restauración de los estudios eclesiásticos de Teología
y Derecho Canónico, que habían sido suprimidos de la Universidad salmantina en
1852; aunque por el concordato existente venían concediéndose grados académi-
cos en ciencias eclesiásticas, en el Seminario diocesano. La Universidad Pontificia
se instaló en el antiguo Colegio del Espíritu Santo, que había pertenecido a los
jesuitas. Restringida inicialmente su oferta académica a los estudios eclesiásticos,
poco a poco fue incrementando su número de alumnos y profesores como conse-
cuencia de una ampliación de carreras y de otras actividades académicas; de modo
que en 1947 inicia su andadura la Facultad de Filosofía, en 1949 la sección de
Humanidades (posteriormente de Filología Bíblica Trilingüe), en 1974 la Escuela de
Formación del Profesorado de EGB, en 1977 las Facultades de Pedagogía y de Psi-
cología, en 1979 las Escuelas de Logopedia y de Psicología del Lenguaje, y en 1980
la Escuela de Enfermería9; todas ellas con capacidad de expedición de títulos y
reconocidos efectos civiles, y de acuerdo con la normativa legal del sistema uni-
versitario derivado de la Ley de Reforma Universitaria de 1983.

LA LEY DE VILLA PALASÍ

España, como otros países de Europa, experimentó a partir de 1968 una impor-
tante agitación política en el seno de las universidades, en demanda de la demo-
cratización de la educación superior y, particularmente, de su puesta al día en los
campos de la docencia y la investigación. En nuestro país, tales demandas se
encontraban indudablemente impregnadas del ambiente de rechazo a la dictadura
y del clamor por la libertad.

Como base material de todas aquellas demandas se encontraba la necesidad de
adecuar la educación superior a los cambios que por entonces se producían en la
economía del país y, principalmente, poner ésta a tono con el desarrollo científico
y tecnológico que tenía lugar en el mundo occidental.

Uno de los antecedentes de la reforma universitaria plasmada en la década de
los 80 fue la Ley General de Educación de 1970, impulsada desde el Ministerio de
Educación durante los últimos años del franquismo. Esta ley puso fin a una ante-
rior llamada Ley de Ordenación de la Universidad (LOE) de 1943, que había per-
mitido al Estado franquista intervenir en todos los ámbitos de la vida de las Uni-
versidades españolas.

Como resultado de aquella fuerte intervención sobre las universidades, se con-
solidó un modelo universitario que algunos han denominado de «servicio al Régi-
men», es decir, aquel en el que los principios de la vida universitaria giraban alre-
dedor de los «ideales de la Falange, inspirador del Estado» (10).

En este sentido, la Ley General de Educación de 1970 significó un cierto viraje
pues, en la época del tardofranquismo, comenzaban a asomar ciertas tendencias
modernizadoras y parcialmente toleradas en cuanto a la concepción del papel de
la educación, como un elemento necesario para el desarrollo de la sociedad. Dadas
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las grandes presiones sociales y políticas de la época, poco a poco comenzaron a
ser atendidas las demandas de la juventud española, con respecto a la ampliación
de sus oportunidades educativas (10).

La Ley General de Educación de 1970 señalaba algunos de los problemas más
apremiantes de aquel momento: la falta de capacidad de las Universidades para
atender el gran crecimiento de la demanda de matrícula por parte de los jóvenes,
incluyendo a las mujeres; la apertura a sectores sociales menos favorecidos, tanto
de las áreas rurales como urbanas; la desventajosa situación del personal acadé-
mico contratado frente al poder concentrado en manos de una minoría de cate-
dráticos; la centralización y burocratización de la administración universitaria, el
predominio de las llamadas carreras tradicionales, la debilidad pedagógica de la
enseñanza universitaria y el escaso nivel de la investigación científica.

Durante los años setenta se dieron algunos cambios en la educación superior
española; por ejemplo, se crearon nuevas universidades, pasando a ser 30 en 1980,
cuando existían solamente 12 en 1968, y se incorporaron a las ya existentes otras
carreras de enseñanza superior, como las ingenierías y carreras profesionales, como
enfermería o empresariales. Esto significó que de un total de 176.000 estudiantes
de educación superior que había en España en 1968, se pasara a 692.000 en 198211.

En consecuencia, lo que se estaba gestando en aquel momento era, como se
había intentado cien años antes, el paso de una Universidad centralista, tradicional
y elitista, adaptada a la dictadura, a una más crítica de su entorno sociopolítico,
ávida de autonomía institucional, de una verdadera democratización de sus políti-
cas de gestión y selección de su personal. Por otra parte, la Ley del 70 intentaba
dar respuesta a los impresionantes cambios demográficos que ya se cuantificaban;
así como a los cambios económicos de la España de los años 60, a la rigidez del
diseño curricular, con predominio de las carreras de ciclo largo, y a la dificultad de
acceso a la educación superior por parte de las clases menos favorecidas.

Varios fueron los obstáculos que impidieron la modernización de las universi-
dades, a pesar de las buenas intenciones, al menos teóricas, de la Ley de Villar
Palasí. Uno de ellos fue, sin duda, la falta de recursos presupuestarios, pues la apro-
bación de la Ley no contó con los mecanismos institucionales que permitieran
garantizar la financiación de la reforma educativa en ciernes. En lugar de aumentar
la inversión estatal en educación durante los primeros años en que tuvo lugar tal
iniciativa reformista, el gobierno disminuyó la financiación, con lo cual, en buena
parte, se frustraron aquellos primeros intentos de reforma educativa (11). Pero tam-
poco el panorama de pensamiento predominante en la Universidad «de los cate-
dráticos» permitía hacer reformas; de manera que la propuesta legal de caminar
hacia una estructura departamental que sustituyera a la tradicional, basada en las
Facultades, tampoco se materializó. Sin embargo, una aplicación efectiva de la Ley
fue la incorporación al sistema universitario de prácticamente todos los estudios de
enseñanza postsecundaria que estaban fuera, como las Escuelas de Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios, las Escuelas Técnicas, las de Magisterio o Empresariales.
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De cualquier forma, la Ley no dejaba de ser contradictoria con su entorno y su
momento, ello a pesar de que se había inspirado en las tendencias del momento
en cuanto a la educación superior, y había sido incluso «estimulada» desde organi-
zaciones supranacionales. Pero no dejaba de ser excepcional que en el marco de
una larga dictadura se pretendiera modernizar y democratizar el sistema educativo;
hasta el punto de que se ha opinado que, más que reformar este sistema, lo que
se pretendió fue darle algo de oxígeno y así frenar los movimientos de protesta que
se ensanchaba cada vez más, acentuando la tendencia al aislamiento que desde
años existía. Un comité de expertos de la educación, de carácter independiente y
procedencia internacional (International Council for Educational Development
–ICED–), analizó en 1987 la reforma universitaria española (11) y de esta manera
resume el objetivo y resultado de la Ley que se comenta:

«... A lo largo de los años se llevaron a cabo toda una serie de intentos legisla-
tivos de asegurar la libertad académica para el profesorado concediendo autono-
mía a las Universidades, pero todos ellos fracasaron. El único intento que tuvo éxito
fue una disposición a favor de la autonomía universitaria que se incluía entre las
amplias y variadas reformas aprobadas por la Ley de Educación General de 1970.
No obstante, la puesta en práctica de esta disposición en concreto se vio pronto blo-
queada por un conservador movimiento de contrarreforma, encabezado por los
catedráticos que temían que la autonomía terminara lesionando su propia posi-
ción dentro de la Universidad. Así pues, y a pesar de las buenas intenciones de la
Ley, el antiguo sistema napoleónico se mantuvo en gran medida intacto, con sólo
unas pocas modificaciones, hasta mediados de la década de los 80...».

Ya se ha citado que hasta la década de los 70 no se asiste a un verdadero desa-
rrollo en el sistema de educación superior en Salamanca; lo mismo que en otras
provincias españolas. Es a partir de esas fechas cuando aparecen nuevos estudios,
como Geografía e Historia, Filosofía, Ciencias de la Educación, Biología, Farmacia
o Bellas Artes; de manera que las cuatro Facultades «históricas» se amplían hasta
diez en 1975. Y además ya figuraban como centros universitarios, con incremento
de unos 3.000 estudiantes, las Escuelas Universitarias (E.U.) de E.G.B. de Ávila,
Salamanca y Zamora, la E.U. de Enfermería, la E.U. de Ingeniería Técnica de Béjar;
además de los escasos alumnos que por entonces tenía la Universidad Pontificia
salmantina.

LOS BORRADORES DE LA LEY DE AUTONOMÍA UNIVERSITARIA

Tras la desaparición de la dictadura y el retorno a la vida democrática, la Consti-
tución de 1978 plasmó el principio de la autonomía universitaria. Ésta fue concebida,
entonces, como «... el poder de autodisposición que, dentro de un marco jurídico con-
dicionante y de las competencias que correspondan a los poderes públicos para ser-
vir a los intereses generales, ha de reconocerse a las Universidades en tanto que exi-
gencia derivada de los fines o intereses propios que la Universidad encarna» (13).
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De manera que en la época de la transición había que acometer la reforma de la Uni-
versidad española, reforma que dio sus primeros pasos con los numerosos borrado-
res, anteproyectos y proyectos de una Ley de Autonomía Universitaria (LAU), que se
fueron abortando por un cúmulo de factores de difícil sistematización por su gran
complejidad. Se inauguró así un periodo, desde 1979 a 1983, durante el cual el tema
de la reforma universitaria se convirtió en uno de los más polémicos del país. A par-
tir de ese momento, y hasta la promulgación de la Ley de Reforma Universitaria de
1983, se elaboraron hasta cuatro versiones de ese proyecto. Tal proceso originó ade-
más una serie de tropiezos políticos en el seno del gobierno, pues en ese lapso tran-
sitaron tres ministros de Educación sin que se lograra el consenso requerido para
plasmar la ansiada reforma del sistema universitario.

El primer proyecto de la LAU proponía un cambio sustancial en la idea misma
de la universidad. Pretendía convertirla en una institución de servicio para toda la
sociedad, dejando de ser patrimonio exclusivo de la comunidad académica. Así, la
Universidad pasaba a constituir un servicio público vital para el desarrollo social.
Además, la vida universitaria se regiría por el principio de la autonomía y por los
criterios de rendimiento y responsabilidad, entendido el primero como la buena
administración de los recursos, y el segundo como la aplicación efectiva de la igual-
dad de oportunidades.

Ese nuevo concepto de universidad, sin embargo, padeció desde el comienzo
de grandes ambigüedades, lo que a la postre hizo que los diversos proyectos de
Ley ensayados fueran abortados por la acción de distintos sectores universitarios,
en especial, por los profesores «no numerarios» contratados e interinos (P.N.N.) y
por el movimiento estudiantil. Algunas de las críticas que recibieron las primeras
versiones del proyecto de autonomía giraban en torno a contradicciones como las
siguientes: se proponía la idea de educación superior como un servicio público,
pero, a la vez, se abrían las puertas para la creación de instituciones privadas con
subvenciones estatales; la autonomía universitaria se limitaba en la práctica por el
papel intervencionista que se le asignaba al Consejo de Universidades –instancia
que la vinculaba directamente con el gobierno–, principalmente en asuntos rela-
cionados con los planes de estudio, las dotaciones económicas y otros aspectos de
carácter estatutario (14). Por otra parte, la democracia interna de las instituciones
no se ampliaba suficientemente, pues se mantenía el papel preponderante de los
catedráticos por encima del resto del profesorado. Además, no se proponía una
solución de fondo al problema del profesorado interino y contratado, que para
entonces constituía el 80% del personal académico de las Universidades (11).

El largo camino recorrido por la LAU terminó en 1982 con la retirada en el Par-
lamento del citado proyecto, pues la falta de consenso entre los diversos sectores
parlamentarios obligó al gobierno de la Unión de Centro Democrático (UCD) a
tomar esa medida. Sería el gobierno socialista el que se encargaría un año después,
contando con la mayoría absoluta en el Parlamento, de plasmar la reforma de las
Universidades españolas.
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LA LEY DE REFORMA UNIVERSITARIA DE 1983 (LRU)

A partir de los complicados debates de fondo ideológico y presupuestario se
impulsaron los cambios contemplados en la Ley de Reforma Universitaria (LRU).
Ésta trató de enfrentar dos grandes retos que había que acometer junto al básico de
la democratización de la vida universitaria: la enorme demanda de matrícula y la
inminente necesidad de incorporar a las Universidades en la dinámica que se ave-
cinaba, y se deseaba, como era la integración de España en la Comunidad Europea.
En su preámbulo, la Ley asignaba a las Universidades sus principales funciones:

«...promover el desarrollo científico, formar los profesionales necesarios para
impulsar el desarrollo económico y social y fomentar la extensión de la cultura a los
más amplios sectores».

De los nueve títulos que componen la LRU, pueden destacarse los considera-
dos de mayor relevancia:

1. En cuanto a la nueva estructura de las universidades, la LRU promovía el cam-
bio hacia la estructura departamental, que ya había esbozado la Ley de 1970, con
el propósito de reorganizar las diversas asignaturas y campos del saber de una
manera más flexible y más coherente, y así lograr la superación de la enorme frag-
mentación disciplinaria heredada de la Universidad tradicional, formadora de fun-
cionarios y profesionales, proclive a fomentar la superespecialización. Pero, sobre
todo, se quería desarrollar la investigación, como base fundamental para el desa-
rrollo económico y social; pero logrando que esa investigación se hiciera en un
clima de equipo, no individualista, de tipo competitivo.

2. La LRU creó dos tipos de órganos colegiados: los encargados de canalizar las
relaciones entre las universidades, por una parte, y el Estado y la sociedad por la
otra; y los referidos al gobierno interno de las Universidades.

Dentro de los primeros, debe señalarse al Consejo de Universidades cuya fun-
ción primordial es la coordinación, la planificación y el asesoramiento de todo el
sistema de educación superior. La evolución política desde el punto de vista de la
realidad del mapa autonómico demostró pronto la falta de operatividad del órgano,
pasando a ser disfuncional y hasta estéril el esfuerzo de coordinación.

También fue creado, para cada universidad, un Consejo Social, el cual, al estar
constituido por representantes de diferentes instituciones y organizaciones de su
entorno, procura promover la participación de la sociedad en la vida de las Uni-
versidades y la de éstas en la de la sociedad. El esfuerzo de los legisladores por
acercar la Universidad a la sociedad y que esta interviniera controlando el presu-
puesto universitario fue positivo, pero la propia composición de los Consejos
Sociales (que tienen mayoría de consejeros ajenos a la universidad), en el que están
las organizaciones empresariales, sindicales, y de representación autonómica y
local, junto a unas precarias previsiones competenciales (incluso limitadas después
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por el Tribunal Constitucional) llevaron a la realidad un desencanto en cuanto a las
expectativas que su creación generó (15).

La LRU también modificó el sistema de gobierno de la universidad, consagrando
el derecho de las Universidades a elaborar sus propios Estatutos y constituir diver-
sos órganos colegiados, dentro de los cuales el Claustro Universitario es el de
mayor rango, encargado de la supervisión general de la Universidad y de la elec-
ción del rector. Una compleja red de participación colegiada, con representación
de todos los sectores de la comunidad universitaria, en Departamentos, Centros y
en todos y cada uno de los ámbitos de decisión ha sido la garante de la participa-
ción, muchas veces por encima de la eficacia.

3. En cuanto al manejo de los recursos, la LRU estipula la autogestión para la
elaboración del presupuesto de gastos, con escasas limitaciones o injerencias exter-
nas. Pero es precisamente el presupuesto de ingresos el que solamente puede
hacerse con el concurso del gobierno de la Comunidad Autónoma, que es quien
financia más de las tres cuartas partes del gasto universitario. La Ley exige, como
es lógico, que los presupuestos de gastos se equilibren con los ingresos, con lo cual
se produce una evidente trampa que ha llevado a muchas Universidades a situa-
ciones difíciles. Además de los ingresos de carácter público, la Universidad ingresa
el precio de las tasas de matrícula, y la venta de algunos servicios de carácter cien-
tífico, técnico o artístico.

4. A las anteriores disposiciones se suman otras de carácter académico, vitales
para la modernización de la enseñanza superior. Se trata de la reforma de los pla-
nes de estudio y del fomento a la investigación. En cuanto a la primera, la auto-
nomía universitaria vino a flexibilizar mucho las pautas para que cada Universidad
pudiera adecuar los planes de estudio y modificar los contenidos y los métodos;
siempre con el fin de adecuar la formación profesional y la titulación a las exigen-
cias del mercado de trabajo. La reforma de las titulaciones, con la creación de nue-
vas carreras, ha sido desarrollada en los últimos diez años del siglo XX. Ya se coin-
cide hoy en que el proceso, lleno de participación colegiada en el interior de las
universidades, ha contado con el desinterés de la mayor parte de sectores extrauni-
versitarios; de modo que han prevalecido los intereses corporativos y el resultado
ha sido negativo.

Los efectos de alargar los estudios –que se han traducido en un aumento del
número de créditos exigibles, una vez definidos éstos en términos de horas de
clase– para que así condujeran a una licenciatura o equivalente, han acentuado la
tendencia a uniformizar las enseñanzas más que a aumentar su variedad y a tomar
como referencia un mismo patrón de calidad y de idoneidad para toda la ense-
ñanza superior. Si examinamos las titulaciones oficiales más recientes, se adivina la
tendencia a añadir estudios de licenciatura a los que, originariamente, se conside-
raban estudios de ciclo corto.

Aunque la LRU ensayó en España un modelo mucho más flexible de organiza-
ción curricular y aunque se reconoció, también, la existencia de títulos propios de
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las universidades, los sistemas de financiación, la larga tradición reglamentista de
las salidas profesionales y la tendencia a acreditar los estudios más por requisitos
previamente establecidos y decididos por el Consejo de Universidades –y no por
las Administraciones Públicas– que por los resultados académicos y profesionales
de los planes de estudio no ha propiciado que el sistema se desprendiera de los
hábitos tradicionales de presión sobre las Administraciones Públicas. De esta
forma, muchos de los títulos propios de las universidades, equivalentes a estudios
de pregrado (diplomaturas, licenciaturas, ingenierías y equivalentes), han acabado
siendo aceptados como títulos de reconocimiento oficial (15).

Además, tampoco ha funcionado el sistema de selección del profesorado que
la LRU estableció; pero debe decirse que no por defectos de la propia Ley, sino
más bien por una deficiente aplicación. Pero el análisis de las causas de tal dis-
función desbordaría el objetivo del presente trabajo. Baste citar que no es sola-
mente la pretendida costumbre del corporativismo universitario, sino que los
momentos de expansión del sistema, en el que existen actualmente en España más
de millón y medio de estudiantes universitarios, con la creación de nuevas Uni-
versidades y Centros, despertó las expectativas –cuando no las exigencias– de obte-
ner una plaza estable y definitiva (funcionarización) en la propia Universidad. El
mal uso de la autonomía universitaria y las presiones ejercidas desde la base sobre
los órganos unipersonales de gobierno –elegidos democráticamente– han condu-
cido a una falta de movilidad del personal académico (15).

5. Para el fomento de la investigación, la Ley propuso la creación de institutos
universitarios, de carácter interdepartamental, dedicados al trabajo científico, los
cuales pueden también poseer carácter interuniversitario, todo ello con el fin de
aprovechar esfuerzos de distintos equipos de investigadores. Un impulso impor-
tante para el desempeño de estos institutos es, como antes habíamos mencionado,
el derecho que se les otorgó de contratar con entidades públicas o privadas, la
venta de trabajos de carácter científico o artístico. El artículo 11 de la Ley autoriza
la contratación de servicios o proyectos de investigación con instancias públicas o
privadas que, además, pueden significar incrementos sustanciales de las retribu-
ciones del profesorado.

La LRU significó una oportunidad para adaptar la Universidad española al
modelo de la Universidad europea, concebida como una institución donde se con-
juga la enseñanza superior y la investigación. Puede decirse que, en ciertos aspec-
tos, la oportunidad fue aprovechada; en particular, el considerable aumento de las
tareas de investigación ha contribuido eficazmente a transformar de forma muy
positiva el sistema de educación superior. Pero, en otros aspectos, la LRU no con-
siguió introducir eficazmente los cambios necesarios. La fecha de promulgación de
dicha Ley coincidió con la clara percepción, en la mayoría de países avanzados, de
las limitaciones de la Universidad tradicional, circunstancia que en España, enton-
ces, sólo se apreciaba tenuemente. En nuestro país, la expansión de la demanda
universitaria fue acogida por la Universidad –y por la propia sociedad– según los
moldes heredados de su pasado reciente, apenas rejuvenecidos por la nueva Ley.
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Por ello no ha de sorprender que los efectos de dicha expansión fueran condiciona-
dos por una estructura institucional que los desvió en determinadas direcciones. La
adaptación de las necesidades de formación a los cambios que supuso el incremento
de la demanda universitaria se efectuó según una organización y una concepción
excesivamente rígidas de la educación superior. De ahí que ello haya derivado en
una especialización forzada y en la utilización de métodos discutibles para adecuar
dicha estructura institucional a la realidad de las enseñanzas requeridas (16).

Es muy común encontrar en la bibliografía de los últimos años del siglo un aba-
nico de críticas a la reforma universitaria impulsada durante la última década del
siglo XX. Se ha señalado la pérdida de calidad de la enseñanza universitaria, la exce-
siva duración de las carreras profesionales, la poca eficiencia de los aparatos buro-
cráticos universitarios, la rigidez reglamentaria que afecta el desenvolvimiento labo-
ral y académico del profesorado, la falta de adaptación de la oferta académica a las
necesidades del mercado ocupacional y del desarrollo científico y tecnológico, etc.
Todos estos señalamientos parecen tener un asidero real, el cual se plantea en el
«Informe Universidades 2000», encargado por la Conferencia de Rectores de las Uni-
versidades Españolas (16), que está siendo objeto de debate cuando el siglo XXI
empieza y del que se espera sirva precisamente para que las distintas instancias
políticas, sociales y económicas, además de las universitarias, logren el necesario
consenso para mejorar la educación superior española.

LOS ÚLTIMOS VEINTE AÑOS DEL SIGLO XX

Los años finales de los 80 fueron testigos de un importante desarrollo norma-
tivo en el interior de las universidades; no siendo la de Salamanca una excepción.
La Universidad había redactado y aprobado sus Estatutos en años inmediatos ante-
riores y procedió a desarrollarlos, incorporando los cambios que la ley propug-
naba, de los que fueron más llamativos el que afecta a su propia estructura para
dirigirse a un modelo basado en la actividad de los Departamentos, más que en los
Centros (Facultades y Escuelas Universitarias). Con todo, la timidez en este sentido
de la LRU hizo que convivan ambos modelos, sin que se haya logrado una efectiva
y clara distribución de competencias.

DIVERSIDAD DE ESTUDIOS

Antes se ha citado la expansión de la oferta de educación superior que se pro-
dujo en Salamanca en los años 70. Esa ampliación continuó después, y la creación
de nuevos estudios, con la consiguiente reorganización de Centros (Facultades y
Escuelas Universitarias), ha sido una respuesta imprescindible a la continua
demanda de enseñanza universitaria. Los datos se recogen a continuación (15, 17).

1983: Bellas Artes
1987: Relaciones Laborales. Biblioteconomía y Documentación.
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1988: Trabajo Social. Ingenierías de Obras Públicas y Electrónica Industrial. Musi-
cología.

1989: Ciencias Empresariales. Fisioterapia. Relaciones Laborales.
1990: Informática de Sistemas. Económicas.
1991: Sociología. Maestro –Educación Física– (Zamora). Ingeniería Técnica de

Topografía.
1992: Traducción e Interpretación. Dirección y Administración de Empresas.

Filología Portuguesa.
1993: Psicopedagogía. Humanidades. Ingeniería Química. Bioquímica.
1994: Estadística. Comunicación Audiovisual.
1995: Gestión y Administración Pública. Ingeniería Industrial. Arquitectura Téc-

nica.
1996: Ciencias Políticas y de la Administración
1997: Ciencias Ambientales. Ingeniería Técnica de Minas. Turismo. Ingeniería en

Informática.
1998: Ingeniería Geodésica y Cartografía. Ingeniería de Industrias Agrarias y Ali-

mentarias.
1999: Ingeniería de Materiales
2000: Terapia Ocupacional

La veterana institución que nació con el siglo XIII y hasta mediados del XX
poseía solamente las cuatro grandes Facultades, había crecido de modo impor-
tante, para contar al final del siglo con un total de 60 Departamentos (unidades
básicas responsables de la docencia y la investigación), que desarrollan su activi-
dad de enseñanza en 18 Facultades, una Escuela Técnica Superior (Béjar) y 8
Escuelas Universitarias, en las que se imparten 69 titulaciones, de las que 22 per-
tenecen al campo de las humanidades, 16 al de las ciencias experimentales y de
salud, 31 a las ciencias sociales y jurídicas y 18 a las técnicas (17).

MAESTROS, ESCOLARES Y PAS

El número de personas de la plantilla de la Universidad también creció de modo
notable; aun cuando solo con dificultad pudo atender a la explosión de demanda
de estudios universitarios, y al crecimiento de servicios de apoyo a la docencia y
la investigación. Si en 1988 la plantilla académica y de administración y servicios
(PAS) estaba integrada por 1.920 personas, en 1990 pasaba a 2.473, en 1992 a 2.617,
en 1994 a 2.735 y en 1999 a 3.096. De esa plantilla, aproximadamente un 70% es
personal académico y el restante 30% personal de administración y servicios. Y se
evidencia otro cambio histórico en la Universidad salmantina, como en el resto de
las europeas: crece de modo muy notable, aunque sigue siendo insuficiente, el per-
sonal imprescindible de apoyo a las tareas de docencia y de investigación, el per-
sonal responsable de la gestión académica y administrativa, y el personal de aten-
ción a los numerosos servicios de apoyo o de extensión a la sociedad que la
Universidad ofrece.
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La Universidad que a mediados del siglo XIX vio en peligro su continuidad, al
terminar el XX ha llegado a albergar a un contingente de estudiantes que ha estado
creciendo de modo continuado a los últimos veinte años. Las cifras que a conti-
nuación se recogen ofrecen la realidad estudiantil de Salamanca en los últimos
veinte años (15) (17).

AÑO NÚMERO DE ALUMNOS

1982 16.858
1984 18.720
1986 20.401
1988 23.455
1990 26.359
1992 28.950
1994 31.452
1996 32.039
1998 34.038
2000 34.124

A las cifras anteriores hay que sumar las correspondientes al alumnado de la
Universidad Pontificia, que adiciona unos 3.500 estudiantes en los siguientes estu-
dios (además de los de carácter eclesiástico, ya citados): Pedagogía, Psicopedago-
gía, Educación Social, Periodismo, Comunicación Audiovisual, Publicidad y Rela-
ciones Públicas, Informática, Logopedia.

En el curso 1999-2000 cursan estudios de ciclo largo (Licenciaturas o Ingenie-
rías) el 58% de los alumnos; mientras que el 42% restante estudia carreras de tres
años de duración (Diplomaturas o Ingenierías Técnicas). El número de alumnos
matriculados en las distintas Facultades y Escuelas Universitarias, en Salamanca, se
expone a continuación (17):

BELLAS ARTES 851
FILOLOGÍA 1.840
FILOSOFÍA 242
GEOGRAFÍA E HISTORIA 1.802
TRADUCCIÓN DOCUMENTACIÓN 897
BIOLOGÍA 1.331
CIENCIAS 2.076
FARMACIA 1.418
MEDICINA 1.493
QUÍMICAS 1.463
ENFERMERÍA-FISIOTERAPIA 468
ECONOMÍA-EMPRESA 3.945
SOCIALES 2.229
DERECHO 3.259
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EDUCACIÓN 2.844
PSICOLOGÍA 1.212
AGRARIAS-AMBIENTALES 724

La agrupación de alumnos en los distintos campos es la siguiente: estudian
humanidades 5.632 alumnos; 8.167 ciencias experimentales y de la salud; 14.802
estudian carreras de ciencias sociales y jurídicas, y 5.523 cursan carreras técnicas.

Pero además de los tradicionales estudiantes de las carreras de licenciatura,
diplomaturas o ingenierías, la Universidad está volviendo a retomar la influencia que
tuvo en épocas brillantes de nuestra historia, cuando los estudiantes venían a nues-
tras aulas desde otros países. En efecto, en el momento actual están matriculados en
las enseñanzas citadas un total de 1.047 alumnos extranjeros, a sumar a los más de
seis mil que acuden a cursos de especialización o aprendizaje de la lengua.

Otra auténtica novedad de la Universidad de finales del siglo XX es el creci-
miento de los estudios de postgrado en general, y doctorado en particular. En Sala-
manca hoy se ofrecen 90 programas de doctorado, de una duración de dos años,
que siguen 1.906 alumnos, que deben sumarse a los 34.124 que cursan las dife-
rentes carreras.

CRECIMIENTO DE LAS INVERSIONES

Junto al incremento de la plantilla de personal, antes citada, se hizo necesario ade-
cuar los centenarios espacios de la Universidad de Salamanca a la nueva realidad, en
la que la palabra masificación tenía todo su efectivo significado, por cuanto no exis-
tía una correcta adecuación entre el número de alumnos y de profesores o PAS, con
la superficie a utilizar, no sólo de aulas, sino de laboratorios, bibliotecas o espacios
para servicios (informática, cultura, alojamiento, comedores, deportes, etc.). La res-
puesta a esta deficiencia se empezó a resolver con el denominado «Plan Trienal de
Inversiones», que aprobaron la Junta de Gobierno y el Consejo Social al finalizar la
década de los 80, por el cual se han reformado y restaurado edificios nobles, se
han adquirido para fines universitarios otros que existían en la ciudad, y se han edi-
ficado nuevos inmuebles. En el periodo comprendido entre 1987 y 1994 se ejecu-
taron obras de nueva edificación o reforma por una cantidad superior a los 14 mil
millones de pesetas, siendo innecesario resaltar aquí lo que significó además para
el desarrollo de distintos servicios de la ciudad y provincia. En el mismo periodo
se adquirió equipamiento científico y de mobiliario por valor de tres mil quinien-
tos millones de pesetas.

El crecimiento de la Universidad salmantina, responsable de la gestión de la
enseñanza superior en las provincias de Ávila, Salamanca y Zamora, y con centros
universitarios en las tres capitales, además de Béjar, se hace posible por un impor-
tante esfuerzo presupuestario, del que más arriba se ha citado un ejemplo. En los
años 1988 a 1994 el presupuesto de la Universidad de Salamanca pasó de 5.687.463
a 13.603.793 pesetas, cantidad que ha seguido creciendo, hasta llegar a los
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20.746.727, en 1999. De esta cantidad, un 21% se ingresa por las tasas que los estu-
diantes abonan al matricularse, o la correspondiente compensación que hace la
Comunidad Autónoma en el caso de los alumnos becarios, un 40% del total de
matriculados en 1º y 2º ciclos, en 1999 (17).

Los anteriores datos aportan una idea de cómo al finalizar el siglo XX se ha con-
figurado en Salamanca una Universidad que se extiende ya de manera predomi-
nante (en cuanto a número de alumnos) fuera del recinto histórico de la ciudad,
alojando sus estudios en varios recintos, además del que se sitúa cerca de la calle
de Libreros, como el Campus Miguel de Unamuno (ciencias biológicas y de la
salud, ciencias económicas, jurídicas, de la empresa, sociales y filosofía), o el Cam-
pus de Bellas Artes y Psicología. Las obras de nueva creación han significado la
posibilidad de expansión, para mejor cumplir sus fines, de antiguas Facultades
como Medicina, Derecho, Filología o Geografía e Historia, así como para albergar
nuevos estudios como Ciencias económicas y de la empresa, Ciencias Sociales o
Comunicación Audiovisual.

LA EDUCACIÓN CONTINUA

Una oferta educativa que señala un nuevo papel de la Universidad –y que se
verá incrementada en los próximos años– es la destinada a los que ya poseen un
título y pretenden una enseñanza especializada. En el concepto que se impone de
«aprender a lo largo de toda la vida», y cuando el título de licenciado, diplomado o
ingeniero ya no abre las puertas del mercado del trabajo, la sociedad reclama más
y mejor formación. Las Universidades ofrecen variados programas que la Ley esta-
blece como «Títulos Propios» que firma el rector en nombre de la Universidad. Los
«Títulos Propios» son aquellos que las Universidades pueden ofrecer a la sociedad
sin que tengan un reconocimiento o certificación por parte del Estado. Su valor es
el que la sociedad y el mercado les otorgue. Desarrollando los créditos y asignatu-
ras de los citados Títulos Propios (11 de Maestría y 10 de Especialidad) están matri-
culados en Salamanca 663 alumnos postgraduados.

UNA UNIVERSIDAD ATRACTIVA

La procedencia geográfica de los estudiantes universitarios de Salamanca ha
mantenido la tónica de la diversidad, como venía siendo habitual desde los años
setenta (17). A pesar de que la fragmentación de la educación superior española en
17 comunidades autónomas dificulta la eficaz y necesaria movilidad de estudian-
tes, la Universidad de Salamanca sigue presentando un atractivo especial para los
jóvenes españoles y extranjeros; de manera que casi una cuarta parte de los estu-
diantes matriculados en 1º y 2º ciclos de la enseñanza superior, en el momento
actual, proceden de lugares distintos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
siendo la de Salamanca la Universidad que ofrece el mayor porcentaje en este sen-
tido, junto a la alicantina Universidad Miguel Hernández, y por delante de las Uni-
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versidades de la Comunidad de Madrid. La procedencia es muy diversa, de todas
las regiones españolas, siendo Extremadura la que más aporta (2.504 alumnos),
seguida de Madrid (747 alumnos), Galicia (705 alumnos), Castilla-La Mancha (630
alumnos), Cantabria (542 alumnos) o País Vasco (456 alumnos).

LA MUJER EN LA UNIVERSIDAD

En cuanto a la presencia femenina en las aulas, otra realidad ha cambiado, la
que era habitual desde siempre; de manera que aquella Universidad medieval en
la que estudiaban varones, sobre todo nobles y clérigos; que en los siglos XVIII y
XIX seguía estando formada por hombres, futuros funcionarios del Estado o desti-
nados a profesiones liberales, al acabar el siglo XX se ha feminizado y más de la
mitad de sus integrantes (alumnos, personal académico y PAS) son –lo mismo que
la realidad social– mujeres. En el curso 1999-2000, en nuestra Universidad, el 58,4%
de los alumnos de 1º y 2º ciclos son mujeres. Los porcentajes más altos de la pre-
sencia femenina se registran en las carreras de Fisioterapia, Enfermería, Psicología
y Pedagogía, con cifras superiores al 80%. Porcentajes entre el 70 y el 80% se pre-
sentan en Farmacia, Filología, Ciencias Sociales y Traducción-Documentación. Las
carreras de Medicina y Magisterio tienen un alumnado femenino en porcentajes del
60 al 70%. Por último, aunque también se ha incrementado notablemente la pre-
sencia de la mujer en las Escuelas Técnicas, todavía su presencia sigue siendo
minoritaria, próxima al 20% en el caso de la Universidad de Salamanca (17). Pero
todavía es muy escaso el número de mujeres en puestos directivos universitarios.
La notable presencia cuantitativa de la mujer en sectores importantes de la socie-
dad no ha tenido aún la necesaria traducción en el mundo universitario.

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL

El incremento de alumnos extranjeros ha sido otro de los hechos importantes
en el último tercio del siglo XX, retomando así la Universidad de Salamanca el pro-
tagonismo que tuvo en el siglo XVI como Universidad abierta a otras culturas y rea-
lidades. El primer incremento importante de alumnos foráneos se produce en las
décadas de los 60 y 70, cuando vienen a estudiar algunas carreras, sobre todo Medi-
cina, alumnos de países iberoamericanos. En 1965 contaba la Facultad de Medicina
con 880 alumnos de países americanos, cifra que fue después decreciendo paula-
tinamente, siendo solamente de medio centenar en 1988 (18).

Desde que en 1963 se crean los cursos de verano para extranjeros, es incesante
y progresivo el número de alumnos que se acercan en diferentes periodos a apren-
der nuestra lengua a Salamanca; cifra que en la actualidad supera a los 6.000 cada
año, procedentes tanto de los países europeos como de Estados Unidos o Japón.
Esta presencia se hace sobre todo en estancias cortas de algunas semanas en
verano; pero son cada vez mayores las permanencias de un cuatrimestre o un curso
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entero. Es bien conocida la importancia que esta afluencia masiva tiene, desde el
punto de vista económico, para una ciudad de servicios como es Salamanca.

Pero el proceso de internacionalización de la educación superior se inicia de
modo estable cuando España se incorpora a la Comunidad Europea en la mitad de
la década de los 80. En el Capítulo 3º del Tratado de la Unión se establecen com-
promisos que tienden a favorecer precisamente la dimensión europea en la for-
mación superior, así como a potenciar la movilidad de todo el personal de las uni-
versidades. Los programas comunitarios Erasmus, Comett, y otros que siguieron
después, han significado como «normal» una importante movilidad de estudiantes,
que se inició en 1988, de manera institucionalizada, cuando salieron 100 estudian-
tes a cursar un semestre a una Universidad europea, que siguió incrementándose
en los años siguientes (800 alumnos en 1993) y que continúa en la actualidad (17)
como una expectativa «normal» de los estudiantes de Salamanca. En el curso 1999-
2000 cursan en Salamanca estudios de 1º y 2º ciclos universitarios 1.047 estudian-
tes extranjeros, de los que 506 lo hacen al amparo del programa europeo Sócrates
(continuidad del inicial programa Erasmus); mientras que en el doctorado están
matriculados 528 alumnos de 39 países extranjeros, con una participación mayori-
taria de Portugal (115 alumnos), México (82 alumnos), Colombia (67 alumnos),
Brasil (46 alumnos), Venezuela (31 alumnos) y Argentina (29 alumnos).

Como se ha visto, la Universidad de Salamanca sigue siendo el referente más
notable de su ciudad –que como en otros tiempos sigue prestándole su apoyo, a
pesar de ser persistentes los episodios de desencuentros por encima de la retórica–.
Eugenio García Zarza señalaba en 1986 (19) que «ha existido y aún perdura un
cierto distanciamiento entre lo universitario y el resto de la población. Sobre todo en
lo que a relaciones culturales se refiere. De tal forma que la natural proyección cul-
tural universitaria hacia la ciudad apenas si ha existido y tiene poca importancia
actualmente. Dicho distanciamiento ha sido recíproco y es consecuencia de una
indiferencia común que ha impedido unas relaciones más estrechas y beneficiosas
en este campo. En lo cultural las relaciones son mínimas, se desconocen y siguen
caminos diferentes...». Carezco de datos para poder afirmar que una atenta lectura
de la situación en el momento actual ofrezca una realidad algo más positiva.

En este apresurado desfilar por los hechos más notables del acontecer univer-
sitario, se puede aseverar que al cerrarse el convulsionado siglo XX, la educación
superior en Salamanca está ofrecida por una Universidad que se sitúa entre las pri-
meras de las españolas, como atestiguan diversos resultados derivados de proce-
sos de evaluación institucional y de la aplicación de marcadores de calidad. Pero
además, es la salmantina una Universidad que ha logrado encauzar su actividad en
los parámetros de pluralidad de actividades, además de las prioritarias de ense-
ñanza e investigación, que son propias a una Universidad de nuestro tiempo. Con
todo, aquí es donde asientan los auténticos retos que marcan, para la institución
universitaria, los nuevos años del nuevo siglo.
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NUEVOS RETOS PARA EL NUEVO SIGLO

Los retos que ha de enfrentar la Universidad de Salamanca son los mismos de
cualquier otra institución europea de educación superior que luche por dar res-
puesta a las demandas de la sociedad –una nueva sociedad– que configurará lo que
ha de ser la Universidad del nuevo siglo.

En cualquier caso, tales retos serán siempre los resultantes de las modificacio-
nes que en las instituciones, y en el propio sistema de educación superior, sean
necesarias para dar respuesta a las necesidades de la sociedad. Y ese es precisa-
mente el problema básico: que la sociedad actual es cambiante como jamás lo fue,
y que las velocidades de los cambios van más de prisa que nuestra capacidad de
reacción.

PERFILES DE LA NUEVA SOCIEDAD

La nueva sociedad estará sustentada en conocimientos y en innovación. La
«mano de obra» ha dejado paso a la «cabeza de obra». Los factores fundamentales
de poder serán la información y la capacidad para convertirla en nuevos conoci-
mientos.

El cambio turbulento será, parece, una constante del nuevo siglo. En el pasado
nuestra paz y estabilidad se veían perturbadas sólo esporádicamente con grandes
espasmos revolucionarios de cambio. Vivíamos y actuábamos en y para la estabi-
lidad. En el futuro la turbulencia del cambio será un estado más natural que el equi-
librio estático (20).

La incertidumbre será en el siglo XXI una constante más. Cada vez menos asun-
tos resultarán ser como preveíamos que fuesen. La realidad nos sorprenderá cada
vez con mayor frecuencia. La nueva sociedad será más internacional; más «globa-
lizada», dirían los más. Lo que ocurra en nuestro país será de importancia creciente
para un número cada vez mayor de países, y viceversa. El próximo será el siglo de
la expansión de lo multinacional y terminará por definir si los estados nacionales
tendrán o no futuro (20).

El siglo XXI podría ser uno de grandes conflictos culturales. El mundo judeo-
cristiano, al que pertenecen los países más desarrollados de occidente, será cada
vez más minoritario en términos numéricos. Musulmanes y budistas seguirán
siendo cada vez más numerosos. La partición religiosa del mundo podría ser tam-
bién la económica y las próximas confrontaciones las derivadas de diferentes cos-
movisiones. Los conflictos culturales encontrarán alimento en las nuevas migracio-
nes; en particular porque el nuevo siglo podría ser también el siglo de las
migraciones masivas, las de origen económico, pero también las de carácter polí-
tico, y las derivadas de los propios conflictos culturales. El hombre típico del nuevo
siglo podría pertenecer a una nueva clase de nómadas (20).

El nuevo siglo será, en fin, el de la preocupación por el ambiente. La humani-
dad enfrentará el reto de parar el deterioro ambiental provocado por las activida-
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des humanas; el reto de continuar creciendo de manera sustentable, si ello es posi-
ble. Pero también será el de la búsqueda de nuevas fuentes de energía y el que
habrá de saber encauzar los vertiginosos avances científicos, como los derivados
del conocimiento del genoma humano, para hacer de ellos un adecuado uso.

LA UNIVERSIDAD VERSÁTIL

Aunque es muy difícil pretender configurar el modelo de Universidad del
futuro, algunos elementos presentes ayudan a aventurar «hacia dónde vamos», y tal
vez puedan definirse algunas líneas nítidas junto a otras más imprecisas, apenas tra-
zadas. Entre las primeras, la tarea de formación de profesionales que exige la socie-
dad es clara, pero no es exclusiva y en ocasiones instancias ajenas al campo de la
educación enseñan y forman a sus cuadros. También la creación de la ciencia es
objetivo universitario, pero tampoco con el monopolio de ese quehacer. Los
gobiernos, las empresas multinacionales con su enorme poder, y la sociedad en
general piden eficacia y buscan a quien la otorgue, sin mirar el rótulo identificador.
Esas dos realidades marcan un cambio y nos sitúan en ese mañana de principios
del siglo XXI (15).

Otras dos misiones de nuestras casas de estudio se ven menos perfiladas, pero
todo parece indicar que se nos exige respuesta oportuna. Se trata de la tarea de pro-
moción cultural, de extensión, o de transferencia y por otra parte, de la contribu-
ción al desarrollo del sector productivo desde la participación con la empresa en
tareas de permanente información, de formación continua y de investigación, por
donde la empresa espera actualizar y mejorar la productividad. Como contrapartida,
la Universidad recibe una inyección económica que refuerza la aportación de carác-
ter público. Estas dos misiones de las Universidades tampoco tienen el encargo
expreso de nuestras sociedades, pero cuando se desarrollan como sucede ya cada
vez más en otros países de la Unión Europea, el modelo está resultando eficaz.

La educación superior y el conjunto de las tareas universitarias se hará cada vez
más de acuerdo con el principio denominado «estrategia de triple alianza» entre el
mundo del trabajo, el Estado y el sector educativo. De esa triple alianza la Univer-
sidad ha de ser la responsable de aportar nuevos conocimientos y también de ana-
lizar los complejos problemas que –de modo muy cambiante– llegan a configurar
las exigencias de la industria y el comercio modernos. Esta «nueva dimensión» de
la Universidad ha de obligar a los universitarios a estar atentos, a salir de la torre
de marfil, de modo que las Universidades tendrán que competir, captar a los mejo-
res alumnos, contar con los mejores profesores, recibir los mejores encargos de
investigación de las más sólidas empresas y formar a los mejores especialistas y
doctores. Conceptos competitivos en permanente estado de alerta: el más, el mejor,
nos han invadido.

Cuando se acaba de citar el principio de la «estrategia de la triple alianza», es
menester tener en cuenta que hay un nuevo interlocutor en las sociedades moder-
nas; de manera que la triple alianza pasa a ser efectivamente una «cuádruple»
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alianza. Ese nuevo interlocutor es el configurado por el «sector no lucrativo» o «ter-
cer sector» y que engloba a todas aquellas instituciones que están organizadas, que
son de naturaleza privada, que no reparten beneficios, que gozan de autonomía y
que tienen una participación voluntaria. Aunque de manera más tímida que en
otros países, y con una legislación más desconfiada en el momento actual, el futuro
próximo verá como las diferentes instituciones del tercer sector (Fundaciones, Aso-
ciaciones, Cooperativas, etc.) incrementan su papel determinante como «sociedad
civil» en la cooperación con las universidades.

El sistema universitario seguirá con la tendencia actual por la que dejará de ser
selectivo para derivar –todavía más– hacia una Universidad de masas. En los años
50, y en países industrializados, solamente un 3% de los jóvenes en edad de iniciar
estudios superiores lo hacían. Hoy, en España, aquel porcentaje ha subido de tal
manera que en el presente hasta un 41% de la cohorte de edad 18-22 años está
integrado por estudiantes universitarios, porcentaje superior a la media europea.

Se perfila también la creciente necesidad de formar generalistas, portadores de
una completa educación. La Universidad no deberá formar especialistas en los estu-
dios de grado, y sí en el postgrado. Y lo hará cada vez más de la mano de la indus-
tria, de la empresa. La sociedad demandará preferentemente profesionales de estu-
dios de ciclo corto, pero con un amplio bagaje cultural generalista para distintos
cargos directivos, siempre que tengan una buena formación y capacidad analítica,
gran receptividad e independencia.

La autonomía de las universidades, especialmente respecto de los poderes
públicos, seguirá siendo cuestión primordial; aunque es seguro que seguirán exis-
tiendo equilibrios inestables entre los aspectos de autonomía de investigación,
libertad de cátedra, autonomía administrativa y autonomía del gasto financiero. Esa
relación Universidad-Estado es siempre muy delicada y debe revisarse de modo
permanente, estableciendo la distinción entre «dependencia» e «intervención». Por
ello, es fácil intuir que las Universidades se adaptarán y terminarán por aceptar ple-
namente y sin reticencias las evaluaciones –incluso las externas–, de modo que se
impondrá el principio de «accountability» como medición de rendimiento y del con-
trol de funciones.

Las Universidades profundizarán en un nuevo modelo de financiación, con pro-
gresiva menor aportación directa del Estado, con una competitiva búsqueda de
otros recursos, sobre todo los derivados de los contactos con la industria y el sec-
tor productivo. Al mismo tiempo, es muy probable que se desarrollen nuevos sis-
temas de ayudas a los estudiantes, como subvenciones y préstamos variados, que
permita pagar a la Universidad tasas que se aproximen más al costo real del servi-
cio que aquella presta.

Es casi seguro que se mantendrá la evidente tendencia a la internacionalización
de la Universidad. Es muy relevante el comprobar que el número de estudiantes
que siguen cursos en Universidades ubicadas fuera de su país se ha multiplicado
por diez en todo el mundo en el último cuarto de siglo. Así las cosas, es muy pro-
bable una progresiva mayor convergencia en el plano internacional, toda vez que
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el ámbito de las ciencias se hace también más internacional y continúa la circula-
ción creciente de las elites a través de los estudios en el extranjero. En junio de
1999 se celebró en Bolonia una reunión de Ministros de Educación de la mayor
parte de los países europeos (además de los integrados en la Unión Europea), quie-
nes suscribieron un acuerdo por el que se comprometían a avanzar en el proceso
de convergencia de títulos y diplomas de educación superior. Por otra parte, ya es
realidad que la mayor parte de fondos para las tareas de investigación en la UE
viene de programas comunitarios.

Cuando se procedió a la transferencia de las competencias en materia de edu-
cación superior a las comunidades autónomas, en el proceso de desarrollo de la Ley
de Reforma Universitaria de 1983, se inició un nuevo problema que venía a signifi-
car «la otra cara de la moneda» de aquella Universidad centralista antes citada. En
efecto, después de asumir los gobiernos de las comunidades catalana, vasca, gallega
y andaluza, las competencias de la gestión de las Universidades de su territorio, el
proceso ha continuado, de manera que desde hace unos pocos años se ha produ-
cido una total «segregación» de competencias del Estado a la totalidad del mapa
autonómico español; y hoy todas las Universidades dependen financiera y adminis-
trativamente –sin menoscabo de su autonomía– de la correspondiente comunidad
autónoma. Así, se ha dicho que en España no existe efectivamente un sistema de
educación superior, mientras se avanza hacia un espacio único europeo; sino que
conviven 17 subsistemas. Esta realidad, que sin duda ofrece evidentes ventajas en
cuanto a la planificación territorial, aporta numerosos inconvenientes al traducirse,
por ejemplo, en un cierto blindaje de las inexistentes fronteras, que ha originado
una merma notable en la movilidad de los estudiantes. El papel de coordinación del
sistema universitario, que la LRU depositó en manos del Consejo de Universidades,
se ha visto desbordado por la realidad. Es, pues, necesario lograr los necesarios pac-
tos entre los representantes políticos de las distintas comunidades autónomas que
hagan posible lo que es necesario en el panorama de la educación superior: la eli-
minación de trabas para el estudio o la investigación distintas a la falta de capaci-
dad o mérito; como las derivadas de la procedencia geográfica.

Desde el reconocimiento al papel positivo que en los últimos años del siglo sig-
nificó la promulgación y el desarrollo de la LRU, es preciso aceptar que en el
momento actual son precisas algunas actuaciones de carácter normativo que se
podrían resumir así, o al menos priorizar, en el siguiente «decálogo» (15):

1. Un incremento del gasto por estudiante universitario, como parámetro con-
siderado en ámbitos internacionales para señalar la necesidad de una mejor finan-
ciación de la educación superior. Mientras que en 1995 en España el gasto por estu-
diante universitario era de 4.944 dólares, la media en los países de la OCDE era de
8.134 dólares. Un 24% de este gasto supone la aportación privada (las tasas repre-
sentan el 18% y los otros ingresos el 6%) y el 76% restante es la aportación pública.
En el resto de la Unión Europea la aportación privada es menor y sólo se dan unas
proporciones semejantes en Irlanda y en el Reino Unido, países en los que la apor-
tación privada representa el 30% y el 28% respectivamente. Sin embargo, en los paí-
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ses en que la aportación privada –por vía de las tasas– es relativamente elevada, la
ayuda indirecta a los estudiantes y a las familias por parte de la Administración
Pública es también elevada. En este sentido, la contribución privada del Reino
Unido se reduce finalmente al 10% y en Irlanda al 21%; en cambio, en España prác-
ticamente se mantiene (16).

2. Una mejora sustancial en las ayudas públicas a los estudiantes (becas y prés-
tamos) que en España representan el 7% del gasto público en educación superior
–el 5,4% del gasto total–, lo que nos sitúa en este concepto por debajo del resto de
países de la Unión Europea, excepto Italia y Austria (6%), Portugal (4%) y Grecia
(2%). La ayuda a los estudiantes suele ser más elevada en los países con tasas más
altas con relación al gasto por estudiante, por esto Francia y Alemania, con el 9%,
tienen valores similares a España, ya que en estos países las tasas de matrícula son
prácticamente inexistentes.

3. Una mejora de las remuneraciones medias del personal de las universidades.
Una vez más, las comparaciones con los países de nuestro entorno sitúan a España
en los últimos puestos. Las remuneraciones del profesorado son de unos 27.025 dóla-
res (al cambio del mes de enero de 2000), en contraste con los 56.917 dólares en Bél-
gica, los 54.336 dólares en Irlanda y los 44.404 dólares en Italia, países cuya renta per
cápita no está tan alejada de la española como podrían sugerir esas cifras (16).

4. Una reforma de los contenidos curriculares y de los métodos de enseñanza-
aprendizaje, que a pesar de las reformas ya citadas sitúan al modelo español en uno
de los más inmovilistas de Europa. Este hecho, más que la pretendida disminución
de la formación educativa de nuestros jóvenes en el bachillerato, explican la elevada
tasa de abandonos de los estudios y la acusada desviación entre la duración oficial
o previsible de los estudios y su duración real. Hay que resaltar la diferencia consi-
derable (entre 10 y 20 puntos) entre las tasas de acceso y las tasas de graduación,
especialmente en España, en Alemania, en Francia y en Holanda. Datos aportados
por el Consejo de Universidades permiten afirmar que, en 1993, se daba un 35% de
repetidores entre los alumnos de primer curso de las Escuelas Técnicas Superiores,
y de las Escuelas Universitarias (asimismo de carácter técnico) y un 17% en los cen-
tros de Ciencias de la Salud. De la comparación de las ratios entre graduados y nue-
vos matriculados en años recientes, se observan –para el curso 1994-95– tasas de
graduación del 58,6% en las facultades, del 62,3% en las Escuelas Técnicas Superio-
res y del 34,5% en las Escuelas Universitarias Técnicas (16).

5. Una modificación del sistema de selección del personal académico, una vez
que se hayan flexibilizado las rígidas categorías que la LRU prevé para el profeso-
rado, funcionario o contratado. La Universidad del siglo XXI ha de acometer tareas
muy diversas, siendo preciso que exista un mayor abanico de categorías para pres-
tar sus servicios en actividades tan dispares como las de investigación y docencia
en una disciplina científica, o la formación continua, los servicios a la comunidad,
o las numerosas actividades docentes en campos de formación profesional postse-
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cundaria, hoy –y mañana– incorporados al sistema universitario. Esta mejora
deberá pasar por un cambio en los sistemas de selección que hagan compatible el
mantenimiento de la exigencia de los principios de capacidad y mérito, con la
mayor autonomía de las Universidades para seleccionar, tal vez no al mejor en abs-
tracto, sino al más adecuado a las tareas para las que se hace la selección.

6. El establecimiento de una auténtica carrera académica, o administrativa, para
el personal de las Universidades es otra asignatura pendiente para el nuevo siglo.
Una vez más, no todo en la Universidad es dictar lecciones de materias científicas
ni hacer investigación. Existen numerosas actividades para las que es precisa la for-
mación. La carrera académica del personal que un día prestará servicios en la Uni-
versidad ha de hacerse en consonancia con esos servicios, que cada vez son menos
uniformes. Baste citar solamente la carencia de formación pedagógica de quienes
acceden a un puesto de funcionario, o contratado, precisamente para enseñar.

7. Es muy probable que los retos citados, que en absoluto pretenden ser la tota-
lidad, no podrán ser afrontados con éxito si no se modifican los modelos existen-
tes para la toma de decisiones en el seno de las Universidades; y también en su
relación con la sociedad. En el modelo actual de gobierno universitario se desa-
rrolla un sistema mixto, desarrollado por la LRU, mitad «colegial» (predominio de
los órganos colectivos, con funciones efectivas de gobierno de la institución, frente
a los órganos unipersonales; heterogénea composición de los órganos colectivos
de gobierno, con participación de representantes de todos los estamentos de la
comunidad universitaria) y mitad «profesional» (algunos órganos colectivos tienen
un carácter predominantemente consultivo o electoral, sin funciones ejecutivas);
pero con fuerte predominio del sistema tradicional, colegial (16).

Esa forma colegial o burocrática de gobierno está muy arraigada en las tradi-
ciones académicas de las Universidades europeas continentales. Ofrece, sin duda,
ventajas en la medida en que facilita un elevado nivel de consenso interno y garan-
tiza una gran autonomía en el plano académico. Pero, en cambio, dificulta la ges-
tión de la institución en diversos aspectos: los procesos de decisión se hacen, a
menudo, pesados y lentos; los intereses corporativos de los distintos estamentos
que participan en los órganos colectivos suelen pesar más que el interés general
de la institución; la necesidad de llegar a amplios acuerdos para tomar una deci-
sión conduce a restringir las alternativas posibles, lo que en muchas ocasiones pro-
duce una mengua de eficiencia en la decisión que finalmente se adopta.

El déficit de eficiencia en la gestión proviene fundamentalmente de la intrincada
red de órganos colegiados, con amplia, y generalmente numerosa, representación,
de las limitaciones que los sistemas de elección y control imponen a los órganos
unipersonales, y de la complejidad de los procedimientos de participación en la
toma de decisiones características del modelo burocrático-colegial.

La gran variedad de funciones, cada vez menos homogéneas, que desarrolla la
Universidad exigirá una mayor flexibilidad en las tareas de gestión, con instru-
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mentos de dirección más adecuados, en los que prime la capacidad de gestión;
aunque sin menoscabo de la participación, base de la autonomía universitaria.

Aunque la historia que se acaba de revisar demuestra las grandes dificultades
que tiene el acometer procesos de reforma, todo parece indicar que en el futuro
próximo deberá ser revisado el modelo de gobierno universitario. El Informe Uni-
versidad 2000 (16) analiza de modo profundo esta realidad universitaria, y propone
algunas pautas:

«...Sin renunciar al valor de las tradiciones académicas de gestión colegial, y
sin merma de la autonomía institucional de las universidades, la estructura de
gobierno debería orientarse claramente hacia un modelo más profesional, que
potenciase la flexibilidad y la eficacia en la gestión y facilitase la rendición de
cuentas a la sociedad, inspirado en los siguientes principios:

a) Los órganos de gobierno, una vez nombrados o elegidos por el procedi-
miento que se establezca, deberían disponer de amplia capacidad de gestión y de
un horizonte razonable de estabilidad que les permitiera tomar decisiones de
alcance.

b) Debería simplificarse la estructura, composición y competencias de los órga-
nos colegiados. Esto significa que deberían mantenerse únicamente los órganos
necesarios para el correcto gobierno universitario, su composición se reduciría a
proporciones razonables para su funcionamiento eficiente, y sus competencias
–salvo en el caso del máximo órgano de gobierno– deberían ser fundamentalmente
de asesoramiento y propuesta.

c) El órgano máximo de gobierno estaría formado tanto por miembros de la
comunidad académica como por representantes de los intereses sociales y de las
entidades que financian y apoyan a la universidad.

d) La regulación de los sistemas de gobierno de las Universidades debería ser
suficientemente flexible como para que cada universidad pudiera ensayar opcio-
nes propias acordes con su tradición, su personalidad y su proyecto institucional».

8. Deberá lograrse también que las Universidades desarrollen su actividad lejos
de la improvisación, que habrá de ser sustituida por la rigurosa elaboración de pla-
nes estratégicos plurianuales; al modo cómo se elaboran en una empresa que
quiere, y debe, ser eficaz, eficiente y competitiva.

9. Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) están configurando
ya un instrumento imprescindible para que la Universidad pueda desarrollar mejor
sus múltiples y variadas funciones. Cuando ya son más de 100 millones los usua-
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rios de Internet en Estados Unidos, y más de 50 millones en la UE, se están pro-
duciendo importantes fenómenos de reestructuración de sectores, como el econó-
mico, el financiero y el editorial. Más que hablar de futuro, es ya una realidad que
las TIC son un excelente apoyo metodológico que transformará la educación supe-
rior y que mejorará el sistema de enseñanza, al que hará llegar a lugares más remo-
tos. Las TIC harán posibles cambios fundamentales, tanto en el modelo de ense-
ñanza, como en los contenidos y en los sistemas de organización académica;
aunque el reto para el futuro reside en la necesidad de formación del personal de
las Universidades, en la adecuación de los presupuestos ante los altos costes ope-
racionales y de inversiones; incluso será necesario convencer y así vencer la
manera tradicional de pensar y la resistencia que el cambio significa para amplios
sectores del personal universitario.

10. Por las abundantes razones señaladas, ha de estimularse e incentivarse la
movilidad en todos los sectores de la comunidad académica, lo mismo en el ámbito
nacional que en el internacional. Una Universidad que no se airea mediante los
intercambios y la movilidad de sus alumnos, profesores, investigadores y gestores,
será una Universidad encerrada en sí misma. La tarea pendiente de coordinar mejor
los numerosos subsistemas de enseñanza superior en las 17 comunidades autóno-
mas exigirá buenas dosis de generosidad y visión amplia por parte de los respon-
sables políticos españoles. Cuando nos dirigimos a una Europa de moneda única
y de problemas comunes, es preciso no poner fronteras en las instituciones de edu-
cación superior. Es evidente que no ha perdido vigencia la frase que Cervantes nos
dejó cuando señalaba que «Viajar y lo que el viajar comporta es una de las condi-
ciones para que los hombres se hagan sabios».
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EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD SALMANTINA
EN EL SIGLO PASADO

EDUARDO FRAILE GONZÁLEZ*

RESUMEN: El estudio de la evolución de la ciudad de Salamanca a lo largo del
siglo XX supone hablar de cambios importantes entre los miembros que la com-
ponen. Un seguimiento diacrónico de la misma hace que veamos la dinámica, que
la estructura de la población ha tenido, en conjunto, por sexos, por su nivel de ins-
trucción, crecimiento vegetativo, emigración y actividad económica. A partir de
todas estas variables estudiadas y su correspondiente análisis sociológico, se
obtiene una radiografía bastante fiel del pasado de esta ciudad.

ABSTRACT: Study of the development of the city of Salamanca along the twen-
tieth century reveals important changes among the members composing it. Diachro-
nic study of this society discloses the dynamics undergone by the structure of the
population, by genders, due to its academic level, and its vegetative growth, emi-
gration and economic activity. Using these variables and their corresponding socio-
logical analysis, it is possible to obtain a fairly representative picture of the city’s past.
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INTRODUCCIÓN

La terminación de una centuria es el momento que nos lleva a reflexionar y
hacer balance de todos los aspectos, acontecimientos y circunstancias de la vida de
un grupo, de una sociedad, de un país.

Generalmente no siempre se es testigo directo del tránsito de un siglo a otro;
para los que hemos tenido esa oportunidad, suerte o dicha, apenas se ha notado.
Todo sigue igual, poco o casi nada ha cambiado (o va a cambiar de momento), en
la medida en que las estructuras sociales de las que cada uno forma parte, están
tan consolidadas y cimentadas que difícilmente van a ser socavadas por agentes,
vaivenes o acontecimientos importantes e inmediatos.

Llega el momento de hacer una revisión, un examen de cuál ha sido la diná-
mica de un grupo de población, en este caso de una ciudad: SALAMANCA para
asistir paso a paso, y ser testigo de las transformaciones, mejoras y cambios que se
han dado en ella, así como hacer prospectiva del siglo recién estrenado.

No olvidemos que el cambio social es una constante en la vida humana. Todo
individuo, grupo y sociedad, así como sus formas culturales de interacción están
sometidos a un proceso cuasibiológico, de nacimiento, madurez, envejecimiento y
muerte, o al menos, a un proceso de transformación de sí mismos. Como señala F.
Merrill «la interacción social, por su propia naturaleza, lleva implícito el cambio» (F.
Merrill, 1978:370).

A nadie se le escapa que la ciudad, objeto de nuestra investigación, no es aqué-
lla del umbral del siglo XX. Los hombres y mujeres que han formado parte de ella
se tuvieron que enfrentar con situaciones nuevas a las que han tenido que dar res-
puesta: formas de trabajo, cambios de residencia, evolución ideológica en los valo-
res, cambios políticos, etc. Las diferentes formas de dar respuesta a esas situacio-
nes denominamos cambio social, hecho que como iremos comprobando, es
fácilmente constatable en el espacio y en el tiempo en el ámbito de esta ciudad.
Por esta razón a la sociología desde sus inicios le ha interesado investigar el cam-
bio social y sus procesos, a sabiendas de las múltiples dificultades que plantea al
sociólogo a llegar a conclusiones comunes.

Como investigador social, la evolución experimentada en la sociedad salman-
tina ha despertado nuestro interés, por acercarnos a conocer los procesos de cam-
bio acelerados que se han registrado en ella; no podemos dar la espalda, ni acep-
tar las transformaciones y readaptaciones a que ésta se ha visto obligada a realizar
sin más. Como señala con acierto G. Rocher: «La sociedad está incesantemente
implicada en un movimiento histórico, en una transformación de sí misma, de sus
miembros, de su entorno... (G. Rocher, 1973: 399).

De manera brusca, lenta y en ocasiones imperceptible esta sociedad ha cono-
cido unos cambios, más o menos acordes con su pasado, cambios que responden
a un designio o a un proyecto más o menos explícito.

A una sociedad no se la define únicamente como acción social de una plurali-
dad de personas, ni tampoco se la puede reducir a una forma u otra de organiza-
ción social, es también movimiento y cambio de una colectividad a lo largo del
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tiempo. De ahí que entre los cambios que mejor se pueden medir estén la pobla-
ción, el lugar de residencia, el estado civil, la educación, etc., porque son transfor-
maciones observables en el tiempo que han afectado de manera importante a la
estructura o al funcionamiento de la organización de una colectividad, en nuestro
caso, la salmantina.

El seguimiento de cómo ha evolucionado esa sociedad es el objetivo que pre-
tendemos alcanzar con este trabajo, a sabiendas de las muchas dificultades y tra-
bas que nos hemos encontrado para abordar con rigor esta investigación.

1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN

El concepto de evolución social proviene de las teorías de la evolución bioló-
gica, sobre todo del darwinismo que dominó el trabajo intelectual del siglo XIX.
Hoy, se ha superado la insuficiencia de la analogía entre los procesos biológicos y
los sociales, se ha dado un consenso en afirmar que la evolución social se refiere
al conjunto de las transformaciones que se registran en una sociedad en un largo
periodo de tiempo.

En el tema que nos ocupa, la ciudad de Salamanca entra en un proceso de cre-
cimiento de la población urbana. A partir de los datos censales, como fuentes pri-
marias utilizadas, y tomando las debidas precauciones, resulta posible acercarnos
al conocimiento de esa realidad viva, que es la población; a partir de análisis des-
criptivos de los distintos periodos a analizar, buscaremos, si las hay, explicaciones
causales de los eventos que nos encontremos. No podemos olvidar que los censos
de población vienen a ser como una fotografía instantánea sobre diversos aspec-
tos de la población a estudiar: tamaño, distribución, edad, sexo, estado civil, ocu-
pación, nivel cultural, etc. Se trata de la fuente de información primaria más com-
pleta desde el punto de vista demográfico, por la cantidad de datos que
proporciona, así como por la periodicidad y rigor con que se obtienen, si bien tene-
mos que reseñar que en ocasiones, sobre todo en distintos periodos del siglo en
cuestión, encontramos lagunas y datos incompletos, según se irá viendo a lo largo
del trabajo.

En un primer acercamiento (ver cuadro 1), las cifras muestran que la ciudad de
Salamanca estrenó el siglo XX con una población de 25.690 personas; en los últi-
mos datos a los que hemos tenido acceso, los de 1998, la población salmantina cre-
ció a un ritmo que seguramente no podían imaginar aquellos pobladores de la ciu-
dad del año 1900 y que iba a superar en seis veces la población inicial. De entrada,
estas cifras reflejan un flujo importante en la población. El volumen de personas que
forman la ciudad es un elemento dinamizador por sí solo de la misma. Como seña-
laba a principios de siglo E. Durkheim, la proximidad física multiplica las relacio-
nes, las diversifica y las intensifica, produciendo una «estimulación general» y una
mayor creatividad. Cuanto más numerosos son los individuos y cuanto más intensa
es la acción de los unos sobre los otros, tanto más reaccionan con rapidez, y, por
consiguiente, tanto más intensa es la vida social. Ahora bien, esa intensificación es
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la que constituye la civilización (E. Durkheim, 1960: 327-330). La percepción que
el autor francés nos ofrece en su obra se justifica en el caso que nos atañe. La lec-
tura de las distintas décadas del siglo son un exponente claro de ese crecimiento,
con altibajos significativos como se puede observar entre los años 1900-1940, con
un aumento del 180%, si observamos el tramo 1920-1930 la población aumenta un
44% o en el periodo 1930-1940, 53%.

Queremos poner de manifiesto que en el periodo 1910-1920 la población se ve
afectada por un foco epidemiológico grave con la consiguiente mortalidad, lo que
hizo que la población salmantina solamente creciera un 9%. Otro tanto sucede
entre los años sesenta y setenta en los que el incremento fue de un 7%. Se puede
achacar este fenómeno al hecho de que en estos años hubiera un fuerte movi-
miento migratorio, tanto exterior como interior hacia las zonas más beneficiadas
por la industrialización como fueron: Cataluña, País Vasco, Madrid o exterior, Fran-
cia, Alemania, Países Bajos, etc., dada la ausencia de empresas generadoras de
puestos de trabajo en la ciudad.

CUADRO 1
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO. 1900-1998

AÑOS TOTALES VARONES MUJERES PORCENAJES % 

1900 25.690 11.851 13.839
1910 29.830 13.549 16.281 16,1 
1920 32.414 15.293 17.121 8,6 
1930 46.867 21.665 25.202 44,5 
1940 71.872 31.011 40.861 53,3 
1950 81.452 37.839 43.613 13,3 
1960 92.470 43.176 49.294 13,5
1970 98.947 46.716 52.231 7,0 
1981 153.981 73.434 80.547 55,6 
1991 162.888 77.163 85.725 5,7 
1996 159.225 74.850 84.375 -2,2 
1998 160.891 75.615 85.276 1,04 

FUENTE: INE, Censos de los años 1900-1991. Padrón de Habitantes. Elaboración propia.

Más llamativos nos resultan los datos que nos ofrecen los años 1930-1940 con
un 53% más de población, teniendo en cuenta que España vivió durante tres años
una guerra civil, que no sólo repercutió en una caída importante de la natalidad
sino en una tasa de mortalidad significativa, como se ha puesto de manifiesto en
distintas investigaciones históricas, y que indiscutiblemente también tuvo que afec-
tar en esta ciudad.

Entre los años setenta y ochenta y uno, se puede hablar de explosión demográ-
fica, a pesar de las circunstancias de orden económico que se viven en la ciudad,
pues el aumento es el más significativo de todo el siglo con un 56%. El ritmo de cre-
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cimiento en los años siguientes es apenas significativo, casi un 6% entre 1981 y 1991,
encontrándonos con un decrecimiento de la población de un -2% entre 1991 y 1996.
Hoy sí podemos hablar de un estancamiento de la población en la medida en que
a finales del siglo XX apenas se ha producido un incremento del 1%.

Preguntarnos por las causas de este fenómeno y dar respuestas satisfactorias
nos resulta aventurado, si bien es posible señalar que aquí también la caída de la
tasa de natalidad, al igual que en el resto del estado español, ha sido importante,
yo diría más que severa, pudiéndose hablar de que estamos en alerta roja en este
sentido. Los nacimientos no aseguran el relevo intergeneracional, basta con aso-
marnos a la evolución que ha tenido la región de Castilla y León y la provincia de
Salamanca, ciudad incluida en particular entre los años 1970-1990, para ver que la
situación es altamente preocupante (C. Sumaza, 1994: 24) (cuadro 1.1.).

CUADRO 1.1
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE NATALIDAD

EN SALAMANCA Y CASTILLA Y LEÓN. 1970-1990

1970 1980 1990

Salamanca 16,1 12,7 8,8 
Castilla y León 15,8 12,8 8,0 

FUENTE: C. Sumaza.

En este sentido tenemos que señalar que la región ha perdido en esta
última década unos cien mil habitantes, reduciéndose la población un 4%, mien-
tras que la del conjunto de España creció un 2%.

La evolución en el tramo comprendido entre 1996-98 apenas es relevante, un
1,04%, poniendo de manifiesto que el movimiento natural de población en estos tres
años oscila en el medio millar de personas. Los datos así lo confirman. La realidad
social es tan evidente de cara a un futuro inmediato, que serán necesarias medidas
que vengan a paliar esta situación.

Hasta aquí se ha expuesto a grandes rasgos la evolución total de la población
de la ciudad; sin embargo, la introducción de la variable sexo nos obliga en bre-
ves líneas al análisis de la misma para evaluar cómo ha sido la distribución de hom-
bres y mujeres a lo largo del siglo en esta ciudad.

Lo primero que aparece en el cuadro es que a lo largo de los años siempre ha
habido más mujeres que hombres en ocasiones, la diferencia es significativa, como
se pone de manifiesto en los datos del año 1940, donde el incremento de mujeres
sobre varones es del 32%. También resultan llamativas las cifras en los tramos 1991,
96 y 98, donde el número de mujeres supera al de hombres en un 11% y 13% res-
pectivamente.
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2. LA POBLACIÓN DE SALAMANCA Y SU ESTADO CIVIL

El conocimiento de la evolución de la población en la ciudad sin más, sola-
mente pondría de manifiesto el dinamismo de la misma, pero de ahí poco sabría-
mos de ella. De ahí la necesidad de introducir nuevas variables, que poco a poco
nos llevarán a saber nuevos aspectos de cómo es la población a investigar.

La nueva variable introducida señala la diferenciación que se hace de la pobla-
ción a partir del estado civil: aquí ya nos encontramos a los ciudadanos divididos
en tramos que los diferencia a unos de otros (cuadro 2).

El grupo de solteros en todos los periodos estudiados es superior en número al
resto de los otros estratos en que se ha dividido la población. Una vez más el
número de mujeres supera al de varones en todos los periodos.

Con relación al grupo de casados, se observa cómo en la mayoría de los tramos
el grupo de varones es ligeramente superior al de mujeres casadas.

Las mujeres viudas vuelven a destacar numéricamente frente a los varones; de
manera especial los periodos comprendidos en 1940 (1.055 viudos frente a 3.705
viudas), en 1960, donde las cifras van en aumento (885 viudos y 4.296 viudas), que
en porcentajes supone más de un 300% de viudas que de viudos. Lo mismo pode-
mos decir respecto al año 1991, con un incremento de casi un 400% (378%).

CUADRO 2

POBLACIÓN SEGÚN EL ESTADO CIVIL Y EL SEXO. AÑOS 1900-1991

Solteros Casados Viudos Separados y divorciados No consta 

1900 Varones 7.217 4.121 510 3
Mujeres 8.096 4.260 1.479 4

1920 Varones 9.513 5.027 709 44
Mujeres 10.235 4.967 1.867 32

1940 Varones 21.915 11.258 1.055
Mujeres 23.148 10.791 3.705

1960 Varones 25.523 16.700 885 16 52
Mujeres 28.038 16.740 4.296 64 156

1981 Varones 37.153 34.266 1.690 322
Mujeres 38.376 34.201 7.451 518

1991 Varones 24.045 37.193 1.682 557
Mujeres 26.268 37.602 8.036 1.061

FUENTE: INE. Censos de población de los distintos años. Elaboración propia.

De los separados y divorciados en las fuentes consultadas no se encuentran
datos hasta el año 1960; ello no significa que en los periodos anteriores el hecho de
las separaciones matrimoniales no fuera una realidad social, la ausencia de datos en
nuestra opinión es consecuencia de que a la hora de responder a los cuestionarios
censales y hojas del Padrón, la casilla correspondiente a esa situación no se refleje.
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3. ESTRUCTURA POBLACIONAL SEGÚN COHORTES DE EDAD

En este apartado se ha querido profundizar más en la estructura por edades de
la población salmantina. Para ello, como se puede observar en el cuadro 3, hemos
agrupado la población total en distintas cohortes de edad. Un primer aspecto a con-
siderar es el grado de juventud de la población salmantina; teniendo en cuenta que
una población es joven cuando sus componentes con menos de 15 años suman
más del 25% de la población. Aquí tenemos que apuntar que excepto las décadas
50 y 80 en las que sólo llegan al 24% y en el año 98 en el que la caída es especta-
cular llegando al 13%.

El resto de las cohortes supera esa cifra; así en los periodos comprendidos entre
1900 y 1930 los datos superan 30% de los jóvenes ubicados en esa categoría.

CUADRO 3
POBLACIÓN SEGÚN COHORTES DE EDAD

Menos de 5 años 5-15 16-25 26-35 36-45 46-66 Más de 60

1900 2.432 5.675 5.559 3.478 3.252 3.522 1.772
1920 3.048 7.157 8.148 4.549 3.735 4.464 3.244

Menos de 5 años 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 y más
1930 5.065 9.610 10.443 6.851 5.358 4.087 2.833 2.620
1940 6.016 14.424 16.470 12.415 8.476 6.177 4.349 3.645
1950 6.982 12.738 17.520 13.383 11.114 7.753 5.677 5.072
1960 8.616 15.768 17.365 14.714 11.786 10.162 7.055 7.665
1981 11.502 26.777 27.200 20.678 17.186 18.503 14.770 17.363
1998 5.906 15.618 25.798 25.132 22.680 19.934 16.871 29.032

FUENTE: INE, Censos 1930-1981, Padrón Municipal de Habitantes 1998. Elaboración propia.

En relación con la edad adulta, para la que la media se sitúa en el 65% de la
población y cuyos componentes se encuentran entre los quince y más de sesenta
años, tenemos que señalar que de todos los tramos estudiados, las columnas que
recogen a la población comprendida entre 15-24 y 25-34 años son las que reflejan
mayor población. Sin embargo, aquí se observa que solamente en los periodos
comprendidos entre los años 1940, 50, 60 y 98, la población adulta supera la media
establecida, siendo la media más baja la del año 1900 con un 61%. El resto de los
porcentajes quedan reflejados en el cuadro 3.1.

Finalmente la otra cohorte de edad, la llamada población anciana, que com-
prende las personas de sesenta y cinco años y más. En este grupo el 10% de la
población total se considera la cifra ideal. Entre los datos recogidos se observa que
en los tramos de 1900 y 1920, no se puede asegurar que las cifras de ancianos
sean las correctas, en la medida en que los tramos se organizan de distinta forma.
No obstante, la esperanza de vida en aquellos años era más baja que en los años
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posteriores, de tal forma que en ambos tramos, el primero no llega a alcanzar el
7% y el segundo se queda en el 10%.

El resto de los tramos estudiados hasta el año 1981 se queda por debajo de la
media señalada, con la excepción del tramo del año 1940 con el 5% de la población.

CUADRO 3.1
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN SALMANTINA CLASIFICADA:

JÓVENES, ADULTOS Y ANCIANOS. AÑOS 1900-1998

Jóvenes Adultos Ancianos

1900 31,5 61,5 6,9
1920 30,7 64,4 10,0
1930 31,3 63,0 8,1
1940 28,4 66,6 5,1
1950 24,2 68,1 6,2
1960 26,3 66,0 8,3
1981 24,8 63,8 11,2
1998 13,3 68,6 18,0

FUENTE: Elaboración propia a partir del cuadro 3.

A partir de 1981, el porcentaje sube al 11% de la población salmantina, llegando
en el año 1998 a alcanzar el 18% de personas mayores, que en números absolutos
es de 29.032 personas.

4. MOVIMIENTO NATURAL DE POBLACIÓN

En el estudio de la evolución de la población desde una perspectiva socioló-
gica, aparte de conocer la estructura demográfica, principalmente por edad y sexo,
según ya hemos visto, otro aspecto a considerar es el que tiene que ver con los ele-
mentos dinámicos de la misma: nacimientos, matrimonios y defunciones; de este
modo, haremos un seguimiento diacrónico de la situación de la sociedad, en nues-
tro caso la salmantina, a lo largo de todo el siglo y el desarrollo experimentado.

Los cuadros elaborados (4 y 4.1) reflejan la realidad de la población salmantina,
así como las condiciones en las que se desenvuelve la vida en colectividad a lo
largo de la centuria.
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CUADRO 4
MOVIMIENTO NATURAL DE POBLACIÓN. 1900-1998

Nacimientos Matrimonios Defunciones Crecimiento 
vegetativo

1900 Varones 372 246 483 -111
Mujeres 390 443 -53

1910 Varones 471 213 587 -116
Mujeres 451 545 -94

1920 Varones 513 278 625 -112
Mujeres 519 579 -60

1930 Varones 741 344 503 238
Mujeres 692 433 259

1940 Varones 829 950 611 218
Mujeres 799 552 247

1950 Varones 1.121 830 424 697
Mujeres 1.012 419 593

1960 Varones 1.402 1.135 420 982
Mujeres 1.343 402 941

1970 Varones 2.278 1.706 509 1.769
Mujeres 2.165 513 1.652

1981 Varones 1.223 87* 596 627
Mujeres 1.121 573 548

1991 Varones 750 923 687 83
Mujeres 743 661 82

1998 Varones 896 1.112 1.273 -377
Mujeres 854 1.028 -174

FUENTE: INE. Movimiento Natural de Población. Elaboración propia.

Esa realidad se va mostrando en el crecimiento vegetativo de su población, esto
es, la diferencia entre el número de nacimientos y defunciones producidos en un
intervalo de tiempo. En los veinte primeros años del siglo ese crecimiento es nega-
tivo; el número de defunciones es superior, tanto en hombres como en mujeres, al
número de nacimientos; no olvidemos que las condiciones higiénicas, de alimen-
tación y sanitarias eran más bien deficitarias. En los periodos siguientes se observa
un aumento progresivo en las tasas de nacimientos, y un descenso significativo en
las defunciones, hasta llegar al año 1991, en el que la situación empieza a empeo-
rar, dado que el número de nacimientos con el de defunciones se acorta de manera
importante.

En el año 1998, se repite el crecimiento vegetativo negativo; la caída de la tasa
de natalidad en esta ciudad sigue la tónica del resto del país y depende de varia-
bles de tipo sociológico como son: el entorno cultural, la religión, la educación y
el uso generalizado de medios anticonceptivos. Estas variables se pueden traducir
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en otros fenómenos sociales, a saber: los cambios registrados en el rol de la mujer,
y su incorporación al mundo del trabajo, la pérdida del sentimiento religioso, el
creciente costo de la educación de los hijos.

CUADRO 4.1
EVOLUCIÓN DE LA TASA DE NATALDAD, MORTALIDAD

Y CRECIMIENTO VEGETATIVO DE SALAMANCA CAPITAL. AÑOS 1900-1998

Tasa de natalidad Tasa de mortalidad Crecimiento vegetativo

1900 29,6 36,4 -6,8
1910 30,9 37,9 -7,0
1920 31,8 37,1 -5,3
1930 30,5 19,9 10,5
1940 22,6 16,2 6,4
1950 26,2 10,3 15,9
1960 29,7 8,9 20,8
1970 45,0 10,3 34,7
1981 15,2 7,6 7,6
1991 9,2 8,3 0,9
1998 10,9 14,3 -3,4

FUENTE: Elaboración propia a partir del cuadro 3.

El número de matrimonios celebrados a lo largo del siglo es creciente, como se
muestra en el cuadro  4, a excepción del periodo 1981 en el que el número de matri-
monios desciende de manera espectacular con relación al resto de los periodos estu-
diados; las causas de este descenso no las conocemos, pero es más que probable
que no se facilitaran los datos sobre matrimonios celebrados en ese tiempo; así
mismo queremos dejar constancia de que el resto de los matrimonios celebrados en
la ciudad fueran todos habitantes de la misma, puesto que son muchas las parejas
del medio rural que optan por celebrar sus nupcias en la ciudad.

4.1. LA EMIGRACIÓN

La existencia de un crecimiento vegetativo positivo, por muy reducido que éste
sea, ha de conducir, si no existen interferencias de otros factores, a un crecimiento
de la población. Ahora bien, al comparar el volumen de la población existente en
dos momentos, se observa que su diferencia no coincide con el crecimiento vege-
tativo registrado en dicho periodo; ello es debido a que no puede considerarse a
aquella población de un modo cerrado. Con ello queremos decir que en el creci-
miento real de una población juegan un papel importante su movimiento natural
(natalidad y mortalidad) y sus movimientos migratorios, positivos (inmigración) o
negativos (emigración).
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Las emigraciones han sido y son el denominador común en todas las socieda-
des humanas. Desde finales del siglo XIX han sido una constante en la historia de
la población española, dándose ésta con mayor intensidad en los años cincuenta;
éste ha sido el caso de la sociedad salmantina urbana y rural, en donde las migra-
ciones interiores a zonas periféricas: Cataluña, País Vasco o Madrid; y emigraciones
exteriores: Alemania, Francia, Países Bajos, Suiza..., absorbieron una parte impor-
tante de los flujos de población, campesinos y jornaleros del medio rural por la cre-
ciente mecanización de los oficios del campo y también de la ciudad, dado su
escaso desarrollo industrial, que al no generar empleo para atraer a la población
más próxima, ésta se vio obligada a salir de sus lugares de origen. El fenómeno
emigratorio en Salamanca no hubiera tenido tanta importancia, ni mantenido su
ritmo creciente si no hubiera existido una situación precaria de origen: ausencia de
trabajo, falta de posibilidades en todos los aspectos, como era la de promocionarse
ellos y su familia, así como poder dar una mejor educación a sus hijos, entre otras.

No es nuestra intención profundizar en el hecho de la emigración y en sus cau-
sas, ya existen trabajos al respecto, sino más bien exponer la situación existente a
lo largo del siglo, con el sentimiento de que esta ciudad y su provincia han sido
olvidadas y se ha hecho muy poco para sacarlas de esa situación, con la consi-
guiente pérdida de mano de obra y el despoblamiento severo de nuestros pueblos.
Las cifras así lo demuestran en el cuadro 4.1.1.

CUADRO 4.1.1
EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS MIGRATORIOS EN SALAMANCA Y PROVINCIA.

AÑOS 1900-1981

1900-10 1911-20 1921-30 1931-40 1941-50 1951-60 1961-70 1971-80

Salamanca -24.683 -37.573 -19.752 -12.256 -24.155 -55.616 -71.856 -23.605 

FUENTE. INE. Censos de Población de los distintos años. Elaboración propia.

5. EL NIVEL DE INSTRUCCIÓN EN LA POBLACIÓN SALMANTINA

El estudio de cualquier grupo humano también lleva implícito indagar el nivel
cultural del mismo, adquirido a través de la formación recibida. Uno de los aspec-
tos que mayor incidencia tiene en el desarrollo de una sociedad es el grado de
escolarización recibido por sus miembros. Desde el punto de vista sociológico, el
proceso de socialización consiste en el aprendizaje de las pautas, normas y valores
del grupo de pertenencia, así como en la adquisición de conocimientos y descu-
brimiento de habilidades para poder realizarse el individuo como persona en el
entorno de su sociedad. Por tanto, no podemos olvidar que el mundo de la edu-
cación, como construcción social e histórica, tiene entre sus objetivos lograr la
plena integración de todos y cada uno de sus miembros en la sociedad de la que
forman parte, utilizando para ello toda una serie de mecanismos, para que sus miem-
bros adopten unas actitudes concretas hacia los principios políticos, económicos,
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estéticos y religiosos que constituyen tal sociedad; entre estos mecanismos ocupa
un lugar privilegiado la educación, que es una realidad única, aunque se fraccione
técnica, administrativa y temporalmente.

Por ello nos ha parecido importante conocer cuál ha sido el nivel de instrucción
de la población salmantina en toda su andadura a lo largo del siglo, si bien con la
salvedad de que en los primeros cincuenta años, la información recogida es poco
explícita respecto a los contenidos recibidos por la población mencionada en las
distintas etapas.

En el cuadro 5, las categorías descritas no ofrecen dudas, respecto a la inter-
pretación que se puede hacer de cada uno de los intervalos expuestos. Los distin-
tos rótulos del cuadro señalan a quienes solamente «saben leer», y cuyas cifras como
puede contemplarse, son más bien exiguas en lo que afecta a la población total.
En este apartado las mujeres superan a los varones.

Los que «saben leer y escribir» representan en todos los periodos señalados un
mayor número de personas; sobresalen los hombres frente a las mujeres, con la
excepción del año 1930, en donde la representación de mujeres es superior a la de
varones.

En el apartado «no saben leer ni escribir», hasta 1950 las cifras son muy altas,
encontramos en todos los tramos que aquí son más las mujeres que los hombres
quienes tienen esta carencia.

CUADRO 5
POBLACIÓN SEGÚN NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y SEXO. AÑOS 1900-1930

Saben leer Saben leer y escribir No saben leer ni escribir No consta

1900 Varones 293 7.661 3.897 -
Mujeres 829 7.380 5.622 8

1910 Varones 116 9.484 3.838 111
Mujeres 429 8.917 6.809 72

1920 Varones 36 11.288 3.948 21
Mujeres 132 11.227 5.734 28

1930 Varones 131 16.190 4.798 546
Mujeres 367 16.654 7.590 591

FUENTE: INE. Censos de Población años 1900-1930. (Elaboración propia).

A partir de los años cincuenta en adelante, se observa una mayor categorización
de la organización educativa existente. Aquí ya puede seguirse todo el proceso edu-
cativo reglado para la población. Todavía aparecen, aunque las cifras sean peque-
ñas, un número de analfabetos que en todos los periodos destacan más las mujeres.
Por lo que sí queremos señalar que la preocupación por parte de las instituciones,
para tratar de erradicar el analfabetismo, es una constante que salta a la vista.

En todos los periodos comprendidos entre los años 1950-1998 (ver cuadro 5.1),
los datos de analfabetos y sin estudios se fueron reduciendo paulatinamente,
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dando paso a las otras etapas de escolarización, que comienzan con el primer
grado o graduado escolar con cifras más que significativas en todos los periodos y
con aumentos progresivos.

Lo mismo se puede decir de los estudiantes de bachillerato y de formación pro-
fesional, a excepción del año 1960, en el que el número de estudiantes de segundo
grado respecto al anterior sufre una caída muy importante. Sospechamos que las
cifras no pueden ser correctas, porque en los veinte años siguientes la población
de este nivel es espectacular.

CUADRO 5.1
POBLACIÓN SEGÚN EL NIVEL DE INSTRUCCIÓN. AÑOS 1950-1998

Analfabetos Sin estudios 1º grado, 2º grado, 3º grado, No consta
Grad. escolar Bach., FP dipl., lic. 

1950 Varones 378 9.423 22.695 1.490 3.148 286
Mujeres 1.411 9.854 31.306 366 1.630 41

1960 Varones 672 4.602 24.760 122 7.531 55
Mujeres 722 4.472 34.445 79 3.329 158

1981 Varones 653 5.417 23.897 21.361 9.500 70
Mujeres 1702 7.597 30.888 19.687 8.423 95

1991 1.358 21.654 50.924 52.712 19.318*
1998 724 77.000 34.815 48.352*

FUENTE: INE. Censos de Población y Padrón Municipal de Habitantes año 1998. Elaboración propia.
NOTA: Los años 1991 y 1998 se incluyen los habitantes de ambos sexos y en el año 1998 están inclui-

dos los habitantes que tienen segundo y tercer grado.

Lo mismo se puede decir en los periodos siguientes, las cifras fueron aumen-
tando, lo que significa que toda la población en edad escolar recibe al menos la
formación básica; pero muchos de nuestros jóvenes continuaron su formación en
los institutos de bachillerato y centros de formación profesional.

Con relación a los alumnos de tercer grado: diplomados y licenciados, los datos
también son representativos, aunque con relación a los niveles inferiores sean más
bajos. No olvidemos que el hecho de existir dos universidades en la ciudad facilita
el acceso a las mismas de aquellos alumnos deseosos por culminar su preparación
académica. Aquí los datos están englobados, pero las cifras expuestas son el testi-
monio más evidente de ese interés por parte de los jóvenes salmantinos de obte-
ner una titulación universitaria en los dos rangos: diplomatura y licenciatura.
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5.1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN SIN ALFABETIZAR

Afortunadamente, una de las metas logradas en el siglo XX ha sido el descenso
progresivo del número de analfabetos en esta ciudad. Si nos asomamos al cuadro
5.1.1, observamos cómo los porcentajes de las personas sin alfabetizar van decre-
ciendo sobre todo a partir de 1950. Con anterioridad, las cifras señaladas son lo
suficientemente esclarecedoras al poner de relieve el importante grupo de pobla-
ción que no recibió instrucción escolar. No vamos a repetir lo mencionado ante-
riormente; los datos simplemente vienen a confirmar lo ya expuesto.

En los últimos años, los porcentajes muestran que son muy pocas las personas
que no saben leer ni escribir; probablemente son personas mayores, el resto de la
población, en la medida en que se les obligó a cumplir una escolaridad, han alcan-
zado unos mínimos de conocimiento, pudiéndose decir que ya no forman parte de
esa categoría.

CUADRO 5.1.1
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN SIN ALFABETIZAR. 1900-1991

Población de 10 No saben leer Porcentaje
y más años ni escribir % 

1900 20.745 9.519 45,9
1910 23.624 10.647 45,1
1920 25.437 9.682 38,1
1930 36.803 12.388 33,7
1950 66.712 1.789 2,7
1960 74.441 1.026 1,3
1981 129.189 2.355 1,8
1991 145.966 1.358 0,9
1998 143.778 724 0,5

FUENTE: Elaboración propia a partir de los cuadros 5 y 5.1

6. ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN ACTIVA
Y DISTRIBUCIÓN POR SECTORES ECONÓMICOS

6.1. LA POBLACIÓN ACTIVA. 1900-1991

Hasta aquí hemos estudiado la evolución de la sociedad salmantina, en su
estructura por edades, sexo y nivel de instrucción. Pero no podemos pasar por alto
la conexión de esta población con la estructura socioeconómica durante el siglo XX,
para poder evaluar y reflejar hasta donde sea posible las carencias y posibilidades
de la ciudad. En primer lugar hablamos de la población activa, término que fue
definido por la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) «como el conjunto
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de personas que suministran mano de obra disponible para la producción de bie-
nes y servicios».

Su volumen depende, en primer lugar, del número de personas potencialmente
activas, o lo que es lo mismo, de la estructura por edades de la población. Así
mismo depende del desarrollo socioeconómico alcanzado por la ciudad, ya que, al
menos hasta un cierto nivel, el incremento de la demanda de bienes y servicios
produce una mayor tasa de actividad.

En una primera aproximación (cuadro 6.1), se observa que la población activa
en el año 1900 entre los varones alcanza básicamente el 90% de la población de 16
años y más, mientras que la presencia femenina se caracteriza por su bajo nivel de
participación, que se irá repitiendo a lo largo de todo el siglo, salvo el año 1991, en
donde vemos que la tasa de actividad en ellas se eleva casi al 33% (32,7); aún así,
entre los hombres llega al 65%. Lo que sí aparece muy claro es que la tasa de acti-
vidad en todos los periodos estudiados ha tenido un descenso gradual y progresivo
entre los hombres, hecho que no se ve entre las mujeres, en donde observamos alti-
bajos entre unas etapas y otras, siendo a partir del año 1991 cuando la tasa de acti-
vidad se distancia proporcionalmente con relación a las etapas anteriores.

CUADRO 6.1
POBLACIÓN ACTIVA. AÑOS 1900-1991

Población de 16 y más años Activos Tasa de actividad 

1900 Varones 7.969 7.153 89,76
Mujeres 9.614 2.229 23,18

1930 Varones 13.841 12.069 87,19
Mujeres 17.583 4.710 26,78

1950 Varones 26.977 21.423 79,41
Mujeres 33.542 6.792 20,24

1960 Varones 30.954 22.675 73,25
Mujeres 37.132 9.042 24,35

1981 Varones 62.615 42.782 68,33
Mujeres 71.997 16.357 22,72

1991 Varones 60.694 39.432 64,97
Mujeres 70.276 22.987 32,71

FUENTE: INE. Censos de Población. (Elaboración propia).

6.2. LA POBLACIÓN SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SEXO

El perfil de la distribución de la población salmantina por sectores es llamativo
a lo largo del siglo estudiado (ver cuadro 6.2). La elaboración del mismo con datos
extraídos de los censos nos hace sospechar que los datos aportados no reflejan fiel-
mente la realidad sociolaboral de la población ocupada en la ciudad; por ello lo
que sigue se basa exclusivamente en las fuentes consultadas. Esta distribución por
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sectores constituye un indicador más a tener en cuenta en el grado de desarrollo
experimentado en la ciudad.

En el sector primario se observa que el peso de los trabajadores en la agricul-
tura no es relevante dado que el mismo tiene una mínima representatividad tanto
en los varones como en las mujeres, a excepción del año 1981 en el que aparece
una cifra que no compartimos.

CUADRO 6.2
POBLACIÓN SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SEXO. AÑOS 1900-1991

Agricultura Construcción Industria Electricidad, Servicios Otras 
agua, gas.

1900 Varones 1.497 Incluidos en 2.702 2.377 577
Mujeres 81 industria 342 1.710 96

1930 Varones 372 2.024 2.130 618 3.750 2.347
Mujeres 371 – 555 44 976 2.877

1950 Varones 1.391 3.569 4.381 158 8.961 105
Mujeres 42 41 899 – 5.663 2.832

1960 Varones 797 2.944 4.728 193 11.080 2.933
Mujeres 32 20 1.144 12 6.592 1.242 

1981 Varones 25.143 9.551 11.149 986 30.638 1.436
Mujeres 533 78 3.134 80 13.970 323

1991 Varones 756 4.708 7.260 22.472
Mujeres 141 168 5.873 14.862

FUENTE: INE. Censos de Población. Elaboración propia.

Lo que sí llama la atención en el sector secundario es la escasa ocupación en el
mundo de la industria que no ha crecido al ritmo que debía. Salamanca, ya lo
hemos señalado, no ha sido una ciudad que se haya beneficiado ni por los planes
de desarrollo, ni por la implantación de nuevas industrias generadoras de puestos
de trabajo. Actualmente existen varios polígonos industriales (Montalvo, los Villa-
res) pero no se han creado industrias que absorban a cientos de trabajadores; por
tanto tenemos que hablar de desfase en este sector. Aquí las mujeres tienen una
mínima representación.

El apartado dedicado a la construcción no aparece como muy boyante, si bien
el año 1981, el número de empleados supera al de todos los periodos estudiados.

El sector terciario o de servicios, según los datos recogidos, es el que aglutina
al mayor número de población ocupada a lo largo de todas las etapas estudiadas.
Aquí, el comercio y sobre todo la educación, la sanidad, las diversas instituciones
y la banca, son quienes acogen el mayor número de empleos. Las mujeres que
acceden al mundo del trabajo tienen un mayor peso en cuanto a cifras de repre-
sentación.
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A partir de las distintas variables estudiadas y su correspondiente análisis socio-
lógico, hemos tratado de obtener una radiografía bastante fiel de lo que ha sido el
pasado de esta ciudad.
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PASADO Y PRESENTE DEL MEDIO RURAL
EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA
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RESUMEN: El objeto de esta investigación es conocer la evolución que ha
sufrido la población rural salmantina a lo largo del siglo XX. El fenómeno de la diás-
pora ha hecho que la provincia haya perdido un capital humano muy importante;
como consecuencia de ello, se han producido una serie de cambios sociales y dese-
quilibrios en la estructura de la población rural: disminución de la tasa de natalidad
y un alto índice de envejecimiento. A la vez, esa disminución en el factor humano
ha hecho que a lo largo de toda la centuria se produjera una progresiva desapari-
ción de municipios, a lo que han contribuido factores muy diversos.

ABSTRACT: The aim of the present work was to gain insight into the develop-
ment of the rural population of the province of Salamanca (Spain) along the twen-
tieth century. The phenomenon of Diaspora led to province to lose a large part of
its human resources. As a result, a series of social changes and imbalances in the
structure of the rural populations emerged: a decrease in the birth rate and a high
aging index. In turn, this decrease in human resources has meant that, owing to
diverse factors, throughout the last century many municipalities progressively
disappeared.

PALABRAS CLAVE: Población / Ruralidad / Natalidad / Envejecimiento.

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000, pp. 109-126.
ISSN: 0211-9730

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 109

* Facultad de Educación. Paseo Canalejas, 169. 37008 Salamanca.



LA POBLACIÓN EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA

EL FACTOR HUMANO EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA

El elemento humano es el protagonista y destinatario del desarrollo, por lo que es
necesario ver la evolución que ha experimentado éste a lo largo de todo el siglo XX.

Según Amando de Miguel, la población castellano-leonesa ha atravesado dos
momentos críticos en lo que va de siglo (A. de Miguel, 1984: 17-19).

Uno en torno al año 1918, en el que coinciden unos años de sequía, malas cose-
chas y epidemias de gripe. Y un segundo momento de crisis de la población cas-
tellano-leonesa en general y de la provincia de Salamanca en particular, lo consti-
tuye el periodo de «desarrollismo» (1960-1975), con una importante emigración al
extranjero, a las capitales de provincia y a las zonas industriales: Madrid, Cataluña,
País Vasco, etc.

Si hacemos un análisis de los censos de población, la provincia de Salamanca a
principios de siglo tenía 295.075 habitantes, en la primera mitad del siglo la pobla-
ción aumenta en un doce por ciento. La situación cambia por completo en la
segunda mitad, donde se produce un progresivo descenso del número de habi-
tantes que cada vez tienden a concentrarse más en la capital y en otros núcleos
semiurbanos. Comparando la población de principios de siglo con la de 1998,
vemos que ésta ha sufrido una caída espectacular de más de 100.000 habitantes,
con un decrecimiento de población de casi el treinta y cinco por ciento con rela-
ción a la existente a principios de siglo. Si lo comparamos con el conjunto regio-
nal, Castilla y León experimenta un incremento del 8,4%, este dato pone de mani-
fiesto que en algunas provincias de esta Comunidad se ha producido un
crecimiento de población importante en relación con algunas otras provincias de
la misma. Al igual que en el conjunto nacional, también se experimenta un incre-
mento del 112% en el mismo periodo, a lo que contribuyó la emigración produ-
cida durante la década de los sesenta.

La población de la provincia salmantina a lo largo del siglo XX ha sufrido un
despoblamiento significativo como se demuestra en el cuadro 1; sin embargo, esta
disminución no ha sido homogénea, observándose diferentes aumentos y descen-
sos en la población a lo largo de las diferentes décadas.

Si hacemos un análisis de la población provincial de este siglo, vemos que
desde la década de los años cuarenta hasta el periodo de los sesenta se produce
un incremento de población. Desde la década de los años treinta a los cuarenta se
produce el mayor aumento de población, con 26.362 personas, que representa el
nueve por ciento más. Entre los años 1996 y 1998 podemos hablar de un estanca-
miento en la población, apenas se observan cambios en ella, si bien la tendencia
es a disminuir.

Entre los factores que han influido y que están influyendo en la escasa pobla-
ción de la región y de la provincia de Salamanca, y que ya han sido citados por
García Zarza, como causa de la emigración de Castilla y León: «Nos dice que el sub-
desarrollo económico de la región tiene su fundamento en la actuación humana de
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un pasado inmediato, en la falta de una política económica equilibrada sectorial-
mente y regional, en el predominio de unos cultivos tradicionales y extensivos, así
como un minifundismo empresarial, unido a una excesiva parcelación y a una
excesiva población activa agrícola, en la evasión forzosa del ahorro regional, qui-
zás por carecer de una Banca propia, etc». (E. García Zarza, 1983: 19-71).

CUADRO 1
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN A NIVEL PROVINCIAL,

REGIONAL Y NACIONAL. AÑOS 1900-1998

AÑOS SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN NACIONAL

Población Índices

1900 295.075 100 2.302.417 18.594.405
1910 304.547 103,2 2.362.878 19.926.910
1920 289.201 98,0 2.337.405 21.303.162
1930 292.234 99,0 2.477.324 23.563.867
1940 318.596 107,9 2.694.347 26.014.278
1950 330.511 112,0 2.864.378 28.117.873
1960 313.259 106,2 2.848.352 30.582.936
1970 272.660 92,4 2.623.196 33.956.373
1981 214.074 72,5 2.577.105 37.746.260
1991 208.433 70,6 2.562.892 39.433.942
1996 193.795 65,7 2.508.496 39.669.394
1998 192.186 65,0 2.496.082 39.371.147

FUENTE: INE. Censos de Población y Padrón Municipal de Habitantes. Anuario de Castilla y León. Elabo-
ración propia.

El mayor despegue económico se produce en España a partir de la década de
los cincuenta, que le lleva a la situación actual de industrialización, lo que por otro
lado va a originar grandes movimientos migratorios de población dentro de la
península. Sin embargo, ni la provincia de Salamanca ni tampoco la región caste-
llano-leonesa van a participar de una forma directa en este crecimiento, a excep-
ción de Valladolid, de tal modo que su población se va a ver atraída por otras regio-
nes geográficas, tanto nacionales como extranjeras, cuyos niveles de desarrollo
ofrecen mejores expectativas laborales y económicas.

Analizando más detalladamente y de manera diacrónica la dinámica en la evo-
lución de la población en este siglo, se puede ver que desde 1900 a 1910 se da un
crecimiento de población de 9.472 habitantes, esta cifra representa un tres por
ciento de aumento en la población; sin embargo, de 1910 a 1920 se da el fenómeno
inverso, produciéndose un decrecimiento de la población de un cinco por ciento
(15.346), debido principalmente a la epidemia de gripe de 1918 que produjo un
alto índice de mortalidad.
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En la década de los treinta a los cuarenta, la población provincial salmantina
tiene un crecimiento importante según puede verse en el cuadro. A partir de la
década de los cincuenta hasta finales de siglo se observa de manera progresiva y
gradual una lenta reducción demográfica, este decrecimiento de población en
buena medida es debido, entre otras causas, al fuerte trasvase de población que
emigró de sus pueblos a otras latitudes, así como la baja tasa de natalidad en estas
últimas décadas.

A la pérdida de población en términos cuantitativos hay que añadirle la pérdida
cualitativa, que afecta principalmente a las capas más jóvenes, lo que determina el
progresivo envejecimiento de la población que queda en la provincia y en la
región, lo que hace que ésta sea cada vez más dependiente.

Esta visión general de la población ha permitido poner de relieve el despobla-
miento masivo que se ha generado en la región castellano-leonesa en general y en
la provincia de Salamanca en particular, debido al desarrollo industrial que se pro-
dujo en el país, especialmente a partir de la década de los cincuenta, en puntos
concretos de la geografía nacional. Estos puntos localizados en la periferia y en el
centro de la península (Madrid como excepción) actúan como focos de atracción
de la población, especialmente de la agrícola, que es la que padece peores condi-
ciones laborales y económicas.

A lo largo de todo el siglo, la provincia de Salamanca experimenta cambios en
la población; éstos son tanto progresivos como regresivos. La despoblación rural
más intensa que sufre la provincia es a partir de los años cincuenta, produciéndose
una disminución de casi el 42% hasta el año 1998. Tenemos que tener en cuenta
que Castilla y León es la Comunidad que más emigración experimentó en los años
sesenta. En estos últimos años asistimos a una pequeña recuperación en la pobla-
ción rural de nuestro ámbito regional.

Esta recuperación de la población rural, según García Sanz, se debe a tres sig-
nos: el primero, que su actual descenso está por debajo del crecimiento vegetativo
negativo; el segundo, que se ha dado una clara inversión de las salidas y de las
entradas, tendiendo las entradas a ser cada vez más numerosas que las salidas, pro-
vocándose con ello saldos de crecimiento positivos; y el tercero vinculado a la
población flotante que tiene que ver con esas gentes que cada vez sienten más la
necesidad de pasar algunos días y/o algunos periodos largos en los núcleos rura-
les (García Sanz, 1998:26).

LA DENSIDAD DE POBLACIÓN EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA

La estructura social del asentamiento de la población en el territorio viene dada
por la densidad media, resulta un elemento descriptivo de la presencia humana
que permite apreciar las desigualdades de la ocupación del espacio y el sentido de
su evolución. Salamanca es la cuarta provincia de la región castellanoleonesa que
tiene mayor extensión (12.323 Km2).
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España es un país escasamente poblado en relación con el conjunto de la
Europa Comunitaria; más escasamente poblada está la provincia de Salamanca cua-
dro 2, al igual que la región de Castilla y León. Para A. Vallejo e I. López, es Casti-
lla la que hace que España tenga una densidad baja respecto a Europa, en buena
medida dada la extensión geográfica de la misma, equiparable a alguno de los paí-
ses de la Unión Europea, como por ejemplo los Países Bajos. Se califica a Castilla
como el «desierto demográfico europeo» (A. Vallejo, I. López, 1983: 16).

La densidad de población de la provincia de Salamanca es menos de la mitad
del valor correspondiente como media con relación al conjunto nacional. La media
de la densidad de población de la provincia de Salamanca es menor que la de la
región, teniendo en cuenta que algunas provincias de la misma han sufrido un des-
poblamiento aún mayor, como es el caso de Ávila, Palencia, Soria, Segovia y
Zamora.

CUADRO 2
EVOLUCIÓN DE LA DENSIDAD DE POBLACIÓN. AÑOS 1900-1996 (HAB./KM2.)

1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 1996

Salamanca 23,9 24,7 23,5 23,71 25,8 26,8 25,4 22,1 17,4 16,9 15,6 
Castilla y León 24,5 25,2 24,8 26,3 28,6 30,4 30,3 27,9 27,4 27,2 26,6 
España 36,9 39,6 42,4 46,9 51,5 55,7 60,5 67,3 74,7 78,1 78,3

FUENTE: INE. Censos de Población, Padrón Municipal de Habitantes. Elaboración propia.

Volviendo al análisis de la densidad demográfica, se observa que a principios
de siglo el número de habitantes por kilómetro cuadrado era inferior en la provin-
cia de Salamanca y en la región castellano-leonesa, que tenían respectivamente
23,9 y 24,5 habitantes frente a 36,9 del conjunto nacional; esta diferencia ha ido
aumentando considerablemente, pues mientras en la provincia de Salamanca en
1996 la densidad había ido en disminución, hasta llegar a 15,6 (aquí se parte para
la elaboración de la densidad únicamente de la población residente en la provin-
cia excluida la capital), la región había experimentado un aumento de dos puntos
y España se había más que duplicado (78,3).

MUNICIPIOS EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA: RURALISMO

Según García Sanz la sociedad rural es el estrato de población que reside en
entidades singulares de menos de 2.000 habitantes o en municipios con menos de
10.000 habitantes; Castilla y León ocupa una de las posiciones más elevadas en
cuanto a porcentajes de ruralidad. En 1991 el 39% de la población de esta Comu-
nidad residía en entidades singulares de menos de 2.000 habitantes, solamente le
superaba la Comunidad de Galicia (B. García Sanz, 1998:24)

Para definir la ruralidad se pueden tomar dos criterios diferentes, bien las entida-
des o los municipios, el primero más demográfico y el segundo más administrativo.
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A principios de siglo, la provincia de Salamanca nos muestra la existencia de
una gran cantidad de municipios pequeños (388), cuadro 3, reduciéndose este
número a partir de la década de los cincuenta, cuando se produce un trasvase de
población del medio rural hacia las ciudades industriales, como hemos señalado
anteriormente, llegando a 362 municipios en 1996, desapareciendo de manera pre-
ocupante veintiséis municipios, que representan un 7% con respecto a los munici-
pios existentes a principios de siglo.

Un dato a tener en cuenta es que los municipios con menos de 2.000 habitan-
tes eran 375, reduciéndose casi un 7%; así mismo, queremos señalar que de los
municipios de menos de 100 habitantes al iniciarse el siglo XX, solamente hay uno;
sin embargo, a partir de los años setenta nos encontramos con un aumento pro-
gresivo de estos municipios, llegando a sumar 32 los municipios con ese número
de habitantes; una de las causas de esta reducción de población de los municipios
salmantinos fue la emigración masiva del medio rural a las grandes ciudades y al
extranjero en busca de un puesto de trabajo y un nivel de vida mejor que el que
habían tenido sus antepasados.

CUADRO 3
MUNICIPIOS CLASIFICADOS SEGÚN EL NÚMERO DE HABITANTES.

AÑOS 1900-1996

TAMAÑODE LOS 1900 1910 1930 1950 1970 1981 1991 1996
MUNICIPIOS

Hasta 100 1 1 _ _ 6 18 30 32

De 101-500 166 138 159 141 212 234 241 245
De 501-1.000 147 165 153 154 121 75 60 53
De 1.001-2.000 61 69 61 71 31 20 22 20
De 2.001-5.000 10 10 10 16 8 6 4 6
De 5.001-10.000 2 2 2 1 1 1 2 3
De 10.001-20.000 _ _ _ 2 2 2 2 2
De 20.001-50.000 1 1 1 _ _ _ _ _
De 50.001-100.000 _ _ _ 1 _ _ _ _
Más de 100.000 _ _ _ 1 1 1 1 1
TOTALES 388 386 386 386 382 357 362 362

FUENTE: INE, Censos de Población. Anuarios Estadísticos. Renovación del Padrón a 1 de junio de 1996.
Elaboración propia.

Los municipios de entre 100 y 500 habitantes a lo largo del siglo experimentan
un aumento progresivo del 47,5%, hecho que es debido a la gran disminución que
se da en los otros municipios que tienen más habitantes, pasando de 166 a princi-
pios de siglo a 245 en 1996.

Entre los de 500 y 1.000 habitantes desde principios de siglo hasta finales se
observa una disminución del 64%; de 147 municipios existentes a principios del
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siglo XX, éstos se reducen a 53% a finales de siglo; siendo estos municipios los que
han experimentado más esa disminución en el número de habitantes, siguiendo esa
misma trayectoria, los municipios entre 1.001-2.000 habitantes; han disminuido en
un 67% a lo largo de todo el siglo XX (de 61 a 20). Estos datos ponen de relieve
cómo un número importante de los pueblos salmantinos han perdido una parte
considerable de su población, con las repercusiones que este fenómeno conlleva
en sí mismo, desde el punto de vista sociológico: tasa de natalidad, tasa de morta-
lidad, fecundidad y fertilidad, aumentando el índice de envejecimiento en detri-
mento de la tasa de natalidad, por lo cual en nuestros pueblos apenas encontra-
mos niños.

El análisis del tamaño de los municipios de la provincia de Salamanca, cuadro
núm. 3.1, nos muestra cómo en el último cuarto de siglo se pasa de nueve muni-
cipios con menos de 100 habitantes (1975) a 32 con un aumento de casi cuatro
veces el número de municipios, mientras que en la región castellano-leonesa en
ese mismo periodo alcanza un aumento poco más del doble de los municipios
(pasando de 183 municipios en 1975 a 401 en 1996); estas cifras revelan una mayor
estabilidad de población en algunas de las provincias de la región, en la medida
en que el aumento de dichos municipios es comparativamente menor al de los
municipios salmantinos.

CUADRO 3.1
MUNICIPIOS CLASIFICADOS POR EL NÚMERO DE HABITANTES

A NIVEL PROVINCIAL Y REGIONAL

1975 1996

Habitantes Salamanca Castilla y León Salamanca Castilla y León

Menos de 100 9 183 32 401
De 101-500 205 1169 245 1238
De 501-1000 111 497 53 314
De 1.001-2.000 23 225 20 165
De 2.001-5.000 10 115 6 81
De 5.001-10.000 2 23 3 26
De 10.001-20.000 2 7 2 8
De 20.001-50.000 _ 2 _ 4
De 50.001-100.000 _ 1 _ 1
Más de 100.000 1 4 1 4
Totales 362 2.226 362 2.242

FUENTE: INE. Censo de Población de 1991, Renovación del Padrón a 1 de junio de 1996. Elaboración propia.

Este mismo hecho se produce en los municipios de entre 100 y 500 habitantes
aumentando en menor volumen que en el tramo anterior, pasando de 205 en 1975 a
245 en 1996, lo que representa un 19,5%. En el ámbito regional se produce un
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aumento del 6% en los municipios con las mismas características reseñadas anterior-
mente (se pasa de 1.169 a 1.238 municipios). Sin embargo, los municipios entre 500
y 1.000 habitantes han disminuido en número en 1996 con respecto a 1975 (redu-
ciéndose de 111 a 53 municipios), aquí tenemos que hacer un alto para poner de
manifiesto el caso de Santa Marta, un municipio que hoy se encuentra entre los de
5.001 y 10.000 habitantes, que dada su proximidad a la ciudad se ha convertido en
un barrio dormitorio, pues muchos de sus habitantes tienen su trabajo en Salamanca.

Si hacemos una distribución de los municipios en menor escala, en 1996 había
350 municipios con menos de 2.000 habitantes, que son los que realmente se con-
sideran población rural, 6 municipios entre 2.000-5.000 habitantes (Alba, Ledesma,
Lumbrales, Terradillos, Villamayor y Vitigudino), 3 municipios entre 5.000-10.000
(Guijuelo, Peñaranda y Santa Marta) y 2 municipios con más de 10.000 habitantes
(Béjar y Ciudad Rodrigo).

La evolución de la población según el número de habitantes que hay en los
municipios, donde se produce un descenso llamativo es en aquellos que tienen
menos de 2.000 habitantes, que descienden a la mitad de la población de princi-
pios de siglo a finales.

Los municipios entre 2.000 y 5.000 habitantes, cuadro núm. 3.2, alcanzan su
punto álgido en la década de los cincuenta descendiendo en los años setenta y
cinco y alcanzando un incremento del 35% en el año 1996. Los municipios entre
5.000 y 10.000 habitantes aumentan en poco más de 2.000 habitantes a lo largo de
todo el siglo; de más de 10.000 habitantes a principios de siglo no existía ninguno,
es en los años cuarenta cuando alcanzan esas cifras los municipios de Béjar y Ciu-
dad Rodrigo.

CUADRO 3.2
EVOLUCIÓN DE LOS MUNICIPIOS

SEGÚN EL NÚMERO DE HABITANTES

Número de
habitantes 1900 1950 1975 1986 1996 

Menos de 2.000 248.152 254.147 168.132 143.632 123.716
De 2.000-5.000 28.505 43.078 12.813 14.012 17.232
De 5001-10.000 18.418 5.124 13.051 15.350 20.180
>10.000 _ 28.162 30.307 32.989 31.058
Totales 295.075 330.511 224.303 205.983 193.795

FUENTE: Censos de Población, Anuarios Estadísticos. Elaboración propia.

Una vez hecha la revisión y el análisis de la evolución de los municipios de la
provincia de Salamanca a lo largo del siglo XX, creo oportuno hacer alusión a aque-
llos municipios que por muy diversas causas han ido desapareciendo a lo largo de
la centuria, cuadro 3.3.
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CUADRO 3.3
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DESAPARECIDOS

1900-1970

1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970

Campocerrado 162 – – – – – – –
Casasola de la Encomienda 154 – – – – – – –
Pelilla 272 290 257 210 231 205 – –
Gejo de los Reyes 279 264 230 242 266 267 215 –
Palomares 305 301 314 298 338 325 295 –
Tejares 616 762 801 1.171 1.678 2.326 3.523 –
Aldeavieja de Tormes 486 515 456 453 445 356 300 222
Barquilla 467 405 392 413 442 427 389 260
Bercimuelle 649 712 672 695 692 652 493 336
Boadilla 559 561 500 456 467 506 479 343
Cabeza de Framontanos 725 694 740 718 761 719 629 351
Cabezuela de Salvatierra 269 320 278 273 238 250 207 133
Calzada de Don Diego 578 664 642 642 721 642 612 516
Campillo de Salvatierra 691 743 792 800 794 745 637 558
Campo de Ledesma 409 303 274 246 250 222 268 176
Castillejo de Azaba 338 373 267 208 280 316 172 187
Castillejo de Dos Casas 348 304 314 294 333 323 272 181
Cilleros el Hondo 330 326 306 282 287 328 385 121
Corporario 302 289 255 263 310 312 322 257 
Fuentes de Béjar 979 980 999 1.220 1.370 1.433 1.039 575
Galindo y Perahuy 447 524 450 353 414 400 352 299
Grandes 294 287 239 176 135 119 102 57
Moriscos 246 269 243 288 339 340 317 201
Muñoz 436 427 401 404 436 501 452 272
Nava de Béjar 638 586 581 559 568 533 427 254
Navarredonda de Salvatierra 250 267 233 235 229 171 125 47
Palacios de Salvatierra 351 378 349 320 299 248 212 143
San Cristóbal de la Cuesta 366 398 415 444 435 364 364 301
Santa Olalla de Yeltes 103 89 142 155 138 134 154 114
Sexmiro 305 272 273 223 254 224 230 150
Torres (Las) 267 243 240 248 264 255 236 251

FUENTE: INE, Censo 1981. Elaboración propia.

La relación de municipios que figura en el cuadro, a excepción de Bercimuelle
y Navarredonda de Salvatierra, el resto, debido al decrecimiento de población que
se ha sucedido a lo largo de los años, se fueron incorporando a los distintos muni-
cipios más próximos. El municipio de Tejares, integrado en el municipio de Sala-
manca, puede resultar llamativo en este sentido, en la medida en que su población
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ha ido en aumento, como puede verse en el cuadro; no obstante, su proximidad a
la ciudad pudo ser una de las causas por las cuales se determinó su incorporación
a ésta, con las consiguientes ventajas de tipo administrativo; además, años más
tarde se añadió el barrio de Buenos Aires, próximo a Tejares, con lo que éste es
considerado un barrio más de la ciudad.

Municipios más representativos por el número de habitantes

Si hacemos un análisis de los municipios más importantes de la provincia de
Salamanca, podemos ver que a lo largo de todo el siglo XX se produce un aumento
de población en casi todos ellos cuadro  1. 3.1, exceptuando a Ledesma y Lum-
brales que sufren una disminución; en el caso de Ledesma, esta villa va disminu-
yendo progresivamente a lo largo de todo el siglo de manera significativa; la lec-
tura de los tramos del cuadro pone de manifiesto la pérdida de población de esta
localidad que alcanza el 41% de habitantes (en 1900 tenía 3.399, pasando a 2.008
en 1996). Este mismo fenómeno lo sufre también Lumbrales aunque en menor
medida, la disminución de población es del 24% (pasando de 3.048 en 1900 a 2.315
en 1996); tenemos que destacar que a pesar de que se produzca una disminución
de población a lo largo de todo el siglo, sin embargo, a partir de los años treinta
aumenta hasta los setenta, en un 23%, a partir de aquí se observa una caída de
población que alcanza un 38% (pasando de 3.739 habitantes a 2.315).

El fenómeno opuesto a los dos casos señalados, lo encontramos en los munici-
pios de Santa Marta, Terradillos y Villamayor; el primero en 1900 era considerada
una entidad rural con 159 habitantes, esta cifra nos da una idea de que a pesar de
la proximidad a la ciudad, no tenía ninguna relevancia respecto a ella; es a partir
de los años setenta cuando aumenta de manera progresiva hasta llegar en 1996 a
una población de 9.392 habitantes, aumentando sesenta veces la población de prin-
cipios de siglo. Esta expansión actualmente sigue dándose en la medida en que han
surgido nuevas zonas residenciales, dado el menor coste del suelo, lo que ha pro-
digado que sean muchos los que adquieren su vivienda (chalet o piso) dentro de
sus límites geográficos.
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CUADRO 1.3.1
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS

MÁS REPRESENTATIVOS (1900-1996)

1900 1920 1950 1975 1986 1996 

Alba 3.321 3.144 3.668 4.053 4.196 4.647
Béjar 9.488 9.224 15.666 17.308 17.432 16.662
Ciudad Rodrigo 8.930 8.761 12.596 12.999 15.557 14.901
Guijuelo 1.457 2.075 3.283 5.148 4.508 5.002
Ledesma 3.399 2.860 2.806 2.006 2.062 2.008
Lumbrales 3.048 2.871 3.739 2.717 2.624 2.315
Peñaranda 4.295 4.027 5.224 6.085 6.357 6.291
Santa Marta 159 275 558 1.818 4.485 9.392
Terradillos 452 437 411 253 985 2.842
Villamayor 486 538 503 960 1.043 2.337
Vitigudino 2.424 2.370 2.772 2.825 3.103 3.183

FUENTE: Anuarios Estadísticos de distintos años. Elaboración propia.

LA ESTRUCTURA POR EDADES DE LA POBLACIÓN EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Si se hace una distribución por edades de la provincia de Salamanca, nos va a
permitir conocer las características fundamentales de esta población, referidas a su
edad.

Del análisis del cuadro núm. 4, centrándonos en los años 1900-1998, es decir,
si hacemos una comparación de la población existente a principios de siglo y la
que hay a finales, podemos observar que:

En la población infantil se ha producido una disminución del 79% en menores
de 5 años, a lo largo de todo el siglo XX. Esta disminución de población infantil se
da progresivamente, donde se evidencia el bajo índice de natalidad que se ha expe-
rimentado tanto en el ámbito nacional, como regional y provincial. Este fenómeno
se constata de manera más directa en el medio rural; basta con ir a nuestros pue-
blos para darnos cuenta de los pocos niños que allí viven. Si profundizamos aún
más en el análisis de la población de 0-14 años se constata que en el año 1900 ésta
ocupaba un 36% de la población total, mientras asomándonos a la última década
del siglo XX la caída es más que significativa, pues baja hasta el 14% de la pobla-
ción provincial total.
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CUADRO 4
POBLACIÓN SEGÚN COHORTES DE EDAD. AÑO 1900-1996

0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 y más

1900 36.168 52.267 48.911 39.558 33.448 30.588 24.026 16.781
1920 32.775 66.876 46.127 35.367 32.739 26.741 24.197 22.448
1940 33.447 71.707 50.404 45.310 37.163 29.700 19.929 24.835
1960 30.600 59.377 47.368 44.259 36.745 35.176 28.991 30.507
1981 11.049 30.206 37.050 19.957 19.346 28.449 25.406 38.874
1998 7.488 20.314 26.479 28.688 22.619 18.834 23.123 44.402

FUENTE: INE. Censos de Población. Padrón Municipal de habitantes. Elaboración propia.

El fenómeno opuesto se da en la población mayor de 65 años; en el cuadro se
muestra cómo este sector de población va creciendo paulatinamente a lo largo de
todos los periodos de la centuria, así en 1900 observamos que la población mayor
de 65 años representaba solamente el 6% de la población total, claro exponente de
que la tasa de mortalidad era alta y la esperanza de vida más baja; sin embargo, en
el año 1998 alcanza el 23% de la población total; este dato pone de manifiesto que
la población de la provincia de Salamanca ha alcanzado un grado muy alto de
envejecimiento. A ello han contribuido unas mejores condiciones de higiene, sani-
tarias y de vida que hacen que la esperanza de vida en ellos sea mayor. Vivo reflejo
de lo que aquí decimos es el número de ancianos existente en el medio rural.

Al mismo tiempo, la reducción de la natalidad hace que la población pierda
juventud. Esto es, la proporción de menores de 15 años a principios de siglo res-
pecto a finales se ha reducido en un 52%. Por lo tanto, el envejecimiento de la
población no se debe exclusivamente a la pérdida de población adulta, sino tam-
bién a la disminución de la población infantil.

En las demás cohortes de edad, excepto en el año 1940 se observa un descenso
progresivo entre los estratos comprendidos entre 15-55, del año 1900 con los que
vemos en 1998.

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN SEGÚN EL ESTADO CIVIL Y SEXO

Uno de los aspectos más importantes de la población es conocer la clasificación
de la misma según el estado civil en que se encuentran sus habitantes.

Según el cuadro 5, el número de personas solteras en los distintos periodos de
tiempo estudiados es el más llamativo por su volumen; aquí hay que tener en
cuenta que en él entran a formar parte no sólo los niños y los jóvenes, sino pobla-
ción adulta de todas las edades que opta por esta situación.

VALENTINA MAYA FRADES

120 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



CUADRO 5
POBLACIÓN SEGÚN EL ESTADO CIVIL Y EL SEXO. AÑOS 1900-1991

Solteros Casados Viudos Separados y divorciados No consta 

1900 Varones 81.664 59.027 5.784 24
Mujeres 78.889 60.731 11.934 22

1920 Varones 79.186 53.119 6.646 37
Mujeres 78.948 57.672 13.590 23

1940 Varones 88.731 59.727 6.506
Mujeres 88.857 60.352 14.423

1960 Varones 83.671 66.142 5.492 20 277
Mujeres 79.078 65.435 13.322 28 609

1981 Varones 51.956 48.474 4.262 329
Mujeres 44.967 48.296 11.696 358

1991 Varones 59.211 48.011 3.802 375
Mujeres 50.461 47.807 11.316 374

FUENTE: INE. Censos de población. Elaboración propia.

En los años 1900 y 1940 puede decirse que la población soltera provincial
alcanza las cifras más altas; globalmente representan el 54,5 y casi el 56% respecti-
vamente de toda la población; después, de modo paulatino, se va viendo un des-
censo progresivo de la misma. La cota más baja la vemos en el año 1981, que con
relación a principios de siglo cae en un 36% en los hombres y un 43% en las muje-
res. Este dato pone en evidencia la precaria situación que padecen nuestros pue-
blos, despoblados de gente joven.

Otra categoría en el estado civil la constituyen las personas casadas. Aquí las
cantidades no son tan llamativas, a excepción del año sesenta en el que aparece el
mayor número de uniones, ligeramente superior en los hombres; en los años
siguientes se observa un decrecimiento, como consecuencia del mayor despobla-
miento del medio rural, así como por el hecho de que muchas parejas se decantan
por celebrar su matrimonio tanto en la capital como en otros ámbitos próximos a
su lugar de origen y que tienen un sentido para ellos.

En donde si llaman la atención las cifras es en el apartado viudos/as. Los datos
ponen de relieve que son muchas más las mujeres que acceden a ese estado que
los hombres en el ámbito provincial. Aquí se observa cómo los porcentajes en los
distintos años se mantienen en torno al 50% más de viudas que de viudos, datos
que aún aumentan en los censos de 1981 y 91, en un 63,5 y 66,4% respectivamente.

Otro rasgo que llama la atención es que tanto a principios de siglo como a fina-
les el número de viudas es muy similar (11.934 y 11.316). La lectura que se puede
hacer de este dato es que en este último año la proporción aumenta en la medida
en que el colectivo de personas mayores ha crecido de manera espectacular; como
consecuencia de ello la población rural ha tenido un descenso considerable en los
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últimos años, parecería una contradicción que pudiera darse esa cantidad de
fallecimientos.

En relación con los otros grupos de población: separados y divorciados, los
datos recopilados no aparecen hasta el año 1960. Ello no quiere decir que en los
años anteriores la ruptura entre parejas no se diera; la interpretación más plausible
es que a la hora de rellenar los censos se omitiera ese dato; no puede olvidarse que
en el medio rural la situación de separado siempre ha sido mal vista y peor acep-
tada que en el ámbito urbano. A partir del año 1960 encontramos datos que refle-
jan ese fenómeno, ese año aún muy pequeños, en los años siguientes más abulta-
dos pero pequeños con relación a la población de casados; al estar recogidos de
manera global nos es imposible conocer cuántos de ellos están separados y cuán-
tos divorciados.

1.6. EVOLUCIÓN DE LA EDUCACIÓN EN EL MEDIO RURAL

El estudio de la presencia de ambos géneros en el sistema educativo es impres-
cindible, dada la importancia de la educación como factor de reducción de las dife-
rencias sociales entre los individuos, de cambio de las actitudes y de la transfor-
mación social.

A pesar de que el nivel educativo general de la población ha mejorado sustan-
cialmente en las últimas décadas, aún existen importantes grupos de individuos
que no han participado en el sistema educativo. Son los analfabetos, entendiendo
por tales a aquellos individuos que no saben ni leer ni escribir. Su existencia en
una sociedad plenamente desarrollada como la nuestra, es un claro testimonio de
desigualdad social.

Los cuadros  6, 6.1, 6.2, recogen los niveles de analfabetismo que se han dado
a lo largo de todo el siglo en ambos sexos, aunque siempre predomina el número
de mujeres analfabetas frente a los hombres.

CUADRO 6
POBLACIÓN SEGÚN NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y SEXO

Saben leer Saben leer No saben leer No
y escribir ni escribir consta

1900 Varones 1.591 84.151 60.157 -
Mujeres 3.214 52.160 93.210 -

1920 Varones 473 91.978 46.444 93
Mujeres 1.195 78.789 70.097 132

FUENTE: INE. Censo de Población. Elaboración propia.
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CUADRO 6.1
POBLACIÓN SEGÚN NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y SEXO

Sin estudios Primarios 2º grado, FP 3º grado, dipl., lic. 

1950 Varones 53.127 106.779 178 2.448
Mujeres 57.282 109.199 187 1.160 

FUENTE: INE. Censo de Población, año 1950. Elaboración propia.

CUADRO 6.2
POBLACIÓN SEGÚN NIVEL DE INSTRUCCIÓN Y SEXO

Analfabetos Sin estudios 1º grado 2º grado 3º grado

1981 Varones 2.319 8.097 54.852 16.438 4.232
Mujeres 4.987 9.210 54.727 20.126 4.082

1991 Varones 967 17.304 38.574 23.342 3.329
Mujeres 2.054 21.149 43.498 21.547 4.598

FUENTE: INE. Censos de Población. Elaboración propia.

Se requiere, pues, de una profundización en el proceso de modernización del
sistema educativo, al constituir éste un factor clave para la igualdad de oportuni-
dades; principio político que podía considerarse utópico en los albores del siglo,
más realizable a partir de los años cincuenta y prácticamente llevado a cabo a par-
tir de 1988 con el primer Plan de Igualdad de Oportunidades. Esta igualdad difícil-
mente se podía conseguir, cuando el año 1900 la proporción de analfabetismo
alcanzaba el 52% de la población total provincial, y que en el caso de las mujeres
la diferencia era más pronunciada, cantidad que baja en el año 1920 hasta el 40%.

Siguiendo con los datos recogidos de los censos, se entiende por nivel de ins-
trucción de la población el grado más elevado de estudios que posee ésta, ya sean
completos o no. La categoría de «sin estudios» comprende a aquellas personas que
saben leer y escribir pero que no han cursado ningún tipo de estudios. En este sen-
tido en el cuadro alusivo a los años 1900-1920, aparecen tanto aquellas personas
que «saben leer» sin más y en donde destacan las mujeres. En la categoría «saben
leer y escribir», en estos mismos años el número de varones es superior al de muje-
res. Otras interpretaciones en este sentido están fuera de lugar en cuanto carece-
mos de la información necesaria para pronunciarnos sobre ello.

De los años cincuenta en adelante se clasifican como estudios de primer grado
los correspondientes a la primera etapa de E.G.B. (Enseñanza General Básica), la
Antigua Enseñanza Primaria y similares. El denominado Segundo Ciclo comprende
la segunda etapa de E.G.B., el antiguo Bachillerato, BUP, FP y similares. Por último,
los estudios de Tercer grado son los cursados en las escuelas y facultades universi-
tarias y en las E.T.S., incluyéndose aquí los estudios de Doctorado y especialización.
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Según la tipología señalada, el nivel de instrucción crece paulatinamente con
un volumen importante de población escolarizada, observándose en el segundo
grado un creciente aumento en el número de hombres y mujeres que continúan su
formación académica muy igualada entre ambos sexos en el último cuarto de siglo.

Con relación al tercer grado queremos reseñar, que el afán por culminar la
carrera docente se observa cómo el número de personas que acceden a los estu-
dios superiores ha aumentado progresivamente desde los años cincuenta, tanto en
los hombres como en las mujeres, si bien estas últimas superan a los hombres a
partir del año 1991.

MOVIMIENTO NATURAL DE POBLACIÓN EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Para finalizar nuestra investigación, creemos conveniente estudiar la evolución
del movimiento natural de población en la provincia; una vez estudiada la estruc-
tura de la población por edad, sexo, estado civil y actividad educativa, es impor-
tante seguir la dinámica que la población ha tenido a lo largo de todo el siglo con
el fin de contrastar los cambios producidos en la misma, a lo largo del tiempo y del
espacio en su tamaño y estructura.

Con el movimiento natural de población en la provincia, queremos medir el cre-
cimiento experimentado por la misma por medio del crecimiento vegetativo, que
resulta de la diferencia entre los nacidos en un periodo de tiempo y las defuncio-
nes acaecidas en ese mismo periodo.

La evolución de la natalidad es uno de los elementos determinantes más impor-
tantes a la hora de explicar las estructuras demográficas actuales de los distintos
escenarios geográficos. Las regiones con un régimen demográfico calificado de
moderno se caracterizan, entre otras cosas, por presentar unos índices reducidos
de natalidad. Esto es lo que hemos observado en el último siglo en la provincia de
Salamanca, cuyo número de nacimientos ha disminuido de manera especialmente
significativa.

Si observamos el cuadro 7 se puede ver cómo la población del medio rural hasta
el año 1970, a pesar de que va disminuyendo el número de nacimientos, sin
embargo, su crecimiento es siempre positivo si exceptuamos el año 1910, en el que
el número de defunciones es superior al de nacimientos y por tanto el crecimiento
es negativo. A partir de la década de los años setenta, dicho crecimiento continúa
siendo negativo, salvo el año 1981 en el que nos encontramos con cifras positivas.

Igualmente significativa ha sido la caída protagonizada por el número de matri-
monios a lo largo de todo el siglo, reduciéndose éstos en un 77% menos.

Si hacemos una lectura de las defunciones, según los distintos censos que se han
hecho a lo largo del siglo, vemos como aquéllas van disminuyendo progresivamente
hasta el año 1981, con un descenso de casi el 80% respecto a las que se dieron a
principios de siglo. En 1991, el número de fallecimientos vuelve a tener un incre-
mento del 30% respecto al censo anterior; no obstante, en 1998 vuelve a bajar.
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El movimiento natural de población según el sexo muestra cómo son más el
número de niños que nacen que de niñas a lo largo de todas las décadas estudia-
das, exceptuando el año 1981 en el que se da el fenómeno inverso. En el año 1900
observamos el mayor número de nacimientos producidos en todo el siglo y en
donde el número de niños sobresale al de niñas; es el año que experimenta mayor
diferencia entre géneros, poco más del 10% (611 niños más); esa diferencia va
reduciéndose progresivamente a lo largo de los años siguientes, llegando a una
diferenciación del 6% más de varones que de mujeres, en 1998.

CUADRO 7
MOVIMIENTO NATURAL DE POBLACIÓN. 1900-1998

Nacimientos Matrimonios Defunciones Crecimiento vegetativo

1900 Varones 5.775 3.018 4.462 1.313
Mujeres 5.164 4.199 965

1910 Varones 2.763 2.378 3.489 -726
Mujeres 2.561 3.519 -958

1920 Varones 4.846 2.499 3.489 1.357
Mujeres 4.551 3.550 1.001

1930 Varones 4.684 2.198 2.754 1.930
Mujeres 4.428 2.602 1.826

1940 Varones 4.598 3.215 2.532 2.066
Mujeres 4.384 2.414 1.970

1950 Varones 4.024 2.138 1.973 2.051
Mujeres 3.820 1.813 2.007

1960 Varones 3.095 1.868 1.611 1.484
Mujeres 2.992 1.494 1.498

1970 Varones 877 1.365 1.142 -265
Mujeres 855 1.045 -190

1981 Varones 1.027 509 887 140
Mujeres 1.056 865 191

1991 Varones 793 829 1.226 -433
Mujeres 773 1.055 -282

1998 Varones 415 684 802 -387
Mujeres 389 830 -441

FUENTE: INE. Movimiento Natural de Población. Elaboración propia.

Respecto a los fallecimientos ocurridos a lo largo de todo el siglo XX, observa-
mos que en los albores del mismo se produce un 6% más de defunciones en los
hombres que en las mujeres, sin embargo, el año en el que mayor número de óbi-
tos hay de hombres con relación a las mujeres es el año 1991, en el que fallecen
casi un 14% más.
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Como complemento a lo expuesto sobre el movimiento natural de población,
creemos importante introducir el cuadro núm. 7.1 en donde quedan reflejados los
datos sobre las tasas de natalidad, mortalidad y crecimiento vegetativo.

CUADRO 7.1
EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE NATALIDAD, MORTALIDAD

Y CRECIMIENTO VEGETATIVO

Tasa de natalidad Tasa de mortalidad Crecimiento vegetativo

1900 37,1 29,3 7,7
1910 17,5 23,0 -5,5
1920 32,5 24,3 8,1
1930 31,1 18,3 12,8
1940 28,2 15,5 12,7
1950 23,7 11,4 12,3
1960 19,4 9,9 9,5
1970 6,35 8,0 -1,7
1981 9,7 8,2 1,5
1991 7,5 10,9 -3,4
1998 4,2 8,5 -4,3

Elaboración propia a partir del cuadro 7.

No creemos necesario hacer un análisis del mismo, puesto que seríamos reite-
rativos, pues la lectura sería igual que el cuadro anterior, el primero en números
absolutos y éste en tasas: tasa de natalidad, mortalidad y la tasa de crecimiento
vegetativo; estas tasas son el resultado entre el número de nacidos vivos en una
población en un periodo de tiempo determinado, por cada mil habitantes existen-
tes en la población en ese periodo igualmente es aplicable a las otras tasas; la evo-
lución a lo largo del siglo se manifiesta igual.
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RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIONES
ECONÓMICAS EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA
A FINALES DEL S. XX

E. GARCÍA ZARZA Y J. L. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ*

RESUMEN: Conocer la situación socioeconómica provincial es una cuestión
que interesa a toda persona con un mínimo de interés por la realidad en la que
vive. Actualmente se ha acrecentado dicho interés, por los aspectos socioeconó-
micos y también por otras cuestiones que le informan y den a conocer cuestiones
del entorno social y cultural. Consecuencia de ello son las numerosas publicacio-
nes que se han realizado y se hacen cada día sobre la más variada temática.

Hay algunos aspectos que, al interés por conocerlos, se une la conveniencia de
hacerlo por la importancia que tienen en el nivel y condiciones de vida de la
población. Conocer cuestiones como la población absoluta, intensidad de la emi-
gración, situación del crecimiento natural, grado de envejecimiento y nivel de
desarrollo económico, no es sólo algo que satisface nuestra curiosidad, sino una
necesidad para intentar solucionar los problemas que hay en tales aspectos y la
incidencia negativa que tienen en el desarrollo económico y el mejoramiento de
las condiciones de vida de la población salmantina.

Esto es lo que se ha hecho en el presente trabajo, de forma general, pues son dos
temas complejos y amplios. Se han estudiado los aspectos generales de los recursos
humanos y las transformaciones económicas provinciales, por el interés en conocer
ambas cosas en sí mismas y su influencia en las condiciones de vida de la población.

ABSTRACT: Knowledge of provincial socio-economic reality is an issue of impor-
tance to all those minimally interested, not only as regards questions of society and
economy per se but also owing to other relevant aspects that shed light on the social
and cultural environment of a given geographic area. A result of this is the ever-incre-
asing number of publications dedicated to a huge variety of topics in the field.

Some aspects, apart from hose mentioned above, should be highlighted in view
of the information they provide concerning the living conditions and levels of the
population. Knowledge of particular issues, –such as the absolute population, the
intensity of emigration, the status of natural growth, the degree of aging and level of
economic development– is of interest not only as regards satisfying our own curio-
sity but also a requisite if we are to attempt to palliate the problems involved and the
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negative influence that some aspects of them may have on the economic develop-
ment and improvement of living standards for the population of Salamanca.

The present work has attempted to address these matters since they are consi-
dered to be broad and complex. The general aspects of human resources K and
provincial economic transformations are studied, both as regards their inherent
interest and their effects on the living standards of the population.

PALABRAS CLAVE: Emigración / Envejecimiento / Despoblación / Atonía / Sub-
desarrollo / Expolio / Desindustrialización.

I. RECURSOS HUMANOS PROVINCIALES.
ANÁLISIS, PROBLEMÁTICA Y PERSPECTIVAS

EUGENIO CARCÍA ZARZA

ASPECTOS GENERALES DE LA CUESTIÓN

En el s. V. a.C., el filósofo Protágoras dijo: «El hombre es la medida de todas las
cosas». Esta frase ha mantenido su vigencia e incrementado su importancia al con-
siderarla válida para otros muchos aspectos humanos que por los que se expresó
el citado filósofo. Lo hizo desde una perspectiva ética y hoy el hombre, individual
y colectivamente, es referencia obligada en el trabajo de los investigadores y en el
quehacer de los responsables de la gestión pública.

Consecuencia de lo primero es el interés por los estudios de población y el ele-
vado número de trabajos sobre dicha temática y desde diferentes perspectivas. Esta
importancia de la población radica en que el hombre es agente activo o pasivo de
toda actividad. De aquí la necesidad de estudiar diferentes aspectos de la pobla-
ción cuando se trata de conocer mejor cualquier actividad humana. Así lo han
hecho importantes economistas, como R. Tamames en sus conocidos trabajos sobre
Estructura Económica de España, la UE o Mundial, en cuyos primeros capítulos
estudia las características de la población.

Es conocida de todos la estrecha relación que hay entre la evolución de la eco-
nomía y la población absoluta, así como con los movimientos migratorios y sus
consecuencias. Si la economía marcha mal, la emigración se convierte en un fenó-
meno importante y generalizado, con pérdida de población absoluta, reducción del
crecimiento natural al emigrar, sobre todo, adultos y jóvenes y se acelera el enve-
jecimiento de la población provincial. Es lo que ha ocurrido en Salamanca, con
diferente intensidad, desde los años sesenta. Por eso hoy, su población provincial
es escasa, regresiva, al igual que su población activa, tiene alta tasa de envejeci-
miento y, desde hace unos años, con crecimiento natural negativo.

E. GARCÍA ZARZA Y J.L. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

128 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



La situación actual de la población provincial salmantina, como la de cualquier
provincia española, es el resultado de un largo y accidentado proceso que se
remonta a finales de los años cincuenta y, con diferentes alternativas e intensidad,
ha llegado hasta hoy en las condiciones que conocemos. Dicha situación es poco
halagüeña en lo demográfico y económico, al ser ambos aspectos, causa y conse-
cuencia de la susodicha situación socioeconómica.

Unos sencillos datos confirman lo anterior. En 1950 Salamanca tenía 411.963
hab., que pasaron a ser 353.020 en 1996: esto supuso una pérdida absoluta de
58.943 hab., un 14,3% menos entre 1950 y 1996. En el mismo periodo de tiempo,
la población española, con escaso dinamismo demográfico en el contexto mundial,
pasó de 30,2 mill. de hab. a 39,7, con un incremento del 41% en el citado periodo.
La evolución de ambos grupos humanos ha sido muy diferente, siendo regresiva
en el caso de Salamanca. Entrando en el terreno de lo que pudo ser, si Salamanca
hubiera tenido una evolución como la española, cosa normal y posible, tendría
ahora un 55% más de hab., con unos 640.000 hab. La situación demográfica pro-
vincial sería muy diferente a la actual y, seguramente, que también la económica.
Esta alarmante situación de la población provincial se agrava por la elevada tasa de
envejecimiento, una endémica emigración y el tener crecimiento natural negativo
desde hace tiempo.

Muchos son los aspectos que interesa conocer de cualquier grupo humano.
Entre ellos destacan los siguientes: a) Población absoluta, situación actual, evolu-
ción reciente y tendencia futura. Escasa y regresiva desde hace tiempo. b) Natali-
dad, mortalidad y crecimiento natural, negativos para el desarrollo demográfico
provincial. c) La emigración, intensa, endémica y generalizada. d) Densidad baja,
irregular y con claros síntomas de despoblación. f) Elevada tasa de envejecimiento,
con notables diferencias entre población rural y urbana.

LA POBLACIÓN ABSOLUTA PROVINCIAL. ESCASA Y REGRESIVA
DESDE HACE TIEMPO

Según datos del INE, el 1-V-96, la provincia tenía 353.020 hab. Expresado así no
dice mucho, pero presenta interesantes características comparada con datos ante-
riores o con la evolución registrada en otras provincias españolas. En efecto, la
población citada antes es la de menor cuantía de la provincia desde 1950, Censo
en el que registró la cifra más alta de población absoluta en el siglo XX, con 411.963
hab. Desde entonces y por diversas causas socioeconómicas, propias y ajenas, la
provincia no ha cesado de perder población, de forma que, en cada Censo ha
tenido menos que en el anterior. Como ya señalé antes, en 1996 tenía 353.020 hab.,
58.943 hab. menos que en 1950, un 14,3%, cuando en el mismo periodo la pobla-
ción española, con escaso dinamismo, tuvo un 41% más. Estos datos se exponen a
continuación.
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CUADRO 1
LA POBLACIÓN SALMANTINA Y DE OTROS GRUPOS EN DIFERENTES CENSOS

Grupos 1950 1960 1970 1981 1991 1996

Salamanca 411,9(1) 405,7 371,6 368,1 356,8 353,0
León 544,8 584,6 548,7 523,6 524,1 517,2
Valladolid 347,8 363,1 412,6 489,6 491,7 490,2
Zamora 315,9 301,1 251,9 224,4 213,1 207,5
Cáceres 549,1 544,4 457,8 414,7 411,5 413,4
Alicante 634,1 711,9 920,1 1.148,6 1.273,6 1.379,7
Castilla y León 2.864,5 2.848,3 2.626,9 2.577,1 2.545,9 2.508,2
ESPAÑA 28.117,8 30.582,9 33.956,0 37.746,0 38.872,3 39.669,4

FUENTES: INE. Censos de población española. (1) En miles de hab.

Los datos anteriores muestran la regresiva evolución provincial salmantina
desde 1950 hasta hoy. Es similar a la de todas las provincias de Castilla y León, con
diferente intensidad entre ellas, excepto la de Valladolid que, desde 1950, ha incre-
mentado su población y sólo en el último periodo, invierte ese signo en favor de
su Área Metropolitana. Otro tanto ha ocurrido en otras provincias como la de Ali-
cante, cuya población provincial no ha cesado de incrementarse. Tales provincias
supieron aprovechar el desarrollo de la economía española en beneficio propio, y
no sólo retuvieron la población propia, sino que fueron receptoras de importantes
contingentes de emigrantes procedentes de otras como Salamanca, con claro detri-
mento demográfico para éstas. Tales rasgos se observan mejor con los datos por-
centuales.

CUADRO 2
EVOLUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN SALMANTINA
Y DE OTROS GRUPOS HUMANOS ENTRE 1950-96. (1950=100)

Grupo hum. 1950 1960 1970 1981 1991 1996

Salamanca 100 98,5 90,2 89,4 86,7 85,7
León 100 107,3 100,7 96,1 96,2 94,7
Zamora 100 95,3 79,7 71,0 67,5 65,7
Valladolid 100 104,4 118,6 140,8 141,4 140,9
Cáceres 100 99,1 83,4 75,5 74,9 75,3
Alicante 100 112,3 145,1 181,2 200,9 217,6
Castilla y León 100 99,4 91,7 90,0 88,9 87,6
ESPAÑA 100 108,8 120,8 134,2 138,2 141,1

FUENTES: INE. Censos de Población Española. Elaboración propia.

Los datos del Cuadro 2 son sencillos, claros y expresivos respecto a la evolu-
ción demográfica salmantina y la de otras provincias con las que se ha comparado
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entre 1950-1996. Muestra un fuerte retroceso en 1970 por la intensa emigración
registrada en la década anterior. En los ochenta vuelve a intensificarse la emigra-
ción y la pérdida demográfica provincial, menos que en la etapa anterior, pero tam-
bién significativa, hasta llegar a la situación actual. El fenómeno ha sido similar en
las otras provincias de la región, excepto la de Valladolid, por eso la población de
Castilla y León muestra una evolución similar a la salmantina. Es notable la dife-
rencia respecto al de la española, aunque el incremento de ésta haya sido muy
modesto. Las diferencias son grandes respecto a provincias como Alicante, benefi-
ciadas por el desarrollo económico y receptoras de la intensa emigración proce-
dente de provincias como Salamanca.

Consecuencia de esto ha sido la reducción de la participación salmantina en la
población española. Salamanca participaba con el 1,46% en 1950, el 0,97% en 1981
y sólo con el 0,89% en 1996. Similar o incluso mayor ha sido la pérdida de impor-
tancia en lo económico en el ámbito nacional. En el caso de Zamora el descenso
ha sido mayor; tenía el 1,12% en 1950 y el 0,52% en 1996; no ha sido así en Valla-
dolid, con similar participación, al incrementar su población como la española.

CUADRO 3
EVOLUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEMOGRÁFICA PROVINCIAL

Y DE OTROS GRUPOS EN VARIOS CENSOS

Censos Salamanca León Zamora Valladolid Cáceres Alicante Málaga Cas.-León

1950 1,46 1,93 1,12 1,23 1,95 2,25 2,66 10,2
1981 0,97 1,38 0,59 1,29 1,09 3,04 2,74 6,83
1996 0,89 1,30 0,52 1,23 1.04 3,04 3,15 6,32

FUENTES: INE. Censos de Población Española. Elaboración propia.

La regresiva evolución demográfica salmantina entre 1950-96 explica que ocupe
el puesto 36 entre las provincias españolas en cuanto a evolución demográfica se
refiere. Es una situación poco halagüeña, consecuencia de la evolución similar que
ha tenido la economía provincial. Tal comportamiento dista mucho del registrado
por la población española, en general, y más aún, de las 16 provincias que han
tenido una evolución demográfica positiva, con ritmo de crecimiento superior a la
media nacional en el periodo citado. Salamanca se halla en posición intermedia
dentro del gran grupo de 34 provincias cuyo ritmo de crecimiento demográfico ha
sido inferior, en muchos casos regresivo, al registrado por la población española
entre 1950 y 1996.

LA POBLACIÓN PROVINCIAL HASTA EL 2006. MÁS DE LO MISMO

El conocimiento de la evolución demográfica en los últimos cincuenta años, su
crecimiento natural negativo desde hace dos décadas, la alta tasa de envejeci-
miento, pervivencia de la emigración y la precaria situación económica provincial
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en el contexto español, permiten hacer estimaciones sobre la evolución demográ-
fica salmantina para los próximos años. Según esto, hasta el año 2006, salvo que
hubiera una intervención en lo económico urgente, importante y eficaz y se incre-
mentara la inmigración, no diferirá mucho de la que ha tenido desde finales de los
setenta. Esto es, continuará la regresión demográfica provincial, lenta pero inexo-
rablemente. No es fácil ni se prevé que cambien mucho las cosas, aunque sea muy
de desear, pero es difícil impulsar el desarrollo económico provincial en la cuantía
y con la rapidez necesarias para invertir la situación en que están hoy la demogra-
fía y economía provinciales. Los procesos en ambos aspectos son lentos, requieren
un gran esfuerzo, sobre todo los de signo positivo. Esto es difícil siempre, pero más
aún en el caso de una provincia como la salmantina, con un nivel de desarrollo
relativamente bajo y una población con características poco favorables desde el
punto de vista socioeconómico. Esto permite estimar que Salamanca tendrá en el
2006 menos población que ahora. En el cuadro siguiente se hace una estimación
al respecto.

CUADRO 4
EVOLUCIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN PROVINCIAL: 1986-2006.

(POBLACIÓN EN MILES DE HAB.)

Provincias 1986 1991 1996 2001 2006 Difª. 86-96 % Difª. 96-06 %

Salamanca 359,3 357,8 353,0 347,8 343,6 -6.265 -1,7 -9.411 -2,7
Ávila 181,9 174,4 169,3 162,2 157,9 -12.575 -6,9 -12.575 -6,8
León 530,9 525,9 517,2 502,3 491,9 -13.792 -2,6 -25.282 -4,9
Segovia 150,6 147,2 147,8 139,3 135,9 -2.864 -1,9 -11.811 -8,0
Valladolid 491,1 494,2 490,2 493,9 496,4 -888 -0,2 6.207 1,3
Zamora 222,0 213,7 207,4 197,3 189,9 -14.531 -6,6 17.58 -8,5
Cast.-León 2.582,3 2.545,9 2.508,5 2.458,0 2.425,1 -73831 -2,9 -83.344 -3,3

FUENTES: INE Censos de Población Española. Instituto Demográfico. Elaboración propia.

La regresiva evolución demográfica salmantina durante las últimas décadas, con
acusada intensidad en los años sesenta y comienzos de los setenta, continuará en
los próximos años. Según esto, Salamanca tenía 6.265 hab. menos en 1996 que
diez años antes, un -1,7% y se prevé que para en el 2006 tendrá unos 10.000 menos,
-2,7% que en 1996. Es una de las pérdidas más pequeñas entre las provincias de la
región, pero significativa al continuar el carácter regresivo de antes. Será una pér-
dida menor al de otras provincias, lo que tampoco es para estar contentos. No se
prevén cambios en el comportamiento demográfico provincial para la próxima
década, al mantener su influencia negativa muchas de las causas que han provo-
cado las pérdidas en años precedentes.

Se estima que seguirá la tendencia regresiva anterior, con menor intensidad, al
mantenerse la emigración actual e incrementarse el decrecimiento natural provin-
cial. Es difícil invertir la evolución demográfica regresiva anterior, pues los cambios
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en estos procesos son lentos y más en este caso, con elevada tasa de envejeci-
miento provincial y crecimiento natural negativo y en alza. Sólo podría lograrse con
un espectacular vuelco en la situación económica que impulsara un movimiento
inmigratorio importante de gente joven, con lo que se podría invertir la tendencia
regresiva de la natalidad provincial y se reduciría la tasa de mortalidad. Esto es muy
difícil que ocurra, pero lo que sí puede hacerse es eliminar la emigración y con ella
la pérdida de población y sus consecuencias demográficas negativas. De esta forma
la población estimada por los expertos para el 2006 podía ser superior a la esti-
mada e, incluso, superar la que actualmente tiene la provincia.

LA EMIGRACIÓN, CAUSA FUNDAMENTAL DE LA REGRESIÓN DEMOGRÁFICA
PROVINCIAL

La situación demográfica provincial actual es consecuencia de una serie de cau-
sas, propias y ajenas, que han venido influyendo y actuando desde hace tiempo.
Tal es el caso de la emigración que, con diferente intensidad, ha sufrido la provin-
cia a lo largo del s. XX, y particularmente entre 1960-75. Pese a que hace ya algún
tiempo que ocurrió esto, las repercusiones demográficas y económicas que pro-
vocó en la provincia mantienen su vigencia. Consecuencia de la misma ha sido,
además de la pérdida directa de población por tal motivo, la aceleración de otros
dos fenómenos con importantes repercusiones demográficas: envejecimiento de la
población que tiene hoy una elevada cuantía y reducción del crecimiento natural,
con signo negativo en la población provincial desde finales de los ochenta, al dis-
minuir la natalidad e incrementarse la mortalidad. Es necesario conocer la situación
actual de la emigración, por las repercusiones económicas de la misma. Además,
la causa principal por la que ha emigrado la gente ha sido el menor desarrollo eco-
nómico provincial.

La emigración y sus consecuencias ha sido el fenómeno más importante en la
provincia desde los años sesenta, con importantes repercusiones demográficas
pero también económicas y sociales. Aunque la mayor intensidad se produjera en
los años sesenta y setenta, no puede ignorarse en cualquier estudio que pretenda
impulsar el desarrollo provincial y mejorar las condiciones de vida de la población.
Ha sido un fenómeno generalizado en Castilla y León, con la excepción de Valla-
dolid y en el que Salamanca ha tenido destacada participación, hasta ser la segunda
provincia en cifras totales. El periodo en el que registró más intensidad fue entre
1960-75, después ha continuado, pero con bastante menor intensidad. Según fuen-
tes oficiales, en dicho periodo, 103.118 salmantinos abandonaron la provincia, el
15,4% de los 668.763 que lo hicieron de Castilla y León. Las cifras reales de la emi-
gración, entonces y después, fueron mayores, estimándose en un 30% más, pues
muchos emigraron y no regularizaron su situación hasta bastante después, al estar
interesados en no hacerlo, igual que los ayuntamientos y contar con la indiferen-
cia administrativa.
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Otros datos llevan a similares conclusiones sobre la intensidad de la emigración
en Salamanca y sus negativas consecuencias demográficas. En 1975 residían fuera
de Castilla y León, en otras regiones españolas, 1,31 mill. de personas, esto es, emi-
grantes. De ellos, 171.832 eran salmantinos, el 13,2%, siendo también Salamanca,
lamentablemente, la segunda provincia de la región en dicho aspecto. La impor-
tancia de este contingente se confirma si recordamos que la provincia tenía 349.843
hab. en 1975. Es decir, residía fuera de la provincia, un contingente equivalente al
49,1% de su población absoluta. La emigración no ha sido tan intensa después,
pero ha continuado, acentuando sus negativas repercusiones. Sólo así se explica la
regresiva evolución de la población provincial, su escasa cuantía actual, el des-
censo de su participación en la población española, su alta tasa de envejecimiento
y el crecimiento natural negativo desde hace tanto tiempo. No debe olvidarse que,
aunque la oleada fuerte de la emigración finalizó en 1975, sin embargo se trata de
un fenómeno cuyas repercusiones demográficas perduran hasta bastante después,
si no se han erradicado las causas que la provocaron, cosa que en esta ocasión no
ha sucedido.

Desde hace unos años, la emigración de los años sesenta y setenta ha empe-
zado a tener otra incidencia demográfica y social. Muchos emigrantes han vuelto
al jubilarse; los«retornados», la «segunda emigración», que se está produciendo en
toda España. No contribuyen mucho a incrementar la población absoluta, pero sí
la tasa de envejecimiento por la elevada edad media de los que regresan y con ella
la de mortalidad. Es notoria su presencia desde el punto de vista económico, pues
aportan a la economía provincial sus jubilaciones y necesidades asistenciales y hos-
pitalarias. También es notoria su incidencia social, al tener ya otra mentalidad y
forma de ver las cosas, diferente a la de aquellos que no han salido del pueblo.
Aunque la cuantía de este colectivo es escasa, no puede ser ignorado en un estu-
dio como el presente, que pretende impulsar el desarrollo económico provincial.
Por ello debe conocer a fondo y tener muy en cuenta a la población provincial, sus
características y problemática.

Los emigrantes tenían, además, unas características que acrecentaban la influen-
cia demográfica negativa por encima de las cifras reales y que sus repercusiones se
prolongaran en el tiempo, hasta mucho después, llegando hasta nuestros días. La
mayor parte tenían menos de 45 años, con importantes repercusiones demográficas
y económicas negativas para la provincia. El 27,8% de los emigrantes del citado
periodo, 1960-75, tenían menos de 15 años, otro 22,7% entre 15-25 años y sólo el
4,7% más de 65 años. Las consecuencias son múltiples, influyentes y perdurables en
la demografía y economía provinciales, y mucho más si no se ha hecho apenas nada
para reducirlas. Al contrario, se mantienen las causas con similar intensidad aunque
ahora emigre menos gente, porque ya no hay tanta población en edad de hacerlo,
ni lugares a los que marcharse con garantía de encontrar un trabajo.

La primera repercusión es la pérdida de población absoluta, seguida por el des-
censo de la natalidad, aceleración del envejecimiento, incremento de la mortalidad
y del crecimiento natural negativo. La intensidad emigratoria ocurrió hace veinte
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años, pero se siguen sufriendo hoy las consecuencias demográficas citadas, porque
la situación económica posterior no ha contrarrestado lo ocurrido entonces, sino
que, con menos intensidad, ha seguido sucediendo lo mismo, esto es, emigración
de jóvenes y adultos-jóvenes, envejecimiento, más mortalidad, menos natalidad, etc.
El resultado es el expuesto antes, evolución regresiva de la población provincial,
hasta tener en 1996 un 14,3% menos que en 1950, cuando en condiciones «norma-
les» debería tener un 40% más que entonces, lo que hubiera situado a la demogra-
fía provincial en unos 630.000 hab. con notoria diferencia respecto a lo actual, como
también lo sería la situación económica de contar con una población absoluta así.

Importantes han sido también las repercusiones económicas de tan intensa emi-
gración. Emigraron los más jóvenes, por lo que se redujo la población activa pro-
vincial. Además, estaban entre los más activos, dinámicos y emprendedores y de ahí
su repercusión económica negativa. El porcentaje de los titulados medios y supe-
riores, así como la cualificación profesional entre los emigrantes era superior a la
media provincial, lo que supuso unos costes a la economía provincial que reverti-
rán en ventajas fuera de ella. Las repercusiones económicas negativas son eviden-
tes, ya que se formaban aquí, con los costes correspondientes para la economía pro-
vincial y se iban a producir fuera. Como han sido muchos y ha seguido ocurriendo
hasta hoy, la importancia económica de este fenómeno es muy grande y actual.

La edad de los emigrantes es otro aspecto con importantes repercusiones econó-
micas negativas, entonces y también después. Los emigrantes entre 15-45 años, el
grupo más importante económicamente, tenían una alta participación, superior a la
media provincial. También fue destacada la participación de los <15 años. La pro-
vincia vio reducir sus posibilidades económicas, entonces y después, al perder buena
parte de sus trabajadores y los de la generación siguiente que podrían haber impul-
sado la economía, si no hubieran tenido que marcharse a impulsar la de otras.

Otro rasgo destacado de la importante emigración es su procedencia rural. Sus
causas, económicas y sociales, registraron mucha mayor intensidad en el mundo
rural por lo que una parte importante de su población menor de 50 años se fue
marchando. En pocos años quedó reducida la población absoluta de muchos pue-
blos a la mitad o menos y se aceleró su envejecimiento y el crecimiento natural
negativo. Tales repercusiones demográficas estuvieron acompañadas por otras eco-
nómicas similares, ya que desaparecieron muchas actividades y oficios, dedicados
secularmente a atender la demanda de la población rural, pero al reducirse la
población, cambiar el modo de vida de las gentes e incrementarse la influencia
urbana en el mundo rural, no les quedó otra solución que incorporarse al contin-
gente emigratorio, aunque en un principio no pensaran hacerlo. La estructura eco-
nómica y social de los pueblos retrocedió, sufrió un vuelco espectacular, con evi-
dente desarticulación y estancamiento demográfico y de lo que no se han
recuperado después, por el intenso éxodo rural, al ser un fenómeno generalizado
a toda la provincia.

La intensidad de la emigración a escala municipal puede estudiarse desde diver-
sas perspectivas. Se ha elegido la que tiene en cuenta la diferencia entre la pobla-
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ción de cada municipio en 1996 y su «Población Potencial Teórica (P.P.T.), esto es,
la que podría haber tenido cada uno de ellos, sin emigración y con una evolución
demográfica similar a la población española entre 1950-96 y que le supuso un
incremento del 41%. Nada menos que 351 de los 362 municipios provinciales
tenían en 1996 menos población que la P.P.T. y algunos con diferencias considera-
bles. En efecto, en 327 municipios su población era inferior al 50% de la P.P.T., 201
no llegaban al 30% de la misma y en 54 municipios era inferior al 20%, es decir, un
80% inferior. Se confirma así la intensidad y generalización de la emigración pro-
vincial, de la que sólo se libraron algunos municipios aislados, cabeceras comar-
cales y los del Área Metropolitana.

Esta situación demográfica y económica provincial no se ha producido de forma
brusca, inesperada y en los años precedentes, sino que es el resultado de un proceso
que se ha venido desarrollando desde los años sesenta, sin que se pusiera el reme-
dio adecuado. La importancia, intensidad, generalización y carácter endémico de la
emigración provincial, desde los años cincuenta, ratifican el comentario anterior.

La emigración provincial redujo de forma alarmante el número de empresarios,
mano de obra cualificada, desaparecieron muchas actividades y oficios por los
cambios socioeconómicos en España, pero también porque se quedaron sin
empresarios dinámicos y emprendedores, trabajadores, clientes y mercado para sus
servicios y productos. La economía provincial se estancó y desarticuló en sus
estructuras económicas, humanas y materiales, en el momento en que en otras
regiones españolas ocurría lo contrario, con clara modernización y desarrollo. Esto
explica la intensidad de la emigración salmantina, su estancamiento económico,
más acusado desde entonces y porque se ha hecho muy poco para erradicar las
causas económicas que lo provocaron. Además, la emigración laboral, como la sal-
mantina, es selectiva y entre los emigrantes hay un porcentaje más alto que entre
los que se quedan, de gente muy dinámica y emprendedora. Esto también contri-
buye a incrementar la repercusión económica derivada de la emigración, incluso
mucho después de producirse tal fenómeno.

Además, cuando la emigración es tan intensa y generalizada, cunde el desánimo
y la desmoralización entre los que se quedan, disminuye el interés por modernizar
las instalaciones e intentar crear nuevas empresas e impulsar actividades. Es más
difícil, porque cuentan con menos mercado propio, hay menos empresarios y
mano de obra, ambas están envejecidas y han recibido menos apoyo, de todo tipo,
que otras regiones. Muchos pequeños y medianos empresarios no tienen a quién
dejarle su negocio, pues los hijos han emigrado o piensan hacerlo, al ver que son
escasas las perspectivas existentes. Esto empezó tras la intensa emigración citada,
continuó después en los ochenta y sigue en nuestros días, incluso acrecentado en
el mundo rural, al ser ésta una de las medidas deseadas por la PAC, el cierre de
explotaciones agropecuarias, tan importantes socioeconómicamente todavía en la
provincia.

Es evidente que la población absoluta provincial no ha llegado a la lamentable
situación en que se halla accidentalmente, sino que es consecuencia de una serie
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de causas que incidieron en el escaso desarrollo económico provincial, lo que pro-
vocó la intensa emigración y las influyentes repercusiones demográficas y econó-
micas posteriores citadas antes y que siguen teniendo todavía gran incidencia en
la provincia.

LA NATALIDAD Y MORTALIDAD PROVINCIALES, CON NIVELES PREOCUPANTES

La evolución demográfica de cualquier grupo humano, su cuantía absoluta,
depende, en primer lugar y de forma natural, del comportamiento de su natalidad
y mortalidad. Pero en esta ocasión la emigración, por su intensidad, continuidad y
generalización, se ha convertido en la más importante causa de la evolución demo-
gráfica salmantina, junto con la natalidad y mortalidad. Al estar integrada la emi-
gración, sobre todo, por gentes con menos de 45 años, se produjo un fuerte des-
censo de la natalidad y se aceleró el envejecimiento de la población provincial y
la tasa de mortalidad. Por eso la importancia de la emigración es mayor, pues a las
repercusiones demográficas y económicas directas, une estas otras no menos
importantes e influyentes.

La destacada incidencia negativa de la emigración en la natalidad, al reducir la
cuantía de los que están en edad de tener hijos, se ha visto favorecida por el desa-
rrollo económico español. Consecuencia demográfica directa del desarrollo eco-
nómico, social y cultural de una población es la reducción de su tasa de natalidad,
hasta llegar a niveles muy bajos. Es lo que ha ocurrido desde comienzos de siglo,
con ligero retraso en Salamanca respecto a la nacional, por su menor desarrollo
económico y social. Por eso, en los años cincuenta, la tasa de natalidad salmantina
ya era baja, 22,8%, aunque superior a la española, 20,8%. La intensa emigración
cambió lo anterior y Salamanca pasó a tener una tasa inferior a la también baja
nacional. En el último quinquenio ambas han llegado a cifras muy bajas, alarman-
tes y preocupantes, aunque no se hayan tomado medidas al respecto, como han
hecho, desde hace tiempo, los países de la UE. En el quinquenio 1991-96 la tasa
salmantina fue de 6,8% y 9,6% la española. Como es sabido, España ocupa el pri-
mer lugar del mundo por su baja natalidad, por lo que es fácil imaginarse en qué
situación está Salamanca, cuya tasa es inferior.

Con una tasa de natalidad tan baja es imposible la recuperación demográfica
provincial a partir de los recursos humanos propios, máxime cuando la tasa de
mortalidad se ha visto favorecida por la emigración. En efecto, sabemos que ésta
ha contribuido a acelerar el envejecimiento de la población y al mismo tiempo, lo
hizo un fenómeno natural inherente a dicho grupo, la mortalidad. Por este motivo
Salamanca siempre ha tenido una tasa de mortalidad superior a la media española.
Registró su menor cuantía en el quinquenio 1971-75 con 8,7% mientras que en
España fue en el de 1981-85 con 7,8%, al igual que Castilla y León con 8,4%. Desde
entonces los citados grupos humanos han mantenido una tendencia alcista en la
citada tasa, siendo mayor en el caso de Salamanca, con 10,3% en el quinquenio
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1991-96, mientras que era el 8,6% en la población española y 9,3% en la de Casti-
lla y León. Estos y otros datos están recogidos en el cuadro siguiente.

CUADRO 5
TASAS DE NATALIDAD Y MORTALIDAD EN SALAMANCA Y OTROS GRUPOS:

1950-96

Grupos 1951-55 56/60 61/65 66/70 71/75 76/80 81/85 86/90 91/96

Salamanca N. 22,8 22,0 20,3 17,8 15,4 14,1 11,4 9,3 6,8
M. 10,8 10,0 9,3 9,2 8,7 9,3 9,2 9,4 10,3

León N. 23,3 22,9 20,5 17,0 14,5 13,7 11,5 8,5 6,9
M. 10,3 9,4 9,1 9,0 8,8 9,3 9,3 9,1 9,3

Valladolid N. 22,3 22,8 21,1 20,1 18,7 17,3 12,2 8,9 8,0
M. 10,4 9,6 8,8 8,1 7,8 6,7 7,2 6,9 8,4

Zamora N. 22,1 20,6 18,0 14,7 12,8 12,6 9,9 8,2 6,7
M. 12,3 10,9 10,1 10,0 10,2 10,7 10,4 10,4 11,0

Castilla y León N. 22,4 21,6 19,5 16,8 15,0 14,3 11,2 8,8 7,5
M. 10,7 9,9 9,3 9,2 8,9 8,9 8,4 8,8 9,3

España N. 20,3 21,5 21,3 20,1 19,3 17,1 12,9 10,8 9,6
M. 9,8 9,1 8,6 8,2 8,5 8,0 7,8 8,2 8,6

FUENTES: JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Anuarios Estadísticos de Castilla y León.
N= Natalidad. M=Mortalidad.

Los datos del Cuadro 5 muestran la escasa cuantía del crecimiento natural de la
población salmantina siempre, pero sobre todo desde mediados de los ochenta, en
que empezó a tener signo negativo y regresión de la población absoluta. Resulta
sorprendente y alarmante el que la tasa de natalidad media salmantina, en el quin-
quenio 1991-96, sea sólo del 6,8%, casi cuatro enteros menos que la de mortalidad.
Dada la situación socioeconómica provincial y la evolución que se prevé, para el
año 2010, la mortalidad podría duplicar la cuantía de la natalidad con mayor pér-
dida de población provincial por este motivo. La intensa emigración provincial es la
causa de que Salamanca registrara crecimiento natural negativo en el quinquenio
1981-86, Castilla y León en el de 1991-96 y en España lo tendrá para el 2001-2006.

Salamanca tiene hoy unos factores naturales, natalidad y mortalidad, bastante
adversos para la recuperación demográfica provincial. No está entre las provincias
más desfavorecidas de la región y a escala nacional, pero sí en el grupo de las que
tendrá muchas dificultades para invertir el proceso regresivo que mantiene desde
los años sesenta. Su situación en la región, en este aspecto, es similar a la de Bur-
gos, León y Palencia, es mejor que las de Ávila, Soria y Zamora, pero peor que la
de Valladolid. Como es sabido, una de las causas más influyentes de la actual situa-
ción demográfica ha sido el escaso desarrollo provincial que ha provocado tan
intensa emigración, la aceleración del envejecimiento, descenso de la natalidad e
incremento de la mortalidad. Por eso erradicar la emigración supone impulsar la
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población absoluta y, también, favorecer el desarrollo económico provincial.
Alguna de las medidas necesarias para conseguir lo anterior están al alcance de los
gestores provinciales, pero la mayor parte exigen medidas que quedan fuera de sus
posibilidades. Pero no está de más conocer los diversos aspectos de la población
y después actuar en consecuencia.

LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN PROVINCIAL.
IRREGULAR Y BAJA DENSIDAD RURAL

El estudio de los recursos humanos provinciales debe preocuparse por la cuan-
tía absoluta y las causas que influyen en ella, pero también de la distribución de la
población por el territorio provincial. La regresiva evolución de la población pro-
vincial, el intenso y generalizado éxodo rural y el que, parte del mismo, se haya
establecido en el Área Metropolitana, esto es, la capital y una docena de munici-
pios limítrofes, son los principales elementos a tener en cuenta para explicar la
actual distribución de la población provincial. La densidad media provincial es de
sólo 28,6 hab./km2, la tercera parte de la española, 78,4 y que es baja dentro del
contexto de la UE. Tan baja densidad provincial es una consecuencia más de la
regresiva evolución demográfica provincial que ha ido disminuyendo desde los
años cincuenta hasta hoy y distanciando de la media nacional, como ha ocurrido
también en el aspecto económico. En 1950 la densidad provincial era de 33,4
hab./km2 y la española 55,7, con una diferencia de 22 puntos, mientras que hoy es
más del doble, 50. Sin llegar a establecer una relación directa entre densidad de
población y nivel de desarrollo, sí hay bastante afinidad entre ambos aspectos. De
aquí se deduce algo que todos conocemos, el menor nivel de desarrollo provincial,
desde los años sesenta y que fue y sigue siendo una de las causas más importan-
tes, por no decir la principal, de la emigración de tantos salmantinos.

Como otros aspectos demográficos, también la distribución espacial tiene inte-
resantes connotaciones económicas. Sabemos que, si la densidad media es baja y
generalizada por toda la provincia, es porque el desarrollo económico provincial
ha sido y es bajo, y la emigración intensa, al tener que ir a buscar fuera lo que no
encuentran en su tierra. Esto es lo que puede observarse en el Mapa con la distri-
bución de población a escala municipal en 1996. Sólo 12 municipios de los 362
existentes en la provincia tenían una densidad superior a 75 hab./km2, cerca de la
densidad media española. Se trata de municipios del Área Metropolitana, esto es,
cercanos a la capital y beneficiados por esto, el de Béjar, varias cabeceras comar-
cales como Alba, Guijuelo y Peñaranda y algún otro con escasa superficie, como
Madroñal (mapa 1).

En el extremo opuesto, esto es, con densidad inferior a 20 hab./km2 había 287,
repartidos por toda la provincia y de forma generalizada. Además, 177 de tales
municipios, el 48,9%, tienen menos de 10 hab./km2. Dicha densidad está conside-
rada por muchos expertos, como síntoma claro de territorio despoblado o en vías
de ello. Todo esto es más cierto en el caso presente, en que se ha llegado a tal
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MAPA 1. SALAMANCA. Municipios.
Densidad de población en 1996 (habitantes por kilómetro cuadrado).
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situación por una intensa emigración y, además, tan escasa población tiene una ele-
vada tasa de envejecimiento y crecimiento natural negativo. Escasean tales muni-
cipios en torno al Área Metropolitana, en las comarcas de las Campiñas cerealistas
del NE: La Armuña, las Villas, Tierra de Alba y Campo de Peñaranda y en las Sie-
rras de Béjar y Francia.

Con una situación demográfica como la de la mayor parte del territorio provin-
cial, con espacios tan extensos que son ya o están camino de ser «desiertos demo-
gráficos», es muy difícil, aunque no imposible, impulsar la economía de tales espa-
cios. Se debe intentar fijar la población existente, eliminar la emigración, intentar
que algunos vuelvan, dotando todos los núcleos con las infraestructuras básicas y
el desarrollo de actividades y servicios en las cabeceras comarcales o algún otro
núcleo que reúna condiciones favorables para ello. Cualquier cosa que se haga
debe tener muy presente la realidad, esto es, las características de su escasa, regre-
siva y envejecida población expuestas antes. No hacerlo así es exponerse a dar
palos de ciego y que muchos de los esfuerzos realizados resulten baldíos. Hay ya
bastantes ejemplos que ratifican esto.

EL ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN SALMANTINA.
SITUACIÓN ACTUAL PREOCUPANTE Y CON DIFÍCIL SOLUCIÓN

La población mundial presenta hoy una situación muy heterogénea, con caracte-
rísticas y problemática muy diferentes según el grupo humano al que nos refiramos.
Son varios los problemas de la población mundial en los últimos tiempos. Uno de ellos
ha sido su fuerte y acelerado crecimiento a lo largo de la segunda mitad del s. XX, en
que pasó de los poco más de 2.500 millones en 1950 a los 6.000 del 2000. Esto ha
tenido grandes diferencias entre los países desarrollados o del N. y los subdesarro-
llados o del S. y ha creado, a su vez, otros problemas como es la elevada participa-
ción de <20 años en los países subdesarrollados, una de las causas de su, todavía,
elevado ritmo de crecimiento demográfico. En los países desarrollados el problema
es muy diferente, el crecimiento ha sido escaso, algunos ya lo tienen negativo o
están cercanos al crecimiento cero, con graves problemas para su economía y, ade-
más, se ha producido un acelerado incremento de los >65 años, esto es, tienen hoy
una población envejecida, con alta y creciente tasa de envejecimiento.

España no es una excepción dentro de este comportamiento demográfico de
los países desarrollados y, por tal motivo, después de más de una década con
escaso incremento, hoy ya casi tiene crecimiento cero y será ya regresivo en los
próximos años. Los ansiados cuarenta millones, meta de los demógrafos oficiales
de épocas pasadas, no se conseguirán de momento, si no se impulsa seriamente
una política demográfica como en otros países de la UE, se incrementa el retorno
de los dos millones de la colonia española en el exterior o se dan más facilidades
a la inmigración y nacionalización de jóvenes y adultos-jóvenes extranjeros.

Además, España está, desde hace tiempo, entre los países que tienen más alta
tasa de envejecimiento, >65 años, muy superior al 10% de su población, cuantía
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considerada el Umbral de Envejecimiento, a partir del cual todo grupo humano
tiene estructura, características y comportamientos de población envejecida. La tasa
de envejecimiento española era el 16,6% en 1999. Por tal motivo, España está en
el grupo de países del mundo con más acusado envejecimiento, con claras carac-
terísticas demográficas y sociales de una población envejecida. Esta longevidad
debe verse como positiva, pues es consecuencia de las mejoras socioeconómicas
y debemos esforzarnos en continuar tal trayectoria. Pero tiene también aspectos
negativos cuando registra tasa tan elevada, sobre todo cuando uno de los factores
más influyentes del envejecimiento es la intensa emigración y el descenso de la
natalidad. Sabemos que en este aspecto España tiene el triste honor de ocupar el
primer lugar del mundo por países, con sólo 1,07 hijos por mujer.

Tales características demográficas españolas presentan notables diferencias a
escala regional, estando Castilla y León entre las de mayor decrecimiento demo-
gráfico desde finales de los años cincuenta. Sabemos que Salamanca ha ocupado
destacado lugar en la emigración regional y que las repercusiones de dicho fenó-
meno han sido intensas, generalizadas e influyentes. La regresiva evolución de la
población absoluta salmantina desde los cincuenta, el crecimiento natural negativo
y la baja densidad de muchos municipios, no son los únicos problemas demográ-
ficos provinciales. Además, hay que destacar la alta Tasa de Envejecimiento, esto
es, la alta participación de los >65 años, muy por encima del citado umbral de
envejecimiento situado en el 10%. En efecto, Salamanca está entre las provincias
españolas con población más envejecida, muy por encima de la también alta tasa
de la población española como puede verse a continuación. Es lógico que sea así,
ya que dos de las causas más importantes del envejecimiento de una población, la
emigración de jóvenes y el descenso de la natalidad, han influido en tal sentido.

CUADRO 6
LOS >65 AÑOS EN SALAMANCA Y OTROS GRUPOS HUMANOS. 1960 Y 1998

Datos* Salª. Vall. Zamª. Cast.L. Madr Espñª. Francª. México. Marrc. India

>65a. 37,4 29,9 26,9 237,9 176,8 2.518,5 5.853,5 1.195,0 467,5 12.806,7
Tasa 9,2 8,3 8,9 8,4 6,7 8,3 12,6 3,4 4,0 2,9

>65a. 78,1 75,5 52,8 511,3 648,1 6.606,5 9,509,4 4.502,6 1.204,0 48.790,0
Tasa 22,1 15,4 25,4 20,4 13,1 16,6 16,2 4,7 4,3 5,0

FUENTES: INE. Censos de población española. Elaboración propia*.

*El primer dato, en miles de habitantes, corresponde al total de >65 en 1960 y 1998,
en los grupos citados, y el segundo es la tasa de envejecimiento en cada uno de ellos.

Los datos del cuadro anterior muestran claramente la situación actual y grado
de evolución del envejecimiento en grupos humanos muy diferentes, entre 1960 y
1998, y la elevada tasa de la población salmantina por lo que figura en el grupo de
cabeza. Hay varias características que merecen destacarse.



RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIONES ECONÓMICAS EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA A FINALES DEL S. XX

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 143

1.ª La población española tiene hoy una alta tasa de envejecimiento, 16,6% en
1998, muy por encima del umbral de envejecimiento, el 10%. Por tal motivo está
en el grupo de países del mundo con población más envejecida.

2.ª Dicha tasa se ha incrementado mucho en las últimas décadas, en 1960 sólo era
el 8,3%, al intensificar su influencia las causas del envejecimiento. Esta acelera-
ción del envejecimiento en los países desarrollados es una característica impor-
tante y que va a continuar así o más intensa en los próximos años, con las con-
siguientes repercusiones de todo tipo.

3.ª Hay una gran diferencia en la tasa y en el ritmo de crecimiento de la misma
entre países desarrollados y subdesarrollados, unos 11 puntos de media, como
puede verse en el cuadro. Los subdesarrollados están aún muy por debajo, lejos
del umbral de envejecimiento, 10%, y de tener una población envejecida.

4.ª España está entre los países del mundo con tasa de envejecimiento más alta,
16,6% en 1998, con reciente y acelerado crecimiento y tendencia a continuar así
o con más intensidad en los próximos años. No sería extraño que en el 2010 se
alcanzará el 20%, esto es, la quinta parte de la población sería >65 años.

5.ª Como en tantos otros aspectos, también en éste hay notables divergencias den-
tro de la población española. Las provincias con mayor desarrollo e inmigra
ción, como Madrid, Barcelona y Valladolid, entre otras, tienen una tasa inferior
a la media nacional, mientras que otras muchas, con escaso desarrollo e intensa
emigración, entre las que está Salamanca, con tasa superior a 20%, varios pun-
tos por encima de la también alta tasa de envejecimiento española.

6.ª Salamanca tiene ahora una elevada tasa de envejecimiento, 22,1, dos puntos
más que Castilla y León, casi cinco por encima de la española y seis más que la
de Valladolid. Se trata de una población muy envejecida y con acelerado ritmo
de crecimiento. Precisamente el grupo de los >65 años es el que más está
aumentando en cifras relativas en la población provincial, mientras que ocurre
lo contrario con los <15 años, por la baja natalidad y reducción de los que están
edad de tener hijos.

7.ª La elevada tasa de envejecimiento salmantina ha tenido una intensa aceleración
desde los años sesenta, por las importantes causas que han influido en ella, alar-
gamiento de la esperanza media de vida, emigración y baja natalidad. Conti-
nuará esta trayectoria en los próximos años, al mantener su influencia las cita-
das causas. Es muy probable que para el 2010 el envejecimiento de la población
salmantina alcance el 25% de su escasa y regresiva población, añadiendo a las
citadas características la de envejecida, con las consecuencias que esto conlleva.
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CAUSAS DEL ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN SALMANTINA

La elevada tasa de envejecimiento salmantina y su tendencia a incrementarse
bastante más en los próximos años, si no se le pone remedio eficaz y urgente, cosa
nada fácil y que no parece preocupar mucho a los responsables para poder reme-
diarlo, no es algo circunstancial o que se haya producido de casualidad. Es la con-
secuencia lógica y directa de la evolución económica y demográfica que ha tenido
la provincia de Salamanca desde los años cincuenta hasta hoy. Alguna de estas cau-
sas es positiva y hay que seguir trabajando para aumentar sus repercusiones. Tal
es el caso del alargamiento de la esperanza media de vida de los salmantinos al
mejorar sus condiciones. Pero otras son de signo contrario, como la intensa emi-
gración, por lo que se tienen que adoptar medidas para erradicarla e incluso, que
vuelvan muchos de los que se tuvieron que marchar de aquí. Cuatro son las cau-
sas que explican la alta tasa de envejecimiento salmantina y en general.

1.ª Alargamiento de la esperanza media de vida e incremento de los >65 años.
Es una causa directa y en la que tiene mucha importancia el desarrollo socioeco-
nómico que produce una evidente mejora en las condiciones, nivel y calidad de
vida. Sabemos que, desde finales del s. XIX, esto ha sido una constante en la pobla-
ción española, siendo especialmente importante desde los años sesenta. Por tal
motivo, cada vez es mayor el número de personas que superan los 65 años. Es el
envejecimiento natural de la población y que nunca había sido tan intenso.

2.ª Disminución de la natalidad. Se trata de una causa indirecta, pues en sí
misma no provoca el incremento de >65 años, ni el envejecimiento, pero sí que
aumente su participación en la población absoluta. Es decir, al disminuir la cuan-
tía de los <15 años, aumenta la participación de los >65 años. Es el envejecimiento
por la base. Recordemos que Castilla y León tenía 2,84 millones de habs. en 1960
y hubo 60.701 nacimientos y sólo 17.367 en 1998 con una población algo menor,
2,50 millones. Es decir, con un 12,4% menos de hab. hubo un 87,9% menos de naci-
mientos. En Salamanca ha ocurrido otro tanto. En 1960, con 405.729 hab. nacieron
9.029 y sólo 2.561 en 1999 con 353.020 hab. Con poca menos población hubo casi
tres veces menos nacimientos. Este comportamiento decreciente de la natalidad
explica el envejecimiento en la población provincial y regional. Se cumple lo que
dijo el demógrafo francés A. Sauvy. O se crece o se envejece.

3.ª Intensa, endémica y generalizada emigración definitiva de la población sal-
mantina desde los años cuarenta. Cuando la emigración es laboral, esto es, por cau-
sas socioeconómicas, y definitiva, como ha sido el caso de la salmantina, emigra,
sobre todo, gente con menos de 40 años y de ambos sexos. Son los que tienen la vida
por delante y, al no tener aquí opciones para mejorarla, marchan fuera. Esta emigra-
ción tiene muchas repercusiones demográficas como el descenso de la población
absoluta, reducción de la natalidad e incremento de la participación de los >65 años
al ser el grupo que menos emigra, acelerándose así el envejecimiento de la población.
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Por este motivo, provincias como Salamanca, con intensa emigración, tienen hoy
menos población absoluta y tasa de envejecimiento más alta y creciente.

4.ª Acontecimientos diversos de la Historia Contemporánea. Además de las causas
citadas puede haber otras con incidencia similar. Tal es el caso de malas cosechas,
crisis económicas, escasez de inversiones para impulsar el desarrollo económico pro-
vincial y apoyo a otras regiones, lo que ha propiciado la citada emigración. Última-
mente la política de la PAC incentivando el cierre de explotaciones agropecuarias,
por lo que continúa la emigración rural, escasa pero efectiva. También hay que citar
el regreso de muchos emigrantes de los años sesenta y que retornan a su tierra al
jubilarse. Son los retornados o 2.ª emigración, con los que se incrementa el número,
participación de los >65 años y la tasa de envejecimiento con más intensidad.

GRANDES DIFERENCIAS TERRITORIALES EN LA TASA DE ENVEJECIMIENTO
SALMANTINA

Las causas citadas antes no influyen de forma regular en toda la población pro-
vincial, sino que las diferencias son muy grandes en el territorio y entre los dife-
rentes grupos humanos, rural o urbano. Es conveniente conocer con cierto detalle
la distribución del envejecimiento en la provincia, condición necesaria si se quiere
hacer una buena gestión para mejorar las condiciones de vida de los salmantinos.
Estudiaré la tasa de envejecimiento en los siguientes niveles o escalas.

1.º La tasa de envejecimiento en la población rural y urbana.
2.º Id. a escala comarcal.
3.º Id. a escala municipal.
4.º Id. en los diferentes Barrios de la capital.

1º. TASA DE ENVEJECIMIENTO EN LA POBLACIÓN RURAL Y URBANA SALMANTINA

Las causas citadas del envejecimiento de la población salmantina han venido
influyendo en ella a lo largo de todo el siglo XX, sobre todo en la segunda mitad,
hasta alcanzar la elevada cuantía actual que coloca a Salamanca en el grupo de pro-
vincias con mayor grado de envejecimiento en España. Tales causas no han
actuado con igual intensidad en los diferentes grupos que integran la población
provincial salmantina, por eso hay notable diferencia entre unos grupos de pobla-
ción y otros.
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CUADRO 7
TASAS DE ENVEJECIMIENTO EN DIFERENTES GRUPOS PROVINCIALES. 1996

Aspectos 1*. 2. 3. 4. 5. 6.

Población 353.020 190.778 162.662 181.730 171.290 22.505
% Id. 100,0 54,1 46,9 51,5 48,5 6,4
>65 años 78.043 36.448 41.577 31.381 46.662 1.805
Tasa Envjcº. 22,1 19,1 25,6 17,3 27,2 8,0

FUENTES. INE. Anuarios de Población española. Elaboración propia*. 1= Población provincial. 2= Poblac.
Urbana provincial. 3= Población Rural. 4= Área Metropolitana salmantina. 5= Poblac. provincial sin Área
Metropolitana. 6= Área Rururbana salmantina.

Los datos del Cuadro 7 presentan la gran diferencia existente en la tasa de enve-
jecimiento entre los grupos humanos citados. La tasa media provincial es de 22,1%,
estando por encima de ésta la población rural, con un 25,6% y la Población pro-
vincial sin área metropolitana, con el 27,2%. Todas son cifras altas y que corres-
ponden a grupos humanos importantes y representativos dentro de la provincia. Y
tienen tasa más baja que la media provincial, aunque también elevada, la pobla-
ción urbana provincial, 19,1%, el área metropolitana, 17,3% y, sobre todo, el área
rururbana salmantina, esto es, los municipios cercanos a la capital, con población
inmigrante y joven y, por tales motivos, con una tasa de envejecimiento muy baja,
sólo el 8,0%. Resulta sorprendente tan baja tasa en una provincia en la que ocurre
lo contrario en todos los demás grupos humanos. Es necesario conocer estas cosas
para realizar una gestión adecuada y eficaz, pues no se pueden aplicar las mismas
medidas para mejorar las condiciones de vida a los grupos humanos citados.

2.º TASA DE ENVEJECIMIENTO A ESCALA COMARCAL. ALTA Y CON GRANDES DIFERENCIAS

La población salmantina ha sufrido una intensa y generalizada emigración
desde los años cincuenta, por su escaso desarrollo socioeconómico y de ahí la
intensa influencia en el envejecimiento de la población provincial. Pero el ritmo de
desarrollo, la emigración y sus consecuencias demográficas negativas no han afec-
tado por igual a todas las comarcas y por eso, el envejecimiento presenta grandes
diferencias entre unas y otras. Es lo que puede verse en los datos siguientes.
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CUADRO 8
DATOS SOBRE ENVEJECIMIENTO SALMANTINO A ESCALA COMARCAL. 1996

Comarcas Pobl. 96 >65a. Tasa Envjº. Comarcas Pobl. 96 >65a. Tasa Envjº.

La Armuña 15.486 2.908 18,8 Srra. Gata 3.817 1.276 33,4
Las Villas 8.049 1.614 20,1 Cº.C.Rodrigo 24.020 6.233 25,9
Cº. Peñardª. 19.206 4.566 23,8 El Abadengo 5.312 2.008 37,8
Tª. de Alba 14.912 2.975 21,1 Las Arribes 6.972 2.406 34,5
Salvatierra 10.583 2.852 26,9 Tª.Vitigudino 9.873 3.081 31,1
Entresierras 3.460 1.028 29,7 Cº. Ledesma 5.027 1.283 25,5
Srra. Béjar 23.999 6.131 25,5 Cº. Salamca*. 22.226 3.314 14,9
Srra. Francª. 8.381 2.817 33,4 Provincia 353,0 78,043 22,1
La Huebra 3.681 1.235 33,6 Castilla-León 2.508,4 479,1 19,1
Cº.Yeltes 9.385 2.740 29,2 ESPAÑA 29.669,4 6.595,2 16,6

FUENTES: INE. Datos sobre población española. Elaboración propia.
* En la comarca El Campo de Salamanca no se ha incluido la población de la capital.

Se observa que hay grandes diferencias en la tasa de envejecimiento comarcal,
como consecuencia de la desigual incidencia de las causas que la provocan o influ-
yen en ella. Oscila entre el 14,9% del Campo de Salamanca, excluyendo la capital,
y el 37,8% de la comarca El Abadengo, cuantía muy alta y realmente alarmante. Son
diferencias muy grandes como también lo es la intensidad de los factores causan-
tes, emigración y sus consecuencias. Por lo general, predomina una tasa media alta,
en la mayor parte de las comarcas, al haberse generalizado las causas del enveje-
cimiento. Hay 12 comarcas de las 17 de la provincia, con una Tasa superior al 25%.
Esto es, más de la cuarta parte de su escasa y regresiva población en 1996 tenían
más de 65 años. Entre ellas hay seis que superan el 30%, lo que confirma que la
elevada tasa de envejecimiento está muy generalizada. Por el contrario sólo hay dos
comarcas, La Armuña y El Campo de Salamanca, con tasa inferior al 20%, pero tam-
bién alta. Es decir, la población provincial, además de escasa está muy envejecida,
por lo que no cabe pensar en un porvenir demográfico y económico muy hala-
güeños, al fallarle el factor esencial, los recursos humanos. El mapa que acompaña
el presente trabajo, confirma lo anterior y muestra la generalización del alto enve-
jecimiento de la población provincial a escala comarcal (Mapa 2).

3.º ELEVADA TASA DE ENVEJECIMIENTO A ESCALA MUNICIPAL. CLARO RIESGO DE DESPOBLACIÓN

EN ALGUNOS MUNICIPIOS

El estudio del envejecimiento a escala municipal, no aporta características dife-
rentes a las de otras escalas citadas antes, pero sí muestra interesantes matices
sobre tan importante cuestión, al conocerse con más detalle la gravedad de la situa-
ción en muchos municipios, cuyo riesgo de despoblación, por tal motivo, es evi-
dente. Unos sencillos datos lo confirman. En 1996 había 68 municipios, el 18,8%,
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MAPA 2. SALAMANCA. Comarcas.
Tasa de envejecimiento en 1996 (% de mayores de 65 años).
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con una tasa de envejecimiento superior al 40% de su escasa población, casi la
mitad de la misma. Es muy alta y el riesgo de despoblación por este motivo es evi-
dente. Otros 132, el 36,5%, tienen una tasa entre el 30-40%, también muy elevada
y preocupante y que no permite augurar un porvenir demográfico muy halagüeño
a la mayor parte de ellos. Además, son municipios con la mitad o menos de habi-
tantes que en 1960 y en los que perdura la emigración, aunque con menos inten-
sidad que antes, entre otras razones porque apenas hay población en edad de mar-
charse. En el otro extremo, los municipios con escasa pérdida de población, poco
envejecidos y dinámicos demográficamente, son muy escasos en la provincia. Sólo
hay 19 municipios, el 5,2%, con tasa de envejecimiento inferior al 15%, por lo que
se pueden considerar como excepción en la provincia, al predominar los de signo
contrario.

Con los datos del envejecimiento municipal en 1996, se ha elaborado un mapa
en que se puede ver que los municipios más envejecidos, predominan en las comar-
cas fronterizas de El Abadengo y Campos de Ciudad Rodrigo, con tasa superior al
30% en muchos de ellos. También son frecuentes en las comarcas serranas y algu-
nas del Campo Charro, como la Huebra y Entresierras o Alto Alagón. Es debido a
la intensa emigración sufrida y sus negativas consecuencias demográficas. Esta
característica demográfica, junto con su escasa y regresiva población, hacen que
sea muy difícil la recuperación socioeconómica de tales municipios, sólo con sus
medios y posibilidades actuales. Y como no hay una política demográfica favora-
ble y la del desarrollo económico tampoco es buena, por eso su situación es tan
preocupante (Mapa 3).

Esta alarmante situación demográfica provincial se agrava por la escasa y regre-
siva población absoluta que tienen muchos pueblos y porque su crecimiento natural
es fuertemente negativo desde hace tiempo, es decir, mueren más que los que nacen.
Según la revisión del Padrón Municipal de habs. de 1998, había en la provincia 81
municipios, el 22,4% del total, casi la cuarta parte, con menos de 150 hab. De estos,
32 tenían menos de 100 hab. y más de la tercera parte de ellos eran >65 años. Como
es fácil suponer, no hay nacimientos mientras que las defunciones son frecuentes y
el crecimiento natural muy negativo desde hace tiempo. Es decir, en estos pueblos,
como en la mayor parte de los de la provincia, la pérdida de población ya no se pro-
duce por la emigración como antes, sino porque tienen crecimiento natural negativo,
mueren más que nacen. Se trata de una despoblación natural inexorable y no se ve
que se pongan remedios a esto, eficaces en los pueblos ni tampoco en la provincia.

Además de estas características demográficas tan negativas para el porvenir de
la mayor parte de los pueblos, tienen otras que les resta atractivos para que la gente
se vaya a vivir a ellos o permanezca la población que tienen. Por su escasa pobla-
ción carecen de muchos de los servicios que la gente ya considera imprescindibles
para tener un mínimo de calidad de vida y sentirse a gusto en ellos, tales como
escuela, médico, tiendas, lugares para el ocio y algunos oficios básicos, entre otras
cosas. Han mejorado mucho en otros como agua, alcantarillado, luz y mejores vivien-
das, pero no es suficiente para retener a la población. Por eso, pese a las mejoras
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citadas y a tener tan escasa población, hay potenciales emigrantes entre sus esca-
sos habitantes que, a la mínima oportunidad que surja se marcharán, no sólo por
razones económicas sino sociales, de deficiencias en su calidad de vida por las cau-
sas citadas antes.

Se puede asegurar, con bastante certeza, que muchos de los pequeños pueblos
salmantinos y anejos de municipios grandes, con escasa y envejecida población, se
despoblarán en los próximos años, por causas naturales, esto es, alta mortalidad
a causa del elevado envejecimiento, pocos nacimientos y emigración. Las solucio-
nes para evitar que esto ocurra son muy difíciles e improbables, por la gravedad
de los problemas, el olvido y marginación de la provincia desde hace varias déca-
das, más acusado desde mediados de los ochenta, las grandes inversiones que ten-
drían que hacerse para crear puestos de trabajo en el mundo rural y por la escasa
atención prestada a la problemática de la población y el poblamiento rural en
España, en general, y en Salamanca en particular. No es invención, los datos cita-
dos lo confirman.

Es necesario conocer estas características de la población salmantina si se quiere
realizar una gestión eficaz que mejore sus condiciones de vida actuales y, sobre
todo, que intente invertir o al menos frenar, el inminente proceso de despoblación
que amenaza a bastantes pueblos salmantinos. Ignorar esto es exponerse a que todo
esfuerzo e inversión que se haga en el mundo rural resulte baldío e infructuoso. No
es la primera vez que se hacen cosas buscando mejorar la situación del mundo rural,
sin tener en cuenta las características socioeconómicas y demográficas de su pobla
ción. El poco desarrollo rural y la escasa eficacia de las medidas adoptadas fue
norma común, como lo confirma la situación actual y el que muchos sigan consi-
derando la emigración como una de las pocas soluciones posibles. Sin embargo, se
sigue actuando así, quizás porque nunca han querido reconocer lo difícil y preocu-
pante de la actual situación socioeconómica provincial y, menos aún, tomar las
medidas eficaces para cambiarla. Esto no es nuevo, arranca de los sesenta, y ante el
problema evidente se ha seguido la política del avestruz que esconde la cabeza bajo
el ala para no ver el peligro pensando que, al no verlo, no existe.

4.º TASA DE ENVEJECIMIENTO EN LOS BARRIOS DE LA CAPITAL. GRANDES DIFERENCIAS

En los comentarios anteriores ha quedado de manifiesto lo elevado de la Tasa de
Envejecimiento de cualquiera de los grupos que integran la población salmantina. La
población de la capital no es una excepción y, aunque su tasa en 1998 era inferior a
la media provincial, 22,1%, también es elevada, 18,1% y supera la alta media nacio-
nal y más aún el umbral de envejecimiento, el 10% de su población. La diferencia es
mayor respecto a la población rural provincial que, como ya se indicó antes, era del
25,6%, es decir, siete puntos más alta que la de la población urbana.

Esta menor tasa de envejecimiento de la población de la capital se debe a que
ha sido centro para la emigración rural, constituida, sobre todo, por gente con
menos de 40 años. De esta forma, el proceso del envejecimiento se ralentizó en la
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ciudad, mientras que, por la misma causa, se aceleraba en la población rural que,
además, cada día era más escasa. Desde finales de los ochenta, este esquema ha
cambiado, al producirse emigración de matrimonios jóvenes desde la capital a los
pueblos del área metropolitana, con el consiguiente freno para la población abso-
luta y aceleración del envejecimiento en la población de la capital.

La tasa de envejecimiento urbano, además de las características citadas, presenta
otras que merece la pena conocer para actuar en consecuencia sobre la proble-
mática existente en los barrios, por su elevada tasa de envejecimiento. Tal es el caso
de las grandes diferencias entre los barrios que integran el casco urbano y las cau-
sas por las que han llegado a esta situación. La tasa de envejecimiento de los barrios
se ha recogido en un cuadro para conocer la situación actual de cada uno de ellos
en esta cuestión y las diferencias entre ellos. Además se ha incluido en el cuadro
otro dato interesante, la tasa de juventud, esto es, la participación de los >15 res-
pecto a la población absoluta de cada barrio. Es interesante conocer y comparar la
importancia que tienen en los barrios dos grupos tan importantes y antagónicos
demográficamente como son los >65 años y los <15. Las diferencias entre uno y
otro grupo en cada barrio son muy grandes y, generalmente, cuando cualquiera de
ellos tiene una tasa elevada, el otro la tiene baja. Conocer esto es interesante por
muchas razones que no creo necesario explicitar ahora y aquí.

Los datos del cuadro 8, muestran grandes diferencias en la tasa de envejeci-
miento de los barrios de la capital. Oscila entre el 33,8% en el barrio de la Vega,
elevada cuantía ya que es la tercera parte de su población total, y sólo el 1,6% en
el vecino barrio de El Zurguén, tasa realmente muy baja. Es fácil señalar las causas
de tan gran diferencia entre ambos barrios de la misma ciudad y cercanos entre sí,
alta y preocupante en el de la Vega y muy baja en El Zurguén. El barrio de la Vega
es un barrio levantado de nueva planta en torno al año cincuenta. En él se esta-
blecieron matrimonio jóvenes, muchos de los cuales continúan viviendo en el
barrio, con bastantes más años, mientras que la mayor parte de sus hijos se han
establecido en otros barrios de la ciudad. Se explica así el envejecimiento actual de
su población, ya que no ha tenido apenas renovación. El caso de El Zurguén es
diferente. Se trata de un barrio recién creado, 4 ó 5 años, y en el que se han esta-
blecido matrimonios jóvenes, lo que explica que sólo hubiera dos personas mayo-
res de 65 años en 1998.
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CUADRO 9
BARRIOS SALMANTINOS: TASAS DE ENVEJECIMIENTO Y JUVENTUD. 1998

Barrios Pobl. >65a. Tasa %<15. Barrios Pobl. >65a. Tasa% <15a.

Centro 4.859 1.146 23,0 9,6 Garrido S. 9.670 1.737 18,0 11,7
S. Juan 3.142 723 18,4 10,6 Chinchibª. 5.452 856 15,7 15,5
S. Spíritus 1.366 251 18,4 10,5 Garrido N. 15.485 2.671 17,7 11,6
S. Cristóbal 4.078 822 20,1 9,6 Estación 3.491 528 15,1 15,4
S. Esteban 903 164 18,2 15,0 P. Ladrillo 2.011 141 7,0 22,7
Univers. 1.125 227 17,5 12,8 El Rollo 8.837 1.402 16,8 17,4
S. Vicente 1.191 209 17,5 14,1 Delicias 6.556 1.102 16,8 13,6
Úrsulas 3.147 747 23,7 10,5 S. Isidro 2.933 776 26,5 8,7
Labrad. 7.539 1.940 25,2 9,9 Prosperid. 5.462 585 10,7 19,8
Alamedª. 3.034 573 18,1 11,6 El Tormes 1.979 113 5,7 14,7
Sto. Tomás 2.075 389 18,7 11,9 S. José 4.908 591 12,0 11,6
Fontana 642 83 12,9 14,8 La Vega 1.655 559 33,8 10,3
Tenerías 592 68 11,5 14,7 Teso Feria 894 49 5,5 19,1
Hospital 451 105 23,3 9,5 El Arrabal 331 47 14,1 15,4
S. Bernardo 7.514 1.904 25,3 13,1 Los Alambr. 1.306 230 17,6 19,1
Carmelitas 12.440 2.507 20,2 10,9 Chamberí 786 80 10,7 20,7
El Carmen 2.984 658 22,1 11,2 Tejares 1.955 159 8,1 24,5
Pizarrales 6.908 757 11,0 12,8 B. Aires 1.290 57 4,4 18,7
Blanco 3.067 493 16,1 18,5 El Zurguén 1.068 2 1,6 24,3
Capuchinos 560 34 6,7 17,5 Vistahermª. 254 9 3,5 24,0
Vidal 8.044 1764 21,9 11,3 Capital 160.891 29.032 18,1 13,1
Glorieta 978 829 23,4 13,3 Provincia 353.020 7.8043 22,1 15,1
Salesas 7.979 1.502 18,8 12,1

FUENTE: Ayuntamiento de Salamanca. Población de los Barrios salmantinos 1998. Departamento de Par-
ticipación Ciudadana.

Con los datos del cuadro anterior se ha realizado un mapa en el que se pueden
ver las grandes diferencias en la tasa de envejecimiento de los barrios salmantinos.
En un primer golpe de vista destaca la diferencia entre los barrios transtormesinos
y los situados en la margen derecha del Tormes. En el primer caso, barrios trans-
tormesinos, sólo uno entre los 13 existentes, Los Alambres, supera el umbral de
Envejecimiento, el 10% de su población >65 años, con una Tasa de 17,6%, mien-
tras que en los otros doce es inferior al 10% y, en la mayor parte de los casos, muy
por debajo de dicha cuantía. Es evidente que la población urbana de esta parte de
la ciudad tiene una estructura demográfica bastante joven, lejos del elevado enve-
jecimiento que caracteriza a la población provincial. Como sabemos, unos son
barrios de reciente creación o que, recientemente, han recibido importantes con-
tingentes migratorios de otros barrios de la ciudad o del mundo rural, con escasa
participación de los >65 años.
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En la margen derecha del Tormes, donde está la parte antigua y más importante
de la ciudad, con treinta y un barrios, es fácil señalar una serie de características
peculiares y en claro contraste con lo expuesto antes. Hay predominio de los
barrios con elevada tasa de envejecimiento, superior a la media urbana, el 18,1%.
Nada menos que 17 de los treinta y un barrios están en esa situación y ocupan una
posición más o menos central en relación con esa parte de la ciudad. En ellos vivían
74.591 hbs, el 46,4% de la población urbana, con elevada tasa de envejecimiento.
Incluso en tres de ellos, S. Bernardo, Labradores y S. Isidro, la tasa es superior al
25%, la más alta en la ciudad. Quiere esto decir que, casi la mitad de la población
urbana, tiene una estructura demográfica muy envejecida. La explicación de esta
preocupante situación, es la incidencia antigua e influyente de las causas del enve-
jecimiento citadas antes: alargamiento de la esperanza media de vida, emigración
de jóvenes y muy baja tasa de fecundidad. También hay que destacar la escasa
renovación de la población o inmigración de matrimonios jóvenes a otros barrios
de la periferia y, sobre todo, en los del otro lado del río. En el caso de los barrios
de S. Isidro y S. Bernardo influye también en su envejecimiento, la existencia en
ellos Residencias de la 3.ª Edad, lo que contribuyen a incrementar la cuantía abso-
luta y relativa del citado grupo (Mapa 4).

MAPA 4. Tasa de envejecimiento en los barrios salmantinos, 1998.
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Llama también la atención en esta zona urbana, la diferencia entre los barrios
con elevada tasa y los periféricos, como Pizarrales, Capuchinos, Puente Ladrillo, La
Prosperidad, Fontana y Tenerías. Todos estos tienen una tasa inferior al 15% e infe-
rior al 10 en el caso del Puente Ladrillo y Capuchinos. La causas de tanta desigual-
dad son las citadas antes para los barrios transtormesinos. Por lo general, se trata
de barrios de reciente expansión en el caso de los dos últimos y de fuerte renova-
ción urbana e instalación de población más joven. El resultado es una gran dife-
rencia, en la tasa de envejecimiento entre barrios vecinos, como ocurre entre S. Isi-
dro y La Prosperidad y entre Garrido Norte y Puente Ladrillo. Es conveniente
conocer esto para actuar en consecuencia pues las exigencias de la población de
cada barrio varían bastante según sean sus características en este y otros aspectos
demográficos.

Hay otros aspectos de la población urbana salmantina que ratifican la gravedad
actual del envejecimiento y que éste se acrecentará en los próximos años, pues las
soluciones antes citadas, aunque se aplicaran y fueran eficaces, cosa que sabemos
no ocurrirá, no lograrían invertir, a corto plazo, el proceso de envejecimiento
actual. Hay otro aspecto de la población urbana salmantina que interesa señalar.
Tal es el caso de la participación de los <15 años en la capital y en cada uno de los
barrios y que suele ser contraria la de los >65 años. En el Cuadro 9 se ha incluido
una columna con la tasa de <15 años para cada uno de los barrios. Llama la aten-
ción que su cifra absoluta en la ciudad es escasa, 21.076 jóvenes, bastantes menos
que la de los >65, que eran 29.121. Los primeros equivalen sólo al 13,1% de la
población urbana, cinco puntos menos que los >65 años con el 18,1%. Esta situa-
ción, elevada tasa de envejecimiento y baja de juventud, es preocupante y no augura
una evolución muy positiva ni que se vaya a remediar pronto la alarmante situa-
ción actual (Mapa 3).

Viendo estas cifras es evidente que, en los próximos años, no habrá renovación
en la población urbana salmantina, al ser tan escasos y con tendencia a disminuir
los <15 años y ocurrir lo contrario en los >65 años. Además, son dos grupos con un
comportamiento antagónico, cuando es alta la participación de los jóvenes es baja
la de los >65 años y a la inversa. Los datos del Cuadro 9 ratifican lo anterior. Los
barrios de La Vega, S. Isidro y Centro, tienen una población, con el 33,8, 26,5 y 23,6%
para los >65 años, mientras que la de los <15 años es baja, con 10,3, 8,7 y 9,6% en
los barrios citados antes. Lo contrario ocurre en los de El Zurguén, Capuchinos y
Puente Ladrillo con tasa de envejecimiento bajas, 1,6, 6,7 y 7,0% para los >65 y altas
de los <15 años, 24,8, 22,7 y 26,5% respectivamente. Esto no hace más que confir-
mar la diversidad existente en la tasa de envejecimiento en los barrios, con predo-
minio de los que la tienen alta.

Por unos y otros motivos el panorama demográfico salmantino, en cualquiera de
las escalas que lo consideremos, al igual que el económico con el que está estre-
chamente relacionado, es también preocupante en la capital y con tanta importan-
cia que debería ser cuestión en la que todos estuviéramos de acuerdo y actuar en
consecuencia y con medidas eficaces, cosa muy difícil en el caso presente y actuar
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conjuntamente para mejorar las condiciones de vida de la población, impulsar el
desarrollo, erradicar la emigración y que puedan volver muchos que tuvieron que
marcharse, al no encontrar aquí un modo de vida digno para sí y sus hijos.

La participación de los <15 años en la población de cada barrio es, en líneas
generales, contraria a la de los >65 años. Son grupos humanos con una participa-
ción antagónica, cuando uno la tiene alta en el otro es baja. Así, el barrio Labra-
dores o el de La Vega tienen una tasa de envejecimiento del 25,2% y 33,8% y los
jóvenes eran sólo el 9,9 y 10,3%. Lo contrario ocurría en el Puente Ladrillo y Teja-
res, entre otros, con 7,0 y 8,1% de >65años y 22,7% y 24,5% los <15 años respecti-
vamente. Los barrios periféricos de esta parte de la ciudad, tales como La Prospe-
ridad, El Rollo, Delicias, Estación, Puente Ladrillo, Chinchibarra, Capuchinos y
Blanco, tienen Tasa de Juventud más alta que los céntricos. Las causas de estas dife-
rencias son las mismas citadas antes al hablar del envejecimiento, sólo que actuando
de manera contraria.

En los barrios que tienen alta tasa de envejecimiento, como sucede en la mayor
parte del casco histórico y cercanos, la tasa de <15 años es baja, inferior al 13,1%
que es la media urbana. Incluso en cuatro de estos barrios: Centro, S. Cristóbal,
Labradores y Hospital, es inferior al 10% y en otros 11 barrios de la misma zona
oscila entre 10 y 12% solamente. En cambio, en los transtormesinos sólo tres de
ellos, La Vega, Tormes y S. José, tienen una tasa más baja, entre 10 y 15%, pero los
restantes oscila en torno al 20% de media, siete puntos por encima de la media de
la ciudad. Como en el caso de la tasa de envejecimiento, también son grandes las
diferencias y los contrastes en lo que se refiere a la cuantía y distribución de los jóve-
nes por los barrios urbanos y las diferencias respecto a la participación de los >65
años.

El Área Metropolitana. Oasis demográfico en el desierto provincial

Los comentarios sobre la situación actual, evolución y tendencia de diferentes
grupos de población salmantinos, con excepción de la población urbana, muestran
la regresión de su cuantía desde los años sesenta, un acusado y creciente envejeci-
miento, intensa emigración, crecimiento natural negativo, y tendencia a incremen-
tar tales aspectos en los años próximos. Es un panorama bastante desalentador y
preocupante, desde hace tiempo, sin que hasta la fecha, nadie haya hecho nada
serio para remediarlo. En medio de este desierto demográfico que es la provincia de
Salamanca, sin contrastes con las provincias vecinas que están en situación similar,
emerge el área metropolitana salmantina como un oasis demográfico, con caracte-
rísticas contrapuestas a las citadas antes. Se llama así, área metropolitana, al espacio
ocupado por Salamanca y los municipios cercanos que han experimentado grandes
cambios demográficos, urbanísticos y de uso del suelo por influencia de la capital.
Actualmente se puede decir que la integran 19 municipios y el de la capital. Su situa-
ción demográfica actual, evolución y tendencia, difieren de los grupos estudiados
antes, como puede verse en los datos que van a continuación.
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CUADRO 10
EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA DE VARIOS GRUPOS SALMANTINOS: 1950/98.

Grupos 1950 % 1975 % Difª. 50/75 % 1998 % 75/98 %

Provincia 411.963 100 349.843 100 -62.120 -15,1 353.020 100 3.177 0,9
Capital 90.148 21,9 131.374 37,5 41.226 45,8 158.457 44,9 27.083 20,6
Aª. Rururbª.* 9.909 2,4 10.661 3,1 752 7,6 27.286 7,7 16.625 155,4
Aª. Metroplª. 100.057 24,3 142.035 40,6 41.978 41,9 185.743 52,6 43.708 30,8
Resto Provª. 311.906 75,7 207.808 59,4 -104.098 -33,4 167.277 474 -40531 -19,5

FUENTES: INE. Censos de población española. Elaboración propia. *Área Rururbana= Población de los
municipios del Área Metropolitana sin la de la capital.

Los datos de Cuadro 10 son sencillos, claros y expresivos en relación con la evo-
lución y situación actual de la población de diferentes grupos salmantinos entre
1950/98. Observamos la regresión de la población absoluta provincial, con una
perdida del 15,1% entre 1950/75 y un ligero incremento posterior, 0,9% entre
1975/98. Mucho mayor ha sido la pérdida de la población provincial sin la del área
metropolitana. Pasó de tener 311.906 en 1950 a sólo 167.277 en 1998; es decir hoy
tiene poco más de la mitad que en 1950 y, además, sigue emigrando gente, está
envejecida y tiene crecimiento natural negativo desde hace tiempo.

Ante este desalentador panorama demográfico el área metropolitana salmantina
se nos muestra como un oasis demográfico en el desierto provincial, aunque su
evolución se pueda considerar muy modesta en el ámbito nacional, lejos de la que
han tenido las ciudades con gran desarrollo económico y receptoras de inmigran-
tes propios y ajenos, cosa que sólo ha sucedido en Salamanca, y en escasa medida,
con el primer contingente. La capital ha pasado de 90.148 hbs. en 1950 a 158.457
en 1998, con un modesto incremento del 66,4%, con mayor ritmo entre 1950/75,
45,8%, que después entre 1975/98, con un 20,6%. Mayor ha sido el incremento que
ha tenido la población del área rururbana, esto es, la de los municipios vecinos a
Salamanca. En 1950 tenían 9.909 y 10.661 en 1975, lo que supuso un incremento
de sólo el 3,1%. Entre 1975/98 será mucho mayor, pasando la población residente
en tales municipios a 27.286 hab. en 1998, un 155,4% más que en 1975.

El área metropolitana, capital y municipios vecinos, ha tenido un ritmo de incre-
mento intermedio a los dos grupos citados antes, capital y área rururbana, ya que
pasó de 100.057 hab. en 1950 a 142.035 en 1975, debiéndose su incremento al de
la capital. Después, 1975/98, han sido los municipios vecinos los que han aportado
el mayor contingente al incremento del Área Metropolitana que pasó a 185.457 hab.
en 1998 con un incremento del 30,8%. Se trata de un aumento de población
modesto, pero que casi parece espectacular cuando se le compara con lo ocurrido
en la población provincial, rural y de la capital que está estancada desde hace más
de una década.
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CONCLUSIÓN

El estudio de los recursos humanos provinciales salmantinos, realizado de
forma sintética, general, ha puesto de manifiesto su preocupante y alarmante situa-
ción, no sólo por su escasa cuantía actual, sino por otras muchas características que
presenta y que no permiten concebir esperanzas para un futuro inmediato hala-
güeño, ya que la situación es casi seguro que será peor que la actual. La población
absoluta continuará la regresión que ha tenido desde hace más de un cuarto de
siglo, también lo hará la emigración, al no desaparecer las causas económicas que
la provocan, por lo que se acentuará su decrecimiento natural y se incrementará la
ya muy alta tasa de envejecimiento y sus consecuencias demográficas.

Alguno pensará que es una visión pesimista de la realidad demográfica provin-
cial, pero se ha procurado estudiar el tema con el mayor rigor y objetividad posi-
bles. Es de los pocos temas en los que desearía equivocarme en la evolución y
diagnóstico realizado sobre el futuro de la población salmantina. Esto supondría
que se habrían eliminado las causas de la emigración, muchos emigrantes habrían
vuelto al tener aquí buenos puestos de trabajo, vendrían a Salamanca los de otras
provincias y el nivel y condiciones de vida de los salmantinos serían mejores que
actualmente. No pierdo la esperanza de que esto pueda ocurrir, aunque lo veo muy
difícil, y desearía que este trabajo contribuyera, modestamente, a conseguirlo.
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II. ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO Y TRANSFORMACIONES
ECONÓMICAS EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA:

UNA PERSPECTIVA GEOGRÁFICA

J.L. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

1. LA GEOGRAFÍA ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA
COMO SÍNTESIS DE CAMBIOS Y PERMANENCIAS

Estancamiento, atonía, rigidez o inmovilismo son términos aplicados con fre-
cuencia al devenir de la geografía de las actividades productivas en Salamanca,
haciendo casi siempre referencia a las persistentes dificultades del entramado eco-
nómico provincial para evolucionar al compás marcado por las regiones españolas
y europeas más desarrolladas. Se puede traer a colación un sinnúmero de indica-
dores que reflejan con claridad un problema que alcanza proporciones estructura-
les y que, desde la perspectiva cotidiana del ciudadano común, se traduce en nive-
les de renta familiar disponible inferiores al promedio nacional o en tasas de
desempleo todavía muy elevadas. A la vez, amplias fracciones del territorio sal-
mantino manifiestan una inserción dependiente y periférica en la división espacial
del trabajo establecida en su entorno geoeconómico como consecuencia de la inca-
pacidad colectiva para articular una estrategia endógena eficaz de control, gestión
y aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles. Así las cosas,
el pesimismo, el victimismo y la frustración menudean entre una población dema-
siado acostumbrada a cotejar el rezago propio con el progreso ajeno.

Sin embargo, no todo es quietud y silencio en la organización espacial de la
economía de la provincia de Salamanca, máxime considerando el largo periodo
temporal que se propone abordar este número monográfico de Salamanca.
Revista de Estudios. Aunque las disponibilidades estadísticas (y de espacio) no per-
miten trazar un panorama completo y detallado del transcurso íntegro del siglo XX
con el desglose sectorial y territorial deseable, existe información suficiente para
documentar tanto los conocidos procesos de deterioro económico y desarticula-
ción territorial como los más desapercibidos fenómenos de modernización indus-
trial y comercial, atracción turística, remodelación de las áreas de influencia urbana
o expansión del espacio residencial y productivo, por citar los de mayor impacto.
Cierto que casi todos ellos son comunes a las demás provincias españolas, pero no
lo es menos que también otros muchos lugares han padecido los efectos negativos
de la emigración, la crisis agraria, el éxodo rural, el declive industrial, la urbanización
apresurada o la deficiencia de las infraestructuras. Conviene, pues, valorar los cam-
bios en su justa medida, sin caer en los extremos de la lamentación perpetua por el
presunto equilibrio perdido o de la euforia infundada por los aparentes progresos
alcanzados. A tal efecto, resulta de gran utilidad distinguir los hechos comunes al
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resto de España, que actúan como marco estructural de referencia, de los que iden-
tifican con mayor nitidez la trayectoria geoeconómica de Salamanca.

Este propósito de ilustrar los cambios y permanencias, los éxitos y fracasos del
diálogo no siempre fructífero entre territorio y sistema productivo, puede alcan-
zarse por diversos itinerarios. A los ya ensayados por autores como Calles (1990)
o Alonso y Aparicio (1990) se podría sumar ahora un intento de trazar los rasgos
fundamentales de la trayectoria geográfica de los sectores productivos y de la
estructura económica de las diferentes comarcas, lo que equivaldría a combinar,
con mejor o peor fortuna, las aportaciones de otros trabajos propios y ajenos,
dando como probable resultado un texto mecánico y poco comprometido. Por el
contrario, adoptar un enfoque de mayor enjundia conceptual como el aquí pro-
puesto supone a la par un reto para el autor y una oportunidad para la reflexión y
el debate con el lector.

Las corrientes teóricas más recientes en Geografía Económica han llamado la
atención sobre un hecho aparentemente paradójico. En un mundo cada vez más
intercomunicado y con menores restricciones al desplazamiento de las mercancías
y de los factores de producción, los territorios perseveran en sus especializaciones
productivas debido, se argumenta, a la imposibilidad de desplazar el recurso o
activo económico al que se concede más importancia en la actualidad: el conoci-
miento local, original e intransferible, acumulado históricamente gracias a los pro-
cesos de aprendizaje permanente que nacen de la interacción complementaria
entre los agentes socioeconómicos y entre éstos y su entorno geográfico directo.

Desde una perspectiva general, este discurso puede aplicarse a la reciente his-
toria geoeconómica de la provincia de Salamanca, que tiene en el año 2000 el
mismo número de ciudades que hace un siglo. Además sus funciones esenciales
permanecen intactas: Béjar se aferra a su tradición fabril, Ciudad Rodrigo apenas
ha incorporado cometidos adicionales a su papel de cabecera de las comarcas más
alejadas de Salamanca y el pulso de la capital continúa estrechamente ligado a su
doble condición de ciudad universitaria y centro administrativo. Fuera de este trián-
gulo urbano tan descompensado, las actividades agropecuarias y forestales siguen
dominando el paisaje salmantino, muy condicionadas por la influencia del relieve,
del clima y del suelo, factores que permiten diferenciar cuatro grandes unidades
geográficas: las campiñas y llanuras cerealistas, las comarcas adehesadas ganade-
ras, las sierras meridionales dedicadas a la explotación forestal y los cultivos leño-
sos y la gran hendidura de los Arribes, donde olivos, vides, naranjos o almendros
crecen al abrigo de su excepcionalidad climática. En estas comarcas, los usos del
suelo configuran un sistema de producción de base agraria que se articula en algu-
nos lugares con procesos de transformación industrial y con la oferta de servicios
personales básicos.

Como ha demostrado el profesor Cabo Alonso (1995), este mapa tan estable
debe mucho a la configuración del solar salmantino y, con él, a la red de transpor-
tes. En efecto, el triángulo urbano se dibuja sobre corredores naturales (el de Ciu-
dad Rodrigo y el de la Plata) aprovechados sucesivamente por animales salvajes,
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cazadores, transhumantes e ingenieros de distintas épocas, desde los romanos hasta
los ferroviarios y camineros decimonónicos. En la confluencia de estos pasillos,
Salamanca emerge como punto de contacto entre economías complementarias y
seguramente a ello debe el comienzo de su supremacía urbana y funcional. Tanto
el eje meridiano (carretera N-630 Gijón-Sevilla y ferrocarril Astorga-Plasencia), como
el eje diagonal (carretera N-620 Burgos-Portugal y tendido férreo Medina del
Campo-Fuentes de Oñoro), y el eje transversal que por carretera y ferrocarril comu-
nica Salamanca con Ávila y que al oeste de la capital se prolonga en dirección a Viti-
gudino y La Fregeneda, se apoyan en estas rutas históricas y constituyen el arma-
zón fundamental de las actuales comunicaciones provinciales, tanto para la relación
interna como para la conexión con el exterior. Con la excepción de la C-517 Sala-
manca-La Fregeneda, estas carreteras pertenecen a la Red de Interés General del
Estado, lo que viene a sancionar su primacía jerárquica.

Ahora bien, el significado de estas vías de comunicación trasciende esta pers-
pectiva estática que insiste en su capacidad para explicar la perdurable estructura-
ción básica del espacio geoeconómico provincial. Los principales procesos de cam-
bio, crisis y modernización también han llegado a Salamanca a través de estas rutas
que vehiculan algunas de las transformaciones más profundas registradas por el
tejido productivo de la provincia. Como acaba de apuntarse, se trata de mutacio-
nes de signo muy diferente porque la fricción de la distancia, que permitía la super-
vivencia de las economías poco eficientes al propiciar una suerte de monopolio del
aislamiento, disminuye cuando la mejora de los sistemas de transporte estimula la
integración de los mercados y la ampliación del radio de acción de las empresas y
regiones más desarrolladas. En condiciones de competencia abierta, los territorios
y actividades incapaces de amoldarse a las nuevas exigencias, dictadas desde ámbi-
tos geográficos cada vez más distantes, engrosarán las filas de los perdedores, mien-
tras que los más ágiles y flexibles permanecerán en campo ganador, según la ter-
minología popularizada por Benko y Lipietz (1994). En este proceso de destrucción
creativa, como lo denominó Schumpeter, el saldo entre pérdidas y ganancias deter-
mina, en definitiva, la capacidad de adaptación de un territorio en momentos de
cambio radical en el paradigma tecnoeconómico.

En Salamanca, como en la práctica totalidad de la España interior y rural, ese
momento de ruptura entre el viejo y el nuevo orden llegó en la década de los cin-
cuenta. Las dificultades de la postguerra y el estancamiento económico derivado
del modelo autárquico retuvieron a la población rural en sus lugares de origen
hasta el punto de que, como es bien sabido, el máximo demográfico en el medio
rural se alcanza en el Censo de 1950. Durante la década siguiente y, sobre todo,
tras el Plan de Estabilización de 1959, España entera inicia una rapidísima trans-
formación socioeconómica de consecuencias territoriales profundas e irreversibles.
La polarización de la producción y la población en las regiones fabriles del cua-
drante nororiental del país, con Madrid como único gran foco urbano e industrial
de la Meseta (salvo el matiz de Valladolid) desencadenó en Salamanca, como en
tantas otras provincias análogas, un aluvión de cambios que quebraron muchos de

RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIONES ECONÓMICAS EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA A FINALES DEL S. XX

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 163



los mecanismos que gobernaban el tranquilo discurrir de las formas de vida de un
territorio esencialmente agrario.

Con todo este trasfondo de alteraciones rápidas y decisivas durante el desarro-
llismo, al que seguirán los años difíciles de la crisis (1977-1984), la recuperación
acelerada del quinquenio dorado (1985-1991), la brusca recesión de 1992-1994 y
la sostenida expansión que llega hasta nuestros días (1995-2000), parece posible
organizar este artículo a modo de bosquejo geográfico de un balance de pérdidas
y ganancias, de cambios y permanencias en la organización espacial de la activi-
dad económica de la provincia de Salamanca a lo largo de la segunda mitad del
siglo XX.

2. LA RÁPIDA DESARTICULACIÓN DE LOS MODELOS TRADICIONALES

Por ser objeto de otro artículo en este número monográfico, no se insiste aquí
en la sangría emigratoria padecida por Salamanca durante los años del desarro-
llismo, pero es cierto que casi nada se entiende al margen de ese proceso de vacia-
miento que afectó sobre todo a las comarcas rurales de la provincia, puesto que la
capital ha duplicado sus efectivos demográficos desde 1950. Lo mismo sucede con
un segundo factor decisivo por su poder limitador: la posición fronteriza de la pro-
vincia que, a causa de la incomprensión, la desconfianza y los recelos que presi-
dieron las relaciones hispano-portuguesas hasta 1986, ha cercenado las posibilida-
des de tejer lazos de complementariedad social, económica y política con la vecina
región lusa de las Beiras. Por último, debe tenerse en cuenta la exclusión de Sala-
manca de las medidas de política regional que lograron mayor impacto territorial
(polos de promoción y desarrollo, polígonos de descongestión), cuya influencia en
el impulso industrializador de ciudades como Valladolid, Burgos o Aranda de
Duero no debiera desdeñarse tanto como es habitual.

La mecanización de las faenas del campo, el atractivo de los salarios industriales
y el reclamo de una vida urbana menos ingrata abrieron la puerta a la reseñada
corriente migratoria que mermó la población rural, mientras la meritoria industriali-
zación del país, la apertura al comercio exterior y los progresos en los transportes y
la distribución inundaban los establecimientos comerciales con nuevas y mejores
manufacturas. Fruto de todo ello fue la drástica desaparición de oficios artesanales
en el medio rural (sastres, herreros, toneleros, guarnicioneros, zapateros, carrete-
ros), incapaces de competir con los bienes industriales procedentes de otras regio-
nes y privados además de la demanda local por el retroceso demográfico y la
ampliación del área de influencia de los principales centros urbanos y semiurbanos,
otro efecto inmediato del paulatino incremento de la movilidad. Las antiguas aba-
cerías, ultramarinos, almacenes de coloniales y tantos otros establecimientos comer-
ciales poco especializados se vieron fatalmente afectados por el mismo mal.

Idéntico destino aguardaba a la industria difusa, heredera del periodo protoin-
dustrial y de un esquema territorial fundamentado en las relaciones a corta distancia
(Méndez, 1990). La multitud de modestas industrias familiares de gaseosas, licores,
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jabones, harinas, mantas, pan, dulces, muebles, tejas o ladrillos que recogen el
Censo Industrial de 1958 o el de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 1962
presentaban como característica geográfica más relevante una acusada dispersión
espacial, muy relacionada con la de la población a la que atendían en minúsculas
áreas de mercado que rara vez superaban los límites subcomarcales. Carentes de
tecnología, capital, producto y gestión acordes con los nuevos tiempos, estas pseu-
dofábricas tampoco superaron el cambio estructural en el modelo de flujos e inter-
cambios y su desaparición fomentó indirectamente la agrarización relativa de
numerosos municipios y la merma de diversidad en su vida económica y social
(Llorente, 1999). Esta pérdida tiene mucho que ver con la polarización del actual
mapa industrial salmantino, donde solamente los núcleos más conspicuos han con-
servado alguna actividad manufacturera de relieve.

Por su parte, la minería metálica (estaño, wolframio), que contribuyó fugaz-
mente a la prosperidad de localidades como Golpejas o Barruecopardo, desapare-
ció con la misma rapidez con que floreció en territorio salmantino, una vez que la
apertura comercial desveló las debilidades de una producción fragmentada en
explotaciones pequeñas y en yacimientos de baja ley que solamente alcanzaban el
umbral de rentabilidad en las fases alcistas de la coyuntura internacional de pre-
cios. De ellas apenas queda otra cosa que su impacto ambiental en forma de mon-
tículos de ganga y enormes cavidades encharcadas. El reciente cierre de la mina de
uranio de Saelices el Chico viene a confirmar el ocaso de la extracción de metales
en Salamanca, cuya única actividad minera digna de mención se reduce hoy a la
piedra ornamental: el granito de Sorihuela y Los Santos y la arenisca de Villama-
yor, tan apreciadas entre la población como favorecidas por el auge del sector
inmobiliario durante la década de los noventa, verdaderamente impresionante y
muy poco explicado, máxime a tenor de su discordancia con la negativa evolución
de las cifras de población residente.

En estas condiciones de regresión socioeconómica, resulta sencillo comprender
el declive funcional de los pequeños centros subcomarcales (Ledesma, Lumbrales,
Fuenteguinaldo, Cantalapiedra, Sequeros, Gomecello, Vecinos) y el tímido creci-
miento, cuando no puro estancamiento, de las cabeceras de comarca (Ciudad
Rodrigo, Béjar, Peñaranda, Alba de Tormes, Vitigudino), estrechamente ligadas a la
suerte de su entorno geográfico inmediato. El sistema de asentamientos se debilita
en su tramo inferior y las repercusiones afectan, sobre todo, a los niveles interme-
dios de la jerarquía, los más próximos al escenario de los cambios. En última ins-
tancia, la misma ciudad de Salamanca verá limitado el desarrollo y diversificación
de su sector servicios y de sus industrias más dependientes del mercado provincial
a causa de la progresiva postración de su hinterland más directo.

Este proceso de desarticulación territorial en el medio rural se produjo con rela-
tiva rapidez y, en líneas generales, puede darse por concluido a mediados de los
años setenta, cuando la crisis industrial paraliza la salida de emigrantes y el sector
agropecuario comienza a absorber el impacto que representaron la concentración
parcelaria, la mecanización, la especialización y la necesaria orientación hacia el
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mercado, innovaciones que desintegraron los sistemas tradicionales de explotación
agropecuaria y forestal basados en la solidaridad comunitaria y la búsqueda de
cierto equilibrio entre los recursos naturales y la presión humana (Llorente, 1992,
1995). En el nuevo modelo que comienza a bosquejarse, el abandono de tierras
marginales se compensa con la reducción del barbecho, la recuperación de impor-
tantes terrenos forestales y la concentración de las labores agrícolas en las tierras
de mejor calidad (Llorente, 1998). Los datos del Censo Agrario de 1989 muestran
que el 49% de la superficie agraria provincial se dedicaba a pastos, el 31% a labran-
tío y el 20% a otros usos como los forestales (Hortelano y Martín, 1998), mientras
en 1960 el 53% se dedicaba a cultivos y el 41% a pastos.

La crisis de los setenta no pasó de largo por Salamanca, sino que dejó su hue-
lla en los dos distritos industriales más notables del momento: el textil lanero de
Béjar y el calzado de Peñaranda de Bracamonte, que siguieron los pasos de otras
localidades y comarcas españolas especializadas en estas manufacturas (Alcoy,
Sabadell, Tarrasa, Valle del Vinalopó, Almansa). La rigidez organizativa de muchas
empresas, su pequeña dimensión, su retraso tecnológico, su orientación hacia pro-
ductos genéricos, la entrada en escena de competidores internacionales y la aguda
contracción de la demanda en tiempos de recesión colocaron contra las cuerdas a
estos sistemas productivos locales, cuya reacción fue lenta y comenzó por medidas
de carácter netamente defensivo.

El cierre de firmas y el consiguiente aumento del desempleo afectaron con seve-
ridad a las economías de ambas localidades, fuertemente dependientes de un sec-
tor industrial monoespecializado (Alonso y Sánchez, 1995). El textil bejarano, por
ejemplo, empleaba 3.243 trabajadores en 1958 (48% de la población ocupada en la
ciudad) y todavía alcanzó el año 1977 con la nada despreciable cifra de 3.050 obre-
ros, lo que denota cierta capacidad de adaptación a los cambios que acarreó el
desarrollismo. En los diez años siguientes se pierden 1.500 puestos de trabajo en
el sector y la aguda crisis de los primeros noventa destruyó otros 800 empleos más,
hasta llegar a la actual cifra, en torno a los 700 ocupados (Alonso, Aparicio y Sán-
chez, 1997; Sánchez, 1997).

El prolongado proceso de reestructuración industrial, no exento de episodios
dramáticos, estuvo muy centrado en los ajustes de plantilla durante su primera
etapa. Sólo a lo largo de los años noventa se han ensayado las ventajas de la reno-
vación tecnológica, la búsqueda de mercados extranjeros, la cooperación a escala
local, la recualificación del personal y la incorporación de activos intangibles a la
producción (diseño, mercadotecnia, promoción) (Sánchez, 2000b). Los resultados
parecen satisfactorios en la medida en que la continuidad de ambos sectores
parece garantizada y con ella la identidad industrial de dos villas esenciales en la
organización del espacio económico provincial.
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3. LOS PERFILES DE UNA MODERNIZACIÓN LIMITADA

La preocupante imagen esbozada por este relato de las dificultades no puede
ocultar, de ningún modo, el paulatino surgimiento de diversas alternativas. La emi-
gración, perniciosa en sí misma, ha terminado devolviendo a Salamanca una ínfima
parte de lo que se llevó en forma de personas que han retornado y, sobre todo, de
un innegable flujo financiero que ha alimentado la hostelería y la construcción y
recuperación de viviendas tanto en la capital como en los pueblos natales de quie-
nes un día se marcharon. De resultas, muchos pueblos ven cómo se ensancha su
espacio construido con fines residenciales, normalmente en forma de cinturón
desordenado que rodea al casco tradicional, mientras su población continúa decli-
nando o, a lo sumo, retiene sus efectivos a duras penas.

Como se desprende de los datos aportados por Llorente (1998), en el medio
rural salmantino permanecen agricultores y ganaderos al mando de unas explota-
ciones menos numerosas, menos fragmentadas en pequeñas parcelas y notable-
mente modernizadas y capitalizadas (maquinaria, semillas seleccionadas, fertili-
zantes, plaguicidas, fitosanitarios, vacunaciones). Ello ha conducido a la
disminución de la cuantía del trabajo dedicado a estas faenas y de la parte que del
mismo corresponde a los ya escasísimos asalariados (Calles, 1990), confirmando el
tránsito hacia una agricultura familiar, profesionalizada y capaz de obtener rendi-
mientos superiores y rentas más dignas.

Esta agricultura ya no se limita al secano cerealista tradicional, sino que en
comarcas como Las Villas o Alba de Tormes se ha introducido el regadío, con la
consiguiente diversificación de la producción (maíz, remolacha). La ganadería,
cuyo peso en la producción final agraria se incrementa desde 1980, va dejando de
responder al tópico de la dehesa extensiva e infra-aprovechada para adoptar crite-
rios empresariales más agresivos. No en vano, la industrialización del campo ha
evolucionado hasta el punto de que productos como la lenteja de la Armuña, la
carne de morucha, la ternera de Salamanca o el cochinillo de Peñaranda gozan hoy
de indicaciones geográficas protegidas o marchamos de garantía, en un intento por
emular las estrategias marquistas propias de la producción industrial y acceder así
a los exigentes canales comerciales de los alimentos de calidad.

Un sector primario más moderno dirige necesariamente nuevas demandas al sec-
tor de servicios: concesionarios de maquinaria, distribuidores de piensos, abonos y
semillas, talleres de reparación, transportistas, instaladores de equipos de riego, ase-
sorías, aseguradoras, sucursales bancarias especializadas... son actividades que se con-
centran en las cabeceras comarcales y subcomarcales, generando nuevas formas de
centralidad funcional en el medio rural que coexisten con la vieja geografía de los
mercados semanales y con el enorme poder succionador de la capital. En todo caso,
la dispersión de las industrias y servicios y la fragmentación de las áreas de influencia
pertenecen definitivamente al pasado, mientras la red de asentamientos va perdiendo
complejidad al disminuir el número de niveles que la integran (Llorente, 1999).

El espacio industrial de la provincia ha registrado mutaciones de notable calado
en los últimos cuarenta años (García Zarza y otros, 2000). En el ámbito rural resulta
obligado saludar el desarrollo y consolidación del sistema productivo local espe-
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cializado en la chacinería que encabezan Guijuelo y Ledrada y se extiende por las
Sierras de Béjar y Francia y por las subcomarcas centrales y occidentales del Campo
Charro (Candelario, La Alberca, Sotoserrano, La Maya, Gallegos de Argañán, Viti-
gudino) hasta alcanzar también localidades de la Armuña y las tierras de Alba y
Peñaranda, además de la propia ciudad de Salamanca (Alonso y otros, 1992;
Alonso, 1994; Bustos, 1992, 1993 y 1995; Sánchez, 1994 y 2000a). Arropada por el
prestigio ganado por la Denominación de Origen «Jamón de Guijuelo» (1986), la
industria cárnica absorbía en 1997 el 63% del empleo alimentario de la provincia,
que a su vez representaba el 31% del total de las manufacturas, cifras ambas que
han crecido desde el año 1990, cuando ya se situaban en el 55% y 27%, respecti-
vamente. El sostenido proceso inversor en el subsector, que acumuló nada menos
que el 30% de la inversión provincial en nuevas industrias entre 1975 y 1994 (Sán-
chez, 1999), justifica sobradamente su progresión en la jerarquía sectorial y geo-
gráfica de la industria salmantina. La modernización de las tradicionales matanzas,
la calidad de las materias primas, la adaptación del saber hacer local a las exigen-
cias de una producción industrializada y el esfuerzo de promoción comercial son
argumentos imprescindibles para comprender esta eclosión manufacturera de raíz
endógena que ha convertido a algunos de estos municipios en lugares prósperos
que disfrutan de notables niveles de renta y desconocen el desempleo.

Menores dimensiones alcanzan otros pequeños complejos agroalimentarios,
como los quesos y vinos arribeños y serranos (Aparicio, 1994) y la transformación
harinera y panificadora en la Tierra de Peñaranda. No obstante, representan otros
tantos indicios de vitalidad en el poco conocido mundo de la industria rural, donde
cabe situar algunos de los más plausibles esfuerzos por extraer más beneficio de
unas producciones que antaño no trascendían el ámbito local y cuyo desarrollo,
ligado a los lazos y complementariedades establecidas con el sector agropecuario,
debe contribuir a la permanencia de la población en el medio rural.

La segunda novedad de relieve es la rápida suburbanización industrial regis-
trada en Salamanca capital. Inicialmente ubicada en las riberas del río (tenerías y
aceñas ya desaparecidas, igual que la Metalúrgica del Tormes), en los márgenes del
tendido férreo (Mirat) o en talleres dispersos por los barrios periféricos, la indus-
tria ha salido de la ciudad desde los primeros años setenta. El reclamo principal es
el suelo abundante y barato que ofrecen los municipios periurbanos, en forma de
polígonos industriales de promoción pública (El Montalvo I y II, Castellanos de
Moriscos) o a lo largo de las principales carreteras (Tejares, Santa Marta, Aldealen-
gua), donde llegan a constituirse espacios tan consolidados como el actual polí-
gono de Villares de la Reina, pionero en la ocupación indiscriminada de suelo rús-
tico por parte de la industria y los almacenes (Alonso y otros, 1990 y 1991).

Puesto que la industria1 ha sido seguida por las urbanizaciones, los chalets ado-
sados y las edificaciones en bloque, Salamanca se ha convertido en ciudad central
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1. El éxito inmobiliario de estos polígonos industriales periurbanos ha estimulado su proliferación
en otros municipios (Guijuelo, Peñaranda, La Fuente de San Esteban, Sancti-Spíritus, Ciudad Rodrigo,
Los Santos, Béjar), si bien el grado de ocupación difiere mucho de unos casos a otros en función de su
ubicación en comarcas de mayor o menor vitalidad.
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de una aglomeración urbana en formación (Ortega y otros, 1993; Hortelano, 2000;
Martín Antona y otros, 2000; varios capítulos en Cabero, Llorente e Izquierdo
–coords.– 1995) cuya periferia está dominada por los usos residenciales e industria-
les/comerciales del suelo, mientras la dotación terciaria de mayor contenido fun-
cional se concentra en la capital. El vigor manufacturero del entorno capitalino se
plasma con rotundidad en las cifras de inversión industrial: entre 1975 y 1994 absor-
bió el 25% del total registrado en la provincia, convirtiéndose así en su espacio fabril
más dinámico y activo (Sánchez, 1999). Junto a las vegas, sernas y dehesas ocupa-
das por los nuevos usos del suelo (Cabero, 1996), el río Tormes se ha convertido en
la gran víctima medioambiental de este crecimiento periférico (Aldasoro, 1996).

Buena parte de la responsabilidad en este proceso de desconcentración geo-
gráfica debe atribuirse a firmas de capital exógeno que han elegido Salamanca
como localización para unas factorías de envergadura bastante superior a la de las
empresas locales. La industria salmantina no se compone exclusivamente de firmas
de capital local, por más que éstas dominen de forma casi absoluta en las villas
industriales del ámbito rural. La llegada del capital industrial exterior representa,
por consiguiente, una tercera novedad de enorme trascendencia en cuanto que
plasmación tangible de la nueva inserción de la provincia en las redes productivas
y comerciales de rango nacional e internacional.

Por magnitud física, volumen de capital invertido, valor de la producción, capa-
cidad de alteración del medio y carga simbólica, el complejo hidroeléctrico de los
Arribes, pieza imprescindible del llamado Sistema Duero gestionado por la actual
Iberdrola, descuella por derecho propio entre todas las actividades de transforma-
ción presentes en Salamanca, líder del ranking provincial español en la generación
de esta clase de energía (García Zarza, 1973), por cierto renovable y no contami-
nante. Esta puesta en valor de recursos energéticos otrora ociosos se repite en el
caso de la Empresa Nacional de Uranio, que durante el último cuarto de siglo ha
explotado los yacimientos de Saelices el Chico y continúa fabricando barras de
combustible enriquecido en sus instalaciones de Juzbado.

La fabricación de papel, de productos veterinarios, de cosméticos, de azúcar, de
rodamientos o de equipamientos sanitarios son otras tantas actividades represen-
tadas en Salamanca mediante empresas de capital externo que llegaron a la capi-
tal buscando empleo cualificado, proximidad a Portugal, buenas comunicaciones,
aguas limpias, acceso a las materias primas y un ambiente socioeconómico poco
conflictivo. Sus respectivos emplazamientos jalonan los hitos más significados de la
periferia industrial, desarrollada a lo largo del curso del río Tormes y más extensa y
compleja en la mitad meridional de una aglomeración urbana que con sus 4.300
puestos de trabajo en 1997, equivalentes al 54% del total provincial, ha fortalecido
en las décadas pasadas su privilegiada posición en el mapa industrial. Su primacía
cuantitativa gana contenido si se advierte que en Salamanca residen las industrias
de mayor tamaño, superior contenido tecnológico, más intensivas en capital y cono-
cimiento y con mayor propensión exportadora, en una redefinición de la dicotomía
campo-ciudad que reserva para los espacios urbanos las producciones más com-
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plejas y relega al medio rural las más estandarizadas y dependientes de las mate-
rias primas o el trabajo (García Zarza y otros, 2000).

El impulso que ha recibido la ciudad de Salamanca durante la segunda mitad
del siglo no procede sólo ni principalmente de su industria, en el fondo muy
modesta en términos de empleo y de aportación a la identidad urbana. La revitali-
zación de su función universitaria desde 1950, la continuada acumulación de ser-
vicios públicos, su creciente primacía comercial y su recién adquirido estatus de
destino privilegiado en el competitivo mundo del turismo interior español son los
cuatro grandes motores que mueven la economía de una ciudad (Clemente, 1999a)
donde las tres cuartas partes de la población trabaja en el sector servicios (Alonso
y Aparicio, 1990). Los cambios y efectos propiamente urbanísticos, objeto de otro
artículo en este mismo número, han sido analizados en diversos trabajos que tra-
tan tanto del centro histórico (Contreras, 1993, Senabre, 1993 y 1999; Clemente,
1999b, entre otros) como de las periferias en expansión (Plaza y Sánchez, 2000).
Otro tanto sucede con el impacto geográfico de la actividad universitaria en los
subsectores inmobiliario, hostelero o comercial, evaluado por García Zarza (1986),
si bien el reciente desarrollo cuantitativo y cualitativo de la función universitaria
hace preciso actualizar estas reflexiones para avanzar hacia una mejor compren-
sión de la articulación entre ciudad y Universidad en los terrenos urbanístico,
social, económico, funcional y cultural.

Junto con la consolidación de espacios urbanos especializados en funciones
administrativas y en la prestación de servicios públicos (sanidad, educación, justi-
cia), destaca sobremanera la intensa renovación del tejido comercial de la ciudad,
que alcanza tanto al centro histórico como al triángulo central (Plaza Mayor-Plaza
de España-Puerta de Zamora) y a los diferentes barrios de la ciudad. La impres-
cindible –e inconclusa– modernización de los establecimientos familiares «de toda
la vida» convive con la llegada de las sucursales de marcas de prestigio y con las
franquicias especializadas, modalidades comerciales que reiteran la imparable inte-
gración de la provincia en circuitos comerciales de mayor complejidad y dimen-
sión. Esta tendencia a la homogeneización del comercio no diario tiene su antece-
dente directo en la sustitución de los viejos ultramarinos por cadenas de
supermercados que garantizan el acceso cotidiano a las mismas calidades y marcas
en diferentes puntos de la ciudad.

Como en todas las ciudades españolas, los centros comerciales (el ya señero de
PRYCA –hoy Carrefour– y los recientes de Los Cipreses, Vialia y El Tormes) repre-
sentan un paso más en esta diversificación de la oferta comercial que utiliza el ocio
(cines, restaurantes, salones de juegos) como señuelo para multiplicar las ventas.
Además, su localización periférica resulta decisiva para la consolidación de nuevas
centralidades y espacios de convivencia que compiten con el centro tradicional,
cuyos comerciantes acaban de embarcarse en la constitución de un Centro Comer-
cial Abierto para contrarrestar esta tendencia centrífuga. Si bien la disputa sobre los
pros y contras de estas nuevas formas comerciales está viciada de partida por las
adscripciones profesionales de muchos de los opinantes (Clemente, 1999a), es
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cierto que han contribuido a poner a disposición del público una vasta gama de
artículos y servicios a precios asequibles y con horarios comerciales cómodos a
cambio, eso sí, de la disolución del vínculo personal entre comprador y vendedor.

La celebración en Salamanca de la cuarta edición de la exposición «Las Edades
del Hombre» en 1993-94, visitada por 1.150.000 personas, se reconoce habitual-
mente (García Zarza, 1997) como punto de partida del fenomenal despegue turís-
tico vivido por la ciudad. Al amparo de su extraordinaria riqueza histórica y artís-
tica, reconocida por la UNESCO como parte integrante del Patrimonio de la
Humanidad en 1988, Salamanca parece haber aprovechado las oportunidades que
propicia la pertenencia a este tipo de redes privilegiadas por su capacidad para
multiplicar la imagen de marca de un lugar. No en vano, es la ciudad castellano-
leonesa que más visitantes recibe, con los consiguientes efectos positivos sobre el
comercio, la restauración y la hostelería. La construcción del Palacio de Congresos
y Exposiciones de Castilla y León en la Vaguada de La Palma ha ubicado a Sala-
manca en el mapa nacional de este tipo de acontecimientos, contribuyendo al cre-
cimiento de las visitas en una cuantía sustancial. La proliferación de tiendas para
turistas en la Rúa Mayor y aledaños, junto con la construcción y remodelación de
hoteles en el centro y la periferia de la ciudad, son las consecuencias más visibles
de un fenómeno que se está convirtiendo, si no lo es ya, en una de las principales
fuentes de ingresos de la ciudad y también en una de sus más firmes señas de iden-
tidad de cara al exterior, junto con todo lo ligado a la vida universitaria. De esta
forma, pasado y futuro se dan la mano en Salamanca gracias a su belleza monu-
mental y a su quehacer académico, en una muestra bien evidente de las posibili-
dades de cambio y evolución que entrañan la permanencia y la tradición.

Muchos turistas, con todo, no se contentan con admirar el fulgor vespertino de
las piedras doradas de la capital del Tormes. Los variados paisajes de la provincia
atraen también a numerosos visitantes interesados por los atractivos naturales,
arquitectónicos y gastronómicos del medio rural, que poco a poco incorpora nue-
vos cometidos a su tradicional vocación agrosilvopastoril. Las sierras de Francia y
Béjar, con La Alberca y Candelario como destinos emblemáticos, también han
encontrado en el turismo su tabla de salvación económica. El ejemplo ha cundido,
quizá con exceso de entusiasmo y optimismo (Hortelano y Martín, 1998), hasta el
punto de que toda la provincia quiere su parte de la tarta y se esfuerza por atraer
a propios y extraños. Béjar ha visto aquí la alternativa a su declive textil, Ciudad
Rodrigo desea superar su papel de centro comercial de las comarcas rayanas y
punto de descanso para quienes transitan hacia o desde Portugal y los Arribes aspi-
ran a que su espectacular relieve genere algo más que kilowatios, al mismo tiempo
que proliferan las iniciativas de turismo rural que combinan el alojamiento en casas
tradicionales, el contacto con la naturaleza y la visita a edificios singulares: las rutas
de las dehesas, del toro bravo, de las fortificaciones, de los embalses, de los casti-
llos o incluso de la E-80/N-620 Salamanca-Fuentes de Oñoro (García Zarza, 1999)
pretenden orientar al viajero, prolongar su estancia y dispersar los beneficios del
turismo por todo el territorio.
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Hasta aquí se han descrito hechos y tendencias de tangible plasmación geográ-
fica, directamente observables en el territorio y con consecuencias evidentes en la
organización del espacio económico provincial. Algunas de ellas, como la entrada
de capital industrial y comercial exterior, han sido ya interpretadas como indicios
de procesos inmateriales de mayor envergadura, relacionados con la integración de
la provincia de Salamanca en un sistema económico-territorio más extenso y dis-
tante, en el que el espacio de los flujos y las redes cobra un significado cierto frente
al tradicional espacio de los lugares y la articulación entre lo local y lo global se
hace más patente, por utilizar términos y razonamientos consagrados en la
moderna Geografía Económica.

Dos son sus manifestaciones más evidentes. De una parte, la creciente partici-
pación de las importaciones y exportaciones en la producción total de la economía
provincial refleja tanto la intensa actividad de las firmas de capital exterior como la
progresiva internacionalización de las empresas de capital local, que poco a poco
van incorporando la exportación a su labor cotidiana con la misma normalidad con
que se trabaja en el mercado nacional. Portugal, Francia y los Países Bajos son los
principales socios comerciales de Salamanca, patrón que refleja tanto la posición
geográfica de la provincia como la localización de las sedes sociales de algunas de
sus compañías punteras. Resulta obligado valorar muy positivamente esta apertura
internacional no solamente por lo que tiene de búsqueda de nuevos mercados, con
el consiguiente afianzamiento de la producción local, sino porque la presencia
comercial en el exterior contribuye decisivamente al desarrollo de la competitivi-
dad y de la capacidad de innovación y adaptación a una demanda en transforma-
ción permanente.

En segundo lugar es obligado referirse al copioso caudal de fondos estructura-
les que, procedente de la Unión Europea, ha llegado a Salamanca desde el año
1986. Si durante las etapas del desarrollismo y la crisis la provincia quedó al mar-
gen de las medidas prioritarias de política regional, no puede decirse lo mismo de
los últimos tres lustros, aunque ello responda, obviamente, a la situación de retraso
estructural que padecen España, Castilla y León y Salamanca. Diversos capítulos
del volumen coordinado por Cabero (1998) analizan los efectos de los fondos
FEDER, FSE y FEOGA y de las múltiples iniciativas comunitarias (INTERREG,
URBAN, RETEX, LEADER...) en los ámbitos de la agricultura, la ganadería, las infra-
estructuras, el patrimonio natural y cultural, la protección social, el desarrollo endó-
geno y la articulación del territorio.

La contribución de este dinero a la mejora de las rentas agrarias, a la construcción
de equipamientos muy diversos, a la formación de los trabajadores, a la apertura de
nuevos negocios, a la integración comarcal, a la valorización de los paisajes o a la
recuperación de construcciones valiosas es indiscutible, toda vez que ha beneficiado
a la integridad del territorio provincial (Hortelano y Martín, 1998). Pero no lo es
menos su pernicioso efecto psicológico sobre una sociedad (y una administración
local y provincial) que se ha habituado con demasiada rapidez a los subsidios «de
Bruselas» y parece cerrar los ojos ante lo que ha de llegar, inexorablemente, des-
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pués del año 2006, cuando el actual sistema de reparto de fondos estructurales se
modifique por completo y adelgacen de súbito los presupuestos públicos y las ren-
tas privadas. Hortelano y Martín (1998) subrayan que el 37% de la población pro-
vincial y el 67% de la rural, así como dos terceras partes de los municipios, reciben
ayudas procedentes de diferentes programas europeos lo que, combinado con la
aportación de las subvenciones asignadas por la Política Agrícola Común a la renta
final agraria –entre el 40% y el 50% según Martín (1998) y Llorente (1998)–, da idea
del grado de dependencia exterior que padece el que aspira a convertirse en
modelo emergente y autosostenible de desarrollo rural.

4. UNA TENTATIVA DE BALANCE

Este largo inventario de pérdidas y ganancias, de cambios y permanencias,
requiere una tentativa de balance final, tanto en términos económicos como pro-
piamente espaciales, que ponga de relieve los resultados del proceso de reestruc-
turación acometido por la provincia de Salamanca en los últimos cincuenta años.
En definitiva, se trata de conocer si la sociedad salmantina ha podido articular un
modelo de relación con su entorno capaz de generar mayor prosperidad individual
y colectiva en un marco territorial más cohesionado.

CUADRO 1
PARTICIPACIÓN DEL VALOR AÑADIDO DE SALAMANCA EN EL TOTAL

DE ESPAÑA (%). 

Sector 1955 1975 1985 1997 

Primario 1,9 1,2 1,3 1,2
Industria 0,8 0,6 0,6 0,9 
Construcción 1,2 0,7 1,0 1,0 
Servicios 0,9 0,8 0,7 0,7 
Total 1,1 0,8 0,8 0,8 

FUENTE: RNEDP. Serie Homogénea 1955-1993.

Un sencillo enfoque agregado a partir de los datos de la Renta Nacional de
España y su Distribución Provincial (RNEDP), publicados por la Fundación BBV,
ofrece alguna pista inicial (cuadros 1 y 2). A la vista de las cifras, Salamanca ha
pasado de la marginalidad a la insignificancia en el contexto económico español,
donde hoy día no alcanza siquiera el umbral del uno por ciento del empleo y la
producción. El detalle sectorial arroja más luz sobre las raíces de este retroceso. El
ocaso del sector primario, todavía decisivo en la economía provincial a mediados
de siglo, ha condicionado sobremanera el saldo final, pero no debe ignorarse la
contribución de las demás actividades, que exhiben trayectorias contrastadas. Sólo
la producción energética parece capaz de arrastrar al conjunto del sector industrial
a una posición levemente mejor que la de 1955, en abierta contradicción con
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muchas de las ideas preconcebidas sobre la fragilidad de la industria salmantina,
que parece ceñirse al ámbito del empleo, tal y como han constatado otros trabajos
(García Zarza y otros, 2000). La construcción recupera peso productivo durante los
años de la crisis y la expansión coinciendo, ahora sí, con lo que cualquier obser-
vador atento puede comprobar por sí mismo. El balance más compacto corres-
ponde a los servicios, que se han convertido en un auténtico refugio para los tra-
bajadores de la provincia.

CUADRO 2
PARTICIPACIÓN DEL EMPLEO DE SALAMANCA EN EL TOTAL DE ESPAÑA (%)

Sector 1955 1975 1985 1997

Primario 1,6 1,3 1,4 1,2
Industria 0,8 0,6 0,6 0,5
Construcción 1,3 0,8 1,0 1,1
Servicios 1,0 0,9 0,9 0,9
Total 1,3 0,9 0,9 0,8

FUENTE: RNEDP: Serie Homogénea 1955-1993.

La economía de Salamanca padece, ante todo, dificultades notables para gene-
rar empleo (cuadro 3). Entre 1955 y 1997 se perdieron 31.310 puestos de trabajo
(el 21% del monto inicial), mientras España incrementaba su población ocupada
un 19%. En Salamanca, solamente la construcción y los servicios crearon empleo
neto (3.121 y 39.410 unidades, respectivamente), pero lo hicieron en cuantía insu-
ficiente para equilibrar las pérdidas de la agricultura (70.159 empleos) e industria
(3.682 empleos). En España, por el contrario, únicamente el sector primario ha per-
dido efectivos netos (4,2 millones), correspondiendo al terciario el mayor incre-
mento laboral (5,3 millones).

Naturalmente, la producción experimenta un alza notable, pues su valor en
millones de pesetas corrientes se multiplica por 136,5 (cuadro 4). De nuevo el
mayor incremento corresponde a los servicios (229), seguidos por la construcción
(178) y la industria (141), quedando muy lejos el primario (31). Como se desprende
de los datos anteriores, el ritmo de crecimiento ha sido inferior al promedio nacio-
nal (188), salvo en la actividad energético-industrial. Un menor número de ocupa-
dos genera, por consiguiente, un menor incremento de la producción total en Sala-
manca y ni siquiera la mayor intensidad de capital que caracteriza a la economía
moderna puede corregir esta desviación, salvo en el caso de inversiones masivas
como las registradas en el complejo energético.
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CUADRO 3
NÚMERO DE EMPLEOS EN SALAMANCA

Sector 1955 1975 1985 1997

Primario 84.731 40.423 27.984 14.572
Industria 17.404 20.291 17.143 13.722
Construcción 10.043 10.507 9.507 13.164
Servicios 35.449 51.516 57.240 74.859
Total 147.627 122.737 111.874 116.317

FUENTE: RNEDP. Serie Homogénea 1955-1993.

En consecuencia, no hay que sorprenderse ante la rezagada posición relativa de
la provincia de Salamanca en cualquier indicador de riqueza por habitante. Los
cocientes producción/población y producción/empleado son igualmente inferiores
a la media nacional en 1955 y en 1997 y, aunque ambos se acercan a este valor de
referencia, la convergencia se debe simplemente a la disminución absoluta del
denominador. Otro tanto sucede con la renta familiar neta disponible por habitante,
que en 1997 se situaba en 1.382.752 pesetas anuales para Salamanca, frente a
1.482.217 pesetas para el conjunto español.

CUADRO 4
VALOR AÑADIDO BRUTO AL COSTE DE LOS FACTORES EN SALAMANCA 

Sector 1955 1975 1985 1997

Primario 1.667 7.260 24.761 51.990
Industria 1.099 12.409 50.369 155.045
Construcción 326 4.845 19.806 58.022
Servicios 1.698 25.268 123.308 388.542
Total 4.790 49.782 218.244 653.599

FUENTE: RNEDP. Serie Homogénea 1955-1993.
Nota: millones de pesetas corrientes.

No obstante, el examen del ritmo temporal que siguen todas estas magnitudes
macroeconómicas merece algunas reflexiones. El grueso del deterioro contabili-
zado en los cuadros 1 a 4 se registra entre 1955 y 1975, cuando la provincia no
supo o no pudo seguir el ritmo del conjunto nacional: los cuatro grandes sectores
pierden significado, el empleo y la población disminuyen (mientras en España cre-
cen) y la producción per capita también se aleja de la media española. Durante la
democracia, por el contrario, la economía de Salamanca sigue de cerca la senda del
país, hasta el punto de que algunos sectores recuperan terreno y se consigue dete-
ner la pérdida global de posiciones. El periodo posterior al ingreso de España en
la Unión Europea (1985-1997) se distingue por sus buenos resultados: crece el
empleo y la renta familiar neta por habitante llega al 93% de la media nacional,
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cuando en 1985 permanecía en el 79%, el mismo valor de 1967. Sólo el sector pri-
mario parece severamente afectado por el nuevo marco regulatorio que imponen las
autoridades comunitarias y ve cómo se trunca la tímida recuperación del periodo
1975-85.

De lo anterior se desprende que Salamanca ocupa en 1997 una posición más
rezagada que en 1955, pero que no ha perdido terreno desde 1975, quizá porque
no dispone de mucho margen adicional de retroceso. El ajuste estructural de los
años del desarrollismo fue muy duro en términos de empleo y afectó al entonces
sector dominante de la economía provincial, que se resintió de la pérdida durante
veinte años por falta de alternativas, sobre todo industriales. Conforme a los resul-
tados de diversos estudios de economía regional (Martín Rodríguez, 1998; Parellada
y García, 1998), una vez próxima al patrón común del país, la estructura econó-
mica salmantina ha seguido los mismos vaivenes que la española, de modo que
cabe interpretar los cambios del periodo 1955-75 como el tributo pagado por una
provincia atrasada para acceder a la modernidad. La trayectoria posterior a 1985
puede relacionarse al mismo tiempo con la buena situación general del país, con
la movilización de los recursos locales, con la acción redistributiva del Estado y con
la generosa inyección de fondos europeos, pero hay un dato que apunta, otra vez,
a la fragilidad del modelo emergente: en esos doce años se crearon en España
1.358.101 empleos, de los que sólo 4.443 procedían de Salamanca. Se trata de un
porcentaje (0,33%) muy inferior al peso de la provincia en el empleo del país, luego
la citada convergencia de la renta per capita parece deber más a las transferencias
y subvenciones percibidas que al fortalecimiento de la capacidad endógena de
generación de riqueza y empleo.

Los cuadros 3 y 4 también pueden leerse al margen de su inserción en el marco
nacional y considerarlos como el relato de una súbita transición desde una econo-
mía agraria a otra de servicios. En 1955, el sector primario absorbía al 57% de la
población ocupada y generaba el 34% de la producción, cifras que en 1997 se redu-
cían al 12,5% y al 8%. Los servicios ocupan la mayor parte del espacio cedido,
pasando del 24% al 64% del empleo y del 35% al 60% de la producción. En medio,
la industria mantiene sus posiciones en torno al 12% del empleo y al 23% del valor
añadido a causa del potencial energético. De nuevo hay que destacar que para
1975 esta alteración de la jerarquía sectorial se había consumado en su mayor parte,
sobre todo en lo tocante al empleo. Ahora bien, no todos los subsectores econó-
micos ostentan idéntica responsabilidad ante tales transformaciones. El desglose en
veinticuatro ramas que proporciona la RNEDP facilita la identificación de las indus-
trias y servicios más dinámicos entre 1955 y 1993 (cuadro 5).
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CUADRO 5
DISTRIBUCIÓN POR RAMAS DEL EMPLEO

Y EL VALOR AÑADIDO BRUTO EN SALAMANCA

Sectores económicos VAB (%) Empleo (%)

1955 1993 1955 1993

Agricultura y pesca 34,8 8,1 57,4 13,5
Productos energéticos y agua 3,9 12,4 0,3 0,9
Minerales y metales 0,5 0,3 0,4 0,2
Minerales y prods. no metálicos 0,7 0,7 0,6 0,7
Productos químicos 1,1 0,5 0,4 0,5
Productos metálicos y maquinaria 0,7 1,6 0,4 2,2
Material de transporte 0,0 0,0 0,0 0,0
Prod. alimenticios, bebidas y tabaco 4,4 4,7 2,6 4,1
Textil, cuero y calzado 8,7 1,5 5,0 3,1
Papel, art. papel e impresión 0,3 0,7 0,2 0,9
Madera, corcho y muebles 1,1 0,5 1,0 1,0
Caucho, plásticos y otras manuf. 1,6 0,2 0,9 0,3
Construcción 6,8 9,1 6,8 10,2
Recuperación y reparaciones 2,2 1,9 1,9 2,0
Servicios comerciales 5,7 10,2 5,3 12,6
Hostelería y restaurantes 1,4 4,2 1,7 6,0
Transportes y comunicaciones 2,5 4,5 2,2 4,7
Crédito y seguros 1,6 5,7 0,5 2,0
Alquiler de inmuebles 5,4 4,8 0,1 0,0
Enseñanza y sanidad privadas 2,7 2,5 1,1 2,9
Otros servicios para la venta 5,8 6,1 2,4 5,3
Servicio doméstico 1,1 0,8 3,7 3,1
Servicios públicos 7,0 18,9 5,1 23,6
Total 100,0 100,0 100,0 100,0

FUENTE: RNEDP. Serie Homogénea 1955-1993.

Dejando aparte por un momento al imprescindible sector agropecuario, el cóm-
puto de los seis subsectores más importantes en las dos fechas muestra cómo la eco-
nomía salmantina tiene un núcleo básico integrado por los servicios públicos, el
comercio y la construcción, únicas ramas que aparecen en los seis primeros pues-
tos en las cuatro columnas del cuadro 5: en 1955 sumaban el 17% del empleo y el
19,5% del valor añadido, pero en 1993 ya representan el 46,4% y el 38,2%, respec-
tivamente. Otras actividades que aparecen en esos puestos de cabeza y que inte-
grarían un núcleo de segundo rango son la producción energética, las industrias tex-
til y alimentaria y servicios como la hostelería, los transportes, las finanzas, el
alquiler de inmuebles y los servicios diversos, incluido el doméstico. En cuanto al
empleo, pasan del 18,5% de 1955 al 29% en 1993 y en producción, del 28% al 44,7%.
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Salvo la industria textil, el alquiler y el servicio doméstico, todos ganan empleo en
términos absolutos, lo que arroja un balance de 30.908 nuevos puestos de trabajo,
próximo al total destruido en el periodo (37.144), y rubrica la contribución de todos
estos subsectores a la remodelación de las bases económicas de la provincia tras la
inevitable reestructuración agraria.

Salamanca queda definida así como una provincia donde lo agrario conserva un
significado importante, quizá no tanto por su aportación a los agregados macroeco-
nómicos como por su condición de elemento definitorio de un paisaje cultural y
de una forma de vida. El Estado, mediante sus servicios y organismos de adminis-
tración, es, de largo, su primer generador de empleo y su mayor fuente de ingre-
sos, papel que además ha crecido con rapidez no ya desde 1955, sino también
desde 1975, lo que no dice mucho a favor de la capacidad emprendedora endó-
gena y llama de nuevo la atención sobre la cultura de la dependencia respecto a
decisiones, instituciones y territorios ajenos. De hecho, la tasa de asalarización ha
subido un punto en la industria desde 1955 y más de cinco en los servicios. Estas
rentas con origen en los Presupuestos Generales se re-dirigen a dos partidas de
gasto elementales (vivienda y comercio de todo tipo) y a otras secundarias (hoste-
lería, depósitos bancarios, servicios diversos, transportes), pero todas ellas depen-
dientes del consumo de las economías domésticas.

El elevado peso porcentual de estas ramas relacionadas con la satisfacción de
necesidades básicas se debe, en última instancia, a la exigüidad de una actividad
transformadora que permanece muy aletargada bajo el brillo de las pujantes cifras
de producción de electricidad y combustibles nucleares y que no genera una
demanda consistente que justifique la implantación y desarrollo de servicios avan-
zados ligados al mundo de la empresa. Sí merece un comentario la inversión regis-
trada en la cumbre de la jerarquía manufacturera, donde las dificultades del textil
y calzado, rama mayoritaria en 1955, han propiciado su sustitución por parte de la
elaboración de alimentos y bebidas, verdadero emblema actual de la industria sal-
mantina (Sánchez, 2000a): descontando la energía, genera la tercera parte del
empleo y casi la mitad de la producción. Y pese a todo, ninguna otra rama indus-
trial supera al textil-calzado en empleo y sólo la metalurgia de transformación
rebasa levemente su cifra de valor añadido en 1993 merced a las inversiones exó-
genas y la proliferación de pequeñas empresas dedicadas a la fabricación de car-
pintería y estructuras metálicas, deudoras a su vez del sector de la construcción. La
otra rama que progresa en el mapa industrial es la de papel y artes gráficas, donde
de nuevo se conjugan firmas no locales con la actividad editorial, de impresión y
de reprografía inducidas desde la Universidad.

Productos agrícolas, pecuarios y forestales, alimentos, energía y enseñanza supe-
rior constituyen, en definitiva, la oferta de bienes y servicios tangibles con que la
economía salmantina participa en la división espacial del trabajo en España, toda
vez que las restantes ramas dignas de mención operan de forma preferente en el
ámbito local. Con la afortunada excepción de la función universitaria, artífice de lo
que podría calificarse de «excepción salmantina» dentro del preocupante panorama

E. GARCÍA ZARZA Y J.L. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

178 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



de las provincias fronterizas con Portugal, se trata de un perfil productivo muy
ligado a la explotación de los recursos naturales que ofrece el territorio provincial,
al que en los años sesenta y primeros setenta se añadió la aportación de brazos que
marcharon en busca de trabajo hacia otras regiones españolas y europeas.

Esto nos devuelve, en última instancia, a una cuestión de mayor calado teórico
y profundo sentido geográfico (y también más susceptible de discusión y contro-
versia) que va a permitir cerrar el círculo abierto con los planteamientos iniciales
del trabajo y sopesar la trayectoria del espacio económico de Salamanca: el papel
que sociedad y entorno desempeñan en la construcción de ese conocimiento per-
durable que explica la permanencia de las especializaciones productivas territoria-
les. La geografía económica española ofrece suficientes ejemplos de provincias
cuya prosperidad actual ya no se basa en la explotación de sus recursos naturales,
sino en la capacidad de los agentes económicos para desarrollar una vasta gama
de industrias y servicios más o menos ligados a la que en su día permitió el des-
pegue manufacturero a partir de las fuentes de energía y materias primas más acce-
sibles. La siderurgia vizcaína, la maquinaria guipuzcoana, el textil barcelonés, la
cerámica castellonense, el mueble valenciano, la pesquería viguesa e incluso la
agricultura intensiva almeriense han generado una tupida red de actividades cone-
xas que, en algunos casos, llegan a adquirir entidad propia más allá del catalizador
original, facilitando el distanciamiento entre el entorno natural y un sistema socio-
económico más artificializado y dependiente del conocimiento, del aprendizaje, de
la tecnología y de las ventajas competitivas asociadas a la aplicación de los activos
intangibles en los procesos de producción.

No ocurre lo mismo en muchas provincias interiores como Salamanca, donde
el medio parece condicionar con fuerza la evolución del entramado productivo,
seguramente debido a la insuficiente presión demográfica y la parquedad de las
tecnologías y capitales aplicados en su transformación. El valor añadido bruto
generado por kilómetro cuadrado en Salamanca se acercaba en 1955 a la mitad del
nacional, pero en 1997 apenas superaba la tercera parte, clara prueba de que se ha
profundizado en un modelo económico que practica un uso extensivo del territo-
rio. Ello significa que el conocimiento acumulado se limita en gran medida al apro-
vechamiento de ventajas comparativas pues, como sugieren los datos, el grueso de
la actividad económica permanece en estadios de evolución bastante elementales
y concentrados en la primera transformación de las materias. Este apego del cono-
cimiento al terruño local es tan fuerte que los distritos industriales más importan-
tes, Guijuelo y Béjar, perseveran en su especialización aunque ello les obligue a
adquirir cerdos y lanas fuera de los límites provinciales, mientras apenas se detec-
tan movimientos encaminados a incorporar nuevas gamas de productos y servicios
al núcleo funcional originario.

Con estos antecedentes, puede proponerse para el debate geográfico la hipó-
tesis de que sea éste el motivo, o uno de los motivos, que ayuden a entender por
qué, si se analizan los datos y los mapas con cierta perspectiva, las líneas maestras
de la organización del espacio económico provincial no han cambiado tanto en las
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últimas décadas. El esquema de la red viaria, ya esbozado, reúne en lo fundamen-
tal los procesos de auge y retroceso expuestos en este trabajo (figura 1).

• El triángulo Salamanca-Béjar-Ciudad Rodrigo continúa ejerciendo su prima-
cía funcional en la jerarquía geoeconómica desde cualquier punto de vista
al margen, naturalmente, del agrario. La capital ha desbordado sus límites
administrativos para extenderse por su entorno inmediato, a la vez que ha
incrementado su participación demográfica, industrial y terciaria. El patente
declive de Béjar se ha visto equilibrado por el auge de Guijuelo y su
comarca, cuya ubicación en la Ruta de la Plata no debe ser olvidada entre
los factores que posibilitaron la evolución de su artesanía chacinera hacia
una producción a gran escala. Ciudad Rodrigo padece la misma atonía que
su entorno comarcal fronterizo, pero conserva su posición de referencia gra-
cias a la distancia que lo separa de Salamanca y a su localización en una ruta
de rango internacional tan transitada como la carretera N-620.

• El ascenso de la Sierra de Francia como nuevo espacio dinámico gracias al
turismo, la chacinería y los programas LEADER viene a cerrar por el Sur el
triángulo citado, aunque las deplorables comunicaciones entre Miróbriga y
la villa textil impidan la consolidación de un corredor comparable a los que
conectan ambas ciudades con la capital, cuya trascendencia geográfica como
ejes de desarrollo ha sido objeto de distintos trabajos que llaman la atención
sobre la necesidad de incorporar esta categoría conceptual al análisis geoe-
conómico (García Zarza, 1993; Sánchez, 1998a).

• El eje transversal La Fregeneda-Vitigudino-Salamanca-Peñaranda articula el
otro centro industrial de relieve con la mayor novedad del mapa productivo
provincial, el complejo hidroeléctrico arribeño, fruto de un esfuerzo de mag-
nitud extraordinaria y, por ello, capaz de alterar un modelo territorial pro-
penso a la estabilidad.

• El espacio agropecuario tampoco es ajeno a este esquema interpretativo,
puesto que en el interior del triángulo se localizan comarcas adehesadas
muy representativas, mientras en su lado meridional se viene desarrollando
con cierto éxito la explotación forestal y las comarcas cerealistas y los rega-
díos están muy ligados al trazado de las carreteras nacionales 620, 630 y 501
en el ángulo nororiental de la provincia.

• Las zonas más alejadas de estas tres rutas imprescindibles son las más casti-
gadas por la emigración y la ausencia de alternativas firmes al modelo tradi-
cional: Sierra de Gata, Tierra de Ledesma, comarcas fronterizas comprendi-
das entre la N-620 y la C-517... Los datos disponibles reflejan que, entre 1975
y 1994, los municipios ajenos a las tres carreteras principales generaron tan
sólo el 10% de la inversión industrial de la provincia, tras haber perdido en
los años sesenta la práctica totalidad de la artesanía y la industria difusa,
junto con buena parte del comercio de proximidad.
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El poder explicativo que aquí se atribuye a la red de transportes no debe hacer
pensar en ningún tipo de determinismo locacional ni tampoco pretende invocar el
recurrente discurso que ata los problemas económicos de la provincia a la preca-
riedad de sus infraestructuras. Hechos como el cierre en 1985 de las líneas férreas
La Fuente de San Esteban-Barca d’Alva y Astorga-Plasencia o la injustificable tar-
danza en convertir en autovía las carreteras nacionales, sobre todo en itinerarios tan
congestionados y peligrosos como el tramo Salamanca-Fuentes de Oñoro, han per-
judicado a la economía y la sociedad de Salamanca sin ningún género de duda.
Pero, como tantas veces se ha repetido, las infraestructuras son necesarias, pero no
suficientes para el desarrollo: Guijuelo y Béjar distan 25 kilómetros por la misma
carretera, sin que ello parezca haber condicionado sus dispares trayectorias econó-
micas. Y pueden albergarse serias dudas acerca de la capacidad de Vega de Terrón
para impulsar el comercio por vía fluvial en una comarca tan deprimida como la
rayana, igual que la relativa proximidad de Matacán a Barajas no garantiza su futuro
como aeródromo de complemento si faltan compañías decididas a arriesgarse. Es el
capital humano, y no el físico, el principal agente impulsor del desarrollo.

En definitiva, el espacio de los lugares de la producción en Salamanca conserva
en el año 2000 bastantes caracteres estructurales comunes con la imagen de 1950,
por más que los argumentos macroeconómicos que lo sustentan hayan cambiado
definitivamente. En lo fundamental, la industria sigue donde estaba, lo mismo que
la agricultura, la ganadería y los servicios públicos y privados. Todas estas activi-
dades han evolucionado hacia un modelo productivo y locacional más intensivo y
concentrado en el espacio, dejando atrás la rémora de los talleres dispersos, de las
tierras marginales y de los comercios obsoletos para hacerse fuertes en los lugares
más propicios, allí donde la relación entre condiciones naturales, capital social, tec-
nología y recursos humanos se desenvuelve en condiciones de mayor armonía.
Seguramente sea exagerado afirmar que todo ha cambiado para que todo siga
igual, pero sí cabe pensar que los anclajes esenciales que atan al sistema produc-
tivo de la provincia de Salamanca con su territorio estaban bien afirmados hace ya
varias décadas.

Ahora bien, donde sí se han registrado cambios trascendentales es en el espacio
de los flujos y las redes, imposible de ignorar en el actual contexto conceptual por
su indiscutible influencia en la modelación de la realidad geográfica. La moderni-
zación en todos los órdenes de la vida social y económica ha ensanchado los ámbi-
tos de relación de familias, empresas, instituciones y territorios. Ya se ha explicado
cómo las pequeñas cuencas comerciales y artesanales del pasado perdieron conte-
nido y autonomía para caer en la órbita de los centros principales. El resultado son
unas áreas de influencia demasiado extensas que no garantizan un acceso cómodo
de los ciudadanos a los bienes y servicios, problema especialmente acuciante en las
comarcas dependientes de Salamanca, Ciudad Rodrigo y Vitigudino (Llorente, 1999).
La industria ha sido pionera en la participación en redes complejas, pero ocupa en
ellas una posición subordinada como receptora de unidades de producción cuyo
destino final escapa al control local, tal como se pone de manifiesto periódicamente.
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Entre las firmas de capital local, esta apertura al exterior se ha concretado, sobre
todo, en las fases pre y post-producción más elementales (adquisición de materias
primas o servicios empresariales, distribución de la producción) y no tanto en la
integración en cadenas de fabricación multiplanta. Los servicios, por su menor con-
tenido material, parecen un campo propicio a la constitución de redes y a la explo-
tación de sus potencialidades, como se ha subrayado al tratar del comercio mino-
rista. La Universidad no sólo se ha abierto al mundo de la empresa y la
Administración, desarrollando proyectos de colaboración con socios nacionales e
internacionales, sino que ha convertido a la ciudad en auténtico referente en la
enseñanza del idioma español, todo lo cual ha incrementado el flujo de estudian-
tes y profesores que visitan Salamanca durante largos periodos de tiempo. También
se ha citado la deuda que el vigor turístico tiene con la adhesión de Salamanca a
proyectos y organizaciones de superior escala como «Las Edades del Hombre» y el
Patrimonio de la Humanidad. Del mismo modo, la participación de los hoteles y
alojamientos de todo tipo en cadenas y centrales de reservas representa una mejora
notable en la gestión de las infraestructuras turísticas, cuyos porcentajes de ocupa-
ción progresan de forma sostenida.

Las consecuencias geográficas de estos nuevos procesos de menor contenido
material son muy selectivas y polarizadas, puesto que reflejan la desigual capaci-
dad de los territorios para conectarse a las redes dinámicas. La ciudad de Salamanca
es el nodo donde convergen (y se refuerzan mutuamente) todas estas redes y flu-
jos antes de diluir sus efectos por el resto de la provincia, en el caso de que tal dis-
persión llegue siquiera a producirse. Fuera de la capital permanecen las activida-
des y formas de vida más ligadas a los recursos humanos y materiales de raigambre
local, mientras la ciudad principal va incorporando, poco a poco, modalidades de
producción y relación que implican un contacto más estrecho y frecuente con el
exterior y que, precisamente por ello, agudizan las diferencias entre el mundo rural
y el urbano. Las últimas décadas han visto crecer de forma exponencial la distan-
cia funcional y cultural que separa a Salamanca de su entorno, cuya interrelación
se aproxima bastante bien a la metáfora propuesta por Veltz (1999) en el sentido
de que se asiste en este fin de siglo a la consolidación de una economía de archi-
piélago, integrada por un limitado número de islas-centro que dominan un territo-
rio sumergido, mal conectado con los grandes procesos de modernización.

5. LA CONCERTACIÓN COMO ESTRATEGIA ANTE EL FUTURO

¿Qué se puede esperar del futuro? Siguiendo el hilo argumental de este trabajo,
el destino no depende tanto de inasibles fuerzas exógenas como de la capacidad
real de la sociedad para articular estrategias de progreso: a más estrategia concer-
tada, más posibilidad de presentar respuestas eficaces a los retos de la imparable
apertura de los mercados, a la que sigue la competencia entre los territorios. La
bibliografía nacional e internacional está plagada de reflexiones teóricas y estudios
de caso que desentrañan la fina urdimbre de organizaciones e instituciones que
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tejen el capital social que cimenta el éxito económico de las regiones más próspe-
ras de Europa. Las invocaciones a la economía asociativa, al papel de las institu-
ciones, a los activos relacionales, a las interdependencias no mercantiles o a las
redes y medios de innovación son moneda corriente entre los geógrafos y econo-
mistas interesados por comprender el éxito de unas realidades pujantes donde el
diálogo y el conocimiento están creando las bases de una nueva relación entre
sociedad, economía y territorio.

La historia reciente de Salamanca es testigo de varios intentos por alcanzar
acuerdos amplios capaces de guiar los esfuerzos de los agentes sociales y econó-
micos. El más consistente de todos ellos fue «Salamanca Emprende» (Martín, 1994),
lamentablemente malogrado por las luchas de la política con minúsculas pese a
que su diagnóstico sobre las posibilidades de desarrollo económico de la provin-
cia contenía notables aciertos (Cabero, 1998; Hortelano y Martín, 1998). A nuestro
entender, urge recuperar el espíritu de coordinación interinstitucional que animó a
este proyecto, propiciando espacios de encuentro y debate público y abierto a fin
de acercar posiciones y delimitar objetivos claros y factibles para el desarrollo de
la provincia de Salamanca. Pese a que la sociedad civil se encuentra francamente
desmovilizada, se pueden rastrear algunos ejemplos que ratifican la virtualidad que
aquí se concede a este modelo de promoción económica que prima la participa-
ción y la cooperación en detrimento del dirigismo y el individualismo. Guijuelo no
sería lo que es sin la común aceptación de unos principios de calidad y unos meca-
nismos de control bajo la supervisión del Consejo Regulador. La industria textil de
Béjar solamente comenzó a remontar la crisis estructural cuando los empresarios
se decidieron a cooperar en materia tecnológica, formativa y comercial. La recu-
peración de las Sierras de Béjar y Francia debe mucho a la plasmación de las ini-
ciativas locales en programas formalizados, requisito imprescindible para recibir el
apoyo de la iniciativa comunitaria LEADER. El Centro Comercial Abierto que pro-
yectan los comerciantes del centro de Salamanca permite albergar esperanzas sobre
la extensión de estos principios a un colectivo tradicionalmente poco cohesionado.
Más allá de su carácter coyuntural, la constitución de la Plataforma en Defensa de
la Azucarera ha de ser saludada si se convierte en embrión de un incipiente clima
social de apoyo a la industria, la actividad económica menos apreciada de la pro-
vincia: LEDESA, Gómez Rodulfo o los depósitos de Repsol, por citar ejemplos
recientes, desaparecieron en medio de la indiferencia general.

Tales ejemplos de cooperación deben extenderse al ámbito provincial en su
integridad, sustituyendo la fragmentación de las iniciativas y la dispersión de los
esfuerzos por una estrategia de la concertación anclada en el acuerdo sobre los
objetivos y el control sobre los medios aplicados para conseguirlos. Por ello, los
primeros pasos tendrán que encaminarse hacia el establecimiento de un modelo
económico-territorial compartido, definido y viable para la provincia de Salamanca.
El acervo de estudios y publicaciones que diagnostican fortalezas, debilidades,
oportunidades y amenazas y, en consonancia, proponen múltiples medidas de
intervención es más que suficiente para dar paso al debate público previo que
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requiere una decisión de tal naturaleza. No hay necesidad, pues, de repetir aquí lo
que ya está escrito, sino que lo verdaderamente sustancial es reiterar la ineludible
necesidad de que la sociedad salmantina se convenza de que puede construir el
futuro deseable en vez de conformarse con un futuro previsible.
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RESUMEN: Repaso a un siglo de cambios morfológicos tanto en el aspecto
material como social y funcional de una ciudad que pasa de la postración deci-
monónica a una metrópolis media que se consolida como centro de servicios,
especialmente universitario y turístico. Un planteamiento pobre y una gestión tole-
rante permitieron que la ciudad se subordinase a intereses minoritarios hasta los
años ochenta en que, afortunadamente, hay un cambio de actitud. Sin embargo,
esta nueva sensibilidad aún no ha calado en los núcleos del entorno.

ABSTRACT: An overview is offered of a century of morphological changes both
in the material and social and functional aspects of a city that has passed from nine-
teenth century desolation to an average-size metropolis that has become consoli-
dated as a services centre, especially as regards its university and tourist aspects.
Poor planning and an over-tolerant management allowed the city to become
subordinated to minority interests up to the eighties of the last century when, for-
tunately, changes in attitudes began to prevail. However, this new sensitivity has
still to be emerge and take hold in the surrounding urban nuclei.
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1. DESARROLLO ESPACIAL Y ESTRUCTURA URBANA

Durante todo el siglo vamos a asistir en Salamanca a una forma de crecimiento
que se caracterizará por una doble dinámica en ámbitos diferenciados. Por una
parte, el núcleo fundamental irá expandiéndose por sucesiva ocupación de los bor-
des; es el crecimiento en mancha de aceite que aleja cada vez más el campo del
centro urbano. Pero, por otro lado, los que por una u otra razón no tienen cabida
en la ciudad van a buscar terrenos más baratos en zonas más alejadas, dando lugar
a núcleos satélites separados de la ciudad central por una franja vacía. Que la
amplitud de esta franja haya variado desde unos pocos hectómetros a la misma
cifra en kilómetros no es sino el resultado del cambio en el modo de transporte uti-
lizado en los diarios desplazamientos, a pie durante los dos primeros tercios del
siglo y en medio mecánico en el último tercio; sin embargo, el tiempo invertido es
seguramente el mismo.

Si en la etapa de los desplazamientos a pie los ocupantes de estos núcleos saté-
lites eran siempre los grupos sociales más desfavorecidos, la consolidación de una
clase media con ingresos suficientes y la apreciación de una nueva forma de vida,
más anglosajona, de vivienda unifamiliar en un entorno con abundante naturaleza
ha llevado al grupo social del extremo opuesto a la conformación también de
núcleos satélites con segregación endógena.

Los grupos de menores rentas fueron los responsables de la aparición de las
barriadas marginales de Pizarrales, Puente Ladrillo y Las Alambres durante la pri-
mera mitad del siglo, mientras en la segunda mitad son quienes explican la con-
versión de antiguos pueblos próximos en núcleos dormitorio. La dinámica de la
clorofila es más compleja, pues incluye tanto espacios conformados para residen-
cia primaria como simples asentamientos utilizados en fines de semana tanto por
grupos sociales de rentas medias-altas como por los media que quieren asimilarse
a aquellos.

1.1. MEDIO SIGLO DE CRECIMIENTO HORIZONTAL

Al finalizar el siglo XIX la ciudad ocupa prácticamente el mismo solar que en
los siglos precedentes (fig. 1 y 2); diríase que desde su infancia, allá en el siglo XII,
cuando le hicieron el segundo traje, tan poco creció la criatura que bastó el mismo
vestido hasta su boda. En efecto, tan sólo tres minúsculos arrabales frente a las
puertas de S. Bernardo, Zamora y Toro pueden considerarse el precedente de las
populosas barriadas que allende los muros se levantarán en las décadas siguientes.
Tras un profundo sueño de centurias, por fin la ciudad despierta. El despereza-
miento había comenzado en la segunda mitad del XIX, pero la renovación de algu-
nos edificios en el área central había bastado para satisfacer el primer crecimiento
de su población.

La dinámica demográfica (fig. 7) nos indica que durante los primeros sesenta años
del siglo XX la población se incrementa en casi 65.000 habitantes, lo que significa
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FIG. 1.  «Plano de la ciudad 1890». Fragmento del «Plano de la ciudad de Salamanca tomado de una reproducción fotográfica al 1/9
hecha por don José Baz del plano al 1/4000 levantado por el ingeniero Sr. San Pedro, comprobado y rectificado en 1890 por el ingeniero

don Rafael Flores. Lit. Católica Salmanticense. Salamanca»
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multiplicar por 3,5 la de 1900. Pero este incremento no fue homogéneo en el
tiempo; el periodo 1920-1940 fue el de más rápido crecimiento (casi 40.000 habi-
tantes), mientras los veinte años precedentes y los siguientes se caracterizan por un
ritmo ralentizado.

1.1.1. Ensanchamiento y los primeros núcleos marginales

Durante las primeras cinco décadas la ciudad experimenta un formidable creci-
miento espacial (fig. 2), ya que la demanda de habitaciones será mayoritariamente
satisfecha en edificios de nueva planta y reducida altura. El frente nordeste, quizás
como respuesta al imán de la estación de ferrocarril, será el más dinámico en toda
esta etapa. Primero se colmatará el barrio Labradores, donde estuvieron las anti-
guas eras y la plaza de toros, y el primer tramo del Paseo de la Estación; más tarde,
después de 1915, se superará la vía férrea a Portugal (barriadas de Salesas y Garrido
Sur, entonces conocido como Garrido y Bermejo, más los dos cuarteles) y se
ampliará el frente de avance por ambos flancos al ocuparse el barrio del Oeste y
los de Delicias-Prosperidad-Rollo.

El crecimiento espacial, salvo en los momentos finales del periodo, será el resul-
tado de la iniciativa privada de autopromoción residencial con una arquitectura de
pequeños edificios que rara vez superan las dos plantas y las cuatro viviendas. El
plano urbano no es el marco previo a la actuación sino el resultado de yuxtaponer
soluciones parciales guiadas por la maximización del aprovechamiento de los pro-
pietarios de las fincas rústicas que posibilitan el proceso urbanizador a través de
las parcelaciones (una finca rústica se divide en lotes abiertos a una vía preexis-
tente o delimitada en el interior de la propia finca). La autoridad municipal, total-
mente inhibida en lo que al diseño de la ciudad se refiere, se limita a contemplar
lo que los intereses privados deciden y sólo a posteriori, a remolque y subsidiaria-
mente, irá dotando de infraestructuras y servicios a las nuevas unidades residen-
ciales. Así, el primer depósito de aguas en Campoamor (1916), la creación del
nuevo mercado de San Juan a principios de los cuarenta, del depósito de aguas de
la Chinchibarra, de las redes de agua potable y alcantarillado, de la urbanización
de las calles… pero se mostró absolutamente improductivo en la dotación de zonas
verdes, quizá porque ello significaba una merma de los beneficios de los propie-
tarios del suelo y habría que indemnizar con cargo a las flacas arcas municipales.
El hecho es que la ciudad de los sesenta, cuatro veces más poblada, dispone de
los mismos paseos que tenía al finalizar el siglo XIX (Rollo y Carmelitas de finales
del XVIII, Salesas de 1854, paseo de la Estación y el de circunvalación de 1878 y,
por último, el parque de la Alamedilla poco posterior a 1882).

El resultado final aparecerá, pues, condicionado por la estructura previa del
catastro rústico. Los antiguos caminos se transformarán en ejes del viario básico,
manteniendo incluso su quebrado trazado, tal es el caso de la antigua calzada de la
Plata (Gran Capitán…) o del camino de la Cruz de Antón (Los Ovalle-Greco…). Las
antiguas fincas se dividirán con trazados más o menos ortogonales y orientados
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como mejor convenga a su forma en manzanas rectangulares alargadas. El plano
final resultante, por su geometrismo, puede confundir a un lector superficial, que
cree hallarse ante el damero de los estudiados y dirigidos ensanches; sólo una lec-
tura más atenta le descubrirá las abundantes rupturas de continuidad de las calles
secundarias, los frecuentes cambios de orientación de las rectangulares manzanas,
el reducido fondo de éstas para maximizar el aprovechamiento y la ausencia de
espacios libres de uso público. Es por ello que a este conjunto de nuevas barriadas
de borde urbano que van desde la del Oeste a Prosperidad, pasando por Salesas,
Garrido Sur y Delicias lo denominamos como ensanchamiento, que no ensanche.

Pero, además de la dinámica de mancha de aceite, de adiciones en el borde,
existe otra que, en paralelo, explica la aparición de núcleos segregados donde van
a alojarse los grupos sociales más bajos, cuyo poder adquisitivo no les permite resi-
dir en la ciudad. Si antes de la guerra civil ya existían Pizarrales, Las Pajas (alto del
Rollo), Puente Ladrillo y Matadero (S. José), tras ella otros vendrán a sumarse a esta
aureola de satélites: Alambres, Blanco y el minúsculo Castigo. La organización
espacial de estas barriadas, frecuentemente asentadas en terrenos de escaso inte-
rés agrario de propiedad pública, responde a la pura espontaneidad de cada ocu-
pante, normalmente ilegal, y alejado de cualquier forma de geometrismo o racio-
nalidad colectiva. Los elementales edificios que los conforman, construidos por sus
ocupantes con materiales reutilizados o de muy bajo coste, recuerdan el hábitat
rural de origen: vivienda unifamiliar de planta única con pequeño corral.

Como consecuencia de esta doble dinámica, la Salamanca de finales de los cua-
renta es notablemente distinta de la que vio nacer el siglo. La ciudad ha estallado
espacialmente pero su perfil apenas se ha alterado. Una gran aureola de aspecto
rural y límites difusos precede por el norte y este a la compacta ciudad histórica;
pero las nuevas barriadas, de borde o segregadas, están dominadas por edificacio-
nes de una planta de habitación y factura, en general, modesta. Las renovadas edi-
ficaciones de la burguesía, los edificios institucionales o nobiliarios y las torres de
las iglesias siguen siendo conjuntos e hitos bien definidos e identificados con el
corazón ampliado del núcleo tradicional. Precisamente por la baja altura de las edi-
ficaciones, la nueva ciudad, a pesar de la escasez de espacios libres, es una zona
cuya densidad es inferior a la del viejo recinto, lo que no excluye el hacinamiento
en el interior de las viviendas. Esta situación, como luego veremos, se alterará com-
pletamente en las siguientes décadas.

Cuanto hemos apuntado lo ilustra el perfil arquitectónico de la urbe a partir de
la distribución de los edificios por su altura. Al finalizar el siglo XIX1 de los 3.316
edificios de la ciudad, el 13,3% eran de una planta, el 50,6 de dos y el 36,1 de tres
o más. Pues bien, en 1950, con un parque de edificios de 8.810, incrementado casi
en la misma proporción que la población, los de una planta se habían multiplicado
nada menos que por 13, suponiendo el 66,6% y tanto los de dos como los de tres
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y más plantas mantenían prácticamente su número, suponiendo sólo el 20,4% y
13% respectivamente.

1.1.2. Intervención en el tejido histórico

A la par que la ciudad crece hacia fuera y cobra importancia el automóvil se
hace necesario desarrollar las infraestructuras. Así, nada más iniciarse el siglo la ciu-
dad se dotará de un nuevo puente, de hierro, claro, que venga en ayuda del que
desde la época romana había servido para conectar ambas orillas del Tormes. En
el interior de la urbe se acometerán diversas obras viarias tendentes a facilitar la
movilidad y así, tras romper la muralla, se abrirá el final de la calle Crespo Rascón
para conectarla con el paseo de circunvalación y otro tanto sucederá con la de Aza-
franal que, además, enlaza con el Paseo de la Estación (entonces la principal vía
de conexión con el exterior). Pero las dos intervenciones de mayor envergadura
(fig. 3) serán sin duda la apertura de la Vía del Rodeo (Íscar Peyra, demorada hasta
la década de los sesenta) para desviar el tráfico rodado de la Plaza Mayor y así per-
mitir convertir esta en el salón de estar de la ciudad y, sobre todo, la Gran Vía (tar-
día propuesta) que facilitaría atravesar rápidamente el viejo núcleo y conectar con
el nuevo puente de Enrique Estevan, pero, además, ofrecería un nuevo escenario
a las instituciones del Nuevo Estado surgido de la guerra y a la nueva burguesía un
marco para su residencia.

Las demás intervenciones en el viejo casco pueden ser más bien calificadas de
complementarias o de simples retoques. Así, la demolición de las iglesias de San
Justo y Santa Eulalia dará lugar a las plazas de sus mismos nombres, aunque casi
inmediatamente en esta última se levantará en 1927 el hoy desaparecido edificio
de Correos. También la demolición de dos pequeñas manzanas permitirá la amplia-
ción de la calle Quintana y con ello la fácil conexión de las plazas del Corrillo y
Poeta Iglesias y la propia Rúa; pero, sobre todo, esta obra no es otra cosa que el
final de la solución Vía Rodeo que garantiza la continuidad norte-sur desde Zamora
a S. Pablo. La modificación de trazado del tramo final de Pozo Amarillo, al esta-
blecer un enlace rectilíneo entre las plazas del Mercado y Santa Eulalia, vendrá a
facilitar, a través de Azafranal, la conexión con la estación y a obviar el paso por la
Plaza Mayor de los flujos rodados provenientes del noreste. La apertura de Calvo
Sotelo (hoy Rector Lucena) y primer tramo de Frutos Valiente abrirá el aprovecha-
miento del interior de la gran manzana que, en pleno centro, se extendía entre San
Boal y Toro, permitiendo así la construcción de la Delegación de Hacienda y la
ampliación de la Escuela de Comercio.

La localización de las nuevas dotaciones pone de manifiesto el interés por el
viejo casco y la mejora de sus condiciones de vida. En este último sentido, además
de la urbanización de las calles principales de la mitad oriental en los años cua-
renta, sin duda la obra más relevante fue la construcción del Mercado de Abastos
en 1909, acompañada de la regularización de la plaza de su nombre tal como hay
la conocemos. Se levantan en la plaza de los Bandos los edificios de Telefónica
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FIG. 3. Fotografía aérea (c. 1936) de la mitad oriental de la ciudad, antes de la apertura de Gran Vía
y de Íscar Peyra, utilizada como base para la elaboración del catastro.



(1927), de la Caja de Previsión, del Banco de España (1942) y de Unión
Fénix-Banco Español de Crédito (1950); en la aledaña calle de nueva apertura la
Delegación de Hacienda (1946); en el inicio de la de Toro las sedes de los bancos
Bilbao y Mercantil (1940, hoy Santander) y en la plaza de Santa Eulalia el edificio
de Correos (1927), luego demolido tras su traslado al nuevo edificio de Gran Vía.
Precisamente la parte alta de esta nueva arteria será el escenario escogido para
alzar las nuevas instituciones tras la guerra civil: Gobierno Civil, Palacio de Justicia,
Delegación del Movimiento, Correos y Telégrafos y, ya en la parte baja, la sede de
los Sindicatos. Si a ellos unimos las delegaciones de Trabajo y Obras Públicas en la
Avda. de Mirat concluiremos claramente que el centro rector del poder administra-
tivo y económico se ha trasladado al cuadrante nororiental de la ciudad.

Este desplazamiento del centro rector se verá compensado en el cuadrante simé-
trico con el creciente protagonismo de la universidad, que acabará dominando el
núcleo más antiguo. Entre los elementos que incorpora tenemos: la ampliación de
la recién abierta universidad Pontificia, la nueva facultad de Derecho, los colegios
mayores S. Bartolomé, Fray Luis e Hispano Americano, la ocupación del palacio de
Anaya al ser abandonado por el Gobierno Civil o de la facultad de Medicina (antes
hospital militar) aneja al Fonseca y con el inmediato nuevo Hospital Provincial.

Aparte de esta intervención institucional, continuando la dinámica iniciada a
finales del XIX, se renuevan las edificaciones del área central. En el primer tercio
del siglo las intervenciones se localizan en torno a la Plaza Mayor, pero después,
cuando la ciudad desborda la cerca por todo el abanico norte, el interés renova-
dor, lógicamente dirigido a las clases de mayores rentas, se desplaza a la zona
inmediata, entre las calles Zamora y Azafranal, a la par que al arranque de la ave-
nida de Italia y de María Auxiliadora.

Pero, sin duda, el principal conjunto arquitectónico erigido en el interior del
casco histórico es el constituido por la franja del nuevo eje de Gran Vía. Proyec-
tada con anterioridad, pero iniciada al terminar la guerra civil, la obra ofrece la
oportunidad de diseñar el decorado en un escenario abierto en el interior del casco
histórico. La despiadada operación quirúrgica que supone rasgar la trama histórica
con una ancha y recta avenida, aprovechará al régimen triunfante tras la contienda,
que se aprestará a erigir los nuevos edificios institucionales en el sobrio estilo
neoimperial, pero también, recordando el Paris de Haussmann, ofrecerá un digno
marco a las habitaciones destinadas a la burguesía. Al finalizar los cuarenta ya se
encuentra casi totalmente abierta y con los flamantes edificios institucionales de su
porticado flanco oriental casi totalmente rematados, e igualmente los bloques plu-
rifamiliares de lujo situados enfrente o en la parte alta.

1.1.3. El nuevo cinturón religioso

Al iniciarse el siglo, una imagen secular de ciudad histórica recibía al visitante.
El agro llegaba hasta las mismas murallas de la ciudad, sólo salpicado en el límite
por las fábricas de los conventos o más bien por las ruinas a que habían quedado
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reducidos muchos de ellos tras la guerra de Independencia o, sobre todo, la desa-
mortización decimonónica. Así, los conventos de Carmelitas descalzas y Bernardas
de Jesús o las ruinas de los de S. Bernardo, Mercedarios, Carmelitas calzados y Mos-
tenses. A ellos vienen a añadirse en este primer tercio de siglo los colegios o con-
ventos de las Esclavas, Jesuitinas (noviciado), Salesianos, Salesas, Hermanitas de
los Pobres y Jesuitas.

El fuerte crecimiento espacial desde los años veinte lleva a la ciudad a alcanzar
y hasta engullir todo este borde; pero, tras la contienda civil y la reapertura de la
universidad pontificia, veremos surgir con extraordinario vigor un nuevo cinturón
de colegios y conventos para el clero regular. En poco más de una década, cuando
el crecimiento demográfico de la urbe se encuentra ralentizado y a duras penas el
país empieza a salir de la dura postguerra, se levantarán los Mercedarios, Santa
Teresa, Salesianos (Pizarrales), Reparadores, Misioneras seculares, Escolapios, Ber-
nardas, Maristas, Legionarios, Agustinos, seminario de Capuchinos, seminario de
Paúles, Trinitarios, Agustinos Recoletos, Claretianos, S. Juan de Dios, teologado Sale-
siano, Franciscas2 y seminario de La Salle. En total nada menos que 24 nuevos edi-
ficios para instituciones religiosas regulares erigidos en todo el borde urbano con
sus magníficas fábricas de ladrillo y sillería de Villamayor, la mayoría de las veces
con cubierta de pizarra, y amplios jardines o huertas, rodean la ciudad de los sesenta
y constituyen por su rotundidad un elemento definitorio de la imagen urbana, que
en el vestíbulo de esta recibe al visitante proveniente de cualquier dirección.

Excluyendo Capuchinos y Paúles (fuera ya del término municipal) el conjunto de
estas instituciones religiosas extramuros, antes de que se produjera merma alguna
como consecuencia de ventas, ocupa la respetable superficie de 75,5 hectáreas.

Los poderes públicos toman la iniciativa: planes de urbanización
y polígonos públicos

En los años treinta se inicia una tímida reacción por parte de la autoridad muni-
cipal para hacerse con el control de una urbe que se desparrama tras desbordar las
murallas. Y lo primero que hace será encargar un plano preciso de la ciudad y su
entorno que sirva de marco al posible planeamiento y a la gestión urbanística. El
magnífico documento elaborado por el Instituto Geográfico Nacional3, un plano
topográfico y catastral completísimo y detallado (escala 1:500), se encuentra termi-
nado al estallar la guerra civil, aunque habrá que esperar a la caída de Madrid para
tenerlo disponible, y servirá de referencia a toda la gestión urbanística hasta, al
menos, los años setenta.
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2. Fruto del primer traslado conventual desde el casco histórico con venta del solar para uso resi-
dencial (licencia 1965).

3. Remitimos al lector interesado en la génesis de este y muchos otros documentos urbanísticos de
la ciudad en el siglo XX a la tesis doctoral de SENABRE LÓPEZ, D. (dic.1999).



En plena guerra se redacta ya el plan d’Ors-Gamazo que, aunque se queda en
papel mojado, es el primero que realiza propuestas para el conjunto de la ciudad.
Mucha mayor trascendencia tendría el de Paz Maroto, aprobado en 1944 y cuya
vigencia real se prolongó mucho más allá de lo racionalmente aconsejable, que es
más que un plan de ensanche con asignación de usos, por cuanto también con-
templa interesantes propuestas para la ciudad histórica. Con esta herramienta en la
mano se terminará la ocupación de la nueva ciudad aunque su diseño quedó fuer-
temente condicionado por tener que asumir todo lo espontáneamente realizado en
los decenios precedentes. El desvío de la línea férrea a Portugal, que obstaculizaba
la dirección de desarrollo más dinámica, y su transformación en el eje transversal
de la avenida del mismo nombre, el también eje transversal Alfonso VI-Alfonso IX,
la asunción de las propuestas anteriores de las soluciones Gran Vía y vía del Rodeo
para el casco histórico y la previsión de un área industrial entre la estación y el
ferrocarril a Zamora, son algunos de los presupuestos ejecutados. Sin embargo, y
seguramente no por casualidad, casi todas sus propuestas de nuevas zonas verdes
fueron ignoradas.

La definición de la trama en los barrios ya construidos fuera del viejo recinto no
fue más allá de la asunción de los hechos consumados: ausencia de espacios dota-
cionales y viario estrecho y plagado de discontinuidades, como antes se apuntó; lo
cual sería posteriormente utilizado de manera interesada por los promotores inmo-
biliarios a la hora de renovar estas áreas.

En paralelo con esta presencia cada vez más notoria de la autoridad pública en
la génesis urbana hay que mencionar que desde el final de los años cuarenta y
como respuesta a la fortísima falta de viviendas (en 1950 hay 24.610 familias y sólo
16.620 viviendas), diversas instituciones públicas van a empezar a intervenir como
promotores en un intento de paliar los efectos no deseados que se derivan del
empobrecimiento social. Nos referimos a la difícil situación por la que atraviesa una
muy significativa porción de la sociedad integrada por los asalariados, empleados
y modestos funcionarios cuyo poder adquisitivo, tras la guerra, no les permite acce-
der a la vivienda; existe un déficit importante de habitaciones, pero sus deman-
dantes son insolventes y, consecuentemente, el mercado no las produce. Fruto de
la intervención masiva de las instituciones y en profundo contraste con las formas
anteriores de pequeños edificios en manzana cerrada, desde 1948 veremos apare-
cer los polígonos de viviendas sociales, muy fáciles de identificar en el plano,
caracterizados por agrupaciones de bloques plurifamiliares homogéneos, desarro-
llados en altura creciente y distribuidos según los modelos del orden abierto que
preconizan los seguidores de Le Corbusier.

Los cincuenta son, desde luego, años dominados por la intervención pública. El
primer polígono que se levanta corre a cargo del ayuntamiento y en su primera fase
consta de 15 bloques de tres plantas en el barrio Vidal, cuyas 152 viviendas se entre-
gan en 1948 a sus empleados por un alquiler medio de 152 pesetas mensuales,
incluyendo una pequeña cantidad en concepto de amortización; una segunda fase
ampliará este polígono hasta las 400 viviendas en los años inmediatos. También las
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grandes empresas toman iniciativas similares con destino a sus empleados; es el
caso de la RENFE, que levanta 88 viviendas en bloques de cuatro plantas al borde
del paseo de la Estación. En el mismo borde del casco histórico la Obra Sindical
del Hogar (OSH) levantará en fases sucesivas el que se llamó barrio de Salas Pombo
(San Bernardo). Para reducir la difícil habitabilidad de los barrios segregados se
promoverá la autoconstrucción financiada de una barriada aneja al más emblemá-
tico de todos, Pizarrales, y así surgirá el Carmen Blanco al que seguirá pocos años
después el anexo Carmen Rojo, promovido igualmente por la OSH. Al otro lado
del río, también la OSH levantará el barrio de la Vega, un buen ejemplo del urba-
nismo ruralizante de las barriadas parroquiales que preconizaba la ideología falan-
gista y pionera manifestación de la apertura de un nuevo frente de desarrollo
urbano al otro lado del río, contrapuesto al hasta entonces exclusivo avance sep-
tentrional.

Para hacernos una idea de la magnitud de la intervención pública diremos que
entre 1948 y 1960 promovió directamente unas 1.900 viviendas a las que se suma-
rán otras 2.050 en la década siguiente, especialmente concentradas en la gran
barriada obrera de San José.

1.2. RELLENO Y CRECIMIENTO VERTICAL DURANTE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO

En los años sesenta de nuevo la población vuelve a una fase de rápido creci-
miento que se prolongará hasta 1990, si bien ralentizado desde los ochenta. En esta
década se produce un cambio sustantivo (o quizás no tanto y, en todo caso, similar
al seguido por todas las urbes de mediano y gran tamaño) en la dinámica espacial:
el crecimiento se traslada a los municipios del entorno inmediato mientras la ciudad
central entra en una fase regresiva (fig. 7).

En 1990 la ciudad alcanza su cenit de población con casi 186.000 habitantes y
todo parece apuntar a que vamos a despedir el siglo con el inicio de una fase de
descenso. Desde 1950 la población se ha multiplicado por 2,3 pero el multiplica-
dor asciende hasta el 3,9 en lo que al número de viviendas se refiere; la deficitaria
situación de partida se ha invertido en una clara sobredotación. Entonces, recor-
démoslo, había 16.620 viviendas para 24.610 familias, pero en 1990 hay 64.442
viviendas para tan sólo 49.854 familias. El excedente supone una proporción anor-
malmente alta (22,6%) cuyo desvío se viene atribuyendo a la elevada población
estudiantil foránea, en su mayoría no registrada en los censos.

Tan fortísimo crecimiento habitacional no se tradujo en un paralelo creci-
miento espacial y ello se explica porque, en buena medida, la ciudad también ha
crecido hacia arriba (fig. 4). Si durante la primera mitad del siglo la urbe se desa-
rrolla a lo ancho, en la segunda dará un fuerte estirón merced a las nuevas tipo-
logías edificatorias de bloques plurifamiliares desarrollados en altura (en 1950 tan
sólo el 6,5% de los edificios tenían 5 o más viviendas, mientras ese porcentaje se
eleva al 40,9% en 1990).
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La urbanización se ha caracterizado por la cicatería de los espacios públicos,
especialmente notoria en la dotación de zonas verdes, escasas en las nuevas barria-
das y casi desconocidas en la corona intermedia. Como luego veremos, el defi-
ciente planeamiento y la cómplice tolerancia de la autoridad municipal tienen bas-
tante que ver en este asunto, junto a una resignada ciudadanía. Sólo al finalizar los
años setenta se atisba un cambio de actitud, pero ya es tarde para la mayoría de los
barrios, a punto de rematar. El nuevo plan general (1982) es una herramienta acorde
con los tiempos y sensible a las exigencias de calidad urbanística; ello, unido a una
sensibilidad diferente de las corporaciones democráticas, se ha traducido en una dis-
minución de los importantes déficits acumulados, aunque la mayoría de los nuevos
parques ocupa posiciones periféricas y resultan lejanos a la mayoría de los residen-
tes. La mayor oferta se concreta en el borde sur y sureste con el parque Fluvial, la
huerta de los Jesuitas y el parque de la Aldehuela.

1.2.1. Nuevas barriadas regularizan el perfil externo

La ciudad continúa incorporando nuevos espacios, aunque la mayoría del
esfuerzo se va a concentrar en la ciudad ya construida. Las nuevas piezas que se
añaden vienen a rellenar los vacíos que quedaban entre los barrios satélites de extra-
rradio y el borde urbano o los intersticios entre los que habían sido ejes avanzados
de desarrollo. Si nos referimos exclusivamente a la ciudad, al finalizar el siglo diría-
mos que aparece con un perfil exterior regularizado, similar al que poseía cien años
atrás gracias a la muralla aunque, claro está, con un diámetro cuatro veces mayor.

En la década de los sesenta y principios de los setenta los nuevos barrios cons-
truidos son los destinados a los grupos de menores rentas. Entre ellos tendremos, por
un lado, los polígonos de promoción pública con S. José como más destacado; por
otro, los de promoción semipública con la Caja de Ahorros a la cabeza y sus barria-
das de Sagrada Familia (Garrido Norte) y S. Isidro; y, por último, los de promoción
privada subvencionada que van a configurar la mayor parte de Garrido Norte.

A medida que el desarrollo económico va construyendo la cada vez más nume-
rosa clase media asistimos a un retroceso de la intervención pública en la promo-
ción inmobiliaria, sustituida por la empresa privada, atraída, ahora sí, por los bene-
ficios de un mercado que controla y una demanda solvente.

Desde los setenta el suelo en el borde urbano se encarece lo suficiente como
para resultar cada vez menos asequible a los grupos de menores rentas, que deben
buscar, una vez más fuera de la urbe, un lugar donde residir. Por eso, las últimas
barriadas, todas en el borde urbano, serán ocupadas por la clase media: Capuchi-
nos-Pryca, Chinchibarra, Las Pajas este y sur, Prosperidad Sur y, presumiblemente,
la Vagüera. Sólo al otro lado del río, en los nuevos barrios de Chamberí Norte y
Zurguén, o en los pueblos que circundan la ciudad encuentran posibilidades las
rentas inferiores.
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1.2.2. Hacinamiento en la corona intermedia

A finales de los 60 podríamos decir que la ciudad ha alcanzado la mayoría de
los puntos extremos que todavía hoy definen el borde urbano del núcleo princi-
pal. Sin embargo, algunas áreas en el interior de este polígono se encuentran vacías
o débilmente consolidadas; fundamentalmente se trata de los sectores intersticiales
que quedan más alejados de los ejes que han guiado el crecimiento en décadas
precedentes: ctra. a Ledesma, ctras. a Zamora y Toro, Federico Anaya (antigua
cañada de Toro), ctra. a Aldealengua y ctra. a Ciudad Rodrigo. Aunque la actividad
edificatoria es formidable, los vacíos se irán rellenando muy lentamente; ello se
debe a que la dinámica expansiva de décadas precedentes se ve sustituida por un
crecimiento hacia dentro que intensifica el uso del espacio mediante el crecimiento
en altura que significan los nuevos edificios que vienen a sustituir a las casitas
levantadas sólo unas décadas antes.

Como consecuencia de ello, asistimos a una redistribución de la población (fig.
5) que abandona el viejo casco histórico para trasladarse a las nuevas viviendas en
bloques plurifamiliares. La orla que en forma de abanico se despliega desde la
avda. Villamayor al paseo S. Antonio por el borde norte del viejo recinto pasa a
albergar al grueso de la población, con unas intensidades de uso que rebasan
ampliamente los máximos permitidos por la legislación desde 1975; y eso en todos
y cada uno de los barrios residenciales, como puede comprobarse en el plano
correspondiente (fig. 6), llegando en algunos a superar el doble del máximo legal.
Todo ello fue posible por unas ordenanzas locales4 proclives a los intereses de los
promotores inmobiliarios que operaban en la renovación y una ciudadanía silen-
ciosa que pagó sin rechistar sus nuevas viviendas a pesar de los llamativos déficits
urbanísticos dotacionales con que nacían estas reconvertidas barriadas. Una simple
ojeada a los barrios del Oeste, Vidal, Labradores, Salesas, Garrido Sur y Delicias res-
pecto a sus dotaciones en centros escolares y espacios verdes ilustra perfectamente
cuanto afirmamos.

Aunque operando sobre un tejido diferente, todo el sector del casco histórico
inmediato al abanico arriba mencionado sufrirá también una renovación en idén-
tico sentido, incluso rediseñando la trama, como ocurre en los entornos de las pla-
zas del Campillo y de S. Cristóbal, para adecuarla a la modernidad. Unos criterios
de valoración histórica demasiado asociados al monumento favorecieron una
menor resistencia a la intervención en este sector del casco histórico, con escasos
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4. Citaremos, en primer lugar, la tolerante ordenanza de 1961 que, haciendo caso omiso de la regla
básica del plan de Paz Maroto que refiere la altura máxima de los edificios al ancho de la calle, auto-
riza a que estos se igualen a los colindantes, lo que en una ciudad donde la vigilancia se mostraba laxa
equivalía a generalizar el desaguisado. Después de 1966, las lagunas, indefiniciones e irregularidades
que acompañaron a los planes parciales (en realidad de reforma interior), teóricamente diseñados al
amparo del deficiente Plan General aprobado en esa fecha, e incluso intervenciones basadas en sim-
ples proyectos sin aprobación, posibilitaron que las cosas siguieran de manera similar.
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edificios catalogados. La presión era muy fuerte pues las nuevas habitaciones iban
a satisfacer la demanda de las clases de mayores rentas.

Este crecimiento vertical del interior renovado ha supuesto también la desapari-
ción parcial o total de algunos espacios conventuales que habían quedado engullidos
por la ciudad. El precio alcanzado por el suelo actuó como verdadera tentación
para que las comunidades religiosas aceptasen de buena gana la incorporación de
sus huertas al mercado. Así, los ejemplos de desamortización total de los conven-
tos de las Franciscas (c/Azafranal) o del que dio nombre al paseo de Carmelitas, o
las parciales de Capuchinos, Salesas y Esclavas, por citar sólo los más llamativos.
En el mismo sentido de cambio de uso motivado por los altos precios ofertados
por los promotores de viviendas, habría que citar la desaparición de actividades
productivas que ocupaban amplias parcelas en este sector renovado como los talle-
res de Moneo, los almacenes de Peix y Peralta, las fábricas de harinas de c/Valencia
y c/Elcano, la clínica de Población, el campo de fútbol del Calvario, la enajenación
parcial de los terrenos de la estación de ferrocarril y tantos otros ejemplos.

Como consecuencia de la fuerte renovación efectuada, la población alcanza las
mayores densidades en todo un sector circular que en forma de abanico tuviese
como centro el nodo de la Plaza Mayor, como radios extremos la avenida de Villa-
mayor y el paseo de S. Antonio-Rollo y como borde exterior el semianillo avenida
Salamanca-Alfonso VI-Alfonso IX. Dentro de él, sólo el entorno de la Plaza (no reno-
vado en estos años) y la parte inmediata del abanico hasta la ronda interna presenta
densidades algo inferiores e incluso bajas, más bien por la mayor presencia de acti-
vidades terciarias y por el mayor tamaño de las viviendas.

El perfil arquitectónico de la urbe ha cambiado totalmente. Tanto las nuevas
barriadas como, sobre todo, la corona intermedia renovada conforman una masa
compacta y abigarrada de bloques prismáticos de cuatro y cinco plantas que se
doblan en las avenidas principales, verdaderos corredores-pantalla. Si no fuese por
la poco alterada franja fluvial, el casco histórico más tradicional parecería engullido
por la ciudad de los especuladores. Los tradicionales hitos de las altas torres de la
catedral, de la Pontificia o la cúpula de la Purísima se han vuelto invisibles para el
visitante proveniente del norte y este y permanecen ocultas para el transeúnte
urbano. Las viejas iglesias aledañas al borde histórico renovado yacen aterradas
ante tanto gigante. Así, S. Juan de Barbalos, S. Marcos, S. Cristóbal o Sto. Tomás
Cantuariense.

1.2.3. Reconquista de la ciudad antigua

De la brutal renovación sólo escapa el cuadrante suroeste del casco histórico.
La declaración de Conjunto Histórico-Artístico en 1951 y la posterior redacción de
diversos planes en 1956 y 1973 fueron en parte responsables de que este sector
urbano permaneciese al margen de la piqueta, lo que no equivale a conservación.
Plagada de monumentos, con la estructura urbana más antigua y con grandes defi-
ciencias infraestructurales, la pieza más emblemática de la ciudad carecía de inte-

JULIO VILLAR CASTRO

206 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



rés para los promotores. Sus vetustos edificios se iban degradando en consonancia
con las menguadas rentas de sus moradores y, al finalizar los setenta, existía el
riesgo de perder por ruina lo que se había querido librar del derribo.

El cambio de mentalidad respecto a la valoración del entorno y la llegada al
poder municipal de unos ilusionados ayuntamientos democráticos fueron la tabla
de salvación. El reconocimiento social de su potencial ambiental hace de él un
valor en alza que sólo precisa de un impulso inicial y una planificación adecuada.
Ambos requisitos van a darse con la aprobación de Plan Especial de Protección del
Casco Histórico-Artístico (PEPCHA) (Fig. 2) y unas fuertes inversiones públicas en
los primeros años que resuelven no sólo los déficits infraestructurales y dotaciona-
les sino que, apoyándose en actuaciones puntuales de calidad, provocan la apre-
ciación y desencadenarán el atractivo a la inversión privada.

La revitalización correrá a cargo de la intervención pública y se dirigirá en el
sentido de especializar de esta singular pieza urbana en la función cultural, motor
del futuro de la ciudad. El Palacio de Congresos en edificio de nueva factura, la ins-
talación del museo de Art Nouveau en un edificio de época rehabilitado o de la
nueva biblioteca regional en la monumental Casa de las Conchas, la recuperación
de ruinas históricas… son sólo ejemplos que ilustran la multiplicidad de facetas de
actuación, sin olvidar el esfuerzo urbanizador y las nuevas dotaciones destinadas a
los futuros residentes.

La recuperación como espacio de habitación será acometido por la iniciativa
privada, pero bajo el respeto a la filosofía de conservación de trama (viaria y catas-
tral), volúmenes y estética que regula el Plan Especial. Conviene advertir que la
recuperación no será obra de los residentes sino de promotores profesionales, lo
que derivará en cierta tendencia a la homogeneidad estandarizada y a forzar los
aprovechamientos para maximizar el beneficio. Seguramente la intervención llegó
demasiado tarde, cuando la mayoría de los residentes con solvencia había aban-
donado ya la zona y, por otra parte, el plan no previó estimular la autorrecupera-
ción asistida que hubiese garantizado la continuidad de la comunidad residente y
un mayor respeto a la singularidad del edificio familiar.

El punto de vista estético ha primado sobre los demás, pero sesgado por la pers-
pectiva de decorado escenográfico en el tratamiento de las piezas catalogadas. Ello
produce una agradable impresión al paseante, que la mayoría de las veces no se
percata del engaño. Respecto a los usos, la vigilancia se ha mostrado tolerante o
simplemente inactiva, lo que está facilitando la especialización en el terciario del
sector monumental, incluso demasiado volcada hacia el turismo, en detrimento de
la función residencial, garantía de vitalidad permanente. Por otra parte, con la única
excepción de dos bloques de viviendas sociales impuestos por el planeamiento, el
precio de las nuevas viviendas ha seleccionado a los residentes entre los grupos
altos o medio-altos. El casco histórico es un objeto demasiado delicado que hay
que vigilar; a diferencia de las otras piezas urbanas, debe ser como una ciudad en
pequeño, plural y heterogénea, todo lo contrario a un espacio monopolizado social
o funcionalmente, que es hacia donde lo arrastra el mercado.
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Tras casi veinte años la imagen y percepción social de esta pieza ha cambiado
radicalmente y merece la pena ser contrastada con las de los anodinos y conges-
tionados barrios renovados. Con sus logros y defectos, lo cierto es que se percibe
como un espacio con vida propia que vuelve a ser disfrutado por el colectivo
urbano y entendido por este como un patrimonio que en cierto modo le pertenece.

1.3. DESBORDAMIENTO DISCONTINUO SOBRE EL PERIURBANO

En el tránsito a los ochenta la ciudad ha alcanzado obstáculos físicos o psicoló-
gicos que detienen la incorporación de nuevos espacios en el borde; la disminución
del suelo disponible explica su rápido encarecimiento en los años siguientes. En el
norte la barrera institucional y el ferrocarril a Zamora; en el este el haz ferroviario y
las protegidas huertas de la ribera; al sur el río, con sus huertas y los desagües urba-
nos, sólo franqueable por tres puentes a la altura del casco histórico, y más allá el
ferrocarril a Portugal y el polígono industrial; por último, al oeste el cementerio y el
tapón institucional educativo-sanitario reforzado poco después por el nuevo cam-
pus universitario. Sólo la construcción en los años siguientes del semianillo de cir-
cunvalación exterior, la prolongación de la avenida de Portugal hasta enlazar con
aquel y de la urbanización del nuevo eje de enlace desde Pryca a la margen sur a
través del recientísimo puente de la Universidad desbloquean parcialmente la situa-
ción, abriendo el único gran vacío intersticial que restaba por ocupar.

Pero también se produce una situación nueva al topar la urbe con los capri-
chosos límites municipales, lo que significa cambio en los órganos competentes en
la gestión del territorio y, previsiblemente, riesgo de descoordinación de actuacio-
nes al fragmentar espacialmente las decisiones. Consciente de ello, el municipio
capitalino promueve en 1979 la redacción de un Plan Comarcal que pocos años
después será rechazado por los orgullosos ayuntamientos rurales, tentados ya por
el demonio inmobiliario.

Desde el punto de vista social, los beneficios del desarrollo económico han
posibilitado la consolidación de una clase media consumista que, propietaria ya de
su vivienda, orienta sus ahorros a una segunda residencia en el campo, incluso con
la perspectiva de que se transforme en primaria.

Así pues, un doble colectivo social bien diferente mueve sus ojos hacia el
entorno próximo: los preocupados por una mejor calidad de vida y los que por sus
menguados ingresos no tienen posibilidad de acceder a una vivienda en la ciudad.
Ambos irán a encontrarse, o más bien sólo a cruzarse, con los tradicionales resi-
dentes rurales.

Varias son las formas en que se manifiesta la progresiva integración del entorno
rural en la dinámica urbana, una integración que se debilita con la distancia. Si
durante una primera etapa la ciudad se limita casi exclusivamente a succionar los
excedentes humanos y a inducir en los núcleos más inmediatos el desarrollo de
actividades que responden a la demanda del mercado urbano (alimentos frescos,
leña y materiales de construcción, fundamentalmente), desde los setenta la ciudad
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se presentará directamente en el entorno rural con hombres y actividades, pero
también estimulará el cambio profesional de los antiguos trabajadores del agro que
pasarán a integrarse en las funciones urbanas sin abandonar su residencia e incluso
ejercitando la agricultura a tiempo parcial. La carestía del suelo en la ciudad, la
apreciación del entorno natural y la generalización del automóvil permiten nuevas
formas de habitación.

Una ojeada a la distribución sectorial de la población activa en 1991 en la franja
periurbana hasta los 10 ó 15 km (excluida Santa Marta) nos pone de manifiesto que
el sector primario, con tan sólo un 14%, ha dejado de ser el dominante. Cuando
nos fijamos en las empresas radicadas en esos mismos núcleos enseguida nos
damos cuenta de que la mayoría de estos trabajadores no ejercen su actividad en
la localidad de residencia sino que diariamente deben desplazarse hasta otra, habi-
tualmente la urbe central.

Pero es que, además de estos residentes permanentes, cada vez son más los que
acuden al medio rural próximo a pasar sus periodos de descanso. A diferencia de
los anteriores, estos residentes ocasionales pueden ser menos exigentes en infra-
estructuras y dotaciones (escuelas, comercios, centros asistenciales…), por lo que
sus habitaciones pueden ubicarse con una mayor libertad y más lejos. Mientras los
residentes permanentes deben buscar espacios urbanizados independientes de
gran magnitud o inmediatos a los núcleos de población, las residencias secunda-
rias pueden ubicarse casi en cualquier sitio y aisladas o en agrupaciones pequeñas.

Los primeros pasan a engrosar la población de los antiguos municipios rurales
cuyo crecimiento, como podemos ver (fig. 7), se muestra fuertemente acelerado
desde los años ochenta en los municipios vecinos, un poco más tardío y menor en
la orla inmediata y sin trascendencia alguna más lejos. Los usuarios de las segundas
dejan su marca sólo en el paisaje con el mayor o menor impacto de sus residencias
temporales, tremendamente significativas en las dos primeras coronas (fig. 8).

Variadas son las formas en que la actividad residencial urbana transforma el espa-
cio rural circundante. En conjunto ponen de manifiesto la generalizada ausencia de
vigilancia urbanística, de una oportuna normativa que acotase las intervenciones
tanto en términos espaciales como estéticos y, especialmente, de una autoridad sen-
sible y dispuesta al ejercicio de sus responsabilidades en esta materia. Mencionare-
mos sólo los tipos principales, a veces simples estadios de un mismo proceso.

1) Transformación del antiguo núcleo rural en un barrio dormitorio con todas
las características morfológicas de este.
El único ejemplo lo constituye Santa Marta, que de un modesto pueblo de
558 habitantes en 1950 pasa a los más de 10.000 en la actualidad. Es, sin duda,
el primero en recibir la marea urbana y, quizá por ello, el ejemplo más aca-
bado de la clase de hábitat a que conduce la entrega del urbanismo a los inte-
reses del promotor inmobiliario. El viejo núcleo es brutalmente renovado y
las pequeñas casitas familiares sustituidas por bloques plurifamiliares de tres
y cuatro plantas, los vacíos intersticiales rellenados, la mancha de aceite engu-
lle los bordes… pero casi nadie se acuerda, mientras tanto, de reservar suelo
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FIG. 8. «Residencias secundarias 1991».

FIG. 7. «Salamanca y entorno: Población».



para dotaciones y espacios verdes y, claro, ante la necesidad, no queda otra
solución que buscarlo ahora en la periferia. Y es que, ¿para qué el planea-
miento? Ciertamente no todo es así; ahí está el ejemplo de la exclusiva urba-
nización de Valdelagua para satisfacer las exigencias de los que pueden pagar.

2) Transformación y ampliación de antiguos núcleos en trance de perder su
identidad. Predomina la residencia primaria, pues buscan beneficiarse de las
infraestructuras y dotaciones preexistentes. Predomina la arquitectura fami-
liar, aunque cada vez son más numerosos los inmuebles colectivos de redu-
cidas dimensiones.

2.a) Renovación individualizada, brutal la mayoría de las veces, de la vieja
arquitectura tradicional y sustitución por formas importadas, en amal-
gamas muchas veces chirriantes; el viejo casco se bate en retirada sin
nadie que reclame sus valores y ahí están los ejemplos de Villares, Villa-
mayor y algún otro para ilustrarlo.

2.b) Nuevas urbanizaciones en el borde del casco tradicional, normal-
mente de adosados, estructuradas según fórmulas que maximizan el
uso del espacio y conformadas por unidades seriadas absolutamente
homogéneas en volúmenes y estética. La dimensión de las promocio-
nes es variable, pero habida cuenta del pequeño tamaño de la mayo-
ría de los antiguos núcleos, su impacto es tremendo en la imagen
actual del pueblo. Además de los núcleos mencionados anterior-
mente, ejemplos de este tipo los tenemos en Carbajosa y, muy espe-
cialmente, en Cabrerizos.

3) Segregados de los núcleos de población. Aquí cabe diferenciar entre las gran-
des urbanizaciones y las pequeñas, incluso el picoteo de intervenciones sin-
gulares. En las primeras predominan también las residencias primarias pues
su tamaño les permite dotarse siquiera de los más elementales servicios; las
demás son esencialmente conjuntos de viviendas secundarias con una
amplia gama en lo que a infraestructuras se refiere, si bien suelen adolecer
de carencias hasta límites que permitirían calificarlas en la categoría de
infraurbanas.

3.a) Residencia esencialmente primaria.

• Segregadas de calidad. Caracterizadas por baja densidad y por estar
perfectamente urbanizadas y dotadas de servicios con predominio de
las fórmulas de casa individual aislada o pareada. El ejemplo señero
es Valdelagua, pero también hay otros como el conjunto de promo-
ciones de la Rad (mayoritariamente vivienda secundaria), en el muni-
cipio encabezado por el diminuto Galindo y Perahuy.

• Segregadas de media/baja calidad. Perfectamente urbanizadas pero
más densificadas que las anteriores y menos generosas en dotaciones
de recreo. Empiezan a proliferar en los últimos años, siendo una de las
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primeras las Canteras (Villamayor) y una de las últimas las Bizarricas
(Villares) o la Serna (Santa Marta).

• Segregadas de baja calidad. Aumenta la intensidad de uso y las dota-
ciones pueden llegar a ser inexistentes. A este tipo pertenecería Peña-
solana y los Páramos (Villamayor).
Una excepción por su magnitud y grado de dotaciones al igual que
por su elevada densidad y tipología edificatoria en bloques plurifa-
miliares en altura es El Encinar, en el municipio de Terradillos. Este
ayuntamiento salta de los 400 habitantes a casi los 3.000 en la actua-
lidad, exclusivamente debido a esta incongruente barriada entre enci-
nas cuya población, reclutada entre la de más bajas rentas, ha reca-
lado aquí por imperativo del mercado.

3.b) Residencia mayoritariamente secundaria. Variadas son las formas que
adopta tanto por el tamaño como por el grado de acabado de las
infraestructuras urbanísticas básicas, en muchos casos incompletas
y/o con deficiencias. Tienen en común la forma en que se han gene-
rado: un promotor de suelo y edificación individualizada por los
usuarios finales. El propietario de la finca rústica realiza una pequeña
inversión para dotarla de agua y electricidad y afirmar medianamente
lo que luego funcionarán como calles, después procede a una parce-
lación urbanística, ilegal la mayoría de las veces, y vende los lotes a
los propietarios finales que son los encargados de levantar las edifi-
caciones. Debido a la multiplicidad de actores, los resultados son de
lo más heterogéneo pero normalmente vienen caracterizados por la
cicatería del espacio público y las deficiencias de urbanización.
Las hay para todos los gustos. Desde promociones con aceptables
niveles de calidad de infraestructuras a simples parcelaciones ilegales
que más recuerdan las ocupaciones marginales de chabolas que un
espacio para el disfrute privado. Todo el territorio en el amplio periur-
bano está salpicado de estos ejemplos, aunque en algunos términos
municipales son particularmente abundantes, normalmente como
resultado de una oferta de terrenos baratos (monte o secano de
labor), cierta facilidad de acceso y, sobre todo, una autoridad muni-
cipal consentidora.
En Villamayor puede encontrarse una gama casi completa de tipolo-
gías desde los Almendros al Pajarón, pasando por Rosales, Acacias,
Lirios... En el vecino Castellanos de Villiquera es esta la tipología
dominante, lo mismo que al otro lado del Tormes, en Pelabravo, sal-
picando todo el espacio de regadío y las inmediaciones del canal, o
los montes parcelados de Cuatro Calzadas o de Florida de Liébana,
por poner ejemplos.
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Como resumen, la ciudad ha saltado sus límites y bajo las más diversas fórmu-
las se hace presente en la totalidad del espacio rural. Buscando tranquilidad, natu-
raleza y espacio de recreo, la mayoría de las veces consume sin límite ni criterios
de uso y ordenación, derrochando y contaminando un patrimonio insuficiente-
mente estimado por todos.

2. CAMBIOS FUNCIONALES

2.1. DE CAPITAL PROVINCIAL A CIUDAD UNIVERSITARIA Y TURÍSTICA

La pequeña y postrada ciudad de finales del XIX o primeros años del XX, a que
aluden Gutiérrez de Ceballos y Jürgens, apenas era otra cosa que el modesto cen-
tro de un territorio agrario donde la reciente llegada del ferrocarril sólo empezaba
a notarse y en el que las funciones asociadas a la capitalidad provincial estaban
apenas desarrolladas.

Según el censo de 1900, nada menos que el 16,1% de la población activa obte-
nía sus rentas de la explotación del agro o eran rentistas del mismo o de la pro-
piedad urbana, un 29,7% conformaban un muy modesto sector secundario del que
sólo tienen cierta proyección extraurbana las ramas de alimentación y piel, espe-
cialmente el curtido, y, por último, un terciario con 53,2%, donde los servicios per-
sonales y domésticos (18,5) son más numerosos que el constituido por comercio y
hostelería (11,2) y donde la administración pública (3,1) es casi la mitad que el
grupo clerical (6,0). En resumen, una ciudad de rentistas, clérigos y sirvientes,
acompañados por un modesto grupo de artesanos, comerciantes y funcionarios,
conformando un cuadro netamente tradicional. Todavía en 19355 la pirámide social
sigue caracterizándose por su estrecha cúspide, una no muy amplia, débil y hete-
rogénea clase media de empleados y pequeños empresarios y negociantes y, por
último una amplia base de los grupos de más bajas rentas (63,2% eran obreros).

En 1950 estamos ya ante un verdadero centro con proyección provincial donde
el terciario productivo se impone con rotundidad. El sector agrario es ya anecdó-
tico, pues apenas significa el 5,1% de la población activa, el secundario mantiene
su modesta proporción (30,9%) y el terciario domina el panorama. El ferrocarril no
ha sido suficiente para despertar el desarrollo industrial, pero será clave en el auge
del comercio. Conjuntamente transporte y almacén dan ocupación al 7,9% (10,5
veces más activos que en 1900), mientras comercio y hostelería colocan al 14,1%.
La administración pública representa ahora un 14% y los profesionales han multi-
plicado por dos su participación (del 5% al 10%).

En las décadas siguientes el panorama industrial se debilita en los sectores tra-
dicionales de harinas, cuero, textil y metalúrgica sin que las nuevas instalaciones
alcancen a compensar las pérdidas, menos aún tras el cierre de Ledesa, el temido
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de la Azucarera y el parcial traslado de la editora Anaya. Tan sólo el sector químico,
iniciado por Mirat al iniciarse el siglo, se ve reforzado con la instalación de la pape-
lera Scott. En 1991 la industria de transformación tan sólo ocupa al 13% de la pobla-
ción activa, al que podríamos sumar otro 10,2% correspondiente a la construcción.
El terciario, con más del 73% de los activos, se consagra como el sector básico de
la economía salmantina. Si el comercio se mostró como el componente más diná-
mico hasta los setenta, en las dos últimas décadas ha sido sustituido por los servi-
cios públicos y la hostelería.

En lo que a la universidad se refiere, no deja de llamar la atención el parale-
lismo que se establece entre el crecimiento de la población de la urbe y el del alum-
nado de su universidad. Tras casi desaparecer en la segunda mitad del XIX, el pri-
mer tercio del XX será el de su segundo nacimiento. Todavía hacia 1915 dice
Jürgens: «La universidad, debido a su severa orientación religiosa, tiene cada vez
menos visitantes» y casi testimonialmente (en torno al millar de alumnos) conti-
nuaría hasta los años de la dictadura de Primo de Rivera en que, acabada su infan-
cia, se produce una inflexión que llevará hasta los 40.000 alumnos actuales en una
progresión casi paralela con su población.

Difícilmente puede explicarse la Salamanca del siglo XX al margen de su univer-
sidad. Varios han sido los trabajos6 que se han interesado por cuantificar la trascen-
dencia económica de la misma, a los que seguramente seguirán otros que profundi-
cen en el conocimiento de un factor tan reconocido por todos como escurridizo por
la multiplicidad de facetas. A ellos remitimos al interesado lector.

Pero, además, desde los setenta, la conocida riqueza patrimonial y el ambiente
estudiantil y cosmopolita de la ciudad se han traducido en un creciente interés para
un turismo diversificado, aunque con la seña de identidad del estudio y la cultura.
En el último tercio de siglo ha sido especialmente notable el incremento de empre-
sas directa o indirectamente ligadas a satisfacer la demanda de los visitantes. Baste
decir que, en el conjunto metropolitano y para el periodo 1971-2000, el número de
establecimientos hoteleros creció nada menos que en un 185% (se pasa de 33 a 94)
y el de plazas en un 161% (de 1.656 a 4.315), ambos a un ritmo superior a los del
país, que lo hicieron en este mismo periodo en un 96 y 135% respectivamente. Ello
significa que la oferta se fundamenta en establecimientos de menor tamaño que la
media del país, una respuesta acorde con su preferencia por emplazamientos en el
casco histórico (56%). Paralelamente, y con especial predilección por el área monu-
mental, se ha desarrollado el comercio de souvenir y demás servicios orientados al
turista (60% de los restaurantes de dos y más tenedores se localizan en el casco his-
tórico, lo mismo que el 54% de las cafeterías y nada menos que el 70% de los bares
de categoría especial), acentuando una especialización más allá de lo recomenda-
ble y una congestión del área más sensible de la ciudad.
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2.2. EL NUEVO CENTRO FUNCIONAL

La Salamanca de finales del XIX que nos dibujó Gutiérrez de Ceballos no se
diferenciaba seguramente de la de siglos antes, al menos en lo que al corazón fun-
cional se refiere. El centro neurálgico coincide con el geométrico, manteniéndose
entre la primera plaza (Azogue Viejo o plaza de la catedral) y la nueva (Plaza
Mayor), aunque con preferencia en esta última y sus aledañas del Corrillo, Peso y
Verdura con prolongación por la Rúa y S. Pablo.

El fuerte crecimiento experimentado por la ciudad durante la primera mitad del
XX se concentrará en el abanico que tiene como bisectriz la dirección noreste, pro-
vocando una paralela expansión del área comercial y el consiguiente desplaza-
miento del centro gravitacional. Las calles de Zamora, Toro y Azafranal, colectores
de los flujos peatonales hacia el centro desde las nuevas barriadas, mudarán su
aspecto con los edificios renovados que ofrecen nuevos espacios al comercio y las
instituciones7, incorporándose progresivamente a la función de centralidad. Tras
este nuevo desarrollo, la plaza mayor se transformará en el núcleo del área central
urbana.

El dinámica iniciada continuará en las décadas siguientes al aumentar cada vez
más el peso absoluto y relativo de las nuevas barriadas septentrionales. Aunque
con cierto retraso, la respuesta del área central irá en paralelo y, así, llegamos a los
ochenta con el viejo centro en trance de desvitalización y donde la plaza mayor
constituye el vértice inferior del triángulo de actividad definido por ella, la Puerta
de Zamora y la Plaza de España. Sin embargo, la revalorización del área monu-
mental y el paralelo ascenso de la ciudad como destino turístico han significado in
extremis la tabla de salvación del viejo centro, bien que con una funcionalidad
redefinida. Los establecimientos dirigidos al visitante se han adueñado casi abso-
lutamente de este espacio mientras el comercio frecuentado por la ciudadanía se
desarrolla siguiendo las principales arterias de las barriadas residenciales o, en su
versión moderna, en concentraciones específicas en el borde urbano con una en
marcha y otras dos en fase de incorporación.

El triángulo central antes mencionado destaca, sobre todo, por la función
comercial. Allí se encuentra el 36% de las tiendas de vestido y calzado y el mismo
porcentaje de las dedicadas a la joyería, bisutería, juguetes o artículos de deporte
de toda la ciudad; y es que esta es el área del comercio más especializado, del que
obtiene mayores beneficios por unidad de superficie (aquí se encuentra el 41% del
que expende exclusivamente productos de perfumería y cosmética).

Esta área de mayor concentración se encuentra formando parte de otra más
amplia que, grosso modo, podíamos simplificar en un círculo de 500 m de radio
con centro en la Plaza del Liceo y que a las funciones comerciales añadiría las acti-
vidades relacionadas con el turismo y el ocio (nada menos que el 70% de los bares
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de categoría especial de toda la ciudad, 60% de los restaurantes de dos y más tene-
dores, 59% de los establecimientos de hospedaje excluidas fondas y casas de hués-
pedes y 57% de las agencias de viaje).

2.3. ÁREAS DE INDUSTRIA Y SERVICIO AL BORDE

La llegada del ferrocarril en el periodo intersecular, al mejorar sustantivamente
la accesibilidad, potencia aún más la centralidad de la ciudad desde que la nueva
organización territorial, basada en la provincia, concentrara en ella la función admi-
nistrativa.

La tradicional franja industrial era la que se desarrollaba en la ribera derecha del
Tormes a la misma vera de la corriente fluvial, un espacio monoespecializado en
el curtido de pieles. Desde la desembocadura del arroyo de los Milagros hasta la
fábrica de harinas entre puentes se desarrolla un continuo apenas interrumpido de
más de una decena de pequeñas curtidurías perfectamente identificadas en el
plano de 1934 que, sin embargo, debido a la escasa mecanización y dificultad de
adaptación al mercado, apenas sobrevivirán8.

La liberación que permite la maquinaria movida por motores de explosión y las
nuevas formas de transporte y relación con el exterior, primero del ferrocarril y más
tarde la carretera, cambiarán las preferencias de localización de las nuevas indus-
trias y almacenes que vienen a implantarse en una ciudad que poco a poco se
transforma en centro abastecedor de la provincia. Al finalizar la primera mitad del
siglo, el nuevo espacio en que se ubican las actividades industriales y de almacén
será el borde noreste de la ciudad, en las inmediaciones de la estación de ferroca-
rril. Allí encontraremos la importante Metalúrgica del Tormes, tres fábricas harine-
ras, una de fideos, dos de mosaicos, la fábrica de alpargatas, los depósitos de
CAMPSA y otros varios almacenes e industrias. Si añadimos la fábrica de abonos
artificiales de Mirat, que se beneficia simultáneamente de la proximidad del agua y
del acceso directo al ferrocarril, vemos cómo en los años cincuenta al tradicional
espacio industrial en decadencia se opone uno nuevo discontinuo, dinámico, vin-
culado al ferrocarril9.

Desde los sesenta la carretera toma el relevo y la nueva forma de planeamiento
urbano, netamente funcionalista (segregación espacial de usos), será el origen de
espacios con exclusiva vocación industrial. De mano de las instituciones oficiales
en 1964 se crea el polígono de los Montalvos al que se planifica y dota de todas
las infraestructuras; pero como su ubicación en la meridiana Ruta de la Plata dejaba
al margen el que se estaba transformando en el eje de intercambio más dinámico,
el internacional Portugal-CEE, surgió otro espontáneo (y, por supuesto, ilegal y con
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graves carencias infraestructurales) en el límite mismo del municipio de los Villa-
res. Este no es ninguna excepción sino el ejemplo más sobresaliente de lo aconte-
cido en toda la aureola de municipios en torno a Salamanca. Instalaciones indus-
triales (fundamentalmente talleres) y de almacén han ido apareciendo en las
inmediaciones de los núcleos de población y cerca de las carreteras de acceso al
margen de cualquier control, como en territorio sin ley. Así, en el mismo munici-
pio de los Villares, en la carrera de Zamora, se conformará el abigarrado y discon-
tinuo polígono del Helmántico, con predominio de instalaciones y empresas de
servicios, pero donde no faltan desguaces, talleres y almacenes diversos… y, por
si fuera poco, dos modernas unidades residenciales. O, en el extremo contrario, el
complejo rurindustrial anexo al pequeño núcleo de Aldeatejada y tantos otros
ejemplos más.

El factor que impulsa tal comportamiento es la búsqueda de terrenos baratos con
buena accesibilidad, aunque falten o sean deficientes otras dotaciones, por otra
parte no demasiado relevantes para una actividad empresarial de escasas exigen-
cias. Claro que ello sólo es posible cuando se cuenta con la permisividad de unas
autoridades locales que actúan como si la Ley del Suelo no rigiese en sus territorios.

Pero estas posiciones periféricas no sólo sirven de albergue a las empresas de
nueva instalación; muchas han salido del interior de la ciudad cuando, ya engulli-
das por las residencias, precisaban ampliar sus instalaciones. La permisiva renova-
ción urbana desde mediados de los sesenta facilitó en gran medida la reasignación
de usos en el espacio urbano. La posibilidad de obtener importantes plusvalías a
los usuarios extensivos del suelo gracias al cambio de uso a residencial más o
menos intensivo, impulsó la emigración de los grandes usuarios a posiciones peri-
féricas o incluso extraurbanas más desahogadas, cuya financiación cubrían sobra-
damente las plusvalías obtenidas de la venta de su antiguo asentamiento.

El mismo argumento de baratura del suelo en el borde urbano es lo que explica
por qué en el presente es la orla periférica la que acoge también a una buena por-
ción de servicios y dotaciones con gran consumo de espacio, aunque alejados de
sus potenciales usuarios.

Cuando la universidad, por ejemplo, ante un alumnado creciente, se ve en la
necesidad de ampliar sus instalaciones pensará en suelo barato y ello sólo lo
encuentra en la periferia; la solución con mayor impacto es hacer lo que la indus-
tria, acotar una gran superficie y levantar allí su polígono exclusivo docente, el
campus Miguel de Unamuno, aunque antes ensayó otra opción: reconvertir anti-
guos edificios abandonados, como sucedió con las actuales sedes de las facultades
de Pedagogía y de Psicología-Bellas Artes. 

Una dinámica similar lleva al ayuntamiento a buscar en esta misma área espa-
cios dotacionales demandados por los vecinos como pueden ser parques e insta-
laciones recreativas e incluso dotaciones básicas, como los centros de enseñanza
obligatoria, que en su día fueron ignorados por unos gestores urbanos con oído
selectivo.
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La misma racionalidad económica, pero con emplazamientos seleccionados por
su buena accesibilidad, explica la ubicación aquí de las grandes superficies comer-
ciales así como de hoteles, del propio estadio de fútbol, del ferial ganadero e
incluso de un hospital. Es el caso de Pryca (ahora Carrefour), en el borde norte, y
de los otros dos en marcha allende el río (centro comercial Tormes y el inmediato
Leclerc), o de los más modestos establecimientos comerciales del polígono indus-
trial de los Villares, del complejo hotelero y deportivo del Helmántico, de los esta-
blecimientos hoteleros del Regio y Meliá…

Y ya más lejos, y frecuentemente apoyados en las infraestructuras viarias y en
las que ofertan los núcleos con mayor o menor grado de dependencia respecto al
núcleo urbano principal, encontramos no sólo la ya mencionada variedad residen-
cial o los talleres y almacenes que buscan minimizar los costes de instalación sino
espacios naturales más o menos acondicionados para el disfrute colectivo. Es el
caso de las fincas de Gargabete y Valcuevo o de los más restringidos campos de
golf de Zarapicos y de Villamayor.

Con toda esta dinámica, la ciudad se simplifica cada vez más en lo que al uso
del suelo se refiere. Un área central en la que junto a los órganos administrativos,
la universidad tradicional, las oficinas y despachos profesionales, se encuentra el
comercio más especializado, el sector hostelero y la residencia de la clase de mayo-
res rentas; una amplia corona intermedia casi monopolizada por la función resi-
dencial, más o menos ordenada de dentro a fuera según las rentas, y el comercio
habitual; una compleja y discontinua periferia en la que conviven industria y alma-
cén junto con la oferta de dotaciones docentes, recreativas y comerciales de gran
superficie; y, por último, una aureola rururbana donde la actividad agraria, domi-
nante pero en regresión, convive con áreas residenciales de baja densidad para
consumo de la sociedad clorofílica, talleres, almacenes y algún que otro espacio
habilitado para solaz de los ciudadanos.
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SALAMANCA, «TIERRA DE FRONTERA»: BALANCE Y
PERSPECTIVAS FUTURAS DE EVOLUCIÓN Y
TRANSFORMACIÓN EN LAS COMARCAS «RAYANAS»*

JUAN IGNACIO PLAZA GUTIÉRREZ**

RESUMEN: En este artículo se hace un breve análisis de lo que ha sido el pro-
ceso evolutivo y de cambios por el que han atravesado las comarcas fronterizas de
la provincia de Salamanca a lo largo de esta centuria (siglo XX), centrándose para
ello tanto en las investigaciones y estudios que sobre este espacio se han realizado
como en las referencias de identificación territorial y en las principales acciones y
transformaciones de distinto orden que se han llevado a cabo en estos municipios,
y se apuntan en último término los principales ejes por los que puede discurrir el
futuro y las perspectivas más inmediatas de este espacio geográfico para el siglo XXI.

ABSTRACT: In this paper we offer a short analysis of the evolution and the
changes that the boundary regions of the Salamanca province have undergone
along the twentieth century, focusing on the researches and studies carried out
about these areas as well as on the references of territorial identification and on
the main actions and transformations performed in these municipalities. Finally, we
point out the main axes for the immediate prospects of this space for the twenty-
first century.
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* Esta contribución es deudora de la línea de investigación que, iniciada por un maestro de la geo-
grafía española como don Ángel Cabo Alonso e impulsada por el profesor Valentín Cabero Diéguez, se
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sabio legado heredado, a su vez, del magisterio transmitido por su progenitor y antiguo compañero nues-
tro del Consejo de Redacción de esta Revista, don Antonio Llorente Maldonado, a cuyo cariñoso recuerdo
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** Departamento de Geografía. Universidad de Salamanca.



PALABRAS CLAVE: Frontera / Cooperación transfronteriza / INTERREG / Desa-
rrollo rural / Permeabilidad / Modernización.

INTRODUCCIÓN

La presente contribución no pretende realizar un análisis exhaustivo sobre las
comarcas fronterizas de la provincia de Salamanca, pues tal y como tendremos oca-
sión de corroborar en párrafos y páginas posteriores son múltiples e indistinta-
mente enriquecedores los estudios e investigaciones que a este respecto se han lle-
vado a cabo (fundamentándonos, para este trabajo, en los más recientes). Más bien,
y respondiendo a los retos y objetivos que se marcó el Consejo de Redacción de
esta revista al decidir la elaboración de este volumen monográfico, se quieren defi-
nir y trazar las principales líneas de reflexión tanto sobre la evolución y los cam-
bios de muy distinto orden que han tenido lugar en el espacio fronterizo de Sala-
manca con Portugal (a modo de balance de las principales transformaciones) a lo
largo de esta centuria que ahora se cierra, como sobre los problemas más impor-
tantes que se apuntan, las potencialidades que más parecen destacarse y las pers-
pectivas de futuro que pueden orientar a estas comarcas «rayanas» en esta bisagra
intersecular del año 2000 (aportando, así, una visión que, empleando una termi-
nología más técnica, podríamos considerar más «prospectiva»). 

De este modo, este trabajo no es tanto una investigación abordada en profun-
didad o un simple estudio de síntesis; pretende ser más bien una relectura territo-
rial que haga especial hincapié en lo interpretativo y lo reflexivo, con un sentido
de valoración de lo realizado en este espacio geográfico a lo largo de este siglo y de
lo que puede hacerse en el venidero. Además, para ello se apoya también en la pau-
latina atención que desde la ordenación, la gestión y la planificación del territorio
y desde la política regional se ha ido otorgando a estas áreas en el ámbito español,
continental y eurocomunitario. Las regiones fronterizas han cobrado una relevan-
cia especial dentro del esquema espacial de la Unión Europea, todo lo cual se ha
traducido en la canalización de un importante volumen de recursos hacia ellas y
en el diseño de programas específicos de actuación, elementos decisivos ambos
para entender las principales mutaciones estructurales y territoriales de estas zonas
y las nuevas intervenciones desarrolladas en ellas.

1. LAS REFERENCIAS DE CONTEXTO: ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE
LAS COMARCAS FRONTERIZAS; UNA ATENCIÓN TARDÍA PERO FECUNDA

La preocupación intelectual y científica por los espacios comarcales «rayanos»
con Portugal es relativamente reciente. Tal y como recuerda la síntesis que sobre
estos temas han realizado algunos autores (Cabero, Campesino y López, 1996; pp.
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95-96), estos territorios fronterizos no mercieron apenas atención alguna hasta la
década de los años setenta. 

A excepción de las referencias literarias1 y que con gran sentido ensayístico via-
jero hiciera ya Unamuno sobre la raya salmantino-portuguesa (certeras expresio-
nes con las que describe el paisaje fronterizo en su obra Por tierras de Portugal y
de España2, como aquéllas en las que escribe refiriéndose al río rayano –el Duero–
como «¡magnífica hoz rocosa la que nos separa!» o aquella otra de «el Duero espa-
ñol al hacerse Douro portugués se dulcifica», se revelan como el testimonio más evi-
dente), la atención intelectual o científica que se le ha otorgado y ha merecido este
espacio ha sido más bien tardía. Ha sido algo común a lo sucedido para todo el
espacio rayano central (la «raia/raya central» hispano-lusa, desde el interior oren-
sano hasta el Alentejo portugués), que, a diferencia del interés suscitado por aque-
llos otros espacios fronterizos situados en los extremos, más densos y dinámicos
(la «raya húmeda» galaico-portuguesa o la onubense-algarví), apenas centró los
estudios y observaciones hasta estos últimos treinta años. Quizás sea el ensayo de
Barrenechea y Pintado (1972) el que desde sus páginas sirviera de denuncia y alda-
bonazo para, a partir de entonces, encauzar los análisis y observaciones sobre
espacios tan marginales y periféricos como lo eran en aquel momento las franjas
fronterizas, particularmente algunas que en este trabajo se ponían de relieve, así
como para urgir a la puesta en marcha de acciones concretas sobre ellas.

Por parte de la geografía española, serán precisamente los impulsos dados con
entusiasmo y afecto por el profesor Cabo Alonso desde la Universidad salmantina
al estrechamiento de lazos y relaciones «ibéricas» –y más intensamente con las Uni-
versidades portuguesas vecinas– los que actuarán como revulsivo para reclamar,
paulatinamente, una atención preferente hacia este borde meseteño y rayano.
Mucho le debe la geografía ibérica al quehacer, el magisterio y la docencia que él
desarrolló de modo tan entrañable. Su esfuerzo no fue vano, pues promovió la
celebración del III Coloquio Nacional de Geografía (en Salamanca, en octubre de
1965, donde ya el estudio del paisaje agrario de los Arribes del Duero salmantinos
y el reconocimiento territorial «in situ» de la comarca ocuparon un lugar destacado)
y del I Coloquio Ibérico de Geografía (que también tuvo lugar en Salamanca, en
1979, y donde en la presentación de la publicación de sus Actas ya demandaba y
denunciaba «el proyecto de emprender el estudio conjunto de esa bisagra fronteriza
a que nos referimos, de esa Lusitania interior, gran bolsa de pobreza que desde uno
y otro lado de la frontera está reclamando a gritos la atención de todos los científi-
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1. Don Jacinto Vázquez de Parga Mansilla ya publicaba en 1906 un artículo, en el «Boletín de la
Sociedad Castellana de Excursiones», donde, bajo el título Paseos por la Provincia de Salamanca, daba
a conocer y difundía las posibilidades, rutas y visitas que podían realizarse por parte de la franja fron-
teriza de Salamanca (Llorente Pinto (Coord.), 1999; p. 119).

2. Además, Unamuno realizó entre 1898 y 1902 dos viajes por el noroeste de la provincia de Sala-
manca, dejando testimonio de sus impresiones en el artículo que, con el título Los Arribes del Duero. Notas
de un viaje por la raya de Portugal, publicó el periódico de Barcelona «Hojas Selectas» en el año 1905. 



cos de ambos países») y orientó las investigaciones hacia estas comarcas fronterizas,
propiciadas, además, por estudios precedentes que él mismo publicó sobre otras
áreas vecinas que participan de idéntica situación (como la zamorana Tierra de
Sayago). Fueron, además, muy precisas sus descripciones del paisaje salmantino de
los Arribes, fronterizo con Portugal: «...es donde el Duero, principal colector, aban-
dona el manso discurso y la dirección occidental con que atraviesa la plataforma
por el centro camino del Atlántico, y donde forma profundos encajamientos de
dirección suroeste en los que el hombre estableció la frontera con Portugal».

Todavía a finales de los años ochenta y en la primera mitad de los noventa, el
profesor Cabo Alonso continuaba su trabajo en esta misma línea, coordinando los
estudios de ordenación comarcal que, con el apoyo de la Diputación Provincial de
Salamanca, ponían un énfasis especial en las zonas fronterizas salmantino-portu-
guesas (Cabo Alonso, 1989a), aportando enriquecimiento científico y cultural con
su visión y referencias sobre «la marginada raya de Portugal» (Cabo Alonso, 1989b),
dando relevancia a los flujos que sustentan las relaciones interterritoriales trans-
fronterizas (Cabo Alonso, 1992) y trazando las líneas de conexión que estrechan
los lazos entre las comarcas situadas a uno y otro lado de la raya central ibérica
(Cabo Alonso, 1996).

El trabajo de don Ángel Cabo fue, además, fructífero, fecundo, pues su estela
intelectual trazó el sendero por el que algunos de sus discípulos (directos e indi-
rectos) hicieron discurrir su curriculum investigador. Él entregó el testigo en los
estudios sobre la frontera hispano-portuguesa, marcando de este modo un claro
perfil de especialización a la investigación llevada a cabo por los Departamentos
de Geografía de las universidades de Salamanca (eficazmente dirigidos e impulsa-
dos en los años ochenta y noventa por el profesor Cabero Diéguez –a cuyas ense-
ñanzas deben mucho el presente trabajo y su autor– y de los que ofrecemos una
sucinta relación en la bibliografía, centrados especialmente en la raya castellano-
leonesa y, de modo más preciso, en la salmantina; coordinando también sus apor-
taciones y trabajos con universidades transfronterizas más próximas y de reciente
constitución) y Extremadura (donde el profesor Campesino Fernández hace lo pro-
pio con la «raia» central beiro/alentejano-extremeña, cimentando además de forma
progresiva una consistente relación profesional, además de con otros geógrafos,
con arquitectos y urbanistas lusitanos). A ellas se unirá, con posterioridad, la Uni-
versidad de León, donde los trabajos coordinados por el profesor López Trigal (más
centrados espacialmente en las comarcas fronterizas de la provincia de Zamora) y
su estrecha relación con la Fundación Rei Afonso Henriques, en la que confluirán
asimismo investigadores franceses, portugueses y españoles, enriquecerán más
todavía el «corpus» investigador que ya para entonces se había venido constru-
yendo acerca de las áreas fronterizas.

Coincidirán temporalmente todas estas aportaciones en los últimos quince años
del presente siglo (1985-2000), justo el período de tiempo que ha transcurrido
desde el ingreso de España y Portugal en la Unión Europea. La política regional y
territorial comunitaria ha ido otorgando durante esta etapa a estas áreas fronterizas
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más periféricas una atención y preocupación más sensibles y específicas, pues se
han convertido en zonas directamente afectadas por las consecuencias de la
implantación del Mercado Único y de una Europa sin fronteras (desaparición de
«economías de frontera» con repercusiones sociolaborales, espaciales y económi-
cas), donde la libertad de movimientos se ha generalizado e intensificado más. 

Ha sido ésta una de las principales razones que han impulsado esa atención tar-
día e interés reciente hacia estos territorios. Todas las aportaciones científicas apun-
tadas, así como las que la misma Geografía ha continuado realizando desde el
Departamento de la Universidad de Salamanca (Llorente Pinto, 1990 y 1996; Llorente
Pinto y Plaza Gutiérrez, 1993, 1995 y 2000; Sánchez Hernández, 1996 y 1998), las
hechas desde el campo de la Economía en los mismos años (De los Ríos, Ogando
y Prada, 1989; Mella y Heredero, 1991) y las realizadas desde la convergencia inter-
disciplinar y de forma conjunta con profesionales del otro lado rayano (Sánchez
López y Cabero Diéguez, 1994; Santos, Pellegrin y Cabero, 1994), han representado
un abundante caudal de investigaciones y trabajos que han vuelto la mirada sobre
estos bordes marginales del oeste ibérico y, específicamente entre ellos, sobre la
zona fronteriza de Salamanca con Portugal. La producción científica escrita sobre este
conjunto comarcal a lo largo de todo este siglo ha sido, así, claramente desequili-
brada, tendiendo a concentrarse en la segunda mitad de los años ochenta y a lo
largo de todos los años noventa. Pese a tal tardanza, ha constituido una aportación
fecunda, que ahora, a las puertas del siglo XXI y del nuevo milenio, ha seguido con-
citando la preocupación de las instituciones regionales, como lo demuestra el estu-
dio que, junto a los de otras comarcas periféricas, desgrana los principales proble-
mas, las potencialidades más destacadas y las posibles orientaciones de las comarcas
fronterizas del oeste de Salamanca (Llorente Pinto (Coord.), 1999). 

Junto a estos estudios, así como a los informes y análisis más técnicos y preci-
sos (en los que igualmente participaron geógrafos y economistas como los indica-
dos) que fundamentaron la puesta en marcha de los programas comunitarios diri-
gidos a estos territorios (Interreg I y II, que en Salamanca y Zamora, más
concretamente, estuvieron precedidos por la Operación Integrada de Desarrollo,
OID, luego integrada en este Programa Transfronterizo Interreg), realizados en este
breve período finisecular, son también recientes aportaciones que abundan sobre
el mismo tema los diagnósticos y propuestas apoyados desde las instituciones pro-
vinciales, como las que en su momento canalizó la iniciativa «Salamanca Emprende»
(1993). De igual modo, las sucesivas convocatorias y celebraciones de reuniones
científicas, de foros de discusión abiertos y de congresos3 que han tomado como
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3. En el III Coloquio Ibérico de Geografía, celebrado en 1983 en Barcelona, ya se desarrolló una
Ponencia específica, alimentada con múltiples comunicaciones, sobre «La frontera como factor geográ-
fico». También en el V Coloquio desarrollado en León (1989) los flujos territoriales transfronterizos ocu-
paron un lugar central. Y de igual modo volvieron a ocupar un lugar preferente las comarcas fronteri-
zas hispano-lusas en el VI (en Oporto, 1992) y en el VII (en Cáceres, 1995). Las mismas Cortes de Castilla
y León organizaron en 1994 unas Jornadas cuyo tema de información y debate lo constituyeron las rela-
ciones transfronterizas y los procesos de cooperación en estos espacios.



referente central de sus investigaciones y debates las comarcas fronterizas, han con-
tribuido a enriquecer este cúmulo de aportaciones que, desde distintos ángulos,
han creado una concienciación territorial y socioeconómica específica preocupada
por los dinamismos y problemas de estas zonas. 

2. ELEMENTOS ESPACIO-TEMPORALES DE DEFINICIÓN TERRITORIAL
DEL ÁREA FRONTERIZA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

La evolución y los cambios que ha venido experimentando el borde rayano de
Salamanca con Portugal han estado muy directamente marcados, entre otros facto-
res, por las referencias históricas y, sobre todo, geográficas que han singularizado
y todavía hoy definen a todo este espacio. Es necesario, así, definir previamente,
si bien de una forma muy general, cuáles son los elementos o datos básicos de esta
naturaleza que identifican a este conjunto comarcal para poder entender, de este
modo, las modificaciones que se han venido produciendo en estas sociedades y
territorios rurales y hacer balance y propuestas de sus procesos de cambio y ante
su horizonte futuro más inmediato.

2.1. EL SIGNIFICADO ESPACIAL E HISTÓRICO DE SU SITUACIÓN GEOGRÁFICA

A lo largo de una franja paralela al trazado político que sigue la frontera sal-
mantino-portuguesa y que penetra unos pocos kilómetros hacia el interior de
ambos países, se descubren sobre el propio espacio las huellas de una ocupación
estratégica del territorio que nos habla del antaño de tensiones, conflictos, luchas
y rivalidades que definía a estos bordes hispano-lusos. Las abundantes fortificacio-
nes y el desarrollo de una arquitectura estratégico-defensiva4 que, con funciones
militares de control, jalonan toda esta franja rayana constituyen el testimonio más
evidente de cuanto afirmamos. Han sido espacios periféricos de viejos reinos his-
tóricos, como el de Castilla y Portugal, sobre el que discurrieron enfrentamientos y
hostilidades que hicieron variar en ocasiones la dirección de la frontera; espacios,
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4. Bien reflejado queda todo ello en el trabajo coordinado por Llorente Pinto (1999) y en el que de
forma muy sintética se afirma en su p. 127: «El carácter fronterizo de esta comarca obligó a la cons-
trucción de abundantes obras de arquitectura militar para reforzar las defensas naturales. A lo largo
de la raya se suceden los restos en ruinas de castillos, atalayas y torres medievales que evocan las leyen-
das que en torno suyo ha tejido la fantasía popular. Los castillos y sus restos están protegidos desde 1949
con el fin de impedir su derrumbamiento aunque, en algunos casos, sólo quedan los cimientos. En la
zona están catalogados los castillos de Cerralbo, Ciudad Rodrigo, El Cubo de Don Sancho, El Gardón
(Aldea del Obispo), El Payo, La Alberguería de Argañán, San Felices de los Gallegos, Sobradillo, Villares
de Yeltes y Vilvestre. Los vecinos portugueses también erigieron en su día torres de vigía y defensa que
hoy gozan de protección como, por ejemplo, los restos de Castelo Bom, Castelo Mendo, Castelo Rodrigo,
Alfaiates, Vilar Maior o Freixo de Espada-à-Cinta». Algunas de estas villas fortificadas y construcciones
defensivas están, a veces, «frente a frente» (López Trigal; 1995; p. 25): Castelo Rodrigo/San Felices de los
Gallegos; Almeida/Fuerte de la Concepción; Guarda y Castelo Mendo/Ciudad Rodrigo. 



pues, de tensión5. En el año 1297 el Tratado de Alcañices fijó los límites entre
ambos reinos. Seis siglos después, en 1894, el Tratado de Lisboa ratificaba estos
acuerdos y tratados. Ha sido así Salamanca auténtica «tierra de frontera» desde tiem-
pos pasados, pues a la que todavía hoy sigue vigente entre España y Portugal se
añaden las que el proceso repoblador medieval y de progresiva ocupación del
territorio meseteño y de la Extremadura leonesa fue marcando. 

A esta forma de ocupación le precedieron, de modo más pretérito en el tiempo,
los primitivos asentamientos que definen a esta zona como área de un hábitat
prehistórico donde los castros, como el de Yecla de Yeltes, o la estación de arte
rupestre de Siega Verde6 otorgan un destacado valor histórico-cultural a este espa-
cio fronterizo. Tanto éstos como los restos antes referidos de castillos y fortifica-
ciones de siglos posteriores serán, precisamente, uno de los puntales sobre los que
hoy se fundamentan propuestas de nuevos usos futuros para todas estas comarcas,
pero también son rasgos de singularidad y personalidad histórico-espacial de todo
este conjunto rayano.

Sin embargo, la historia más reciente, la que hace balance de este siglo que
ahora se cierra, el siglo XX, ha olvidado y marginado durante mucho tiempo («silen-
ciamiento» y «olvidos intencionados» son las afirmaciones adjetivadas que emplean
algunos autores –Cabero, Campesino y López, 1996–) a todos estos pueblos, impo-
niendo sobre esta franja tan sólo funciones de explotación de sus recursos con deri-
vación de sus beneficios hacia otros territorios o un simple cometido de control de
fronteras entre dos países hermanos pero homogeneizados durante muchos años
por idénticos regímenes de dictadura: el salazarista y el franquista. La prolongación
de esta condición «funcional» para toda esta franja rayana de la provincia de Sala-
manca reforzó más aún su carácter periférico y, a la larga, su propia marginalidad
del sistema territorial y de relaciones, mediatizando de este modo su evolución
futura y reforzando progresivamente su carácter de amplia «bolsa de pobreza», todo
lo cual fue perfilando a estas comarcas de un oeste salmantino lejano y desligado
de flujos y centros de mayor capacidad y decisión. Sólo una «economía de contra-
bando» que se desarrolló durante todo un amplio período en que se aprovechó la
mayor permeabilidad fronteriza del área de Ciudad Rodrigo, ocupando una posi-
ción destacada y estratégica en la frontera, proporcionó cierto florecimiento a los
núcleos rayanos (Llorente Pinto (Coord), 1999; p. 5). Navasfrías, por ejemplo, cons-
tituye una referencia muy propicia a este respecto.
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5. Pues tal y como bien observa Cabo Alonso (1992; pp. 324-325), una persona desconocedora de
la historia de Portugal y España que recorriera ahora las zonas inmediatas a la frontera sacaría la
impresión de que los países que se hallan a uno y otro lado de ella han estado en permanente enemis-
tad y hostilidad. Porque lo que el supuesto viajero encontraría sería un rosario de fortalezas....

6. Con la que guardan relación, al otro lado de la raya salmantino-portuguesa, tanto el carneiro o
cavalo de Mazouco (en el concelho de Freixo de Espada-à-Cinta), como los grabados del valle del Côa.



2.2. LAS REFERENCIAS FÍSICAS Y TERRITORIALES

Estos elementos de definición histórica del espacio fronterizo de Salamanca con
Portugal se cimentan, a su vez, sobre una configuración espacial presidida por el
río Duero, auténtica defensa natural interpuesta entre las fortalezas construidas a
uno y otro lado, foso profundo labrado por el encajamiento de esta arteria sobre
el roquedo granítico, al que disecciona, y que se convierte en verdadera referen-
cia geográfica integradora –no sólo límite político-administrativo que separa– para
las comarcas fronterizas. Y no podía ser otra manera, pues el curso de agua es apro-
vechado conjuntamente y las formas de utilización y explotación que se hacen del
mismo del lado salmantino traducen resultados en el lado de la Beira Alta portu-
guesa. Pero son sobre todo los espacios naturales, los paisajes ecoculturales y los
elementos de singular valor ambiental de ambas orillas los que encuentran en el
río Duero su eje central. Los abancalamientos y los cultivos mediterráneos se cons-
truyen a partir del profundo desnivel introducido por el río; la acción del hombre
los moldeó, introdujo y mantuvo; la marginación y olvido socioeconómicos en que
se sumió la zona los terminó abandonando. Todo ello ha proporcionado una ima-
gen tradicional del oeste fronterizo salmantino como un espacio muy marcado por
una «ruralidad» socioeconómica y territorial poco evolucionada. Los arcaísmos de
estas sociedades y pueblos fronterizos han sido una constante en su trayectoria
muy escasamente dinámica. Ruralidad, marginalidad y perifericidad han sido tres
elementos característicos de este espacio. 

Pero lo que conocemos como comarcas fronterizas de Salamanca con Portugal
dibujan un espacio que partiendo del específico conjunto y paisaje de los Arribes
se extiende hacia el interior de la provincia, alejándose del río Duero y prolon-
gándose por los terrenos de más antigua constitución geolitológica (terrenos paleo-
zoicos, donde abundan las pizarras y las cuarcitas) que forman las penillanuras,
amplias superficies que, con ligeras desigualdades topográficas y la interposición
de algún que otro relieve enhiesto (los «sierros»), y a excepción del corredor lon-
gitudinal y alargado sobre el que se asienta Ciudad Rodrigo y su espacio más pró-
ximo (la «fosa»), conforman los rasgos geomorfológicos básicos de toda la zona.
Penillanuras que, por otra parte, son continuidad de las que por el norte abarcan
todo el oeste zamorano, también fronterizo con Portugal, desde la más lejana de
Sanabria y La Carballeda hasta la más próxima de Sayago, estando ambas enlaza-
das por la Tierra de Aliste. Estas penillanuras paleozoicas del oeste peninsular se
prolongan hacia el sur del Macizo antiguo, por tierras extremeñas, y hacia el oeste,
por el interior lusitano, por las regiones de Douro y Beira Interior Norte, limítrofes
con la provincia de Salamanca. Sólo hacia el sur de todo este conjunto encontra-
mos una tercera unidad que termina por definir el marco territorial en que se ins-
criben las comarcas fronterizas. Es la Sierra de Gata y su piedemonte, enclaves que
tienen continuidad en la Serra da Estrela portuguesa, extremo occidental del Sis-
tema Central.

Se establece de este modo una distinción entre los que podemos considerar en
términos más estrictos como la propia «raya» salmantino-portuguesa, espacio limi-
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tado a la franja formada por los municipios físicamente «pegados a» o «contiguos
con» la línea de frontera entre España y Portugal (los municipios propiamente «raya-
nos»), y lo que denominamos «comarcas fronterizas», zona que se corresponde con
las comarcas agrarias que se extienden por el oeste de la provincia (comarcas de
Vitigudino y Ciudad Rodrigo) y que abarcan los Arribes del Duero y la penillanura.
La primera recorre un espacio lineal de 170 kilómetros de longitud (los que mide
la frontera salmantino-portuguesa), formado por veintidós municipios que se
extienden por una superficie de 1.047 kilómetros cuadrados y albergan una pobla-
ción de poco más de doce mil habitantes (12.172 según el padrón de 1996), un
56,3% menos que en 1950. La segunda tiene unas referencias territoriales más
amplias: 4.780 kilómetros cuadrados de superficie (más de una tercera parte del
espacio geográfico provincial), con 100 ayuntamientos (algo más de una cuarta
parte del total de la provincia de Salamanca) y en la que viven poco más de 55.000
habitantes (55.197 censados en el año 1996, prácticamente la mitad tan sólo de los
efectivos que habitaban en estas comarcas a mediados de siglo, en 1950)7. 

Esta distinción pone así el acento en un hecho destacado que conviene resal-
tar. Y es que la zona fronteriza de la provincia de Salamanca no se limita tan sólo
a un simple borde longitudinal que es físicamente rayano con el país vecino, sino
que alcanza a todo un espacio más amplio por el que se extienden indistintamente
los efectos y procesos que van unidos a la propia frontera: concienciación de ser
sociedades fronterizas, perifericidad, ruralidad profunda, «economías de frontera»
antes más influyentes, pasado relativamente común, funciones y flujos estrecha-
mente unidos a la situación de la zona, situación excéntrica y alejada8, etc. Existe,
así, un «área de referencia» hacia el interior provincial por el que se prolongan las
influencias y relaciones que caracterizan al espacio fronterizo de Salamanca con
Portugal, que si bien son más directas e intensas en la franja más próxima al límite
marcado por el río Duero, se difunden, sin embargo, hacia otros núcleos y subco-
marcas más interiores, bien porque se encuentran atravesadas por ejes de distinto
orden y categoría que se dirigen hacia la frontera –dentro de los que la N-620 o E-80
(eje Irún-Aveiro) se convierte en corredor fundamental, aunque desigualmente
estructurado (Sánchez Hernández; 1996 y 1999)–, bien por otras razones diversas. 

SALAMANCA, «TIERRA DE FRONTERA»: BALANCE Y PERSPECTIVAS FUTURAS DE EVOLUCIÓN Y TRANSFORMACIÓN EN LAS COMARCAS «RAYANAS»

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 229

7. Algunos datos de la evolución demográfica que presentan estas comarcas, entresacados del
informe coordinado por el profesor Llorente Pinto (1999), son altamente reveladores: en la primera
mitad de los años noventa, sólo un municipio, Vitigudino, arrojó balance positivo en su crecimiento;
mientras que entre 1981 y 1996 habían sido cuatro (al de Vitigudino se unían también los de Ciudad
Rodrigo, Fuentes de Oñoro y, curiosamente, La Bouza). Una tercera parte de los 100 municipios de las
comarcas fronterizas tiene una edad media superior a los 50 años y sólo 5 municipios alcanzan una infe-
rior a los 42 años. A su vez, una cuarta parte de todos ellos no alcanzan una densidad media de 5 habi-
tantes por kilómetro cuadrado y sólo los dos municipios-cabeceras comarcales, Ciudad Rodrigo y Viti-
gudino, así como los municipios de Aldeadávila de la Ribera y Lumbrales, sobrepasan los 28 hab./km2

8. Las distancias que separan a estos pueblos del oeste fronterizo salmantino de la capital provin-
cial oscilan entre los 65 y los 120 ó 130 km.



Una última referencia territorial que sirve de contexto y ayuda a la definición e
identificación de todo este espacio es la de su situación dentro del territorio europeo.
La zona fronteriza de Salamanca con Portugal, al igual que el resto de la frontera his-
pano-lusa y gran parte de la bisagra pirenaica hispano-gala, se integra dentro de la
llamada «Diagonal Continental», en el ámbito de las Regiones Interiores (RI) de la
Unión Europea (ver mapa 1). Es éste un territorio que, configurado desde el interior
francés hasta el sur de Portugal a modo de diagonal noreste-suroeste (el concepto
toma, pues, como base la geometría espacial que caracteriza esta configuración geo-
gráfica), abarca varias regiones del centro de Francia, las regiones interiores españo-
las y algunos distritos portugueses, dentro de las cuales están los espacios periféri-
cos que forman el área fronteriza entre España y Portugal. Integrada en todo este
conjunto, la provincia salmantina forma parte, a su vez, de las llamadas «zonas rura-
les frágiles», caracterizadas por su marcada ruralidad, un mayor alejamiento, una
escasa articulación territorial y un despoblamiento pronunciado9. A ello se unen las
consecuencias que han generado, durante años, todos los procesos de aislamiento,
bloqueo y otras singularidades unidas al llamado «efecto frontera» y a las «economías
de frontera», circunstancias muy particulares de esta «raya» central ibérica.

En efecto, si nos movemos dentro del concepto de «comarcas fronterizas» que
antes apuntábamos (alejándonos así de la estricta dimensión de la «raya»), nos encon-
tramos con que las de Ciudad Rodrigo y Vitigudino han formado parte del cinturón
de comarcas deprimidas y periféricas, muy poco articuladas (sólo Ciudad Rodrigo, y
más en otros momentos, ha actuado como núcleo de atracción con cierta capacidad
real; Vitigudino ha ejercido similar papel sobre su comarca aunque con mucha
menos intensidad, mientras que los otros núcleos de los Arribes no han tenido esta
dimensión), que han sido atendidas por los Planes de Comarcas de Acción Especial.
La persistencia de unos bajos niveles de desarrollo económico, de una fuerte emi-
gración, de un envejecimiento acusado, del sobrepeso de una ruralidad con serios
problemas estructurales10 y de importantes deficiencias o carencias de infraestructu-
ras y servicios, ha reforzado, además, su inclusión dentro de las llamadas «regiones-
objetivo 1» en el ámbito de la política regional de la Unión Europea11.
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9. Por eso este espacio de la «Diagonal continental» recibe también el nombre de «Diagonal de las
dificultades», por los factores que retardan el relanzamiento y dinamismo de parte de las regiones y
comarcas que la integran, o «Diagonal árida».

10. Siguiendo las informaciones proporcionadas por el estudio coordinado recientemente por el
profesor Llorente Pinto (1999), son sólo 8 los municipios (del total de 100) donde el peso del sector
agrario es más reducido (medido en % de población activa agraria); concretamente sólo en estos ocho
esta proporción es inferior a la quinta parte; en los 92 restantes más del 20% de la población –y en doce
de ellos más de las dos terceras partes– son población activa agraria. Por su parte, los municipios más
estrictamente rayanos (los de los Arribes y también los situados al sur del Águeda) son los que presen-
tan unas explotaciones agrarias con un tamaño económico medio más deficitario (muy inferior –menos
de la mitad– a la media de la Unión Europea).

11. Aquéllas cuyo nivel de desarrollo, medido en Producto Interior Bruto per cápita (PIB/hab.) en
Paridades de Poder Adquisitivo (PPA), es inferior al 75% de la media de la Europa de los Quince.
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3. UN BALANCE FINISECULAR CON LUCES Y SOMBRAS: EVOLUCIÓN Y
TRANSFORMACIONES MÁS DESTACADAS EN LA ZONA FRONTERIZA
SALMANTINO-PORTUGUESA 

3.1. INCERTIDUMBRES Y DIFICULTADES EN EL DESARROLLO DE LAS COMARCAS FRONTERIZAS

a) Tradición y modernización son dos de las notas más características que ayudan
a entender la evolución que ha experimentado este conjunto de comarcas en el
siglo que ahora toca a su fin12. Por una parte pervivirán ancestrales y arraigadas
formas de ocupación agraria (dedicación prioritaria –casi exclusiva en algunos
casos– de la población activa en la mayoría de los municipios rayanos13), res-
ponsables de la configuración de un paisaje donde convivirán los abancala-
mientos de reducido tamaño, construidos en los encajados Arribes del Duero (y
albergando cultivos mediterráneos propiciados por unas condiciones microcli-
máticas excepcionales), junto con un paisaje de penillanura con una decantada
orientación ganadera (con un peso destacado del vacuno extensivo, en menor
medida del ovino), donde a las dehesas de encinas y robles más profusamente
extendidas les acompañarán algunas zonas intensamente parceladas y de apro-
vechamiento mixto (prado, monte y cultivo). 
Por otro lado, a esta herencia morfológica rural secular le acompañarán los
aprovechamientos energético-productivos que se impondrán sobre el río Duero
desde las primeras décadas del presente siglo y se reforzarán en sus últimos
años, la explotación hidroeléctrica, nueva forma de utilización socioeconómica
del medio (y de sus recursos hídricos de forma más concreta), que será direc-
tamente responsable del perfil más «modernizador» en la raya salmantina e intro-
ductora de nuevos elementos (la infraestructura construida a estos efectos: ten-
didos, centrales, presas, etc.) superpuestos sobre el tradicional paisaje agrario de
estas comarcas fronterizas. De igual modo, el desarrollo del sector servicios,
complementando esta aportación más modernizadora de la base y el paisaje pro-
ductivos de este espacio, ha ido ganando en importancia tanto por el volumen
de población que ha reunido en torno a él como por la diversificación de acti-
vidades en que se ha traducido. Pero esta modernización tan sólo se ha cir-
cunscrito de forma representativa a unos pocos núcleos-cabecera comarcales y
subcomarcales con un mayor número de habitantes (Ciudad Rodrigo, Vitigudino,
Lumbrales, Aldeadávila, Villarino y Saucelle), a unos pocos pueblos más aleja-
dos de estos centros señalados y que asumen en consecuencia ellos mismos tales
funciones aunque con menor volumen (Navasfrías, Martiago), o a centros muy
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12. Puede consultarse, para un mayor detalle a este respecto, el trabajo de Cabero Diéguez y Plaza
Gutiérrez (1987) referenciado en la bibliografía final de este artículo.

13. Sólo en los municipios de Ciudad Rodrigo, Saelices el Chico, Vitigudino y, mucho más alejados,
Aldeadávila de la Ribera y Gallegos de Argañán destaca más el empleo en el sector industrial, ofreciendo
de este modo una distribución muy polarizada (Llorente Pinto (Coord.), 1999).



dependientes de lo que han sido las comunicaciones transfronterizas y las rela-
ciones comerciales desarrolladas en torno a ellas (Fuentes de Oñoro) (Cabero
Diéguez (Coord), 1998; p. 74). 
Sin embargo, estas formas de modernización han sido más superficiales, pues
ninguna de ellas ha conseguido transformar en profundidad la estructura de
estas comarcas, no han reorientado su evolución –ya que han continuado
siendo, sustancialmente, espacios marcadamente rurales– y tan sólo han
sobreimpuesto formas y elementos propios de actividades modernizadoras a un
paisaje y un sistema productivo netamente agrarizantes. Sí es cierto, sin embargo,
que algunos de los procesos de desarrollo más recientemente impulsados, tal y
como en páginas posteriores podremos detallar, han inducido la convergencia y
movilización de recursos, esfuerzos e intereses más innovadores en torno a la
comercialización de ciertos productos propios de la actividad rural dominante en
este espacio fronterizo, pero es tan sólo una variante distinta –aunque impor-
tante– dentro de una misma tendencia que ha evolucionado escasamente y con
ritmo muy lento (con tan sólo casi diez años de experiencia).

b) A todo ello se añade, además, un factor más que ha actuado como lastre en todo
este proceso: la evolución demográfica recesiva y la progresiva desarticulación
social y territorial que han conocido estas comarcas de la raya salmantina. La
primera de estas características, cuyos datos más generales ya fueron apuntados
con anterioridad14 (y que no se aparta –por otro lado– de lo que ha sido un
comportamiento común a gran parte de las comarcas castellano-leonesas y del
interior peninsular en general, así como de otras áreas deprimidas y de mon-
taña en otras regiones), se tradujo en una tendencia evolutiva progresivamente
descendente desde los años cincuenta (agudización del proceso emigratorio),
que se intensifica en los dos decenios siguientes y se atenúa de forma signifi-
cativa a partir de los años ochenta, conduciendo de este modo a una despo-
blación y vaciamiento generalizados de la mayor parte de los pueblos de la
zona pero con una desigual incidencia espacial (con menor intensidad en las
cabeceras de comarca y en algunos núcleos intermedios; en aquéllos donde se
construyeron centrales hidroeléctricas y presas esta tendencia también se mani-
festó pero algo más tarde en el tiempo (Llorente Pinto (Coord.), 1999). 

A partir de este proceso, la ocupación del territorio en estas comarcas se debi-
litó sustancialmente (se redujo a la mitad en 45 años –desde 1950 a 1996–, pasando
de los 22 habitantes por kilómetro cuadrado a los 11), éstas perdieron además de
forma muy marcada su «vitalidad» demográfica –por ejemplo, el crecimiento vege-
tativo en los municipios de menos de 1.000 habitantes de la comarca de Ciudad
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14. Pueden consultarse, a este respecto, los indicadores apuntados en el epígrafe 2.2. y, más concre-
tamente, en la nota a pie de página número 6. No es además éste el artículo indicado para que hagamos
un balance detallado de la evolución demográfica de este conjunto de comarcas, toda vez que en el pre-
sente número monográfico de esta Revista ya hay un trabajo expresamente centrado en este análisis.



Rodrigo en 1996 era del 11,85%– (Llorente Pinto (Coord), 1999) así como su poten-
cial endógeno humano y, en consecuencia, experimentaron un grado de envejeci-
miento muy acusado que hoy ha desfigurado la estructura de su población. 

La desarticulación social y territorial es la resultante, entre otros factores, de esta
evolución y estructura demográficas. Pero también, en parte, responde a la mejora
de redes y medios de comunicación –y, consecuentemente, a la reordenación del
esquema de organización espacial en la provincia– que han facilitado que la pobla-
ción de estas zonas se traslade a otros centros de mayor capacidad de atracción,
con más volumen de equipamientos y servicios, como la misma capital provincial,
que ve así sustancialmente incrementada su área de influencia a costa de la deste-
rritorialización y desestructuración del resto de las comarcas. 

La paulatina pérdida de peso demográfico de los núcleos y pueblos de estas
comarcas fronterizas las ha desprovisto, a su vez, de las funciones de distinto
alcance social y territorial (servicios en núcleos intermedios, comercio minorista,
ferias, centros de servicios, etc.) que antes ejercían, incluidos los núcleos-cabece-
ras o villas principales, por la desaparición de los destinatarios y del mercado al
que iban dirigidas. Únicamente Ciudad Rodrigo y, más distanciados, Fuentes de
Oñoro, Vitigudino y Lumbrales, conservan aún parte de estos cometidos –si bien
más claramente el primero que los otros tres, mientras que Fuentes de Oñoro lo
hace como producto de su ubicación en un eje de relación transfronteriza como la
N-620 ó E-80–, pues pese a todo se sitúan en un umbral donde disminuye algo más
la polarización que prácticamente ejerce la capital salmantina sobre toda la pro-
vincia. De hecho, la mejora de la red de carreteras en las dos comarcas ha hecho
que todavía ejerzan un papel articulador sus dos centros comarcales (Ciudad
Rodrigo y Vitigudino). Villarino, Aldeadávila y Villavieja de Yeltes, aunque con
mayor debilidad, complementan en algunos bordes las funciones de Vitigudino y
Lumbrales, al igual que La Fuente de San Esteban, Sancti-Spíritus y Fuenteguinaldo
hacen lo propio en la comarca de Ciudad Rodrigo. 

El resultado de todo ello no ha sido otro que el de una excesiva macrocefalia
capitalina y la «introducción de serias anomalías y desajustes de tipo demográfico
en los servicios comerciales en la organización funcional del territorio provincial»
(Llorente Pinto (Coord.), 1999) y, en consecuencia, de las comarcas fronterizas15.
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15. Un ejemplo bien representativo de esta reordenación territorial, común por otro lado a lo suce-
dido en otras provincias y regiones, es el de la redefinición territorial de los partidos judiciales, que han
experimentado varios cambios a lo largo de este siglo como consecuencia de las circunstancias señala-
das: pérdida de peso de las antiguas cabezas de partido, progresivo crecimiento de la influencia capi-
talina y, como resultado final, una nueva delimitación de estos partidos, reduciéndose éstos en número
y concentrando los nuevos en su área de influencia pueblos y zonas de otros que desaparecen (el de
Salamanca ha crecido enormemente al abarcar casi todo el antiguo partido de Ledesma y gran parte del
de Alba de Tormes y de Sequeros, cuya desaparición ha beneficiado también al de Béjar, que igual-
mente ha aumentado). No ha sido, sin embargo, el caso de los partidos judiciales que se extienden por
la zona fronteriza de Salamanca, pues el de Vitigudino ha ampliado su espacio a costa del sector occi-
dental-noroccidental del antiguo partido de Ledesma, mientras que el de Ciudad Rodrigo sólo se ha visto
mermado de forma muy reducida en su borde noreste (Sancti-Spíritus y Alba de Yeltes).



Las villas de éstas últimas, las «villas rayanas», presentan, a su vez, una distribución
geográfica lineal, estando muy próximas entre sí, muy en relación con las históri-
cas funciones de control estratégico-defensivo de la frontera que ejercieron, lo que
explica también el emplazamiento y trazado tan específico de algunas de ellas
(Cabero Diéguez; 1996a; p. 104). 

3.2. LOS CAMBIOS MÁS RELEVANTES EN LAS COMARCAS FRONTERIZAS DE SALAMANCA
A LO LARGO DEL SIGLO XX

Haciendo un intento de síntesis de las transformaciones más decisivas que se han
desarrollado en este espacio fronterizo del oeste provincial, podemos resumirlas
fundamentalmente en las tres siguientes: el incremento de la permeabilidad
«rayana», el aumento de la cooperación y relaciones transfronterizas y los efectos
positivos derivados de los programas y actuaciones eurocomunitarios y de otras ins-
tituciones del Estado, autonómicas y locales. Con todo, de las tres, así como de los
procesos y consecuencias que se han desencadenado a partir de ellas, se desprende
un balance donde hay ventajas pero también estrangulamientos y contrapartidas,
pues los efectos que han generado son de los dos signos, positivos y negativos.

a) Desde una perspectiva territorial, pero también de las relaciones, la raya fronte-
riza salmantino-portuguesa ha ido pasando paulatinamente de una situación de
mayor impermeabilidad, que la hacía más hermética y la convertía en un espa-
cio de bloqueo, a una progresiva apertura y permeabilidad. De impermeable a
permeable; tal ha sido uno de los cambios de mayor trascendencia que ha cono-
cido el borde fronterizo provincial. También en ello ha influido de modo deci-
sivo la eliminación de las fronteras en el territorio de la Europa de los Quince,
donde se integran los dos países ibéricos; de forma más particular ha hecho lo
mismo la atracción turística de algunos de estos espacios y centros rurales. 
Pero el balance no es del todo satisfactorio. Sí es cierto que hemos asistido, como
consecuencia de este aumento de la permeabilidad, a un incremento en los flu-
jos y relaciones transfronterizas de muy distinto alcance y naturaleza16. Pero ello
no oculta tampoco otras deficiencias acusadas y algunas realidades más negati-
vas, tales como el cierre del ferrocarril de La Fregeneda a Barça d’Alva en 1985
y la ausencia de proyectos sustanciales de mejora en lo referente al que actual-
mente cubre el trayecto París-Lisboa que atraviesa esta frontera (Llorente Pinto
(Coord.), 1999); la existencia de un único paso fronterizo adecuadamente equi-
pado (Fuentes de Oñoro); las dificultades de accesibilidad de algunas carreteras
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16. Tal y como afirman algunos autores (López Trigal; 1995; p. 31), estamos, pues, ante una serie de
mudanzas, de cambios en infraestructuras que sirven a la permeabilización de la frontera y los flujos tras-
rayanos van haciendo cada vez más viable que esta región-problema se transforme en una región pro-
yecto.….



secundarias17; o el estancamiento en el proyectado desdoblamiento del tramo
«Salamanca-frontera portuguesa» de un eje internacional y transfronterizo tan
decisivo como es la N-620 ó E-80, convertido en corredor de extraordinaria
potencialidad y trascendencia, verdadero «eje de desarrollo» aunque muy dis-
continuo (Sánchez Hernández, 1996 y 1998). 
A todo ello debe unirse, asimismo, el hecho ya suficientemente puesto de
relieve en ocasiones anteriores de que la mejora en la red de comunicaciones
en estas áreas ha servido igualmente, de forma desafortunada, para habilitar
más «vías» a la emigración de estas comarcas y la salida de recursos. En último
término, además, con la desaparición de las fronteras en la Europa comunitaria
cierto es que se ha favorecido el incremento de los flujos y relaciones, pero tam-
bién han desaparecido los puestos de trabajo que iban asociados a las aduanas
en los pasos fronterizos. Incluso la misma «estética» de la línea divisoria entre
Fuentes de Oñoro y Vilar Formoso produciría una percepción más negativa de
no ser por los comercios y servicios que se concentran a uno y otro lado en el
entorno de ambos núcleos.

b) Por otra parte, el área fronteriza de la provincia de Salamanca, al igual que casi
todo el sector central en que se integra, ha pasado de ser un espacio que había
caído en el olvido y en un aislamiento profundo a ser un nuevo espacio de
atracción y cooperación, aunque con desigualdades espaciales evidentes y con
ritmos e intensidades muy débiles todavía en algunos casos. Parafraseando a
algunos autores (Cabero, Campesino y López; 1996), podemos decir que se ha
pasado «del desconocimiento mutuo a la cooperación transfronteriza». La con-
cienciación de los pueblos de uno y otro lado de la raya salmantino-portuguesa,
y de las instituciones y gobiernos regionales y centrales respectivos, en relación
al nuevo contexto creado tras la desaparición de las fronteras y sobre las pers-
pectivas que abrieron los programas comunitarios transfronterizos como el Inte-
rreg I y II18 (1989-93 y 1994-99 respectivamente) y su prolongación en el Inte-
rreg-III (para el período 2000-2006), así como otras iniciativas más locales
(programas Leader y Proder), han actuado de acicate en este sentido.

En todo ello ha tenido mucho que ver asimismo la consolidación y el estrecha-
miento a lo largo de todo este siglo que ahora se cierra, si bien sobre todo en su
último cuarto, de unos lazos y relaciones de carácter más local que han ido
poniendo la base para una colaboración o cooperación más fuerte como la actual
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17. Justo hace quince años, precisamente, los Encuentros/Encontros de Ajuda, celebrados en Oli-
venza (Badajoz), recogían en su declaración de intenciones la necesidad de «Potenciar la apertura de
pasos fronterizos que permeabilicen las relaciones humanas y los intereses de portugueses y españoles».

18. La iniciativa comunitaria Interreg-II, aprobada en junio de 1994, recogía entre sus objetivos el
de «fomentar la creación de redes de cooperación entre las fronteras interiores y, en su caso, conectar
estas redes con redes comunitarias más amplias, de cara a la consecución del mercado interior de 1992»
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas –D.O.C.E.–, nº C 180/60. 1-VII-1994).



y para el futuro. Los hermanamientos, las fiestas locales, romerías, ferias y merca-
dos a ambos lados de la raya, los vínculos personales y hasta familiares que se han
ido estableciendo, los intereses comunes por ciertos recursos compartidos, etc.,
han constituido las principales manifestaciones a partir de las cuales sustentar nue-
vas formas de cooperación mutua19. 

Cierto es que durante décadas, y más desde los respectivos gobiernos ibéricos,
los dos pueblos han vivido de espaldas el uno al otro, con el hermetismo y la
barrera que la frontera y su control han representado; pero será sobre todo tras la
integración de ambos en la Europa comunitaria cuando ese desconocimiento y
marginación intencionados den paso, progresivamente, a quince años –los últimos
de este siglo XX– donde se refuerzan los programas de cooperación transfronteriza
y las relaciones que los sustentan. 

Los instrumentos vinculados a la política regional comunitaria y que antes apun-
tábamos (iniciativas Interreg, Leader y Proder) serán los mecanismos decisivos
encargados de poner en marcha y reforzar esa colaboración, pues a partir del aná-
lisis, diagnóstico y valoración de las potencialidades, oportunidades y recursos
locales, naturales y territoriales que ofrecen estas comarcas, será como se pondrán
en funcionamiento distintos ejemplos y formas de cooperación y gestión compar-
tida. De hecho son estas iniciativas comunitarias mencionadas el ejemplo más
representativo de esta cooperación transfronteriza, siendo diversos los ejemplos en
que ésta puede concretarse para el caso de la frontera salmantina según los distin-
tos ejes que se trazaron en estos programas comunitarios y de los que ahora sólo
entresacamos algunos:

– creación, en 1990, de la Mesa Permanente Luso-Española «Un Camino para
Europa»20, impulsada por el primitivo Módulo de Promoción y Desarrollo de
La Concha creado en Ciudad Rodrigo al que, desde 1993, le sucedió el Cen-
tro de Desarrollo Rural (CEDER) de la Comarca de Ciudad Rodrigo; su obje-
tivo era el de potenciar el área atravesada por la IP-5 portuguesa y la N-620
española, el eje transregional y transfronterizo que es referente central de la
frontera salmantino-portuguesa;

– realización del proyecto «Recuperación ambiental y económica de los cauces
fluviales transfronterizos. Región salmantina del río Tormes-Duero», con una
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19. Tal y como apunta Cabero Diéguez (1996a; p. 100), y como prueba de estas afirmaciones que
hacemos sobre las formas de cooperación transfronteriza, en algunas ocasiones han sido los vecinos,
ante la desidia de la Administración, quienes han tomado la iniciativa de construir sus propios pasos,
aunque sea en condiciones precarias, como el pequeño puente que une Aldea del Obispo con Valhe da
Mula.

20. En cuya constitución intervinieron las Cámaras Municipales portuguesas de Almeida, Aveiro,
Belmonte, Covilhâ, Fundâo, Figueira da Foz, Gouveia, Guarda y Viseu y los Ayuntamientos españoles
de Ciudad Rodrigo y Salamanca (a los que posteriormente se adhirieron Béjar, Fuentes de Oñoro, Tor-
desillas, Sabugal, Ilhavo, Penhalva do Castelo y Seia).



finalidad turística (en este proyecto se integró la adecuación del muelle de
Vega de Terrón y el barco turístico-ambiental);

– los convenios de cooperación transfronteriza en el ámbito científico y uni-
versitario suscritos entre las Universidades de Salamanca y la Universidade
da Beira Interior (UBI) situada en Covilhâ, donde, en virtud de los cuales, se
desarrolla además un Curso de Postgrado en Cooperación Transfronteriza; a
ellos se une el proyecto piloto transnacional «Ordenación y revitalización de
los territorios rurales», enmarcado en el Programa Operativo INTERREG II C
(Cooperación transnacional en materia de ordenación territorial) para el
Suroeste Europeo/Diagonal Continental (1997-99), y que analiza la implan-
tación y desarrollo de servicios en los núcleos rurales de las zonas deprimi-
das de las regiones de Castilla y León (provincias de Salamanca y Zamora),
de la región de Auvernia (en Francia) y de la Región Centro de Portugal;

– en materia de desarrollo sostenible y ordenación del territorio, el proyecto
«Duero/Douro Región Fluvial», integrado en el Programa Terra (1997-99)
constituye un referente fundamental para la materialización de las formas de
cooperación transfronteriza;

– en la línea de la valoración y potencialidades de los recursos ambientales de
la zona es de destacar, igualmente, el proyecto de creación del Parque Natu-
ral del Douro/Duero Internacional, en los Arribes, verdadero espacio natu-
ral de cooperación y planificación común de un mismo recurso; a su vez, las
posibilidades turísticas controladas y asociadas a este proyecto constituyen
uno de los ejes fundamentales para la revitalización de este territorio trans-
fronterizo. La frontera no rompe la unidad que define y singulariza a los pai-
sajes naturales y a determinados recursos y elementos de alta calidad
ambiental.

Otros ejemplos significativos, finalmente, son los centrados en el ámbito del
asociacionismo, verdadera estructura de base sobre la que sustanciar los demás
proyectos e iniciativas de cooperación mutua trasrayana y de gestión compartida.
En este sentido es positivo el balance para las comarcas y regiones fronterizas de
Salamanca y la Beira-Douro, pues son múltiples las agrupaciones constituidas a
estos efectos en los quince últimos años, si bien no todas alcanzan ni la misma tras-
cendencia ni el balance de su funcionamiento y eficacia es igual: Asociación para
el Desarrollo de la Comarca de Ciudad Rodrigo (ADECOCIR), creada en 1994 y que
gestionó la iniciativa LEADER-II (1994-99) en la zona; Asociación PRO-RAIA (Aso-
ciación para el Desarrollo de la Raya Centro-Norte de Portugal) y encargada de la
gestión del LEADER-II (1994-99) en la Raia Centro-Norte; Asociación para el Desa-
rrollo de la Zona Oeste de Salamanca (ADEZOS), cuyo fin es optimizar los recur-
sos endógenos de las comarcas de Arribes del Duero, El Abadengo, La Ramajería
y la Tierra de Vitigudino (Llorente Pinto (Coord.), 1999) y que ha gestionado la ini-
ciativa PRODER 1994-99 en la comarca de Vitigudino.
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Sin embargo, pese a todos estos ejemplos indicados, la cooperación transfron-
teriza presenta un balance incierto en las comarcas rayanas salmantino-beiranas,
pues responde sobre todo a iniciativas institucionales y, sin embargo, la base local
y la iniciativa privada no están del todo comprometidas con estas formas de cola-
boración transregional. Siguen existiendo, además, tanto dificultades u obstáculos
administrativos a todo este proceso (estructura político-administrativa, de división
territorial y local –con competencias y capacidad muy desiguales– diferente entre
España y Portugal), como percepciones escépticas y hasta valoraciones negativas,
por parte de la población y de personas y empresas que potencialmente pudieran
invertir aquí, respecto a las posibilidades que ofrecen estas comarcas21.

c) Todas las manifestaciones que hemos apuntado en estas últimas líneas y que tie-
nen que ver con el desarrollo progresivo de formas de cooperación mutua y
transfronteriza son efecto, mayoritariamente, de los programas y actuaciones
eurocomunitarios y dependientes de otras instituciones estatales, autonómicas y
locales llevados a cabo en las comarcas fronterizas de la provincia de Salamanca
en los últimos veinte años (véase cuadro 1). Quizás el resultado general más
importante de estas intervenciones haya sido el de integrarlas –de muy distinto
modo– en los esquemas de actuación, ordenación y planificación territorial de la
Unión Europea, en las mismas perspectivas de desarrollo regional del espacio
comunitario. Además, han contribuido, asimismo, a un progresivo redescubri-
miento y conocimiento de estas áreas marginales, pues los modelos de desarro-
llo rural y local impulsados desde este contexto comunitario han abierto estas
zonas al turismo rural y verde22 (potenciador de sus paisajes ecoculturales, como
los Arribes, del proyecto de «vía verde» sobre el viejo trazado del ferrocarril, de
los recursos histórico-culturales como el Fuerte de la Concepción y la estación
de Siega Verde, de la arquitectura tradicional, etc.) y a la promoción y mejora de
la comercialización de sus recursos tradicionales (productos agroalimentarios
fundamentalmente), al tiempo que han ayudado también al descubrimiento de
nuevas formas, oportunidades y yacimientos de empleo. 

Aunque cierto es, por otro lado, que todas estas manifestaciones e intervencio-
nes fueron precedidas, y continuaron siendo coincidentes en los años ochenta y
noventa, por otras actuaciones dependientes de distintos niveles institucionales:
desde los Planes Provinciales de la Diputación salmantina (el Básico y los Planes 
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21. Sobre este particular, puede ampliarse la información en los trabajos de Plaza Gutiérrez (1996)
y los de Plaza Gutiérrez y Llorente Pinto (1995 y 2000).

22. Así se ponía ya de manifiesto en el estudio de Cabero Diéguez –Coord.– et al. (1998), al afir-
mar, por ejemplo, que «las ayudas de las iniciativas INTERREG han favorecido en estos últimos años el
incremento del sector servicios, vinculado al turismo, especialmente dentro del ámbito de la hostelería.
A pesar de ello, se observa en toda la comarca la falta de servicios especializados, destinados a gestio-
nar y comercializar adecuadamente los nuevos productos (turismo rural, artesanía, productos agrícolas
de calidad) que surgen al amparo de las iniciativas comunitarias» (p. 74).



CUADRO 1
ESQUEMA DE LOS MECANISMOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN LA ZONA FRONTERIZA

(Sánchez López, F. y Cabero Diéguez, V.; 1994; p. 218)

ADMINISTRACIÓN LOCAL

P.P. de O. y S. F.C.L. y A.C. N.Ex. P.P.C. M.A.P. D.T.
Plan Provincial Fondo de Cooperación Local Núcleos de Expansión Plan Provincial de Red viaria Operación transfronteriza

de Obras y Servicios y Acción Comunitaria Carreteras

Básico Zona especial * C.E.M. Cementerios * C.V.Caminos * Comunicaciones
Plan bá- * Zona Noroeste * C.C. Casas Consistoriales Vecinales (Estado) * Medio Ambiente
sico de * Zona de Acción * C.M. Consultorios Médicos * C.P. Camino * Patrimonio histórico-
Obras y Especial Noroeste * I.D. Instalaciones Deportivas Provincial (Diput.) artístico
Servicios (1986-89) * S.M. Servicios Mínimos * C.M. Camino * Muelle de Vega-Terrón 

* C.A.E. (Comarca * BAS. Básculas Municipal (Ayto.) 
de Acción Espe-
cial (1990)
* P.A.E. (Programa
de Acción Espe-
cial (1991)

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

P.D.R. C.A.P.T. A.A.P. D.G.E.A.
Consejería de la Presidencia y Ayudas Atención Dirección General de

Plan de Desarrollo Regional Administración Territorial Primaria Agrarias  Estructuras Agrarias

ADMINISTRACIÓN CENTRAL U.E.

F.C.I. P.O.I.R. FEDER FEDER-INTERREG FEOGA-OR FSE
Fondo de Compensación Programa Operativo de Fondo Europeo de Programa Transfronterizo Fondo Europeo de Fondo

Interterritorial Incentivos Regionales Desarrollo Regional Hispano-Portugués Orientación y Social
Garantía Agrícola Europeo
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de Acción Especial; también el de Carreteras y la Red Viaria), pasando por el auto-
nómico centrado en las estructuras agrarias y terminando por los gestionados desde
la Administración Central en lo referente a los nuevos instrumentos regional-terri-
toriales como son el Fondo de Compensación Interterritorial o el Programa de
Incentivos Regionales reformulados y racionalizados en la década de los años
ochenta.

Igualmente otras actuaciones como las dependientes de los organismos centra-
les y locales y encaminadas a servicios y prestaciones básicas como la sanidad, la
asistencia social, la educación, los equipamientos culturales y recreativos, etc., fue-
ron desarrollándose y formulándose previamente o incluso confluyeron en el
tiempo. Ello ha conducido a la creación de nuevas estructuras y unidades espacia-
les de actuación para la aplicación de estas prestaciones y servicios23.

De cualquier modo, y antes de continuar con el análisis de los efectos deriva-
dos de estas actuaciones, tampoco es totalmente positivo el balance que se deriva
de este nuevo contexto eurocomunitario (nuevo en relación a los más de ochenta
años que precedieron la evolución secular de esta zona de frontera, pues Sala-
manca –como el resto de las regiones españolas– se acoge a estas nuevas iniciati-
vas desde 1986). En una valoración general y global sí, pero ello no excluye la pre-
sencia de contrapartidas y sombras en estas comarcas del oeste salmantino. Así, por
ejemplo, la formulación de una nueva Política Agraria Común (PAC), reorientada y
con otros criterios, ha afectado seriamente al sector agrario de estas áreas, que pre-
sentaban un elevado volumen de empleo en este sector, ya de por sí además poco
competitivo, y muy envejecido además; circunstancias a las que se suman también
la excesiva parcelación de las explotaciones y el carácter excedentario de algunos
productos (Cabero Diéguez; 1996a; p. 109). 

Sin embargo, no es menos cierto que, de modo paradójico, algunas de las nue-
vas prioridades otorgadas por esta política –producciones de calidad, recursos loca-
les, etc.– favorecen en buena medida a estos territorios rurales de la raya salman-
tino-portuguesa. Por su parte, tampoco el desarrollo de otros sectores productivos
extra-agrarios ofrece un panorama muy halagüeño, pues tras de presentar una
escasa presencia y muy polarizada espacialmente, tal y como antes recordábamos,
se trata asimismo de segmentos de producción con poca capacidad de innovación
tecnológica, más perfilados hacia prestaciones terciarias que hacia funciones real-
mente productivas.
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23. Los CRA o Colegios Rurales Agrupados, 16 en la zona fronteriza (7 en la comarca de Ciudad
Rodrigo y 9 en la de Vitigudino), que, a través de la reestructuración de los centros educativos como con-
secuencia de la dinámica demográfica recesiva, buscan una racionalización de los recursos; las ZBS o
Zonas Básicas de Salud, 7 en las comarcas fronterizas del oeste salmantino (3 en la de Vitigudino y 4 en
la de Ciudad Rodrigo), que intentan proporcionar una igualdad de acceso a los servicios de atención pri-
maria; y los CEAS o Centros de Acción Social (4 en este espacio: Vitigudino, Lumbrales, Ciudad Rodrigo I
y Ciudad Rodrigo II).



A estas circunstancias se suma también, en el platillo del «debe», una cierta cul-
tura asistencial, acomodaticia y poco responsable incluso, viciada claramente por
la concienciación que se toma ante la percepción de ayudas comunitarias y estata-
les procedentes de una política regional teóricamente solidaria y reequilibradora.
Ello constituiría el efecto perverso de ésta sobre espacios como el de la frontera
salmantina, donde paulatinamente va calando una percepción y creencia que aso-
cia el relanzamiento y alternativas de desarrollo de estas zonas exclusivamente a la
inversión pública y la canalización de fondos, subvenciones y ayudas24, desnatu-
ralizando el sentido más participativo e incentivador de éstas y de otras actuacio-
nes privadas y alimentando, incluso, un sentimiento demagógico victimista ante las
perspectivas de una posible reducción de este volumen de ayudas para desviarlas
nuevamente hacia otros espacios regionales necesitados ante su próxima integra-
ción en la Unión Europea. 

Pero más allá de estas dificultades, la puesta en marcha de programas y actua-
ciones propiciadas desde el ámbito de la Unión Europea ha tenido, junto a la valo-
ración positiva más general con que iniciábamos este análisis, otras dos repercu-
siones fundamentales a partir de las cuales pueden desgranarse otros efectos
derivados. Por un lado, la inyección de nuevos fondos comunitarios, el trasvase de
una importante cantidad de dinero destinado a la promoción e impulsión de nue-
vos dinamismos y orientaciones para estas áreas deprimidas, canalizados a través
de iniciativas, programas operativos, proyectos precisos y acciones concretas. Los
distintos fondos estructurales de la Unión Europea (FEDER, FEOGA y FSE) serán
decisivos en el desempeño de estas funciones. Por otro, el diseño de nuevos esce-
narios socioeconómicos y territoriales a partir de la formulación de modelos de
desarrollo específicos, inspirados en la valoración de los recursos locales y en el
principio de la sostenibilidad, que se adaptasen a este tipo de espacios profunda-
mente rurales, muy frágiles, periféricos y marginales: los nuevos procesos y mode-
los de desarrollo rural sustentados en las iniciativas Leader (I y II)25 y, más recien-
temente, Proder, que han funcionado en los años noventa y que se refuerzan en
las nuevas perspectivas financieras de la Unión Europea (la llamada Agenda 2000)
para el período 2000-2006 (el desarrollo rural se consolida como una de las inicia-
tivas de la reforma de la política regional comunitaria para el siglo XXI, lo mismo
que otra que es decisiva para estas áreas: el Interreg y la cooperación transfronte-
riza). Estos modelos han generado una nueva concienciación y cultura territorial,
ambiental y socioeconómica, con el impulso dado a la población local y a los pro-
pios recursos de la zona, y se han traducido en una multitud de proyectos que han
revalorizado estos territorios rayanos y los ha insertado en nuevos circuitos de
demandas específicas para el turismo, para determinadas producciones propias,
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24. Haciendo así recaer injustamente la responsabilidad de la ausencia de intervención pública en
el pasado, que marginó muchas de estas zonas, sobre las instituciones y organismos actuales.

25. Relaciones entre Actividades de Desarrollo de la Economía Rural, traducción de las siglas fran-
cesas correspondientes: Liasion entre Activités du Développement Economique Rurale.



para el fomento del asociacionismo, para el asesoramiento encaminado a la cons-
titución de empresas y a la puesta en marcha de proyectos innovadores, etc.

Las actuaciones concretas que se han llevado a cabo, a partir de mediados de
la década de los ochenta, se iniciaron con la OID (Operación Integrada de Desa-
rrollo) para las provincias de Salamanca y Zamora, integrada luego en el Programa
Operativo Transfronterizo Hispano-Portugués (INTERREG I y II). Uno de los cam-
pos de actuación primordiales y prioritarios de este Programa, que consumió gran
parte de sus recursos financieros, fueron las infraestructuras de comunicaciones. Al
mismo tiempo, los fondos europeos desviaron a la zona fronteriza salmantina
recursos financieros al amparo del MAC (Marco de Apoyo Comunitario) asociado
al Programa de Desarrollo Regional (PDR) aplicado en las regiones-objetivo 1 (las
de mayor atraso socioeconómico, como Castilla y León), que inició su aplicación tam-
bién en la segunda mitad del decenio de los ochenta y todavía hoy, para el período
2000-2006, canalizará fondos para todo este espacio. 

A este marco general, y en cuya financiación y desarrollo intervendrán asimismo
las instituciones del Estado, las regionales y las provinciales, irán asociadas actua-
ciones con un impacto más concreto y localizado sobre el borde fronterizo sal-
mantino, de las que se señalan algunas a modo de ejemplo: el Programa Opera-
tivo del Fondo Social Europeo en la zona fronteriza 1994-9926; el Proyecto Social
para el Desarrollo Comarcal de Ciudad Rodrigo (PROSODECO)27, llevado a cabo
entre 1998 y 1999; los cursos realizados por el INEM en la zona fronteriza asocia-
dos al Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional (plan FIP) 1994-98; el
Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficio del INEM y que, a través de la Dipu-
tación Provincial de Salamanca, han sido promovidas en Aldeadávila de la Ribera,
Ciudad Rodrigo y Vitigudino para restaurar el patrimonio histórico-artístico de la
comarca28; el Programa de Talleres de Empleo29, al que se acogerán los ayunta-
mientos de Yecla de Yeltes y Espeja; la apertura de Oficinas Municipales de Desa-
rrollo en Pereña, Vitigudino, Ciudad Rodrigo y Fuentes de Oñoro; las inversiones
transferidas en los pequeños municipios fronterizos salmantinos desde el Pro-
grama Operativo Local (POL) Objetivo nº 130; o el resto de recursos financieros des-
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26. Con dos ejes de acción fundamentales, como eran la inserción y reinserción ocupacional de los
desempleados y la formación continua de los trabajadores.

27. Que, según las informaciones resumidas y aportadas por el informe coordinado por Llorente
Pinto (1999), ha sido gestionado por el Departamento de Servicios Sociales de la Diputación Provincial
de Salamanca y estaba integrado en la Iniciativa Experimental de Prevención de la Pobreza y la Exclu-
sión Social, siendo su objetivo general el diseño y puesta en marcha de una estrategia de intervención
integral en las Zonas de Acción Social de Ciudad Rodrigo I –sector centro-este de la comarca– y II –zona
occidental–.

28. Dentro de él se integra la creación del ya mencionado CEDER de Ciudad Rodrigo, en 1993.
29. Dirigido a los desempleados de veinticinco o más años, donde los participantes adquirirán for-

mación profesional y práctica laboral realizando obras y servicios de utilidad pública o interés social
relacionados con nuevos yacimientos de empleo.

30. Que han alcanzado entre 1994 y 1999 las 1.455.771.924 pts.



tinados a la zona fronteriza y procedentes del Plan de Inversiones Públicas Pro-
vinciales31.

A todas ellas se unen, también, otros dos tipos de inversiones. Por un lado, las
asociadas al Programa de Innovación Rural y a la Cooperación Transnacional de la
iniciativa comunitaria LEADER-II –con continuidad espacial transfronteriza, pues,
en estas intervenciones– llevada a cabo entre 1994 y 1999 en Ciudad Rodrigo (ges-
tionada por ADECOCIR y con una financiación prevista de 1.860.047.562 ptas.)32;
del otro lado de la raya salmantina, ya en Portugal, los programas de desarrollo
rural aplicados fueron de dos tipos: los acogidos también al LEADER-II (el «Douro
Superior», el «Raia Historica» y el «Raia Centro Norte») y el Programa de Desarrollo
Integrado del Valle del Coa («Procoa»), que geográficamente abarca la mayor parte
de los municipios de los otros tres mencionados. Por otra parte, las del Programa
Operativo de Desarrollo y Diversificación Económica para las Zonas Rurales (PRO-
DER), extensible a la comarca de Vitigudino, gestionado por ADEZOS y con una
financiación prevista de 1.023.272.237 ptas.33. Las producciones locales de calidad
–agroalimentarias y de otro tipo– o la creación de nuevas infraestructuras para el
turismo rural (alojamientos de distintas categorías), han sido dos de sus principa-
les ejes de actuación con resultados concretos en estas comarcas.

Finalmente, también la protección y mejora del medio ambiente y la recupera-
ción del patrimonio histórico-artístico34 en las comarcas fronterizas han sido objeto
de atención de todas estas actuaciones, transformando de este modo la orientación
de estas comarcas (donde, a partir de la valoración de estos recursos ambientales
y culturales puedan plantearse nuevas formas de aprovechamiento y desarrollo
para estos pueblos) y haciendo evolucionar en distinta dirección sus funciones
sociales, territoriales y productivas. 
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31. Gestionado por el área de Fomento de la Diputación Provincial, que canaliza y coordina las
intervenciones y planes de los Fondos Estructurales de la Unión Europea, el Estado y la Comunidad
Autónoma con las Entidades Locales en materia de cooperación económica. Su montante total –sin con-
tar el correspondiente al POL que también se integra en este Plan y del que ya apuntamos antes su volu-
men– ascendió a 5.651.001.865 ptas. entre 1994-1999.

32. El turismo rural, con el 26,3% del total de la financiación prevista, y la conservación y mejora del
medio ambiente y del entorno, con el 24,9%, son las medidas de mayor volumen de recursos financieros.

33. Donde las partidas destinadas a la revalorización del potencial productivo agrario y forestal, que
representan el 25,6% del total, y al turismo local, con el 20,2%, son las que más fondos atraen.

34. Aquí destacan, como actuaciones concretas, el Plan Director de la Catedral de Santa María de
Ciudad Rodrigo, la Ruta de Fortificaciones de Frontera-Punto de Encuentro (diseñada por la Fundación
del Patrimonio Histórico de Castilla y León y que enlazará las fortificaciones de Yecla la Vieja, el Real
Fuerte de la Concepción, San Felices de los Gallegos, Ciudad Rodrigo, Almeida, Castelo Rodrigo, Cas-
telo Mendo y Sortelha), la creación del Centro de Interpretación de las Fortificaciones de la Frontera
(acogido al INTERREG-II e instalado en Ciudad Rodrigo, pero también en la Torre del Homenaje de San
Felices de los Gallegos), el Proyecto de la Estación Arqueológica de Siega Verde (en Villar de Argañán e
igualmente sustentado en los recursos del INTERREG-II) y el Acondicionamiento de la Plaza Mayor de
San Felices de los Gallegos.



Los instrumentos y acciones más precisas que en este sentido se han aplicado
en los municipios fronterizos del oeste provincial, más concretamente sobre el
medio ambiente, han sido el Programa Regional de Forestación de Tierras Agra-
rias35, transcurrido entre 1994 y 1999; el Proyecto 2001. Creación de Corredores
Ecológicos para la Protección de Especies Amenazadas en Peligro de Extinción,
1992-2001, que a través de la trashumancia «Mesta 93» recorrió la Cañada Real
Zamorana y atravesó el Puerto de Perales y la comarca de Ciudad Rodrigo; el Pro-
grama de Conservación del Lince Ibérico en la Sierra de Gata (Cáceres-Sala-
manca), asociado al instrumento financiero comunitario para el medio ambiente,
el LIFE, al igual que el Proyecto 2001 antes referido y el Proyecto LIFE «Arribes del
Duero», Conservación del águila perdicera y de la cigüeña negra en los Arribes del
Duero (1998-2000).

4. PERSPECTIVAS Y HORIZONTES DE FUTURO EN LAS COMARCAS
FRONTERIZAS DE SALAMANCA ANTE EL SIGLO XXI

El camino que han seguido estas comarcas a lo largo del siglo que ahora fina-
liza ha sido desigual. Los resultados, en líneas generales, tal y como se ha señalado
de forma más oportuna en páginas anteriores, han tendido a recuperar y reintegrar
estas zonas en los nuevos dinamismos socioeconómicos y territoriales sólo en la
última cuarta parte de esta centuria y, fundamentalmente, en las dos últimas déca-
das. ¿Qué dirección seguir a partir de ahora? ¿Cuáles son los horizontes que se
abren para estos municipios del oeste fronterizo provincial en el siglo que ahora
inicia su andadura? ¿Sobre qué bases se construye su futuro?

Las respuestas a estos últimos interrogantes vienen muy marcadas por los pro-
cesos de desarrollo y las actuaciones públicas que se han realizado en los últimos
diez años. Los conceptos clave para continuar introduciendo dinamismo y acción,
para seguir fomentando alternativas que revaloricen este territorio, pasan por algu-
nos que hemos ido analizando: cooperación transfronteriza, desarrollo rural y local,
permeabilidad, accesibilidad, desarrollo sostenible, inversión, políticas de ordena-
ción territorial y de desarrollo comarcal (incluyendo la definición de una estrategia
y un modelo territoriales), inversión y reforzamiento de la base económico-pro-
ductiva. Este es el contexto en el que se sitúan las perspectivas para estas comar-
cas fronterizas. En consecuencia, las posibilidades (para ello puede seguirse el
esquema que se adjunta en el cuadro 2) pasan por el enunciado y formulación de
intervenciones y proyectos que se enmarquen en estas referencias.
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35. Participan en él las instancias comunitarias (FEOGA-Garantía, con el 75% de los gastos), esta-
tales (M.A.P.A., con el 12,5%) y autonómicas (Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Cas-
tilla y León, con el otro 12,5% restante). Las subvenciones han alcanzado los 1.237.349.473 ptas. y han
permitido dedicar 4.605 Has para fines selvícolas en estas comarcas de la raya salmantina.



CUADRO 2
OPORTUNIDADES Y PERSPECTIVAS DE FUTURO EN LAS COMARCAS FRONTERIZAS SALMANTINAS 

(Cabero Diéguez, V. –Coord.– et al.; 1998; pp. 84-85)

CARACTERÍSTICAS POTENCIALIDADES Y AMENAZAS Y ESTRATEGIAS DE
FUNDAMENTALES OPORTUNIDADES ESTRANGULAMIENTOS INTERVENCIÓN

INTERNAS – Diversidad paisajística: montaña, – Refuerzo de la base económica – Despoblación del medio rural – Incentivación para fijar
dehesa, vega,... local con productos agrícolas de los recursos humanos

calidad (queso de Hinojosa,...) – Limitado crecimiento poblacional
traducido en el envejecimiento – Corregir y mejorar los

– Debilidad demográfica, perceptible – Recursos forestales enlaces locales
en las cabeceras comarcales – Fuerte dependencia de las  

pensiones como principal – Diversificación econó-
– Economía básicamente agraria – Recursos mediterráneos (Arribes) fuente de ingresos mica (crear rentas

complementarias)
– Sector terciario en las cabeceras – Apoyo y formación de mano de
comarcales y Fuentes de Oñoro obra local – Políticas forestales

– Fuerte debilidad industrial – Riqueza hidroeléctirca – Apoyo a Pymes locales

EXTERNAS – Proximidad a espacios fronterizos – Potencial mercado portugués – Limitada accesibilidad – Concentrar medidas de
de intercambio transfronteriza cooperación y accesibilidad

transfronteriza
– Continuidad con otros espacios – Mejora de la accesibilidad a lo – Visión negativa y marginal 
cercanos extracomarcales, largo de la frontera de los espacios rayanos – Conectar grandes rutas
cacereños y portugueses (IP5, IP2, N-620, N-630)

– Permeabilización de la frontera
– Articulación interna y ex-

terna del territorio 
(centros intermedios)

PATRIMO- – Paisajes ecoculturales: sierras, – Conjuntos Histórico-Artísticos – Deterioro y abandono del – Crear rutas turísticas 
NIO/REDES dehesas, arribes (bancales) con patrimonio arquitectónico transfronterizas

continuidad fronteriza – Paisajes Naturales Protegidos 
(El Rebollar, los Arribes) – Utilización abusiva del medio natural, – Duero Internacional

especialmente en los espacios serranos
– Patrimonio arquitectónico – Promoción de los recursos y – Vía Verde Fuente de San – Potenciar y comercializar 
religioso, civil y militar apoyo a la conservación Esteban/La Fregeneda productos artesanales 

– Artesanía: mantas, cuero,... – Duero Transfronterizo
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a) Ante todo, debe seguir incidiéndose en que para continuar en la recuperación
y revitalización de las comarcas fronterizas salmantinas se ha de continuar insis-
tiendo en la mejora de las infraestructuras de comunicaciones. Todavía resta
mucho por hacer. El incremento de la accesibilidad de este espacio depende
mucho de que ejes tan vitales como el Irún-Aveiro (que atraviesa la comarca de
Ciudad Rodrigo), la N-620 ó E-80, se refuerce y se desdoble cuanto antes; su
conversión en autovía es una necesidad que se viene reclamando desde hace
dos décadas y aún sigue sin producirse. 
De este «eje de desarrollo» dependen muchas de las posibilidades de este espa-
cio; ahora bien, esta mejora ha de ir acompañada necesariamente también de
una decidida voluntad de inversión privada y compromiso, pues ni sólo las ins-
tituciones públicas a través de estas actuaciones garantizan el desarrollo de una
zona ni el simple hecho de habilitar y acondicionar una vía de comunicación
fundamental avala su dinamismo. A esta accesibilidad ha de unirse una sustan-
cial mejora en las condiciones de permeabilidad de la frontera, que ya de por
sí ha cambiado notoriamente en los últimos años, aumentando el número de
pasos en otros sectores de la raya.

b) Tanto esta primera condición apuntada como muchas otras intervenciones e
impulsos dependerán, asimismo, de lo que se plantee y cómo se gestione en la
tercera fase del Programa Operativo INTERREG III (prolongación de la Inicia-
tiva Comunitaria que arrancó en 1989). Tanto el volumen de inversión pública
y recursos financieros transferidos y movilizados, como aspectos tan decisivos
para la dinámica territorial y socioeconómica de estas comarcas como la coo-
peración transfronteriza, incidirán y se desarrollarán satisfactoriamente si se
consigue elaborar un adecuado programa de actuaciones y si se deciden ade-
cuadamente las prioridades de intervención. 

c) Las nuevas orientaciones, directrices y tendencias desarrolladas sobre estos
espacios marginales y de gran fragilidad ecológica pasan por la salvaguarda y
recuperación de los elementos ecoculturales y ambientales marcadamente sen-
sibles. Los recursos hídricos, los espacios naturales, los enclaves ecológicos, los
paisajes heredados que son producto combinado de las condiciones físicas y la
secular intervención antrópica, etc., son las piezas claves sobre las que susten-
tar el nuevo y futuro modelo de desarrollo comarcal y rural de estas áreas. El
Parque Internacional del Río Duero, los paisajes aterrazados o abancalados, las
cañadas, las dehesas, la pervivencia de ciertas especies vegetales (almez, etc.),
la continuidad en la promoción de rutas turísticas y del senderismo y la explo-
ración de nuevos itinerarios, el impulso a la «vía verde», los circuitos temáticos,
etc., constituyen piezas básicas en la revalorización y utilización del patrimonio
ambiental y ecocultural como base de desarrollo. 

d) Estas últimas condiciones señaladas conducen a una de las actividades que más
se han potenciado en los últimos años –apoyándose en los fondos comunitarios
asociados a las iniciativas Leader y Proder– pero de gran capacidad de resolu-
ción para el desarrollo local de estos territorios enmarcado en criterios de soste-
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nibilidad: el turismo rural y verde, el turismo transfronterizo en este caso, pues
se lograría adquirir de esta forma una marca de identificación, un perfil singula-
rizador y específico. Un turismo, además, rural e integrado. La recuperación y
reconstrucción de los recursos histórico-artísticos, ecoculturales y ambientales
–en párrafos anteriores se mencionaban algunos ejemplos más significativos–
constituyen una base acertada sobre la cual plantear perspectivas de desarrollo
local para los municipios salmantinos de las comarcas de Vitigudino y Ciudad
Rodrigo. La ruta de las fortificaciones, el Centro de Interpretación asociado a este
circuito temático, la valoración del patrimonio arqueológico acompañada de una
correcta planificación de sus visitas y accesos, etc., son ejemplos representativos
de estas formas de aprovechamiento socioeconómico de las potencialidades
locales de este territorio. Circuitos como el de la Sierra de Gata-Jálama, de los
Arribes del Duero, o rutas como la de la frontera, el río Duero o la montaña meri-
dional son sólo algunos ejemplos.

e) De igual modo, los recursos que van unidos a la producción agroalimentaria,
recursos locales con denominación, mercado y marchamo de calidad, se perfi-
lan igualmente como una base más de un sistema productivo local, auxiliado
por las subvenciones comunitarias y estatales –pero sin que falte en ellas la
inversión privada–, a partir de los que proporcionar horizontes y dinamismo
renovados a una actividad tradicional, como la fundamentada en el sector agra-
rio, pero que busca nuevas cuotas de demanda más específicas y una red de
comercialización más beneficiosa y eficaz. De hecho el desarrollo rural y el
modelo reformulado que le sustenta en estas últimas décadas, no sólo contem-
pla una diversificación económica que se abra a actividades como el turismo o
los recursos ambientales, sino que pretende y persigue reactivar y reformular
bases económicas tradicionales a partir de una referencia central que las pre-
sida: la calidad de las producciones.

Estos cinco puntos que se han desgranado brevemente son tan sólo algunas de
las líneas directrices, quizás las más significadas, por las que parece que pueden
pasar las oportunidades, las perspectivas y el futuro más inmediato y a medio plazo
de las comarcas fronterizas de la provincia de Salamanca. Pero para que ello se pro-
duzca hacen falta, además, otras condiciones: 

– Por una parte, tener presente en todo momento también tanto las caracte-
rísticas fundamentales que identifican a estos territorios rayanos, como otras
oportunidades, las amenazas y estrangulamientos que bloquean sus posibi-
lidades y las estrategias de intervención que pueden formularse y ponerse
en marcha. Por eso hemos adjuntado, porque creemos que constituye una
síntesis perfecta de prontuario a seguir, el esquema que a este respecto se
elaboró en el informe coordinado por Cabero Diéguez (1998) y realizado en
el Departamento de Geografía de la Universidad de Salamanca. 

– Pero también, por otra parte, es necesario que los instrumentos y mecanis-
mos de actuación que hasta el momento han demostrado ser efectivos con-
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tinúen siéndolo y actuando como pilar fundamental sobre el que se ha arti-
culado el desarrollo territorial de este espacio fronterizo: las iniciativas
comunitarias Interreg, Leader y Proder, así como los programas específicos
asociados a los distintos Fondos Estructurales de la Unión Europea (FEDER,
FEOGA y FSE). Por eso este período es crucial, porque en él se selecciona-
rán las áreas de intervención de estos proyectos y se definirán las condicio-
nes y requisitos para seguir beneficiándose de estas transferencias en los
próximos siete años (2000-2006).

A todo ello le ha de acompañar asimismo una nueva base cultural, alejada del
victimismo, del vicio asistencial introducido por la percepción de las subvenciones,
que dé paso a un comportamiento más inversor, comprometido, de apoyo deci-
dido, también de riesgo asociado a este comportamiento. Como marco institucio-
nal sobre el que desarrollar todos estos principios ha de insistirse igualmente en lo
beneficioso que sería para las comarcas fronterizas disponer de un modelo territo-
rial definido para ellas, con una estrategia idónea, adecuada a su contexto, y un
organismo que facilitase la coordinación de las acciones e intervenciones de orde-
nación territorial y de desarrollo local de estos municipios, para todo lo cual la base
comarcalizadora se constituye en un requisito previo (¿son las comarcas agrarias las
unidades espaciales más propicias para ejercitar estos presupuestos?). 
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TEATRO Y TEATROS. CIEN AÑOS DE CREACIÓN
TEATRAL EN SALAMANCA. PERSPECTIVAS.
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RESUMEN: Después de hacer el autor una reflexión crítica sobre lo que el
teatro, y en especial la creación dramática, han significado en Salamanca en el
siglo XX, el artículo pasa revista a la creación teatral en Salamanca –escasa, por
cierto– durante ese periodo, poniendo especial atención en aquellos autores que
han destacado en el género (especialmente Miguel de Unamuno) y haciendo un
rápido repaso al contenido de la obra de todos ellos (Martín Gaite, Torrente Balles-
ter, Miguel Signes, Fernando Arrabal, Miguel Cobaleda, Martín Recuerda...). Al
final, el autor comenta las perspectivas que a su juicio tiene la creación dramática,
haciendo una llamada a las instituciones y responsables culturales en pro de una
dinamización que permita el florecimiento de la creación literaria, y en particular
la dramática, y para que apoyen los intentos creativos en Salamanca y evitar que
se siga repitiendo la casi absoluta carencia de creadores de literatura dramática en
la provincia.

ABSTRACT: The author makes a critique of what the theatre, in particular dra-
matic production, has meant for Salamanca along the twentieth century and then
reviews dramatic production in Salamanca –which has been scant during the
period explored–, placing special emphasis on authors who have been outstanding
in the genre (especially Miguel de Unamuno) and briefly reviewing the works of
all such playwrights (Martín Gaite, Torrente Ballester, Miguel Signes, Fernando
Arrabal, Miguel Cobaleda, Martín recuerda...). At the end of the article, a comment
is offered on the perspectives considered by the author to underlie the production
of drama, emphasising the future to come and calling the pertinent institutions to
engage in a dynamising process that will allow the burgeoning of literary creation
–in particular the production of drama–; to support creative efforts in Salamanca,
and to avoid a future situation reflecting the almost complete absence of creators
of dramatic literature in the province.
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«Es cosa terrible verse al espejo a toda luz del sol y al aire libre, y más
si el espejo es sin marco. Verse así, a un espejo sin marco, a todo sol y bajo
el cielo, sería para volverse loco».

UNAMUNO, Impresiones de teatro, marzo 1913.

CIEN AÑOS DE CREACIÓN TEATRAL

Algunos creen que la mejor alabanza que puede hacerse a una ciudad como
Salamanca es afirmar de ella que ha permanecido fiel a sí misma durante siglos.
Según otros, esa fidelidad significa la pervivencia de un lastre que arrastra la ciu-
dad desde hace siglos y que impide su cabal desarrollo y obstaculiza la posibilidad
de que ocupe el lugar que le corresponde en el concierto universal de la cultura.
Una fidelidad que se confunde con la extensión en el tiempo de fórmulas cultura-
les atrasadas o, al menos, demasiado apegadas a lo que hace cien años se conoció
como tradición y que, en su mayor parte, se ha revelado inmovilismo costumbrista
y falta de afán de creación y de innovación. Una paradoja se cultiva en Salamanca:
el ninguneo de sus hijos cuando están creciendo y el excesivo afán de presumir de
ellos cuando, a pesar de todo, han crecido (fuera de Salamanca, en la mayoría de
las ocasiones). En cualquier caso, es cierto que Salamanca y su nombre, su Uni-
versidad y su historia, significan referentes culturales en el mundo entero desde
hace siglos y no es menos cierto que en Salamanca han cristalizado algunos de los
mejores talentos artísticos del país, aunque no pueda decirse lo mismo del trato que
la ciudad ha otorgado a sus artistas, que en la mayor parte de los casos han tenido
que desarrollar su obra fuera de las murallas (en todo sentido). Y, además, no siem-
pre la nombradía de la ciudad se ha correspondido con la realidad cultural mura-
lla adentro.

Consciente de que una investigación exhaustiva de la producción dramática en
Salamanca en el siglo XX sería insuficiente por la imposibilidad de acceso a toda
la documentación y, también, por la inevitable jerarquización que habría de esta-
blecerse en cuanto a la literatura dramática, es el presente un artículo de opinión
respecto a la creación dramática en Salamanca.

Creativamente, el siglo XX en Salamanca no ha sido diferente que en otras
pequeñas ciudades españolas, aunque en la rama literaria de creación de la que
nos ocupamos, haya tenido algunas particularidades que hacen que la creación tea-
tral en Salamanca durante el siglo XX presente algunas propiedades radicalmente
distintas a las que han podido darse en ciudades de sus características. La primera,
y no menor, la constituye la presencia en Salamanca, desde el primer día del siglo
(en realidad, desde algunos años antes) hasta el último del año 36, de Miguel de
Unamuno, referente durante todos esos años en el mundo cultural en lengua espa-
ñola y aun en amplios ámbitos del pensamiento europeos. Además, el papel jugado
por la ciudad durante la guerra civil española, y la inercia que ese papel otorgó a
la ciudad durante demasiados años después de finalizada la contienda, hacen que
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deba contemplarse con especial cuidado –y, tal vez, magnanimidad– todo lo refe-
rido a creación artística. Debido a ello, el repaso a la creación teatral en Salamanca
durante los últimos cien años ha de dividirse en dos grandes bloques: el que
incluye, casi en exclusiva, a Miguel de Unamuno, y otro que, a partir del final de
la guerra civil llegaría hasta nuestros días. Ambos, es preciso decir, no son gran
cosa si hablamos de creatividad teatral, que hay que diferenciar de la creación tea-
tral (grupos, representaciones), que tampoco ha tenido demasiada importancia en
el siglo XX, y muy distinto de actividad teatral (que puede referirse tanto a las
representaciones efectuadas por parte de compañías profesionales como a los
montajes de obras de autores foráneos por grupos o compañías locales).

A principios de siglo, Salamanca era una pequeña ciudad que vivía del presti-
gio de su Universidad y que pugnaba, como todas las de mediano y pequeño
tamaño, por no incorporarse a la nueva centuria asumiendo los avances tecnoló-
gicos y sociales con que Europa obsequiaba los oídos de los pacientes españoles,
y tratando de conservar, tras el velo de la autenticidad y la tradición, unas estruc-
turas sociales rémoras todavía de usos del XVIII, y tratando de recuperarse del
mejor modo posible de desastres varios, pérdidas geográficas inadmisibles para
muchos y reducciones de imperio que se clavaban como profundos dardos en las
conservadoras conciencias de la burguesía provinciana1. En cuanto a España, la lla-
mada «generación del 98» pugnaba aquellos primeros años por reafirmar una iden-
tidad nacional que lograra curar la inmensa depresión que se estaba sufriendo al
reducirse a ojos vista, no sólo las posesiones de ultramar, sino el antiguo orgullo
español que, basado o no en dichas posesiones, había venido deteriorándose rápi-
damente. Se percibía entre los escritores de literatura dramática la conciencia de
que las soluciones teatrales decimonónicas estaban exhaustas y era necesario bus-
car alternativas que sacaran al teatro español de su anquilosamiento. La falta de
estudios sistemáticos nos priva de un conocimiento exhaustivo de todos los esfuer-
zos al respecto. Baste decir aquí que se reivindicó el teatro leído frente al teatro
representado (Pérez Galdós, Unamuno), entre otros motivos porque la comerciali-
dad escasa de las grandes obras dramáticas las hacía inviables para la escena y por-
que, además, se pretendía rescatar todo el valor literario de la obra teatral escrita,
más allá de las «perversiones» de su representación2.
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1. «...centros de diversión importantes son los teatros y los bailes. Desde el siglo XIX Salamanca
cuenta con el teatro del Liceo y el del Bretón, primeramente llamado de Hospital. En 1909 se inaugura
el Moderno. A finales de siglo sólo abren sus puertas en fechas muy señaladas. Aristocracia y familias
eminentes ocupan palcos y plateas con sus mejores galas; en el patio de butacas, señoras y señoritas
de la clase media. Con el nuevo siglo permanecen los tres abiertos todo el año. La prensa informa del
paso de compañías de drama, comedia y zarzuela; el comentario de la obra y su representación ocupa
una columna en el periódico. El gusto por la música y el teatro resulta relevante, de hecho varios jóve-
nes se reúnen, representan obras de teatro y hacen música.» M.ª Dolores DE LA CALLE, «Aspectos de la
vida cotidiana salmantina», en KENT, Conrad (Coord.), Salamanca en el siglo XX, Ohio Wesleyan Uni-
versity-Librería Cervantes, Salamanca, 1997, p. 57.

2. «... teatro libre, sin trabas, sin cómicos, sin estrenos y sin abonados, pensado y escrito con ampli-
tud, dando a los caracteres su desarrollo lógico y presentando los hechos con la extensión y fases que
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Entre representaciones folclóricas con motivo de visitas de renombre a la ciu-
dad, recitales varios de poesías de Gabriel y Galán o escenificaciones de los éxitos
contrastados en ciudades mayores (el inevitable Marquina y el «dios» Benavente),
la vida teatral salmantina discurrió hasta después de la guerra civil, en que sufrió
una paralización sólo tímidamente superada en los periodos de ferias y fiestas en
que llegaban las comedias, vodeviles y revistas triunfadoras en giras nacionales.
Hay, naturalmente, excepciones. Y la mayoría de ellas relacionadas, cómo no, con
don Miguel de Unamuno3.

Siguieron representándose en las ferias de septiembre las comedias y vodeviles
triunfadores en Madrid el año anterior, pero la creatividad teatral seguía sin mos-
trarse, salvo por las incursiones puntuales de Unamuno en los ámbitos teatrales
nacionales. Los años cincuenta y sesenta suponen para Salamanca una sequía abso-
luta en cuanto a creatividad teatral propiamente dicha, sumida la ciudad en lo
oscuro de la mediocridad costumbrista a la que tan acostumbrados estaban los sal-
mantinos desde hacía décadas. Las excepciones del ferrolano Gonzalo Torrente
Ballester, instalado en Salamanca por motivos laborales, la salmantina Carmen Mar-
tín Gaite, instalada en Madrid por lo mismo, el valenciano Miguel Signes Mengual,
salmantino de residencia, los años de infancia pasados en Ciudad Rodrigo por el
melillense Fernando Arrabal y algunas experiencias en grupos de teatro indepen-
diente, algunas puestas en escena de obras –otra vez– costumbristas y gabrielgala-
nianas, además de la inevitable presencia de los clásicos en las representaciones
de Festivales de España, que mentían que el teatro era «sólo» eso, trajeron el tiempo
hasta este final de siglo en que las cosas han cambiado en realidad poco. Con la
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tienen en la vida. Este creo yo que es el verdadero teatro. El que ahora tenemos, reducido a moldes
cada día más estrechos, no es más que una engañifa, un arte secundario y de bazar. (...) conviene hacer
teatro libre, es decir, teatro leído. No hay otro recurso». «****»(sic), Revista Nueva, 14 (junio 1899), en
PÉREZ GALDÓS, B., Obras Completas VI, Aguilar, Madrid, 1975.

3. El estreno en el Teatro Liceo, el 24 de febrero, por la compañía que dirigía Rivas Cheriff, y de la
que eran primeras figuras Isabel Barrón y Juan Espantaleón, de Sombras de sueño, de Unamuno, con la
asistencia del autor, que se muestra al público salmantino después de seis años de exilio (algunos datos
en cuanto a estrenos de obras de Unamuno podrían resumirse en: el 24 de febrero de 1909, la compa-
ñía de Carmen Cobeña y Federico Oliver estrena en el teatro Pérez Galdós, de Las Palmas de Gran Cana-
ria, La esfinge; el 27 de febrero de 1910 estreno de La difunta en el Teatro de la Comedia, de Madrid;
La venda se estrena en el Teatro Español, de Madrid, en 1921 –Soledad no llegó a estrenarse hasta 1953,
en el María Guerrero, de Madrid–; el 25 de marzo de 1918 se estrena en el Ateneo de Madrid Fedra,
que después será dada a conocer en distintas ciudades por una compañía profesional –en 1998, con
motivo del homenaje de la ciudad al centenario de la «generación» fue puesta en escena por el grupo
Etón teatro, dirigido por Ángel González Quesada, y estrenada en el teatro de Cajaduero el 10 de octu-
bre y repuesta en el Teatro Juan del Enzina y en algunas otras localidades–; en 1923 se estrena en Madrid
El pasado que vuelve; el 19 de diciembre de ese mismo año, en el teatro Infanta Beatriz, de Madrid, tiene
lugar el estreno de Todo un hombre, y el 7 de setiembre se había estrenado en Barcelona Raquel enca-
denada; El otro fue estrenada en Madrid el 14 de diciembre de 1932, con gran éxito y respuesta en Bue-
nos Aires, por la compañía de Lola Membrives, el 27 de julio de 1934, antes de ser traducida al inglés
y al alemán).
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excepción del dramaturgo Miguel Cobaleda, tal vez el autor contemporáneo sal-
mantino con más proyección.

Pero no es este el lugar del análisis ni de la opinión sociológica que impulsaba
a estos francotiradores del pensamiento –los del 98, digo; especialmente Una-
muno– a realizar obras, también teatrales, rebosantes de autoidentificaciones y
recuperación de valores, pretendiendo superar los «dramas de tesis» decimonóni-
cos. Miguel de Unamuno, que había fijado su residencia en Salamanca en el lejano
18914, además de la obra de creación dramática, de la que nos ocuparemos más
adelante, practicaba desde antiguo la crítica teatral o, mejor dicho, el análisis de la
esencia teatral o, incluso, el comentario de las impresiones de un espectador que
al tiempo es crítico, autor y aficionado. En realidad, los escritos de Unamuno sobre
teatro inciden una y otra vez más en la visión que tenía de lo que habría de ser, y
para qué habría de servir el teatro, que de crítica propiamente dicha. Su ensayo «La
regeneración del teatro español», publicado en La España moderna5 da ya una idea
de por dónde quiere Unamuno que se dirija la creación teatral y, sobre todo, a qué
fines han de servir los trabajos dramáticos, que no son sino reafirmación de sus teo-
rías, que se comentarán más adelante, del «teatro de ideas» frente al teatro de eva-
sión o entretenimiento; del teatro «educacional» frente al vacío vaudeville de situa-
ción cómica o tragedia irrelevante6. Pero, además, Unamuno mantenía su ya
conocido enfrentamiento con la afectación en el teatro –y también en el público
del teatro–, arremetiendo contra el «espíritu de rutina del espectador que va al tea-
tro a hacer la cocción y ver caras bonitas, a reirse y olvidar luego aquéllo de que
se rió; todo latigazo moral le corta los horrores de la digestión».

El realismo en el teatro, la desnudez máxima de la escena, la palabra pura y des-
vestida de cuanto pueda ocultarla, frente al espectador, es la tesis teatral perma-
nente de Miguel de Unamuno. «El artista es moral por fuerza, y su moralidad, buena
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4. El mismo Unamuno, años después, hacía profesión de fe de la pertenencia a aquel grupo «del
98». En El Imparcial, de Madrid, el 31 de enero de 1916, Unamuno publicó un artículo en el que bajo
el título «Nuestra egolatría de los del 98», entre otras cosas, afirmaba: «Nosotros, por nuestra parte, los
ególatras del 98, no estábamos entonces dispuestos a vender el alma por un acta de diputado. Nos admi-
rábamos a nosotros mismos, como dice Cossío; creíamos haber nacido para renovar la patria, para hacer
de España el solar de los españoles, un pueblo de yos y no un rebaño de electores y contribuyentes».
Un poco más adelante duda de que esa actitud hubiese sido beneficiosa para causa alguna: «Nuestro
mayor cuidado consistía en no dejarnos poner hierro, en permanecer orejanos. ¿Fue un error? ¿No lo
fue? ¿Y quién puede decirlo?». UNAMUNO, Obras Completas, Ed. Afrodisio Aguado, S.A., Madrid, 1958.

5. Madrid VIII, número 9, 1 de julio de 1896, en UNAMUNO, O.C.
6. Después de hacer un repaso histórico al teatro español, Unamuno, en el artículo citado, propone

una vuelta al teatro que vive de sí mismo y que no ha de necesitar del pueblo ni buscar sustento en las
entrañas de éste, pues que si se diera al pueblo lo que pide, únicamente se haría teatro de evasión,
chiste fácil y vulgaridad. Unamuno aboga por el teatro realista a ultranza («¡Que no se diga al ver un
drama: «Eso sólo pasa en las tablas!»), un teatro que indagara en las tradiciones del pueblo para poner
en escena las preocupaciones y los afanes salidos de él («¡Qué tiempos para el teatro aquellos en que
el ingenio salido del pueblo y que en él se chapuzaba hasta la coronilla, después de haber vivido vida
dramática, sacaba a escena tradiciones y leyendas arrancadas a las entrañas del pueblo mismo!»). UNA-
MUNO, O.C.
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o mala, tiñe su visión y empapa su obra». El hombre proyectado en la obra que
escribe y comunicado con esa desnudez con el público, que también ha de acep-
tar el compromiso de ser público. Así mostró Unamuno su concepción del teatro y
así, sin salirse un ápice del propio guión, escribió sus obras teatrales en Salamanca7.

La obra dramática de Unamuno consta de nueve dramas y dos piezas menores
(una farsa y un sainete, según su autor). Ruiz Ramón las agrupa en cuatro momen-
tos cronológicos (1898-99: La esfinge y La venda; 1910: El pasado que vuelve y
Fedra; 1921-22: Soledad y Raquel encadenada; 1926: Sombras de sueño y El otro;
1929: El hermano Juan o el mundo es teatro). La inmensa mayoría, como se ve, rea-
lizadas durante su estancia en la ciudad de Salamanca.

Unamuno escribió para las tablas a lo largo de toda su vida, aunque no fue pre-
cisamente el género dramático aquél en el que destacó. La dificultad de represen-
tación de sus obras, a pesar de los denodados esfuerzos que él realizaba para estre-
narlas, le fue convirtiendo en un devoto crítico de los corrillos teatrales formados
por actores, empresarios y «peñas» de público, detestadas todas ellas por el escritor
que anunciaba a los cuatro vientos su concepción «auténtica» del teatro8. Él conce-
bía el teatro desnudo de todo artificio, donde la palabra diera cauce a las hondas
preocupaciones del ser humano, a los más íntimos sentimientos y a la realidad cruda
del devenir, con una función educativa y formadora del espectador, que hiciera que
el teatro sirviese de acicate y llamada para la reflexión y el crecimiento intelectual.
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7. Para evitar la repetición de fechas o referencias constantes, transcribimos aquí la anotación refe-
rida a las obras dramáticas de Unamuno que el editor Afrodisio Aguado incluye en el volumen XII de
su edición de las Obras Completas, impresa en Madrid en 1958 bajo el cuidado de don Manuel García
Blanco, Catedrático de la Universidad de Salamanca: Obras dramáticas proyectadas: El custión de gala-
basa, sainete jebo, hacia 1880; La muerte de Sancho, drama, hacia 1899; Una mujer, drama, hacia 1905;
Victoria, drama; El nuevo Prometeo, hacia 1905; Don Quijote y Don Juan, hacia 1905; ¡Al fuego!, hacia
1910; El maestro de escuela, drama; Ícaro, el hombre que vuela; El oso enjaulado, Vencido o loco, Sacri-
ficio, Maese Pedro, drama; una obra cómica sin título; Tristán e Iseo, tragedia. Obras dramáticas: La
esfinge, drama en tres actos; La venda, drama en un acto y dos cuadros; La princesa doña Lambra, farsa
en un acto; La difunta, sainete en un acto; Fedra, tragedia en tres actos; El pasado que vuelve, drama
en tres actos; Soledad, drama en tres actos; Raquel encadenada, drama en tres actos; Sombras de sueño,
drama en cuatro actos; El otro, misterio en tres jornadas y un epílogo; El hermano Juan o el mundo es
teatro, vieja comedia nueva; Medea, tragedia en cinco actos de Lucio Anneo Séneca, traducida, sin cor-
tes ni glosas, del verso latino a prosa castellana. UNAMUNO, O.C.

8. Para un estudio en profundidad de la obra dramática de Unamuno, remitimos a algunas obras
esenciales al respecto: el prólogo al volumen XII de las Obras completas editadas por Afrodisio Aguado,
a cargo de Manuel García Blanco; el capítulo 3 de la imprescindible Historia del Teatro Español siglo
XX, de Francisco Ruiz Ramón; y los ensayos del propio Unamuno La regeneración del teatro español
(1896), Nuestra egolatría de los del 98 (1916), Teatro de teatro (1899), Las señoras y el teatro (1912), De
vuelta al teatro (1913), Impresiones de teatro (1913), Teatro y cine (1921) y Hablemos de teatro (1934).
Por su calidad, concisión y altura, el trabajo de Emilio de MIGUEL MARTÍNEZ «El teatro de Unamuno:
Teoría y práctica», publicado en El tiempo de Miguel de Unamuno y Salamanca, ed. Universidad de Sala-
manca, Diputación Provincial de Salamanca y Ayuntamiento de Salamanca, Salamanca, 1998. También
la consulta del artículo «Unamuno y los escritores salmantinos», de Ricardo SENABRE SEMPERE, publi-
cado en Salamanca y la Literatura, ciclo de conferencias pronunciadas en la Fundación «Ramón Are-
ces», Ed. Fundación Ramón Areces, Madrid, 1996.
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Utiliza sus personajes teatrales, ha dicho algún estudioso, como trasuntos de un solo
personaje que en realidad existe en la escena: el propio Miguel de Unamuno, que
habla por boca de ellos explayándose en sus preocupaciones más metafísicas a tra-
vés de ambientes opresivos, ámbitos cerrados y pasiones a flor de piel.

En la citada «desnudez escénica» de Unamuno, se cumple un fenómeno de
reducción estética que en este autor tiene un carácter de vuelta permanente a la
fuente poética del drama, es decir, al teatro como poesía dramática que nada tiene
que ver con el llamado «teatro poético». Como afirma algún autor, es por esa ver-
tiente poética por lo que Unamuno merece figurar, como dramaturgo, junto a Clau-
del, Eliot, Anderson, Cocteau, Giraudoux, parte de Anouilh, etc. Su concepción del
teatro como poesía dramática le hace desbordar el provincianismo psicológico del
teatro español de principios de siglo. El fracaso de su teatro no se debe, pues, a su
concepción literaria del texto dramático, sino a su incapacidad de situarla en una
realización estrictamente dramática. Unamuno llevó a tal grado el proceso de denu-
dación dramática que no sólo suprimió por reducción los elementos puramente
materiales del drama, sino que cometió el error de reducir al máximo la función de
la intriga, con lo cual no consiguió sino crear puros dramas esquemáticos, es decir,
dramas no realizados suficientemente como tales. A ello hay que añadir el carácter
de prosa dialogal de sus textos dramáticos, que confieren a la obra un aire de
ensayo dramático que estorba a su realización puramente teatral. Por otro lado, las
ideas que fundan la riqueza de contenido de la dramaturgia unamuniana no llegan
a formularse como tales, quedando enquistadas sin el correspondiente engarce con
la totalidad del drama e impidiendo la necesaria identificación entre el símbolo que
se quiere transmitir y la acción que ha de hacerlo.

Como colofón, permítasenos una larga cita de Emilio de Miguel que, después
de analizar los valores, indiscutibles, del teatro de Unamuno, resume a la perfec-
ción su producción: «Mérito también de Unamuno, por el que figurará con realce
en la historia de nuestro teatro, es su empeño por introducir la tragedia, esa gran
ausente de nuestro panorama teatral (...). Lo lamentable es que junto a ese caudal
de logros e intuiciones, no podamos cantar en Unamuno al renovador eficaz de
nuestros usos escénicos. Lo lamentable es que, por culpas que deben repartirse
entre sus cerrados postulados y el inmovilismo del público y de las estructuras del
teatro español, su obra dramática se haya quedado en mera promesa de virtuali-
dades que hubieran requerido mayor y más perfecto desarrollo (...). Y queda ade-
más, en lo negativo, la evidencia, lúcidamente prevista por él mismo, de que no
basta la intención de hacer algo nuevo (...) El teatroideas, el teatropasión, el tea-
trotexto, el teatrodesnudez y el esquema de Unamuno se nos confirman así como
contestación destemplada y soberbia, del teatrocomercio, del teatroefectismo escé-
nico, del teatrofórmula que viene padeciendo y sosteniendo, secularmente, el
espectador español» (DE MIGUEL).

La producción dramática de Gonzalo Torrente Ballester, nacido en El Ferrol en
1910, puede encuadrarse fácilmente dentro de la creación teatral en Salamanca,
puesto que el escritor, profesor de Instituto, vivió en esta ciudad durante más de
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veinte años, hasta su muerte en 1998. Considerado uno de los mejores novelistas
españoles contemporáneos, su producción teatral incluye El viaje del joven Tobías
(1938), El casamiento engañoso (auto sacramental, 1939), El pavoroso caso del
señor Cualquiera, Lope de Aguirre (1941), República Barataria (1942), Siete ensa-
yos y una farsa (1942), El retorno de Ulises (1946), Atardecer en Longwood (publi-
cada en 1950), ¡Oh, Penélope! (1986) y La Celestina (adaptación, 1988). Gonzalo
Torrente Ballester es autor, además, de una amplia obra ensayística, filológica y crí-
tica sobre tema teatral, entre la que se cuenta su trabajo sobre teatro en los volú-
menes Literatura española contemporánea de 1949, Panorama de la literatura
española contemporánea (1956) y Teatro español contemporáneo (1957)9. Torrente
fue un reconocido crítico teatral en 1941 y, posteriormente, desde 1950 a 1962. La
aportación teórica de Torrente Ballester –cuyo primer estreno, El retorno de Ulises,
no se produjo hasta 1986– ha sido excepcionalmente importante. Convencido
«nacional» en los primeros tiempos tras el triunfo del franquismo en la guerra civil,
algunos críticos han calificado varias de sus obras teatrales con diversos adjetivos10.

Al margen de sus juicios críticos sobre el teatro, valiosísimos en cuanto a la ade-
cuación espacio temporal del teatro que se representaba (y no sólo se escribía) en
su época con la realidad social en la que se imbricaba, sus clarividentes análisis del
teatro clásico y modernista y sus brillantes disecciones sobre autores o escuelas, la
actividad creativa dramática de Torrente Ballester adquiere, a nuestro juicio, mucho
más valor a partir de los años 50, ya que con anterioridad la inmersión ideológica
de sus obras y adaptaciones (como la que realizó para la escena de la antisoviética
novela de Rosa María Aranda Boda en el infierno), lastraban los innegables méri-
tos de escritura dramática con una excesiva carga de agitación política. Hay que
hacer notar, en honor a la verdad, que ya con su pieza Teomaquia en tres actos,
donde retoma el tema de los refugiados fascistas en las embajadas de Madrid
durante la guerra, no propone ya como desenlace la salvación o solución falan-
gista, sino que se acerca más a un racionalismo intelectivo y a la asunción de valo-
res de tipo comportamental lejanos de dogmas ideológicos («Hay que pensar que
a partir de estas fechas, Torrente Ballester comienza a alejarse de la ideología que
le inspiró estos años», Ferreras, o.c., p. 33).

Con los lógicos riesgos que todo resumen implica, podría afirmarse que el tea-
tro de Torrente Ballester es un teatro «del hombre», es decir, orientado hacia el aná-
lisis de la condición humana en relación con los entornos que lo conforman, pero

ÁNGEL GONZÁLEZ QUESADA

9. Gonzalo Torrente Ballester está considerado una autoridad como ensayista filológico y crítico
sobre el teatro español. Muchas de las más prestigiosas obras históricas sobre teatro español utilizan sus
escritos como basamento y constante referencia. Por ejemplo, Ruiz Ramón (vid. bibliografía).

10. «De auto sacramental fascista califica Rodríguez Puértolas, con toda razón, El casamiento enga-
ñoso, de nuestro autor; aquí el Hombre, tentado por el Capitalismo y el Anarquismo, acaba sucum-
biendo y se casa con la Técnica; padre de un monstruo, la Máquina, es esclavizado por el monstruo;
finalmente, el Hombre se rebela contra capitalistas y marxistas (Arquitectos) y logra ser el nuevo Hom-
bre con el que soñaba la Falange». FERRERAS, Juan I., «El teatro en el siglo XX (desde 1939)», en Histo-
ria crítica de la Literatura Española, Taurus, Madrid 1988, pp. 32-33.

260 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



siempre con un matiz que pretende universalizar las situaciones. Construido en
todo momento con un rigor formal y estético impecable, no fue, sin embargo, un
teatro fácilmente representable, ni por su dificultad escenográfica ni por su exce-
siva carga literaria. Gonzalo Torrente Ballester, fiel a su sapiencia teórica, se preo-
cupó de «justificar» sus obras de creación dramática y, al respecto, escribió intere-
santísimos ensayos sobre sus propias obras («notas de trabajo») que suponen
testimonios de elevado valor documental.

La salmantina Carmen Martín Gaite, nacida en 1925 y fallecida en 2000, cuenta
con una producción de obras dramáticas que, de algún modo, vienen a completar
su extraordinaria obra novelística y de ensayo, que constituye una de las aporta-
ciones más brillantes a la historia de la literatura contemporánea, al tiempo que una
clarividente disección de las sociedades provincianas de postguerra. Aunque su
obra literaria se ha producido fuera de Salamanca, es esta ciudad en la que están
situados muchos de sus personajes, explícita o implícitamente, y es la evocación
de los primeros años salmantinos lo que ha constituido una no pequeña parte de
la inspiración de Martín Gaite. Novelista, sobre todo, y también ensayista, guionista
de cine y televisión, recibió el Premio Nacional de las Letras en 1994. Entre sus
obras de teatro cabe destacar La hermana pequeña (1960), que constituye un ejem-
plo de lo que anteriormente se afirmaba respecto al reflejo de las sociedades pro-
vincianas y el desarrollo personal en ese cerrado entorno; Equilibrio inestable, obra
de 1961, así como diversas adaptaciones teatrales, como la Tragicomedia de don
Duardos, de Gil Vicente, realizada en 1979, o la de El burlador de Sevilla, de Tirso
de Molina, realizada en 1988 para una escenificación hecha por la Compañía Nacio-
nal de Teatro Clásico, así como la adaptación de El marinero, de Pessoa, realizada
en 1990. En 1988, el Centro Cultural de la Villa de Madrid estrena A palo seco, otra
ambiciosa obra teatral de Carmen Martín Gaite. Como referente de la intencionali-
dad de la obra teatral (y no sólo) de Martín Gaite, citaremos un párrafo del «Texto
para el programa» que la autora escribió con motivo del montaje de La hermana
pequeña por Ángel García Moreno: «En cuanto al argumento, tiene reminiscencias
de los temas que más nos preocuparon a los narradores de mi generación: el desa-
juste entre los sueños y la realidad, el afán por emigrar de la provincia a las ciu-
dades grandes, la odisea del crecimiento para los seres débiles y sedientos de amor,
el equilibrio inestable entre claudicar o mantener la bandera del inconformismo. Y
sobre todo el miedo a la libertad, a ir madurando a solas en una sociedad hostil,
que sólo protege a los que se insertan en ella y obedecen sus leyes sin rechistar»11.

El granadino José Martín Recuerda, que ostentó la titularidad de la cátedra de
Teatro (Juan del Enzina) de la Universidad de Salamanca desde 1972 hasta 1988,
está considerado como uno de los autores capitales de la dramaturgia de la
segunda mitad del siglo y uno de los innovadores de la concepción teatral en
España (junto con Francisco Nieva). Competente teórico teatral, ha dado confe-
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11. MARTÍN GAITE, C., La hermana pequeña, Anagrama, Barcelona, 1999.
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rencias sobre temas teatrales en diversos países y sus obras han sido profusamente
representadas y objeto de multitud de estudios.

Su amplísima producción dramática incluye El enemigo, La reina soñada o
Caminos como sus primeras obras. Fundador del TEU granadino, fue también
director del Teatro Isabel la Católica de Granada y ganador del premio Lope de
Vega en 1958 por El teatrito de don Ramón y en 1976 por El engañao. Las obras
teatrales de Martín Recuerda que, por su fecha de publicación y/o escritura, tienen
más que ver con la ciudad de Salamanca son Caballos desbocaos, Las conversiones
(El carnaval de un reino), Carteles rotos, Las reinas del paralelo, La Trotsky, La
cicatriz, El amadís y La garduña. Su obra más conocida es Las arrecogías del beap-
terio de Santa María Egipcíaca, escrita en 197012, que podría considerarse como
resumen y canon de toda su obra, pues que allí se dan cita las constantes del tea-
tro de este granadino ya universal, que intentó en Salamanca la formación y desa-
rrollo de un movimiento teatral similar al TEU y la creación de una dinámica cul-
tural centrada en el hecho dramático, empeño que no floreció a pesar de los
esfuerzos del dramaturgo en implicar instancias universitarias y movimientos de
teatro independiente existentes en la ciudad.

Perteneciente a la generación llamada «realista», su obra se acerca a la estética
del teatro de la crueldad y puede diferenciarse en dos partes claramente separadas:
en la primera, sus personajes son agónicos y sufren en un medio que les es hostil
y contra el que se rebelan sólo interiormente, perdiendo cuantas batallas empren-
den contra una especie de determinismo terrenal que los vence en cada ocasión;
la otra, con una realidad similar, apuesta por personajes con más carácter que plan-
tan cara a las circunstancias y son capaces de forjarse en esa lucha e incluso de salir
victoriosos, aunque sea sólo relativamente.

Por su estrecha relación con Salamanca, preciso será incluir en este repaso a la
creación dramática en el siglo XX al valenciano Miguel Signes Mengual, uno de los
más prolíficos autores contemporáneos, que ha desarrollado, además, una intensa
labor en ámbitos relacionados con el teatro (codirector del TEU de Valencia, crea-
dor del Grupo Teatro Documento, coordinador de encuentros de autores de teatro
y miembro destacado de asociaciones de dramaturgos, etc.). El teatro de Signes, de
clara intencionalidad social, inspirado en la historia o en la contemporaneidad más
absoluta, incluye obras estrenadas en Salamanca como La comedia de Charles Dar-
win (1984, fecha, también, de su estreno), Los sueños de Mariano Acha (1978, estre-
nada en 1981), o Antonio Ramos 1963 (estrenada en el Teatro Bretón en 1976).

Existe una relación con Salamanca del melillense Fernando Arrabal, uno de los
autores capitales del teatro contemporáneo, creador del teatro pánico y uno de los
máximos representantes de la innovación teatral producida en España a partir de

ÁNGEL GONZÁLEZ QUESADA

12. Otras obras de Martín Recuerda: La llanura, Los átridas, El payaso y los pueblos del sur, Las sal-
vajes en Puente San Gil, ¿Quién quiere una copla del Arcipreste de Hita?, Como las secas cañas del
camino (Ricitos), Las ilusiones de las hermanas viajeras, La anunciación, Dauro, El piso, Esperando, La
llamada, Desbandada de pájaros ciegos, La loba acorralada, La juventud perdida y La prisión.
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mediados de los 60. Por su domiciliación en Ciudad Rodrigo durante algunos años
de su niñez y porque ha reiterado en multitud de declaraciones y entrevistas la
influencia de esa niñez mirobrigense en el desarrollo de toda su obra, Fernando
Arrabal aparece en estas páginas. Las continuas referencias del autor de El triciclo
a sus años de niñez han convertido al dramaturgo en un salmantino de vocación.
Arrabal, cuya peripecia artística y política le han llevado a ser durante mucho
tiempo centro y clave tanto de la lucha antifranquista como de la más burda con-
cepción de la modernidad, es un autor cuyas obras, junto con las de Becket o
Ionesco, están llamadas a ser referente del teatro del siglo XX.

Miguel Cobaleda (Salamanca, 1944) ha escrito más de 70 obras teatrales. Su pro-
ducción está íntimamente entroncada con la observación, la descripción y la pro-
funda inmersión en la condición humana y, por tanto, en la Filosofía: «Frente a
todas las teorías convencidas de la realidad física como algo siempre fijo e inmu-
table, Cobaleda presenta un teatro sin límites definidos y margina por completo esa
construcción teórica de los seres humanos que consideran el mundo como algo
tangible, seguro, inmóvil y por tanto real. El teatro de Cobaleda trata de difuminar
las fronteras de lo real y lo irreal para que finalmente no se sepa bien en dónde
están o si están, y por lo tanto se ignore qué queda del lado de acá de la realidad,
y qué más allá de ella»13. Obras importantes de Miguel Cobaleda son Audiencia de
gracia, Cryos Crista-los, La pugna infinita, El serrallo, El aliento y el barro, Los can-
grejos, La puerta del paraíso, Balada del gavilán de fuego, Variaciones para espejo
y mundo, Quizá ópalos y dioses, Beresit 1, 2, 3, Forastero mineral profundo, etc.

Dentro de la creación dramática en Salamanca, podrían mencionarse multitud
de autores menores que, bien por su esporádica dedicación al teatro o porque sus
obras no aportan nada al desarrollo de la literatura dramática, han dejado una hue-
lla más endeble en la historia de la creación artística en Salamanca. Ello no quiere
decir, ni mucho menos, que su obra dramática sea desdeñable, pero en unos casos
por la inmediatez de los temas y en otros por el interés sólo reducido a ciertos
pequeños ámbitos, no pasan de ser obras de menor proyección. El caso de Luis
Maldonado, admirable por tantas otras cosas y figura señera de la cultura salman-
tina, que aportó al arte de Talía el drama de 1908 La montaraza de Olmeda, la
comedia de 1922 La verdad imposible o, en 1927, el drama inspirado en La desdi-
chada Estefanía, de Lope, titulado La farsa de Matallanc.

Merece destacarse también la labor del humanista Alfonso Ortega Carmona
cuyo continuado amor por el teatro le llevó a dirigir agrupaciones teatrales en Sala-
manca que representaron multitud de obras, entre otras la del propio Ortega La
muerte de Sócrates, que ha sido editada por el Centro de Estudios Ibéricos y Ame-
ricanos de Salamanca en el año 1998.

TEATRO Y TEATROS. CIEN AÑOS DE CREACIÓN TEATRAL EN SALAMANCA. PERSPECTIVAS

13. CUADRADO PALMA, M. Dolores, «El teatro de Miguel Cobaleda: De El nudo al desenlace», en
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Filología Española III, Facultad de Ciencias de la Información, Universidad Complutense de Madrid,
Madrid, 1994.
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También poetas como Félix Grande o Josefina Verde aportaron, más esta última,
su grano de arena a la creación dramática con obras principalmente costumbristas
y evocadoras del modo de vida campestre, aunque Verde intentó la tragedia clá-
sica en La dama del alba, representada en Salamanca en diferentes épocas y por
distintas agrupaciones.

PERSPECTIVAS

Como se ha visto, la creación teatral en Salamanca durante el siglo XX no ha
sido abundante y si algunos nombres destacan como dramaturgos, son personali-
dades no salmantinas que hicieron de Salamanca su casa o su referente vital y no
sólo estación de paso (Unamuno, Torrente Ballester). A lo largo del siglo, la crea-
ción dramática en Salamanca se ha limitado, al margen de los nombres que hemos
citado, a la creación de piezas de tipo costumbrista o laudatorio que poco o nada
influyen en el desarrollo de la literatura dramática. Muchas de esas piezas, inédi-
tas, han sido profusamente representadas por compañías locales o grupos (con la
mentalidad y concepción del teatro que aún pervive, en parte) que han realizado
trabajos de autoafirmación localista que confundieron siempre el más provinciano
y oscuro costumbrismo con la recuperación folclórica, siempre alabable, de cos-
tumbres y leyendas de la tierra. La absoluta carencia de noticias y estudios sobre
estas representaciones; la costumbre de confundir el teatro con las representacio-
nes teatrales que puntualmente cada mes de septiembre visitan la ciudad del Tor-
mes, hace que, incluso en las hemerotecas, sea difícil encontrar testimonios de
puestas en escena de obras escritas por o en Salamanca. Por eso, quien estas líneas
firma ha de recurrir a la memoria personal de más de treinta años de actividad tea-
tral para explicar el tono general de la creación dramática. No existe, lisa y llana-
mente, en los últimos treinta años, una creación teatral en Salamanca en lo que se
refiere a obras de teatro, si exceptuamos, por ejemplo, a otro salmantino de adop-
ción ya citado más arriba, Miguel Cobaleda o Alfonso Ortega Carmona, o, con las
disculpas propias de la autoreferencia, el caso de quien suscribe, que ha estrenado
y representado profusamente sus obras originales ¿Qué? o Sartreana, así como
otros textos y que, en 1992 fue galardonado con un accesit del Premio Palencia de
Teatro por su obra Democrápula, que, con el título Francia17 fue también repre-
sentada en diversos circuitos culturales de la provincia14. Además, existe en Sala-
manca un movimiento teatral que apuesta por la originalidad y la innovación o, en
todo caso, por aportar al teatro elementos de experimentación y avance, más allá
de los grupitos que representan una y otra vez las obras de cualquier autor que se

ÁNGEL GONZÁLEZ QUESADA

14. Ángel González Quesada escribió, en 1993, De Villena y de la Cueva, una dramatización de las
leyendas referidas a la llamada «Cueva de Salamanca», por encargo del Ayuntamiento de Salamanca y
para ser representada ante miles de escolares. La obra, con inspiración escénica en el teatro «kabuki» y
«No» y en los autos sacramentales medievales, fue representada junto a la «Cueva de Salamanca» en varias
ocasiones y constituyó una innovación tanto en su puesta en escena como en su concepción visual. En
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adapta a su elenco. Este movimiento teatral, débil todavía hoy en día, puede iden-
tificarse con nombres propios de algunos que en él participan, que, más allá de su
labor teatral de actores y/o directores de grupos de teatro, pretenden aportar fres-
cura, inteligencia e innovación con textos teatrales originales, imbricados en la
mayor parte de los casos en la más palpitante actualidad o tomando las tradiciones
como referente que no constriña, sino ilumine, y que son, hoy por hoy, las únicas
aportaciones al auténtico teatro en Salamanca.

Entre «recitales» de poesía costumbrista que tanto han calado entre quienes cul-
tivan cierto gusto por el localismo más exacerbado, profusión de teatros de aficio-
nados (en el peor sentido) y algunas obras de autores que, a nuestro juicio, nada
han aportado al desarrollo teatral, la producción dramática de Salamanca hoy por
hoy carece de perspectiva. Cierto es que ha habido excepciones, más en cuanto a
la actuación teatral, al montaje más que a la escritura dramática, tales como los de
Pólux, seudónimo de un actor-director que aportó savia nueva al teatro indepen-
diente de Salamanca con sus montajes de, entre otros, Beckett; los grupos de tea-
tro independiente que han surgido, universitarios y no universitarios, mediante los
cuales se ha podido conocer la creación de autores capitales –Ionesco, Weiss,
Buero, Adamov, etc.

Actualmente, la ciudad de Salamanca cuenta con un público en parte exigente
y conocedor, y en parte heredero de las «señoras del teatro» unamunianas, que
acude a unas –escasas– programaciones que se hacen única y exclusivamente a
base de espectáculos suficientemente contrastados fuera, compuestos principal-
mente de escenificaciones de clásicos o adaptaciones a otros lenguajes de obras de
teatro (danza, música, etc.) Una absoluta falta de oportunidades de publicación,
representación, difusión o apoyo de tipo alguno por parte de las instituciones ofi-
ciales y mucho menos, claro está, de las inexistentes instancias privadas, a la creación
literaria en general, y particularmente la dramática, condena a ésta a seguir en el silen-
cio absoluto en que se ha sumido desde hace muchos años. La reciente creación de
la Asociación Salmantina de Compañías de Teatro, que agrupa a la mayoría de las
compañías teatrales profesionales o no de la ciudad de Salamanca, abre un
pequeño resquicio a la esperanza si entre sus actividades se generase una dinámica
de actuaciones, publicaciones, debates y foros que atrajese a autores locales o ani-
mara a la redacción de obras de teatro y a la necesaria dinamización ciudadana que
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iniciase la forja de una capacidad crítica y una preparación artística suficiente del
público. Tal vez en esta iniciativa descanse el futuro de una creación dramática
empobrecida, también, no sólo por la falta de apoyo y confianza de muchos res-
ponsables culturales hacia quienes quieren crear en esta tierra, sino por un cons-
tante rechazo (implícito, explícito) a los creadores salmantinos por parte de oscu-
ros personajillos situados o con influencia en segundos y terceros escalones de los
organismos que, precisamente, debían velar por lo contrario.

La creación dramática de una ciudad, de una provincia, no puede confundirse
con la muestra de la creación hecha en otros lugares y mucho menos con la pro-
gramación festiva o festivalera. Reducir al público a sólo espectador de lo contras-
tado, sin darle la oportunidad siquiera de llevar a buen puerto lo que de ellos mis-
mos surge, o siquiera de facilitarles los caminos para ello, aboca inevitablemente
al desierto que padecemos. La cultura no se hace en los despachos, sino entre quie-
nes la viven. Las políticas de dinamización cultural que precisa esta provincia como
el agua; la asunción por parte de algunos responsables políticos y culturales de que
esa dinamización sólo será posible si asumen que ha de producirse desde abajo y
que su papel en ella es el de meros facilitadores e intermediarios y no el de cen-
sores ni reyezuelos despectivos que se visten con un cosmopolitismo mal enten-
dido y una suficiencia trasnochada; el convencimiento de que la cultura –y, en ella,
la creación dramática– es algo que interesa a todos y no sólo a las cuentas de resul-
tados políticos o económicos, y mucho menos a la satisfacción de snobismos cul-
turales de ningún tipo, son necesidades perentorias en esta provincia. A los crea-
dores de literatura dramática hay que facilitarles la posibilidad de creer que su
trabajo va a ser, al menos, tenido en cuenta. Si a los proyectos creativos o de dina-
mización y a las iniciativas de cambio se responde con la indiferencia, Salamanca
seguirá estando condenada a ser lo que hoy es.

ÁNGEL GONZÁLEZ QUESADA
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Para poder resumir un estudio de los últimos cincuenta años de la poesía en
Salamanca hay que recurrir a aquellos en que las figuras insignes de don Miguel
de Unamuno y don José María Gabriel y Galán habían dejado el listón muy alto en
la actividad poética de la ciudad.

Prácticamente las voces poéticas de Salamanca en los años de la posguerra
están envueltas en un oscurantismo muy localista y de muy poco relieve. Los años
cuarenta fueron una década de la que apenas se puede hablar en cuanto a la cali-
dad poética.

Son los años cincuenta el primer aldabonazo en la actividad poética salmantina,
y esto coincide con la aparición de varias revistas universitarias Universidad, Mas,
Trabajos y días, ésta última alentada por el que más tarde sería Rector de la Uni-
versidad don Antonio Tovar.

No eran revistas propiamente poéticas, sino literarias, o de índole universitario
que acogían colaboraciones poéticas. La actividad poética se recogía en la publi-
cación de poemas y versos y tuvo un estímulo muy especial en don Rafael Laínez
Alcalá, catedrático de Historia del Arte y auténtico estimulador de la poesía en la
ciudad. Don Rafael reunía en grupo a los poetas, les animaba y descubría a través
de recitales aquellas voces que más tarde publicarían en las citadas revistas sus pri-
meros versos. Laínez Alcalá con la disculpa de ir de paseo detrás de la Catedral a
«cazar fantasmas» o sencillamente a oír el mar junto al Patio Chico, o quizá a oír los
ruiseñores en las calles del Tostado y sus aledaños. 

Era rara la semana que no había un recital de versos en el salón del Comedor
Universitario «Tito Blanco» o en los distintos Colegios Mayores, como el San Miguel
Arcángel (hoy desaparecido), San Bartolomé, y más tarde en el Hispanoamericano
«Hernán Cortés». Aún no se había puesto la primera piedra del Colegio Mayor «Fray
Luis de León», que más tarde acogería recitales y conciertos.

Los Colegios femeninos eran también un buen caldo de cultivo para las inter-
venciones poéticas.

Y va siendo hora de que descubramos los nombres de aquellos poetas salman-
tinos de los años cincuenta: David Rayo, Jesús González Cajal, De la Cueva Fer-
nández del Campo, José Manuel Martínez Pereda, Luis Peña.

Eran colaboradores asiduos de las revistas ya citadas, especialmente Más de la
Congregación Mariana o Luises y Universidad de la Juventud Universitaria Católica.

Como dato curioso ejercía de vate y existe algún poema publicado en Univer-
sidad de su autoría, el actual gran novelista Luciano González Egido.

De forma muy especial deseo destacar que entre las predilecciones de Laínez
Alcalá estábamos Antonio Preciado y yo. Y tanta fue la insistencia que nos preparó
un mano a mano en la Delegación de Cultura.

Antonio Preciado era un gran poeta, muy vallejiano, y como todos los segui-
dores de César Vallejo muy mimético con su poesía. De gran preparación cultural
era entonces un estudiante de Medicina que había ganado ya premios nacionales
universitarios y que en el año 1960 estuvo a punto de llevarse el premio nacional
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de Poesía Ademar convocado por la Asociación de Antiguos Alumnos Maristas.
Premio que se mantendría diez años más en sus especialidades de poesía y cuento.

Ese premio y ese recital marcarían el comienzo de los sesenta, década llena de
apariciones positivas poéticas.

Concretamente en 1963 conocí a Juan Ruiz Peña. Él acababa de llegar de Bur-
gos, como catedrático de Literatura de Instituto y compartía su tarea profesoral en
la Escuela de Comercio.

Traía la estela de una obra poética hecha.
Era el poeta andaluz –al aire de Don Antonio Machado– que había sentido en

Castilla la llamada de la nieve y de la panamera.
Era un hombre solitario y nostálgico.
Y a romper esa soledad llegué yo una tarde de otoño salmantino.
Las hojas pardas y amarillas de las Úrsulas que tanto conmovieron a don Miguel

presidían aquel encuentro que se hizo en su despacho.
Vivía entonces Ruiz Peña en la calle Santa Teresa, en el quinto piso de una casa

desde la que se dominaban el Campo de San Francisco y el Torreón de las Úrsu-
las, aún no había sido inaugurado el monumento a Unamuno de Pablo Serrano que
sería estrenado cuatro años después.

Las visitas al poeta de Jerez se repetirían casi semanalmente y en una de ellas
le planteé el proyecto de crear una revista de Poesía donde sería él el Director y
yo el Director-adjunto en la empresa.

Salamanca llevaba muchísimos años sin una revista de Poesía, salvo la excep-
ción de Intus, una revista poética que inició el universitario Julio García Morejón
ahora en el Brasil. Revista de una gran calidad y dignidad poética, con colabora-
ciones de toda España, pero que desgraciadamente al cabo de cinco números se
extinguió como la mayoría de las revistas poéticas. Aquello sucedía a finales de los
años cincuenta.

Estaba claro que Intus dejo un vacío en las voces poéticas de aquella época,
vacío que se necesitaba cubrir con una nueva empresa lírica.

Por ello prometí a Juan Ruiz Peña hacer unas gestiones en Madrid en la Dele-
gación de Cultura. Gestiones que tuvieron el éxito apetecido.

No hay que olvidar que los tiempos que corrían no eran los más fáciles para
una empresa poética y en la esfera política la censura era como una guillotina infa-
lible. Además la inclinación del futuro Director claramente izquierdista podía
mover la balanza en un fracaso del proyecto.

Ruiz Peña desde el primer momento pretendió hacer una revista ecléctica, de
poesía independiente y sin color alguno.

La tesis fue entusiásticamente aceptada por el Secretario Nacional de Cultura
Jesús Gay Ruizdíaz, que aun ocupando un cargo político tenía un carácter liberal.

Regresé a Salamanca convencido y feliz de haber conseguido el patrocinio de la
fundación de la Revista y de tener libertad absoluta del contenido de la misma y con
la promesa por nuestra parte de dar el primer número en la primavera del 1964.
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Y así en el mes de mayo y bajo la edición del Servicio de Educación y Cultura
salía el primer número de Álamo.

Previamente Juan Ruiz Peña y yo convocamos una reunión en el Ateneo de
Salamanca donde citamos a varios poetas salmantinos y a la que asistieron José
Manuel Regalado, el poeta zamorano y estudiante de letras Lorenzo Pedrero, el
poeta de la Alberca José M.ª Requejo y los poetas sacerdotes estudiantes universi-
tarios de la Pontificia Amable Sánchez Torres, Soto del Carmen, Ramón Susín, Luis
Nos Muro, Francisco Tejeda, etc.

En aquella reunión fundacional estuvieron también presentes los poetas uni-
versitarios Aníbal Núñez y Antonio Mayor.

A la misma reunión asistió Gerardo Diego, que estaba en Salamanca para dic-
tar una conferencia y que apoyó nuestra postura.

El primer tema que se planteó fue el nombre de la Revista. Se barajaron varios,
pero todos coincidimos en que el nombre más oportuno sería el de Álamo, sím-
bolo del árbol propio de Castilla y la influencia indirecta de Antonio Machado.

En este primer número figuraba encabezando la Revista como Director Juan
Ruiz Peña, y Director adjunto de la misma José Ledesma Criado, Subdirector sería
José Manuel Regalado. Las ilustraciones se encomendaron a Antonio Mayor, poeta
y dibujante. 

El cuadro de colaboradores era vario y de ideología más bien de tendencia
izquierdista, aunque de contenido liberal.

Abría el número Vicente Aleixandre y le seguían Ramón de Garciasol, Leopoldo
de Luis, Gabino Alejandro Carriedo, Ángel Crespo, Julio Mariscal, Jesús Delgado
Valhondo, el dominico Amable Sánchez Torres, Manuel Pacheco, los sacerdotes
Francisco del Soto del Carmen, Luis Nos y Ramón Susín, además de Carlos Mur-
ciano, el zamorano Lorenzo Pedrero, y el canario José Nicolás Boada. Cerraban el
número José M.ª Requejo, José Manuel Regalado, Ruiz Peña y yo mismo.

Las ilustraciones le fueron encargadas a Antonio Mayor, que también diseñó la
portada, que era para aquellos tiempos original y atrevida y que se ha mantenido
hasta el presente. Mayor me había trazado un retrato para la solapilla de mi primer
libro de poemas Temblor de mis días, que coincidentemente había salido a la luz
cuando se editó el primer número de Álamo.

La imprenta que editó ese número uno de la Revista fue Gráficas Vítor de la que
era propietario y gerente José Núñez Larraz el gran fotógrafo salmantino y padre
del excelente poeta Aníbal Núñez.

Desde el primer momento la Revista contó con colaboradores portugueses que
estudiaban en la Universidad.

Fue mágico el año 1964 para la poesía en Salamanca, porque además de edi-
tarse Álamo se celebraron tres homenajes nacionales a los poetas Antonio
Machado, Miguel de Unamuno y Leopoldo Panero.

Fueron tres aldabonazos, en aquellos años en que la dictadura de Franco ejer-
cía una censura férrea sobre la cultura y la poesía, menos perseguida porque los
censores no la entendían.

JOSÉ LEDESMA CRIADO

272 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



Cierro estas líneas de la aparición de Álamo recogiendo la noticia de que en ese
mismo año 1964 y en el otoño –octubre de 1964– se editó el número dos de la
Revista. Su contenido fue aún de más calidad que su primer número. Lo encabe-
zaba Gerardo Diego y contamos con las colaboraciones de Ramón J. Sender, Ángel
González, Manuel Pinillos, José Agustín Goytisolo, Antonio Murciano, Jesús Hilario
Tundidor, Manuel Montero, Joaquín Caro, José Luis Gallego, Ramón González Ale-
gre, Rosa Elvira Álvarez, Jacinto Luis Guereña, Marcelino García Velasco y Joaquín
Marco.

Por vez primera aparece en la Revista una breve sección de crítica y comenta-
rios de libros que hicimos Carlos Murciano y yo. Se mejoró el papel y nos ilustró
el número prodigiosamente Luis Horna.

En líneas anteriores hablaba de la importancia de los homenajes que se hicie-
ron dedicados a Antonio Machado, Unamuno y a Leopoldo Panero.

Del recital que dimos Antonio Preciado y yo auspiciado por Laínez Alcalá sur-
gió la idea de hacer el homenaje a Machado, cuyos veinticinco años de su muerte
se cumplían en ese mítico año de 1964 de la poesía salmantina. Pero nombrar en
el año 1964 a Machado suponía cometer pecado mortal.

Sin embargo la baza con la que contamos los poetas agrupados en torno a la
Revista Álamo fue el vernos apoyados por dos poetas mayores que fueron Juan Ruiz
Peña y Rafael Laínez Alcalá, apolítico o al menos de una ideología conservadora.

Y así se lo planteé al por entonces «poncio» o Gobernador Civil de Salamanca
don Enrique Otero, que aceptó la idea inmediatamente.

Sólo me puso una condición, el acto se celebraría en el Salón de la Jefatura Pro-
vincial del Movimiento de Salamanca.

Otero era catedrático universitario de Biología, con un buen bagaje cultural y
dispuesto a conquistarse el reducto más firme y difícil de la ciudad: la Universidad.

Él mismo me confesó que su decisión de autorizar el homenaje a Machado
podría traerle algún disgusto en las altas esferas del régimen, pero se arriesgó.

No es necesario advertir que el homenaje Nacional al poeta Antonio Machado
con motivo de los 25 años de su muerte fue un éxito de asistencia de público y de
las intervenciones de los poetas mayores Laínez Alcalá y Ruiz Peña, unidos a los
más jóvenes.

De aquel acto recuerdo y copio la lectura que hicieron los poetas por orden de
programa de Juan Cruz Cruz, Fray Francisco Soto del Carmen, José M. Boada, Luis
Nos Muro, João A. Vieira da Freitas, Fray Amable O.P., José Manuel Regalado y el
que esto escribe. Dos actores excelentes del teatro universitario salmantino, María
de los Ángeles Lavín y José M.ª Saussol fueron encargados de decir y recitar poe-
mas de Machado.

Al recital de poemas se unió fuera de programa el poeta zamorano Jesús Hila-
rio Tundidor que había obtenido hacía año y medio el premio más prestigioso por
entonces de la poesía española, conquistando al auditorio en su intervención.

Fui presentando uno a uno a los poetas. Alguno de ellos era la primera vez que
actuaba en público, pero apenas se notó su bisoñez.
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El público, los asistentes, fue una mezcla de universitarios y clase media. El
salón estuvo lleno, a rebosar y se hicieron notar caras progresistas.

Podemos resumir que el homenaje a Machado fue sencillo, hondo, pero origi-
nal, un auténtico aldabonazo en la adormilada sociedad salmantina. Asistió y pre-
sidió en la primera fila el Gobernador Civil que ratificó la autorización del acto,
dejando así abierta la puerta para actuaciones similares. El emotivo acontecimiento
finalizó con el Réquiem de Verdi.

Animado por ello le propuse un homenaje a don Miguel de Unamuno, que
poco después se celebraría en el mismo lugar.

Las fechas de los dos homenajes fueron, el 18 de febrero, el de Machado y el
21 de mayo de 1964, el de Unamuno.

En la convocatoria al homenaje a don Miguel al Aula de Poesía de Educación y
Cultura, se unió el Ateneo de Salamanca que tenía su sede en la Gran Vía, en el
piso superior de Información y Turismo.

Tengo que reconocer que cuidé al máximo su organización, salvo un extremo
que después narraré.

Mi primera gestión en la organización de ese homenaje fue contar con la fami-
lia de Unamuno que me respondió plenamente.

Al acto asistieron los hijos de don Miguel residentes en Salamanca: Felisa, María,
Rafael y esposa de éste. Se desplazó desde Palencia Fernando Unamuno y casi se
unieron todos los nietos, desde Miguel Quiroga Unamuno, Carmen, hija de Fer-
nando y esposa de Luis Santos, Miguel y el hijo de Josefina Unamuno, Pablo, estu-
diante de Medicina y actualmente prestigioso dermatólogo y profesor del Hospital
Clínico Universitario, que acompañó a su madre.

La parte formal de aquel homenaje consistió en preparar un escenario bastante
original. En el centro iría colgada una gran foto de don Miguel, original del gran
Pepe Núñez sobre el busto de Unamuno de Vitorio Macho y que impresionaba por-
que parecía la entrada a una cueva con estalactitas y estalagmitas. Foto que aún
conservo con gran cariño, regalada por Pepe, su autor.

Leyeron sus poemas después de mi presentación del acto los poetas Antonio
Mayor, Vieira da Freitas, Julio de Manueles, Juan Crespo –escritor y periodista sal-
mantino, gran amante de don Miguel–, David Pina, estudiante y poeta portugués,
Lorenzo Pedrero, Antonio Preciado, José M.ª Requejo, Ledesma Criado con Hilario
Tundidor y Juan Ruiz Peña.

A continuación leyeron versos de Unamuno Luchy Izquierdo, estudiante de
Ciencias, dándole la réplica en esa lectura el poeta José Manuel Regalado, enton-
ces estudiante de Letras. Los dos estuvieron perfectos de dicción, pero sobre todo
de emoción.

Seguidamente don Manuel García Blanco, especialista en el tema de don
Miguel, haría una glosa sobre el Rector con el título Unamuno y los poetas. La glosa
fue breve, pero hondamente dicha.

Aquel año como actos de homenaje se publicaron dos libros, uno llamado Una-
muno y Portugal, original del poeta y licenciado en Filología Hispánica Julio García
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Morejón y Vida de don Miguel, del escritor salmantino Emilio Salcedo, la mejor bio-
grafía de Unamuno. Salcedo tuvo a su disposición todo el archivo que le facilitó
Felisa Unamuno, que tenía prácticamente preparado y organizado y que más tarde
sería el archivo histórico en la Casa Museo que mimó y cuidó durante tantos años.

Mucho tiempo después tuve el testimonio directo de una persona que entusiás-
ticamente comentaba: La Vida de don Miguel de Emilio Salcedo es la mejor biogra-
fía que se haya escrito sobre Unamuno. El autor de esta declaración era nada menos
que el gran poeta Jorge Guillén, representante de la famosa Generación del 27. Y
no fue una esporádica opinión, sino repetida en las tres veces que le visité en su
casa del Paseo Marítimo de Málaga antes de su muerte.

El referido homenaje de Unamuno tuvo un colofón, al poder ofrecer la voz de
don Miguel en cinta que me cedió el padre de don Sebastián Battaner del disco «La
Voz y la Palabra». No es necesario resaltar la emoción y el impresionante silencio
del público al oír la voz y la palabra de Unamuno.

No quiero pasar por alto un incidente ocurrido el día del homenaje celebrado
en el Salón de Actos de la Jefatura Provincial del Movimiento (hoy Salón de la Junta
de Castilla y León).

El acto en sí fue organizado por el Aula de Poesía del Servicio de Educación y
Cultura y se aceptó la colaboración del Ateneo de Salamanca.

Quizá debido a una omisión en la organización, tanto del representante del Ate-
neo con el Aula de Poesía, dicha entidad cultural envió 450 invitaciones y la pro-
pia Aula de Poesía que yo dirigía, otras 450 invitaciones, que era el aforo del Salón
y a la hora de comenzar el acto el tapón y las reclamaciones para entrar dieron
lugar a tener que llamar a la Policía Armada –ahora Policía Nacional– para poner
orden, no por implicaciones políticas, sino meramente de organización.

El homenaje al poeta Leopoldo Panero fue brillante, pero pasó más desaperci-
bido. No hay que olvidar que Panero fue un poeta de ideas progresistas que al
comenzar el alzamiento de Franco fue encarcelado, considerado «rojo» y compar-
tió celda con Cremer y otros escritores.

Pero después evolucionó a raíz de la publicación por Pablo Neruda de su «Canto
General», libro de calidad poética como todo lo escrito por el genial poeta chileno,
pero donde Neruda insultó claramente a varios poetas españoles como Gerardo
Diego, amigos íntimos de Panero, que reaccionó contra estos insultos replicándole
a Neruda con su libro «Canto Personal», que sin llegar a la altura poética del chileno,
también alcanzó gran relieve por estar escrito todo él en hermosísimos tercetos.

Volviendo al homenaje hay que reconocer que éste no tuvo el relieve de los
anteriores. Ni el nombre de Panero decía mucho a la entonces sociedad cultural
española y por otro lado parecía un homenaje de compensación por los dos ante-
riores que se habían hecho a Machado y Unamuno, al sonar Panero como poeta
del régimen.

En esos años sesenta y en la década siguiente surgen dos nombres de impor-
tancia y de interés en la poesía de Salamanca. Me estoy refiriendo a José Miguel
Ullán y Aníbal Núñez.
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Ullán entró con buen pie en la poesía española. Sus dos primeros libros El Jornal
y Amor Penínsular, doloridos y valientes, conmovieron a toda la poesía española.

Esa incorporación a la poesía supuso un refuerzo digno y novedoso. Además,
su situación política le creó simpatías pero también grandes problemas al negarse
a aceptar hacer el Servicio Militar y tener que marchar a París, de donde volvió
cuando dicha situación política cambió. En la actualidad el periodismo y la crítica
de arte, creo, le tienen alejado de la poesía.

Aníbal Núñez (Salamanca, 1944-1987) fue la gran aparición de la poesía de Sala-
manca en el siglo XX. Preparado culturalmente, A. Núñez inició su proyección poé-
tica publicando en Álamo y estimulado por los poetas Juan Ruiz Peña y José
Ledesma Criado, que le animaron continuamente.

Su calidad poética estaba fuera de duda y sus libros «Fábulas domésticas»,
«Alzado de la ruina», «Taller del hechicero» o «Llave de los tres reinos», «Cristal de
Lorena», «Naturaleza no recuperable», «Cuarzo», «Primavera soluble» o «Figura en un
paisaje» de aparición póstuma, prueban su ejecutoria.

La palabra poética surge en Aníbal como un milagro diario y sorprendente. Lás-
tima que la muerte prematura acabase con su vida llena de iluminaciones y de una
voz, irónica, original y crítica. Sus traducciones completas de Catulo, Rimbaud y
Mallarmé completan una figura importante en la poesía española.

Quiero hacer una referencia, aunque breve, a unos años en que la poesía sacer-
dotal, quiero decir hecha por sacerdotes, algunos de ellos ya no lo son, destacó en
Salamanca.

Había que hablar del dominico Fray Amable Sánchez Torres, que hace años
dejó los hábitos y que contrajo matrimonio en Guatemala, poeta de intenciones
sociales, pero de verso clásico. Sus sonetos destacaban en su obra. Sigue su oficio
de poeta, publicando varios libros después.

O Francisco Soto del Carmen, carmelita, que asimismo abandonó los hábitos y
contrajo matrimonio falleciendo prematuramente. Soto del Carmen, admirable
sonetista y buen poeta, ganador del Premio Ademar de Poesía con unos excelen-
tes sonetos con el título genérico de Invocación a la tristeza del hombre.

Otros como Francisco Tejeda, Luis Nos, Ramón Susín, José M.ª Bermejo, que
sería años después Accésit del Premio Adonais.

La Revista de Poesía Uriel que publicaban los P.P. Claretianos y que se sostuvo
varios años.

Se destacan varios poetas en torno a la Revista Álamo, todos de notable calidad
poética como José Manuel Regalado, de un intimismo poético y de una voz muy
personal. O Juan Luis Fuentes Labrador, en el que sobresale su acento irónico, la
carga social y crítica de toda su obra.

Entre sus publicaciones se encuentran Entre ese humano grito, o el Libro del
desencanto.

Luis García Camino Burgos, poeta nacido en Extremadura, pero salmantino de
adopción, recriado en Salamanca, que ha demostrado su talento poético en libros
como Todo el mar un momento y Noches con Idee, de reciente publicación.
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Antonio Sánchez Zamareño, que conserva inéditos varios libros. Reacio a publi-
car es sin embargo un excelente poeta y una voz muy personal cuyas apariciones
sólo las hace en revistas poéticas como Álamo o Papeles del Martes o su mujer Mer-
cedes Marcos delicada poeta de voz muy personal y destacada.

En este viaje poético por el cielo salmantino y que me obliga por las limitacio-
nes de espacio a tener que resumir hombres y nombres. No podía omitir los de
Jesús Ricardo Rasueros, que aunque nacido en tierras de Ávila vivió en Salamanca
hasta su muerte prematura.

Rasueros fue siempre un enamorado de Salamanca y sus versos de un buen
acento poético llevaron el nombre de la ciudad más allá de sus fronteras, obte-
niendo importantes galardones y juegos florales. Su poesía clásica y exigente en la
forma rayó a gran altura.

Fernando Jiménez, también es un poeta de original muestrario. De un gran
bagaje cultural estuvo siempre en la vanguardia y en la colaboración de importan-
tes revistas poéticas. Y Antonio Álamo Salazar, del talante y estilo de Rasueros,
desaparecido no hace muchos años.

Josefina Verde, aunque aragonesa de nacimiento, desarrolló su labor poética en
Salamanca como animadora tenaz en el Ateneo. Su poesía humana y social nos
ofreció siempre en varios libros su dignidad poética. Como Félix Grande, grande
de alma y poeta sincero de su tierra.

Deseo nombrar una revista que como en su día Intus influyó y estimuló las cola-
boraciones y voces poéticas salmantinas. Creada por el poeta salmantino de raíz
universitaria José Amador Zurguén nombre muy salmantino que evocaba la
Escuela Poética del siglo XVIII; Zurguén paseó con una gran dignidad poética los
nombres de iniciados y consagrados poetas de la ciudad, como de la poesía espa-
ñola. Lástima que no alcanzara muchos números, pero el intento fue productivo.

Estamos llegando al final de este trabajo-resumen de la mitad del siglo de la
poesía en Salamanca y donde se me exige un pronóstico de un futuro cercano o
al menos objetivo de la poesía de esta ciudad.

No tengo más remedio que nombrar a los vivos y actuales poetas salmantinos,
algunos ya citados y otros que finalmente nombraré, obligándome a citarme a mí
mismo, tarea que no me resulta grata por poder incurrir en méritos que no me
corresponden, pero sí lo exige el rigor histórico y autocrítico.

Hay poetas mayores como Remigio González «Adares», que en ejercicio llevan
la poesía tan dentro que con su figura la ofrecen con sus propios libros en un acto
de defensa y amor a la propia poesía demostrando su espíritu joven a pesar de sus
setenta y muchos años de vida. La estampa que grabé en mis ojos y con la que fina-
lizaré este trabajo lo demuestran.

Antes sí quiero recordar a otro poeta que aunque asturiano, por estudios y vida
a desarrollado su labor en nuestra ciudad: es Emilio Rodríguez, sacerdote dominico
y creador de la Revista Papeles del Martes, de gran calidad poética, como lo demues-
tran sus libros publicados, y que siguen en la brega y defensa de la palabra.

CINCUENTA AÑOS DE POESÍA EN SALAMANACA. FUTURO DE LA POESÍA SALMANTINA

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 277



Aunque no sea propio de este trabajo –y que dejo para otra ocasión más opor-
tuna– quiero resaltar en muy pocas palabras lo que supuso la desaparición de la
Revista Álamo en 1978, después de haberse publicado cincuenta y ocho números
de la misma. Hecho que justifica el poderío de una labor poética que sólo igualó la
Revista Espadaña de León en la historiografía de la poesía española en el siglo XX.

Y hecho que en 1968 con la creación del Premio Internacional de Poesía Álamo
y la Colección de Libros de Poesía «Álamo» aun existente, me pertenecen.

El Premio, uno de los más prestigiosos de la Poesía Española, se mantuvo
durante una década y su fallo se transformaba año a año en un acto poético donde
los mejores poetas de España asistían para intervenir; me remito a los nombres de
Gerardo Diego, Luis Rosales, Luis Felipe Vivanco, Díaz Plaja, etc. La declaración
pública que en su día hiciera Gerardo Diego –de que Salamanca se transforma en
capital poética de España–, prueba la importancia de lo que supuso para Sala-
manca Álamo. Un plumazo burocrático presupuestario acabó con Álamo, Revista
y Premio. Afortunadamente ese fin fue burocrático, no político y la poesía, gran
cenicienta de la cultura lo acusó. Pero la Colección de Libros de Poesía Álamo la
mantuve.

Personalmente y coincidiendo con el fallecimiento de nuestro querido Director
de Honor Juan Ruiz Peña, resucité la Revista en forma de Monográficos, que fue-
ron anualmente publicándose dedicados a figuras como las de Juan Ruiz Peña,
Jorge Guillén, Gerardo Diego, Miguel de Unamuno y Gloria Fuertes, y con la cola-
boración de los mejores poetas españoles y salmantinos. Ya está casi en la imprenta
el Monográfico dedicado al gran poeta español y zamorano, pero unido por lazos
muy afines a Salamanca, Claudio Rodríguez.

La poesía de Salamanca sigue viva y se mantiene así la tradición poética de esta
ciudad y de nuestra Universidad.

Por todo ello el que esto escribe se reconoce poeta de Salamanca por antono-
masia y después de haber escrito veinte libros de poemas, dejo hablar unas opi-
niones recogidas en mi libro Todas mis palabras Antología Poética, Institución
Gran Duque de Alba, Ávila, 1993 y en el comentario del prólogo del libro, el poeta
catedrático y crítico Luis García-Camino Burgos dice: «En primer lugar hay que
hablar del tono melancólico que tiene su poesía...» «Ledesma muestra su existencial
preocupación...» «Preocupación que no se convierte en trágica porque al final des-
punta la esperanza generalmente de la mano de Dios...» «Existencialismo cristiano
como elemento primordial de su estilo que provoca rasgos formales muy concre-
tos...» o también «las paradojas y cuyo sabor barroco nos retrotraen a cimas líricas
del tamaño de un San Juan de la Cruz...».

«Su poesía es sencilla como hecha sin esfuerzo y que deja ver transparentes
siempre la soledad, el amor, la muerte y Dios; al final siempre su cristianismo trá-
gico...» «Poesía humana, poeta de la calle, de la familia, de la vida...».

Refiriéndose al libro Ritos dice: «Todo se convierte ahora en esencia lírica, en
líricos flechazos de una eficacia magistral. Es la cima de la lírica de Ledesma por su
condensación y hondura de sentimientos».
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Mi último libro Color ceniza el agua, publicado posteriormente a la referida
Antología y excelentemente acogido por la crítica, según la opinión de Antonio
Sánchez Zamareño, que le considera «Como su mejor libro o al menos el más
importante».

Y en ello estamos no tardando mucho, ahora en prensa ya, está mi Memoria de
la hiedra.

Goza de buena salud la poesía en Salamanca, los Prieto de Paula, José Luis
Puerto, excelentísimo poeta y el mejor seguidor de su paisano José M.ª Requejo de
las tierras serranas, cubren y cobijan bien a tantos jóvenes y poetas que mantienen
la llama lírica como son Alonso Bartol, Agustín de Vicente, Julio de Manueles, Vir-
ginia Sánchez, González Quesada –con una ejecutoria ya realizada y una prodi-
giosa calidad poética–, Fernando Díaz San Miguel, Joan Gonper, José Ignacio Gon-
zález, de acusada sensibilidad, Jiménez Lago, etc.

Capítulo aparte nos merece la atención Gonzalo Santonja, compañero de la Aca-
demia Castellano Leonesa de la Poesía que al margen de su excelente calidad poé-
tica, realiza en Béjar una labor honda e importante en toda la actividad cultural.

Y por si esto no fuera suficiente, ahora tenemos milagrosamente viviendo con
nosotros a Antonio Colinas, el gran poeta leonés premio de las letras de Castilla y
León y participante en las nuevas empresas poéticas de la ciudad. Pérez Alencart
también alienta la poesía desde el faro de luz que es la Casa de las Conchas.

Pero sobre todo confío en los jóvenes poetas unidos a los viejos poetas.
Quiero terminar con una postal urbana este trabajo que comencé hace ya

tiempo.
Era mediodía y en la plaza del Corrillo en su sitio de siempre, sentado rodeado

de sus propios libros estaba Adares, nuestro nobilísimo poeta, y a su lado Raúl
Vacas, nuestro jovencísimo poeta, brillante vencedor del Premio de la Academia
Castellano Leonesa de la Poesía, estaba a su lado de pie, apoyado en su hombro y
plácidamente dialogando con él. Me acerqué para pedirles un poema para el
homenaje a Claudio Rodríguez. Su promesa la han cumplido y sin haber transcu-
rrido más de tres días sus poemas están en mi poder. Son dos hermosos sonetos
dedicados a Claudio, al que le habría emocionado la escena.

Mientras en el mundo exista esa amistad en la poesía, no se acabará la lírica en
Salamanca. Son un ejemplo y merecen mi aplauso.
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CIEN AÑOS DE NOVELA EN SALAMANCA

JOSEFA BÁEZ RAMOS*

RESUMEN: Con este trabajo de campo se quiere dar a conocer la situación de
la creación novelística en Salamanca durante los últimos cien años. La respuesta
de que en Salamanca no hay novela, hizo orientar este artículo hacia el deseo de
sacar a la luz nombres de autores y autoras, con obra narrativa muchas veces pre-
miada, que son desconocidos para el público lector, con parte de su obra inédita.
Sin pretensiones de discernimiento crítico, sino más bien de averiguación, la inves-
tigación pretende ser un punto de partida, un acicate para, desde la nómina –segu-
ramente incompleta– de quienes escriben, provocar acercamientos monográficos
especializados sobre sus obras y empujar las puertas de su publicación. El término
«salmantino» se aplica del modo más abierto; así, son incluidos también aquellos
escritores y escritoras que, no habiendo nacido en Salamanca, se instalan definiti-
vamente en la ciudad o provincia o mantienen alguna vinculación con ella, for-
mando ya parte del acervo charro.

ABSTRACT: The aim of this field work is to divulge the situation of novelistic
creation in Salamanca over the last hundred years.  The idea that there is no novel
in Salamanca led us to orientate this work to bringing to light the names of authors
who are unfamiliar to the reading public, but many of whose works have received
literary prizes, while a part of their work remains unpublished. With no wish to be
critically discerning, but rather with a view to inquiry, this research aims to be a
starting point, a stimulus to future monographic approaches that would specialise
in the works of those listed here, opening the doors to their publication. The term
«Salamancan» is applied quite openly, to include those writers who, although not
born in Salamanca, made their homes in this city or its province, or who maintain
some kind of link with it and form a part of its heritage. 
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Salamanca sublime, Salamanca maestra,
la de nombre profético, la ideal madre nuestra,
la doctora, la sabia, la de jugo español;
entre tantas ciudades donde Dios ríe y canta,
no hay ninguna más sobria, más severa, más santa,
más altiva, más noble, más dorada del Sol.

(SALVADOR RUEDA, 
Juegos Florales Hispano-Portugueses, 1909)

1. SOBRE LOS LÍMITES DE LO SALMANTINO

La reflexión no me parece baladí; tampoco es original. Al afrontar trabajos simi-
lares a éste, tanto estudiosos del ámbito literario como de otras materias se han
detenido ante los límites de lo que deba definir lo salmantino. La provincia, puede
leerse en el libro de Emilio Salcedo, Literatura salmantina del siglo XX, no tiene
sentido si levantamos a su alrededor una muralla impenetrable. 

Convendremos en que, en no pocos casos, el nacimiento en un lugar u otro es
algo accidental, que tan salmantino puede sentirse el nacido aquí, haya permane-
cido en su ciudad o la haya abandonado, como el que la acepta en su madurez, el
que amparó en ella su adolescencia o quien la eligiera para culminar su formación.
Así pues, ¿quiénes son los novelistas salmantinos? ¿Cómo no considerar parte de la
savia que alimenta nuestra provincia a esos hombres y mujeres que, llegados de
fuera, aportan su creación al acervo charro? Para aquellos, en fin, que salieron de
los contornos provinciales, por tan diversas razones, ¿cuándo, de ser así, caduca la
relación de paisanaje?

No es el momento de adentrarme en respuestas argumentadas para éstas y otras
posibles interpelaciones, sino de avanzar el talante ecléctico de esta aproximación
a la contribución narrativa de los salmantinos a lo largo de los últimos cien años.
Así pues, queden abiertas las puertas de estas letras a los que son y a los que están
o pasaron. Para futuras dedicaciones reservo, y animo a otros también, el acerca-
miento monográfico a cualquiera de los escritores recogidos en esta nómina. 

2. LA INTRAHISTORIA DE ESTAS PÁGINAS

Empezaré por el final, que, en realidad, fue mi principio. Cuando recibí, desde
el Departamento de Cultura de la Diputación Provincial de Salamanca, concreta-
mente desde el Consejo de Redacción de SALAMANCA. Revista de Estudios, la peti-
ción formal de elaborar un artículo acerca de la novela salmantina en el pasado
siglo, esbocé un esquema de investigación y unas líneas orientadoras para su conte-
nido. Poco a poco, unas visitas a bibliotecas y librerías y los contactos con autores de
novela en Salamanca –a los que desde aquí saludo agradecida– fueron moldeando
aquellas premisas teóricas. De un primer acopio de datos biobibliográficos se
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concluía fácilmente la indispensabilidad de realizar un trabajo de campo que, des-
lindando identidades, sacara a la luz del conocimiento nombres y obras.

Salamanca no da novelistas; era la explicación compasiva en que, una y otra
vez, recalaban voces distintas, perceptible apenas un vislumbre de desánimo. Sin
embargo, sin entrar en dilucidar calidades o en el análisis de las obras, aplazando
una útil contextualización socio-literaria de los autores y autoras así como la ela-
boración de un marco teórico fiable, el censo que ocupa las páginas siguientes –sin
duda incompleto– desmiente aquella impresión. Tiempo y manos no han de faltar,
si acompañan las ganas, para acometer proyectos específicos. 

Y aquí planté un primer objetivo para mi aportación a la revista: dar a conocer,
de la manera más amplia posible, sin discernimientos críticos ni acotaciones espa-
ciales, lo que había en Salamanca en el terreno narrativo. Con todo, pese a los difu-
sos contornos existentes entre géneros literarios, habría de excluir a tantos autores
de cuentos, relatos cortos, leyendas, crónicas, memorias, biografías o autobiogra-
fías, más o menos noveladas… Hecha está, pues, la invitación para acercarse a
nombres como los de Manuel Moreno Blanco, Antonio García Maceira, Juan
Domínguez Berrueta, Luis Maldonado, José Sánchez Rojas, Juan Iglesias, Luis Cor-
tés Vázquez, Emilio Salcedo, Florentino Hernández Girbal, Enrique García Gue-
rreira, Agustín Villar Ledesma, Ángel González Quesada, Josefina Pérez de la Torre,
Gonzalo Santonja, M.ª Dolores Pérez Lucas, Miguel Cobaleda, J. Miguel Ullán,
Charo Ruano, José Luis Puerto, M.ª Ángeles Sánchez, Gabriel Cusac, Juan Francisco
Blanco, Luis García Jambrina, etc.

El segundo empeño se fraguó también en la búsqueda de a pie. Las opiniones
que en nuestros encuentros iban formulado los escritores salmantinos revelaron una
inusual coincidencia de juicio. Por mi cuenta subrayo la oportunidad de no desoír
estas aportaciones en la prestigiosa antesala de acontecimientos culturales; inútiles
las lamentaciones posteriores. Por ello, traslado aquí, en síntesis, algunos de aque-
llos en aspectos en los que converge la reflexión de los novelistas salmantinos: 

1. Desperdigados, no existen contactos entre quienes escriben novela en Sala-
manca, salvo en casos de amistad personal; tampoco frecuentan los círculos
literarios oficiales de su entorno.

2. Su deseo radica en escribir algo diferente y personal, auténtico; hablar de lo
que cada uno siente.

3. No quieren perder el tiempo con su escritura ni hacérselo perder a los lec-
tores; cuando ofrecen algo, lo ha cribado previamente su tamiz de calidad.

4. Todos cultivan otros géneros literarios (el cuento, la poesía, el relato breve),
el periodismo (en prensa escrita o audiovisual).

5. Excepciones aparte, los escritores salmantinos no viven de sus novelas sino
del ejercicio de una profesión.

6. Muchos de los narradores llegan a la novela después de haber frecuentado
la poesía, entendiendo aquélla como un género que requiere cierta madu-
rez en formación y vivencias.
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7. Consideran muy difícil la publicación de sus novelas, un gran número de
ellas inéditas. Cuando aparecen, al hacerlo en pequeñas editoriales, con una
distribución precaria, sus obras no llegan a los posibles lectores o quedan
olvidadas en almacenes hasta su descatalogación. Admiten que una mayor
proximidad a los ámbitos de creación literaria, a editoriales de Madrid o Bar-
celona facilitaría el movimiento de sus obras.

8. Las bibliotecas locales no disponen de todas sus novelas; para algunas de
ellas no está permitido el préstamo a los usuarios de la biblioteca o es nece-
sario algún requisito previo para su consulta.

9. La ciudad universitaria desatiende a sus artistas y descuida proyectos que
acaban creciendo en otros suelos. La cultura oficial se construye más con lo
que viene de fuera que en el apoyo a lo de casa. Las actitudes conservado-
ras no asisten a la necesidad de descubrimiento propia de los creadores.

3. NOVELISTAS SALMANTINOS EN LOS ÚLTIMOS CIEN AÑOS

3.1. ESCRITORES NACIDOS EN SALAMANCA Y SU PROVINCIA

FERNANDO ÍSCAR PEYRA (Salamanca, 1886-1958), estudió Derecho en Salamanca;
dedicado desde muy joven al periodismo, recopiló sus mejores crónicas en Vesti-
gios. Novelas suyas fueron: La bolsa y la vida (1921), Los peleles (un ensayo de iro-
nía literaria, un Werther provinciano –en opinión de Emilio Salcedo– con prólogo
de Miguel de Unamuno) y Sabel, la buena esposa, la última, anunciada primero por
su autor con el título El Ama (novela campesina), en homenaje a Gabriel y Galán.
Es considerada como una obra maestra del género regional. Obtuvo el Premio Cer-
vantes 1930. 

De Aldea del Obispo, en la raya con Portugal, es JOSÉ DÍAZ FERNÁNDEZ (1898-
Toulouse, 1941). Aunque, a los dos años, sus padres lo devolvieron a su tierra astu-
riana natal, los vecinos de Aldea consideran a Díaz Fernández su paisano. Con
Celina Muñoz y José López Carretón a la cabeza, indagan y rebuscan en los archi-
vos tras cualquier noticia o foto relacionada con su vida y su obra. Le organizaron
un homenaje con ocasión del centenario de su nacimiento en el pueblo y desple-
garon una completa exposición retrospectiva con los libros del escritor y con los
que otros han escrito acerca de él. Allí pudieron contemplarse sus artículos en
periódicos de Castropol, Gijón, de Madrid, su participación en Nueva España, junto
a Antonio Espina y Adolfo Salazar, sus poemas. También estaba su ensayo sobre
un Nuevo romanticismo (1930), comúnmente aceptado en la otra orilla del Arte
deshumanizado de Ortega y Gasset, enfilando la década rehumanizadora de los
años treinta. Y un recorrido por sus novelas. Primero, unas cortas: de 1931, La lar-
gueza (incluida en Las siete virtudes, de Benjamín Jarnés en 1931), y Cruce de
caminos; luego, ya comprometido con la causa revolucionaria, El blocao (1928),
libro reeditado hace poco por José Esteban, aún no resuelta su clasificación: ¿con-
junto de relatos, primera novela social? (Lo cierto es que en 1927 había presentado
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como cuento, y con el mismo título, el que resultó ser el ganador del concurso con-
vocado ese año por El Imparcial). La venus mecánica (1929), ambientada en el
Madrid de la época y con personajes tras los que alientan gentes conocidas, marca
también una transición entre vanguardia y compromiso.

Díaz Fernández tuvo que coincidir en Madrid con el bejarano JESÚS IZCARAY.
Nacido en Béjar en 1908, murió en Madrid en 1980 después de practicar, con su
vida y con su obra, un doble compromiso a los planteamientos ideológicos de
izquierda. De meritorio en diversas redacciones de diarios madrileños una vez que
se asienta en la capital, pasa a ser cronista de guerra para Estampa y Ahora. Absor-
bido por la dedicación a su partido y sus publicaciones, Frente Rojo, Mundo obrero
y el España popular que funda en México, Jesús Izcaray, de vuelta de su exilio en
1976, no escribirá novela hasta disponer de algún tiempo para sí mismo. La pri-
mera, perdida en Lisboa, esperando entrar clandestinamente en España, se titulaba
Antes del día (1944). En México aparecieron La hondonada (1961); luego, Noche
adelante (Novelas breves y otros cuentos), 1962 –ahora con una primera reedición
en España (Cervantes, Salamanca, 2000)–. En París, la editorial Ebro publica Las
ruinas de la muralla (1965), Madame García tras los cristales (1968), Un mucha-
cho en la Puerta del Sol (1973), obras que serán editadas en nuestro país al llegar
la democracia. Cuando estallaron los volcanes (1978) fue la que apareció en
España antes que en otras lenguas y naciones. Jesús Izcaray dejó abundantes folios
que formaban parte de su proyectada tetralogía El río hacia la mar. En la carpeta
que los contiene figura un título: Puente de sangre. En todas sus novelas Izcaray
busca lo que entiende que debe ser una novela para el pueblo, unos relatos en los
que proyecta su personal compromiso político sirviéndose de todos los recursos
estilísticos a su alcance.

De Béjar o su comarca son otros novelistas destacados. GUMERSINDO VAÍLLO
ROLLÁN es autor de las novelas Las cinco abejas (1948, 51 páginas) y Tierra charra
(1947, 157 páginas), aparte un drama histórico (El cantar de la leyenda, 1948) y un
libro de poesía (Para ti, 1947). En opinión de Antonio Gutiérrez Turrión, Las cinco
abejas (que él analiza en un artículo para la revistas Estudios bejaranos, 2-3, 1996),
tiene una sospechosa filiación ambiental y argumental con Rincón de provincia, de
Emilio Muñoz.

De MÁXIMO HERNÁNDEZ es Del monte en la ladera. ARSENIO MUÑOZ DE LA PEÑA,
nacido en Casas del Monte por los años veinte y muerto en Béjar en 1999, es autor,
además de un Diario y de Los viajes de Cela por Extremadura, de novelas como
Las chicas del puticlub o La generación nocturna; su obra más famosa fue Los
judíos de Hervás. Colaboró no sólo en la prensa local sino también en El Adelanto,
así como con la Diputación de Badajoz disertando sobre la Inquisición en la pro-
vincia de Salamanca. Según comentaba a los conocidos, tenía en preparación un
libro titulado La verdadera muerte de Camilo José Cela. 

Muy conocido de algunos bejaranos es VÍCTOR GUTIÉRREZ SALMADOR, paisano que
realizó sus primeros estudios en la ciudad textil y, aprobada una oposición al
Cuerpo de Correos, se traslada a Navalmoral de la Mata, donde llegó a ser cronista
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oficial. Todo lo dejó para dedicarse con éxito al periodismo. Además de varias
obras de distinta materia (biografía, ensayo), se acepta su autoría en la novela El
caudillo y «el otro», editada en Buenos Aires por la editorial sudamericana y de cir-
culación clandestina en la España de los 60.

Sin embargo, la novela de Béjar por excelencia –la analizó Antonio Gutiérrez
Turrión en su discurso de ingreso en el Centro de Estudios Bejaranos (1994)– es
Rincón de provincia (1935), del admirado EMILIO MUÑOZ GARCÍA (1885-1966), cuyo
trabajo narrativo no está lejos del de sus hermanos JUAN, JULIO –fundador de Béjar
en Madrid– y FRANCISCO MUÑOZ GARCÍA, con los que tiene en común el orientar los
beneficios de su labor artística o de documentación a su ciudad natal. Además de
abundantísimos artículos y sueltos en diferentes medios de comunicación, estudios
de carácter histórico y poesía, estos son algunos títulos de los hermanos Muñoz
García. Del laureado Juan Muñoz, cronista oficial de Béjar y académico de la Real
Academia de la Historia, es la novela Fuente Santa (1935), también unas Narra-
ciones medievales (1944 y 1945) que contienen, entre otras, «Mansiella» y «Don
Yagüe el apotecario». Títulos de Francisco Muñoz son El jardín de los laureles
(1952) y Rimas tardías (1946).

LUIS LANDÍNEZ nació en La Fuente de San Esteban en 1911. Se dedicó tardíamente
a la novela, después de haber cultivado otros géneros, como la poesía, de haber
hecho algunas traducciones y estudios críticos (por ejemplo, el trabajo sobre
Vicente Aleixandre, «Cara y cruz en la poesía de Vicente Aleixandre», 1950). Su
única novela es Los hijos de Máximo Judas (1950), una tragedia rural, antecedente
de la futura narrativa social, con la que concurrió al premio Nadal de novela en
1949, año en que se adjudicó a Las últimas horas, de Suárez Carreño. Los hijos de
Máximo Judas ha recibido críticas muy positivas. Francisco Yndurain, Laureano
Bonet y otros expertos la han calificado de excepcional y Rafael Vázquez-Zamora
destacó, en su momento, la sobria austeridad con que estaba escrita, su lenguaje
seco y subyugante. La queja de Emilio Salcedo por no haber sido editada de nuevo
la novela de Landínez, fue atendida el año pasado por la editorial Alcayuela con
su edición de Los hijos de Máximo Judas introducida por Ricardo Senabre.

Nunca vio la luz otro título que Landínez había citado repetidamente: Andan-
zas y desventuras de un vendedor de libros. No se tenían testimonios escritos del
proyecto narrativo en el que decía trabajar cuando muere misteriosamente en
Madrid, en 1962: El aprendiz de genio. Sin embargo, parece ser fundada la espe-
rande de leer alguno de sus inéditos.

LUIS MATA MARTÍN nació en Aldeadávila en 1914 y murió en Salamanca en 1999.
Ya jubilado, y de regreso en su pueblo natal, escribió varios libros; alguno sin
publicar. Además de la historia de Aldeadávila y sus hijos ilustres (el manuscrito se
encuentra en la biblioteca de la localidad), de poesía (Por las márgenes del Duero)
y de los artículos con que colabora en el diario salmantino La Gaceta, Luis Mata es
autor de dos novelas: De Aldea de Ávila a Huatulca y La familia del tío Romo
(1987) en torno ésta a las secuelas trágicas que la guerra civil de 1936 deja en el

JOSEFA BÁEZ RAMOS

286 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



clan: odios, luchas que llevan a los miembros del grupo a puertos nunca soñados.
Y la confianza en que el paso del tiempo calmará las pasiones. 

Tiene, además, publicados otros dos libros: Lenguaje peculiar y tradiciones de
las Arribes del Duero (1995) y, antes, Narraciones salmantinas de las Arribes del
Duero (1986). Ambos salen a la luz con un mismo deseo de dar a conocer esta zona
salmantina. En ellos se recoge el vocabulario, el costumbrismo y la particular psi-
cología de los habitantes de estos pueblos, más bien aislados, de las Arribes: Villa-
rino, Pereña, Masueco, Aldeadávila, Mieza, Vilvestre, Saucelle, Hinojosa, La Frege-
neda. Según atestigua el autor en el prólogo a sus Narraciones, las anécdotas y
sucesos que se narran, ocurrieron en realidad. El propósito de sus libros quedará
cumplido plenamente, asegura, si leyéndolas, si al ojear estas líneas aumenta el
deseo de conocer las peculiaridades de esta hermosa región, sus bravíos «fayales», su
risueña campiña, y el modo de ser de los hombres y mujeres que habitan esta tierra.

Días de llamas, de JUAN ITURRALDE, apareció en noviembre de 1987 (Ediciones
B. Narradores de Hoy; se editó por vez primera en 1978) prologado por Carmen
Martín Gaite. Allí confiesa la escritora el recelo que le producen las novelas sobre
la guerra civil española de 1936, «debido a que el resentimiento y el partidismo
desde el que suelen estar escritas se propaga a la presión, muchas veces agobiante,
que ejercen sobre el lector» (p. 9). Sin embargo, tal aprensión fue compensada por
la calidad que halló en la lectura de esta novela de Iturralde y los prejuicios se esfu-
maron, sustituidos por el alborozo del hallazgo.

Juan Iturralde nació en Salamanca, según la nota biográfica que cierra el volu-
men de la novela, el 15 de junio de 1917 (ha muerto en Madrid en 1999). Es el seu-
dónimo de un abogado salmantino, José María Pérez Prat. El alzamiento llamado
nacional lo sorprende en Ciudad Real y la revolución y la guerra siguientes lo
pusieron en trance de perder la vida. Concluida la guerra, durante la cual recibe
ayuda de milicianos y soldados del Ejército Regular Popular Revolucionario, ter-
mina su carrera de Derecho y, en 1942, obtiene plaza en las oposiciones para ingre-
sar en el Cuerpo de Abogados del Estado. Desde entonces se dedicó a su profe-
sión, aprendió a escribir y a ser padre y saca tres libros, dos largos relatos en los
que lo esencial no son las peripecias de los viajes sino las vidas mismas de los via-
jeros: El viaje a Atenas y Los labios descarnados (Barral Editores, 1975) y la novela
Días de llamas, editada por vez primera en la Gaya Ciencia. «Al presente –indica
Iturralde– está elefantiásicamente preñado de un cuarto libro que se titulará Hans
y las lluvias de Abril».

La novela está contada en primera persona por su protagonista, un condenado
a muerte, el juez Tomás Labayen que, en el tiempo del que dispone, reflexiona
encerrado en una checa madrileña sobre los vericuetos personales que lo han lle-
vado hasta su situación actual, también los escenarios interiores y exteriores que
enmarcan lo sucedido a tantos españoles. El sistema de valores que lo sostenía ha
desaparecido; ahora, testimonia los días anteriores al estallido de la guerra de 1936
con el consiguiente cambio en la apariencia exterior de la propia ciudad sitiada,
Madrid. Escindido entre lealtades contrapuestas e ideales contradictorios, el perso-
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naje se debate en un angustioso conflicto particular. Esa angustiosa espera del ama-
necer entre los prisioneros se repite en parecidas escenas hasta que, alguna
mañana, le toque al yo que relata:

No puedo dormir, no quiero dormir, ni pensar, sólo quiero disfrutar de la almo-
hada de lana con una funda y del calor de las mantas. Doy el cuaderno al cura y
me pongo la chaqueta y me meto los pies en el sobre hecho como me enseñó Men-
doza. Y, de pronto, pisadas, las llaves, la cerradura y una voz que dice: «Valerio
Salas, prepárese. Prepárese y coja una manta» Y Valerio se pone en pie, se viste, se
toma dos pastillas, mueve la cabeza, sonríe y se vuelve hacia los demás: «¡Bueno!
Menos mal que he resistido hasta este momento. Debo darle las gracias a Dios.
Padre, ¿querría absolverme?». La mano del cura, temblorosa, hace en el aire una
cruz. «Adiós a todos». Y se marcha y cierran la puerta y yo tengo veinticuatro horas
más gracias a Valerio que cubrirá las necesidades de hoy. Pero veinticuatro horas
no es nada si no van seguidas de otras veinticuatro. Dos páginas, dos páginas en
blanco. Aunque pueden pasar muchas cosas en veinticuatro horas… (p. 535)

La editorial Debate anuncia para noviembre de 2000 una nueva edición de Días
de llamas. 

El Diccionario de autores de la fundación Germán Sánchez Ruipérez (1998)
acoge entre sus entradas el nombre de ÁNGEL RUIZ AYÚCAR (Ciudad Rodrigo, 1919),
militar y escritor. Obras ensayísticas aparte, estos son títulos de sus novelas: La sie-
rra en llamas (Luis de Caralt, 1952; Fuerza Nueva, 1985, 4.ª edic.), Las dos barajas
(Luis de Caralt, 1956; 1969, 2.ª edic.), Mientras llueve en la frontera (Luis de Caralt,
1957), ¿Para qué? (Luis Caralt, 1958), La ley olvidada (Bullón, 1963).

Qué decir de CARMEN MARTÍN GAITE (Salamanca, 1925-Madrid, 2000) a estas altu-
ras de premios y reconocimientos, en los límites de un artículo recordatorio como
pretende ser éste, aparte de citar sus últimas producciones novelísticas: La reina
de las nieves (1994), Lo raro es vivir (1996), Irse de casa, (1998). 

Carmiña Martín Gaite había dado sus primeros escritos a la revista universitaria
salmantina Trabajos y Días (igual que haría luego en la madrileña Revista Nueva y
otras publicaciones periódicas) promovida por Antonio Tovar y Manuel García
Blanco. La misma revista en la que, en el número 8, de 1948, otro salmantino, EMI-
LIO ALARCOS LLORACH, que en su juventud escribió alguna novela, inédita, y en la que
Valladolid se rebautizaba en «Ostiana», publicó «Nuestra ciudad: Fragmento de una
novela inédita» (pp. 3 y 12). 

En Madrid desde 1948, Martín Gaite mantuvo la relación con su ciudad natal.
Galardonada con los principales premios locales, regionales y nacionales, Martín
Gaite firma diversos prólogos para otras novelas y antologías, guiones de cine, cuen-
tos, una obra teatral, poesía, ensayos de investigación histórica y de indagación lite-
raria, traducciones de Emily Brönte, Flaubert, Perrault, Italo Svevo, Eça de Queiroz
o Virginia Wolf. Todos los géneros le sirven de pilares para su novelística. A ésta le
debe su popularidad. En cada una de sus novelas ofrece rasgos de la evolución de
su personalidad, no ya de la escritora, sino de la mujer. Y así desde Entre visillos
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(premio Nadal 1957), la historia en la que el ambiente salmantino, vida provinciana
de posguerra, presiones sociales y obsesiones personales, se plasmaban tan bien
que llevó a una lectora a pedirla en una librería como ese libro sobre Salamanca
en el que sale mi hija.

Lo ha escrito una de sus estudiosas, Isabel Butler de Foley, leer las novelas de
Martín Gaite es conocer a la autora pues, en sus personajes, encarna rasgos que
definen su temática tiznada de afectividad personal. 

Dos son las preocupaciones esenciales que esta salmantina reitera en sus nove-
las. Por una parte, la incomunicación –La búsqueda de interlocutor y otras bús-
quedas (1973), así como El cuento de nunca acabar, son referencia inexcusable
para los interesados en su mundo ficcional–, la necesidad de espejarse, de la con-
frontación con otro en el envío de un mensaje que reclama respuesta. Antes de que
se abordaran aspectos relativos al lector, al destinatario, Martín Gaite apunta a la
vital importancia del interlocutor narrativo. Este impulso, con matices en cada
entrega, no sólo aparecía en la primera novela citada, también en esos retazos de
diario íntimo que es Ritmo lento, en Fragmentos de interior. De la falta de comu-
nicación deriva el mal que de frustración particular se convierte en tragedia colec-
tiva. La Eulalia de Retahílas (1974) sí halla ese interlocutor ideal, lo mismo que la
protagonista –la autora– de El cuarto de atrás (1978), relato entre testimonial y fan-
tástico en el que se añora la tranquilidad de la Salamanca de la niñez y adolescen-
cia de la autora en la ciudad. Ese mismo ángulo reaparece hasta sus últimas crea-
ciones narrativas. Es, por enésima vez en fin, el caso de la amistad entre dos
mujeres, Mariana y Sofía, que presenta en Nubosidad variable. 

El otro aspecto constante en la narrativa de Carmen Martín Gaite es la presen-
cia del tiempo, un tiempo que termina con la muerte como acto espantoso para el
ser humano. Uno de los personajes de Lo raro es vivir es tajante: desde que el
mundo es mundo, vivir y morir siguen siendo la cara y la cruz de la misma moneda
echada al aire, pero si sale cara es todavía más absurdo.

FRANCISCO CASANOVA, galardonado periodista y escritor salmantino (de Cantala-
piedra) inicia su actividad literaria en la adolescencia con la publicación de nume-
rosos cuentos en importantes revistas españolas (Arte y Letras, Fantasía, Luna y
Sol, Santo y Seña, etc.) y curiosas anécdotas ante la sorpresa de los editores, que
no creen que aquel joven pueda escribir de tal manera. Es autor asimismo de una
novela corta, Obsesión (Hispanoamericana de Ediciones) y de una obra de teatro,
El sol sale para todos, que abrió la temporada 1957-58 del Teatro Nacional María
Guerrero y fue seleccionada por «L’Institut International du Théâtre» como una de
las obras más importantes estrenadas durante el año.

Otras novelas suyas son: una inédita, La armadura del combate, premio Ateneo
de Valladolid; Hombre a solas, premio «Ciudad Real» (Prensa Española) y Huella
secreta, premio novela corta «Andrés Baquero» de la Diputación de Murcia (y edi-
tada, en primera edición, por el Patronato de Cultura de dicho organismo; una
segunda edición de la misma novela se debe a Caja Duero, 1999).
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El pintor ZACARÍAS GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, elogiado dibujante e ilustrador, nace en
Salamanca en 1923. En su haber de escritor, además de sus Apuntes de pintor
(1992), con reflexiones sobre la pintura y el arte en general, se hallan dos novelas,
una desaparecida; la otra, La falsificación (Hespérides, 1993), un monólogo nada
autobiográfico que gira en torno a la pintura. 

Novelas peculiares son las del poeta REMIGIO GONZÁLEZ «ADARES» (Anaya de Alba,
1923), que así las nombra él: La novela de Juan Márquez… en buscando trabajo
(1988) y La barrila (1992), una segunda parte del Lazarillo, insiste el autor.

LUCIANO GONZÁLEZ EGIDO (Salamanca, 1928). Tras su dedicación a la universidad,
al periodismo literario, al cine –suyo es el guión premiado «Las nubes rojas»–, y a
escribir sobre Salamanca como la gran metáfora de Unamuno, además de un ensayo
histórico-literario (La cueva de Salamanca, 1994), Egido publicó su primera novela:
El cuarzo rojo de Salamanca (premio «Miguel Delibes», 1993), evocación mítica de
Salamanca durante la Guerra de la Independencia. De marzo de 1995 es El corazón
inmóvil, en la órbita naturalista de Zola, con la que obtuvo el Premio de la Crítica.
Una tercera novela es La fatiga del sol (noviembre, 1996). La última por ahora, es
una novela policiaca, con historia de amor de fondo y de recreación literaria a par-
tir del mundo de Proust, El amor, la inocencia y otros excesos (octubre, 1999).

MANUEL SAN MARTÍN (Salamanca, 1930-1962), estudiante con los jesuitas, legio-
nario, viajero por Europa y Estados Unidos, tiene libros de cuentos (La noticia, El
insolente, premio «Leopoldo Alas») y dos novelas: El borrador (finalista del premio
Planeta en 1960) y una publicada póstumamente, pero escrita en 1952, La luz pesa
(Plaza y Janés, 1964), con prólogo de Enrique Badosa. La presencia divina en suce-
sos y personajes constituye la casi exclusiva motivación de escritura para Manuel
San Martín, escritor excepcional, según el prologuista, «lo mismo por la gran cali-
dad de su prosa, de su estilo, como –y eso es lo más peculiar– por ser el único
escritor –novelista y cuentista– que ha dado un testimonio semejante al de un Geor-
ges Bernanos, al de un Graham Greene» (p. 7). 

AGUSTÍN SALGADO (Arabayona, 1932). Es autor de poesía (La señal de las pala-
bras, 1969; La espiga y el brazo, 1973), de cuentos (El ábrego y otros vientos, fue su
primera obra narrativa, apareció, por razones de censura, en Méjico, 1972; Las apa-
riciones, Primer Premio Iberoamericano de Cuentos en Méjico; Memorial de vien-
tos, 1991, una selección de relatos, inéditos algunos, otros publicados en revistas
españolas o mejicanas, en los que se espeja el vivir y el hablar de las gentes de la
Armuña alta). Tiene también escritas varias novelas. Obtuvo el premio Cáceres de
Novela Corta en 1974 con Tierra desolada, su primera novela, parte de la trilogía
titulada «Las Tierras», integrada además por El horcajo y Las brasas. Se trata de un
conjunto de novelas en las que se consigue la asimilación del lenguaje rural, más
allá de cualquier tipismo, reflejando la terrible realidad de la muerte.

De 1981 es La grama, su primera novela larga en la que, sobre el fondo de la
guerra –contemplada desde el bando republicano–, el tema del odio está presente
de forma brutal: el asesinato de ocho campesinos del pueblo salmantino de
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Pedroso. El ámbito geográfico de sus relatos, Bayonar o Barnoya, clara evocación
fónica de su Arabayona natal, alude, en determinados relatos, a España.

La violencia, la destrucción, el asesinato están vistos a través de los ojos de un
niño de diez años que acabará acostumbrado a esa locura. Comentando Tierra
desolada, Rafael Conte afirmaba en Ínsula (enero, 1976) que la prosa de Agustín
Salgado no se comprendería sin la gran línea estilística de Gabriel Miró, Valle
Inclán, Cela o algunos narradores hispanoamericanos; una prosa con vocación de
perfección que en ocasiones peligra porque amenaza con sobreponerse al relato.

Inédita está El vuelo de un sueño (1987), con la que llegó entonces a las vota-
ciones finales del Plaza y Janés.

Salgado sigue trabajando en Danza de los capirotes, al tiempo que investiga
sobre una antigua polémica entre los monjes basilios y el obispado de Salamanca.

SERAFÍN DE DIOS (Salamanca, 1938) ha acabado residiendo y ejerciendo su pro-
fesión de pediatra en La Coruña, adonde llega a principios de los años setenta. No
ha perdido, sin embargo, el contacto con su ciudad, ni tampoco, pese a las difi-
cultades de publicación, ha dejado de escribir cuentos y novelas –tiene una docena
terminadas–. Además de sus cuentos (Cuando duele el alma, 1982; Diálogos con la
muerte, 1984; Yo no creo en nada, profesor, 1987), podemos leer estas dos nove-
las: El caos (1983) y Plaza Mayor (1989), un tomo de 739 páginas con una nota
preliminar del autor que aclara respecto al recurso narrativo:

En diciembre de 1979 llegó a mi poder un diario escrito hace más de veinte
años. En un principio sentí curiosidad al leer sus líneas; luego, lo confieso, autén-
tica dependencia por su contenido, quizás por la afinidad y conexión que tuve con
aquella época que relata. Fueron años que, en España, vivíamos gobernados por
una sola autoridad y bajo una sola opción religiosa, y esto, sin duda, tuvo enorme
influencia en nuestro comportamiento personal. Y, la verdad, me he sentido impul-
sado a publicar cuanto he leído para satisfacer a quienes deseen saber cómo viví-
amos y cómo pensábamos entonces. Por ética y tranquilidad personal quería, antes
de realizar este proyecto, que su propio autor me concediese autorización. Y un día
le escribí una carta…

La historia comienza en 1957, en Salamanca…

Compañero de Serafín de Dios fue IGNACIO BELLIDO, doctor en Medicina por la
universidad salmantina, colaborador habitual de revistas y autor de un libro de poe-
sía, ganó el premio «Tigre Juan» de 1980 con la novela Jardín de orates (1981).

FRANCISCO MARCOS HERRERO (Palacios del Arzobispo, 1940), farmacéutico con
treinta años ya en Cataluña, inició su carrera universitaria en Salamanca. Por enton-
ces colaboró con relatos y cuentos en revistas universitarias del momento (dirige la
revista Facultad, de la Facultad de Ciencias y es secretario de otra revista de la Uni-
versidad de Salamanca: El Gallo), así como con una página literaria en El Adelanto. 

Al no publicar, deja la escritura algún tiempo hasta que, hacia el noventa,
obtiene, en Martorell, un premio con unos relatos cortos (premio «Villa de Marto-
rell» de prosa con el libro de relatos Naturaleza). Animado y con más facilidades
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para escribir, se dedica a la que sería su primera novela, Échenle un capote al
asunto (Ediciones Libertarias, 1992). En ella aprovecha la riqueza del lenguaje de
la Castilla rural para contar la historia del pueblo que se opone a lo que, en 1947,
ordena el dictador Amadeo Lázaro, que los niños de los pueblos vayan a estudiar
a las ciudades, a escuelas especiales creadas por él, con programas impuestos por
los intereses de su poder. Una novela coral, con una buscada atención hacia el len-
guaje dormido. De difícil recepción para el lector medio, sí fue bien acogida en los
ámbitos literarios.

Entre sus novelas inéditas, se cuenta una, finalista en el premio «García Pavón»,
Doscientos cinco. Como curiosidad, me explica Francisco Marcos que el jurado
pensó que estaba escrita por una mujer. Otra es la titulada La novia del monje, cuyo
monólogo ahonda en las relaciones de pareja.

De 1993 es la segunda novela publicada, Amores peregrinos; novela más larga
que las anteriores, también de ambiente rural. Con el propósito de lanzar un ata-
que al poder, se refiere la peripecia de un médico enamorado de dos mujeres bien
distintas: una, rural, hermosa, enigmática; la otra, culta, licenciada en Ciencias
Exactas y con otra visión del mundo y la vida. Tanto en esta historia como en la
primera se ha destacado el perfil humano con que el autor viste a sus personajes,
la plasticidad con que espeja las situaciones así como la tensión emocional que
hace gravitar sobre sus criaturas. La posible crudeza de alguna acción se matiza en
el tono lírico con que se presentan.

El viejo y la tierra (Caja Salamanca y Soria, 1997), tercera novela publicada, pro-
cedente de la ampliación de un cuento, es una obra sencilla, de reducida exten-
sión con la que se presenta, y gana, el premio de novela corta «Manuel Díaz Luis»,
convocado por el Ayuntamiento de Monleón (Salamanca). Curiosamente, Marcos
Herrero conoció la novela de Manuel Díaz Luis, Las aguas esmaltadas, en el aero-
puerto de El Prat, de Barcelona, donde la adquirió. Y, al hilo de esa conversación,
me recuerda cómo el libro que Díaz Luis, de cuerpo presente, tuvo entre sus
manos, fue el Lazarillo. 

Pisamos la tierra y hacemos historia. Al morir, la historia que hicimos la entie-
rran con nosotros, dice el viejo de la novela. Remigio acepta la vejez y la voluntad
de sus hijos. Alimenta su existencia en la tierra que ocupa su esposa muerta. Sin
embargo, Encarna no yace donde Remigio creía, ni sus hijos y nueras tienen un
comportamiento digno de confianza. Todo Padracos lo sabe; todos callan para que
él no sufra:

Estoy que no me tengo, Encarna. Abrazo la tierra que no tienes y la araño. Una
tierra sin ti. (…)

Yo que soñé el tuyo de paz, a cuatro pasos el uno del otro, Encarna. Que
alzaba el morro y la frente, y, como quien no hace me quería poner de puntillas
por ver la punta de la cruz por encima de la tapia. (p. 126) 

De ELEUTERIO SÁNCHEZ, EL LUTE (Salamanca, 1942), un delincuente por necesidad,
incorporado a la sociedad tras numerosas vicisitudes durante los periodos de encar-
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celamiento, son varios relatos con ingredientes autobiográficos: Camina o revienta,
Mañana seré libre, Una pluma entre rejas.

La primera novela de ÁNGEL SEVILLANO MARTÍN (Mata de Ledesma, 1942) se titula
El potentado (publicada en el 82 –Almar– y reeditada después en Hespérides, fue
finalista del premio Nadal al terminar los setenta). Sin calificarla de novela religiosa,
la humorística visión de san Roque evoca la caricatura de ciertas devociones reli-
giosas. Le siguió El árbol del Quejigal (Amarú, 1997), obra seleccionada para la final
del premio «Ciudad de Salamanca».

El Árbol de Quejigal era un negrillo altísimo, gigantesco, frondoso y solitario,
enraizado en la estrecha ladera de la que arrancaban las tierras labrantías, justo
sobre la curva del regato y el prado del mismo nombre. Ninguno de los habitantes
del contorno, hombres o animales, lo recordaban más bajo o menos frondoso. Ni
ellos ni sus abuelos, ni sus tatarabuelos ya muertos. El Árbol del Quejigal siempre
había estado allí, fijo y solemne, como el viejo patriarca de la campiña toda, como
el irreemplazable (sic) vigía de las mañanas claras y de las tardes sombrías y tor-
mentosas. (p. 209)

Sevillano escribe con lentitud, trabajando rigurosamente cada línea. Don Eusta-
quio el grande es una novela larga de más de mil páginas que espera la decisión de
una afamada editorial. En ella empleó seis años de trabajo. Porque lo más difícil, ase-
gura, es sacar algo sencillo, algo en lo que no se note la elaboración que hay detrás.

IGNACIO CARNERO (Salamanca, 1944), además de haber elaborado el Diccionario
de personajes, topónimos y demás nomenclaturas del callejero salmanticense (Caja
Salamanca, Soria, 1996), es autor de numerosísimos cuentos premiados en diferen-
tes certámenes Un camino hacia la esperanza, Sin zambombas ni panderos, La
almorzada de Uranio, Marea viva, La confesión, El espejo, Primer premio, Las rubi-
cundas barbas de Dios, etc.), de novela corta (La maldición de un dios cruel, El
ruido y el silencio, La veleidosa paloma blanca de la libertad), así como de narra-
ciones galardonas o finalistas en muy populares premios. Tal sucedió con Los des-
terrados (en el Planeta) o con Cabeza de turco (en el premio Ateneo de Valladolid).

Carnero firma también novelas largas: Veintiocho de diciembre, La campana del
carnaval, ambientada en Ciudad Rodrigo. 

Aldea de Sorrubio es el espacio mítico en el que ubica no pocas de sus narra-
ciones, como la titulada Historias de la muy innoble, desleal e inhospitalaria Aldea
de Sorrubio. 

Actualmente trabaja en otra novela, además de ser un colaborador fijo en La
Gaceta de Salamanca. 

JUAN LUIS FUENTES LABRADOR (Villarino de los Aires, 1944). Tiene, además de
varios libros de poesía, una novela publicada en 1988, Amada mía (Institución
Gran Duque de Alba, Ávila. Colección Telar de Yepes); en su momento, fue pre-
sentada en la Universidad de Salamanca por José Antonio Pérez Bowie. Bastantes
otros títulos esperan publicación: Arborumterra, Cocodrilos en la playa, Las cua-
renta y cuatro historias, La muerte inventada, novela corta, o una más larga, La
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memoria bajo el agua, que, ambientada en los años cincuenta, está ya en su
segunda parte.

El profesor de la universidad salmantina FELIPE MAÍLLO (Monforte de la Sierra,
1944) ha visto publicado en España –había aparecido hace unos meses en Argen-
tina– el primer título de una proyectada trilogía: Inciertas derrotas (2000). Se anun-
cia la aparición inminente del segundo libro.

RAMÓN GRANDE DEL BRÍO (Salamanca, 1946). Con varios premios literarios en su
haber, colaborador en prensa y revistas especializadas, es autor de una extensísima
obra de género variado, desde libros de viaje o colecciones de relatos a estudios
ensayísticos de carácter histórico o antropológico.

Novelas ha publicado, hasta ahora: Cómo nace una aventura (con visos auto-
biográficos), El diluvio (sobre la interrupción que la construcción de un embalse
representa en la cotidianidad de un núcleo rural, 1987), Visión de la tierra insólita
(1985), El claustro y El rey de los estadios (novela de humor).

De inmediata publicación son estos otros títulos: El copiloto afectuoso, Homo
ibericus: especie en vías de extinción y La polémica. En el 2001, si la negociación
editorial progresa en el sentido previsto, aparecerán otras dos.

También del ya mencionado Diccionario de Autores recojo el nombre y la obra
de la salmantina MARA APARICIO (1947), periodista de profesión. Obtuvo el primer
premio Cáceres de novela, por Pasión, muerte y resurrección de la Manuela Mar-
cial (1973). Dentro del apartado «narrativa» se cita otro título sin fechar: Boceto de
una joven tibia.

JOSÉ LUIS DÍAZ (Salamanca, 1948) tiene publicadas tres novelas: Devaneos tauri-
nos (1997), El torerillo (1998) y El club de los toreros muertos (1999) que está pre-
visto llevar al cine. Una más es El último paseíllo.

La escritura de estas novelas, dirigidas al gran público, procede del deseo de
relatar vivencias que acompañan al autor desde su niñez, espectador de primera
fila del mundo del toro. Sin embargo, no entra en sus aspiraciones el airear trapos
sucios sino justamente ensalzar la belleza de ese mundo que le apasiona y al que,
en sus relatos, une todo un mundo de imaginación.

Díaz firma también el galardonado corto cinematográfico Nazareno y oro.
JOSÉ LUIS MATILLA, un salmantino (San Pedro de Rozados, 1953) instalado en la

provincia de Toledo, es autor no sólo de novelas, sino de numerosos cuentos así
como de seis libros de poesía. 

De 1994 es El cuarto árbol (Seix Barral), una novela en la que abre sus recuer-
dos a chorro en el calendario de mi mala memoria, dice la primera persona que
narra. Con ecos picarescos, su deambular por la vida estuvo marcado por las cir-
cunstancias de su nacimiento. En los cincuenta. Una casa pobre, el piso sin des-
bastar, inmobiliario simple:

En ese palacio vine a nacer. Fue una tarde, justo en el solsticio de verano.
Cuenta mi madre que se puso mala y sólo pudo llamar a gritos a una vecina, que
llegó a tiempo de colocar un orinal al que fui a parar de cabeza con todos mis casi
cinco quilos y llorando, con razón, como una magdalena. 
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Mujer –le dijo–, no son éstas formas de traer una criatura al mundo. Todo
requiere su tiempo.

Mi madre, que se secaba como podía los sudores fríos del sofocón, se disculpó.
¡Si es que no lo he sentido siquiera ¡Parece cosa de brujería!
La vecina, apiadada, pero recelosa, se santiguó tres veces antes de sacarme la

cabeza del orinal y luego se fue corriendo a su casa para volver con una botella de
agua bendita en forma de Virgen de Fátima.

No es cabal este augurio. Nacer en un orinal no puede traer nada bueno. Esta
criatura puede salirte rara –y, mientras esto decía, rociaba mi cuerpo con el agua
y recitaba ensalmos.

Nadie puede quitarme de la cabeza que de ahí arranca mi mala suerte futura,
tal vez porque no fuera bastante el agua bendita, o porque aquella mujer no lan-
zara sus sortilegios con la devoción debida. En cualquier caso, no es sitio para tocar
mundo un orinal aunque sea una patena de limpio. Eso marca la vida de un hom-
bre, con seguridad. (P. 21)

No puede ir a estudiar porque su padre decide no venderlo, en ventajoso trato,
a Jerónimo. Correccional, iniciación en la vida sexual con la Paca, la madre de mi
nacimiento a la sal de la vida, amores con Amparo; de fondo, el telón histórico, la
presencia americana en España, la sucesión que el mismo Franco establece para
España. Como dice la contraportada, El cuarto árbol, a lo largo de sus catorce capí-
tulos, dibuja con precisión expresiva, sin lirismos, la infancia, adolescencia y juven-
tud del protagonista en un ámbito provinciano de la España de posguerra hasta lle-
gar a las confrontaciones ideológicas y generacionales que anticipan la futura
transición política.

De 1996 es Sol y sombra (Ediciones B), o el deseo de Antolín Carrascosa de
debutar en las Ventas, en el escenario tragicómico del Madrid de la transición polí-
tica; de este año 2000 es La pasión de Carola (Akal).

MANUEL DÍAZ LUIS (Campillo de Salvatierra, 1956-Orense, 1995) es autor, además
de los relatos recogidos bajo el título Tierra madre, de un poemario (ambos en
Amarú) y una serie de artículos agavillados en las palabras «A la sombra de la
Catalpa», aparecidos semanalmente en el diario salmantino Tribuna, de la novela
Las aguas esmaltadas (Seix Barral, 1990). 

Según escribe el propio Manuel Díaz Luis en la solapa de Las aguas esmalta-
das, debe de poder considerarse a sí mismo escritor a juzgar por las hambres y los
dineros. Explica ahí mismo que la novela, iniciada en 1983 y trabajada hasta 1989,
«no hubiese sido posible sin la luminosa inspiración de mis espíritus carnales de la
sierra de Francia –cuasi santos–, verdaderas musas que se me aparecían colgando
de los techos de las tabernas y tabernáculos en forma de lenguas de fuego tinto». 

Los acontecimientos se desarrollan en un pueblo salmantino, en la vertiente
septentrional de la Peña de Francia. Supersticiones, violencia, brutalidad, conoci-
miento empírico de muchos aspectos de la naturaleza, instintos elementales del ser
humano, saberes tradicionales, brujerías y encantamientos, caza furtiva, ritos de ini-
ciación sexual, relaciones interpersonales, la vida y la muerte de los personajes;
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todo nutre la vida de estas gentes: el tío Alfredín, el señor Ignacio, el alcalde, el
señor Casiano el de Ludivina, don Nacianceno, el médico, la pandilla de mucha-
chos: Julio Burrablanca, Gasparín, Juanjeta, Pedro Cagaleras, el Naza y el Zaca…
La primera persona que ensarta sus peripecias revive palabras y construcciones
especulares tremendamente expresivas de una época y unas vivencias rurales al
tiempo que homenajea a nuestra literatura clásica. Magnífico campo de trabajo para
escardar la óptima diversidad del registro lingüístico coloquial, la novela ofrece
ingenuidad, motivos para la reflexión, cierto valor etnográfico y humor. Relean si
no aquella escena, cuando Gencio, el Ratón, al que no pocos tenían por medio
brujo o curandero en el pueblo, prescribió al Celes una visita al barrio chino a fin
de poder cumplir con su mujer, la Orófila. Y, como viaje y curación corrían por
cuenta del Celes, el Gencio avisó al Lumi, el enterrador, porque en todo iban a
medias, y se van los tres a la capital:

Al Celes lo metieron con una portuguesa que, aunque vieja, era mujer experi-
mentada y buena socorredora, y volvió de ella como el que ve visiones o aparecidos
y con el gusto escrito en la cara, como si todavía siguiese allí:

– ¿Gozó usted?
– Mucho, señora puta; muchas gracias.
– Pues nada, cuando guste, ya sabe dónde le quedo.
– Se agradece.
– A mandar, que para eso estamos.
El Celes apuró tanto el trance que entretuvo toda la tarde y llegaron al coche

de línea cuando arrancaba. Antes de montarse, el Lumi, el enterrador, que venía
sin aliento, tomó aire y le dijo:

– Un poco más y hacemos noche.
Pero el Celes no contestó porque estaba en otro mundo. El Gencio le dio un gol-

pecito en el hombro y le espetó:
– Deja de acordarte y pon otra cara, que te lo van a notar.
– ¡Ah por culo! ¡Esto son hembras; no los zaleos de casa! (pp. 62-63) 

El nombre de Manuel Díaz Luis abandera el premio de novela corta que, en su
memoria, convoca anualmente el Ayuntamiento de Monleón desde 1996. Desde
entonces ha sido otorgado, en tres ocasiones, a otros tantos escritores relaciona-
dos, directa o indirectamente, con Salamanca (1996, Francisco Marcos Herrero: El
viejo y la tierra; 1997, Félix Población: Crónica de un pájaro y 2000, Concha Fer-
nández: Lo que queda de camino).

JOSÉ LUIS MUÑOZ nace en Salamanca en 1951 pero reside en Barcelona desde 1954.
Allí lo marcan para la literatura los libros de aventuras de la biblioteca de su padre,
un bibliófilo que atesora volúmenes, y las proyecciones en sesión doble del cine de
Gracia, su barrio. En 1985 inicia una carrera literaria en la que se alinean numerosos
premios. Además de relatos (la edición de La lanzadora de cuchillos en Icaria lleva
prólogo de Manuel Vázquez Montalbán, Erotismo y sarcasmo), ha publicado las
novelas El cadáver bajo el jardín y Barcelona negra (en la colección Etiqueta Negra

JOSEFA BÁEZ RAMOS

296 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



de Júcar), El Barroco (premio La Odisea de Barcelona, 1987; en Plaza y Janés), La
casa del sueño (Laia-Alfa 7, enero, 1989). En enero de 1987 recibe el premio Ateneo
de Albacete con la novela Serás gaviota. A caballo entre la novela negra, policiaca y
la fantástica (Los ojos ajenos, finalista en el premio «Félix Urabayen» de novela corta,
1988), ambos géneros suelen adunarse en sus libros. En 1990 consigue el premio «La
sonrisa vertical» con Pubis de vello rojo. De 1993 es Mala hierba. Su última novela,
Lifting (Algaida), ha conseguido el premio Café Gijón de 2000.

TOYA S. GULLÓN nació en Ciudad Rodrigo y a los diez años se traslada a Sala-
manca. Ha publicado libros para adolescentes (Yo fui monaguillo, La hija de los
Troncoso, El primero de la clase, Hoy es primavera). Fue finalista del premio Nadal
con su novela La vida empieza mañana y seleccionada para el premio Alfaguara
con La inútil esperanza. Es autora también de cuentos (Veinticuatro de abril, pre-
miado por la revista Galerías Preciados), ensayo y numerosos artículos.

Tras unos años de silencio, publica Apaga… y vámonos (1992), una especie de
ensayo, de juego o pirueta que puede dar que pensar y sonreír, acerca de la rela-
ción hombre-mujer. 

CONCHA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ (Ciudad Rodrigo, 1953), además de haber publi-
cado varios cuentos en volúmenes conjuntos, obtuvo el premio de novela Ciudad
de Irún con El último chachachá (Fundación Kutxa,1998). Concha Fernández es
asimismo la ganadora de la última convocatoria del premio de novela del Ayunta-
miento de Monleón, «Manuel Díaz Luis», con la obra titulada Lo que queda de
camino (en preparación para ser publicada). Es autora también de la novela corta,
premio Café «Bretón» de Logroño, Al otro lado del tabique, cuya primera edición
aparece bajo la autoría de Concepción Fernández González (la existencia de otra
escritora, gallega, con el mismo nombre y los mismos apellidos, hizo que tras el
aviso oportuno, firmara sus novelas como Concha).

Gran lectora y admiradora de Faulkner, novelistas hispanoamericanos (Vargas
Llosa, García Márquez, Cortázar), o del español Luis Landero, Concha Fernández
insiste en su afán por hallar una voz propia. De ahí esa muestra variada narrativa
en sus obras. Cada una posee su particularidad. Sí es constante en ella el partir de
situaciones reales que luego desarrollará imaginativamente. 

Concha Fernández tiene en su haber una treintena de premios de narrativa, rela-
tos cortos y cuentos obtenidos en muy diferentes lugares de España, de Ibi (Ali-
cante) a Camuñas (Toledo); de Iniestas (Cuenca) a Andújar (Jaén). Convencida de
que en España no se ha valorado suficientemente el relato corto, la escritora res-
ponde al esfuerzo que le supone la novela en su empeño por llegar a un público
más amplio. 

LUIS FELIPE COMENDADOR (Béjar, 1957), además de sus poemarios –publicados
individualmente y en obras colectivas– de sus cuentos (Angelitos Negros), de su
inestimable valía como agitador cultural en la localidad bejarana, es autor de dos
novelas. La primera se titula Nos vemos en el cielo (Lf Ediciones&El Sornabique,
1997). Se trata de un ejercicio metaliterario, ironía y crítica de la mano.
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Como veis, puedo narrar una vida cualquiera sin más parafernalia que
ponerme a la máquina y, eso sí, dejar que fluyan las palabras sin la coraza de la
puntuación. En cuanto me pongo a pensar si una coma va aquí o allá, estoy per-
dido, se me va la inspiración. Y es que la literatura no tiene nada que ver con la
ortografía, la LITERATURA es sólo vivencia y memoria con ciertas dosis de recrea-
ción, además todo está ya escrito y, como somos una pandilla de snobs, presumi-
mos de eso, de saber que todo está escrito cuando a lo mejor ésa es la gran mentira
que nos come. (P. 55)

Desde el desencanto y el escepticismo en Nos vemos en el cielo, personaje-autor
ponen en solfa mucho de lo que el ser humano ha establecido como norma, se airea
la doble moral que habita al hombre, se desmitifican ídolos elevados a dioses por
obra y gracia de la masa y la adulación. «Pues no, Manolo, escribo como terapia a
mi soledad, como descarga a esa rabia que me han metido por el culo los políticos,
los curas, la familia, los maestros, los escritores falsos de a veinte duros la palabra,
los banqueros, las guerras, los americanos. (…) Mi grito son las palabras escritas
igual que tu grito es Raúl, y nada importa porque el final siempre es el mismo, la
puta desaparición. Yo creo personajes que hacen lo que yo no puedo o no quiero
hacer, seres irreales que se visten de mi realidad y sufren, follan, ríen, mueren, resu-
citan a mi antojo y me reintegran cierto equilibrio que nunca me podría dar la puta
realidad» (pp. 145-146).

De 1999 es otra receta inviable de cocina literaria, El tipo de las cuatro (1999),
también publicada por Lf Ediciones&El Sornabique. En la solapa del libro se lee
este aviso: «Es imposible abreviar un relato que no existe y por ello no puede darse
nota de El tipo de las cuatro; sólo avisar al avezado lector de los mil peligros que
corre al internarse en esta lectura que no le llevará a parte alguna». 

JUAN LUIS CONDE (Ciudad Rodrigo, 1959). Vive en Madrid, adonde llegó a prin-
cipios de los noventa con un manojo de cuentos infantiles y juveniles. La ascen-
sión al hoyo (1990) es el título de su colección de relatos, cuyos argumentos se
apoyan en anécdotas que bien podrían haber aparecido en los periódicos, y El
segundo amo del lenguaje (1996), el de su ensayo.

Su primera novela, de 1993, El largo aliento, con la Roma clásica como escena-
rio y Adriano como personaje principal, pasó extrañamente desapercibida para la
crítica pese a que la editorial en que fue publicada, Áncora y Delfín, disfrutaba ya
del prestigio necesario; con todo, las escasas reseñas fueron buenas. 

Para Un caso de inocencia, de octubre de 1997 (Debate), parodia de la novela
psicológica, hubo diversidad de críticas. Reyes, una joven terapeuta, aspira a un
puesto de trabajo en el hospital: «Aquí no se hará rica [le advierte el director en su
primera entrevista], pero le puedo asegurar que todos los empleados del Estable-
cimiento tienen un televisor» (p. 23). Ejerciendo, se encarga del tratamiento de Ber-
múdez, un profesor universitario, doctor en Filosofía del Derecho, sometido a tra-
tamiento por orden judicial. Los colegas del centro no coinciden con la buena
opinión que Reyes va formándose de Bermúdez. La relación entre paciente y psi-
cóloga parece invertirse; agudeza del mal, contradicciones de la inocencia. Antes
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de ponerse el lazo alrededor del cuello, Bermúdez había redactado una carta para
Reyes:

Al principio intenté disuadirte, pero cuando te vi tan voluntariosa y tan inge-
nua comprendí, por fin, cómo redimir mi humillación y cuál era el sentido ade-
cuado de mi venganza: mi punto ciego se aclaró. Desde entonces sólo he necesitado
ganarme tu confianza y tu deseo, algo que tú estabas encantada de ofrecerme. 

Te demostraré que tengo razón, y que Maquiavelo también la tenía. Te ense-
ñaré, muchacha, te daré una lección. Puedes considerarte una enchufada, porque
es la lección que mejor he preparado en mi vida. Y para eso tienes que perderme: a
traición perderás a tu primer paciente, a tu primer amor y a tu primer amante. ¡No
puedes ir por ahí creyendo que todo depende de la buena voluntad! (pp. 186-187)

De inminente aparición es Hielo negro. Novelista de ideas, Conde entiende la
novela como un camino de reflexión y transmisión de conocimiento; tal vez el más
sofisticado. Escribe para que la gente aproveche el tiempo. Acaso ahí radique la
dificultad de clasificar sus relatos. 

SANTIAGO ZAMARREÑO (Ciudad Rodrigo, 1959) escribe en su ciudad natal su pri-
mera novela, Plaga de langostas, entre marzo y mayo de 1985. La publica, en 1987,
Ediciones Almar. En ella interesan sobre todo los valores formales. El argumento es
una excusa para desarrollar lo que el autor denomina arquitectura literaria. 

Estilo indirecto libre, diálogo, técnica epistolar, una cronología hecha a retazos
de conciencia, superposición de anécdota y monólogo introspectivo, tipografía sin-
tomática, variedad de personas narrativas, desde la subjetiva primera a la tercera
omnisciente, articulando una vida en un pueblo salmantino cercano a Ciudad
Rodrigo; existencias que se cruzarán andando el tiempo. Las confesiones de las
niñas Jandra y María con el cura, don Paco; la sonrisa ante la inocencia de estas
crías que, fruto de su infantil interpretación, se acusan de haber pecado contra el
séptimo mandamiento (no untarás) pues han untado toda, toda a Martita. Las misi-
vas que Luis envía a sus padres desde el frente, relatándoles como un alcalde de
un pueblo les enseñó «el lugar donde los enemigos de la Patria y de Dios reciben
su merecido castigo, después de haberse negado a cooperar con nuestros intere-
ses (pues habéis de saber que les damos todas las facilidades de inserción, todas
las posibilidades para que se conviertan a nuestra fe). Aquella tarde conocí a un
verdadero santo» (p. 109). Por debajo, laten las secuelas de la ignorancia, tan pal-
maria en ese choque idiomático entre don Sixto y la Alejandra; la admiración de
ésta por el hombre y su forma de hablar, la manipulación de la candidez; la espe-
rable dedicación a la prostitución para tener qué comer. También las huellas que
la guerra deja en los combatientes. Heridas de bala y otras derivadas de las situa-
ciones límite vividas por los soldados, testigos de la muerte de sus compañeros; la
desolación, la vergüenza, la crueldad, la desesperación que le determinan a no vol-
ver a disparar contra un semejante; y su ingreso en un hospital. Es esa plaga de
langostas que se alimenta de carne humana. 
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Escribe, dice Zamarreño, porque escribir también es vida. En diciembre de 1985
está fechada la conclusión de El regreso (Ediciones de la Diputación de Salamanca,
1988). Ambientada también en un pueblo, Monsacro, cerca de Ciudad Portillo,
muestra la existencia de diferentes personajes –el Félix, don Tanis, Manolito,
Lázaro…– en esta localidad a raíz de la vuelta al pueblo de Felisa. Aspectos de
novela rural aparecen en esta obra, narrada por una tercera persona omnisciente:
coloquialismos, saberes paremiológicos.

RICARDO MARTÍNEZ LLORCA (Salamanca, 1966). Colaborador en revistas de ilustra-
ción infantil, autor de numerosos artículos con impresiones de viajes, tiene publi-
cada la novela Tan alto el silencio (Debate, febrero, 1998) en la que invirtió un año.
Sin mucho eco en la crítica especializada, por ser difícil de catalogar, sí la recogie-
ron entre sus reseñas Nicolás Miñambres (Tribuna de Salamanca, 14 de marzo,
1998) y Manuel Talens (El Mercantil valenciano, 10 de julio, 1998).

El mundo de la montaña («la cordillera fue un paisaje muy puro donde un joven
sol de membrillo llevaba a las montañas, hacia el mediodía, a una plenitud de luz
que las desvirgaba», p. 92) arropa las tres partes de la historia: una primera, muy
breve; las cartas de la segunda y los catorce capítulos numerados que conforman
la tercera. Un relato dedicado a llorar amorosamente la muerte de su hermano,
David. De esta intención elegíaca («Podría pasarme toda la vida escribiendo acerca
de mi hermano, y ese proyecto destinado al fracaso sería suficiente para justificar
mi existencia», p. 18) procede, y en ella se explica, el tejido lingüístico de la novela
así como su configuración estructural. La muerte («La muerte de alguien cercano es
algo que está sucediendo siempre, como un gerundio aborrecible y estéril, abo-
rrecible y estéril», p. 16) y las sensaciones físicas, entre los intestinos y el espíritu,
sobrenadan por entre los renglones del libro.

Martínez Llorca trabaja en la actualidad en otra obra para una conocida edito-
rial, un híbrido de literatura de viajes y ficción. 

Quede incluido en la nómina de oriundos salmantinos FERNANDO ARRABAL (1932)
pese a su corta estancia en Ciudad Rodrigo. Adaptado a la cultura francesa, y fun-
damentalmente dramaturgo, anotemos, no obstante, algunas de sus novelas: La
torre herida por el rayo, novela con la que ganó el premio Nadal 1982; La extra-
vagante cruzada de un castrado enamorado, La hija de King Kong, El mono o
enganchado al caballo, Ceremonia para un teniente abandonado. 

3.2. ESCRITORES LLEGADOS A SALAMANCA

El 12 de julio de 1891 se apeaba en la estación de tren de Salamanca MIGUEL DE

UNAMUNO (Bilbao, 1864-Salamanca, 1936). Vivió en la ciudad cuarenta y cinco años.
Para el catedrático y rector fue un dulce y grato refugio donde le era posible la
meditación. También la creación y la actividad pública. No sin el pudor y la reserva
que inspiran tantísimos eruditos estudios en los que se analiza la obra de don
Miguel, recordemos que sus novelas vienen a ser una proyección literaria de sus
problemas personales. Algunas de sus agonías quedaron también personificadas en

JOSEFA BÁEZ RAMOS

300 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



esos hijos de su espíritu que son los personajes de sus novelas; así, el Pachico de
Paz en la guerra (1896), el Augusto de Niebla (1914), el don Manuel de San
Manuel Bueno, mártir (1933). Siendo aún rector de la universidad salmantina apa-
rece su novela Amor y pedagogía (1902). Posteriores son Abel Sánchez (1917), La
tía Tula (1921).

GONZALO TORRENTE BALLESTER (Ferrol,1910-Salamanca,1999). Un gallego que
adopta a Salamanca para vivir sus últimos veinticinco años (1975). Torrente Balles-
ter deja enhebrados sus escritos en retranca gallega, en escepticismo personal, en
imaginación de carácter intelectual y en la ironía con que acompaña su actitud de
incrédulo. Antes del gran acontecimiento que en el panorama literario experimen-
tal de la época supuso, al alborear los setenta, la publicación de La saga/fuga de
J.B (1972; recibe el premio de la Crítica y el Ciudad de Barcelona), don Gonzalo ya
había dado muchas páginas a la imprenta –desde aquellas colaboraciones suyas,
universitario en la ciudad, en un periódico local de Oviedo, El Carbayón–. Y no
sólo novela (Javier Mariño, 1943; Gerineldo, 1944; El golpe de estado de Guadalupe
Limón,1946; El señor llega, 1957; Donde da la vuelta el aire, 1960; La pascua triste,
1962), sino escritos periodísticos, críticos, teatro, un ineludible estudio sobre el tea-
tro español contemporáneo; y otras dos novelas valoradas algo después: Don Juan
(1963) y Off-side (1968). Cuando, tras regresar de EEUU, fija, finalmente, su resi-
dencia en Salamanca, Torrente Ballester sigue colaborando en periódicos naciona-
les y publicando novelas. De 1979 es Fragmentos de Apocalipsis, novela tiznada de
teoría novelística por la superposición de actividades: por entonces preparaba su
discurso de entrada en la Real Academia «Acerca del novelista y de su arte» (ocu-
pará el sillón E; le respondió otro gallego, Camilo José Cela). A esto siguen, aparte
sus colaboraciones periodísticas (ABC, Cotufas en el golfo), unos diarios de trabajo
(Los cuadernos de un vate vago, 1982), varios relatos recopilados bajo el título de
Ifigenia y otros cuentos, 1988, y numerosos premios (entre ellos el Príncipe de Astu-
rias de las Letras en 1982, el Miguel de Cervantes en 1985) y homenajes –en 1984
es nombrado hijo adoptivo de Salamanca–, un libro de relatos, Las sombras reco-
bradas (1979), reediciones de novelas anteriores (así Javier Mariño, en 1985), y
otras novelas nuevas como La isla de los jacintos cortados (noviembre de 1980, tras
el homenaje que, en septiembre, la ciudad de Salamanca le rinde, ya jubilado como
catedrático de instituto), Dafne y ensueños (1982), La princesa durmiente va a la
escuela (1983), Quizá nos lleve el viento al infinito (1984), La rosa de los vientos
(1985), Yo no soy yo, evidentemente (1987), Filomeno, a mi pesar (premio Planeta,
1988), Las islas extraordinarias (1991), La muerte del decano (1993), Pepe Ansúrez
(1994), La boda de Chon Recalde (1995). En 1998 publica su última obra, Los años
indecisos. A título póstumo aparece Doménica (1999).

RAMÓN CAJADE REY era un gallego de Santiago de Compostela (1914), muy asen-
tado en Salamanca (fue Secretario del Juzgado). Es autor de la novela titulada Los
solitarios, en la que aparecen esos personajes desdichados, gente oscura pero orgu-
llosa, fracasados ante la sociedad pero no en su conciencia. Tomás Calleja, cam-
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panero, dependiente, librero, pintor, mozo de muchos amos es otro insatisfecho
con su soledad a cuestas, como Ramón Cajade.

MANUEL FERNÁNDEZ ÁLVAREZ (Madrid, 1921), profesor emérito de la Universidad de
Salamanca, es bien conocido por su dedicación a la investigación histórica del siglo XVI
fundamentalmente La sociedad española en el Siglo de Oro (1985), Poder y socie-
dad en la España del Quinientos (1995), sus estudios sobre Carlos V, Felipe II y su
tiempo, Jovellanos, Fray Luis de León, Juana la Loca. Es autor también de varias
novelas: Vientos de guerra (1995), novela histórica en la que, basada en dos dia-
rios así como en documentos y prensa de la época, se relatan las dramáticas peri-
pecias de una familia asturiana durante la guerra civil española de 1936; fue selec-
cionada para el Premio Planeta 1990. El Príncipe rebelde (1996) nace en un hecho
real, la rebelión del Príncipe don Carlos contra su padre, el rey Felipe II. Punto de
partida para esta evocación narrativa: el hallazgo de un cuadro del bufón de la
corte, Tristán, por parte de un profesor de provincias. A trancas y barrancas (Tiem-
pos recios II) (1998) continúa la primera novela, Vientos de guerra, y forma parte
de la proyectada trilogía Tiempos recios. Vientos de guerra refleja la España de la
posguerra de los años cuarenta. Julián sigue siendo el protagonista que ahora llega,
desde Oviedo, a Valladolid para seguir sus estudios universitarios. 

JOSEFINA VERDE (Zaragoza, 1926, asentada en Salamanca hace más de treinta
años), si de poesía se tratara, no necesitaría presentación (su última entrega poé-
tica responde al título Una ventana para decir vida). Son muchos los poemarios
publicados individualmente así como en antologías. Es autora también de novelas.
De 1994 es Cuando mueren los delfines (en la editorial Verbum): expone el mundo
vacilante de la adolescencia femenina apostando por el amor verdadero, por la
libertad de uno mismo y la rebeldía ante la postura de «He aquí la esclava del Señor»
vigente en las mujeres españolas durante tanto tiempo. Dos partes y un epílogo en
los que la casi niña Etelvina, huérfana en tiempos de posguerra, se inicia en una
existencia pobre, desgraciada y buena, se desconcierta ante los temblores nuevos
junto a Francisco Aguilar, la angustia la soledad en la que la deja la muerte de su
abuela, y, finalmente, se incorpora a nueva vida con los parientes que la acogen.
Diferentes camisas de crecimiento van cayendo en esta iniciación sentimental. Per-
sonajes sencillos y líricas descripciones paisajísticas del ámbito rural en el que Etel
parece hallar la necesaria tranquilidad de espíritu para su adolescencia turbulenta
y contradictoria en busca de su propia identidad. Cosidas a la peripecia del perso-
naje, descripciones con rebufos poéticos: «La nieve había comenzado a caer blan-
damente y el bosque fronterizo se vestía de brumas. Los árboles engalanados con
los perfiles fantasmales se abrazaban bajo un cielo borroso cándidamente blanco.
No existía horizonte y sólo la verticalidad de la torre se adivinaba extrañamente
rígida» (p. 87).

De antes son otros libros en prosa: Mosaico (1983) y Airén y otras narraciones
(1989) y, del mismo 1994, el libro de relatos Cuentos de Oriente y cuentos de Occi-
dente. En su telar, otra novela espera el fin y, con título provisional, Hijos de mujer,
aguarda compromisos editoriales.
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JOSÉ MANUEL COSTAS (Vigo, 1941) desde 1979 enseña Lengua española y Litera-
tura en el instituto salmantino «Fray Luis de León». Después de obtener el Premio
Nacional Universitario de Poesía con Hombre es igual a Prometeo, consigue publi-
car el poemario Entrañables nidos en una colección dirigida por el poeta berciano
Ramón González-Alegre. Gana el premio Ateneo de Valladolid y sale a la luz su
novela corta Muerte de Venus (1974). Tiene otros muchos manuscritos inéditos, a
pesar de haber sido galardonados también: El cazador de sueños (premio Ciudad
Real de novela en 1975) o Volver atrás la jugada (premio «Francisco García Pavón»
de narraciones 1976). 

De 1987 es la publicación de la novela Mis amores con Anna Freud (premio de
novela «Ciudad de Irún») y del relato «Ladis» (premio de Cuento de ese mismo año).
En 1988 aparece Luna de agosto, novela corta que obtiene el premio Félix Uraba-
yen de novela corta; en 1990, Llanto en Isla Negra (premio de Novela «Casino de
Mieres»), y, en el 99, el relato «Viaje al fin del arte» (accésit en el XXXV Concurso
Internacional de Cuentos «Miguel de Unamuno»).

En la actualidad, Costas trabaja en dos proyectos narrativos: La hija de Simenon
y Melibea la buena amiga.

El leonés ANTONIO COLINAS (1946), bien conocido por su poesía y sus ensayos,
por sus aforismos, tratado en armonía, se ha instalado en Salamanca va para tres
años. Ofrezcamos los títulos de sus dos novelas, escritas con anterioridad a la lle-
gada a nuestra ciudad: Un año en el sur (1985) y Larga carta a Francesca (1986).

FÉLIX POBLACIÓN (Valencia, 1949). Asentado también en Salamanca desde comien-
zos de los años noventa, es autor de numerosos relatos, muchos de ellos galardo-
nados en diferentes certámenes. Con varias novelas terminadas y otras empezadas,
Félix Población obtuvo el premio de novela corta «Manuel Díaz Luis», en su segunda
convocatoria, con Crónica de un pájaro (1997), cuyo original presentó bajo el seu-
dónimo de «Alicia Carroll». Como dice en la Presentación el alcalde de Monleón,
Isidoro Terol Rubio, Crónica de un pájaro es «ante todo, un bellísimo alegato de la
naturaleza física y de la naturaleza humana que, comúnmente, van asociadas la una
con la otra por cuanto el deterioro de una de ellas implica el de ambas. (…) Nos
relata con ternura a lo largo de sus páginas una parábola respecto del mundo de los
sentidos y del olvido que de ese mundo hacemos frecuentemente».

BRAULIO LLAMERO, un zamorano (Manzanal del Barco, 1956) a caballo entee
Zamora y Salamanca, es un periodista que alterna desde hace años su tarea de
informador con la literatura. En la actualidad es redactor de RNE en Zamora y
columnista de los diarios La opinión de Zamora y Tribuna de Salamanca. Es Pre-
mio de Periodismo «Francisco de Cossío» de la Junta de Castilla y León, obtenido
en 1989, por el programa de radio «Salamanca no es manca».

En el campo de la literatura ha publicado más de una docena de novelas para
niños, con numerosas ediciones y prestigiosos galardones. Sólo algunos de esos
títulos son: La brujita Gari, que va ya por la cuarta edición y ha aparecido en Fran-
cia (Ed. Ronde Du Tournesol, 1991) y Eslovenia (RTV de Lubljiana); Buscadores de
sonrisas (1994), Mi tía Tita y los ladrones de Cerezas (1994, con edición simultánea
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en catalán), El hijo del frío (1995). Es autor asimismo de un libro de prosa poética,
Bestiario de Amor (Edición del autor, no venal, de 250 ejemplares firmados y nume-
rados) y de dos novelas inéditas: El beso del tiempo (1996) y Lo que nunca se contó
de Artemio (1998).

UBALDO DE CASANOVA Y TODOLÍ (Barcelona, 1953) trabaja en Valladolid y reside
en Salamanca desde hace trece años corridos. Licenciado en Ciencias de la Infor-
mación y doctor en Historia, es el responsable, en la actualidad, del Gabinete de
Prensa de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.
Elabora diversos trabajos de investigación histórica, así como libros empeñados en
difundir la cultura del vino. Es autor de dos novelas publicadas en la colección
Narrativas de Amarú: Ahora mismo, donde todos dicen (1999) y Cae la noche
(2000). La primera, sin hilo argumental concreto, desarrolla una trama en la que,
partiendo de un personaje inicial, se extiende en multiplicidad de situaciones. La
novela es, como dice el autor, un ejercicio de estilo, concebida como galería de per-
sonajes, sin hilo narrativo.

No sucede lo mismo en Cae la noche, acerca de las relaciones amorosas y la
reflexión consiguiente sobre el amor. Ambientada en el espacio de una sociedad
primitiva donde los compromisos sociales se revelan extraordinariamente prima-
rios, una unión física, sin carga afectiva en un principio, se convierte en una histo-
ria de amor apasionado:

Los brazos de ambos se cruzaron, los dedos se entrelazaron, los cuerpos se
rozaron. Negros los ojos de la mujer; de nardo el olor de sus cabellos. Estaba a gusto,
así, rozándola, acodado a su lado. El mundo era con ella, él estaba, era un mundo
sin complicaciones excesivas. Ella era lo que importaba, ¿para qué lo demás? Se
besaron, la hembra apoyada contra la pared, el macho sujetándose en ella. ¿Un
ruido? Se sobresaltaron. ¿Es la cancela que se ha cerrado? ¿Lo es? ¿Quién era? Ahora
no importa. El que fuera les había visto pero no importaba. Ella dejó caer la cabeza
en el hombro del hombre, él olió su cabello, absorbió su olor. (P. 113)

Ubaldo de Casanova tiene, además, otra novela sin publicar y una en elaboración.
TRINI ARDURA SUÁREZ, asturiana, de Teverga, pero asentada hace años en Sala-

manca. Además de algunos cuentos publicados junto a otros paisanos en su Astu-
rias natal, en editoriales pequeñas, con una difícil distribución, su primera novela
la publica en Amarú, 1993, Olvido, que alberga aspectos profundos tras la sencillez
de su relato y de su lectura. La obra fue premiada ese mismo año en el Certamen
Literario Internacional de la ACCA (Asociación de Críticos y Comentaristas de Arte)
en Miami (EEUU). 

Dividida en tres partes, Felicísimo, Olvido y Gervasio, cada una de ellas adopta
la perspectiva de la primera persona de su protagonista. En el prólogo escrito por
Gonzalo Torrente Ballester para esta novela, que es como un agua limpia que
huye, leemos esto:
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Yo no sé cuántas novelas ha leído Trini Ardura, ni cuáles, ni si su formación
sobre la problemática de la novela moderna es suficiente, o moderna, (sic) o nula.
Sólo sé que un día se puso a escribir una novela, y que los materiales los sacó de su
experiencia de asturiana nacida y criada en un valle verde. El hecho de haber con-
tado la historia de «Olvido» desde tres puntos de vista hace sospechar que no es lega
en el arte de novelas, pero eso, escribir una historia vista por tres personajes se le
puede ocurrir a cualquiera, aunque sea lego. (Pp. 8-9)

La editorial Debate sacará en la primavera del año 2001, la segunda novela de
Trini Ardura: Que no se entere Mendoza, una novela escrita en clave de comedia,
muy divertida, afirma la autora. Para algo más adelante, espera el turno otro título,
aún sin fijar. A la escritora le parece que Amorecer estaría muy acorde con el con-
tenido del relato.

ADOLFO MUÑOZ (León, 1964), profesor en excedencia, leonés que se siente sal-
mantino, afirma que le gusta jugar con las palabras, buscar la melodía de las frases.
Y eso desde el compromiso de una perfección arraigada en la reelaboración conti-
nua de su escritura. Su Tengo palabras de fuego, (Emecé Editores, 1998), título de
palabras de Hamlet es una novela bien construida, simétrica. Su interpretación del
mundo va más allá de los amores platónicos del enano Juan de Iniestas por la
duquesa francesa María de Ricqueville (la bestia y la bella), en un verano vacío de
acontecimientos (a excepción de la vida de los protagonistas) en la corte madrileña
del rey Felipe IV. Divertida, rica en vocabulario, con ecos clásicos –la mirada admi-
rativa de Juan Ruiz, el de Hita, los retumbos misóginos de épocas precedentes, los
espejos velazqueños, el existencialismo de Calderón, la resignada ironía de Cervan-
tes–, una novela que no renuncia a las aportaciones experimentales del último siglo.
La avala una amplia repercusión crítica en coincidencia de valoración positiva.

El germen de la narración –cuyas claves de lectura son muy variadas: desde una
literal, amorosa o fantástica, a la histórico-política; de la psicológico-social a la
metafísica o al mero divertimento– se remonta a un recuerdo del autor niño, de
doce o trece años, cuando tuvo conciencia de la injusticia radical que habita nues-
tro mundo. Deseo sobre realidad: lanzar una denuncia respecto a la falta de justi-
cia, a la reducción de la libertad y de los valores democráticos en el mundo.

Tengo palabras de fuego fue finalista de los premios «Ciudad de Salamanca» (con
el título de Juan de Iniestas) así como del «Tigre Juan» y participó en el Festival du
Premier Roman de Chambéry (Francia). Tras dar su versión del Libro de Calila y
Dimna (Universitas Editorial, 1998, con ilustraciones de José Luis Rodríguez Bel-
trán), Adolfo Muñoz está dedicado actualmente a la traducción. 

3.3. ALGUNOS DE LOS QUE ANDUVIERON POR SALAMANCA

JOSÉ MAS conoció a don Emilio Martín Sánchez en Villamartín. Lo animó a escri-
bir una novela de Castilla, la novela pintoresca de la serranía. Invitado por don Emi-
lio, el prolífico andaluz José Mas –escribió cuentos, libros de viaje, crítica– observó
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y vivió el escenario en que ambienta los amores de Águeda y Pedro en el Tejuelo
de El Rastrero. José Mas había nacido en Écija en 1885 y murió en 1941. Colabo-
rador en numerosas publicaciones (Mundo Gráfico, Blanco y Negro, ABC,
Estampa…), agrupa sus novelas temáticamente: novelas de mujer, novelas sevilla-
nas, de Castilla, alucinantes, exóticas, de Galicia, del campo andaluz, docentes. De
la edición que introduce Josefina Pérez Teijón (Diputación de Salamanca, 1990),
extraemos la noticia (recogida en La Gaceta de Salamanca de 13 de octubre de
1928) de que, de viaje en La Fuente de San Esteban, a José Mas le robaron la maleta
con su manuscritos de la novela. Su alegría mayor fue encontrar tirados los folios
en medio de la carretera.

Dentro de la estética del costumbrismo realista, el rasgo inédito era, para José
Más, lo trágico, lo sórdido, lo misterioso, triste, miserable, angustioso. Visión nega-
tiva de Tejuelo y los tejolenses –los agrupa maniqueamente en buenos y malos– en
una novela bien estructurada, destacadas descripciones paisajísticas y testimonio
folclórico.

JOSÉ LUIS MARTÍN VIGIL, segoviano de nacimiento, mantuvo una intensa relación,
durante los años cincuenta y sesenta, con Salamanca. Es autor de varias novelas,
con amplísima difusión entre lectoras y adolescentes (baste citar La vida sale al
encuentro, Un sexo llamado débil, Una chabola en Bilbao). Por lo que atañe a Sala-
manca, Tierra brava es una novela de tema salmantino. Así describe a la ciudad al
iniciar el relato: Salamanca, achicharrada y rubia bajo el sol de agosto, no lograba
sestear ni siquiera en sus penumbras interiores, asaetadas de luz desde todas las
rendijas.

EZEQUÍAS BLANCO es zamorano, de 1952. Estudiante en Salamanca, sale de ella a
finales de los setenta pero sigue visitándola desde su lugar de residencia actual.
Director de la revista de creación Cuadernos del Matemático, ha escrito varios
libros de poesía (en septiembre pasado apareció su último poemario, Palabras de
la Sibila); tiene un libro de relatos sin terminar (Fábulas posmodernas), una novela
juvenil hilada en cuentos con continuidad de personajes, Memorias del abuelo de
un punk (Libros del Oeste, 1997, con una inminente tercera edición) y otra, escrita
en el 96, que saldrá en unos meses, Tres muñecos de vudú (finalista, en una con-
vocatoria del premio de novela «Ciudad de Salamanca»). A sus novelas, Ezequías
las llama novelatos o relatolas, por ser, como él mismo gusta llamarlas, unas nove-
las un tanto sui generis.

JESÚS ALVIZ (Acebo, Cáceres, 1946; Cáceres, 1998). Comenzó estudios de Psicolo-
gía en la Universidad Pontificia de Salamanca que luego concluirá en Valencia. Alviz
es más popular y más asequible en comprensión en sus obras teatrales (Un solo son
en la danza, Inés María Calderón, virgen y mártir. ¿Santa?, Wallada, Yo hablo en
nombre de la vida…) donde despliega un diálogo jocoso y lleno de contenido. Sus
novelas son numerosas pero de cierta complicación para lectores que no posean
cierto fondo cultural. Con todo, no debiera caer en el olvido su título: Luego, ahora
háblame de China (1977). Otros son: He amado a Wagner (1978), El frinosomo vino
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a Babel (1979), Calle Urano (1981), Trébedes (1982), Concierto de ocarina (1986),
Española dicen que es (1992) y, póstuma, El fuego lento del hinojo (1998).

De TOMÁS SÁNCHEZ SANTIAGO (Zamora, 1957), estudiante en aulas salmantinas y una
continuada relación con Salamanca, son no sólo publicaciones de poesía o ensayo;
también dos títulos de narrativa: un relato largo o novela corta, El descendiente (La
Centena, Edit. Regional de Extremadura, 1992) y ¿Para qué sirven los charcos? (1999),
presentada en una colección de novela aunque su autor apunte a la generosidad de
acogida en el género para con esta novela-diario un tanto desestructurada.

También está ligado a nuestra ciudad, y a buenos amigos en ella, JUAN MANUEL

DE PRADA, nacido en Baracaldo (1970) pero criado en Zamora, impulsado desde
Salamanca y asentado finalmente en Madrid. Admite Prada el influjo de la tierra cas-
tellano-leonesa al responder a la pregunta del diario ABC (3 de junio de 2000)
sobre si existe una identidad literaria entre los escritores castellano-leoneses. Cree
que «la comunión con el paisaje, la proximidad a los ritos agrícolas, la omnipre-
sencia de la religión, la supervivencia de formas de vida rurales y otros elementos
que han caracterizado, hasta hace bien poco, la vida en Castilla y León han dejado
una impronta especial en mi formación como escritor» (p. 11).

Juan Manuel de Prada, que se revela con un libro inclasificable, Coños (1995),
publica un volumen de cuentos, El silencio del patinador (1995) y titula su muy
galardonada primera novela Las máscaras del héroe (Mejor libro 1996, premio Ojo
Crítico de Narrativa, RNE). Se trata de un documentado relato sobre la bohemia lite-
raria de España de principios del siglo XX; supuso un salto cuantitativo y cualita-
tivo en su trayectoria. La tempestad, con una estructura menos compleja que la
anterior, y con dos intrigas paralelas, la amorosa y la policiaca, fue premio Planeta
1997. La última entrega de Prada, que mantiene ciertos aspectos de Las máscaras
(reproducción de documentos, guiños intertextuales al lector medianamente culto),
ha sido Las esquinas del aire (2000). 

Por Salamanca han pasado escritores de allende nuestras fronteras no sólo en
el siglo XX. No es el lugar para ser exhaustivos en esta desviación, pero, por lo que
a la última centuria se refiere, citemos, a modo de ejemplo, al londinense CHARLES
DAVID LEY (1913), que llega a Salamanca en 1952. En sus memorias recuerda cómo
Landínez presumía de comunista por los cafés madrileños de los años cuarenta.
Charles David Ley es considerado el introductor de la poesía de T.S. Eliot entre
nuestros poetas, autor de obras de teatro y de una novela, escrita en español, de
aire picaresco, barojiano, Las aguas de Babilonia. La historia de un poeta irlandés,
Jack, que llega a Dublín para trabajar en la librería de un tío suyo; allí conoce a su
prima Kate, se escapa con ella, se casan y emprenden, desde el País de Gales, un
viaje a pie hasta Londres.

Representantes simbólicos, en fin, de cuantos han visitado Salamanca y han
bebido de su universidad son estos dos jóvenes escritores mejicanos, nacidos en
1968: JORGE VOLPI e IGNACIO PADILLA, en contacto aún con nuestra ciudad. Aunque
ya eran conocidos en su país, recientemente han obtenido en España señalados
galardones: Volpi, el de Seix Barral, Biblioteca Breve 1999, con En busca de Kling-
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sor; Padilla, el premio Primavera de Espasa de este año 2000 con Amphitryon. Unas
historias gestadas en buena parte durante su estancia salmantina. 

3.4. Y NO ESTÁN TODOS…

Bastantes son los escritores y escritoras salmantinos que, por diferentes moti-
vos, no han publicado aún sus obras. Se trata de autores que o no han vagado por
los caminos intrincados de las editoriales o acaso no son tan jóvenes como la moda
literaria reclama. Mientras les llega la oportunidad, guardan y repasan sus novelas.
¿No se ha de escuchar su silencio?

Ahí está GREGORIO CORRAL (Salamanca, 1936), que, con relatos escritos y teatro
estrenado, revisa su novela terminada, Tréboles y mariposas, a la espera de edito-
rial. Otro tanto puedo decir de ANTONIO GUTIÉRRREZ TURRIÓN (Valero de la Sierra,
1950). Ha publicado poesía –una parte mínima de la que duerme en alguno de sus
cajones–, colabora en publicaciones periódicas y ha elaborado una novela corta de
tono lírico: El manantial sonoro. Su protagonista no es sólo el niño que recuerda
desde su mirada perpleja, sino el propio pueblo en el que reside. La historia, con-
cluida ya hace un par de años, ofrece no sólo el valor literario propiamente dicho
sino uno etnográfico, pues el pueblo serrano, su paisaje y sus habitantes son reco-
nocibles en la forma de vivir descrita en el relato. El abulense TOMÁS HERNÁNDEZ
CASTILLA, de Tórtoles de la Sierra (1949), con residencia en Salamanca, ya ha publi-
cado varios libros de poesía pero se lamenta de que aún no haya aparecido su
novela Balada del viejo de los cafés, peregrina por diferentes editoriales. O su libro
de viajes, Fragmentos de viaje en una carta, con su andadura personal por los
Ancares. J. VALLE, nacido en Bilbao en 1968, lleva en Salamanca una veintena de
años. Colaborador en el periódico local Tribuna de Salamanca, tiene dos novelas
largas inéditas: Roto y En la ciudad del esplín, esta última en un proyecto bastante
asentado de adaptarla al cómic con otro salmantino, Max Hierro. FELIPE NÚÑEZ es
un placentino instalado definitivamente en Salamanca desde finales de los ochenta,
que ha escrito varias novelas, además de poesía y ensayo. Aquellas dos novelas de
su juventud siguen inéditas; ésta en la que trabaja seriamente ahora, De la vida
insuficiente de Manuel Mendiri, enfila la recta final.

En otros casos, se trata de escritores en el yunque de la creación. Así ANÍBAL
LOZANO, enfrascado ahora en historiar la peripecia existencial del Teatro del Liceo
desde su nacimiento en el siglo XIX. Eso le quita tiempo para poder terminar la
novela que, ya estructurada en una parte sustancial, aguarda el empuje final de
unos meses más desocupados. Algo similar vale para TOÑI CUENCA, una alicantina
residente en Salamanca desde hace más de un lustro, trabajando en una novela his-
tórica que exige su tiempo de gestación: Judy de Qumram, esa zona en la que se
hallaron los manuscritos del Mar Muerto. Sobre ello ambienta el desarrollo de su
historia. Tiene también cuento y poesía sin publicar. ENRIQUE RIVAS (Salamanca,
1971), con un libro publicado Densidades (Editorial Elziberis, 2000) y relatos cor-
tos para lectores adultos, en pequeña tirada, promete dar una narración larga antes
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de acabar el año. ISABEL MUÑOZ, hasta ahora dedicada a los relatos y cuentos (ganó
el premio «Salamanca 2000» con el relato titulado Cuando el tiempo se perdía), está
ocupada, asimismo, en un proyecto novelístico. Y todavía no están todos.

CODA

No era tan extenso y árido el cantado desierto. Completarán este trabajo los nom-
bres que la memoria y el saber de los lectores añadan. Confío en beneficiarme de ello. 

Y, todo pleno, si lo desempolvado aquí anima a investigadores y a editores, a
instituciones culturales o a organismos de cualquier índole a rescatar del silencio
la vida y la palabra que cada uno de los escritores salmantinos viven. Porque, aun-
que alguno de ellos estuviera dispuesto a marcharse, silbando –oigamos a Torrente
Ballester– hay gente que no está dispuesta a hacerlo, o que no sabe silbar, pero que
lleva dentro historias y quiere librarse de ellas, o simplemente contarlas, y éste no se
resigna a la inactividad ni al silbido, ni al silencio: va, y cuenta la historia como
puede y como sabe, y unas veces le sale y, otras, no. Siempre es mejor que quedarse
mirando el abismo, y silbando.
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RESUMEN: El patrimonio cultural de la provincia de Salamanca ha experimen-
tado un notable enriquecimiento derivado de las actividades arqueológicas desa-
rrolladas a lo largo del siglo XX. Estas investigaciones han aportado no sólo infor-
mación, objetos notables y monumentos que eran totalmente desconocidos. Su
generalización en todo el mundo ha tenido consecuencias en el plano teórico y
social, al aportar criterios que permiten situar el legado cultural dentro de contex-
tos históricos y ambientales significativos y facilitan su difusión. Las concepciones
elitistas previas, que sólo llegaban a reconocer valores estéticos en lo que se deno-
minaba «Patrimonio artístico», resultan hoy anacrónicas, aunque a veces sigan pre-
sentes en la actuación de algunas instituciones.

ABSTRACT: The archaeological research during the 20th century in the Sala-
manca province has involved a remarkable enrichment of its cultural heritage.
Those investigations have contributed information but also conspicuous artifacts
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Si lo que no se conoce no existe, una parte significativa del patrimonio histó-
rico salmantino tiene menos de un siglo de vida. Hace sólo tres generaciones ape-
nas el puente romano, el toro inmediato, algunas inscripciones romanas y ciertas
ruinas enigmáticas –«obras de moros»– daban fe del pasado remoto de estas tierras.

El cambio ha sido muy notable. En los últimos 100 años la investigación arqueo-
lógica ha aportado monumentos singulares e interpretaciones que poco a poco han
desvelado aspectos de la actividad y comportamiento de grupos humanos, socie-
dades y culturas cada vez más antiguas. Examinaremos en las siguientes páginas
cómo se fraguaron estos descubrimientos, e intentaremos valorarlos en un contexto
amplio, teniendo en cuenta la situación general de la Arqueología y las perspecti-
vas que esta disciplina ha ido introduciendo en relación con el conjunto del patri-
monio histórico y cultural.

1. LAS CONJETURAS DE PARTIDA

Desde muy antiguo es posible encontrar en España precursores que llevaron a
cabo trabajos de corte arqueológico, sin limitarse a beber en fuentes clásicas o
meras leyendas, para avanzar en el conocimiento del pasado.

El espíritu romántico y práctico de anticuarios, eruditos y coleccionistas a la
antigua usanza hizo, sin embargo, poca mella en Salamanca. Los desastres –pacífi-
cos y bélicos– que asolaron la ciudad en los siglos XVIII y XIX, sobre todo las gue-
rras, la legislación desamortizadora y la indiferencia casi general, debieron cerce-
nar inquietudes minoritarias. Cabe si acaso recordar la retardada búsqueda de los
restos mortales de Fray Luis de León, insinuada repetidas veces y por fin coronada
con éxito en 1856. Fue una aventura no exenta de planificación y método1, y desde
luego lo único que cabría tildar de expedición arqueológica en el XIX salmantino.

La «Historia de Salamanca» de Villar y Macías (1828-1891) ilustra de manera ade-
cuada cómo se contemplaron los «tiempos oscuros» primigenios hasta poco antes
del anterior fin de siglo. Nuestro primer historiador moderno remitía2 tibiamente a
la balbuceante disciplina arqueológica para averiguar los orígenes de la civilización
en Salamanca, «La ciencia prehistórica… se afana …por llenar el inmenso vacío del
tiempo anterior a toda historia», pero todavía se hacía eco de cronicones y leyen-
das3: «Aún cuando sea para separarnos de ellos, nos creemos en el deber de dar
noticia de las diversas opiniones acerca de los orígenes de Salamanca, rindiendo
un homenaje de respeto a sus autores, y muy especialmente al fundador de los estu-
dios históricos salmantinos, al docto Gil González Dávila».

MANUEL SANTONJA Y NICOLÁS BENET

1. SANTONJA, Manuel y FRADES MORERA, M.ª J. (eds.), Estracto del espediente seguido por la
Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Salamanca a fin de encontrar y exhumar
los restos mortales del Maestro Fray Luis de León (Salamanca, 1856). Edición facsímil. Salamanca, Aso-
ciación de Amigos del Museo de Salamanca, 1996.

2. VILLAR Y MACÍAS, Manuel, Historia de Salamanca, reimpresión. Salamanca, Graficesa, 1973. L.
I, p. 9. La primera edición de esta obra es de 1887.

3. Nota 2, L. I, p. 17.
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Los pobladores más antiguos eran aún los mismos que trasmitían las fuentes clá-
sicas, los vettones, que eran considerados de etnia lusitana y raíces célticas. La toma
del castro de Salamanca por Aníbal constituía el punto de partida en el discurso de
Villar y Macías, que no pasaba de reseñar los habituales vestigios, los mismos más
o menos que habían trillado los analistas locales que le precedieron, desde Gil
González Dávila a Bernardo Dorado: el puente romano del Tormes y el toro herál-
dico, algunas lápidas funerarias, miliarios –que daban pie a detenerse en la des-
cripción de la Calzada de la Plata– y varias monedas.

Tan exiguo balance del legado romano bien hubiera podido ampliarse, ya que
algunas referencias notables escaparon o fueron desestimadas por nuestro erudito
cronista. Aludimos en especial a los mosaicos de San Julián de la Valmuza y de
Zaratán. El primero descubierto en 1801 y estudiado poco después por Ceán4 y el
otro reconocido en 1884, cuando Villar y Macías estaba a punto de rematar su
obra5. Tampoco mencionó las ruinas romanas de Carbajosa de la Sagrada, que no
debieron pasar del todo desapercibidas en su momento, puesto que llegaron a las
páginas del diccionario Madoz6.

Villar y Macías careció en realidad de elementos para renovar la visión de las
primeras etapas, pero al menos intentó distanciarse de las explicaciones mitológi-
cas que hasta entonces habían sido habituales. Este fue el principal mérito de la
interpretación que haría de los tiempos antiguos, ya que sus alusiones a la naciente
Arqueología eran poco incisivas y no estaban al corriente. Se limitaba a mencionar
vagamente la obra de Vilanova (1821-1893), Tubino (1833-1888), Humboldt (1769-
1859) o Worsaae (1821-1885), el sucesor de Thomsen (1788-1865) al frente del
Museo de Copenhague, cuya aportación más destacada fuera la publicación de la
obra de su antecesor, con la división en tres Edades –Piedra, Bronce, Hierro– de la
Prehistoria.

A finales del siglo XIX el debate sobre la antigüedad del hombre era sin
embargo considerablemente agudo. Las investigaciones de Boucher de Perthes
(1788-1868) en Francia, y las de Falconer (1808-1865) y Lyell (1797-1879) en Gran
Bretaña, planteaban grandes retos frente al paradigma creacionista. El respaldo
internacional que supuso el reconocimiento en 1859 por las sociedades científicas
más destacadas de Londres de estos descubrimientos7, marcarían el nacimiento de
una nueva disciplina, la Arqueología Prehistórica. El mismo año, por cierto, en que
Charles Darwin (1809-1882) publicaba El origen de las especies.
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En Madrid todos estos acontecimientos tenían eco. Casiano de Prado (1797-
1866), un ingeniero de minas con amplia formación humanista, relacionado con los
hombres de ciencia contemporáneos más prestigiosos, descubriría en las terrazas
del Manzanares, en la primavera de 1862, artefactos de piedra tallada similares a
los reconocidos por Boucher, que inmediatamente darían a conocer en la Sociedad
Geológica de Francia Verneuil (1805-1873) y Lartet (1801-1871)8.

Frente a los resultados que la ciencia lograba, la cronología bíblica de la crea-
ción del mundo –el 4004 antes de Cristo calculado por el arzobispo Usher (1581-
1656)– se seguía asumiendo sin titubeos en los ambientes tradicionales. El debate
para reconciliar descubrimientos científicos y postulados religiosos eran máxima
actualidad en Europa. En España a partir de 1868 el cambio político había hecho
posible que el interés por la Arqueología y las ideas darwinistas se extendieran en
los círculos académicos más avanzados, pero la obra de Villar y Macías sugiere que
en Salamanca apenas se acusaba el impacto de estas polémicas9.

2. EL DESPERTAR DE LA ARQUEOLOGÍA EN SALAMANCA

Hace casi exactamente 100 años que se puede dar por iniciada la tardía singla-
dura de la investigación arqueológica en nuestra provincia, arranque debido ni más
ni menos que a la incansable y meticulosa labor emprendida por D. Manuel
Gómez-Moreno (1870-1970) para la confección del Catálogo Monumental de
España. Se trataba de un proyecto concebido por D. Juan Facundo Riaño, grana-
dino como él, y que se concretó en el encargo de los correspondientes a las pro-
vincias de Ávila, León, Salamanca, y Zamora. De la magnitud de la empresa da
cuenta el hecho de que las investigaciones y la posterior redacción de los manus-
critos correspondientes a Ávila y Salamanca –que no verían la luz hasta 65 años
después– se llevaron cuatro años, de 1900 a 1904, de laborioso trabajo de campo,
efectuado a pie o a lomos de mula.

Fue quizás Gómez Moreno el último sabio «universal» a la vieja usanza. Entre
otros afanes, se interesó por monumentos prehistóricos y clásicos, dominó con sol-
tura de experto filólogo la epigrafía romana y visigoda, estudió con detenimiento
las lenguas prerromanas peninsulares y reconoció el arte de forma magistral. Desde
una actitud eminentemente positivista, no exenta del espíritu romántico decimo-
nónico adquirido en Granada y en dos años de estancia en Roma, acuñó el con-
cepto de «patrimonio monumental». Y si bien sus referencias al legado arqueoló-
gico quedaron un tanto relegadas ante la magnitud de la obra que dedicó a la
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8. PRADO, Casiano de, Descripción física y geológica de la provincia de Madrid. Madrid, Junta
General de Estadística, 1864. Reedición. Madrid, Colegio de Caminos, Canales y Puertos, Madrid, 1975.

9. AYARZAGÜENA SANZ, M., «La Sociedad Antropológica Española y el nacimiento de la ciencia
prehistórica en España, en G. MORA y M. DÍAZ-ANDREU (eds.), La cristalización del pasado: génesis y
desarrollo del marco institucional de la Arqueología en España. Málaga, Servicio de Publicaciones de la
Universidad de Málaga, 1997, pp. 295-301.
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historia del Arte, no es menos cierto que a él se debe el reconocimiento en Sala-
manca de las primeras evidencias materiales correspondientes a culturas prehistó-
ricas o protohistóricas, como los dólmenes de Villasdardo, Traguntía, Lumbrales, y
Hurtada, o la detallada descripción de los asentamientos prerromanos vettones y
sus complejas fortificaciones, casos de Yecla, Las Merchanas, Moncalvo e Irueña.
Llegó a mencionar 27 yacimientos arqueológicos, aunque no olvidamos que fue
quizás el capítulo inicial del Catálogo salmantino la parte que más remozó para la
edición, al final de su vida, incorporando citas e investigaciones muy posteriores a
la redacción original10.

Gómez Moreno sentaría también la plataforma sobre la que se construyó –y,
ojo, esto no es debidamente valorado hoy en día– lo que con el devenir de los
años, cincuenta o más, se convertiría en ese trasunto que viene denominándose
arqueología de gestión. Como broche –y breve homenaje– cabe recordar que el
ilustre maestro participó en la redacción de la Ley de Excavaciones Arqueológicas
de 1911 –derogada ¡en 1985! por la actual de Patrimonio Histórico–, y en la de Patri-
monio Artístico de 1933, desde su puesto de director general de Bellas Artes, cargo
que ocupó en 1930, con Elías Tormo de ministro de Instrucción Pública. Quizás lo
más importante, desde la perspectiva local que nos ocupa, fue la declaración como
Monumento Nacional, en el archiconocido Decreto de 3 de junio de 1931 –dictado,
eso sí, en previsión de lo que pudiera hacer el gobierno republicano, que se
barruntaba inminente–, de todos aquellos yacimientos que consideró relevantes.
Estos Monumentos aún hoy día son legión entre las Zonas Arqueológicas registra-
das de Interés Cultural en Salamanca: exceptuando aquellos que se encuentran
reconocidos por la Ley de modo genérico, como los castillos o los lugares con arte
rupestre, de los 20 yacimientos o sitios de carácter arqueológico legalmente prote-
gidos en la provincia, 12 lo están de la mano de D. Manuel, y hubo que esperar
casi medio siglo, hasta 1980, para que se recobrara esa dinámica con la incoación
de expediente para la declaración del dolmen de La Ermita, en Galisancho.

En cualquier caso la Arqueología prehistórica seguía siendo en aquellas fechas
una disciplina incipiente; una dedicación de aficionados que continuaría algún
tiempo su andadura al margen de cualquier estructura profesional. En Francia por
ejemplo, después de una tímida entrada en la Universidad de la mano de Cartail-
hac (1845-1921) en 1882, no conseguiría pleno reconocimiento académico hasta
que Breuil (1877-1961) obtuviera la primera cátedra de Prehistoria en el Collège de
France en 1929. En España la cátedra de Historia Primitiva del Hombre se dotó en
1922 para Obermaier (1877-1946), en la Facultad de Letras de la Universidad Com-
plutense –con una gran oposición de la de Ciencias–, aunque la docencia impar-
tida quedó limitada a un curso de doctorado. Otros acontecimientos significativos
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10. GÓMEZ MORENO, Manuel, Catálogo Monumental de España. Salamanca. Madrid, Ministerio
de Educación y Ciencia, 1967. También es útil la lectura del artículo del mismo autor: «Sobre Arqueolo-
gía primitiva de la región del Duero», en Boletín de la Real Academia de la Historia, XLV, 1904. Madrid,
pp. 147-160.
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del momento fueron la creación de la Junta Superior de Estudios en 1907, y, den-
tro de ella, de la Comisión de Investigaciones Paleontológicas y Prehistóricas en
1912. En fin, la versión definitiva de «El Hombre Fósil», de Hugo Obermaier, una de
las obras generales de referencia de la Prehistoria europea hasta la II Guerra Mun-
dial, vería la luz en 1925.

Entre 1910 y la Guerra Civil destaca en Salamanca sobre todo la labor de César
Morán, y hay que anotar además el descubrimiento de las pinturas rupestres –Arte
Esquemático– de Batuecas y alguna que otra indagación concreta, ceñida en exclu-
siva a yacimientos singulares, y cuyo origen fue casual.

Impulsados por el conocimiento de un artículo de D. Vicente Paredes –un eru-
dito arquitecto afincado en Plasencia, advertido a su vez por la lectura del Viaje de
Ponz–, Juan Cabré, el abate Breuil y E. Hernández Pacheco reconocieron entre
1910 y 1921 las pinturas esquemáticas del valle de Las Batuecas11, iniciando así el
estudio del arte prehistórico provincial y propiciando la primera declaración como
monumento «arquitectónico-artístico» de una estación arqueológica, el Canchal de
las Cabras Pintadas, por Real Orden publicada en la Gaceta de Madrid el 7 de mayo
de 1924, la misma que protege la Cueva de Altamira.

Las excavaciones, practicadas en 1919 por José Luis Martín Jiménez, en el cas-
tro de Yecla de Yeltes están directamente relacionadas con el trazado de la carre-
tera entre esta localidad y Villavieja de Yeltes, en cuyas obras intervenía como inge-
niero. Una somera recensión de los resultados que alcanzó, junto a una breve
valoración histórica del castro, muy característica de aquellos años, fue publicada
en el Boletín de la Real Academia de la Historia de la que era miembro corres-
pondiente por Salamanca12.

Sería la cuna en cambio la que llevó a Domingo Sánchez a excavar en 1933 y
1934 las ruinas del castro de Irueña, sitas en el término de su localidad natal, Fuen-
teguinaldo. Licenciado en Ciencias y posteriormente doctorado en Medicina, su afi-
ción por la antropología y, finalmente, por la arqueología, se cimentó tras una larga
estancia en Filipinas. Este destacado guinaldés entró en 1912 en el Laboratorio de
Investigaciones Biológicas de Ramón y Cajal, con quien mantuvo lazos de amistad,
y más adelante participó en la fundación de la Sociedad Española de Antropología,
Etnografía y Prehistoria, estableciendo contacto con los arqueólogos más notables
de la época. Aun cuando su legado no pasa de ser una docena de fotografías este-
reoscópicas, realmente interesantes, y una sucinta memoria de las excavaciones,
sumamente anecdótica –«(...)Tal vez, entre los restos de la cerámica y metal allí
encontrados, haya algunos de esa misma época [la de los Celtas], pero están tan frac-
cionados, revueltos y mezclados que resulta empresa difícil, al menos para mí, la
clasificación y distinción precisa de los correspondientes a cada una de las épocas o
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culturas allí representadas»–, lo cierto es que puso al descubierto los restos de un
gran edificio público romano, sin parangón hasta ahora en la provincia13, del que
prácticamente nadie se ha vuelto a ocupar.

La única línea de continuidad con la senda abierta por Gómez Moreno –y bajo
su tutela– fue la desarrollada entre 1912 y 1940 por el padre agustino César Morán
Bardón (1882-1952), un improvisado arqueólogo que suplía la falta de formación
con un gran tesón. Sus investigaciones arqueológicas aumentaron notablemente el
balance inicial logrado por Gómez Moreno. En sus escritos, influenciados también
por el magisterio de Hugo Obermaier, que le acompañó en varias ocasiones en sus
recorridos por el campo charro, encontramos las primeras referencias a artefactos
de piedra tallada del Paleolítico Inferior en las riberas del Tormes, un vasto con-
junto de excavaciones en las sepulturas megalíticas de la provincia –el inventario
de 6 dólmenes del Catálogo Monumental fue incrementado hasta 51–, sabrosas y
abundantes noticias sobre castros y verracos, un notable corpus de epigrafía
romana y visigoda, o el primer estudio de alcance de ese conjunto histórico hoy
tan en boga que es la Calzada de la Plata14. Merece la pena subrayar también su
dedicación a la investigación de áreas del patrimonio cultural hasta entonces inex-
ploradas, como el folclore, en especial el Arte popular15, y la preocupación, ver-
dadera desazón, que le producía la destrucción de los bienes patrimoniales que
estudiaba: «Por aquí están [los dolmenes] en la finca del tío fulano o la tía men-
gana, que se consideran dueños absolutos de aquellas piedras hincadas, y que las
arrancarán, si llega la oportunidad, para que no tropiece el arado, para desemba-
razar aquel trozo que nada produce y nada vale. Sin pensar que con esto destru-
yen un monumento que cuenta con cinco mil años de existencia»16. Sin embargo
no era consciente de lo precario de la metodología que aplicaba –común por otra
parte en su tiempo–, y que al excavar la cámara de un dolmen en un fin de semana,
dejaba en el yacimiento el 99% del material arqueológico y destruía además lo más
importante, el contexto deposicional y la estratigrafía.

Morán se desenvolvió en Salamanca por su cuenta, a veces ayudado por institu-
ciones locales, como la Diputación Provincial, sin que, por extraño que pueda parecer
–recordemos en todo caso que la primera cátedra de Arqueología en la Universidad
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13. SÁNCHEZ, Domingo, «Irueña. Notas de las excavaciones y exploraciones realizadas por
Domingo Sánchez (vecino de Fuenteguinaldo)». Copia de original mecanografiado, inédito. Biblioteca del
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14. La lista bibliográfica más completa del P. Morán en FRADES MORERA, M.ª José, «El P. César Morán
y su aportación al Museo de Salamanca», BAM, 4, 1999. Salamanca, Museo de Salamanca, pp. 60-69.

15. MORÁN, César, «Obra etnográfica y otros escritos». Edición a cargo de M.ª José Frades Morera.
Salamanca, Diputación Provincial, 1990.

16. MORÁN, César, «Excavaciones en los dólmenes de Salamanca». Madrid, Memorias de la Junta
Superior de Excavaciones y Antigüedades, vol. 113, 1931, p. 7. Lo paradójico es que esto mismo ocu-
rrió, ¡en 1992!, con el dolmen de La Veguilla I, que había sido excavado por nosotros en 1982 y 1983,
con pleno conocimiento del propietario y el arrendatario, que nos habían permitido la excavación y
acompañado durante su desarrollo.
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de Salamanca no se dotaría hasta 1949–, llegara a conectar hasta los últimos años
de su vida con el ámbito universitario. A pesar de ser un personaje de la sociedad
salmantina, sus relaciones y actividades sociales, incluso su trabajo docente en
Calatrava, son asuntos que se conocen superficialmente y que podrían ayudar a
centrar y comprender mejor la intensa actividad que desplegó en el campo de sus
aficiones arqueológicas y costumbristas.

Después de la guerra la Arqueología en la España falangista se organizó a par-
tir de un sistema de responsables locales, provinciales y regionales encuadrados
jerárquicamente en la Comisaria Nacional de Arqueología. Morán, nombrado en
noviembre de 1939 Comisario de Excavaciones de Salamanca –casi al final de su
etapa de permanencia en la ciudad y cerrada prácticamente su contribución a la
Arqueología local–, se integró plenamente en esa estructura, una red nutrida de afi-
cionados locales en la que realmente encajaba bien el perfil del fraile agustino, con-
servador, amante de las tradiciones y que tenía bien ganada la confianza del Régi-
men con sus sermones y escritos en la prensa plenos de fervor patriótico17.

La contribución de Morán fue sobre todo un amplio conjunto de datos, inter-
pretado desde una perspectiva histórico-cultural un tanto ingenua, configurada a
partir de sus lecturas y contactos con Obermaier. Allende nuestras fronteras, en la
primera mitad del siglo XX, se había desarrollado en la investigación arqueológica
lo que se ha venido a denominar el «periodo histórico clasificatorio», con el funda-
mento de la teoría evolucionista y el predicado del sistema de las Edades, persi-
guiendo en todo caso el establecimiento de «culturas cronológicas» y su relación
con las secuencias históricas y calendáricas mesopotámicas, egipcias, o egeas18.
Esta perspectiva, que incluía además teorías invasionistas para la determinación del
origen de los pueblos primitivos e hipótesis de tipo racial, tuvo cierto eco en la
Península, especialmente tras la Guerra Civil19, aunque antes ya había sido recha-
zada en algunos sectores, en particular por la que ha sido denominada «Escuela de
Barcelona», formada bajo el magisterio de D. Pedro Bosch Gimpera, bajo el cual se
formaron insignes figuras de la arqueología peninsular como, entre otros, Juan
Maluquer de Motes, el primero en ocupar la cátedra salmantina como veremos a
continuación, y a quien cupo la tarea de estructurar el legado de Morán.
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17. FUENTES LABRADOR, Antonio, «Información, ideología y propaganda: la utilización de la radio
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18. RENFREW, Colin y BAHN, Paul, Arqueología: teorías, métodos y práctica. Madrid, Ed. Akal,
1993, pp. 24 y ss.

19. Julio Martínez Santa Olalla, ayudante de cátedra de Obermaier, formado en la Alemania del III
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318 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



3. 1950-1985: UNA ETAPA DE TRANSFORMACIÓN

Para mediados de siglo podemos considerar que la base del conocimiento de
la prehistoria e historia clásica salmantinas estaba perfilada y se disponía de infor-
mación sobre el Paleolítico Inferior, Neolítico –Megalitismo–, Bronce, Hierro y la
Romanidad.

En este contexto se dota en 1949 la Cátedra de Arqueología en la Universidad
de Salamanca, que ocupa Juan Maluquer de Motes (Barcelona, 1915-1988). Un año
antes se encontraba preparando la Carta Arqueológica de Lérida en el marco del
amplio programa nacional que vanamente intentó desarrollar Blas Taracena desde
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y que sólo se concretó en la
publicación de las de Soria y Barcelona20. El fracaso del proyecto centralista hubo
de influir decisivamente en la determinación, forma y agilidad con que el profesor
catalán levantó una estructura local de investigación en Salamanca. En 1950 fundó
consecutivamente la revista Zephyrus, el Museo y Seminario Universitarios de
Arqueología, y un Servicio de Investigaciones Arqueológicas en la Diputación Pro-
vincial, en el que creyó «más conveniente agrupar (...) toda la actividad salman-
tina, descargando al Seminario de una parte de su labor que le permita profundi-
zar más en otros campos de su amplio marco de trabajo»21. Zephyrus quedaba
abierto a todos los especialistas, con la intención de contribuir desde sus páginas
al desarrollo de la arqueología del occidente de Europa, una vocación de estudios
con planteamientos generales que se proponía romper con la tradición localista
heredada. La dicotomía así planteada entonces no era más que organización del
trabajo, pero sin remedio hace pensar en la preocupante fractura entre investiga-
ción y gestión en la Arqueología actual.

En la escala local voluntariamente acotada por Maluquer, la mayor aportación
fue sin duda la publicación en 1956 de la Carta Arqueológica de Salamanca. Aun-
que financiada con el apoyo de la Diputación, las directrices adoptadas por la
Carta eran las marcadas para España con carácter general por el C.S.I.C., lo que
de nuevo da fe del alcance con que se afrontaban estas contribuciones, si bien
con algunas modificaciones de calado. La monografía de Maluquer incorporaba
un inventario de inscripciones romanas que completaba las observaciones reco-
gidas en el cuerpo de la Carta y, más importante, un capítulo sobre el «Proceso
histórico de las primitivas poblaciones salmantinas» que constituye el primer
intento general de interpretación cultural de lo que hasta esa fecha eran descrip-
ciones independientes. Las evidencias reunidas por Morán, que él mismo en su

ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SALAMANCA

20. Un resumen general del proyecto, con suculenta información sobre los problemas de la Arqueo-
logía española y sus próceres en los años inmediatamente posteriores a la contienda, OLMOS, R., «His-
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Provincial, 1956, p. X.
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más importante trabajo de síntesis22 había intentado organizar en itinerarios por la
provincia, quedaban articuladas en conjuntos con sentido histórico: las industrias
de cuarcita con talla bifacial paleolíticas, las pinturas rupestres, la cultura megalí-
tica, la plena Edad del Bronce, la Edad del Hierro, las tribus prerromanas, la roma-
nización del territorio, la epigrafía salmantina, la epigrafía tardo romana de época
visigoda, y las rutas provinciales en la antigüedad.

La labor de Maluquer en Salamanca, diez fructíferos años, se prolongó en varias
investigaciones en el marco del Plan Nacional de Excavaciones y con el apoyo del
Servicio de la Diputación, que contribuyeron de modo decisivo a perfilar el cono-
cimiento sobre la prehistoria de la Meseta: en el Cerro del Berrueco, del que se
conocían piezas aisladas y que había sido excavado un tanto anárquicamente por
Morán, que lo consideraba un único asentamiento gigantesco, realizó distintas cam-
pañas entre 1953 y 1956, delimitando cinco yacimientos en su seno. Centró sus
esfuerzos en el situado en la cima, el Cancho Enamorado, aplicando una metodo-
logía muy avanzada –el primer corte estratigráfico publicado de una excavación
salmantina, por ejemplo– para aquellos tiempos, que eran, hay que recordarlo, en
los que se publicaba el manual de arqueología de campo de Sir Mortimer Whee-
ler. Fruto de estas campañas serían sus aportaciones al conocimiento de la transi-
ción de la Edad del Bronce al Hierro en nuestros pagos23, una cuestión aún abierta
y en la que la aportación de Maluquer sigue siendo valiosa.

Los trabajos de campo abarcaron también la investigación del mundo castreño,
aunque sus expectativas se vieron frustradas pues no alcanzó el objetivo básico, la
adscripción de los recintos fortificados a los pueblos prerromanos. En el castro de
las Merchanas realizó varios sondeos, exploró la necrópolis, y practicó excavacio-
nes en área en un gran edificio público. De allí proceden los únicos testimonios
salmantinos hasta hoy conocidos de estatuaria romana, unos fragmentos de már-
mol de los que se publicó un plano de dispersión. Sin embargo, los datos que pudo
reunir Maluquer se referían a la romanidad tardía, al final de la vida del yacimiento
que situó en torno al s. V de la Era24. Incluso cabría argumentar que inició la arque-
ología urbana de Salamanca, al publicar en 1951 un interesante lote de materiales
recogido en el Cerro de San Vicente por Muñoz Partearroyo, y plantear que éste
era el núcleo original de la ciudad, en el primer artículo dedicado específicamente
a ella25.
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22. MORÁN, César, «Reseña histórico artística de la provincia de Salamanca». Salamanca, Universi-
dad de Salamanca (Acta Salmanticensia, I), 1946. Reeditado por Ediciones Diputación Provincial, Sala-
manca, 1982.

23. MALUQUER DE MOTES, Juan, «Excavaciones Arqueológicas en el Cerro del Berrueco». Sala-
manca, Universidad de Salamanca (Acta Salmanticensia, XIV, 1), 1958.

24. MALUQUER DE MOTES, Juan, «Excavaciones arqueológicas en el castro de Las Merchanas
(Lumbrales, Salamanca), en Pyrenae, 4. 1968. Barcelona, Instituto de Prehistoria de la Universidad de
Barcelona, pp. 101-129.

25. MALUQUER DE MOTES, Juan, «De la Salamanca primitiva», en Zephyrus, II, 1951. Salamanca,
Universidad de Salamanca, pp. 61-72.
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En 1962 gana D. Francisco Jordá Cerdá (Alcoy, 1914) la Cátedra de Arqueolo-
gía, Epigrafía y Numismática dejada vacante por Maluquer, quien contribuirá de
manera decisiva a la consolidación internacional de la revista Zephyrus. Discípulo
del prof. Pericot, inició su investigación científica en el Servicio de Investigación
Arqueológica de Valencia, trasladándose posteriormente a Asturias, donde trabajó
también en un Servicio Provincial y como director del Museo Arqueológico. De ahí,
quizás, el objeto de sus líneas básicas de investigación, el arte levantino y el arte
paleolítico superior de la región cantábrica, ya muy consolidadas a principios de
los sesenta.

Jordá asumió en los siguientes años las labores administrativas relacionadas con
la Arqueología como Delegado de Zona del Servicio Nacional de Excavaciones, e
incluso otras más amplias, referidas al conjunto del Patrimonio histórico-artístico,
al ser nombrado vocal de la Comisión de Monumentos y también Consejero Pro-
vincial de Bellas Artes; sin embargo, desapareció el Servicio Arqueológico de la
Diputación, sin que conozcamos exactamente en qué circunstancias26.

FIGURA. 1. Intervenciones arqueológicas 1965-1985. Ámbito de estudio.

Tras alguna investigación ocasional sobre la etapa prerromana, como los son-
deos realizados por Martín Valls en Ciudad Rodrigo y Yecla de Yeltes, a partir de
los años 70 se imprime paulatinamente desde la Universidad una nueva dinámica
investigadora, a la que se suma el Museo de Salamanca desde 1978, dominada por
una notable mejora metodológica y técnica, por la «especialización cultural» en la
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26. Tampoco nos consta la naturaleza administrativa real de este Servicio en el organigrama de la
Diputación. No hay que descartar que se tratara de una atribución directamente concedida a Maluquer,
que desapareciera con su traslado a Barcelona en 1959.
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cual los protagonistas –ahora también los alumnos y discípulos– se centran en el
estudio de etapas muy definidas o, incluso, en aspectos muy concretos de éstas.
Entre 1965 y 1985 se efectuaron 36 prospecciones o excavaciones arqueológicas,
que afectaron prácticamente a todas las etapas que se reconocían en el pasado del
territorio provincial (fig 1). No vamos a detenernos aquí en una descripción por-
menorizada que puede consultarse en otros lugares27, pero dejaremos constancia
de ciertos hitos notables de la investigación y de la acción sobre el patrimonio
arqueológico.

Pese a que en los estudios sobre la antigüedad clásica y tardía realizados desde
mediados de los años 60 hasta hoy, cuando las investigaciones desarrolladas por
Enrique Ariño28 permiten entrever un cambio de orientación, han primado funda-
mentalmente los estudios sobre fuentes escritas, es preciso recordar la interesante
obra monográfica de Roldán sobre la Calzada de la Plata29, de obligada consulta,
que comportó cierto esfuerzo de prospección, y sobre todo de utilización nove-
dosa de la fotografía aérea y la documentación topográfica. Más adelante, al final
de la fase que estamos considerando, se iniciaban investigaciones de campo sobre
el mundo visigodo30, que han cambiado sustancialmente la visión de esta etapa
histórica en el sur de la provincia, especialmente en el entorno de Salvatierra de
Tormes.

Ya en los primeros años ochenta destacaríamos el amplio programa de investi-
gación desarrollado por el Museo de Salamanca sobre el fenómeno megalítico –que
se refleja en la fig. 1–, sobre la base de la excavación de varios monumentos y la
prospección global del territorio con el fin de corroborar o enmendar los datos
conocidos desde antiguo, y que permitió alzar el inventario de sepulturas mencio-
nadas por Morán desde 51 hasta 76, con un encuadre interpretativo e histórico ajus-
tado a la actualidad de la investigación, enterradas las viejas ideas difusionistas
sobre el origen del fenómeno31.
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27. Una recopilación general de la bibliografía generada por estas intervenciones puede encon-
trarse en IGLESIAS, Luis; RODRÍGUEZ, Belén y SÁNCHEZ MARCOS, Marta, «Arqueología y Prehistoria
de Salamanca: intervenciones y bibliografía actualizada», en M. SANTONJA (coord.), Del Paleolítico a la
Historia. Salamanca, Museo de Salamanca, 1991, pp. 175-201.

28. ARIÑO GIL, Enrique y RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, José, «El poblamiento romano y visigodo en
el territorio de Salamanca. Datos de una prospección intensiva», en Zephyrus, L, 1997. Salamanca, Edi-
ciones Universidad, pp. 225-245.

29. ROLDÁN HERVÁS, José Manuel, «Iter ab Emerita Asturicam. El Camino de la Plata». Salamanca,
Universidad de Salamanca, 1971.

30. CERRILLO, Enrique, «Informe sobre las excavaciones realizadas en el yacimiento de El Cortinal
de San Juan, Salvatierra de Tormes», en Noticiario Arqueológico Hispánico, 5, 1977. Madrid, Ministerio
de Cultura, pp. 313-318; Idem. «Memoria de las excavaciones realizadas en la necrópolis de Santillán
(Casafranca, Salamanca)», en Noticiario Arqueológico Hispánico, 16, 1983. Madrid, pp. 277-287.

31. DELIBES, Germán y SANTONJA, Manuel, «El fenómeno megalítico en la provincia de Sala-
manca». Salamanca, Diputación Provincial, 1986.
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Por su parte, el hallazgo del yacimiento paleolítico superior de La Dehesa, junto
al Cerro del Berrueco, efectuado por el Padre Ignacio Belda32 y publicado por J. F.
Fabián, supuso la amortización definitiva de un viejo mito: la idea de que la Meseta
Norte, con excepción de su orla montañosa septentrional, se encontraba despo-
blada durante el Paleolítico Superior o Final33, mientras que se documentaban por
vez primera niveles de la I Edad del Hierro, en el Cerro de San Pelayo, en Marti-
namor, en una excavación que deparó además las primeras dataciones absolutas
de la prehistoria salmantina para unos materiales de indudable raigambre tartésica,
pero emparentados a la vez con la facies que denominó Palol como Soto de Medi-
nilla, característica del Duero medio34.

También arrancan en estas fechas las primeras intervenciones de protección o
conservación del patrimonio arqueológico. Inició la tarea en 1979 el prof. Jordá,
quien con motivo del centenario del descubrimiento de Altamira, planteó con tino
el cerramiento de 7 abrigos con pinturas esquemáticas del Valle de Las Batuecas,
un trabajo que, realizado con una mula de carga, todavía hoy asombra, dado lo
abrupto del terreno.

En 1980 el Ministerio de Cultura dotaba una primera partida de excavaciones
arqueológicas de urgencia, y en 1983 se acometería de manera sistemática la reali-
zación del Inventario Arqueológico provincial, financiado por la Diputación Pro-
vincial, el Ministerio de Cultura y la Junta de Castilla y León. La primera versión
básica de este proyecto, concluida en 1989, elevaba las 300 referencias de todo
signo, comprendiendo hallazgos aislados, que contenía la Carta Arqueológica de
Maluquer, hasta una cifra de 647 yacimientos arqueológicos distribuidos en 250 de
los 382 municipios que entonces formaban la provincia35, y cuyo magnífico coro-
lario habría de ser el descubrimiento de la estación paleolítica de arte rupestre de
Siega Verde. Este hallazgo, que sólo contaba como precedentes las figuras aisladas
descubiertas años antes en Mazouco, en la ribera portuguesa del Duero, y en
Domingo García (Segovia), supuso al fin la delimitación de una estación de arte
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32. La actividad del P. Ignacio Belda, desarrollada desde los primeros años sesenta, ha tenido una
amplia y positiva trascendencia para la arqueología salmantina. La discreción con que se ha llevado hace
que no sea conocida y valorada más que en círculos restringidos, pero no por ello es menor. Aporta-
ciones singulares suyas al patrimonio arqueológico de esta provincia son, entre muchas otras, además
de La Dehesa, el reconocimiento del yacimiento paleolítico antiguo de La Maya, el primero que se regis-
traba en el Tormes en posición estratigráfica y que gracias a su intervención pudo ser estudiado, o el
del dolmen de Galisancho, excavado a partir de 1980. El Museo de Prehistoria del convento de San Jeró-
nimo de Alba de Tormes también es obra suya.

33. FABIÁN GARCÍA, José Francisco, «La industria lítica del yacimiento de La Dehesa en el Tejado
de Béjar (Salamanca). Una industria de tipología magdaleniense en la Meseta. Avance a su estudio», en
Numantia, II, 1986. Almazán, Junta de Castilla y León, pp. 101-141.

34. BENET, Nicolás, «Un vaso pintado y tres dataciones de C-14, procedentes del Cerro de San
Pelayo (Martinamor, Salamanca), en Numantia, III, 1990. Valladolid, Junta de Castilla y León, pp. 77-94.

35. SANTONJA, Manuel, «Comentarios generales sobre la dinámica del poblamiento antiguo en la
provincia de Salamanca», en M. SANTONJA (coord.), Del Paleolítico a la Historia. Salamanca, Museo de
Salamanca, 1991, pp. 13-31.
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paleolítico, en el fondo del valle del río Águeda, de 1,5 km de longitud y con casi
un centenar de paneles –por ahora– y más de 500 representaciones, básicamente
de animales. Siega Verde permitió desterrar la idea de que el arte cuaternario era
exclusivo de las cuevas y no existían grandes conjuntos al aire libre. Se vería, ya
en los años 90, confirmado y ampliado con el descubrimiento, durante los trabajos
de construcción de un polémico embalse –que finalmente se suspendería–, de un
gran conjunto de estaciones en Vila Nova de Foz Côa, en Portugal36.

4. LA ETAPA ACTUAL

4.1. EL MARCO GENERAL

Los últimos quince años han contemplado una auténtica transformación disci-
plinar que se ha desarrollado además de forma generalizada en todo el país.
Resulta preciso reconocer como fermento de este proceso la generalización en la
arqueología peninsular, con lustros de retraso, de las innovaciones conceptuales,
epistemológicas y técnicas labradas fundamentalmente en el mundo anglosajón y
que se suelen aglutinar bajo la denominación de «Nueva Arqueología». El interés de
la disciplina virará definitivamente hacia el análisis del proceso cultural y de los
cambios en los sistemas ideológicos, sociales y económicos, en contraste con el
enfoque historicista precedente37. Sin embargo, la relación causal más directa hay
que buscarla en el profundo cambio político y administrativo experimentado en
España, que finalmente cristalizaría en el desarrollo autonómico actual y el ingreso
en la Unión Europea.

Las transferencias de las competencias culturales del Estado a las Comunidades
Autonómicas –realizadas entre 1983 y 1986 a la Junta de Castilla y León las que
tocan nuestra materia– y la nueva ley de Patrimonio Histórico Español –25 de junio
de 1985– han definido un nuevo marco jurídico y administrativo que ha modificado
sustancialmente las actividades arqueológicas, con amplias repercusiones sobre los
aspectos analizados en estas páginas, ya sea investigación, protección, o difusión
y valoración social de este patrimonio.

La Ley de Patrimonio Histórico considera las zonas arqueológicas entre las cate-
gorías de inmuebles susceptibles de ser declarados y protegidos como Bienes de
Interés Cultural. Establece así mismo el dominio público de los bienes muebles de
carácter arqueológico y al entrecruzar la legislación del Patrimonio con la urbanís-
tica, obliga a la redacción de figuras de planeamiento que tengan en cuenta los valo-
res arqueológicos. A modo de ejemplo, la modificación del Plan Especial de Sala-
manca, en el ámbito del Cerro de San Vicente, se ha hecho sobre la base de la
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36. BALBÍN, Rodrigo; ALCOLEA, Javier; SANTONJA, Manuel y PÉREZ MARTÍN, Rosario, «Siega
Verde (Salamanca). Yacimiento artístico paleolítico al aire libre», en M. SANTONJA (coord.), Del Paleo-
lítico a la Historia. Salamanca, Museo de Salamanca, 1991, pp. 33-48.

37. Nota 18, pp. 36-40.
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información arqueológica, tomando como ejes de ordenación básicos las alineacio-
nes del antiguo convento benedictino, conocidas a través de varias campañas de
excavación y diversos planos militares de la Guerra de Independencia, y no sólo,
como solía ser habitual, a partir de los edificios y otros elementos visibles. Se han
establecido además áreas de protección y ordenanzas específicas de excavación en
la ciudad, y ahora mismo puede haber además unos 300 yacimientos en toda la pro-
vincia calificados como Suelo Rústico protegido por sus valores culturales.

La legislación medioambiental determina a su vez los procedimientos de eva-
luación del impacto de cualquier obra, los cuales deben comprender la estimación
de la incidencia que tiene sobre los elementos que componen el Patrimonio His-
tórico. Ello afecta de lleno y muy especialmente a las grandes obras públicas o a
las industrias extractivas, que precisan de prospecciones arqueológicas previas o
excavaciones de urgencia, cuyo coste debe ser asumido por el promotor, bien
como trabajo de evaluación previa, o como medida correctora a ser aplicada pos-
teriormente.

Las nuevas disposiciones38, acordes con la normativa internacional que ha
refrendado el Estado español, han sentado las obligaciones legales de la Adminis-
tración en cuanto a la salvaguarda del Patrimonio Histórico y su difusión a la socie-
dad, provocando cambios radicales en el ejercicio de la Arqueología. Quizás sea
oportuno destacar que las recomendaciones y convenciones señalan explícita-
mente la necesidad de que sea el promotor de las operaciones urbanísticas, ya sea
en ámbito rural o en la ciudad, quien financie las excavaciones o prospecciones
arqueológicas, un criterio asumido de forma generalizada y que ha provocado
notables consecuencias, como la entrada de capital privado –ya no son precisa-
mente las administraciones con competencia en materia de cultura las que más
recursos tienen que aportar al ejercicio arqueológico–, o la creación de empresas
privadas para ocuparse de aquellas intervenciones. No es posible entrar aquí en el
análisis profundo de la nueva situación, con aspectos realmente complejos y sobre
los que existe copiosa bibliografía39.

4.2. RESULTADOS EN SALAMANCA

Con independencia de las luces y sombras que puedan percibirse, que el
tiempo acabará de perfilar y definir, resulta evidente que se han multiplicado los
hallazgos arqueológicos en los últimos años, aunque también es cierto que su inves-
tigación y estudio en modo alguno han crecido al mismo ritmo. Si mencionábamos
anteriormente que en el periodo 1965-1985 habían tenido lugar 36 excavaciones o
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38. QUEROL, M.ª Ángeles y MARTÍNEZ DÍAZ, Belén, «La gestión del Patrimonio Arqueológico en
España». Madrid, Alianza Ed., 1996, pp. 385-386.

39. Para una introducción al tema, BALLART, José, «El Patrimonio histórico y arqueológico: valor y
uso». Barcelona, Editorial Ariel, 1997.
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prospecciones, basta señalar que entre 1986 y 1999 se han promovido 274 inter-
venciones40, además bastante más diversificadas.

FIGURA 2. Los últimos 20 años: número de intervenciones y origen de su financiación.

Entre 1979 y 1983, el periodo anterior al traspaso de competencias culturales a
Castilla y León, prácticamente todas las operaciones arqueológicas en Salamanca
fueron promovidas por la Administración central. Desde 1985, salvando el bache
de 1987, y más decididamente a partir de 1989, el incremento de actividad y de
agentes resulta obvio (fig. 2). En estos años se observa también la frecuencia de
actuaciones mixtas, en las que convergen distintas administraciones públicas, algu-
nos Ayuntamientos y la Autonomía con cierta asiduidad, y empiezan a resultar sig-
nificativas las aportaciones privadas.

Más interesante aún puede resultar el análisis de la evolución real en estos mis-
mos años de las inversiones económicas en esta materia, así como los de la diver-
sificación y especialización de los trabajos, una vez que la Arqueología de las épo-
cas medieval –desarrollada con frecuencia en torno a los procesos de restauración
de monumentos–, Moderna y Contemporánea, Arqueología industrial incluida,
encontró vía libre (fig. 3).

MANUEL SANTONJA Y NICOLÁS BENET

40. Una relación pormenorizada de ellas, entre 1984 y 1996, puede consultarse en: BENET, Nico-
lás, y SANTONJA, Manuel, «Arqueología preventiva y de gestión (1984-1988). Salamanca», Numantia,
III, 1990. Valladolid, Junta de Castilla y León, pp. 281-293. BENET, Nicolás, «Arqueología preventiva y
de gestión (1989-1990). Salaman ca», Numantia, 4, 1993, Valladolid, Junta de Castilla y León, pp. 333-
349. BENET, Nicolás, «Arqueología preventiva y de gestión (1991-1992). Salamanca», Numantia, 5, 1994.
Valladolid: Junta de Catilla y León, pp. 287-296. BENET, Nicolás, «Arqueología preventiva y de gestión
(1993-1994). Salamanca», Numantia, 6, 1996. Valladolid, Junta de Castilla y León, pp. 333-341. Y BENET,
Nicolás, «Actividades arqueológicas (1995-1996). Salamanca», Numantia, 7, 1999. Valladolid, Junta de
Castilla y León, pp. 277-284.
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Para hacerse una idea cabal de los presupuestos hay que apuntar en primer lugar
que el monto de las inversiones conocidas con precisión, ejecutadas entre 1979 y
1999, es de 320 millones de pesetas, pero incluye solamente los encargos del Minis-
terio y de la Dirección General de Patrimonio de la Junta de Castilla y León. Aparte
hay que computar otros proyectos que en parte han tenido que ocuparse de asun-
tos arqueológicos, caso –por citar los más destacados– de las excavaciones finan-
ciadas por la Universidad en las pistas del Botánico y en el solar del Trilingüe, o de
la Escuela-Taller San Vicente, así como la financiación de la investigación universi-
taria. Una valoración razonable cifraría por tanto la inversión en arqueología a lo
largo de los últimos 20 años en la provincia de Salamanca en torno a 1.000 millo-
nes de pesetas, concentrada esencialmente en la última década (Fig 3).

FIGURA 3: Evolución de la financiación según la naturaleza de las intervenciones.

Si entre 1979 y 1988 el gasto se centró aún en excavación e investigación, desde
1989 se han multiplicado notablemente las tareas (fig. 3). El mantenimiento, la pre-
vención, restauración y difusión de los bienes arqueológicos han ido paulatina-
mente recibiendo mayor atención, aunque quizás a costa de desactivar la investi-
gación, lo cual introduce un factor de desequilibrio que ya empieza a tener
consecuencias negativas. Vamos a desglosar por su naturaleza (acondicionamiento,
Arqueología urbana, conservación, divulgación, inventario, investigación, museo-
grafía, prevención y urgencia, protección y restauración) las intervenciones que se
han llevado a cabo en Salamanca después de 1985, fijándonos muy brevemente en
el fin perseguido y las principales realizaciones.
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– Acondicionamiento. Consideraremos aquí las acciones encaminadas a facilitar
la visita pública de los yacimientos arqueológicos. Ha habido dos momentos
destacados, uno entre los años 89 y 91 referido a la restauración de la muralla
del castro de Yecla de Yeltes, y el segundo, centrado en torno al año 98, pro-
ducido por las intervenciones en la estación rupestre de Siega Verde (fig. 3). En
ambos casos se trata de yacimientos monumentales –un castro amurallado y una
singular estación de arte rupestre paleolítico– que se han acondicionado para
la visita pública, y que es de esperar lleguen a cumplir plenamente la función
divulgativa para la que han sido preparados.

– Arqueología urbana. Este campo de la Arqueología41 ha cobrado especial impor-
tancia desde que la sociedad, a través de la normativa legal correspondiente, ha
hecho frente al grave problema planteado por la remoción del subsuelo de los
cascos históricos propiciada por la presión urbanística. En la ciudad de Sala-
manca42 cabría señalar entre sus más significativos logros el descubrimiento de
monumentos perdidos, como puedan ser las iglesias románicas de San Cebrián
y San Polo, el conocimiento de la trama urbana de época romana investigada en
el solar del Colegio Trilingüe, la exhumación, en la Cuesta de Carvajal, de un
importante tramo de la muralla prerromana que asistió al asedio de Aníbal, de
los restos del Convento de San Agustín, en el solar del Botánico, o los trabajos,
actualmente en curso, que han permitido recuperar partes señaladas del Con-
vento de San Antonio El Real, como su iglesia o la planta del claustro. Muy en
especial la definición de su primitivo asentamiento, un modesto poblado de
cabañas circulares de adobe, en el Cerro de San Vicente, donde está proyectado
por el Ayuntamiento de Salamanca un parque arqueológico, que debiera servir
para mostrar, desde su más remoto origen, en torno al s. VIII a.C., la evolución
de un núcleo urbano que se encuentra declarado Patrimonio de la Humanidad,
y del que perviven importantes testimonios que anteceden en unos 2.000 años
los valores que han sido causa directa de tal distinción.

– Conservación. Incluimos en este capítulo acciones exclusivamente dirigidas a la
consolidación o protección física de yacimientos amenazados, tales como el sellado
de antiguas excavaciones o el cerramiento perimetral. Ejemplos representativos
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41. Como obra de referencia general ver: VV. AA, «Arqueología de las ciudades modernas super-
puestas a las antiguas». Madrid, Ministerio de Cultura, 1985.

42. En el caso de la provincia, Salamanca ciudad –Salmantica– resulta ser el caso extremo, aunque
no se encuentran exentas del problema Ciudad Rodrigo o Ledesma –Bletisama– Para Salamanca, ver:
MARTÍN VALLS, Ricardo; BENET, Nicolás y MACARRO, Carlos, «Arqueología de Salamanca», en M. SAN-
TONJA (coord.), Del Paleolítico a la Historia. Salamanca, Museo de Salamanca, 1991, pp. 137-163, y
BENET, Nicolás y SÁNCHEZ GUINALDO, Ana, «Urbanismo medieval de Salamanca, ¿Continuidad o
reconstrucción?», Codex Aquilarensis, 15, 1999. Aguilar de Campoo, Fundación Santa María la Real, pp.
119-152. Sobre Ledesma, consultar: BENET, Nicolás; JIMÉNEZ, Manuel Carlos y RODRÍGUEZ, María
Belén, «Arqueología en Ledesma, una primera aproximación: la excavación en la Plaza de San Martín»,
en M. SANTONJA (coord.), Del Paleolítico a la Historia. Salamanca, Museo de Salamanca, 1991, pp. 117.

328 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



serían las ejecutadas en algunos canchales pintados de Batuecas o en el dolmen
de Galisancho.

– Divulgación. Recoge los aspectos relativos a la comunicación al conjunto de la
sociedad de los procesos históricos, culturales y ambientales que el patrimonio
arqueológico permite interpretar. La edición de diversos folletos, o las visitas
didácticas que se organizaron hasta hace un par de años a las instalaciones de
Prehistoria del Museo de Salamanca constituyen un claro exponente.

– Inventario. El Inventario Arqueológico provincial, heredero de la Carta Arqueo-
lógica de Maluquer, se ha desarrollado en varias etapas desde 1983. El primer
catálogo básico de yacimientos fue concluido en 1989, después ha seguido
ampliándose en años sucesivos. Los trabajos en curso han cubierto un 65% del
territorio y se encuentran registradas 1.650 entradas que comprenden yacimien-
tos arqueológicos y hallazgos aislados. La información se remite a todos los ayun-
tamientos de la provincia, con el fin de que se vean protegidos por la legislación
urbanística, y es actualmente la base de datos fundamental para las investigacio-
nes espaciales, o para la elaboración de estudios de impacto ambiental.

– Investigación. En este apartado hay que consignar algunos proyectos muy nota-
bles. Citemos entre ellos el estudio de la época megalítica por S. López Plaza o
el dirigido por E. Ariño y J. Hernández sobre el poblamiento tardoantiguo en el
entorno de Salmantica, desarrollados ambos desde el Departamento de Prehis-
toria de la Universidad. Así mismo los dedicados al estudio de las explotaciones
mineras de época romana en el sur de la provincia, a la estación de grabados
paleolíticos de Siega Verde o a las pizarras con escritura cursiva de época visi-
goda, respectivamente dirigidos por F.J. Sánchez Palencia (Centro de Estudios
Históricos, C.S.I.C.), R. de Balbín (Universidad de Alcalá de Henares) e I. Veláz-
quez (Universidad Complutense).
Con todo, hay que lamentar el reducido papel que se adjudica a la investiga-
ción en determinadas instancias. Por citar un ejemplo representativo, la Admi-
nistración autonómica, que detenta las principales competencias, no ha llegado
a asumir con el mismo empeño que la intervención en arqueología urbana la
publicación de los resultados obtenidos, que suelen quedar de nuevo enterra-
dos, valga la expresión, en informes de difícil consulta. Los trabajos desarrolla-
dos estos últimos 20 años han proporcionado un inusitado volumen de infor-
mación que no ha trascendido como debiera. Hace falta, cuanto antes mejor,
revisar a fondo las directrices que se vienen aplicando a la investigación arque-
ológica en Castilla y León.

– Museografía. En cuanto a proyección y ejecución de Aulas Arqueológicas, o sea,
instalaciones museográficas en los propios yacimientos arqueológicos, lo que
tradicionalmente se ha conocido como Museos de sitio, se encuentran finaliza-
das las correspondientes a Siega Verde, el castro de Yecla de Yeltes y al con-
junto de fortificaciones de la frontera con Portugal de Ciudad Rodrigo, San Feli-
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ces de los Gallegos y Aldea del Obispo. Para un futuro más o menos inmediato
se están desarrollando proyectos en torno a las pinturas rupestres de Batuecas,
la minería romana en Las Cavenes, en el término de El Cabaco, y el Cerro de
San Vicente, en la capital.

– Prevención y urgencia. Estas intervenciones son de algún modo el equivalente
a la arqueología urbana en el medio rural. Habitualmente derivan de la ejecu-
ción de grandes obras públicas, a veces también de iniciativas privadas, some-
tidas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. La mayor parte de
ellas consisten en prospecciones de las áreas inmediatas, como ha sucedido con
ocasión de los últimos proyectos de carreteras o el gasoducto Zamora-Almen-
dralejo a su paso por la provincia.

– Protección. Reúne este epígrafe los estudios y proyectos dedicados a la delimi-
tación física y jurídica de los bienes muebles o inmuebles de carácter arqueo-
lógico que se pretende proteger de modo específico. La calzada romana de
Mérida a Astorga, la conocida y maltratada Vía de la Plata, ha requerido varias
actuaciones de este tipo, especialmente en relación con el tramo situado al sur
de la ciudad de Salamanca.

– Restauración. Uno de los campos en los que la investigación arqueológica ha
tenido un desarrollo reciente más innovador ha sido en las restauraciones de
monumentos. La aplicación del método arqueológico no se ha limitado a la
excavación de las estructuras enterradas, sino que ha afectado a la totalidad del
primitivo proceso de construcción y a la evolución histórica ulterior del inmue-
ble, ya que las sucesivas fases de edificación y reforma son susceptibles de ser
estudiadas como una sucesión de niveles o capas superpuestas y relacionadas
entre sí43. Entre los edificios que están siendo sometidos a este tipo de análisis
hay que destacar las catedrales, y hay que lamentar que las estructuras antiguas
más significativas de otros monumentos hayan desaparecido por completo, víc-
timas de intervenciones precipitadas, antes de ser documentadas. Entre estos
últimos, que no son pocos, permítasenos señalar la Casa de las Conchas, un edi-
ficio que podrá estudiarse desde otras perspectivas, y ha sido objeto de nota-
bles monografías artísticas, pero cuya construcción y evolución histórica será
difícil que llegue a desentrañarse.

5. ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO HISTÓRICO ANTE EL PRÓXIMO SIGLO

El siglo que termina ha visto como una nueva disciplina histórica recuperaba el
conocimiento de sociedades desaparecidas y exhumaba e interpretaba los testimonios
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43. Como modelo, que hemos tenido en cuenta, ver: CABALLERO ZOREDA, Luis y ESCRIBANO
VELASCO, Consuelo (Eds.), «Arqueología de la Arquitectura. El método arqueológico aplicado al pro-
ceso de estudio y de intervención en edificios históricos». Salamanca, Junta de Castilla y León, 1996.
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materiales de ese pasado. Las consecuencias de este proceso, descrito, en lo que a
Salamanca atañe, en las páginas precedentes, resultan ahora, a más de cien años
de su comienzo, de indudable entidad. Para evaluar su importancia es necesario
partir de la realidad de una ciudad –proyectada a su entorno provincial– que en
una medida importante vive de la industria de la cultura. En Salamanca el compo-
nente cultural global constituye no solo su principal atributo, sino además, consi-
derando las actividades inducidas que genera, posiblemente el primer recurso eco-
nómico, uno de los factores sociales más dinámicos y quizás el que mayores
expectativas de crecimiento presenta.

El Patrimonio histórico representa una porción significativa de esta oferta, y en
relación con él hay que valorar no sólo el incremento tangible que el ejercicio de
la Arqueología ha originado, en contra de lo que puedan creer quienes consideren
que se trata de una ocupación improductiva, sino también la renovada lectura que
ha impuesto sobre el legado material del pasado. El Patrimonio que antes se deno-
minaba «Artístico», integrado por obras y creaciones consideras singulares produci-
das en circunstancias excepcionales, ha ampliado horizontes para verse ahora con-
formado por conjuntos estructurados de realizaciones humanas; productos
sociales, que son hoy, por encima del régimen de propiedad al que estén sujetos,
patrimonio histórico colectivo.

La valoración elitista de los monumentos aislados de su contexto ya no se sos-
tiene. Las ciudades que nos rodean son resultado de evoluciones históricas comple-
jas y buena parte de su identidad ha sido descubierta con metodología arqueológica.
Otros elementos permanecen aún ocultos y aguardan su turno. Para mantener la
identidad esencial de cada una, planificación urbana e intervenciones arqueológicas
deben estar estrechamente relacionadas. La ciudad futura tiene que conservar sus raí-
ces: esa condición establece la diferencia entre el urbanismo programado sobre un
conjunto histórico y el que se plantea para un barrio recién creado, la planificación
urbana, en aquel caso, tiene que hacer posible que se mantenga con todas sus
características esenciales y sin amenazar su conservación.

No es en modo alguno cierto que la protección del tejido histórico de la ciudad
esté reñida con los planteamientos urbanísticos contemporáneos. Muy al contrario,
estos son imprescindibles para evitar la fosilización y hacer posible la vida en estos
entornos en condiciones óptimas. Pero es imprescindible huir de la improvisación,
que los proyectos se encarguen a profesionales expertos y que después sean eva-
luados en órganos colegiados integrados por especialistas cualificados e indepen-
dientes, al margen de cualquier tipo de control político o interés económico.

El enfrentamiento Progreso/Arqueología, tan manido en los medios relaciona-
dos con sectores inmobiliarios y especulativos, es, en Salamanca, radicalmente
falso, ya que en este tipo de poblaciones el Patrimonio Histórico es una de las prin-
cipales expectativas de crecimiento sostenido. El turismo cultural, fiel reflejo del
arraigado aprecio social que ha sido capaz de generar, no es ya una práctica mino-
ritaria. Su impacto es notable y tiende a crecer en la sociedad actual. Es sin lugar a

ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN SALAMANCA

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 331



dudas, por lo tanto, un claro factor de desarrollo, y lo mismo el turismo rural, que
afecta muy directamente al patrimonio arqueológico y al etnográfico.

La visión que la Arqueología de hoy proyecta sobre el Patrimonio histórico no
es aséptica, sino que implica compromisos sociales e intelectuales. El Patrimonio
no es sólo para iniciados o privilegiados, toda la sociedad tiene derecho a tener
acceso a él y poder disfrutarlo, siempre con el límite de que se salvaguarde su inte-
gridad. Para cumplir un programa de estas características son necesarias inversio-
nes públicas y privadas decididas y bien planificadas en investigación, conserva-
ción y en todo lo que signifique abrir de manera controlada el Patrimonio
arqueológico a la sociedad.
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RESUMEN: Pautas identificadoras de la personalidad salmantina responden a la
tipificación de aspectos culturales y espirituales emanados de la tradición en espe-
cial de las clases populares tanto del medio rural como urbano y que han sido
transmitidas secularmente de generación en generación. 

La atención hacia el conocimiento de sus formas de vida en todas y cada una de
sus vertientes ha generado a lo largo del siglo XX diversos posicionamientos y ópti-
cas que transitan desde la conformación de estudios y análisis con criterio científico
hasta la motivación exclusiva por las expresiones lúdicas y estéticas como soporte
dinamizador de la sociedad, pasando por el acercamiento a estas manifestaciones y
comprendiendo su interés para el patrimonio de Salamanca en su conjunto.

ABSTRACT: The traits that identify the Salamancan personality respond to the
classification of spiritual and cultural aspects emanating from tradition, especially that
of the common people in both rural and urban settings which has been transmitted
secularly from generation to generation. 

Attention to a knowledge of their ways of life in these and all their facets has
generated diverse postures and perspectives throughout the twentieth century.
These range from scientific studies and analyses to those motivated exclusively by
ludic and aesthetic expressions as a dynamizing support of society, including appro-
aching these manifestations in an understanding of their interest for the patrimony
of Salamanca as a whole.

PALABRAS CLAVE: Salamanca / Etnografía / Folclore / Cultura tradicional /
Antropología cultural / Patrimonio.

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000, pp. 333-376.
ISSN: 0211-9730

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 333

* Director del Centro de Cultura Tradicional de la Diputación Provincial de Salamanca.



INTRODUCCIÓN

Antecedentes de interés para la etnografía salmantina podemos hallarlos en fuen-
tes tanto documentales y bibliográficas como en hemerotecas (diarios locales, pro-
vinciales, revistas culturales y de asociaciones, programas de fiestas…) o creaciones
de arte que, aunque su fin no fuese específicamente dirigido al campo que va a aca-
parar nuestra atención, contienen valiosa información para estudiar lo que en la
actualidad conceptuamos globalmente como cultura tradicional en Salamanca.

Es obligado mencionar, aunque sea de manera sucinta, los relatos de viajeros
extranjeros y nacionales que durante siglos han recorrido estas geografías. Éstos,
de variada procedencia (ingleses, franceses, alemanes, italianos…) y diferentes
profesiones (militares, clérigos, escritores, dibujantes, fotógrafos…), reflejarán en
sus escritos –diarios, cartas, guías y bocetos– la forma de vida, usos, costumbres,
alimentación, indumentaria, arquitectura… de algunos pueblos de esta provincia. 

Por ejemplo, el diario de Girolamo de Sommaia1, florentino que reside en Sala-
manca entre 1599 y 1607 es un documento extraordinario para datar nuestra capi-
talina fiesta del Lunes de Aguas. Pero sin remontarnos tanto en el tiempo encon-
tramos descripciones como las de J. Townsend2 que en octubre de 1786 refiere,
hasta con un dibujo, la existencia en el hospicio de la ciudad de un telar de cintas
en el que, según sus palabras, «un niño podría tejer casi cincuenta yardas en un
día… o cómo gracias a la intervención del alcalde de Malpartida [de Peñarrey]
…vestido con un ‘coleto’ o chaqueta de cuero sin mangas ceñida a la cintura…»,
hallan posada en una humilde casa –cabaña– cuyos moradores no admiten recom-
pensa alguna por su generoso gesto.

El también británico G. Borrow en 18353 hace un relato literario entrañable del
cura de Pitiegua y describe con detalle la «Posada del Toro» en la capital salman-
tina con todo un reparto de curiosos personajes. W. Kingston, en 18434, se ocupa
de la buena acogida que le dispensa en Gallegos [de Argañán] dando testimonio
del mobiliario y limpieza que ofrecía la cocina donde cenó patatas hervidas, jamón
frito, acompañándose de pan de centeno y vino portugués que él mismo aportó.
También da noticia de un baile en la era que se detiene a observar a su paso por
Villarmayor. G. Ch. von Beaulieu se sorprende en 18845 de la vida comercial que
presenta la «Plaza de la Verdura» en domingo, donde están comerciando las gentes
con carne, pescado y, por supuesto, productos de huerta.

Muchos de estos curiosos impertinentes, como son adjetivados por Ian Robert-
son, se hacen eco de las posadas, mercados, vida popular, insistiendo en la indu-
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1. El manuscrito que se halla en la «Biblioteca Central» de Florencia ha sido publicado bajo el título
Diario de un estudiante de Salamanca por George Haley en 1977.

2. TOWNSEND, Joseph: Viaje por España en los años 1786 y 1787.
3. BORROW, George: La Biblia en España (1835).
4. KINGSTON, Willian Henry Giles: Lusitania: apuntes y bosquejos (1843).
5. BEAULIEU, Gertraut Charles von: Días de primavera en España: Un viaje por la Península Ibé-

rica (1885).
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mentaria festiva y cotidiana de diversas formas. Por ejemplo, W. Bradford
(1808/1809)6 la refleja en sus grabados de campesinos, sirvientas y estudiantes al
igual que F. Shoberl en 18257. G. Doré da imagen a las palabras de J. Ch. Davillier
(1862)8 en torno al vestir del hombre charro, similar a los que redactará Pedro Anto-
nio de Alarcón (1878) en el relato «Dos días en Salamanca». Pero no son únicos Ch.
Graux9, F. W. Rose10, el citado Beaulieu o Bazin, entre otros, también se detendrán
en este tema. Impresiones, las de todos ellos, que en general denotan un cierto
interés por el costumbrismo y tipismo, no como tema directo de investigación sino
por el exotismo y la fascinación que causa lo que ellos consideraban un gran atraso
social. No obstante, sus afirmaciones deben tomarse en algunos casos con precau-
ción sabiendo que es una información subjetiva, desigual y en la que subyace una
buena parte de opinión.

Algunos de estos viajeros iban publicando sus trabajos en libros, revistas y
periódicos de la época: El semanario pintoresco, La ilustración española y ameri-
cana o Blanco y negro, en el que encontramos diversos artículos, dibujos, pintu-
ras, grabados y fotografías de interés para la historia de nuestras tradiciones como
sucederá más tarde, entre 1928 y 1936, con la revista Estampa. 

Para algunos este acercamiento a nuestros pueblos supuso un viaje sin retorno,
como es el caso de Maurice Legendre, que acabados sus estudios universitarios en
Francia llega a España, a Las Hurdes, comarca de la que había tenido conocimiento
a través de las crónicas que Blanco Belmonte había ido publicando en La ilustra-
ción española y americana hacia 1910. Maravillado por esas gentes y sus formas
de vida publicará su tesis en 1922 con el título Las Hurdes, estudio de geografía
humana, afincándose en La Alberca durante unos años desde donde, posterior-
mente, se trasladará a Madrid en calidad de director de la Casa de Velázquez, ciu-
dad en la que morirá.

En el siglo XX aún llegan a España y hasta Salamanca otros viajeros extranjeros,
pero en este caso con fines concretos de investigación en folclore y etnografía. Así
Kurt Schindler llegará en 1932 con el objeto de trabajar en la recopilación musical,
como luego se reflejará en su obra Música y poesía popular de España y Portugal11,
presentando una veintena de transcripciones de temas procedentes de diez locali-
dades salmantinas, o los corresponsales de The Hispanic Society of América, de
Nueva York, que se ocuparán de la recogida de materiales y reportajes fotográficos
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6. BRADFOR, William: Grabados del país, el carácter y las costumbres en Portugal y España, reali-
zados durante la campaña y sobre la marcha del ejército británico en 1808 y 1809. 

7. SHOBERL, Frederic: El mundo en miniatura: España y Portugal (1825).
8. DAVILLIER, Jean Charles: Viaje por España (1862-1873).
9. GRAUX, Charles: Correspondencia española y diario de España (1875).
10. ROSE, Fred W. Apuntes de un viaje por España (1885).
11. SCHINDLER, Kurt: Música y poesía popular de España y Portugal. Hispanic Institute, Columbia

University. New York, 1941. En 1991 el Centro de Cultura Tradicional de la Diputación de Salamanca
junto con el Institute Columbia University, llevó a cabo la reedición de esta obra, con un estudio preli-
minar realizado por Israel J. Katz y Miguel Manzano y con la colaboración de Samuel G. Armistead.
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en diversas localidades, especialmente en Candelario y La Alberca, fijándose con
insistencia en la indumentaria, joyería, peinados, tocados…, llevando a cabo su
posterior edición en Estados Unidos12.

Otro aspecto previo a considerar como antecedente para los estudios etnográ-
ficos han sido los distintos cuestionarios aún inéditos que desde el siglo XVIII se
han venido aplicando en la provincia de Salamanca y que recaban información
sobre creencias religiosas, supersticiosas o costumbres realizadas por los párrocos,
o aquellas otras de matiz económico que aportan interesantes datos sobre activi-
dades laborales y artesanas, entre reseñas geográficas, históricas y administrativas.
Recordemos, a Eugenio Larruga13, Sebastián de Miñano14, Pascual Madoz15 o los
específicamente salmantinos González Martín en Sequeros16 y Sánchez Aires17,
entre otros autores.

PRIMEROS REFERENTES DEL SIGLO XX

Un punto inicial de referencia para Salamanca –quizá el primero netamente
etnográfico– es la encuesta promovida por el Ateneo de Madrid en 1901 desde su
Sección de Ciencias Morales y Políticas sobre costumbres de nacimiento, matrimo-
nio y muerte en España. Dicha recopilación (también tamizable en parte por su
forma de ejecución, a pesar de partir de un instrumento metodológico como es el
cuestionario) fue llevada a cabo en Salamanca por Luis Maldonado desde su cáte-
dra de Derecho Civil con la colaboración de Dorado Montero e incluso la de Miguel
de Unamuno, amén de numerosos alumnos y amigos. Cerca de cincuenta locali-
dades de diversas comarcas serán observadas en sus costumbres del ciclo vital de
la mano de sus médicos, secretarios, párrocos… Lamentablemente, aunque se ha
conservado la práctica totalidad de las respuestas, una parte de las relativas al epí-
grafe titulado «culto a los muertos» ha desaparecido. El Centro de Cultura Tradicio-
nal de la Diputación ha hecho posible la publicación de esta encuesta con las res-
puestas correspondientes a esta provincia18.
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12. En 1931 la «Hispanic Society of America» edita diversos desplegables Women’s jewelry Cande-
lario, Salamanca; Women’s dress for church Candelario, Salamanca; Women’s coiffuse Candelario,
Salamanca; Women’s festival dress Candelario, Salamanca; Choricero costume Candelario, Salamanca.
También Jewelry necklaces La Alberca, Salamanca; Wedding costume La Alberca, Salamanca; Jewlry
brazaleras La Alberca, Salamanca; Men’s capes and cloaks La Alberca, Salamanca... En color y formato
de láminas en 1932 publica Costume of Candelario, Salamanca.

13. LARRUGA Y BONETA, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre las frutas, comercio,
fábricas y minas de España (1787-1800).

14. MIÑANO, Sebastián de: Diccionario geográfico estadístico de España y Portugal (1826-1828).
15. MADOZ, Pascual: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de

ultramar (1849).
16. GONZALEZ MARTÍN, Rafael: Geografía físico-descriptiva del partido de Sequeros (1886).
17. SÁNCHEZ AIRES, Casiano: Breve reseña geográfica, histórica y estadística del partido judicial

de Ciudad Rodrigo (1904).
18. BLANCO, J. F. (ed.): Usos y costumbres de nacimiento, matrimonio y muerte en Salamanca (1986).
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La atención a los aspectos musicales y otros como el de la indumentaria prácti-
camente son los únicos puntos de atención de las manifestaciones vinculadas a la
cultura de tipo tradicional que nos aportan las noticias escritas de las primeras
décadas del siglo XX. Incluso cierta tipificación de las manifestaciones populares
ya se evidencian con anterioridad, por ejemplo en el envío de gentes salmantinas
a Madrid para festejar las nupcias reales de Alfonso XII con su prima María de las
Mercedes. El diario La Correspondencia de España, el 22 de enero de 1878, se hace
eco de estos provincianos ataviados a lo festivo. Uno de éstos vestido de charro
fue captado por la cámara del renombrado fotógrafo francés J. Laurent.

Un año antes, en 1877, el mencionado monarca se interesaría en un traje de cha-
rra en una exposición organizada por la Diputación, adquiriéndolo para obsequiar
con él a su prometida. No dejamos la realeza ni la indumentaria porque Alfonso XIII,
aún príncipe de Asturias, tendría ocasión de conocer el traje de charro con el extra-
ordinario porte con que lo lucen –según documentos fotográficos de V. Gombau19–
un grupo de guardas jurados a caballo de distintas fincas salmantinas, que acuden
hasta el palacio de Monterrey a presentar al joven monarca sus respetos. También
la infanta Isabel de Borbón, hermana de Alfonso XII, conocida como «La Chata»,
apreciará las galas a la vieja usanza con motivo de los «Juegos Florales Hispano-
Portugueses» en 1909.

Invita a la reflexión el hecho de que, estando aún presentes y con cierta vitali-
dad en la vida cotidiana expresiones populares tal como pueda ser el baile al son
del tamboril (así lo recoge El Adelanto el 15 de agosto de 1900, en referencia a un
suceso acaecido en el acostumbrado baile dominical en la Puerta de Toro), sean
embajadas de tipo folclórico, es decir, paisanos ataviados a la usanza festiva que
hacen ostentación de sus artes, las que se organizan para recibir a visitantes ilus-
tres o rubricar eventos de cierta referencia. Mas este proceder protocolario sigue
siendo recurrencia habitual con el siglo XXI pisándonos los talones. ¿Podría enten-
derse como una expresión simbólica primaria desde las pautas de identidad en
positivo hacia el foráneo o personaje distinguido? Estúdielo la antropología y no
detengamos más la ruta propuesta.

En 1907 Salamanca se convierte en la segunda provincia española en contar con
una recopilación de música tradicional. Hablamos del libro «Folk-lore o cancionero
salmantino» del presbítero Dámaso Ledesma, editado bajo el mecenazgo de la
Diputación de Salamanca, habiendo sido premiado en 1905 por la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando. Varios de los temas contenidos en esta gran reco-
pilación forman parte del repertorio ofrecido en Madrid el 9 de mayo de 1906 en
el marco del Ateneo Literario y Artístico, como bien señala en su prólogo otro ilus-
tre músico salmantino, Tomás Bretón. En ese mismo año Ledesma, en agradeci-
miento, organiza en su honor una velada el 23 de noviembre. En el escenario del
teatro que lleva el nombre del insigne compositor se conjugarán cuatro momentos
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19. SENA, Enrique y PEÑA, Jaime: Salamanca en las fotografías de Venancio Gombau (1992).
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diferenciados con el folclore salmantino como cordón umbilical: interpretaciones
corales dirigidas tanto por Ledesma como por Bretón; bailes a cargo del grupo de
Los Villares de la Reina (con el Sr. Gencio como instrumentista), cerrando la mues-
tra la danza ritual talámica por excelencia, «La Rosca». Al día siguiente el Teatro
Nuevo de Ciudad Rodrigo acogerá este espectáculo20. 

El «Cancionero salmantino» se prolongaría en una «Segunda parte», siendo
empresa truncada por fallecimiento del padre Ledesma. Aunque la Diputación
encargó en su día la preparación editorial de ésta a Bernardo García-Bernalt Huer-
tos –colaborador del folclorista mirobrigense, el cual la concluyó prácticamente–,
este empeño permanece inédito21.

De nuevo la indumentaria nos convoca porque con motivo de la «Exposición
de Londres», en 1915, trajes de la Sierra de Francia, de Candelario y charros (hasta
un total de 21, incluida la presencia de un tamborilero) viajarán hasta la capital
inglesa para dejar testimonio de este rico patrimonio.

En 1920 la Diputación Provincial obsequiará con dos trajes (de charra y charro)
a sus majestades la reina Victoria Eugenia de Battenberg y el rey Alfonso XIII, con
motivo de su visita a nuestra ciudad. La reina será inmortalizada luciendo estas
galas populares en el retrato pintado por Christian Franzen y Nissen, realizado en
1923, que puede contemplarse en el salón de recepciones del Ayuntamiento de
Salamanca.

EL PATRIMONIO ETNOGRÁFICO SALMANTINO MÁS ALLÁ DE SUS FRONTERAS

Una nueva cita con singular interés en el calendario la tenemos en 1925 con lo
que será la «Exposición del Traje Regional», presentada en el Palacio de Bibliotecas
y Museos de Madrid, organizada bajo la presidencia del conde de Romanones con
la colaboración de la duquesa de Parcent, a los que se unieron artistas y aristócra-
tas del momento, contando con eruditos y autoridades de las distintas provincias
españolas, motivados desde el Gobierno por el ministro señor Martínez Anido. En
la dirección técnica estuvo Luis de Hoyos Sáinz con las aportaciones de las memo-
rias de cursos realizados por el alumnado de la Escuela Superior de Magisterio a
través del Seminario de Etnografía, Folclore y Artes Populares (cuya vida se exten-
dió de 1914 a 1931). Este instituto docente logró reunir diversas memorias de inves-
tigación como la realizada por Julia Gómez Olmedo en Salamanca y abundantes
materiales indumentarios de esta provincia, continuándose tal obra (desde 1933 a
1936) a través de la Sección de Pedagogía de la Facultad de Letras de la Universi-
dad de Madrid.

ÁNGEL CARRIL RAMOS

20. GARCÍA FRAILE, Dámaso: «Salamanca en la vida y obra de Tomás Bretón», Salamanca. Revista
de Estudios (1994). 

21. El título previsto era Segundo cancionero salmantino, para el que se transcribieron 195 tona-
das con una estructura de apartados similares a la anterior obra. Dámaso Ledesma es quien firma una
introducción precedida de un prólogo, fechado en enero de 1930, de Juan Domínguez Berrueta.
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Salamanca tuvo en esta exposición una más que digna presencia. La organiza-
ción para la recogida de las aportaciones en la provincia estuvo a cargo, en calidad
de presidente, de José Luis Martín Jiménez, contando con la colaboración de Areni-
llas, Pérez Cardenal, Íscar Peyra, P. Morán, el doctor Calama y actuando como secre-
tario Antonio García Boiza, personaje del que trataremos con más detenimiento. 

Las localidades de Aldeadávila de la Ribera, Villarino de los Aires, Arcediano,
Palencia de Negrilla, Barruecopardo, La Alberca, Mogarraz, Yecla de Yeltes, Moronta,
Peñaranda de Bracamonte y Salamanca, cedieron a través de diferentes personas
–entre las que cabe mencionar a la célebre anticuaria Etelvina García– prendas o
trajes completos (tanto femeninos como masculinos) hasta completar cerca de una
veintena, superando en más de trescientas las piezas reunidas. Por cierto, Etelvina
vendería en los años 40 gran cantidad de ropa procedente de estos pagos para el
Museu d’Arts, Industries i Tradicions Populars de Barcelona (hoy vinculado al
Museu Etnologic de la Ciudad Condal), donde también se conservan interesantes
muestras de arte popular, joyería, alfarería, etc., adquiridas en esa misma época por
etnógrafos desplazados desde allí a nuestra provincia para tal efecto, con los que
colaboró, asesorando, Luis Cortés Vázquez.

Posteriormente, algunos de los trajes reunidos fueron devueltos a sus respecti-
vos propietarios, que gentilmente los habían cedido, tras la magna exposición.
Otros pasaron a formar parte, como donación, de lo que en 1934 se constituiría en
Museo del Pueblo Español, cuyo decreto fundacional es firmado por Niceto Alcalá
Zamora y Torres, asumiendo esta nueva institución los fondos procedentes del
Museo del Encaje, las colecciones del Seminario de Etnografía y Artes Populares»
de la Escuela Superior de Magisterio (depositadas hasta el momento en el «Museo
de Artes Decorativas) así como los reunidos y custodiados por el Patronato del
Museo del Traje Regional e Histórico desde 1925. Su primer director fue Luis de
Hoyos Sáinz.

Sin duda, la indumentaria ha sido quizá el punto de mayor atención en los estu-
dios dedicados a Salamanca desde otras partes de España. Así, autores como Luis de
Hoyos, Nieves de Hoyos, Isabel de Palencia, Natividad de Diego, José Manuel Gómez
Tabanera, José Ortiz Echagüe, María Luisa Herrera, Manuel Comba o el marqués de
Lozoya han prestado especial atención a este aspecto en la provincia de Salamanca.
Pero tan sólo el salmantino Antonio García Boiza y Antonio Cea Gutiérrez –asturiano
afincado en esta provincia durante varios años– han trabajado con mayor deteni-
miento. El primero, de manera extensiva en todas las comarcas; mientras el segundo
de forma intensiva y metódica en las Sierras de Francia y Béjar con gran atención en
las localidades de La Alberca y Candelario, investigación no publicada.

Las vestimentas charras siguen jugando un papel significativo en actos relevan-
tes. La instantánea fotográfica de Ansede y Juanes atestigua este hecho con motivo
de la inauguración de la línea telefónica en San Muñoz, el 28 de enero de 1926.

También debemos mencionar para completar lo referido a muestras la presen-
cia salmantina en la «Exposición Iberoamericana» de Sevilla en 1929 con la aporta-
ción de mobiliario, enseres domésticos y seis maniquíes con trajes de distintas
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comarcas incluyendo algunos óleos con escenas costumbristas de Vidal González
Arenal, así como la «Exposición de Trajes Regionales Españoles» de 1957 en Zara-
goza organizada por el Museo de Etnología de Aragón. Años más tarde, en 1991,
pudimos visitar la titulada «Moda en Sombras» con los fondos del entonces Museo
Nacional del Pueblo Español, hoy Museo Nacional de Antropología. En esta insti-
tución son cerca de 500 las prendas reunidas de estas geografías que allí se con-
servan, además de un importante acopio de arte popular con materiales proce-
dentes de las colecciones formadas por el padre César Morán Bardón y otros varios
de alto interés para la etnografía salmantina y española.

Para completar estas relaciones museísticas con lo más próximo en el tiempo alu-
diremos a los materiales custodiados y exposiciones temporales concebidas en el
Museo de Salamanca tales como las de «Instrumentos tradicionales en la industria
textil salmantina. El lino y la lana», «El pan de cada día» o «La fragua: aire, fuego y
agua», en cuyo seno se acaricia el proyecto de ampliación en sus instalaciones para
acoger una sección específica de etnografía con objetos, entre otros, también reu-
nidos por Morán Bardón bajo el patrocinio de la Diputación Provincial, institución
que las entrega al Museo en 193722. En espera de constituirse el futuro Museo de
Etnografía de Castilla y León, la capital zamorana –lugar que acogerá esta sede–
guarda en los «Fondos Etnográficos» de Caja España destacadas y numerosas mues-
tras de este patrimonio pertenecientes a la provincia de Salamanca. Finalmente, no
podemos obviar que la demanda de un museo etnográfico en Salamanca es una
constante a lo largo del siglo XX, como puede comprobarse en la prensa, discursos,
actas institucionales… más aún parece que no ha llegado su momento.

El final del siglo XX nos hace notarios de la aparición de pequeñas iniciativas
de carácter museístico diseminadas por la provincia de Salamanca y promovidas
por los Ayuntamientos, generalmente con ayudas económicas de fondos europeos
y programas de desarrollo local. Podemos citar como ejemplos existentes la «Casa
serrana» en La Alberca; el Museo del lino en Peñaparda; de Aperos agrícolas y ense-
res domésticos en San Martín del Castañar; Gallegos de Argañán y Navasfrías (este
último auspiciado por la Fundación Ramos Andrade), Retortillo, Valdejimena, entre
otras, abiertas al público o en cartera (Lumbrales, Macotera, Mogarraz…). Todos
ellos, a priori, merecen el aplauso por desarrollar, aunque sea de forma elemental,
un tema ante el que las administraciones superiores no muestran la sensibilidad
esperada y correspondiente. Sin embargo, el peligro se cierne sobre estas activida-
des por no planificar en principio estrategias culturales oportunas y carecer de estu-
dios previos etnográficos y museológicos para sustentar, en toda su dimensión, los
proyectos que se inician.
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22. LIZARAZU DE MESA, M.ª Asunción: «Los fondos etnográficos del Museo de Salamanca» BAM.
Revista de Información Cultural de la Asociación Amigos del Museo de Salamanca (1999).

340 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000



DE LA IMAGEN Y LA MÚSICA

La Filmoteca de Castilla y León conserva archivos de fotógrafos que entre sus
ingentes series de negativos nos permiten encontrar retazos de primer orden para
el estudio de la etnografía salmantina. Así, revisar la obra de los Gombau23 (pero
en especial de Venancio24 –padre de Amalio y Guzmán– vinculado familiar y pro-
fesionalmente en los inicios a su cuñado el también fotógrafo José Oliván) y de
Cándido Ansede25, quien trabajaría codo con codo muchos años con Ángel Juanes,
es tratar con documentos repletos de información sobre tipos populares, vida coti-
diana, indumentaria, oficios y ocupaciones rurales y urbanas; bailes e instrumenta-
les, ritos festivos y del ciclo vital, etc. Igualmente es enjundiosa la indagación entre
los fondos de José Núñez Larraz26 o Felipe Torres27, custodiados como los anterio-
res en la Filmoteca.

Pero habrá que penetrar también en un futuro próximo en el trabajo, ya histó-
rico, de otros fotógrafos como Candi, Salvador, Los Ángeles, Mimosa, Riviera, Laso…
y, por supuesto, en los que se conserven de profesionales ambulantes o de auto-
res como Requena (en Béjar) o Pazos (en Ciudad Rodrigo), por citar algunos del
ámbito provincial. Junto a estos nombres del pasado más o menos reciente, debe-
remos ir anotando otros muchos que en sus estudios comerciales, colecciones par-
ticulares o archivos periodísticos han reunido instantáneas que nos ayudan a com-
prender mejor la esfera de lo tradicional. Por suerte y gracias a la sensibilidad y
calidad de los nuevos fotógrafos de prensa, el trabajo de hemeroteca equilibra el
valor de las informaciones literarias con las aportaciones gráficas, siendo notorio
en esta última década del siglo, aunque el recuerdo nos remita a las colaboracio-
nes en diarios y revistas locales y nacionales de muchos de los aludidos.

Podemos afirmar que la historia de la etnografía salmantina pasa por conocer
los materiales de los profesionales que aquí han trabajado porque, directa o indi-
rectamente, las escenas del vivir popular de los últimos 100 años han sido regis-
tradas por sus cámaras.

Aunque sea someramente hagamos memoria para decir que fotógrafos extranje-
ros y nacionales han sentido el atractivo de nuestras gentes y su vivir como algo
hemos avanzado. Kurt Hielscher retrata para su obra La España incógnita28 una
novillada en Cepeda; un zapatero entretenido en su oficio y gentes con ropas de
fiesta y diario en La Alberca, Candelario y Ciudad Rodrigo. Pelayo Mas para el «Arxíu
Mas» en torno a los años 20 nos visita, interesándose por arte principalmente pero
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23. CONESA, Maite: La Salamanca de los Gombau (1996).
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no desaprovechando escenas populares29; Ortiz Echagüe lo hace centrándose en
nuestra indumentaria30 o Joaquín del Palacio «Kindel»31 para los archivos de la Sección
Femenina y diversos ministerios en los años 50. En la década de los 90 María Ánge-
les Sánchez, César Justel y Cristina García Rodero han seguido –en ocasiones los tres
juntos, casi siempre los dos primeros– buscando el perfil de nuestras fiestas popula-
res paso a paso, sus ritos y personajes, incluyendo ambientes colaterales y hasta
espectadores aportando, a veces, perspectivas de una óptica más antropológica.

Los años 1931 y 1932 verán, por un lado, la publicación de dos colecciones de
cantos populares para coros armonizados por Hilario Goyenechea bajo el título
«Ramillete de cantos charros»32 y, por otro, la actividad de los Coros Charros fun-
dados por Dámaso Ledesma y continuados, tras su muerte, por su discípulo Ber-
nardo García-Bernalt Huertos, músico que armonizó para coro, piano y orquesta
numerosas piezas recogidas, en parte, por el padre Ledesma. García-Bernalt traba-
jaría con estos materiales hasta casi su fallecimiento en 1958, recreando e inspi-
rándose también en la música tradicional para componer todo tipo de obras de las
que nos ocuparemos33.

El «Cuadro Artístico Salmantino» nace en 1932 con una clara voluntad hacia todas
las dimensiones de las artes escénicas. Inicia su camino con el espectáculo «Alma cha-
rra», montaje en el que se arropan los cantos populares con escenas costumbristas.
Será Madrid, el Teatro María Guerrero y los asociados de la Casa Charra en esa capi-
tal, como público mayoritario, quienes tendrán el privilegio de presenciar el estreno.
Era el 28 de mayo de 1933. En ese mismo año Gerardo Gombau Guerra compone
su «Escena y danza charra», cuarta obra en su cronología de inspiración en el nacio-
nalismo regionalista34. Este compositor con Bernardo García-Bernalt Huertos y Aní-
bal Sánchez Fraile serán nombrados el 28 de junio de 1941 por la Diputación Pro-
vincial para una recopilación de canciones populares salmantinas pretendiendo
compilar en un «gran cancionero» las investigaciones de Ledesma y las de dichos
músicos. De los resultados de esta propuesta –si las hubo– nada sabemos.

ÁNGEL CARRIL RAMOS

29. Curiosamente materiales que hemos conocido en este archivo, concretamente sobre indumen-
taria de Robleda, aparecen firmados por Pazos en la revista Tierra charra de Ciudad Rodrigo en enero
de 1929. 

30. ORTIZ ECHAGÜE, José: España, tipos y trajes (1933). De esta obra se han hecho diversas edi-
ciones con algunos cambios en las láminas concernientes a Salamanca.

31. El Centro de Cultura Tradicional en colaboración con la Filmoteca de Castilla y León mostró en
1997 parte de los fondos que componen el archivo «Kindel» gracias a la Fundación Centro Etnográfico
Joaquín Díaz donde en la actualidad, tras su adquisición, se encuentran depositados. Ésta se presentó
bajo el título «Un objetivo para el folclore los grupos de coros y danzas de la Sección Femenina en la
colección fotográfica Kindel».

32. GOYENECHEA E ITURRIA, Hilario: Ramillete de cantos charros (1931-1932).
33. GARCÍA-BERNALT ALONSO, Bernardo: Folclore musical salmantino para coro, piano y

orquesta (1995).
34. GARCÍA MANZANO, Julia Esther: «Gerardo Gombau: un músico salmantino para la historia».

Salamanca. Revista de Estudios (1996).
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Entre 1944 y 1950 el Instituto Español de Musicología desde su Sección de Fol-
clore Español becará a Manuel García Matos y a Aníbal Sánchez Fraile para reali-
zar una exhaustiva recopilación por tierras salmantinas. El sacerdote Sánchez Fraile
reúne material en veintisiete localidades incluida la capital del Tormes, de los cua-
les algunos de ellos los encontramos en el «Nuevo cancionero salmantino» plante-
ado con una primera parte de canciones armonizadas y un acopio, a continuación,
de transcripción sin tratamiento musical alguno. Años más tarde, el extremeño Gar-
cía Matos trabajaría entre nuestros paisanos –concretamente entre el 21 de junio y
el 10 de agosto de 1950– circunscribiendo su actividad a nueve poblaciones. El tra-
bajo de ambos ha sido publicado en forma facsimilar con un estudio previo anali-
zando estas «misiones», como se llamaban35.

NOMBRES PROPIOS PARA LA INVESTIGACIÓN Y LA PROMOCIÓN

La primera figura que comienza a prestar atención sustancial a otros aspectos
de la etnografía salmantina, tanto en su cultura material como tradición oral, es el
ya mencionado César Morán Bardón, religioso agustino que comparte su tiempo
dedicado a la arqueología y otros conocimientos históricos con los relativos al
mundo de la tradición. Su primera obra en este sentido data de 1924 Poesía popu-
lar salmantina, ocupándose posteriormente de temas tan dispares como la supers-
tición, costumbres sociales, el ámbito de las leyendas o el arte popular, materia en
la que se convierte, por derecho, en el primer estudioso en esta provincia, publi-
cando numerosos artículos en revistas científicas y académicas casi hasta su muerte
en 1952. Incluso, con posterioridad a esta fecha, aparecerían algunos artículos iné-
ditos redactados por él en la Revista de dialectología y tradiciones populares. En
1990 dos volúmenes reunirán todas estas investigaciones tanto de trabajos com-
pletos como referencias de interés etnográfico en sus restantes publicaciones36.
Debemos reconocer en este hombre a uno de los precursores de la etnografía sal-
mantina cuyo trabajo –aun a pesar de su falta de formación académica– le valió el
reconocimiento tanto nacional como internacional.

El 27 de enero de 1951 es una fecha a señalar en el tema que tratamos. Se crea
la Sección III del Centro de Estudios Salmantinos dedicada al estudio de las cos-
tumbres, música y artes populares, encargando tal misión a Lorenzo González Igle-
sias y al ya aludido organista de la catedral Aníbal Sánchez Fraile, miembros entre
otros, fundadores del citado Centro. Como primera iniciativa, que coordina con
especial empeño el arquitecto municipal González Iglesias, tenemos las Hojas fol-
clóricas37, colección de circulares a modo de hojas volanderas que pretendían ser-
vir para la recopilación de materiales folclóricos y la interrelación entre los pre-
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35. GARCÍA MATOS, Manuel; SÁNCHEZ FRAILE, Aníbal; CARRIL RAMOS, Ángel y MANZANO
ALONSO, Miguel (ed.): Páginas inéditas del cancionero de Salamanca (1999).

36. FRADES MORERA, M.ª José (ed.): Obra etnográfica y otros escritos (1990).
37. CARRIL RAMOS, Ángel (ed.): Hojas folclóricas 1951-1956 (1995).
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suntos informantes y el Centro. La tarea, aunque ardua, llega en su primera fase
(iniciada el 18 de noviembre de 1951) a lograr la publicación de 100 hojas. Con
nuevo formato, en un segundo intento (retomado el 20 de diciembre de 1955) sal-
drán otras diez, acabando ahí el curso de este proyecto. La colaboración no fue
todo lo positiva que se esperaba y quizás una cierta soledad ante el proyecto agotó
a nuestro personaje, quien sin embargo llevó a cabo obras significadas para la cien-
cia etnográfica, todas ellas producto de sus investigaciones en La Alberca. Así
escribe El protocolo del amor serrano38, La casa albercana»39 y El bordado popular
serrano40, además de distintos artículos y dejando en su mesa de trabajo acopio de
informaciones y avance de estudios que por desdicha no se han dado a conocer.

También en el Centro de Estudios Salmantinos y casi desde sus inicios hay que
ubicar a uno de los principales etnógrafos que han trabajado en Salamanca, aun-
que algunos de sus libros y artículos han tenido como promotor editorial otras enti-
dades o instituciones. Hablamos de Luis Cortés Vázquez quien se abre al campo
de nuestra atención al principio de los años 50 con La alfarería popular salman-
tina41 y los Cuentos populares de la Ribera del Duero42. Tras estas obras iniciales y
otras como Las ovejas y la lana en Lumbrale»43, Cuentos populares salmantinos44,
El arte popular salmantino45, un sinfín de colaboraciones en revistas y obras de
conjunto tratando temas tan diversos como la ganadería y el pastoreo, la medicina
popular, el romancero, las creencias supersticiosas, la dialectología46, etc. Estamos,
pues, ante un hombre polifacético cuya dimensión debe ser tenida en cuenta entre
los nombres propios de las investigaciones sobre nuestra tradición. 

Entendemos que de la lectura a este rápido repaso por el tratamiento de la cul-
tura tradicional en el siglo XX en Salamanca, se observa cómo en todo momento
han convivido el interés por aspectos vinculados a las expresiones más estéticas
del folklore –música, baile, indumentaria– con investigaciones que se acercan a la
disciplina etnográfica.

Mas la guerra civil paralizó prácticamente todas las actividades, aunque ya en
1937 la Sección Femenina de las FET y de las JONS por voluntad de Pilar Primo de
Rivera comienza su labor en torno a las manifestaciones folklóricas, bajo el asesora-
miento del maestro Benedito. Será 1942 la fecha de inicio de los célebres Concursos
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38. GONZÁLEZ IGLESIAS, Lorenzo: El protocolo del amor serrano (1942). En el año 1990. el Cen-
tro de Cultura Tradicional de la Diputación de Salamanca llevó a cabo una edición facsimilar sobre la
2.ª edición realizada en 1944, aportando nuevo diseño en su cubierta.

39. GONZÁLEZ IGLESIAS, Lorenzo: La casa albercana (1945). 
40. GONZÁLEZ IGLESIAS, Lorenzo: El bordado popular serrano (1952)
41. CORTÉS VÁZQUEZ, Luis: La alfarería popular salmantina (1952).
42. CORTÉS VÁZQUEZ, Luis: Cuentos populares de la Ribera del Duero (1952).
43. CORTÉS VÁZQUEZ, Luis: Las ovejas y la lana en Lumbrales (1957).
44. CORTÉS VÁZQUEZ, Luis: Cuentos populares salmantinos (1995).
45. CORTÉS VÁZQUEZ, Luis: El arte popular salmantino (1992).
46. Su esposa Paulette Gabaudan ha reunido gran parte de estos estudios en el libro Obra dispersa

de etnografía (1996).
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Provinciales instituidos para promover la creación de grupos locales de danzas y
que en 1972 tuvo la última convocatoria. Salamanca también se une a este proyecto
nacional. Los primeros en surgir fueron los de Mogarraz y La Alberca a los que le
siguieron Villarino y Aldeadávila y más tarde, en 1943, El Payo y Peñaparda. Pos-
teriormente iniciarán su andadura los de San Martín del Castañar, Villanueva del
Conde, Candelario, Cespedosa de Tormes, Fuentes de Sangusín, Nava de Sotrobal,
Robleda, Palencia de Negrilla y Lumbrales47. Esta tarea animadora la realizan las
«Cátedras Ambulantes» del citado voluntariado femenino, propuesta análoga en sus
objetivos a las «Misiones Pedagógicas» de la República.

Dentro también del Movimiento, concretamente en 1943, surgen los Grupos de
Coros y Danzas de Educación y Descanso, con similares planteamientos, en esta
ocasión promovidos desde la actividad de los sindicatos «productores», como eran
denominados. Las demostraciones sindicales de estos Grupos en el estadio San-
tiago Bernabeu de Madrid el 1 de mayo (con motivo de la Fiesta del Trabajo), fue-
ron una cita obligada para los representantes salmantinos siendo en alguna ocasión
el repertorio de éstos tema central del espectáculo, uniéndose el resto de los par-
ticipantes a los aires de la charrería.

En las dos opciones comentadas y salvando las particularidades y matices, un
cierto criterio unificador subyace, presentado «lo charro» casi como único, globali-
zador, obviando otras opciones (serranos, riberanos…) tanto en lo coreográfico y
musical como en lo indumentario. No obstante, y durante muchos años, fueron
prácticamente las únicas muestras de la tradición salmantina con cierta presencia,
consolidación y proyección exterior. Dos nombres en esta historia merecen nues-
tro recuerdo: Julita Ramos al frente del Grupo de Coros y Danzas de Educación y
Descanso (denominado Grupo Raíces Charras tras la disolución de la Obra Sindi-
cal) y Federico Lozano como cabeza visible de la Sección Femenina, agrupación
que hasta el día de hoy ha prolongado su existencia rebautizando su denomina-
ción –al desaparecer esta iniciativa del Movimiento– como Grupo de Danzas Fede-
rico Lozano. Las fórmulas escénicas desarrolladas por ambas formaciones han sido
y son aún imitadas en la actualidad por una importante parte de las agrupaciones
de baile existentes, respondiendo más a las exigencias estéticas o del público que
a la virtualidad autóctona.

Durante el franquismo, además de los diversos talleres de iniciación artesana
organizados por la Sección Femenina en el medio rural, la Obra Sindical de Artesa-
nía promovió la atención de este aspecto muy vinculado a los oficios tradicionales.
Para ello, inició un amplio registro artesano y puso en marcha los Concursos Pro-
vinciales de Artesanía que en Salamanca animaron al resurgimiento de actividades
en vías de desaparición y dio un cierto empuje a aquellos que se mantenían laten-
tes, con escasa actividad. Por ejemplo, en el VII Concurso Provincial de Obras Sin-
dicales, celebrado en 1949, se exponen bordados charros de Marcelina Alcántara,
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de Salamanca y de María del Buen Suceso de La Fuente de San Esteban; gorrillas
de paja laboreadas por Iluminada Montero en Ahigal de los Aceiteros; diversas pie-
zas de alfarería de Santiago Pérez e Hipólito Pérez, ambos de Alba de Tormes, así
como cencerros de Ciudad Rodrigo, mallas bordadas y tejidos de Lumbrales, cuer-
nos tallados de Morille, etc.

Con la desaparición de los sindicatos verticales y por extensión de sus estruc-
turas dinamizadoras, las creaciones artesanas serán motivo de atención para el Gre-
mio de Artesanías Varias, asociación desde donde, entre otras actuaciones, se orga-
niza «Ferialfar», encuentro con más de veinticinco ediciones en su haber dedicadas
a la alfarería popular que aún tiene acontecer dentro del programa festivo de San
Juan de Sahagún, en el mes de junio. Durante las ferias y fiestas de septiembre –por
ampliar las referencias artesanales y las citas festivas– los concursos de carros pin-
tados llegaron antaño a tener gran poder de convocatoria, exhibiéndose en los des-
files feriales. Estas joyas del arte popular y caso singular en el entorno geográfico
no han merecido la atención institucional que les corresponde por la calidad y can-
tidad, pero sobre todo personalidad etnográfica que de ellos trasciende. Sin
embargo, coleccionistas y anticuarios han comprendido la importancia de tan sin-
gulares muestras, abriéndose un mercado (incluso de exportación) que práctica-
mente ha acabado con su existencia en la provincia.

Animado por la acogida que tuvieron algunos paisanos de la tierra en León,
revestidos de charros y de Candelario en las Fiestas de la Victoria (con motivo de
la despedida de la Legión Cóndor), Antonio García Boiza –que ya había colabo-
rado en 1925 con la descrita «Exposición del Traje Regional» en Madrid– se anima
a realizar investigaciones sobre indumentaria de las diferentes comarcas salmanti-
nas plasmándolas en un libro48 con la colaboración de Juan Domínguez Berrueta,
profuso en fotografías pertenecientes a Barroso, González Ubierna, Domínguez
Berrueta, Núñez Varadé y algunas del Archivo Mas de Barcelona realizadas por
Adolfo y su hijo Pelayo Mas veinte años antes –como ya hemos avanzado–, quie-
nes recogieron tipos populares de Salamanca, La Alberca, Candelario y Robleda
para su Arxíu catalán. Por cierto Barroso y Ubierna colgarán las fotos «Recogiendo
en la era» y «Ofrenda en La Alberca» respectivamente, como seleccionados en el «Ier

Salón de Fotografias Folclóricas» en 1951 organizado con los materiales presenta-
dos en el I Concurso Nacional del mismo nombre.

La publicación que describimos merece respeto por ser la primera y aún única
que, de forma monográfica, ha tratado el vestir festivo tradicional en la geografía
de Salamanca, ha marcado y marca el devenir de la indumentaria por ser obra de
recurrencia para inspirarse a la hora de acometer algún proyecto en este sentido.
Debemos, no obstante, matizar que algunas de sus imágenes y descripciones ten-
drán que ser reinterpretadas o analizadas a la luz de las informaciones actuales
pues, lamentablemente, han colaborado con la tipificación absolutista de la indu-
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mentaria, llegándose a crear algunos prototipos que no se ajustan plenamente a la
realidad de la tradición. Pero este problema que denotamos aquí no es único y
otras parcelas –música, baile, artesanía…– han sufrido y sufren estas invenciones
desfigurando las formas mas vernáculas, omitiendo la manipulación y llegando
incluso, con el paso del tiempo, a constituirse y admitirse como realidades incues-
tionables, pletóricas de pureza. La memoria histórica falla y el oportunismo apro-
vecha estas grietas del conocimiento.

Volviendo nuestra mirada hacia el trabajo de García Boiza, este hombre polifa-
cético prestó además atención, como cronista oficial, a diversos aspectos de la his-
toria, el arte y las tradiciones salmantinas llevando a cabo la edición de varios libros
y numerosos artículos.

Llegados a este punto y mencionados algunos nombres claves en el estudio y
divulgación de la tradición salmantina, es necesario alertar de la escasez de litera-
tura exclusivamente etnográfica y folclórica casi durante todo el siglo XX o por lo
menos hasta los años 80. Empero, esto no quiere decir que el tema no fuese aten-
dido por los eruditos locales. Así raro es el libro de ámbito provincial que no
reserve algún espacio para presentar notas del costumbrismo, especialmente, fes-
tivo, gastronómico o folclórico de nuestros pueblos. Aunque en pocos casos ver-
tientes de vida cotidiana son descritas con profundidad. De una u otra manera justo
es recordar a la buena cantera de autores (como podrá el lector conocer en el
anexo) que se han fijado en estos aspectos y gracias a los cuales podemos reunir
datos cuantitativos para la investigación en cultura tradicional.

CAMBIO DE AIRES, RITMOS DE SIEMPRE

Nuevamente, los aspectos musicales de la tradición devuelven a ésta el prota-
gonismo en una sociedad animada hacia la llamada modernidad. En los años 70
aparecen tímidos reflejos en España de ciertas tendencias internacionales que diri-
gen su mirada a las músicas tradicionales, hasta el momento denostadas y estig-
matizadas por haber sido promovidas durante la dictadura por organizaciones
gubernamentales. Nos situamos ante el nacimiento del movimiento «Folk»49 en Sala-
manca generado en derredor de las Semanas de Intérpretes Universitarios, que
tenían lugar en el Teatro Juan del Enzina. Formaciones como «Folk 70» (luego «Tla-
loc»), «Oro Viejo», «Tentativas» (de donde surgirá el «Dúo Carril-Blanco» que se trans-
formará en «Sefarad» prolongándose, ya a título individual, en Ángel Carril) o
«Tronco Seco» son citas ineludibles porque hurgaron para sus repertorios en el can-
cionero salmantino. 

Estas formaciones e intérpretes adaptarán las viejas y queridas canciones a un
nuevo criterio conforme a las líneas artísticas imperantes, distinta a la de los coros
clásicos que habían arropado durante años esta música en los escenarios como
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mostraban los conciertos de la Coral Salmantina y el Coro Universitario en deter-
minados programas. De manera paralela en el espacio temporal citado pero más
proclive a los gustos corales trabajó en aquel entonces el grupo Voces Blancas que
apoya su escena con indumentaria tradicional. Esta formación y Ángel Carril coin-
cidían en incluir en algunos de sus recitales a músicos populares como los tambo-
rileros Luis Sebastián «Guinda», Isaías Hernández, Antonio Manuel Feijoo «tío Fre-
jón», el dulzainero Ángel Valverde, el zambombero Mauricio Calvo o la panderetera
peñapardina Isabel García entre otros, para animar al público hacia los sonidos más
vernáculos de la tradición.

Los años 80 verán la aparición de Mayalde, Almirez, Rosa María o la reconduc-
ción hacia el folclore del cantautor Nino Sánchez y a los primeros jóvenes tambo-
rileros como José Ramón Cid Cebrián, Agustín García, Pedro Rodríguez, Ángel
Rufino de Haro, Antonio González Losa o Manuel Paíno. La última década del siglo
dará bautizo artístico a Quercus, Baleo y Gabriel Calvo, a los que se unirán una
lista de nuevos instrumentistas dulzaineros como José Luis Salinero y tamborileros
como José Luis Gil Cacho, José Manuel Bustos, Manuel Pérez, Javier Alberto Vela,
Julio González, Javier Montes, Juan Pablo González, Carlos Rufino de Haro, Pedro
González, Javier García, Ramón Rodríguez Barés, Manuel García González, Enrique
Juan, etc., rompiendo el monopolio masculino del oficio mujeres como Pilar Mar-
cos entre otras.

Estos y otros jóvenes –y no tan jóvenes– han tomado el testigo de los ya desapa-
recidos maestros, animando fiestas y romerías con sus sones o dando apoyo al gran
número de grupos de danzas existentes: Montaraces y Charros, La Contradanza,
Asociación Etnográfica Salmantice, Retama, El Fandangu, Surco, El Torreón, «Dan-
zantes de Cespedosa, Ntra. Sra. del Castañar o El Botón Charro de Ciudad Rodrigo,
son algunas de las formaciones motivadas por el baile salmantino. Mas sería una
ligereza dejarnos en el tintero la creación ocasional de grupos locales sin los cua-
les los rituales festivos no tendrían su natural configuración. Ejemplos como los que
se pueden observar en La Sierra de Francia (La Alberca, Mogarraz, Cepeda, San
Martín, Miranda del Castañar…), en Villavieja de Yeltes, en Vilvestre, etc., reflejan
el curso natural de la tradición, es decir, estos grupos existen cuando el colectivo
que los acoge necesita de ellos para perpetuar sus costumbres y sólo en su marco
natural adquieren pleno sentido sus danzas.

Llegados a este espacio del relato debemos hacernos eco de la discografía que
recoge folclore musical de Salamanca. Pero este aspecto –por lo dilatado de su
índice– merece un estudio pormenorizado que en otra ocasión abordaremos. No
obstante queremos mencionar los históricos registros fonográficos y ciertos que por
sus características son de necesaria cita.

Quizás las primeras canciones de esta tierra llevadas al microsurco nos sitúan
en los años 30 cuando Federico García Lorca, atraído por algunos temas del Can-
cionero de Ledesma los arregla para piano llegando uno de ellos –«Los mozos de
Monleón»– a formar parte de la colección gramofónica «Canciones populares anti-
guas» con «La Argentinita» como intérprete y al piano el mismo García Lorca. La
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empresa que acometió el proyecto, La Voz de Su Amo, también registró en aque-
llos años, 1931 el titulado Aires de Castilla arreglado por Gerardo Gombau Guerra
sobre temas como Apañando aceitunas, Morena, ay morena o Segaba, estos dos
últimos en la voz también de Encarnación López Júlvez, «La Argentinita».

El tamboril de Alfredo Polo o la bellísima arada que canta Nicomedes de Cas-
tro aportan los sonidos charros en la «Antología del folklore musical de España» lle-
vada a cabo en 1959 por Manuel García Matos. Este proyecto promovido por His-
pavox, bajo el amparo oficial del Gobierno, verá diversas ediciones y ampliaciones
incluyendo nuevos o distintos temas a los inicialmente seleccionados50.

En formato single (45 r.p.m.) aparece en 1964 Los Llaneros en Salamanca, grupo
de canción moderna e hispanoamericana que por ascendencia de uno de sus
miembros graban cuatro de los temas tradicionales más divulgados, en una pecu-
liar versión. La Navidad será el motivo de los dos discos publicados en 1965 por la
empresa Pax con villancicos entonados por los Coros Populares de Lumbrales e
Hinojosa de Duero. Al año siguiente el mercado recibe un nuevo producto sobre
nuestro folclore Canciones y danzas de Salamanca a cargo de miembros del
Grupo de Danzas de la Sección Femenina de la FET y de las JONS de Salamanca.

La década de los 70, discográficamente hablando, se bautiza con la gaita y el
tamboril de Eduardo San Venancio, recogiendo sus toques el trabajo Fiesta en Her-
guijuela de la Sierra, con presentación literaria del sacerdote Daniel Sánchez.

En el país vecino, Francia, Taos Amrouche en 1972 da forma a Chants espag-
nols archaïques de La Alberca disco de larga duración con más de doce temas escu-
chados por su intérprete, en 1942, a Beatriz Mancedo (la «tía Triz») en la localidad
serrana.

Juan Cruz Sagredo, extremeño residente en Salamanca, con su gaita y tamboril
graba en 1976 Folklore de España. Salamanca un año más tarde, 1977, «Tronco
Seco», el coro de Voces Blancas y Ángel Carril ampliarán respectivamente los regis-
tros de música tradicional salmantina. Este último al año siguiente inicia su trilogía
De generación en generación con el long play De burla, chanza y otros menesteres
dedicado a la picaresca popular.

En 1978 Anna Lomax, investigadora del «Smithsonian Institution» de Washington
visita Salamanca acompañada de Joaquín Díaz con el deseo de registrar algunas
piezas de gaita y tamboril charro. Con la colaboración de Carril esto se hace posi-
ble en los estudios de Radio Popular de Salamanca, sitos en la Plaza Mayor. Para
ello se invita a Francisco Jiménez, de 79 años (tamborilero de Arapiles), quien
acepta el reto –a pesar de la fuerte oposición familiar a causa de su enfermedad–
sirviéndose, a modo de tamboril, de un recipiente (un bote de detergente «Colón»)
para la percusión por su escaso volumen acústico, única alternativa consentida por
su esposa para que no tuviese que esforzarse al insuflar aire en la gaita. Esta anéc-
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dota no supuso traba alguna y cuatro de los temas allí desgranados formarán parte
del disco Instrumentos populares de Castilla y León. Vol. I editado en 1978.

A partir de este momento es cuando la popularización del soporte discográfico
y la presencia del folclore en el panorama musical originan numerosas grabaciones
que –como hemos dicho– es proyecto del que nos ocuparemos en otro artículo.

Pero no queremos cerrar esta incursión por las tecnologías del sonido sin aludir
a las principales aportaciones a la etnomusicología, es decir, aquellos trabajos que
recogen las interpretaciones de cantores, tamborileros y dulzaineros autóctonos. Por
orden cronológico debemos detenernos en la colección La Voz Antigua de la Tie-
rra que dedicó su quinto volumen a Miranda del Castañar con recopilaciones de
Manolo Garrido Palacios (realizador para TVE de «Raíces» y otras series de progra-
mas sobre costumbres), quien en la villa condal serrana se cautivó ante la sabiduría
y la gracia cantora de la «tía Petra» y las tonadas de «Vítor» (Víctor Pavón Perucho).
Los equipos técnicos se instalaron en casa de Petra Nieto. Esto sucedía en 1981.

De manera sorprendente y junto a temas originales de Arcos de la Frontera, El
Bierzo o La Mancha, en 1983 se incluyen piezas populares de Miranda del Casta-
ñar, La Alberca y Villanueva del Conde en el álbum Páginas inéditas del folclore
español. Estas captaciones de Antonio Cea además de las inicialmente citadas son
fruto de las ayudas promovidas en 1982 por el Ministerio de Cultura. En 1984 se
hace la primera de tres entregas del Cancionero tradicional del Campo de Ciudad
Rodrigo, empeño ideado por José Ramón Cid Cebrián con el apoyo de la Asocia-
ción Amigos de Ciudad Rodrigo, diversas instituciones y algunos ayuntamientos.

Y nos detenemos en 1986, cuando las investigaciones comenzadas por Ángel
Carril en 1980 en diversos pueblos de la provincia dan cuerpo a la obra Antología
de la música tradicional salmantina, en la que más de 50 localidades de distintas
comarcas y la participación de cerca de 100 intérpretes populares hacen posible el
conocimiento extensivo de la música folklórica en su estado y forma natural, a tra-
vés de 112 temas. Este proyecto en su fase recopilatoria fue apoyado desde la Caja
de Ahorros de Salamanca gracias al interés que despertó en su presidente José M.ª
Vargas Zúñiga. Aunque su edición discográfica fue propuesta por el folclorista en
justa correspondencia y bien recibida por el Sr. Vargas Zúñiga, los documentos que
deberían ser debatidos y aprobados en una comisión de esta entidad, a pesar de
haberse entregado, nunca llegará a su destino (…). La Diputación de Salamanca se
haría cargo de la publicación.

UN PUNTO Y APARTE

Un hito referencial para el estudio y promoción de la tradición en Salamanca
hay que buscarlo en 1974, año en el que la Diputación Provincial da vía libre para
la creación –sugerido en el seno de ésta por Juan Cruz Sagredo– de la Escuela de
Tamborileros cuya andadura comenzaría el 1 de febrero de 1975 bajo la dirección
de Pilar Magadán Chao, teniendo como norte la implantación de las enseñanzas
sobre los instrumentos de música enraizados con esta geografía (gaita y tamboril,
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así como dulzaina y redoblante) en el intento de impulsar su decadente estado,
sumido en un letargo de difícil despertar. Como apoyo también se pone en mar-
cha un taller para la construcción de los aludidos instrumentos con Ismael Álvarez
como artesano. El abandono de la mencionada folclorista en su papel directivo,
años más tarde –y en consecuencia la pérdida de rumbo de esta positiva idea–
pone en peligro su continuidad.

Para inyectar vitalidad al proyecto, en 1980, Antonio Gómez Rodulfo desde la
presidencia de la Diputación propone para la dirección a Ángel Carril51 (ya vincu-
lado a este proyecto institucional como profesor de canto y percusión), con una
ampliación en el equipo docente que será el germen de la Escuela de Folklore Sal-
mantino, siguiente paso dado.

En un primer momento se presta atención a aspectos como el baile y la danza,
el canto tradicional, además de los instrumentales y un apartado de tipo teórico.
Esta apuesta es recibida de manera positiva por la sociedad salmantina, lo que lleva
a solidificar el nuevo equipo apostando también, progresivamente, por las ense-
ñanzas de las artesanías (alfarería, cestería, bordado popular, bordado de indu-
mentaria, arte pastoril, encaje de bolillos), la gastronomía, así como los juegos y
deportes tradicionales. La nueva y reforzada configuración y la dotación para estas
actividades de una sede definitiva junto a la Torre del Clavero, anima a marcar
novedosas metas en 1982, perfilando otro cambio ya desde su denominación a
Centro de Cultura Tradicional para responder a los nuevos criterios y diseñando un
proyecto más amplio que atienda además de la docencia a la investigación, la pro-
moción y la divulgación de la etnografía y el folclore salmantino.

Desde aquellas fechas hasta el momento actual, a las puertas del tercer milenio,
son numerosas las iniciativas desarrolladas por esta institución, acogiendo a cerca
de 20.000 alumnos que han participado en sus programas de enseñanza, no sólo
de tipo práctico sino también teórico, motivando a interesados universitarios,
extranjeros y otros colectivos con cursos especializados.

Cumpliendo con sus objetivos investigadores y divulgativos, personas directa-
mente vinculadas al Centro en calidad de docentes, equipos de alumnos y un dila-
tado número de colaboradores han llevado a cabo bajo sus auspicios estudios de
diversa índole y ámbito. Fruto de ello son algunos de los títulos publicados por éste
desde 1985, llegando a conformar diferentes colecciones de libros y discos de
acuerdo a los contenidos y destinos de las materias tratadas con casi un centenar
de obras al día de hoy. Etnografía, etnología, antropología cultural, folclore, etno-
musicología… encuadran las directrices esenciales, en cada caso, de sus ediciones,
abordando estos temas también con carácter regional y nacional e incidiendo en
atender aspectos y realidades poco tratadas. 
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Ciñéndonos al ámbito salmantino de este estudio y con diferentes formas de cola-
boración con el Centro debemos citar a Juan Francisco Blanco, Rosa M.ª Lorenzo,
Carlos García Medina, Marciano Sánchez Rodríguez, José Luis Yuste, Ángel Iglesias
Ovejero, Marta Sánchez Marcos, Tomás Blanco, José Antonio Martín Herrero, Faus-
tino de Andrés, Ramón Grande del Brío, José Ramón Cid Cebrián y Luis Miguel
Mata, entre otros. Algunos de estos nombres podemos considerarlos como la actual
generación de interesados por el conocimiento científico de estos temas y, sin
duda, personas claves en la investigación etnográfica presente y futura. Podríamos
añadir algunos otros, pero excedería los objetivos de esta reseña por lo que remi-
timos al anexo bibliográfico para una más extensa relación de autores. Sin
embargo, las personas de José Manuel Fraile, Mercedes Cano, Miguel Manzano o
Ramón García Mateos, no pueden eludirse por atender, en ocasiones, aspectos de
la tradición salmantina, aunque sea desde otras tierras. Por fortuna también desde
la antropología y la historia se están acometiendo investigaciones próximas a estas
temáticas en el espacio salmantino que pueden ampliar el conocimiento de nues-
tra realidad y su valor patrimonial.

Asimismo, las perspectivas artísticas también hallaron cobijo entre las realiza-
ciones del Centro que ocupa nuestra atención. Nacen espectáculos como Salman-
tinidades52, De Pascuas a Ramos53 y Danzas y Andanzas de la Estirpe Charra54. Sus
ensamblajes fueron realizaciones escénicas desarrolladas por el Cuadro Artístico
del Centro de Cultura Tradicional, mostrando un repertorio de canciones, bailes y
danzas prácticamente desconocidas, novedosas por lo plástico pero profunda-
mente vinculadas y respetuosas con las manifestaciones costumbristas y rituales.
De ellos siguen bebiendo diferentes formaciones folclóricas actuales, en algunos
casos silenciando conscientemente la fuente inspiradora y en otros, por el lógico
languidecer de la memoria cultural colectiva, ignorando la etiología o punto de
ignición de sus repertorios.

La preocupación de los gestores del Centro por potenciar aspectos diferentes
de la tradición les ha encaminado a concebir diversas campañas que han itinerado
ciudades y pueblos de esta provincia. Entre ellos recordamos Vida que se Hace
Cultura (1995), La Tradición hecha noticia (1996), Gentes de la tierra (1997), Tra-
dicional Salamanca (1998) o la planteada en colaboración con la Fundación Ger-
mán Sánchez Ruipérez titulada Belén en Salamanca55. Su presentación al público
en la capital fue en la Navidad de 1995.

El Centro de Cultura Tradicional, proyecto pionero en España, ha dinamizado
su entorno con las propuestas descritas y otras muchas (conferencias, seminarios,
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52. Presentado en el Teatro Juan del Enzina el 1 de mayo de 1983.
53. Presentado en la capilla del Colegio Mayor Arzobispo Fonseca dentro del programa de actos de
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exposiciones, conciertos…), convirtiéndose en un modelo a seguir en el Estado
español, por lo cual ha recibido varias distinciones nacionales; tanto por su labor
de conjunto como por la específica en el campo editorial.

Finalmente, en lo relativo a este Centro, nuevos y transformados objetivos se
perfilan en su horizonte actual, respondiendo a las directrices que la Diputación
salmantina considera necesarias para la atención de los contenidos que ésta tiene
asignados. Nos referimos a un posible advenimiento de evolución hacia un Insti-
tuto para la Tradición reforzando y especializando sus ejes centrales en la atención
científica y promoción provincial del patrimonio etnográfico.

REFLEJOS Y NUEVAS DINÁMICAS

Lógicamente la iniciativa en la que hemos ocupado los párrafos precedentes,
desde sus inicios inspiró, directa o indirectamente, actividades de índole varia.
Algunas no sobrepasaron el tamiz del tiempo, otras sin embargo han sobrevivido
y aún presentan cierta vitalidad. Por ello hay que hacernos eco de la Fiesta de la
Charrada –sintetizada plásticamente en un hermoso óleo del mirobrigense Carlos
García Medina– promovida en su origen (1980) por la Asociación Amigos de Ciu-
dad Rodrigo y constituyendo la distinción «Encina Charra» para el reconocimiento
a intérpretes autóctonos y folcloristas que hayan desarrollado una labor relevante
a lo largo de su trayectoria. Este festival ha reunido hasta el momento presente las
muestras más destacadas del folclore salmantino en lo referido, especialmente, al
baile, danza e instrumentistas provinciales. El modelo iniciado en la Charrada
(declarada de Interés Turístico Regional) ha sido reproducido en multitud de pue-
blos y ciudades de la provincia de Salamanca con diferente fortuna.

También para mostrar gratitud pública a los naturales portadores de estos sabe-
res heredados, surge en 1995 el Aguinaldo del Folklore Salmantino en el seno de
las asociaciones culturales del barrio de Tenerías y Universidad (BATEUN) en la
capital charra, el primer domingo del año. Asimismo, en esta urbe se mantiene
como nota imprescindible desde hace muchos años la presencia del folclore en el
Día de la Provincia, el 21 de septiembre, para concluir las Ferias y Fiestas de San
Mateo, organizándose en la actualidad una amplia muestra de bailadores y tambo-
rileros, fórmula muy común a lo largo del acontecer festivo especialmente estival
en muchos de nuestros pueblos.

El mundo del asociacionismo cultural también especializó sus propuestas,
observante de los resultados obtenidos en el analizado Centro de Cultura Tradi-
cional. A partir de los años 80, pero sobre todo en los 90, surgen diferentes Aso-
ciaciones, Peñas, Aulas, etc., tanto en la capital como en la esfera provincial que
establecen entre sus intereses la promoción del folclore gestual y las actividades arte-
sanales. Larga es la nómina: Asociación del Traje Charro, Peña del Tamboril, Peña del
Almirez, Asociación Barroca, Agrupación de Tamborileros Salmantinos, etc., a lo que
debemos añadir los talleres y escuelas programados por los municipios y desde el
movimiento vecinal. La práctica totalidad de estas iniciativas hallan motivación para
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acercarse al mundo de la tradición en la demanda positiva que el público presenta,
sin embargo son mínimos los casos en los que se intenta una mayor profundiza-
ción en los contenidos que desarrollan y, salvo excepciones, casi inexistente una
preocupación por otros aspectos que no sean los lúdicos, artísticos o artesanales,
suponiendo esto una asignatura pendiente que apoye sus actividades y las dote de
contenidos que solidifiquen sus voluntariosas acciones.

Más aires positivos invitan a una cierta (pero comedida) esperanza. Es común que
en los programas de las fiestas locales y semanas culturales se incluyan demostra-
ciones y exposiciones temporales etnográficas y costumbristas que acercan al cono-
cimiento de aspectos laborales, domésticos, sociales, etc., más allá de los lúdicos.
Recordemos por ejemplo sobre La siega en Babilafuente (1996) o Los Santos (1997);
Del cavás a la mochil, sobre la escuela del ayer en Vitigudino (1997); El aserrado en
Monforte de la Sierra (1998); sobre La vid y el vino en San Esteban de la Sierra (1999);
El molino de aceite en El Cerro (1999); La casa en Cantalapiedra (1999) y las dife-
rentes e innumerables matanzas tradicionales, entre otras iniciativas. 

Incluso la tradición se ha abierto camino entre la fantasía y lo exhuberante de
un desfile de carrozas. De la mano de Rufino Holgado tres montajes sobre La fra-
gua, Los silleteros y El horno de pan fueron la auténtica sensación en las fiestas
patronales en honor a la Virgen del Socorro, en Vitigudino, en agosto de 1998. Estas
escenas de la vida cotidiana y su duro bregar, además de una exquisita y estudiada
escenografía netamente rural, conformaron el Belén (viviente) que el Ayuntamiento
de Salamanca instaló en 1999 en su Plaza Mayor.

Por supuesto no olvidamos las muchas exposiciones fotográficas que se dise-
ñan mostrando la vida de nuestros pueblos, gracias a la colaboración de sus veci-
nos. Merecen citarse las que han podido ser visitadas en Villavieja de Yeltes, reu-
nida por Antonio Moro; las de Hinojosa de Duero, fruto de la paciente búsqueda
de Miguel Galante; las de Carrascal del Obispo, Ledrada, Villaseco de los Gamitos,
Villanueva del Conde, etc. 

En los últimos años, seguramente animados por alguno de los aspectos tratados
y sin duda por el fenómeno del turismo rural entre otras dinámicas, nuestros pue-
blos han reaccionado ante la desaparición de sus propias huellas conservadas en
la tradición. Numerosos rituales festivos han vuelto a tener ocasión, aunque ade-
cuando su perfil histórico –cronología, desarrollos…– a los tiempos actuales, con
lo que no siempre los resultados se corresponden con las formas o discursos ori-
ginales y con las circunstancias religiosas, sociales o laborales, que las justificaban.
Carnavales, fiestas de Águedas (a veces inventadas donde no las hubo), romerías,
procesiones… han resurgido con inusitada vitalidad, pero será el tiempo el que
decida sobre su verdadera implantación. Recordemos la fuerza con la que el Car-
naval resucitó al final de la década de los 80 en Salamanca, en el que mucho tuvo
que ver la iniciativa que se desarrollaba desde el Barrio de Labradores. El «antruejo»
capitalino, sin embargo, no ha resistido el envite elemental organizativo por el can-
sancio de sus promotores, la proliferación mimética en otros barrios y la búsqueda
de una institucionalización protectora, presentando de nuevo un estado decadente.
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No obstante y valorando la positiva voluntad de quienes se embarcan en el
empeño, estas recuperaciones o revitalizaciones requieren claridad en las motiva-
ciones y conocimientos histórico-etnográficos para responder con verdad a su ori-
gen y no convertirse en efímeras representaciones, hacia las que no hay un apego
especial.

LA INSPIRACIÓN QUE INFORMA

La tradición, especialmente en las vertientes de mayor plasticidad o identidad
de formas, ha sido recurrencia prolija para todo tipo de creadores (grabadores, pin-
tores, escultores, músicos, literatos, cineastas) hallando en ella inspiración para sus
obras y nosotros, además del gozo estético, fuente de información para la recons-
trucción etnográfica y los análisis antropológicos.

Ya desde 1777, en que Juan de la Cruz Cano y Olmelilla realiza sus dos graba-
dos de Aldeanos charros de las cercanías de Salamanca, pasando por Laroque
(1796), Manuel Albuerna (1801), Gustavo Doré (1874), José Ribelles (1825), Leo-
nardo Alenza (1835), Fernando Xumetra (1884), Manuel Moreno, Manuel Alcánzar
(1897) entre otros, diversas visiones de la indumentaria de Salamanca capital y
entornos son registradas en grabados y estampaciones56. Sin embargo, técnicas,
motivos y escuelas parecen ampliarse con el final del siglo XIX y a lo largo del XX.

Sin duda quien más ha fijado sus pinceles en el costumbrismo salmantino ha
sido Vidal González Arenal, nacido en Guadramiro en 1859 y becado para sus estu-
dios de Bellas Artes por la Diputación de Salamanca57. De este autor podemos citar
multitud de cuadros como Las vendimiadoras, El animero, El dulzainero, El tam-
borilero, Ofrenda en La Alberca, Boda en un pueblo de la Sierra Salmantina, La
corrida de gallos, Los charros echando una pinta, Sesión de ayuntamiento charro,
El tipo de la Ribera, Baile de la Rosca, etc. La fidelidad de lo retratado es virtud a
destacar, mostrando gentes y escenas tanto charros, como serranos sin eludir tipos
de Las Arribes, La Ramajería, o de su propia cuna El Abalengo.

Carlos Vázquez58, que trabajó en diversas ocasiones para Blanco y Negro, cual
es el caso en 1916 de la Pareja de charros u otras como Regalo de bodas o Fruto
del amor, se detiene exclusivamente en tipos charros. Igualmente lo harán Maxi-
miano Peña, soriano de nacimiento, en su Salmantina y Miguel Ángel del Pino con
El baile de las cintas. Más cercanos en el tiempo, Francisco Iturrino con su Rome-
ría salmantina, Gregorio Prieto con el dibujo Mujer salmantina o José Manuel
González Ubierna –entre 1919 y 1927– con los óleos de Tipo Charro, Retrato de
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Morocho, Pastores de Tejadillo y Charra también se fijan en hombres y mujeres de
la Charrería.

Compartiendo, en parte, criterios con los anteriores autores respecto al origen
de sus modelos debemos reseñar nada menos que a Joaquín Sorolla59 con los Tipos
de Salamanca (pintados en Villar de los Álamos), la Pareja de serranos o Tipos de
La Alberca, quien por encargo de Mr. Huntington se acerca hasta estas tierras en
1911 para coger apuntes y luego componer el gran mural para la biblioteca de la
«Hispanic Society of America», titulado Castilla o la fiesta del pan, donde junto a
otros personajes de ambas Castillas y del Reino de León crean la escena central un
tamborilero serrano, un jinete charro, mujeres ofertantes de panes con galas de
charra, albercanas y algunas otras jóvenes, más distantes, con camisa galana una
de ellas.

No podemos ignorar los numerosos apuntes de campo tomados por los alum-
nos de la Escuela Madrileña de Cerámica60 que en sus acuarelas –algunas de gran
calidad– dejaron retazos de las gentes, sus ropajes y ritos festivos de La Alberca y
Candelario. Fueron varios los años (1923, 1924, 1935 y 1942) en que fijaron sus
caballetes en estas localidades para dar vida en sus bocetos y estudios las formas
y el colorido de la herencia cultural de que eran testigos.

Mariano Sancho se decide para su composición En la fuente por albercanos,
ellas con el traje de vistas al completo. Igualmente lo hará Genaro de No para su
Fiesta mayor: traje de vistas, autor que también se centra en gentes de la Sierra de
Francia ya en su Fiesta mayor: serranos al balcón o en un interesante estudio de la
evolución plástica sobre la pervivencia de una actitud, escogiendo como motivo un
hombre con la vara de mayordomía en posición altiva. Sin embargo, también se fija
en otras indumentarias y así lo refleja en Fiesta mayor: espigadora de La Armuña61.
Joaquín Ramón Secall titula una de sus obras Charra, pero la mujer plasmada se
corresponde más bien con una serrana cubierta con mantilla de rocador. Permíta-
senos apuntar que aunque de puertas para afuera todos los salmantinos somos cha-
rros, tal consideración no se corresponde si miramos hacia adentro. 

Quizá la más extensa colección de tipos populares la tenemos en la creada por
la pintora M.ª Cecilia Martín con exquisito gusto, quien en una carpeta con veinte
monotipos concebida en 197662 (y algunos otros allí no incluidos), realiza un
amplio repaso por las formas indumentarias de las principales comarcas y sus tipo-
logías diferenciadas. Charros, serranos, armuñeses, riberanos… con distintas vesti-
mentas y en variadas composiciones reciben un tratamiento ágil, casi sinóptico,
pero que capta rasgos definitorios que traslucen una indagación previa sobre sus
prendas, tocados, peinados o joyas para aportar a cada obra verosimilitud.
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59. AGUILERA, Emiliano M.: Los trajes populares de España vistos por los pintores españoles (1948).
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Lamentablemente muchos de los cuadros aquí descritos pertenecen a colec-
ciones privadas o a instituciones, no pudiendo contemplar su belleza (e informa-
ción) con facilidad, como sucede también con los frescos de Domingo Sánchez
inmortalizando hombres y mujeres de Robleda, Peñaparda, Salamanca, La Alberca,
que hasta hace poco tiempo podíamos admirar en lo que fue durante muchos años
Oficina de Turismo, en la Gran Vía salmantina. Otro tanto sucede con el azulejo o
paneles cerámicos de Daniel Zuloaga63, pintados en 1918, en el que se reflejan
diversos tipos provincianos caminando y en caballerías que nominan como Vuelta
del mercado salmantino y son conservados en las dependencias de la Cámara de
Comercio e Industria de Salamanca.

Asimismo la escultura ha sentido el atractivo inspirador en los tipos populares de
las tierras de Salamanca. Dos son los nombres contemporáneos que ofrecen crea-
ciones en este sentido: Agustín Casillas64 y Venancio Blanco. Casillas a partir de los
años 60 ha trabajado el mural en piedra como vemos en Bajo relieve de tema cha-
rro o el bronce donde hallamos personajes como Nicomedes de Castro (el tambo-
rilero de Villamayor), tanto en busto como en talla completa. Su Charra esperando
el paleo y el Charro con rama de encina, además de campesinos en distintas poses
y con diversos elementos o atrezzos de composición, son otras obras reseñables.

Para Venancio Blanco65 las imágenes del charro ecuestre son una constante de
la que conocemos diversas series y variantes destacando el Vaquero charro que
nace de sus manos en 1979 y preside en la actualidad el centro urbano de la Plaza
de España de la capital del Tormes. Mas antes de este gran empeño, los paisanos
con atavíos propios merecieron su atención y así deja su impronta en Charros
(1967), Tamborilero (1973) y Charra salmantina en 1990.

Sobre los músicos, de los que ya hemos avanzado noticia en otros apartados,
aún debemos hacer algunas complementaciones, ahora centrados en su faz crea-
dora y su conjunción con la tradición.

Los principales folcloristas o etnomusicólogos, como hoy los consideramos, no
sólo anotaron las viejas tonadas; en algunos casos también les dieron soporte para
su interpretación con acompañamiento instrumental. Los cancioneros del padre
Ledesma y Sánchez Fraile son testigos directos de esta afirmación. Este último, pro-
fesor de música en la Escuela Normal de Magisterio, da rienda suelta a su capaci-
dad creadora y bien inspirada para componer en 1965 su Misa salmantina (que
precisa charra en honor a María Auxiliadora), para tres voces y órgano o, entre
otras, el Himno en honor a Ntra. Señora de La Vega sobre texto del también pres-
bítero Felicísimo Martín Gómez.

Felipe Espino66, en la actualidad muy desconocido para los salmantinos, en los
albores del siglo XX ya se hace eco del valor de las músicas populares de su tierra
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natal. Por ello en 1904, tras el éxito obtenido en Madrid por su poema sinfónico El
diablo mundo, en un homenaje que le es tributado en Salamanca, hace suya la
sugerencia de los asistentes de componer una rapsodia con temas salmantinos,
empresa que tenía inmediato antecedente en la Rapsodia montañesa creada por
éste sobre cantos de la región cántabra.

Desde Madrid, donde ejerce su magisterio, realiza diversos viajes recopilatorios
a diferentes pueblos de la provincia de Salamanca para reunir material sobre el que
trabajar. La promesa se cumple y el 28 de octubre de 1911 el Teatro Liceo acogerá
el estreno de Alma charra a cargo de profesores del Teatro Real y la Orquesta Sin-
fónica de Madrid, bajo su dirección.

El Adelanto el día 30 del mismo mes, hace crónica de un acto habido en el Hotel
del Comercio como celebración del rotundo triunfo, recogiendo el testimonio
expresado allí por el maestro Espino:… premiáis el anhelo constante de engran-
decer a mi patria chica, de idealizar las rudas pero sentidas manifestaciones de su
arte popular creando sobre él una música genuinamente salmantina, manantial
puro de inspiración castiza para los grandes artistas. La emoción embargaba las
palabras, nos dicen los papeles del diario.

Tomás Bretón67, que inicia sus estudios musicales en la Escuela de Nobles y
Bellas Artes de San Eloy de Salamanca pero desarrolla su vida musical en Madrid,
también insufla vida a varios pentagramas con esencia de nuestro folclore musical
y así ocurre en 1916 con el Poema sinfónico Salamanca para gran orquesta, donde
trabaja en su primera parte con una partitura propia y el resto con temas del Can-
cionero de Ledesma sobre tonadas de trabajo –arada y muelo– y la emblemática
Riberana o lo que es lo mismo El burro del tío Silguero, más popularmente cono-
cido como Ya se murió el burro o El Turururú.

Otro nombre clave es Gerardo Gombau68, nacido en Salamanca en 1906 y falle-
cido en Madrid en el 1971, hijo del fotógrafo anteriormente estudiado Venancio
Gombau. A éste, la estética romántica del nacionalismo musical le lleva a recurrir
a los temas folclóricos que por propia ascendencia y formación no le son ajenos
(recordemos que entre sus primeros maestros se cuenta a Dámaso Ledesma).
Desde 1923 a 1964, son varias las obras que salen de sus manos entre las que se
escuchan las melodías como por ejemplo, La montaraza de Grandes o el amatorio
Por entrar. No olvidamos el drama lírico-musical Campocerrado (1947), sobre texto
de César Real de la Riva, en el que a pesar de observarse rasgos evolutivos de su
estética inicial aún lo popular está latente.

El maestro Modesto Rebollo, natural de Hinojosa de Duero, hace su oportuna
incursión en la memoria musical del pueblo y así lo muestra la zarzuela en dos
actos La dulzaina del charro estrenada en el Teatro la Latina de Madrid en 1932.

ÁNGEL CARRIL RAMOS
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Y otro paisano, que trabajará dejando su huella profesional en Madrid, se embebe
en la herencia musical de la tierra. Nos referimos a José Manuel Parada69, natural
de San Felices de los Gallegos, quien recibe en 1934 el premio nacional de com-
posición por su Scherzo para una sinfonía charra animándole a escribir en 1935
el poema sinfónico Tres momentos charros. Pero sin duda el maestro Parada es más
conocido como autor de música para cine y de la sintonía del NODO así como de
diversas bandas sonoras para este noticiario documental entre las que encontramos
«Por tierras charras», en 1947. Para esta producción trabaja con canciones como El
tío Vicente, La Clara, Levántate lucerito, etc. Entre otras piezas e inspirado en el
inmortal Burro de Villarino –a modo de réquiem– escribe «Escenas charras» que
dedica a sus colegas músicos Gerardo Gombau, Antonio Arias, Pablo Ceballos y
Juan Sánchez Quintero.

Un personaje que merece singular atención por ser colaborador y continuador,
en cierto sentido, de la obra de Dámaso Ledesma es Bernardo García-Bernalt Huer-
tos70. Profesor de música en la Escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy y maes-
tro de los Niños del Coro, es director de los Coros Charros entre 1928 y 1936 y de
la Coral Salmantina y la orquesta Sinfónica de Salamanca desde 1941 a 1958, ade-
más de responsable de otras muchas actividades. Estamos ante un hombre prolijo
en su quehacer profesional y fírmemente unido a Salamanca. De su vinculación a
la música tradicional mucho tiene que ver la cercanía con el padre Ledesma
–comentada en páginas precedentes– con quien, iniciara en 1921 la zarzuela El
maldito ochavo (sobre libreto de Gumersindo Santos Diego), partitura que con-
cluye en solitario, estrenándose en honor del valorado don Dámaso el 28 de enero
de 1930. A los pocos días García-Bernalt viajará hasta París para grabar la banda
sonora a la película Salamanca, acompañado de los Coros Charros y el tambori-
lero albercano Mauricio Griñón. Esta partitura se estrenaría el 31 de marzo de ese
mismo año en el Real Cinema de Madrid.

Don Bernardo aportó diferentes tratamientos a estas músicas de raíz popular –«a
capella», coro, conjunto instrumental, orquesta, etc.–, recreando con recopilaciones
de Ledesma pero también sobre sus propias transcripciones (partiendo de infor-
mantes entre los que podemos citar a Alfredo Polo, tamborilero de Los Villares de
la Reina). Charradas, fandangos, alboradas, muelos, tonadas de quintos, etc., fue-
ron ritmos y géneros que motivaron su sensibilidad y conocimientos.

Antes de retomar el camino hacia otras artes que se han mirado en la tradición,
es justo también citar los nombre de Constancio Palomo, José Valladares y José Luis
Garvín los cuales han versionado coralmente algunos temas del repertorio folkló-
rico salmantino, así como Joaquín Jiménez Maestre para banda.

Por encargo del Centro de Cultura Tradicional, en 1994, Víctor Reyes escribió
para guitarra En la plaza, habitando entre sus imaginativos compases las canciones
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Si echas el surco derecho y el Romance de los mozos de Monleón. Esta pieza puede
escucharse en el disco Herencia71, grabación que también incluye la obra para vio-
lín, violonchelo y xilófono Variaciones para un niño charro de Fernando Colás,
dedicado a su hijo Juan (próximo a nacer en el momento de la creación) basada
en la canción de corro infantil En Castilla hay un castillo72.

Lejano a la estética clásica hasta aquí tratada y próximo en sus sonoridades a las
llamadas new age o nuevas músicas, debemos constatar el trabajo discográfico
Arraigo desarrollado por Eliseo Parra73 y nacido dentro del proyecto Nuevos tiem-
pos para viejas músicas enmarcado en el 20 Aniversario de constitución del Centro
de Cultura Tradicional, en 1994.

El llamado séptimo arte no podía ser menos a la hora de pergeñar nuestro
repaso escudriñando reflejos de la tradición. Escribía Luis Fernández Urdavin
–autor de la zarzuela La bejarana y adaptador del libreto para la película del mismo
nombre dirigida por su hermano Eusebio– con motivo de su estreno en el Teatro
Cervantes de Béjar en 1925: … hemos recogido en el pequeño museo viviente de
nuestra cámara cinematográfica vuestros paisajes, vuestras mujeres, vuestras cos-
tumbres, vuestras romerías. Y cierto era pues candelarios, albercanos y otros serra-
nos en sus paisajes y pueblos componían el cuadro perfecto de su vivir diario ape-
gados al trabajo o en el bien ganado asueto entretenidos en rondas, ritos y bailes
para crear el verosímil ambiente decimonónico que exigía el drama rural de la dis-
putada bejarana.

Tres años más tarde, en 1928, el realizador Fernando Delgado reconstruirá la
romería del Sto. Cristo de Cabrera para su película El tren, sin duda aconsejado por
el director y guionista salmantino Lepoldo Alonso, quien también movió las cáma-
ras por otros paisajes del Campo Charro. Alonso, en 1930, rubricó su salmantini-
dad promoviendo la película, líneas atrás aludida Salamanca, dentro de la serie
Estampas españolas, rodando en las principales villas de nuestra provincia e inclu-
yendo escenas costumbristas de una boda, charros en Gargabete, etc., y aprove-
chando la novísima posibilidad en aquel entonces de completar la obra con sonido.
Las canciones y los sones de la tierra bajo la batuta de Bernardo García-Bernalt
Huertos, aportaban ese halo que Leopoldo Alonso intuyó.

Luis Buñuel en su rodaje Las Hurdes. Tierra sin pan no desdeña incluir la cele-
bración albercana de El trago, en la que los mozos lugareños de antaño «corrían los
gallos» además de participar –junto a los «escancianos», últimos casados del año
anterior– en el reparto del vino guardado en unas ánforas llamadas galletas y ser-
vido a sus convecinos en los bernegales de plata. Esto sucedía en 1932.

El mayor derroche cinematográfico charruno de tipismo lo tenemos en El cura
de Aldea, que dirige en 1935 Francisco Camacho sobre la novela de Enrique Pérez
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Escrich, publicada en 1861. Cada fotograma es un documento necesario de obser-
var detenidamente, pues junto a recreaciones de decorados, en ocasiones forzados,
conviven enseres y mobiliario de gran verosimilitud y sobre todo un entorno
humano que derrocha fidelidad a lo propio. Para ello nada mejor que grabar, como
se hizo, en Villavieja de Yeltes recogiendo en sus imágenes las poses, los rostros,
las indumentarias y el ceremonial baile El Cordón con el verdadero estilo que sólo
los villaviejenses pueden aportar. En sus créditos, por cierto, figura Etelvina García
–anticuaria ya citada– en temas de vestuario.

Florián Rey en la versión que hizo en 1942 de «La aldea maldita» arropa el drama
castellano de amor, sino y pobreza, que sirve de argumento, con las vestimentas
tradicionales salmantinas. Refiere Ignacio Francia74 cómo el responsable de foto-
grafía del film, Enrique Guerner, siguiendo los dictados del director comenta:
…había que hacer de cada escena una estampa. Y ello se lograba motivando a que
la cámara… se prendase siempre de los trajes y la acción de quienes los vestían. No
obstante, dentro del derroche de prendas y tocados que podemos admirar, reina
una cierta anarquía de usos y combinación, buscando más la composición estética
que la reproducción según los cánones ortodoxos.

Otras producciones como El camino del amor (1943) de José M.ª Castellvi, La
maja del capote (1943) de Fernando Delgado, Sangre en Castilla (1950) de Benito
Perojo o Marcelino pan y vino (1955) de Ladislao Vadja (sobre texto de José M.ª
Sánchez Silva) entre otras, incluyen ambientes populares de la Charrería y las Sie-
rras –tentaderos en ganaderías, gentes con atavíos festivos de la tierra y extras con
la naturalidad que aportan los paisanos en su obrar cotidiano–, regalándonos infor-
mación de primera mano sobre costumbrismo.

Basilio Martín Patino, nacido en Lumbrales en 1930, ha dejado su impronta sal-
mantina en varios de sus trabajos. El documental El noveno (1961) producido por
José Luis Borau, Mario Camus, Luis Enciso y el propio Basilio es un documento con
meritoria precisión etnográfica de la fiesta del mismo nombre que cada año cele-
bra San Felices de los Gallegos para rememorar su liberación de históricos impues-
tos. En Nueve cartas a Berta (1967), paisajes cotidianos de la vida en la capital se
conjugan con escenas de corte folclórico como la inclusión de un grupo de cha-
rros sobre carros de bueyes y otros balilando, rodado en Morille entre los que
podemos reconocer a personajes como Federico Lozano y miembros del entonces
Grupo de Coros y Danzas de la Sección Femenina, además de escenas en Valero y
San Esteban de la Sierra.

Deberíamos también acercarnos a las producciones de Televisión Española como
Ronda de España, Caminos y canciones, Raíces, De año en año, El bosque animado,
Oficios para el recuerdo, etc., y otras de producción regional o local en las que los
ritos, las artesanías, las fiestas, los usos, los bailes … de los pueblos de Salamanca
han sido tratados por su interés histórico y por extensión para la cultura tradicio-
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nal, pero este empeño excedería nuestro objetivo quedando pendiente su estudio
para otra ocasión. 

Aventuraba Unamuno en 1904 sobre …un cierto renacimiento literario, mos-
trando las mejores voluntades hacia los creadores literarios de su entorno, llegando
a presentir el …alborear de una nueva escuela salmantina. Mas antes de perder-
nos entre líneas para concluir este deambular por las artes y cuanta herencia secu-
lar se ha asomado en ellas, nos parece relevante constatar que Miguel de Unamuno
mostraba sensibilidad hacia las corrientes de su tiempo que promovían el estudio
de la vida desde lo popular, sintetizadas en el término «folclore». Sin embargo, este
anglicismo no gustaba a nuestro insigne rector quien –alimentando controversias–
acuñaba el concepto de «intrahistoria» o abundaba en el de «demótica» como
…estudio de la tradición secular, de lo subhistórico del espíritu público, del mundo
interior de las sociedades.

Por lo expuesto no es de extrañar que las poesías de José María Gabriel y Galán
fueran del agrado de don Miguel, como expresó. El maestro de Frades de la Sierra
en Castellanas (1902), Campesinas (1904) y Nuevas Castellanas (1905), por ejem-
plo, transmite la realidad rural que le rodea en los campos de la Entresierra y Las
Bardas. Los oficios del agro, las relaciones humanas y sociales, las gentes que con-
figuran con la naturaleza los paisajes integrados son contados con tanta verdad
como sencillez.

En los primeros años del siglo en Salamanca, quizás como reacción al derro-
tismo que arrastraba la cultura, hay quien conscientemente bebe en lo inmediato
para dar rienda suelta a sus exigencias literarias. Será 1903 cuando Luis Maldonado
de Guevara y Ocampo publique Del campo y de la ciudad, cuentos inundados del
sentir de la tierra y hermosa galería de tipos –como el inefable «tío Cavila»– dibuja-
dos con la pluma cargada en tintas del habla popular. Este autor trabaja también
con estas mimbres para La montaraza de Olmeda, pieza teatral estrenada en 1908
en el Teatro Princesa de Madrid.

Su amistad con Unamuno le llevó a caminar por la poesía en «Las querellas del
ciego de Robliza», travesura ideada por don Luis para gastar una inteligente broma
a su respetado don Miguel quien –según sus propias palabras– en aquel entonces
…andaba fuera de mí con el «Martín Fierro», poema popular gauchesco. Maldo-
nado da forma, a modo de cantares, a las quejas desde lo rural a lo urbano que un
presunto ciego por los campos de Robliza habría entonado, ofreciéndoselas a su
colega vasco como singular hallazgo, el cual, entusiasmado, no tardó en definir
como «el Martín Fierro charruno». En el momento más intenso de la emoción de
aquél, nuestro analizado autor decide descubrir la trama: ¡El ciego soy yo! En estas
cuartetas romanceadas gestadas con increíble celeridad hay sentimientos de rebel-
día, criterios, vivencia y opinión envueltos en el más verosímil lenguaje de nues-
tras gentes, del que Maldonado era buen conocedor.

Prologaba el catedrático Maldonado la cosecha literaria de Saturnino Galache
agavillada en Charras (1915) afirmando: …cuando veo una obra en que se reflejan
esas notas típicas de la vida regional, de que algunos abominan, me da un vuelco
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el corazón y digo para mi capote ¡aún hay charros! Galache en una humilde selec-
ción de poemas retrata el entorno natural, los trabajos campesinos, las faenas gana-
deras, a las gentes en sí mismo, en sus diales festivos y en sus ritos como lo per-
cibe en las geografías de El Abadengo y Campo Charro desde su atalaya, Villavieja
de Yeltes.

También escoge la rima el sacerdote Matías García –colaborador de La Gaceta
Regional– para cantar a sus paisanos. El país charro. Poesías regionales (1928) nos
habla de montaraces, labradores y mendigos; de celebraciones colectivas y fami-
liares; de encinas, carrascos y olivos, en suma, evocaciones de vida coloreadas de
humanidad y nostalgia. Una buena hornada de versos como dice en el epílogo al
libro Fernando Íscar Peira…amasados a la buena de Dios sin mixtificaciones ni
mermas por el cura de Navasfrías.

De fuera viene quien explora en nuestros hábitos para dar cuerpo, argumento,
a una novela que rezuma etnografía. José Mas, sevillano y para más señas de Écija,
se impregna de las vivencias reales y bien descritas de un ficticio pueblo, Tejuelo,
para tramar su historia de intransigencias colectivas y amores acordados. El rastrero
(1923) nos transporta al costumbrismo común en localidades próximas a la Sierra
de Béjar, con guiños sobre su calendario de fiestas con referencias aguederas y del
carnaval; de mayos y rondas sanjuaneras; juegos y guisos; bodas y tornabodas –sin
faltar las descripciones de «los ofrecijos», «el tálamo», «el pan azafranado»– mencio-
nando, entre otras, pretéritas usanzas como la de ese espacio familiar llamado
«sepultura», en el templo parroquial, donde disponían nuestros mayores sus ruedos
de esparto para recitar letanías en incomprensible latín o recibir el mensaje de
encendidos sermones, de predicadores cuaresmeros.

La nostalgia de lo propio fecunda la escritura de Manuel García Martín «Agacir»
para su prosa ágil, exenta de barroquismo como se puede apreciar en Rama de
roble (1957), tributo al campo de un salmantino emigrante en la villa y corte, tra-
bajador en la Casa de la Moneda. Sus textos dicen de paisajes, afanes, personas,
bestezuelas reposando en rincones precisos de la Sierra de Francia. Es una obra
escrita en la madurez para la que el autor afirma: …las palabras que siguen tuvie-
ron verdor novalio y bullicioso. Ya en otoño, sólo ansían algún sosiego. Agacir firma
un número importante de artículos costumbristas en la revista de ámbito nacional
Estampa, publicada entre 1928 y 1936.

Manuel Moreno Blanco, nacido en 1902 en Vitigudino –maestro que por su ideo-
logía republicana vio cercenada su carrera y segada su libertad– nos acerca hasta su
tierra natal en diversas obras, algunas como Cuentos de la Gudina (1977), Los via-
jes de Chumbales y otros relatos (1980), escritos en su jubilación. Sus relatos, de
cierto gusto barojiano, transmiten perfiles humanos, anecdotario y costumbrismo
en el que no faltan las expresiones y giros del lenguaje popular que los tiempos
que corren amenazan con extinguir.

Muchos otros nombres de la literatura y en general de la creación quedan por
mencionar y algo de injusto tiene esto. Incluso la selección para su referencia
pudiera ser más atinada que la desarrollada y la extensión del dictado más orde-
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nada y abundante. Pero superamos, con mucho, los límites editoriales que nos han
sido marcados y no por redundar, reafirmamos nuestro propósito.

Lo recogido hasta aquí evidencia que la tradición, a pesar de su continua muerte
anunciada, ha sobrevivido a los agoreros, despectivos e incluso a sus propios mer-
caderes. Aunque, no podemos negarlo, su hálito de vida se va degradando con la
desaparición de las gentes, especialmente de nuestros pueblos, naturales portado-
res de esta herencia común. La descripción realizada –cuando se observa en su
conjunto– invita a meditar y hacia esos derroteros, lógicamente subjetivos, enca-
minamos este texto para su recta final.

REFLEXIÓN DE REFLEXIONES

Se puede afirmar que el siglo XX en España –y por extensión en Salamanca– ha
sido un siglo de eclosión, convulsivo para el conjunto de formas y expresiones cul-
turales que observamos bajo el gran parámetro de la tradición.

Los decimonónicos aires derrotistas, la precariedad económica del país, los ava-
tares políticos que provocaron el fratricida enfrentamiento civil incidieron profun-
damente en las formas de vida cotidiana, tanto urbana como en el medio rural, en
la práctica totalidad de sus aspectos.

La industrialización y con ella un relativo progreso tecnológico, así como nue-
vas dinámicas en lo social, aceleran la desaparición de actividades, comporta-
mientos y realizaciones materiales que se habían mantenido casi inmutables, quizá
durante siglos, en muchos aspectos o con una lenta evolución en el período pre-
cedente. Así sucede prácticamente durante el primer cuarto de este siglo y de
manera evidente en el mundo rural.

Las décadas de los 40 y 50 y hasta los 60 presentan dificultades especiales opa-
cando la diafanidad con que se habían mantenido determinadas manifestaciones
de la cultura tradicional. Las producciones tanto intelectuales como artísticas son
escasas y la práctica totalidad de las manifestaciones están potenciadas desde ins-
tancias gubernamentales, nacionales o provinciales. El curso natural de éstas, su
estado primigenio, sufriría una ralentización y falta de propia inercia. Las nuevas
generaciones dan la espalda a cuanto recuerda el pasado, especialmente duro en
los tiempos más inmediatos. Se inicia el proceso de la emigración y desertización
de los pueblos. La mano de obra joven abandona los espacios propios buscando
una economía y mejoras de vida en tierra ajena que su entorno no le ofrece.

Estos aspectos, fugazmente dibujados, y otros muchos que de forma directa o
como consecuencia de lo expuesto se derivan, fueron mutando el discurso indivi-
dual y colectivo de las clases populares en ciudades y pueblos. Así, por ejemplo,
el calendario festivo verá, paulatinamente, abandonar rituales seculares hasta la
total desaparición en muchos casos; las usanzas de los eventos vitales –los llama-
dos ritos de tránsito– se reajustan a los nuevos dictámenes sociales y económicos.
Expresiones como el baile, la música, los juegos, la tradición oral en su conjunto
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caen en desprecio para las nuevas generaciones por ser cosas de antes, o gastadas
monsergas de viejos, considerando que es una mirada hacia el ayer, sin sentido.

La indumentaria al estilo del lugar pierde su natural concepto llegando en este
período el punto y final de su existencia, por cierto ya muy agotada su agonía, con-
virtiéndose casi en disfraz carnavalesco y pereciendo algunas de sus prendas en
reconversiones utilitarias a la moda. Tal destino tuvieron capas, manteos o cha-
quetillas de hombre que por sus características o hechuras no habían podido ser
gastadas en el bregar diario. Concretando ejemplos, los «picotes» (mandiles tejidos
armuñeses) se tornaron en alforjas, en protectores bajeros de colchones y hasta
alfombras, como personalmente he podido constatar. En la misma comarca la
«sobina» (bellísimo tocado femenino) pasó en algunos casos a convertirse en coji-
nes, desconociendo, a la postre, sus propietarios la función original.

Muchos trajes populares fueron a engrosar lotes de venta para los anticuarios,
junto a muebles, joyas, loza y una larga lista de tipologías, siendo indicativo de la
infravaloración cultural, económica y hasta afectiva hacia estos elementos materia-
les, testigos de otros tiempos. Son muchos los informantes de nuestros pueblos que
recuerdan cómo se cambiaron cerámicas de Talavera por novedosos platos de
«duralex» o algunos contenedores del, por entonces, novedoso plástico.

La mecanización del campo muda los cursos laborales, de relación y estructu-
ración interpersonal. Tras ellos, oficios y técnicas ven alterado el curso histórico
para adecuarse a los nuevos dictámenes productivos.

El perfil físico de nuestros pueblos comienza su anárquica y desafortunada tran-
formación. Nuevos materiales constructivos provocan el abandono de criterios
arquitectónicos pefectamente ensamblados en el entorno natural. La destrucción de
la arquitectura popular ha comenzado su aceleración sin la menor reflexión ante
ella. La uniformidad y falsa modernidad se abren paso en el urbanismo rural que
el tiempo juzgará no sólo por su insistencia técnica, escasa adecuación al medio y
personalidad de sus habitantes, sino por lo que supuso de anulación de posibles
conjuntos de interés histórico-etnográfico. El orgullo que sentimos por La Alberca
o Candelario y rincones de algunos otros pueblos podía ser un sentimiento más
amplio de nominaciones de haber vislumbrado su valor y detenido su asolamiento
en lo referido a las edificaciones y urbanismo tradicionales. A esto cabe añadir las
extrañas voluntades de los emigrantes, que tras sus regresos temporales vacacio-
nales levantan las más variopintas construcciones confundiendo a sus convencinos
con modelos y diseños ajenos y lejanos (alpino, normando o renano) en Las Tie-
rras de Alba, El Rebollar, Las Arribes del Duero o la Sierra de Francia, por mencio-
nar algunas de las comarcas, por estas veleidades, afectadas.

Mas el propio discurrir de la historia no asiste impasible a tanta despersonali-
zación y uniformidad que aderezan los acontecimientos políticos y sociales. Estos
condicionantes –entre otros varios– sirven de revulsivo para el reencuentro con el
ayer. Nos hallamos en las décadas de los años 70 y los 80. Del desprecio hacia el
pasado a su hipervaloración (algo romántica) era un tránsito anunciado. De negar
la tradición a ensalzarla como bien salvífico ante la cultura dirigida y de masas
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imperante, un paso deseable de dar. Retornan momentos más propicios aunque
poco naturales con el crecimiento del sistema autonómico de revalorizar –y por
tanto buscar con excesiva insistencia– las pretendidas identidades nacionales. 

Comienza a ser común hablar de lo nuestro casi siempre complementado con
un no se puede perder. El lenguaje hacia la tradición genera términos como típico
(adjetivo cajón de sastre que tristemente se consolida con un sentido lejano a su
acepción precisa) y conceptos como recuperación de la herencia, rescatar del
olvido, salvar de la desaparición, acuñando tópicos inconsistentes que justifican la
reinvención –una vez más– de la tradición. Ésta es una alternativa a ciertos desen-
cantos, pero que conlleva desajustadas consecuencias.

Este comportamiento, inicialmente urbano, se proyecta incluso sobre el propio
protagonista de la tradición en el medio rural. Superado un primer momento de
confusión –especialmente en los mayores, hasta un ayer próximo ridiculizados y
censurados por su apego a las costumbres recibidas de sus antepasados– los hom-
bres y las mujeres de nuestros pueblos responden con comprensión a los llegados
de la ciudad y a sus propios hijos que buscan las muestras de la sabiduría popular
que en ellos se había refugiado.

Se abren arcones rebuscando los ajuares de antaño que sobrevivieron a trans-
formaciones y compraventas. Se restauran los muebles y enseres domésticos que
durante años moraron en tenadas y sobraos y hasta los aperos agrícolas que se sal-
varon de las llamas son mirados con criterios estéticos, convirtiéndose en elemen-
tos decorativos.

Asistimos a una intelectualización en diferentes grados y posicionamientos del
fenómeno de la tradición. Ésta es sinónimo de garantía, obra bien hecha, procesos
naturales, conocimientos con raigambre, etc., en suma, se convierte en recurso y
marchamo de calidad, con un sentido de comunidad, de vinculación con las raí-
ces. Todo ello en la mayor parte de las veces con excesos o dudosos elementos de
justificación, es decir, utilizándola en el peor sentido del término.

La década de los 90 hasta el momento actual afianza lo expuesto y nos permite
asistir a una ceremonia de reconocimiento mimético de los propios pueblos. Sus
habitantes recurren a sus colecciones fotográficas para saber cómo eran ellos mis-
mos. Escenas de la vida cotidiana pasan a ser reconstrucciones teatrales que originan
citas demandadas en los programas festivos, diseñados voluntariosamente con ese
posicionamiento líneas atrás citado de valorar o reconocer lo tenido por propio. Es
curioso e interesante como fenómeno (aunque existe como realidad) observar el
abismo cultural que manifiesta y la ruptura vital que tras ello se adivina. Lo que debe-
ría haber sido un tránsito natural, lógico, se tornó en la negación sistemática a un
patrimonio en el que, en la actualidad, todavía inciden la incomprensión y desvalo-
rización de quienes por su ocupación científica o administrativa deberían atender
como bien para la cultura y la sociedad. Es momento de abordar el estudio serio, sis-
temático y desapasionado del conjunto de aspectos que han conformado las socie-
dades rurales más inmediatas, para lo cual, aunque tarde, aún es pronto respecto a
un mañana en el que ya no podamos contar con la memoria directa de los propios
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últimos actores de la tradición o que los restos tangibles de cultura material estén tan
degradados que debamos recurrir a la etnoarqueología.

ANEXO

RELACIÓN DE MONOGRAFÍAS LOCALES, GUÍAS Y OBRAS DE ÍNDOLE VARIO CON REFERENCIAS

SALMANTINAS SOBRE ETNOGRAFÍA, FOLCLORE Y CULTURA TRADICIONAL

(SELECCIÓN)

AGUIRRE IBÁÑEZ, Rufino: Salamanca, arte y espíritu de la ciudad y su provincia (1954).
ALMEIDA CUESTA, Hilario: La villa de Cantalapiedra (1986).
— La ermita de la Misericordia de Cantalapiedra (1988).
— Historia de Cantalapiedra (1991).
— El Cabaco. Entre la Sierra de Francia y cuenca alta del Yeltes (1993).
— Martinamor (1999).
ÁLVAREZ MERINO, María José: Ledesma, pasado y presente (1987).
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RESUMEN: El trabajo ofrece una panorámica sobre el periodismo en Salamanca
durante el siglo XX. La actividad prolífica pero generalmente precaria en la edición
de publicaciones durante el primer tercio se cortó con la guerra civil. A la actuali-
dad han llegado dos diarios con trayectoria, y un tercero reciente, lo que supone
una singularidad, cuando las nuevas tecnologías hacen imprevisible el futuro. La
entrada en escena de una radio informativa y dinámica, además de las televisiones
locales, suponen un panorama muy diferente al que conoció el arranque del siglo.

ABSTRACT: The present work focuses on journalism in Salamanca in the twen-
tieth century. The prolific but generally very precarious publishing activity of those
involved during the first third of the century found itself truncated by the Civil War.
Two newspapers with some kind of tradition have managed to survive until pre-
sent times but another one has appeared recently; this is rather singular since the
new technologies render the future somewhat obscure. The appearance of infor-
mative and dynamic radio programs as well as local television stations mean that
today’s situation varies considerably from those prevailing at the start of the last
century.
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El siglo XX se cierra en Salamanca con tres diarios, el mismo número que los
que se editan en Nueva York y como caso singular en España, donde sólo algunas
ciudades importantes y con muchos más habitantes ofertan ese número de diarios.
El centenar de años fue prolífico en publicaciones, tanto en la capital como en luga-
res como Béjar y Ciudad Rodrigo, pero al final del recorrido sólo han llegado dos
de aquellos diarios, mientras los sistemas tradicionales de edición no sólo queda-
ron colgados de la nostalgia, sino que en pocos años, incluso en meses, el signo
que impone el final de siglo es el de una verdadera revolución de soportes infor-
mativos. Ya no cuentan sólo el papel y la tinta, ya no alientan el desafío perma-
nente de la radio y la televisión, sino que Internet se ha apoderado de la escena,
con situaciones de futuro prácticamente imprevisibles, con una interrelación cada
vez más acentuada entre unos y otros sistemas y la enorme, por amplia y personal,
capacidad de elección por parte del consumidor de servicios plurales.

Al comenzar 1900 permanecían 11 publicaciones procedentes del siglo XIX, a
lo largo del cual nacieron y desaparecieron más de 120 títulos y las imprentas siem-
pre se mostraron activas, en la línea de una asentada tradición impresora. Durante
el primer año del siglo aparecieron 5 nuevos títulos, en un medio en el que un
50,93% de sus habitantes estaban considerados como analfabetos funcionales. En
la distribución de la población catalogada por profesiones figuraban 4 periodistas
y 23 tipógrafos, artesanos indispensables para cualquier publicación1.

Al igual que en el siglo anterior, la mayoría de las publicaciones desaparecieron
tras sacar varios números y las vigorosas aguantaron dos, tres años…2 En buen
número, hasta la guerra civil, los títulos aparecían para apuntalar ideologías o gru-
pos políticos o de intereses, lo que explica su precariedad, aunque no faltaron
casos en que se echó el cierre una vez cubierto el objetivo. También fue amplio el
catálogo de títulos ligados a impresores que alimentaron sus imprentas o, en otros
casos, se instalaron imprentas para lanzar periódicos. El muy habitual sistema de la
periodicidad semanal permitió que muchas de esas aventuras las enfrentara un solo
promotor, amparado en colaboradores que aportaron sus columnas de opinión. De
esas aportaciones, junto con las situaciones políticas, religiosas y sociales, surgie-
ron frecuentes e intensos motivos para la polémica, tanto entre firmantes como
entre publicaciones, características de un periodismo impregnado de peso ideoló-
gico, en una sociedad escasamente dinámica, pero con grupos reducidos ocupa-
dos en el control del entonces fundamental sector agropecuario y el contorno pre-
industrial de la capital. En las polémicas, a veces virulentas, destacaron las
entabladas entre frentes integristas y conservadores –siempre muy desafiantes– frente
a gentes y sectores de tono liberal, republicano o socialista, pero no escasearon los
enfrentamientos entre publicaciones de cuño integrista con otras de tono conservador,
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con motivos religiosos –con su traducción en intereses sociales y políticos– como
elementos motrices.

Si de las publicaciones que llegaron desde el siglo XIX sólo se mantiene El Ade-
lanto, sin embargo, el que arrastraba entonces mayor antigüedad era La Voz de
Peñaranda3, que comenzó su andadura en 1878, promovido por el librero, impre-
sor y maestro Bernardino Sánchez Martín. Se mantuvo hasta 1932 con el apoyo de
sus lectores; en situación de crisis, lo sostuvo Ricardo Soriano, marqués de Ivanrey
y dueño de la finca Araúzo. Dejó de publicarse en 1938.

De los tres diarios que cruzaron la barrera del siglo, el más antiguo, El Adelanto,
había aparecido el 22 de julio de 1883, por iniciativa del abogado liberal y bejarano
Eduardo Muñoz García y del joven aristócrata Fernando Fernández de Córdova.
Nacido como semanario, pasó a diario en 1884. A diferencia de sus ocho compe-
tidores del momento, ligados a algún grupo político, el hoy viejo diario rodó sin el
apoyo de intereses políticos, editado en la imprenta de Francisco Núñez Izquierdo4,
quien accedió a la propiedad poco después del primer año de andadura, y en el
seno de la familia Núñez permaneció hasta que, en el número 35.475, el 18 de julio
de 1997 el Grupo Zeta comunicó que había adquirido todas las acciones de Publi-
caciones Regionales, SA.

Con dominio de espacios informativos en sus contenidos y con vitola de «inde-
pendiente», el tono que distinguió al periódico desde su primer momento y man-
tuvo hasta el estallido de la guerra civil, fue liberal, abierto y plural, con la bús-
queda del equilibrio como aspiración y con dominio de redactores y colaboradores
con ideas de progreso e inspiración republicana. En sus campañas, sobresalieron
las que tocaron asuntos de actualidad en momentos concretos, pero se mantuvo
especial atención a luchar en favor de posiciones «salmantinas» (en torno a la pos-
tergada Universidad, al sector agrario hundido pero con peso, a la industria escasa,
a la condición histórico-artística de la ciudad...), incluso desde una sección liviana,
pero enormemente leída por su ironía y entronque con la actualidad: la de «Quisi-
cosas», con la firma del Quisicosero que tapaba el nombre de Mariano Núñez.

En el estreno del siglo El Adelanto, primer diario salmantino que profesionalizó
su plantilla de redactores, adquirió una rotoplana y pasó del tamaño tabloide al de
sábana, que mantuvo hasta el 8 de junio de 1983, en que volvió al tabloide actual.
Otro importante avance técnico fue la llegada de la linotipia a Salamanca, en 1913,
además de una rotoplana dúplex. En ese momento de renovación técnica, Fran-
cisco Núñez ya contaba con el apoyo de su hijo Mariano Núñez Alegría, que diri-
gió el diario entre 1905 y su muerte, en 1937. Bajo esa dirección, el periódico pasó
a referente periodístico de Salamanca, por el vigor que aportó al rodearse de un
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notable cuadro de redacción. En esa etapa de los años 20 hacia la República, el dia-
rio acogió firmas como las de Filiberto Villalobos, José Sánchez Rojas, Miguel de
Unamuno, Agustín del Cañizo, los hermanos Rodríguez Pinilla, Casimiro Población,
Luis Maldonado, Fernando Íscar Peyra..., con redactores de peso como José Sán-
chez Gómez «El Timbalero», Ignacio Escuín, Fernando Felipe, M. de Santiago Civi-
danes, Juan Cabezas, José Arribas, Rufino Aguirre, incluso José Andrés Manso, al
tiempo que comenzaron su tarea periodistas que llegaron hasta los años 70, como
Gabriel Hernández «Javier de Montillana» o Delfín Val Jarrín.

El estallido militar del 1936 repercutió especialmente en El Adelanto, porque el
19 de julio fue el único diario de zona «nacionalista» que tituló: «El movimiento sub-
versivo de unos sectores del Ejército en África, Sevilla y Málaga, está dominado por
las tropas leales a la República», como reflejo de informaciones en ese sentido. Y
no volvió a salir hasta el día 28, además de ser fusilado su redactor-jefe, José Sán-
chez Gómez. En la dirección se mantuvo Mariano Núñez, pero resulta significativo
(y quizá inexplicable su publicación) que en su sección «Quisicosas» del día 30 afir-
mara en sus ripios: «Ante la censura / militar, me cuadro / y cumplo mi oficio / qui-
sicoseando». Al fallecer Núñez Alegría, el régimen franquista impuso al falangista
Domingo Arrese y Magra (1937-1942). La uniformización y control impuestos por
la censura alcanzó la etapa de Luciano Sánchez Fraile (1942-1961) como director,
a quien siguió Gabriel Hernández (1961-1970), que en los últimos años 60 fue
introduciendo lentos y tímidos elementos de diferenciación, con aportaciones nota-
bles en la redacción como las de Juan Delgado. El 1 de marzo de 1970 se hizo cargo
del periódico Enrique de Sena, que dio entrada a textos abiertamente críticos con
el régimen, con la progresiva acogida a comunicaciones y artículos procedentes de
grupos de la oposición. A esa apertura de contenidos le faltó a las páginas una
ordenación o diseño renovado, que no se logró hasta el momento del centenario,
con el paso del sistema de tipografía al de fotocomposición y la sustitución de la
linotipia por el ordenador, además de dejar el viejo caserón de la Gran Vía para
instalarse en el municipio de Santa Marta.

Aunque ganó en diseño y orden con la llegada de Antonio Checa a la dirección,
al jubilarse Enrique de Sena (octubre 1985), sin embargo, se diluyeron los conte-
nidos de color salmantino y se pasó a ofrecer informaciones más estandarizadas
con el estilo del periodismo del momento. Ya en esa etapa de consolidación demo-
crática y con la competencia de La Gaceta en la empresa privada, a pesar de nue-
vos productos (suplementos de letras y artes, enseñanza-universidad) el viejo dia-
rio comenzó a perder lectores y cartera publicitaria. En 1985 esa situación dio paso
a la primacía del periódico rival. El aragonés Carlos del Pueyo (febrero 1989) se
hizo cargo de la dirección de un periódico en declive, totalmente descapitalizado
al faltar la necesaria inversión empresarial en situación necesitada de intensa reno-
vación, tanto de contenidos como tecnológica. Después de varios intentos de com-
pra de la cabecera por diferentes empresas de ámbito nacional, ya en una situa-
ción límite de hundimiento, la familia Núñez vendió el diario al Grupo Zeta.
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Aunque transitoriamente siguió C. del Pueyo, en septiembre de 1997 se hizo
cargo de la dirección Enrique Arias Vega hasta finales de 1999, con una labor que
lo situó como uno de los periodistas más innovadores en la prensa salmantina. En
medio de una intensa campaña de promoción, a partir del 21 de octubre, El Ade-
lanto, que pasó a añadir a su cabecera «El Periódico de Salamanca», como engarce
con el título matriz de la empresa presidida por Antonio Asensio, introdujo una
total transformación tecnológica y de contenidos. La respuesta, tanto en publicidad
como en lectores, fue espectacular, ya que en abril de 1999, el diario salmantino
había alcanzado un crecimiento del 42% con respecto al año anterior y los datos
del Estudio General de Medios le atribuyeron 44.000 lectores, y en el mes de junio
el control oficial le otorgó una tirada de 7.035 ejemplares, el diario de mayor cre-
cimiento en España. En noviembre de 1999 llegó a la dirección Julián Rodríguez
Moscoso, que en octubre de 2000 fue sustituido por Nunchi Prieto, hasta entonces
redactora-jefe. 

La Semana Católica de Salamanca supuso, en 1886, la entrada del obispo fray
Tomás Cámara y Castro en el ámbito de la Prensa, lo que otorga especial interés al
semanario «bajo la protección del Prelado Diocesano», que se mantuvo hasta 1912.
Su personalidad recia y prestigiosa la utilizó el P. Cámara5 en afanes polemistas en
apoyo de la doctrina oficial de la Iglesia, tanto frente a integristas como liberales,
además de anunciar la necesidad de un periódico «de batalla», que plasmó en El
Criterio (1891-1892). Pero el siguiente paso del obispo agustino fue más firme, al
sacar El Lábaro (1897-1910), en la línea –progresista entonces– de la Iglesia que
entró en el campo de la Prensa, al tiempo que se defendía la participación activa
en la vida política, en lo que dejó buena prueba el obispo. El diario, dirigido en su
primera etapa y en la final por Martín Domínguez Berrueta, plasmó los ideales de
«buena prensa» patrocinados por el obispo, que requería que ésta fuera «sumisa a
los Jefes natos de la Iglesia». El obispo puso en circulación cinco títulos y los dotó
de infraestructura al crear la imprenta Calatrava.

Como baluarte de la fe, el periódico promovido y sostenido por el obispo de
Salamanca encaró la defensa de la doctrina católica frente a lo que se consideraba
el avance del racionalismo y la ciencia, con planteamientos teológicos firmes pro-
pios del conservadurismo católico, pero no integrista. Por ello, fueron constantes
las polémicas fuertes –en las que entró personalmente el P. Cámara– con intelec-
tuales, caso de Pedro Dorado Montero o Miguel de Unamuno, entre otros, al
tiempo que tampoco se eludió la confrontación con gentes y órganos del inte-
grismo, que se sintieron desamparados por su obispo, de lo que El Salmantino fue
buena muestra. Juan D. Berrueta señaló que los integristas «nos tachaban a nosotros
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de liberales y heterodoxos. Había que contestarles todos los días»6. En general, la
mesura informativa guió al periódico, pero la pasión movió editoriales y comenta-
rios en torno a temas doctrinales y relaciones socio-políticas.

Una fuerte embestida integrista hizo caer en 1906 al diario episcopal, como con-
secuencia de «la guerra sorda, la oposición perdurable de los buenos, de los mejo-
res», aseguró Juan D. Berrueta, pero en 1907 el que se subtituló «Diario indepen-
diente» reapareció como «Órgano del Consejo de Acción social», dirigido por
Florencio Marcos Martín, aunque no tardó en reafirmar su afiliación como «Perió-
dico católico». En 1908 volvió a la dirección Martín D. Berrueta, que firmó la des-
pedida el 28 de septiembre de 1910, apoyando al obispo Javier Valdés y Noriega,
al coincidir con el prelado en que «lo católico no es partido. Lo que hace falta son
hombres católicos que se metan en política». Entre esa fecha y el 21 de noviembre,
el diario mantuvo la misma línea con Fernando Íscar Peyra como director, pero
cayó ante el acoso de los integristas. Éstos, con las prédicas acusadoras del P. Guar-
dián de los Capuchinos como punta de lanza («destruyen la fe, aniquilan la Iglesia
y entregan a la católica España en manos del mismísimo diablo», clamó desde el
púlpito), lograron los apoyos de los cardenales Merry de Val, capuchino, y Vives
Tutó, éste prefecto de la Sagrada Congregación de Regulares, que fue determinante
del cierre, al no resistir el obispo el envite romano7.

En íntima relación con tales enfrentamientos figura el periódico El Salmantino
(1907-1919), la alternativa dispuesta por el integrismo. Comenzó como semanario
hasta 1910, en que pasó a diario. La propiedad fue del terrateniente y ex-diputado
en Cortes Juan Lamamié de Clairac, vicepresidente de la Junta Carlista y uno de los
máximos representantes del integrismo salmantino. En el periódico colaboró su
hermano José M. Lamamié, además de Manuel Sánchez Asensio, el más aguerrido
periodista del integrismo, reiteradamente condenado por el P. Cámara. Firmas habi-
tuales fueron las de Mariano Arenillas, José M. de los Corrales, Cándido López Cha-
ves, Juan Vázquez de Mella, Eloy Montero, Andrés Rubio Polo y el catedrático de
Derecho Nicasio Sánchez Mata, jefe del Círculo Tradicionalista en la región. Fue
precisamente Sánchez Mata, junto con José García Revillo, quienes compraron la
propiedad del diario en 1910, ya que «se apresuraron a llenar el hueco que dejaba
en la prensa católica El Lábaro, según el hijo del catedrático, E. Sánchez Reyes.

Los artículos marcaron el peso de las páginas, frente a la escasa información y
abundante publicidad. La carga ideológica ordenó los textos, con defensas encen-
didas de la fe y la condena permanente del liberalismo y los católicos no alineados
con el tradicionalismo. Un ejemplo lo arrojó el editorial «Libertad que destruye y
mata», en vísperas del cierre: La libertad «aplicada al pensamiento, le descarría; apli-
cada a la voluntad, la desenfrena; aplicada a las costumbres, las desmoraliza; apli-
cada a la política la envilece y la trueca en bandidaje y aplicada al gobierno de los
pueblos, es el ácido más corrosivo de la autoridad». El diario de Sánchez Mata dejó
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en claro que el liberalismo sólo podía conjurarse con la que denominaba «buena
prensa», que consistía en «una prensa católica, poderosa y bien organizada», como
forma «para defender el orden, la paz, la propiedad, la moralidad, la religión y la
patria». Tras haber recreado en primera página con destacada tipografía la consa-
gración al Corazón de Jesús, El Salmantino se despidió el 30 de junio de 1919, por-
que señaló que ni partidos ni personas «de significación derechista» quisieron
hacerse cargo del diario. Con tamaño reducido, pobreza de medios y como sema-
nario, volvió entre el 11 de julio y el 11 de septiembre, mucho más recio e ideolo-
gizado en sus propuestas integristas, ya que se consideraba «el soldado que pelea
por la más santa de las causas».

Otro bastión integrista, en el arranque del siglo, pero con sólo 31 números, lo
constituyó el diario El Papelito, creado como último intento por el belicoso Manuel
Sánchez Asensio, porque el P. Cámara volvió a impedirle fundar y dirigir periódi-
cos católicos en la provincia. No ocultó que el diario «se había trazado defender la
causa del señor don Carlos de Borbón, que es la de la Iglesia y la de España», y se
dejó constancia de que contra el obispo agustino figuraban canónigos de la Curia
como el vicario, provisor, chantre y lectoral.

También fue beligerante, pero en dirección contraria, el último periódico en
nacer en el siglo XIX y proyección al XX, El Combate (1899-1902), subtitulado
«Semanario político republicano», de escaso contenido informativo, pero con tex-
tos de ferviente defensa republicana y comentarios panfletarios contra el clero,
especialmente los jesuitas8. El fundador y personaje clave fue José Álvarez Nácar,
buen abogado, que amparó a gentes pobres y fue concejal republicano. El primer
director, Aureliano Ras, dimitió en seguida ante el riesgo de sufrir cárcel por los
escritos del abogado, que entonces colocó como hombre de paja a Ángel Lord Mar-
cos, zapatero remendón y analfabeto, un republicano consciente de su papel, que
ante el juez mantuvo que «dictaba» sus escritos, tras reconocer no saber ni leer ni
escribir. Durante una etapa contó con el concurso de un buen periodista, Fernando
Felipe, con el pseudónimo de «Pepe Rey», que pasaría después a El Adelanto y que
presentó en Salamanca a Pablo Iglesias.

En el panorama de la Prensa salmantina aportaron serenidad en sus propuestas
otros periódicos, caso de Noticiero Salmantino (1898-1904), con el destacado
periodista Juan Barco como director, que dedicó amplios espacios a una informa-
ción bien elaborada, escueta y de calidad, sin otorgar demasiado protagonismo a
las firmas, entre las que figuraron las de M. de Unamuno, Joaquín de Vargas, Eula-
lia de Lians, Enrique Samaniego. A pesar de la mesura, no renunció a la polémica,
como ante «El Lábaro» en la oposición al traslado de la imagen de la Virgen de la
Vega desde San Esteban a la catedral, y a través de otra que sostuvo con El Caste-
llano, éste lo reconoció como «el diario de más circulación en Salamanca». Preci-
samente este último periódico –bisemanal que entró en escena en 1903– también
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aportó su tono sosegado, a partir de mayo de 1904, al aparecer como diario como
consecuencia de fundirse con El Diario, que había salido al comenzar el año, diri-
gido por el poeta ciego Cándido Rodríguez Pinilla, quien se mantuvo al frente de
la nueva publicación, que llegó hasta finales de 1909. Se presentó como «bien infor-
mado, serio y respetuoso, lo menos político posible y muy cuidadoso de males mil
que nos aquejan de continuo –principalmente en el orden social y económico–
finalidad que ya veníamos persiguiendo ambos por separado y con incesante y ver-
dadero empeño». Prestaron contenidos firmas de M. de Unamuno, José Sánchez
Rojas, Ramón Barco, el deán José Polo Benito…

Como no se pretende ofrecer un catálogo, sólo procede anotar que la primera
década del siglo dejó otros títulos significativos por diferentes motivos, caso de la
primera publicación que nació en el siglo XX, «La Unión Ibérica», con sólo seis
números a cargo de Isidro López Vicente. El Tormes, «semanario festivo y órgano
escolar», sólo aguantó tres números, e igualmente fue corto el recorrido, pero de
gran influencia, de Unión Escolar, órgano de la asociación del mismo nombre que
capitaneó el entonces estudiante de Medicina Filiberto Villalobos. Y a lo largo de
los dos primeros años del siglo puso en circulación 32 números Gaceta del Pueblo,
que se declaró «independiente de toda política de partido y dedicado exclusiva-
mente a la información». También estrenó el siglo Salamanca Satírica, que se man-
tuvo hasta 1904, con textos variopintos de tono liberal-progresista de Hipólito
Rodríguez Pinilla, Pedro Dorado Montero, Ramón Barco, Joaquín M. Vieira o Fili-
berto Villalobos. El semanario El Independiente (1902) asentó que «no surge de nin-
guna intriga política, ni ve la luz para defender, ensalzar ni deprimir a personali-
dades más o menos encumbradas». La revista católica, científico-literaria El Estímulo
(1902) acogió una firma que lograría relieve, el entonces estudiante de Derecho
José Sánchez Rojas. Éste también aportó su prosa al semanario literario ilustrado
Gente Joven (1904-1906), con la capacidad de Fernando Felipe, con el apoyo de M.
de Unamuno, Federico de Onís, Luis Maldonado, F. Íscar Peyra, Juan D. Berrueta
o José Cimas Leal, lo que muestra el pluralismo de sus páginas. Esos colaborado-
res figuraron también en el semanario El Microbio (1905-1907), y el mismo año
comenzó a editarse una publicación médica sólida y prestigiosa, Revista Médica
Salmantina, que hasta finales de 1910 afrontó temas sanitarios con proyección
social, a cargo de profesionales de relieve como Tomás R. Pinilla, Filiberto Villalo-
bos, Arturo Núñez, Agustín del Cañizo, Andrés García Tejado… La revista semanal
El Resumen (1911-1913) fue órgano de La Fraternidad y la Unión Médico Farma-
céutica, pero sus páginas estuvieron abiertas a todos los temas, tras advertir que
«no tendrá color político», con aspiraciones de que «lo mismo podrá ser leído por
integristas y carlistas que por republicanos y socialistas».

El semanario La Ciudad (1910-1913) fue otro ejemplo de pluralismo en su enfoque,
con dirección de F. Íscar Peyra, sus columnas acogieron las firmas de Unamuno, Sán-
chez Rojas, Cándido R. Pinilla, L. Maldonado, R. Barco... Y cuando cerró, se despidió
lamentando que a pesar de su tolerancia la situación no permitía el pluralismo: «Las
cosas han llegado a un punto de pasión en el ambiente moral que respiramos, que
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se nos hace imposible no escribir con pasión, y preferimos no escribir», además de
señalar que no eran precisamente «pasiones de ideal» las que andaban sueltas, sino
de «blanco ínfimo». En 1913 también se tronchó, con dos números sólo, el intento
del bisemanario El Gladiador, que se presentó como «periódico de lucha», de lucha
por «la verdad, la franqueza, el honor y el sentido común» y que aseguraba que pro-
cedía su gente «de todos los campos menos de la política».

En el ámbito periodístico salmantino fue significativa y bullente la aportación
de publicaciones de contorno estudiantil, tras la primera Unión Escolar de F. Villa-
lobos. Entre 1918-1919 El Eco Escolar se presentó con «la defensa de los derechos
de los estudiantes como objetivo», además de pretender mostrar que «los estudian-
tes no sólo sirven para provocar huelgas y algaradas y perturbar el orden, sino que
tienen iniciativas, que acometen empresas quizá superiores a sus fuerzas». Además
de Juventud (1918-1920) y El Trovador (1919), el semanario La Tribuna Escolar
(1921-1922) se centró especialmente en problemas de la Facultad de Medicina, y
halló continuación en La Tribuna (1923-1924). Entre 1922-1923, entró en liza
Fémina, subtitulada «Revista Escolar. Órgano defensor de la Federación Católico
Femenina de estudiantes», que no pasó de nueve números con propuestas muy
conservadoras.

La publicación más llamativa, presentada como «Revista de la juventud escolar
española», fue el semanario El Estudiante, ya que marcó la unidad de acción de
estudiantes e intelectuales frente a la Dictadura de Primo de Rivera9. La silueta del
exiliado Unamuno definió la portada del primer número el 1 de mayo de 1925, y
aguantó 13 semanas antes de trasladarse a Madrid la edición, ya que, según quien
fue su alma, el catedrático de Derecho Wenceslao Roces, «todo nos hacía la vida
imposible en esta desventurada Salamanca, y llegó el momento del que no pudi-
mos pasar». Algo de eso se había presentido cuando, al nacer, se escribió que «no
quieren los estudiantes de Salamanca que la revista de sus aspiraciones muera aho-
gada por el aire enrarecido de una ciudad levítica». La revista surgió, según escri-
bió Roces a Unamuno, «contra toda esta indecencia que nos rodea e invade». Otra
aportación estudiantil, con tinte socialista, fue Vitor, como semanario de la «FUE»
en 1930. «Somos jóvenes. Expresémonos. Somos, intentamos ser, la «piqueta» que
dé al traste con todo lo viejo, con todo lo que no signifique novedad», señaló en
su programa el semanario, en el que el futuro alcalde socialista de Salamanca Casto
Prieto Carrasco proclamó que la juventud «debe estar en vanguardia de todo movi-
miento político».

Precisamente, las publicaciones con tinte político tampoco faltaron en el tramo
previo a la guerra civil. Ya en 1902 apareció La Voz del Obrero, como «Semanario
fundado por la Sección Tipográfica. Defensor de la clase trabajadora y de intereses
generales», que en su segundo año pasó a quincenal, con el membrete de «Órgano
de la Federación Obrera de Salamanca». Y al servicio de las ideas republicanas se
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editó el semanal, luego diario, El Porvenir (1903-1904). Tras el recorrido de once
números del semanario republicano El Pueblo (1906), saltó La Verdad, como
«Órgano de la Agrupación Socialista de Salamanca y defensor de la clase trabaja-
dora», con dirección de Alfonso Pereznebro, quien volvió a encabezar desde 1907
hasta 1909 el quincenal El Obrero, órgano de la Federación Obrera de Salamanca.
Con periodicidad mensual, la misma Federación volvió a editar El Obrero (1914-
1917), con firmas como las de M. de Unamuno, José Sánchez Gómez, Pedro
Dorado Montero, Primitivo Santa Cecilia... La continuidad, a través del entonces
potente sindicato ferroviario se produjo en 1919 con el mensual Lucha Ferrovia-
ria, que llegó a 1921, encabezado por Tomás Sánchez Sierra. Otro semanario La
Verdad, con marca republicana, salió en 1909 con dirección de Enrique Meca.

En 1930 nació La Voz del Pueblo, semanario de la conjunción republicano-socia-
lista, y entre 1931-1932 salió Tierra y Trabajo, órgano de la agrupación socialista,
dirigido por el abogado José J. Andrés Manso, además de Claridad diario republi-
cano-radical y de un sector socialista. Las publicaciones de corte político, en la
etapa republicana, contaron con Ideal Patrio (1931), órgano de la juventud de la
Unión Monárquica, y Unidad, de la Comunión Tradicionalista, que en mayo de
1936 apuró sus cuatro semanas de vida.

Entre el tinte político y la defensa de los intereses de la propiedad agraria desde
idearios conservadores, el apoyo explícito a tales posiciones llegó por el semana-
rio La Reforma Agraria, órgano de la Liga de Agricultores y Ganaderos de la pro-
vincia, configurada como «Revista general de agricultura técnica y económica», que,
editada en la imprenta del integrista El Salmantino se publicó entre 1912 y 1924,
una etapa de intensa confrontación en el sector. Entre 1916-1932 se sumó a la causa
Boletín de Acción Social, órgano de la influyente Federación Católica Agraria Sal-
mantina, así como de las instituciones promovidas por la Junta Diocesana de
Acción Católico-Social, con vinculación a la Casa Social Católica de los jesuitas. En
el momento del cierre, como recambio, se puso en circulación La Espiga, que nació
en 1932 como «Hoja semanal agrícola de la Federación Católico-Agraria Salman-
tina», cuyos planteamientos defendió con vigor en la etapa republicana, en identi-
dad con los intereses de «los agrarios» (Ceda y Bloque Agrario), con tanto peso en
la provincia. La revista alcanzó su prolongación en la etapa de posguerra de mano
de la organización de cooperativas agrarias, hasta que a finales de los años 70 Caja
Rural introdujo un giro como revista en sintonía con los problemas profesionales
del campo10.

Dentro del ámbito conservador también discurrió la vida del semanal La Liber-
tad (1913-1916), sin ambigüedad en su subtítulo: «La libertad se ha hecho conser-
vadora… (Maura)». Dentro del ámbito conservador se inscribieron también el cas-
tellanista-democrático El Sembrador (1918), al igual que el semanario Renovación
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(1920). Entre 1922-1924 se editó el diario de la mañana La Voz de Castilla, que
desde posiciones conservadoras se alzó como «Defensor de los intereses agrope-
cuarios de la región», en la que ha sido la única publicación salmantina con dimen-
sión regional, y que amparó los planteamientos del colérico cacique que fue el mili-
tar Diego Martín Veloz.

En medio de ese panorama de provisionalidad, apareció el 20 de agosto de 1920
La Gaceta Regional, el otro periódico actual de largo recorrido. Editado por la
sociedad Editorial Salmantina, arrancó dirigido por el palentino Buenaventura
Benito Núñez, pero ya a mediados de diciembre figuraba como director F. Íscar
Peyra. El responsable de poner en marcha el diario señaló11 que «se fundó para
defender las ideas derechistas», que en el artículo de presentación concretó en
«defender serenamente y con denuedo los principios básicos de Orden social –Reli-
gión, Autoridad, Patria–», aunque sin estar «signada con rótulo político alguno, ni
trae etiqueta partidista». En la génesis del diario estuvieron Miguel Íscar Peyra,
Manuel Cesáreo y Amador Angoso, Teodoro Andrés Marcos, Manuel y Emilio Gar-
cía Sánchez, presididos por el sacerdote Emilio Román Retuerto, con Florencio
Marcos como secretario de Editorial Salmantina, que se creó con un capital nomi-
nal de 150.000 pesetas, en acciones de 50 y 250 pesetas. Desde muy pronto, las
complicaciones económicas del periódico las solucionó el banquero Matías Blanco
Cobaleda, «que en poco tiempo llegó a ser el amo del negocio», según José Andrés
Pérez, primer administrador. Ocurrió en 1925, a través de la sociedad Editorial Cas-
tellana12, lo que acentuó la identificación con los intereses de los poderes agrarios
de la provincia, y cuando ya figuraba como director –tras la etapa de Nicolás Gar-
cía Carrasco– uno de los hombres claves en ese terreno, José Cimas Leal, a quien
sucedió en 1928 el catedrático Manuel García Blanco, sustituido en 1932 por Ángel
Regueras Galende.

Esos planteamientos agraristas se acentuaron aún más en los años 30, concreta-
mente a partir del 8 de septiembre de 1933, en una nueva etapa de Editorial Caste-
llana, a cuyo frente del Consejo de Administración se situó José María Gil-Robles y
con Eduardo Jiménez del Rey como director-gerente y como redactor-jefe Francisco
Bravo, el fundador de la Falange salmantina. En esa etapa republicana, de constan-
tes enfrentamientos políticos, el diario se convirtió en uno de los portavoces de la
derecha, a través del partido de su presidente, la CEDA, y del grupo operativo en la
provincia, el Bloque Agrario, lo que originó la descalificación del resto de los parti-
dos y sus hombres, incluido el muy respetado F. Villalobos. Al producirse el levan-
tamiento militar de julio de 1936, en contraste con El Adelanto, tras un primer día
de cautela, no dudó en proclamar que «Se ha producido un patriótico levantamiento
de fuerzas militares de toda España», e incluso se precisó, en su línea de identidad:
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«El entusiasmo de las masas agrarias en toda la provincia de Salamanca es indes-
criptible». Así, mientras el periódico decano permaneció una semana sin publicarse,
el identificado con el golpe militar ofreció amplia información con abundantes foto-
grafías sobre el triunfo militar en Salamanca. La Gaceta no tardó en pasar a conver-
tirse en el periódico de la zona dominada por los nacionalistas, lo que se reflejó en
dos motivos: uno, que a partir de 1937 el director fue Juan Aparicio y, dos, que se
estableció el subtitulado «Diario nacional de Salamanca».

Tras la marcha de J. Aparicio, en 1941, se hizo cargo del periódico Francisco
Bravo (alcalde de Salamanca, delegado de la Vivienda, consejero del Movimiento),
que permaneció hasta su fallecimiento a finales de 1968, con Enrique de Sena como
redactor-jefe, en sustitución de Rufino Aguirre. Con la muerte de M. Blanco Coba-
leda y el hundimiento de su banca, en abril de 1957 la empresa fue adquirida por
Prensa y Radio del Movimiento. La etapa oscura de la falta de libertad en el perió-
dico instalado en un viejo edificio de la plaza de la Fuente comenzó a ofrecer
algunos destellos críticos, en relación con aspectos municipales, mediados los
años 60, especialmente a cargo de E. de Sena y Emilio Salcedo, incluso del pro-
pio Bravo. A éste lo reemplazó en la dirección, en marzo de 1969, Jesús Prado
Sánchez, un periodista joven que en seguida introdujo elementos de notable reno-
vación –a pesar de la gran carencia de medios– en los contenidos informativos y
propuestas profesionales, con una redacción que amplió y renovó. Su sucesor, a
partir del verano de 1971, Nicolás Dorado de las Heras, mantuvo el impulso infor-
mativo, en época que cruzó de lleno la transición política a la democracia (en abril
de 1977 pasó a titularse la empresa Medios de Comunicación Social del Estado),
con información política abierta hacia la nueva situación, y en momentos de creci-
miento de tirada, en competencia con el colega diario. Al morir en accidente de
tráfico N. Dorado en 1980, pasó brevemente por la dirección Teófilo G. Gallego, a
quien sustituyó a principios de 1983 un joven y competente periodista, José Luis
Vicente Mosquete, que también aplicó criterios de renovación a las páginas del dia-
rio. Esa etapa se cerró, según informe de la gerencia, con tecnología obsoleta y
práctica imposibilidad de obtener rentabilidad «en las circunstancias actuales».

Un cambio radical en La Gaceta se produjo con el número 19.630 (año LXIV)
el 1 de febrero de 1984, fecha en la que el Ministerio de Cultura del Gobierno socia-
lista sacó a subasta el periódico, dentro de la decisión de privatizar los medios esta-
tales. Con una tirada de casi 7.000 ejemplares (51% suscriptores), pérdidas de 19,7
millones en 1983, 69 personas en plantilla (suponía un coste de 104,8 millones, el
94% sobre las ventas) y cartera publicitaria de 78,6 millones de pesetas, fue el pri-
mero de los periódicos que pasó a manos privadas, por el corto precio de
42.101.000 millones de pesetas. Ese precio de 1.000 pesetas sobre la cantidad de
licitación, fue posible porque los adquirentes convencieron a otro aspirante, el
constructor Mariano Rodríguez, para que no compitiera con ellos13. Tras el nombre
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de Anselmo Martín Gallego, secretario de la patronal Confaes, figuraban casi 230
accionistas, que dispusieron un capital social de 6 millones de pesetas (ampliable
a 60 millones), con aportación máxima de 500.000 pesetas. Estos accionistas nega-
ron mantener ninguna implicación política ni relación ideológica, pero en su mayo-
ría se trataba de empresarios relacionados con Alianza Popular, con predominio del
sector de la construcción. El líder que articuló el proyecto fue el empresario Fran-
cisco Rodríguez Pérez, con especial protagonismo de Fernando Fernández de Tro-
cóniz, Antonio Ríos, Juan Benito Marcos, Santiago Fernández, Clemente Galindo,
Valentín Gallego, Fernando Población, Carlos Sánchez-Tabernero Alba, Juan M.
Pérez-Tabernero, Antonio Luis Álvarez Montalvo, Eugenio García Zarza, José Ángel
García Rodríguez, Antonio Martín García, Clemente Galindo, Alfredo Martín-
Cubas... y jugó papel destacado en la operación y con peso en la primera etapa
Fernando Pérez Mínguez, relacionado con sectores de la prensa del Opus Dei. El
director del diario (tras negarse Jesús Prado a las propuestas que se le ofrecieron)
fue el vasco Íñigo Domínguez de Calatayud, apoyado por el abogado del Estado y
dirigente popular F. Fernández de Trocóniz y Mínguez.

Ese grupo se hizo cargo del periódico, tras la constitución de la sociedad Grupo
Promotor Salmantino (Gruposa), el 1 de abril de 1984, con un editorial –«Por y para
Salamanca»– que reconocía los «planteamientos democráticos» del Gobierno socia-
lista y que se mostraba «abierto a la información y a las diversas tendencias de cri-
terio que conviven en la sociedad salmantina desde una óptica de generosidad,
pluralidad y servicio». La nueva etapa, aunque abierta en el cuadro de colaborado-
res, en seguida se alineó en implacable oposición al Gobierno socialista, tanto en
el plano nacional como en los ámbitos provincial y local, de lo cual fue especial
muestra la potente campaña relacionada con el urbanismo, tan íntimamente rela-
cionado con los intereses del núcleo más importante de la sociedad editora. Ésta
no tardó en situar en rentabilidad al periódico (los sueldos del personal, con situa-
ciones precarias, se redujeron de forma contundente), e igualmente alcanzó la con-
dición de periódico provincial con mayor tirada (el control oficial lo estableció en
mayo de 1987), y ya en junio del 86 se presentó a la Junta de accionistas un bene-
ficio de 12,9 millones. A partir de ese momento, el periódico –con la etapa esen-
cial del catedrático José Ángel García Rodríguez como presidente de la sociedad–
avanzó en difusión, penetró en entramados regionales (Agencia Ical, edición regio-
nal del diario El Mundo), a lo que contribuyó especialmente el gerente Jaime Gon-
zález Lucas, que no tardó en configurarse como hombre fuerte de la empresa. Fue
así como Gruposa se alzó como empresa sólida en el ámbito editorial, que tendió
tentáculos en otros ámbitos, y que editó un producto que halló la preferencia de
los salmantinos, tras campañas de promoción de todo tipo, entre las que predomi-
naron los productos relacionados con aspectos históricos de Salamanca. Consoli-
dada como empresa periodística, configuró una Fundación con proyecciones más
amplias a las propias de la empresa editora, que dotó al periódico de la tecnología
adecuada al momento, además de nuevas instalaciones (11 mayo 1996), tras dife-
rentes escalas de renovación. La empresa, con progresivos beneficios y en un reco-
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rrido identificado con propuestas conservadoras, especialmente con motivo de
campañas electorales (algunas firmas son identificables con posiciones «ultras» en
contraste con el resto de los contenidos, más modernos), colocó la tirada en 1999
en el 48% del mercado provincial.

Tras el salto propiciado por la actualización del hoy importante diario conser-
vador, resulta curioso fijarse en el semanario Voluntad (1923), que desde la pre-
tensión de ofrecer información deportiva, dio entrada, para «unir los intereses del
público», a la sección titulada «Féminas», así como a «sucesos locales de relieve aje-
nos a la política», además del teatro y «amén de un sinfín de cosillas agradables y
amenas», aunque duró sólo seis números. Al año siguiente, con Francisco Bravo
como redactor literario, apareció un número de La Semana. En 1928 salió una de
las propuestas con empeño de calidad, aunque con desorden en contenidos muy
«salmantinos», la revista mensual Salamanca y sus costumbres, impulsada con buen
aparato gráfico por los fotógrafos C. Ansede y J. Juanes, junto con Vicente Marcos
y Leoncio Martín14.

Además, a lo largo de los años 20 y 30 se editó buen número de publicaciones
de diferente periodicidad –algunas con importancia– promovidas por gremios, gru-
pos, estamentos o instituciones, especialmente religiosos. Precisamente, en este
ámbito hay que mencionar una revista especializada de gran influencia y larga
duración, Ciencia Tomista, que en 1928 comenzó a editarse desde el convento de
San Esteban, en torno a ciencias eclesiásticas. A pesar de sus notables aportacio-
nes en ese terreno, Laureano Robles ha destacado que su etapa 1936-1939 se volcó
en favor del franquismo, con el P. Guillermo Fraile como director y con la decisiva
participación del fundador de la revista, P. Luis G. Alonso Getino, a quien el pro-
fesor Robles no dudó en calificar como «ideólogo del nuevo régimen y defensor
del mismo».

La guerra civil, al desaparecer las libertades, cortó el panorama floreciente de
publicaciones. El régimen militar impuso su ley en El Adelanto y utilizó La Gaceta
Regional –identificada con el levantamiento– como órgano nacionalista, al tiempo
que en la imprenta de la plaza de la Fuente se tiraron publicaciones destinadas al
frente, como la satírica La Ametralladora. Durante los tres años de guerra sólo apa-
reció en 1937 el Boletín del Movimiento de Falange Española Tradicionalista y de
las Jons, publicación decenal que terminó en noviembre de 1939. El secarral de
falta de libertad en la inmediata posguerra sólo permitió las publicaciones Christus
(1939), Acción Católica (1941) y «Perficit» (1942), que tuvieron origen religioso, y
fue de tipo militar El Charro (1941-1946), periódico del hogar del soldado del Regi-
miento La Victoria.

La situación de control informativo y crítico por parte de la dictadura franquista
persistió largos años, aunque el campo universitario registró una aportación notable
y digna, dadas las circunstancias. El frente lo abrió Cátedra en 1942, «boletín de infor-
mación de la Jefatura del Distrito Universitario», que en su número 2 se subtituló
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«Publicación mensual del Seu». El director, hasta su fallecimiento en 1944, fue el
estudiante de Letras y Derecho Desiderio Martín Patino. A partir de noviembre de
1943 inició una segunda época bajo el lema del Seu, «Estudio y acción», y se des-
tacó que el Sindicato ya no acogerá sólo a los voluntarios de las escuadras, sino
que ya «es para todos los estudiantes de España», y pide sólo «lealtad a la memoria
de la sangre vertida y fidelidad a las supremas consignas del Caudillo». En sus dife-
rentes números, al lado de los textos con inspiración falangista, aparecieron sec-
ciones sobre literatura, creación, al tiempo que se dio paso al cine, la música, los
deportes, la fotografía. La revista, sin disimular su condición de portavoz del Seu,
ya apuntó algunos perfiles críticos, con firmas como Ignacio Aldecoa, Antonio
Tovar, Pablo Lucas, Martín Sánchez Ruipérez, Francisco R. Adrados, Alfredo de los
Cobos, Luis Cortés, José Artero, Virgilio Garrote, Samuel M. Retortillo...

Salió después, en abril de 1943 y cerró antes, en enero de 1944, la revista de
«Arte y Letras», Lazarillo, dirigida por Antonio Tovar y con una bella composición
tipográfica en sus páginas de la primera etapa, que en la segunda se acusó de
penuria. Firmas como las de Dionisio Ridruejo, E. Giménez Caballero, Rafael S.
Torroella, Alfredo de los Cobos, Luis Sánchez Granjel, César García Sánchez apor-
taron materiales a una publicación con apenas carga ideológica y esencialmente
literaria. Tovar explicó por qué se editaba: «(Hagamos, pues, travesuras en el
mundo del espíritu, mientras no podamos llevar nuestras picas a ninguna parte!
¡Hagámoslas alegremente y sin resentimientos, limpiando de oscuridades y rinco-
nes sucios esta encogida, triste, modesta y escéptica vida hispánica!». Y en un edi-
torial del número 3 se apuntó que «tenemos nostalgia de una vida más amplia, más
alegre, más abierta, más fuerte, más heroica».

Mayor duración y fuerza tuvo otra revista también promovida y dirigida por
Antonio Tovar, Trabajos y Días (1946-1951), como expresión del entramado cultu-
ral generado en la tertulia de la «Exedra», y de la que se apuntó que nacía «lejos de
esos afanes [los de la política inmediata] en una provincia española y a la sombra
de unas piedras que, si tienen pátina de soles universales, llevan ya siglos de jubi-
lación y de ruina». A pesar del dominio de los contenidos literarios, artísticos y de
temas universitarios, con peso progresivo de la creación, del dibujo, la fotografía
(fundamentalmente, de José Núñez), saltan algunos motivos de tipo político.
Incluso, se introdujo un suplemento político titulado «Consigna», en el que se atacó
ferozmente al ex-ministro P. Sáiz Rodríguez. En el esfuerzo advertible de renova-
ción cultural, se estableció una interrelación entre profesores y estudiantes, y la
nómina de firmas resultó llamativa: A. Tovar, M. García Blanco, Antonio Zamora
Vicente, Rafael Laínez Alcalá, J.M. Ramos Loscertales, Manuel Alvar, Martín Sánchez
Ruipérez, Agustín García Calvo, Ignacio Aldecoa y publicó sus primeros trabajos
Carmen Martín Gaite, entre otros15.
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Más tarde, en 1953 –con duración intermitente hasta 1968– se publicó El Gallo,
primero como «Revista de los estudiantes de Salamanca» y en seguida como
«Revista del Seu de Salamanca». Si inicialmente, con dirección de Fernando Reyes,
alternó los contenidos políticos con los espacios literarios y de creación, tras 8
números abrió una segunda época, con formato más reducido y con mayor poten-
cia política y vertido hacia asuntos internos del Sindicato. Desde el primer
momento se sostuvo que «mantenemos fidelidad a la fe católica y a lo que signi-
fica lo permanente del pensamiento de José Antonio», con la aspiración de «con-
tinuarle», tras asegurar que «queremos ser abiertos y generosos intelectualmente».
Firmas de esas etapas fueron las de A. Tovar, Fernando Lázaro, A. Zamora Vicente,
Miguel Cruz Hernández, Gustavo Bueno, Pablo Lucas Verdú, Emilio Salcedo,
Luciano G. Egido, con ilustraciones a cargo de José M. Gutiérrez, Paloma de Hita,
M. Bermejo, Zacarías González. En una tercera época, con presencia fugaz en sus
últimos diez años, las aportaciones navegaron entre la política y los textos sobre
literatura y artes, con dirección de Pablo M. Caballero, y recuperó el interés con
la dirección de Fernando R. Gómez Jiménez, pero al final volvió a caer, con Fran-
cisco Marcos Álvarez. Los Cuadernos de la cátedra Miguel de Unamuno, Minos y
Zephyrus tuvieron carácter científico en sus campos, al igual que Helmántica y
Salmanticensis en la U. Pontificia.

Al arrimo del Cine-Club Universitario del Seu surgió en 1955 una revista que en
seguida logró peso específico por su calidad y gran proyección posterior: Cinema
Universitario, creada por Basilio M. Patino, que luego continuó en manos de
Luciano G. Egido y Joaquín de Prada. La seriedad de sus textos cinematográficos
llegó hasta 1963, cuando cayó al pretender el Seu trasladarla a Madrid.

Publicaciones con procedencia universitaria fueron Salmántica, de alumnos de
la U. Pontificia, así como Sígueme, del Aspirantado Maestro Ávila para seminaris-
tas. En el ámbito eclesiástico en 1948 apareció Incunable, un mensual del que no
tardó en ser alma el profesor Lamberto de Echeverría, aunque en sus últimos años
la dirigiron dos futuros obispos, Antonio Montero y Adolfo González Montes. La
divulgación de temas religiosos le aportó su nervio, entró en temas civiles y se
abrió a secciones como el cine o el arte y la literatura.

En la larga etapa periodística salmantina anodina –por privada de libertad infor-
mativa y crítica– debe quedar constancia de la presencia del semanario Hoja del
Lunes, concesión a la Asociación de la Prensa para poder conseguir recursos con
que financiar los aspectos benéfico-asistenciales de los asociados. La Asociación,
configurada como organización gremial el 23 de diciembre de 1926 (según inicia-
tiva del funcionario-periodista Ismael Sánchez Esteban), comenzó a editar el sema-
nario en enero de 1943. Aunque inicialmente se planteó como canal para servir
informaciones deportivas del domingo, en Salamanca planteó «problemas» críticos
durante la etapa en que fue dirigida por Enrique de Sena (1966-1970), luego amor-
tiguados por la falta de peso en los años 70 hasta el final, con responsabilidad de
F. Casanova. La Hoja de los periodistas, con tirada de 5.000 ejemplares y 20 emple-
ados en plantilla, se cerró en marzo de 1984 ante la imposibilidad de hacer frente
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al creciente coste económico de edición, especialmente de personal, y ante la
publicación de los diarios también los lunes, antes reservados a esos semanarios.

En el recorrido de los últimos 50 años, el panorama de la edición estuvo jalo-
nado por la aparición de numerosas publicaciones de colegios, órdenes y otros
grupos. En 1952 comenzó Ferias, Mercados y Mataderos, un semanario que aún se
mantiene en su peculiar estilo de limitados contenidos sobre el sector agro-pecua-
rio, gobernado por el veterinario Eleuterio Ferreira y a su fallecimiento por Ángel
Ferreira. Alcanzó relieve, por su calidad en relación con asuntos salmantinos, la
revista trimestral Monterrey (1955-1956) editada por la Diputación, con dirección
de Rufino Aguirre y Enrique de Sena. Con una dimensión totalmente novedosa,
destacó, por el entramado democrático en que surgió en 1978, el quincenal Con-
cejo, que, aspirando a ser «lugar de encuentro» y sin pretender ser «una teoría, sino
un campo de juego», sacó 5 números bajo la dirección de Carmen Olivera, y edi-
tado por Informaciones Castellano-Leonesas, SA, con acciones muy repartidas.
Desde planteamientos progresistas en aquel momento, fue especialmente crítico en
los ámbitos local y provincial.

De notable interés fue el semanario editado por el Ayuntamiento de Salamanca
«Casa Grande» (1981-1985), a cargo de Jesús M. Santos y que alcanzó los 40.000
ejemplares de distribución gratuita en los quioscos. Con diseño moderno, las cua-
tro páginas de tamaño tabloide ofrecieron información escueta sobre proyectos y
realizaciones de la Corporación. Previamente, se editó por parte de la Diputación
Boletín Informativo, con los mismos planteamientos, y también comenzó a editar
la Corporación Provincial –con dirección de Ignacio Francia en ambos casos– Sala-
manca. Revista de Estudios.

La más reciente operación periodística surgió a raíz de la publicación del diario
«Tribuna de Salamanca», el 1 de noviembre de 1994, a cargo de la empresa Pro-
yectos Editoriales Salamanca, SA, del constructor Mariano Rodríguez Sánchez, que
en 1984 se vio obligado a renunciar a su puja por conseguir La Gaceta. Con direc-
ción de Carlos B. Pérez Díaz, apoyado en un equipo de profesionales jóvenes y con
el empleo de tecnología avanzada, el nuevo periódico presentó un producto inno-
vador en el tratamiento de los contenidos informativos, con un diseño atractivo y
rompedor, que pronto encontró reconocimiento internacional con varios premios.
En el editorial de presentación se afirmó que se pretendía proceder como «una
prensa que jamás renuncie a la valiente denuncia, pero que no enmascare como tal
lo que es sólo frívola agresividad sectaria», ya que la aspiración era «informar de los
ingredientes y del punto de cocción, sin tener en cuenta la forma o color de la olla».

El diario mantuvo un recorrido inicial volcado en el tratamiento profesional de
temas salmantinos. Cuando en abril de 1995 el resultado electoral llevó a las insti-
tuciones salmantinas al Partido Popular, Mariano Rodríguez sustituyó al director
Carlos Pérez –considerado «pro-socialista»– por el hasta entonces jefe de prensa del
presidente popular de las Cortes regionales, Carlos Velasco, que se hizo cargo del
periódico el 6 de junio de 1995, tras el espacio de un mes gobernado interinamente
por Nieves H. Nistal. Con Velasco al frente, además de introducir en diferentes
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momentos cambios de diseño que rompieron el bloque de reconocida calidad, el
periódico también se volvió más agresivo en sus contenidos informativos y de jui-
cios, especialmente en relación con los socialistas. Una muestra de esa posición la
arrojó la campaña contra el consorcio «Salamanca Emprende», con manejo de infor-
mación filtrada al servicio de los intereses del grupo popular en la Diputación. Al
mismo tiempo que se jaleaba artificialmente el protagonismo del diario en respaldo
de lectores, se pusieron en marcha suplementos semanales con diseño novedoso
sobre diferentes temas (universidad, campo, toros, «marcha»), entre los que sobre-
salió el cultural Batuecas. En esa etapa, en septiembre de 1997, el periódico (hasta
entonces se tiraba en una imprenta de Illescas) inauguró modernas instalaciones
en el polígono El Montalvo. Y fue el primer diario salmantino que se ofreció a tra-
vés de Internet.

En octubre de 1997, C. Velasco dejó la dirección de Tribuna, que –tras mes y
medio con la interinidad de Nunchi Prieto– en diciembre pasó a ser dirigida por
Ricardo de Querol, procedente del rotativo madrileño Diario16, quien reforzó sec-
ciones informativas, especialmente del área económica. Pasado un año, tras la mar-
cha de Querol, llegó a la dirección la periodista salmantina Nieves Hernández Mar-
tín el 18 de noviembre de 1998, procedente del equipo de primera hora que sacó
a la calle el periódico y que se rodeó de nuevo equipo directivo, que actualmente
ofrece un periódico bien trabado, en general. La situación económica del diario,
con su corta tirada (no controlada oficialmente) y reducida cartera publicitaria,
motivaron la pérdida de la mayoría de los suplementos semanales.

Noticias de Salamanca (1996), editado por Euro Publi, gestionada por Luis Gon-
zález-Cobos, osciló entre la distribución gratuita y la venta en quioscos durante un
par de años. El quincenal cargó sus páginas de informaciones y reportajes preten-
didamente «fuertes» normalmente dirigidos contra los gobernantes populares, ade-
más de buscar abiertamente los espacios publicitarios. Una revista mensual liviana
de contenidos, Salamanca Actualidad (1998), procedente de los títulos anteriores
Salamanca Deportiva y Salamanca en Vivo, a cargo de Amador Vicente, ha supe-
rado los 70 números.

Otro producto nuevo entró en escena con la publicación del semanal Tribuna
Universitaria, de distribución gratuita en los centros universitarios. Dirigida desde
primera hora, en noviembre de 1993, por Fernando Martínez, profesor en la Facul-
tad de Periodismo de la U. Pontificia, el promotor de la sociedad editora fue el abo-
gado y empresario Mariano Arenillas de Chaves y de los Ríos, marqués de Casa
Real, con accionistas como los empresarios Agustín Trapero, A. Muñoz, Jesús Rodrí-
guez López, Pedro Serrano Piedecasas, Aurelio Delgado, Antonio Erich Fonch, Iván
Losada Carpio. Desde el primer momento, el semanal se limitó a recoger informa-
ción estandarizada producida a lo largo de la semana anterior a la salida de cada
lunes, con una serie de comentarios de contorno juvenil que ocuparon un alto por-
centaje de las páginas; la sección más seguida ha sido la titulada «Náufragos» con
pequeños textos de interrelación remitidos por los lectores. En 1998 entró en el
accionariado la empresa editora de La Gaceta, con tirada en sus talleres. Y con des-
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tino universitario, aunque para alumnos extranjeros, Cursos de Verano de la Uni-
versidad comenzó a sacar en 1986 una publicación singular, Marcapasos, un diver-
tido soporte al servicio de la información y de la enseñanza del español.

Precisamente el ámbito de las publicaciones gratuitas es uno de los caminos con
mayor proyección hacia el periodismo escrito del futuro. En Salamanca, además de
las ya anotadas, se han editado varios títulos en los últimos tiempos, aunque se han
caracterizado por su pobreza de medios y falta de calidad de contenidos y diseño,
en general, ya que se han tomado como mero soporte publicitario sin cuidar tal
escaparate, lo que ha restado credibilidad ante el anunciante en cuanto soporte útil.
Quizá, por ello, se han caracterizado por la fugacidad de su corta duración. En esa
dimensión encajó el quincenal Nuevos Mercados (1995), centrado en el campo de
la empresa, formación y empleo, dirigido por Ana M. Navarro. También a media-
dos de 1995 comenzó a editarse La Frontera del Duero, con dirección de Carlos
Domingo García Coba, como «periódico cultural y gratuito», con planteamiento de
distribución en las dos zonas limítrofes con la frontera hispano-lusa.

Sin embargo, ha sido el terreno de la hostelería el que ha recibido especial aten-
ción de ese tipo de publicaciones, al hilo de recrear «ambientes» relacionados con
el sector. Fue el caso de la fugaz La Rana (1980), y con mayor duración de
Ambiente salmantino, quincenal con distribución en los establecimientos anuncia-
dos en los espacios publicitarios, a cargo de José M. Tardáguila, y que evolucionó
hacia el título de Lugares, con la misma fórmula elemental en contenidos. Otro tipo
de gratuitos ha sido el del mero soporte publicitario, caso de Dígame, con el sub-
título de «Compra y venta entre particulares», quincenal servido por buzoneo que
apareció en marzo de 1995, editado por Publical y dirección de Sebastián López.
Soporte publicitario de arraigo, desde 1985, ha sido La Ocasión, subtitulado como
«El periódico de los anuncios gratis». Con la denominación de Revista de Publici-
dad al servicio del comercio y del consumidor a cargo de Joven Editores salió P.V.P.
Con edición de Punto Verde DMP, apareció, y desapareció, en octubre de 1995
Aquí Salamanca, de contenidos muy pobres. Títulos pasajeros habían sido antes
Salamanca Magazine Viva, con Juan Luján, así como la deportiva Helmántica, e
incluso The Salamanca Times (1988)…

Una cita de última hora fue Salamanca Total, que apareció a finales de 1999
con mayor calidad en contenidos y diseño, pero sin permanencia. La oferta más
reciente surgió a cargo de Ediciones Lazarillo en octubre de 2000 con Welcome to
Salmanca destinada a huéspedes de hoteles de la ciudad. Ese tipo de publicacio-
nes contó en Salamanca con dos referentes notables, por la calidad de sus conte-
nidos, y pioneros por el momento de su recorrido: Fue el caso de La Ventana
(1949), que a partir de 1957 se denominó Gay, hasta 1966 dirigida por E. de Sena
y de ahí hasta 1968 por F. Casanova y promovida por José Luis y Primitivo Gay, y
el otro caso fue Ruklor (1954-1969), revista para la mujer, a cargo de Gabriel Her-
nández y promovida por la empresa Recio.

El vigor de la radio en el ámbito del periodismo salmantino se ha vigorizado en
los últimos 20 años del siglo, ya que en épocas anteriores las parcelas informativas
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fueron escasas, en beneficio de los espacios ocupados por los programas de entre-
tenimiento y música. Hoy, las cuatro emisoras que funcionan en la capital –varios
municipios de la provincia, además de Béjar y Ciudad Rodrigo, cuentan también
con emisoras, y la Universidad puso en marcha otra, a finales de 1998– presenta
una dimensión fundamentalmente informativa en los espacios de emisión local que
permiten los planteamientos de las cadenas nacionales en que se integran.

Radio Salamanca, la más antigua –surgió en EAJ 56 Inter, el 25 de febrero de
1935, aunque se habían realizado emisiones desde 1925–, con la decisiva interven-
ción técnica de Andrés Hernández y la propiedad de Manuel Martín García, abuelo
de la actual directora, M. Victoria Prieto Martín, ya que la empresa ha permanecido
en el ámbito familiar, aunque actualmente se encuentra asociada a la Cadena Ser. El
10 de junio de 1994 se integró en la emisora decana la plantilla de Antena-3, que
dejó de funcionar en esa fecha, tras cubrir su recorrido en FM desde 1984, año en
que absorbió a Radio-80, que empezó sus emisiones en septiembre de 1982.

Radio Popular comenzó a emitir en Salamanca en 1960, con el impulso del
obispo F. Barbado Viejo, quien encomendó la tarea a los dominicos, que perdieron
la titularidad en 1980, al establecerse la sociedad Radio Popular SA, con el distintivo
de Cadena Cope, a cuyo frente se encuentra José Andrés Hernández, que trabajó en
ella desde la primera hora, antes de saltar a la dirección de otras emisoras y, final-
mente, la dirección general de la Cadena hasta 1995; posteriormente, fue consejero-
delegado de la cadena. Desde septiembre de 2000 integra también Radio Tormes.

Radio Nacional de España nació en Salamanca durante la guerra civil, al arrimo
del Cuartel General de Franco. En la noche del 19 de enero de 1937, desde el pala-
cio de Anaya, comenzaron las emisiones. Sin embargo, como emisora provincial no
funcionó hasta agosto de 1988, al absorber a la sociedad estatal Radiocadena Espa-
ñola, que había instalado su emisora en octubre de 1986, por iniciativa de Jordi Gar-
cía Candau, que puso a su frente a José Domingo San Martín, quien con la renova-
ción que aportó motivó la reacción de mejora de las demás emisoras. Desde 1994,
con la denominación de Radio-5, sus contenidos son estrictamente informativos.

En junio de 1990 comenzó sus emisiones en Salamanca, exclusivamente en FM,
Radio Rato, que poco después, a finales de noviembre, pasó a denominarse Onda
Cero Radio, dependiente de la organización Once. En 1999, pasó a la propiedad
de Telefónica. Durante su recorrido, ha permanecido al frente de la emisora Fran-
cisco Escribano.

Tras el ensayo fallido de emisiones de Canal 45, durante septiembre de 1990, la
televisión de ámbito local llegó a Salamanca de la mano de la empresa Telecable
Salamanca, SL –promovida por 21 empresarios jóvenes, encabezados por José Onís
González–, que con la denominación de Televisión Salamanca comenzó a emitir
por cable el 16 de noviembre de 1992, con 240 abonados por una cuota mensual
de 1.500 pesetas en un sector limitado de la ciudad, el barrio Garrido, aunque pro-
gresivamente amplió el radio de cobertura conforme se instaló el cable. Tanto el
Ayuntamiento como la Diputación suscribieron en cada caso el 2% del capital de
la sociedad (60 millones), con 1.200.000 pesetas, ya que cada acción se estableció
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en 5.000 pesetas, y la medida institucional se fundamentó en «el interés público de
la información»; esas participaciones fueron vendidas en el verano de 1996. A fina-
les de 1994, con 2.500 abonados, se amplió capital por importe de 150 millones,
con el fin de ampliar la red de cable y dar entrada a la instalación de fibra óptica
en centros nodales. En ese momento entró también en el accionariado, con más
del 9% del capital, la empresa editora del diario La Gaceta, así como otros empre-
sarios de la ciudad. En julio de 1995 se constituyó la sociedad Salamanca de Cable,
SA, que marcó la etapa de expansión tanto en programación como en tecnología.
En junio de 1996 se produjo la escisión societaria por la que Telecable SA, con capi-
tal social de 122,4 millones, atendió la prestación de servicios por cable, mientras
que Telesalamanca, SL, con capital de 55,3 millones, pasó a explotar el canal de
televisión. A causa de una sentencia judicial, en octubre de 1996 la empresa Gru-
posa tuvo que ceder sus 2.794 acciones a favor de José Luis Ulibarri, lo que supuso
la entrada de la empresa Retecal, el operador de servicios integrados de telecomu-
nicaciones en la región, a la que se incorporó en febrero de 1997 Telecable Sala-
manca, y la presencia de esta compañía resultó fundamental para la integración de
la TV salmantina en una sociedad fuerte en el campo de las nuevas tecnologías de
la comunicación. La absorción de la empresa salmantina se produjo en mayo de
1998. A partir de septiembre de 1999, la emisora comenzó a emitir también por
ondas en abierto, al tiempo que el cable permaneció para los abonados al cuadro
de programación codificada y de servicios multimedia complementarios.

Otras dos emisoras locales cuentan con recorrido corto. Así, Iris Televisión
comenzó a emitir por ondas en octubre de 1999, sin encuadrarse en ninguna
cadena, ya que fue promovida por un grupo de personas del que es director-
gerente José Antonio Alonso. La programación local se limita a varios servicios
informativos y algunos programas, con limitación de medios, mientras que el resto
de las horas se cubren con programación procedente de otros servicios televisivos.
Por su parte, Canal 4 abrió sus emisiones locales por ondas el 26 de junio de 2000,
con la aportación de servicios informativos y programas de entretenimiento, en
tanto que el resto del horario se cubre con imágenes de Antena 3. Se trata de una
emisora bien dotada tecnológicamente, integrada en la empresa Cable DB, SA,
grupo de comunicación multimedia en Castilla y León capitaneado por el empre-
sario burgalés Antonio Méndez Pozo.

Otro factor de peso en el periodismo de Salamanca lo ha supuesto el estableci-
miento de estudios de Ciencias de la Información y Comunicación Audiovisual, con
repercusión en la actividad profesional y en los medios informativos. La Universi-
dad Pontificia creó en el curso 1988-89 una facultad de Ciencias de la Información
que ha formado ya a miles de periodistas, con especial preparación en el campo
de la radio. La disposición de nuevas instalaciones en 2000 ha permitido contar con
buena dotación de nuevas tecnologías. Posteriormente, se estableció la especiali-
dad de Comunicación Audiovisual. Por su parte, la Universidad de Salamanca dotó
los estudios de Comunicación Audiovisual en el curso 1992-1993, e igualmente la
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misma institución estableció el máster en Ciencia, Tecnología y Sociedad en el
campo informativo.

LA PROVINCIA

En el primer tercio del siglo, ciudades como Béjar y Ciudad Rodrigo dispusie-
ron de numerosos periódicos. De ellos, se mantienen uno en cada localidad.

El caso de Béjar16 fue realmente llamativo, pues el número de títulos fue impor-
tante, y también algunos de ellos tuvieron peso. En general, las motivaciones polí-
ticas movieron la edición, en la mayoría de las ocasiones con escasos números. Así,
el semanario La Victoria reviste especial interés, porque procedente de 1894 (fue
el primer periódico salmantino que informó de una sesión de cine), alargó su reco-
rrido hasta 1938, con el ideario de «Dios, patria y democracia cristiana. He ahí nues-
tros ideales, he ahí nuestro lema, nuestra única y exclusiva causa», estableció. Con
independencia de esos planteamientos conservadores doctrinales, la publicación
abordó y peleó por los principales problemas bejaranos, impulsando avances. Poco
antes de la guerra civil del 36 aseguró que el semanario hubiera desaparecido «sin
un gran ideal, informado por «Dios, Patria y Béjar».

El primer título que vio nacer el comienzo del siglo fue premonitorio, La
Derrota…, y sólo sacó el primer número. El radical Patria y Letras dejó en claro
que «no se vende ni admite subvenciones de nadie», y terminó condenado por el
obispo de Plasencia. Contó con la pluma valiosa de Nicomedes Martín Mateos, que
contribuyó también con sus ideas en otras páginas progresistas bejaranas, caso del
quincenal «La Dinamita», que se proclamó «radical y literario», y fue continuador
del anterior, bajo la égida de J. M. Blázquez. Se mantuvo más «El Combate» (1907-
1911), de Ramón Martín Bonicasa, muy volcado en defender «los intereses morales
y materiales de la región». La Idea (1905) amparó a la juventud republicana, y otro
semanario republicano, El Pueblo (1906-1925), mantuvo esos ideales, que origina-
ron varios títulos, caso de La Lucha (1910) o Nueva Béjar, y más adelante El Avance
(1921), mientras que La Juventud con nueve números en 1907, se proclamó «inde-
pendiente, liberal y escéptico en política» a cargo de jóvenes regeneracionistas.
Pero primaron las publicaciones volcadas en tratar de tirar de Béjar y su peculiar
industria textil, como ocurrió con El Noticiero (1912-1914), así como al año
siguiente El Bejarano.

Desde el arranque en 1917 hasta hoy mantiene su aportación el semanario
Béjar en Madrid, con la pretensión de ser «el lazo que una los bejaranos de Béjar
con los bejaranos ausentes», buscando «ser defensores de todo cuanto afecte a
nuestro Béjar». Y, a pesar de sus escasos recursos, esa publicación ya es impres-
cindible para estudiar la trayectoria bejarana. Sin embargo, no resultó premonito-
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rio el título del monárquico El Porvenir, que se limitó a 27 semanas. Más corto, cua-
tro semanas, fue el trino de El Canario (1925), a pesar de sus aspiraciones de que
«no sólo el hombre sino también la mujer debe manifestarse en el sentimiento que
hoy la embeben en sus derechos de orden general para el trabajo y la vida». Tuvo
continuación en La Voz Bejarana, que sólo clamó tres meses, a pesar del empeño
de Segundo del Río Martín, que no dudó en proclamar: «Béjar, la ciudad orgullo de
Castilla».

En 1927 lució el muy bejarano nombre de El Calderillo, quincenal dirigido por
el comisario de policía de la ciudad, Agapito Fernández, a quien sólo se le permi-
tieron doce números. El semanario República (1931-1934), órgano de la conjunción
republicano socialista, encontró uno de sus motores de contenidos en la siempre
lacerante situación de la ciudad, y así llegó a proclamar que «hay que salvar a Béjar
de la miseria». Y antes de la guerra civil, el último título libre, y premonitorio: El
Criticón (1933), que se quedó en el primer número que se definía «jocoso y zum-
bón». A partir de 1939, Béjar ha contado con varias publicaciones estudiantiles y
municipales, y Antonio Egido puso en circulación en 1980 la revista Tó, luego Tó
noventa días, que llegó al número 4, a pesar de constituir un intento de afrontar
los problemas de Béjar y comarca con visión moderna.

La aparición y caída de periódicos en Ciudad Rodrigo también fue norma. Una
de las pocas publicaciones que saltó del siglo XIX al XX se editó en Miróbriga, ya
que el Boletín Oficial del Obispado de Ciudad Rodrigo aún se mantiene desde 1885.
Y ya en el mismo 1900 a la vera del río Águeda salió a la calle el semanario «Miró-
briga», en el que durante un año Juan Ballesteros se esforzó en «los intereses gene-
rales de la localidad y su partido», que fue seguido en 1902 por «Justicia», con los
mismos objetivos. En 1903, El Centinela dejó en claro que «en política defendere-
mos y propagaremos los ideales democráticos que informan el programa de Cana-
lejas», tras haber señalado que «el cristianismo, el amor, serán la esencia de nuestro
programa». Con salida en ese mismo año, La Iberia alcanzó larga presencia, ya que
llegó a 1922, y murió con su director, Mateo Cornejo. En su arranque estableció que
una de las aspiraciones más fuertes sería «estrechar los lazos que nos unen con Por-
tugal, la nación hermana, procurando el desarrollo del comercio entre ambos pue-
blos». En el prolífico 1903 salieron otros dos semanarios. El Faro sólo sacó siete
números, que aún fueron menos en el caso de (Tooo..!, que no sólo llama la aten-
ción por su título, sino por el subtítulo: «Gran periódico de entrada y salida libre.
Defensor de todos sus redactores, amigos, parientes y suscriptores». Tras El Pueblo
(1906), llegó un fruto del momento por el que cruzaba la provincia de Salamanca,
con los conflictos emigratorios en el campo y los conflictos empresariales: Boletín
de la Federación Agrícola Mirobrigense (1909-1930), subtitulado significativamente
«Semanario religioso-social y de noticias» y más tarde «Revista quincenal de Acción
Social Católica», con su punto de redacción en el propio Palacio Episcopal. Parte
de su recorrido lo compartió con Avante (1910-1918), mucho más centrado y que
contó con firmas prestigiosas como las de Luis Maldonado, J. Sánchez Rojas, Luis
Rodríguez Miguel. Con las iniciales «A.C.» como título este semanario (1914-1915)
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se comprometió a «procurar que los intereses tanto morales como materiales de la
ciudad y su partido no sólo se defiendan, sino que no se olviden, ni se posterguen».

Hasta 1922 las imprentas no sacaron nuevas aportaciones, con Nueva Iberia,
decenal de corte conservador que duró un año. No tardó en entrar en escena El Eco
del Águeda (1924-1927), semanario conservador pero de tono sosegado, que al
desaparecer empalmó con Tierra Charra, que llegó hasta 1930. Este semanario tuvo
una segunda etapa en 1978, también con recorrido corto. El semanario con mayor
proyección y consistencia ha sido La Voz de Miróbriga, que salió en 1952 y aún man-
tiene su andadura, con una etapa fértil en los años 60 y 70, bajo la dirección del
médico Jesús Huerta y el apoyo de Ángel Custodio Paz.

El panorama de la Prensa provincial contó con muestras estimables de activi-
dad periodística en Peñaranda, así como en Alba de Tormes, Guijuelo, Lumbrales,
Herguijuela de la Sierra…, publicaciones que se alejaron de la rutina festiva y que
entraron en asuntos de interés de esos municipios.
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EL PATRIMONIO CULTURAL SALMANTINO: UNA BAZA
PARA EL DESARROLLO DE CARA AL SIGLO XXI

LUIS ALFONSO HORTELANO MÍNGUEZ*

RESUMEN: La política de protección y conservación del patrimonio cultural, a
través de la catalogación de los inmuebles como Bien de Interés Cultural, ha sido
fructífera en la provincia de Salamanca desde finales del siglo XIX. El Conjunto His-
tórico-Artístico del Barrio Viejo de la ciudad de Salamanca, incluido en la Lista de
las Ciudades Patrimonio de la Humanidad desde 1988, destaca del resto de los bie-
nes histórico-artísticos del inventario por la concentración y calidad de los mismos.

En el momento actual, la puesta en valor del patrimonio se ha erigido como un
factor de desarrollo local y como un activo de cara al siglo XXI. El turismo cultural,
apoyado en los recursos señalados, puede contribuir al conocimiento y protección
de los monumentos y sitios históricos, sin descuidar los paisajes ecoculturales.

ABSTRACT: Since the late XIX century, the province of Salamanca has develo-
ped a fruitful policy on the field of protection and preservation of cultural heritage
by cataloging buildings as Resources of Cultural Interest. The Artistic & Historical
Area inside Salamanca’s Old Quartier was included in the World Heritage in 1988
and is a really outstanding resource because of the quality and concentration of the
protected buildings.

Nowadays, the valorization of this heritage has become an important instru-
ment for local development so as an asset for the 21st century. Cultural tourism,
rooted on this resources, may support knowledge and protection of these buildings
and historical sites, but eco-cultural landscapes must not be neglected at all.

PALABRAS CLAVE: Patrimonio / Turismo Cultural / Desarrollo Local.

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000, pp. 401-428.
ISSN: 0211-9730

SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000 401

* Departamento de Geografía. Universidad de Salamanca
** Mi agradecimiento a la Asociación «Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio» por la informa-

ción facilitada (Internet: www.salamancadigital.com/patrimonio).



1. INTRODUCCIÓN: EL CONCEPTO DE PATRIMONIO CULTURAL

El Patrimonio Cultural entendido como legado monumental de nuestros ante-
pasados es un testimonio vivo de las tradiciones seculares que debemos conservar
para transmitirlas a las generaciones venideras1.

Como tal patrimonio se reconocen desde los restos arqueológicos a las obras
de arquitectura civil, militar y religiosa así como a las obras pictóricas y escultóri-
cas. Más reciente es la incorporación a esta consideración patrimonial de los pai-
sajes culturales fruto de un trabajo secular de adaptación del hombre a su medio.
Siguiendo las definiciones de la Convención sobre la protección del patrimonio
mundial, cultural y natural2, se considera patrimonio cultural:

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumen-
tales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y
grupos de elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de
vista de la historia, del arte o de la ciencia.

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitec-
tura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde
el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia.

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así
como las zonas incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal
excepcional desde el punto de vista de la historia, estético, etnológico o antropológico.

A ellos hay que unir el patrimonio natural también definido como monumen-
tos, formaciones geológicas y fisiográficas y lugares naturales.

Planteamientos semejantes a los señalados encontramos en la legislación nacio-
nal sobre patrimonio, que arranca en 1933 para reformarse en las décadas siguien-
tes hasta dar paso a la actual ley del Patrimonio Histórico de 1985. Según el texto
legal los bienes inmuebles se pueden declarar Bienes de Interés Cultural con cate-
goría de Monumentos, Jardín Histórico, Conjunto Histórico, Sitio Histórico y Zona
Arqueológica3.

Monumentos son aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones
arquitectónicas o de ingeniería, u obras de escultura colosal siempre que tenga
interés histórico, artístico, científico o social.

Jardín Histórico es el espacio, producto de la ordenación por el hombre de ele-
mentos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de
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interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, senso-
riales o botánicos.

Conjunto Histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una uni-
dad de asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física
representativa de la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su
cultura o constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es
Conjunto Histórico cualquier núcleo individualizado de inmuebles comprendidos
en una unidad superior de población que reúna esas mismas características y
pueda ser claramente delimitado.

Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o
recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la natu-
raleza y a obras del hombre, que posean valor histórico, etnológico, paleontológico
o antropológico.

Zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde existen muebles o inmue-
bles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas
territoriales españolas.

Paralelamente a esta normativa todos los castillos gozan de protección genérica
desde 1949, cualquiera que sea su estado de ruina. También desde 1963 los escu-
dos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas
similares tienen esta protección. La Junta de Castilla y León, que en la actualidad
detenta las competencias en materia de patrimonio, amplía en 1984 esta salva-
guarda genérica a los hórreos y pallozas que tengan una antigüedad no menor a
un siglo.

La labor de protección y conservación del patrimonio se ve reforzada por el
atractivo que ofrecen para el turismo cultural. En esta base se sustentan las nuevas
apuestas de desarrollo endógeno comarcal. También muchas de las ofertas turísti-
cas a escala local se apoyan en los valores patrimoniales, como por ejemplo los
pueblos declarados conjunto histórico y aquellos que gozan de numerosos bienes
de interés cultural. La provincia de Salamanca cuenta con claros ejemplos en este
sentido y la propia ciudad de Salamanca tiene en su monumentalidad un reclamo
para el visitante.

2. LOS CONJUNTOS Y MONUMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
Y LAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS COMO ELEMENTOS DE IDENTIDAD
DEL PATRIMONIO CULTURAL SALMANTINO

2.1. EL CASCO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE SALAMANCA: UN «VALOR UNIVERSAL EXCEPCIONAL»

El casco histórico de la ciudad de Salamanca, constreñido por la cerca medie-
val hasta 1868, atesora las principales manifestaciones monumentales. Dentro del
recinto murado, entre los siglos XV y XVIII a iniciativa del Cabildo, la Universi-
dad y el Concejo, se levantaron templos, conventos, palacios y estudios, que han
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permitido comparar a Salamanca desde el punto de vista histórico-artístico con Ate-
nas o Roma.

La riqueza patrimonial del casco histórico de Salamanca se protegió temprana-
mente. A instancias del obispado se declaran como monumentos nacionales la igle-
sia Catedral Vieja de Santa María y la Iglesia Catedral Nueva de la Asunción de la
Virgen en 1887, la Iglesia de Sancti Spíritus en 1888 y el Convento e Iglesia de San
Esteban en 18904. El catálogo se fue incrementando con nuevas incorporaciones
hasta alcanzar casi los cuarenta, si bien hay que esperar hasta mediados del siglo XX
para que se reconozca su valor de forma conjunta y se aborde su conservación inte-
gral (figura 1). El detalle de las características de todos los monumentos rebasa
nuestro cometido, de ahí que nos remitamos a las minuciosas descripciones reco-
gidas en los textos especializados, que se relacionan en la bibliografía, y a las guías
monumentales y turísticas5.

El Ministerio de Educación en 1951 consciente de la valía de los edificios y del
aspecto del barrio viejo de Salamanca y en su afán de proteger las casas antiguas
y el ambiente urbano declara Conjunto Histórico-Artístico el Barrio Catedralicio o
Barrio Viejo de la ciudad de Salamanca6, por las perspectivas monumentales de
colegios, catedrales y conventos que señorean sobre dicho caserío y conserva este
barrio el recuerdo de haber sido la ruta que frecuentaron, camino del estudio, el
Maestro Vitoria y el escolar Juan de Santa María (San Juan de la Cruz), y la calle
del Arcediano, que localiza en Salamanca la tragicomedia de «La Celestina». Los
límites del perímetro del conjunto quedan encerrados por las calles del paseo del
Rector, plaza de San Pablo, Convento de Santo Domingo, calle de Montejo, Hospi-
tal y Caldereros, torre del Clavero, Casas de Salinas y de las Conchas, calle de la
Compañía por ambas aceras hasta el Convento de las Úrsulas, incluidos la plaza de
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4. FUENTE de la, V.: «La Iglesia de Sancti-Spíritus en Salamanca» y «San Esteban en Salamanca», en
Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XIII, 1888. Madrid. Real Academia de la Historia, pp.
175-184.

5. Entre las guías de monumentos editadas hasta mediados de siglo podemos citar las siguientes:
ARAÚJO GÓMEZ, F.: La Reina del Tormes. Guía histórico-descriptiva de la ciudad de Salamanca,

Salamanca: Imprenta de Jacinto Hidalgo, 1884.
CAMON AZNAR, J.: Guía de Salamanca, Madrid: Patronato de Turismo, 1932.
CIRLOT, J. E.: Salamanca y su provincia. Guías artísticas de España, Barcelona: Aries, 1956.
DOMÍNGUEZ BERRUETA, J.: Salamanca. Guía sentimental, Salamanca: Imprenta Calatrava, 1916.
ESPERABÉ DE ARTEAGA, E.: Salamanca en la mano. El libro del turista, Salamanca: Imprenta Fran-

cisco Núñez, 1930.
FALCÓN, M.: Salamanca artística y monumental, Salamanca: Est. Tip. de Telesforo Oliva, 1867.
GARCÍA BOIZA, A.: Salamanca monumental, Madrid: Editorial Plus Ultra, 1950
HUARTE Y ECHENIQUE, A.: Guía de Salamanca, Salamanca: Librería de Antonio García Álvarez, 1920.
PÉREZ, M.: Una vuelta por Salamanca, Madrid: Imp. José Blass y Cía, 1909.
VALVERDE Y ÁLVAREZ, P.: Plano y guía del viajero en Salamanca, Madrid: Imp. Fernando Cao y

Domingo de Val, 1886.
6. Decreto de 6 de abril de 1951 por el que se declara Conjunto Histórico-Artístico el llamado Barrio

Viejo de Salamanca (BOE nº 109, de 19 de abril de 1951).
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las Agustinas con su convento y el Palacio de Monterrey, la Clerecía, calle de Libre-
ros por ambas aceras, con las Escuelas Menores, a enlazar con la de Veracruz, al
paseo del Rector Esperabé.

La corporación municipal solicita la ampliación del Conjunto Histórico-Artístico7

en 1982 tomando como límite exterior el trazado de la muralla medieval y ambas
riberas del río Tormes entre el puente de Sánchez Fabrés y el de Enrique Esteban.
La modificación de los límites propuesta por el Ayuntamiento se restringe para que
coincida con el ámbito de protección establecido en el Plan Especial de Protección
y Reforma Interior del Recinto Universitario y Zona Histórico-Artística de 1984. La
nueva delimitación del Conjunto Histórico-Artístico de Salamanca8 comprende el
interior del polígono formado por el eje de las siguientes calles, partiendo del
Puente Romano: ribera de Curtidores, paseo del Desengaño, paseo de San Vicente,
calle Ramón y Cajal, calle Doctor Berrueta, cuesta del Carmen, calle Bordadores,
calle del Prior, calle Espoz y Mina, costado sur de la plaza de los Bandos, calle
Especias, calle Toro, calle Ventura Ruiz, calle Pozo Amarillo, calle Correhuela, Gran
Vía, calle Marquesa de Almarza, paseo de Canalejas, paseo del Rector Esperabé,
avenida de los Reyes de España y margen derecha del Tormes desde el Puente de
Enrique Esteban hasta el Puente Romano.

A lo largo de los años ochenta el Ayuntamiento de Salamanca persigue a escala
internacional la inclusión de la ciudad en la lista del Patrimonio Mundial de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO). El examen de inscripción de la ciudad de Salamanca se trató en la reu-
nión del Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, mantenida entre el 23 y el
26 de junio de 1987 en París, aunque su inclusión fue aplazada a raíz del informe
emitido por el Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS); la eva-
luación técnica de ICOMOS señalaba una falta de compromiso político y una serie
de deficiencias en la conservación monumental.

Solventadas las objeciones y tras un nuevo estudio de ICOMOS, en la XII Reu-
nión Ordinaria del Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, celebrada del 5
al 9 de diciembre de 1988 en el Palacio Itamaraty de Brasilia, se aprueba la inclu-
sión de la ciudad antigua de Salamanca en la Lista del Patrimonio Mundial Cultu-
ral de la Humanidad atendiendo al valor universal excepcional que representa
como centro universitario y el valor intrínseco de la Plaza Mayor, la Clerecía, el
Colegio de Calatrava, la Catedral Nueva, San Esteban y los edificios históricos de la
Universidad.

LUIS ALFONSO HORTELANO MÍNGUEZ

406 SALAMANCA, Revista de Estudios, 45, 2000

7. RESOLUCIÓN de 22 de julio de 1982, por la que se ha acordado tener por incoado el expediente
de declaración de la ampliación del conjunto histórico-artístico, a favor de Salamanca, según la delimi-
tación que figura en el plano unido al expediente (BOE nº 200, de 21 de agosto de 1982).

8. RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 1989, por la que se modifica la delimitación de la ampliación
del conjunto histórico-artístico de Salamanca que figura en el Anexo de la Resolución de 22 de julio de 1982
de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas (BOE nº 226, de 24 de noviembre de 1989).



2.2. EL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO DE LAS COMARCAS SALMANTINAS

La concentración de monumentos en las 87 hectáreas del conjunto histórico-
artístico de la capital provincial ensombrece los numerosos restos de castillos y
torres, escudos y piedras heráldicas, rollos de justicia y bienes de interés cultural,
con diferentes categorías según la ley, que salpican la geografía provincial. Ade-
más, en la revisión del patrimonio a escala comarcal se pone de manifiesto que el
listado oficial de bienes de interés cultural podría incrementarse (figura 2) pues son
muchos los inmuebles de innegable valor aún no catalogados.

2.2.1. Los monumentos religiosos y las plazas porticadas de las tierras paniegas

Las tierras de «pan llevar» engloban la zona noreste de la provincia, parte de la
Tierra de Alba de Tormes, la Tierra de Peñaranda de Bracamonte, Las Villas y La
Armuña, y comparten unos rasgos comunes y definitorios desde el punto de vista
del paisaje. La nota característica son los anchos campos, «un continuo aramío de
tierras abiertas, desarboladas, y sin otra diferenciación parcelaria que la que ofrece
el cambio de dirección de sus besanas o, todo lo más, los elementales entrepanes o
espacios de uno o dos surcos que quedan sin labrar»9, rasgados por el cauce sinuoso
de un regato o por los tesos y arapiles. Desde estas atalayas naturales se divisa en
la campiña el caserío de ladrillo y tapial apiñado en torno a la plaza rodeada de
soportales y presidida por la iglesia parroquial.

La Villa de Alba de Tormes10 aprovecha un altozano a la vera del río Tormes
para su emplazamiento. De su pasado histórico, la villa ducal conserva una trama
urbana irregular de origen medieval, que se recuerda en la denominación de sus
calles y plazuelas y, sobre todo, en la Torre Albarrana o Turrión y en los nombres
de las puertas de la desaparecida muralla: del Río, del Salitre, del Campo y de Terre-
ros. Salpican el plano las iglesias de estilo románico-mudéjar de San Juan y Santiago,
ambas bienes de interés cultural desde 1993 y 1996, respectivamente; la parroquial
de San Pedro, rehecha tras el incendio de 1512; la iglesia de San Miguel o de la Cruz;
y los restos de la torre del Castillo de los Duques de Alba, transformado en Palacio
en el siglo XVI y del que tan sólo se conserva la Torre del Homenaje.

Aledaña a la Plaza Mayor se encuentra la Plaza de Santa Teresa, formada por el
Convento de La Anunciación de Carmelitas Descalzas –Las Madres–, fundado por
la Santa bajo el patronato de Francisco Velázquez (declarado monumento en 1980);
el Convento de San Juan de la Cruz de los Padres Carmelitas Descalzos y el Museo
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9. CABO ALONSO, A.: «Características del paisaje agrario salmantino», en Tercer Coloquio sobre
Geografía, 1966. Salamanca. Diputación, p. 78.

10. TORMO Y MONZO, E.: «Una Guía de Alba de Tormes», en Boletín de la Real Academia de la
Historia. Tomo XCVIII, 1931. Madrid. Real Academia de la Historia, pp. 609-638.

RODRÍGUEZ RUBIO, T. y GÓMEZ GUTIÉRREZ, G.: Recuerdos y bellezas de Alba de Tormes, Sala-
manca, 1922.
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Teresiano, con esculturas de Gregorio Fernández y su escuela. A finales del siglo XIX
se inician las obras de la Basílica Teresiana, de estilo neogótico, según la idea del
Sr. Obispo de Salamanca P. Cámara y el proyecto del arquitecto Enrique María
Repullés y Vargas11. Más alejados de la Plaza Mayor se localizan el Monasterio de
Santa María de las Dueñas de Monjas Benedictinas («Las Benitas») y el Convento de
Santa Isabel de las Madres Franciscanas («Las Isabeles»)12, declarado en 1996 monu-
mento histórico-artístico.

En la vega del río se levanta en el siglo XII el Monasterio de San Leonardo para
los Monjes Premostratenses, quienes lo pasaron en el siglo XV a los Jerónimos. En
ruinas tras la Guerra de la Independencia hoy alberga el Seminario de los Padres
Reparadores y el Museo de Prehistoria del P. Ignacio Belda. Los restos de la iglesia
gótica, de los patios y de las portadas y escudos heráldicos del Monasterio de San
Leonardo fueron protegidos como monumento en 1931.

En los pueblos de los alrededores de Alba de Tormes se sucede un rosario de
pequeñas iglesias de fábrica románico-mudéjar, entre las que se pueden citar Nava
de Sotrobal, Pedrosillo de Alba y Peñarandilla, y las recogidas en el listado de Bie-
nes de Interés Cultural: Coca de Alba (1983), Galleguillos, del término municipal
de Gajates (1996) y Turra de Alba, del término municipal de Pedrosillo de Alba
(1993). También se encuentra en las proximidades de Alba de Tormes el Sitio His-
tórico «Campo de la Batalla de Los Arapiles», declarado en 1994, y el Castillo de Car-
pio Bernardo (término de Villagonzalo de Tormes), que jugaron un papel estraté-
gico en la contienda entre los ejércitos francés e inglés en julio de 1812.

El Conjunto Histórico-Artístico de Peñaranda de Bracamonte13 se restringe a su
casco antiguo «que se caracteriza por la existencia de tres plazas sucesivas: Plaza
de España (Plaza de la Corralada), Plaza de la Constitución y Plaza de Agustín
Martínez Soler, que conducen a la iglesia parroquial de San Miguel. Una planta, o
a lo sumo dos, sobre el soportal son módulo de estas tres plazas. Los soportales son
adintelados de viguería, con basas y capiteles de clara raigambre gótica; las casas,
construidas en ladrillo, muestran sus paramentos visibles; el balconaje de las pri-
meras plantas responde a un criterio esteticista del pasado siglo, que se conserva
con fidelidad y casi sin adulteraciones y responde a un todo de artesanía del mayor
interés». El edificio del siglo XVI de la iglesia parroquial de San Miguel cierra el
flanco sur del conjunto. Tan sólo merece la pena distinguir la portada meridional
de su exterior a causa del devastador incendio sufrido en 1971.
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11. REPULLÉS Y VARGAS, E. M.: Proyecto de Basílica a Santa Teresa de Jesús en Alba de Tormes,
Salamanca: Imprenta de Calatrava, 1900.

12. CUESTA HERNÁNDEZ, L. J.: Arte conventual en Alba de Tormes. Los conventos de Santa Isabel
y las Reverendas Madres Benedictinas (Dueñas), Salamanca: Centro de Estudios Salmantinos, 1998.

13. Decreto 2934/73, de 2 de noviembre de 1973, por el que se declara Conjunto Histórico-Artís-
tico el casco antiguo de Peñaranda de Bracamonte (BOE nº 279, de 21 de noviembre de 1973.



Una mención especial requiere el Convento de La Encarnación de las Madres
Carmelitas Descalzas14, fundado en 1669 por D. Gaspar de Bracamonte y Guzmán,
Conde de Peñaranda de Bracamonte y Aldeaseca de la Frontera. El edificio barroco,
trazado por fray Juan de San José, guarda en su interior un relevante fondo pictó-
rico de tablas y lienzos de maestros italianos del siglo XVII, así como una muestra
de obras de orfebrería de los plateros salmantinos del siglo XVIII. El convento y los
bienes muebles que alberga están catalogados desde 1997 como Bien de Interés
Cultural con categoría de monumento y está definido su entorno de protección.

Alrededor de Peñaranda de Bracamonte, también, podemos citar las iglesias de
Santa María del Castillo de Macotera y de Santiago de la Puebla15 como Bienes de
Interés Cultural, reconocidos en 1982 y 1931, respectivamente. El templo de Maco-
tera, de finales del siglo XV y comienzos del siglo XVI, presenta digno de reseñar
la portada del mediodía en el exterior y las armaduras de carpintería morisca de la
nave mayor y del coro. La iglesia de sillares de granito de Santiago de la Puebla,
coetánea en el tiempo a la anterior, despliega toda su suntuosidad en las bóvedas
de crucería de las tres naves y en el retablo de la capilla lateral del licenciado Tori-
bio Gómez de Santiago.

En la comarca Peñaranda de Bracamonte se esparcen una serie de villas y luga-
res, con magníficas iglesias de origen románico-mudéjar que fueron englobadas en
la nueva fábrica del siglo XVI, conservando tan sólo del primigenio templo el
ábside y la armadura; por ejemplo, las parroquiales de Aldeaseca de la Frontera,
Cantaracillo, Paradinas de San Juan o Rágama. Recordemos que algunas de estas
iglesias se convirtieron en fortalezas, acogiéndose a la advocación de Nuestra
Señora del Castillo, ya que estas tierras fueron frontera entre los reinos de Castilla
y de León. Completan la lista de estas obras de la arquitectura religiosa las monu-
mentales fábricas de sillería de granito del siglo XVI, como por ejemplo, las de Ala-
raz, Mancera de Abajo y, sobre todo, Nuestra Señora de la Asunción de Salmoral
(bien de interés cultural desde el año 1993). Por último, citar entre la arquitectura
civil las ruinas del palacio del siglo XV de D. Luis de Toledo en Mancera de Abajo.

Al norte de las tierras de Peñaranda de Bracamonte, en la raya con las provin-
cias de Zamora y de Valladolid, se encuentra la Villa de Cantalapiedra16. La pobla-
ción conserva de la muralla que mandó derribar el rey católico en la Guerra de
Sucesión al trono de Castilla las rondas exteriores, la Torre del Deán y el nombre
de las cinco puertas (San Salvador, Horcajo, Villaflores, Madrigal de las Altas Torres
y Salamanca). Extramuros quedan el Arrabal Grande y el Arrabal Chico o del Sol,
donde se erigió la ermita de Nuestra Señora de la Misericordia o ermita grande. En
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14. HERNÁNDEZ MÉNDEZ, F. J.: Guía Histórico-Artística del Museo de las Madres Carmelitas de
Peñaranda de Bracamonte, Salamanca: Asociación de Amigos del Museo de las Madres Carmelitas, 1997.

15. PORTAL MONGE, Y.: Iglesias de Santiago de la Puebla y Macotera, Salamanca: Centro de Estu-
dios Salmantinos, 1979.

16. ALMEIDA CUESTA, H.: Semblanzas y reseñas históricas de la Villa de Cantalapiedra (Sala-
manca), Salamanca, 1986 e Historia de Cantalapiedra, Salamanca: Diputación, 1991.



lo que fue el recinto murado, en torno a la iglesia de Santa María del Castillo
(monumento histórico-artístico desde el año 1931), se mantienen los escudos en las
fachadas del Hospital de San Juan y en las casas nobles de los Onís o del Marqués
de la Granja, entre otras.

Por las comarcas de Las Villas y de La Armuña la arquitectura religiosa llama de
nuevo la atención. A los monumentos histórico-artísticos de las iglesias de San
Pedro Apóstol de Villoria (1993) y la parroquial de San Pedro Apóstol de Cantal-
pino (1993) hay que sumar en Las Villas el retablo de estilo barroco del testero de
la nave de Villoruela y la ermita del desaparecido Convento de Monjes Basilios del
Santo Cristo de Hornillos, en Arabayona de Mógica. Por tierras armuñesas, a la
grandeza de los monumentos histórico-artísticos de las iglesias de Aldearrubia
(1993), Castellanos de Moriscos (1999), Palencia de Negrilla (1969) y Villaverde de
Guareña (1993) se une el Castillo del Buen Amor, en Villanueva de Cañedo (del
siglo XV), y el huerto y soto de La Flecha en Cabrerizos, paraje este último situado
en la margen derecha del río Tormes y próximo a la ciudad de Salamanca que fue
lugar de solaz e inspiración para Fray Luis de León17.

2.2.2. La arquitectura militar del sector fronterizo salmantino

La región fronteriza salmantina está compuesta por los conjuntos comarcales
rayanos de Ciudad Rodrigo y de Vitigudino, a ellos hemos unido la Tierra de
Ledesma que comparte caracteres comunes con la banda occidental de las peni-
llanuras. Los matices naturales y el devenir histórico propició la fragmentación de
este extenso territorio en subcomarcas: Tierra de Ledesma, La Ramajería, Tierra de
Vitigudino, El Abadengo, La Ribera del Duero o Los Arribes, Ciudad Rodrigo y la
Sierra de Gata (El Rebollar-Agadones).

Excepto el enclave serrano y los valles encajados de los arribes, las penillanu-
ras muestran unas notas similares en su paisaje agrario. Los montes de encina y de
roble se alternan con las tierras centeneras y «en las inmediaciones de los pueblos
la cerca rodea las cortinas, generalmente pequeñas y en ocasiones diminutas, que
rodean el casco de población e incluso penetra entre las casas del vecindario»18. Las
casas y corrales de mampostería tosca de granito o de pizarra esconden, a ambos
lados de la raya, las ruinas de la arquitectura militar de siglos pasados19 y las fábri-
cas de las iglesias.
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El Conjunto Histórico-Artístico de la Villa de Ledesma20 conserva varios tramos
de la muralla medieval y el Arco de San Nicolás, que corresponde a una de las ocho
puertas de acceso que tuvo (del Puente, de San Pedro, de Herreros, de San Juan,
de San Nicolás o de los Mártires, del Pozo de la Nieve, del Caracol y de los Toros).
En el extremo suroeste del recinto amurallado se alza el Castillo de la Fortaleza,
con su patio trapezoidal y gruesos muros con adarve. Fuera de la villa quedan Las
Tenerías y los arrabales del Puente o Los Mesones, de Las Ventas, de San Jorge, de
San Pablo, del Mercado y de Santa Elena. En este último está ubicada la iglesia
románica de Santa Elena, bien de interés cultural desde 1983.

La estructura urbana de la villa de Ledesma está presidida por la Plaza Mayor,
compuesta por la iglesia de Santa María la Mayor21, la Casa Consistorial y el Pala-
cio de Don Beltrán de la Cueva, y por el entramado de calles y callejas compues-
tas de muchas mansiones con fachadas de piedra y con escudos o con bellas ven-
tanas y balcones. Por último, en el Paseo del Río, está la antigua Alhóndiga y el
Hospital de San José.

La Comarca de Ledesma cuenta con un nuevo monumento, el Puente Mocho y los
restos de la Calzada romana (2000), que se une a las iglesias románicas de la segunda
mitad del siglo XII de Almenara de Tormes (1993)22, de Forfoleda (1983), de San
Pelayo de Guareña (1983), Santibáñez del Río (1983) y de Torresmenudas (1993). Los
templos constan de una sola nave y remate en ábside semicircular, precedido de tramo
presbiterial recto, y con decoración escultórica en canecillos y capiteles.

El Conjunto Histórico-Artístico de la Villa de San Felices de los Gallegos23 se
identifica con el ambiente medieval que le imprime la presencia de la Torre del
Homenaje de la Cerca Vieja. El recinto de la Cerca Vieja comprendía una antigua
muralla de los siglos XII y XIII, a la que se añaden unas torres albarranas penta-
gonales en el siglo XIV, y el castillo del Duque de Alba (1476)24. El casco urbano,
que también debió estar amurallado por la existencia de la puerta del Campanario
y del arco de la Fuente del Puerto, conserva la Alhóndiga (s. XVIII), la Casa de los
Señores del Ron y la Casa de los Mayorazgos (s. XVI), los Hospitales de Nuestra
Señora de la Misericordia y de Rocamador o de Roqueamador (s. XVI), la ermita
del Cordero (s. XVII) y el Convento de la Pasión (MM. Agustinas). La iglesia parro-
quial de Nuestra Señora entre dos Álamos tan solo mantiene del siglo XIII la puerta
románica de poniente, construyéndose el altar mayor, el ábside y la torre del reloj
en las ampliaciones de los siglos XIV y XVI.
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20. Decreto 503/75, de 20 de febrero, por el que se declara Conjunto Histórico-Artístico la Villa de
Ledesma (Salamanca) (BOE nº 69, de 21 de marzo de 1975).

21. NIETO GONZÁLEZ, J. R.: Santa María la Mayor de Ledesma, Salamanca: Librería Cervantes, 1997.
22. RUIZ MALDONADO, M.: La iglesia románica de Almenara de Tormes, Salamanca: Universidad

de Salamanca, 1989.
23. Decreto 3879/65, de 23 de diciembre de 1965, por el que se declara Conjunto Histórico-Artís-

tico la Villa de San Felices de los Gallegos (Salamanca) (BOE nº 15, de 18 de enero de 1966).
24. TORIBIO DE DIOS, G.: Historia de la Villa de San Felices de los Gallegos, Salamanca: Gráficas

Ortega, 1939.



La población incluida en el recinto de murallas de Ciudad Rodrigo, «plena de
carácter en la mayoría de sus calles y rincones, rica en notas de atrayente vetusted,
abundante en mansiones de mérito arquitectónico, con prestancia secular y noble
heráldica, y pródiga de bellísimos templos», está declarada Monumento Histórico-
Artístico25. La muralla, con sus siete puertas (de San Pelayo, del Sol, del Conde, de
Amayuelas, de San Vicente, y de la Colada), encierra numerosos monumentos his-
tórico-artísticos: la Catedral de Santa María (1889), el Ayuntamiento (1931), el Cas-
tillo de Enrique II de Trastámara (1949), la Casa de los Castro o de los Conde de
Montarco (1958) y el Palacio del Príncipe o de los Águila (1969). Extramuros tan
sólo las Ruinas del Convento de San Francisco están protegidas desde 1993.

El complejo entramado de plazas y calles del casco histórico, articulado por la
Plaza Mayor, esconde un sinfín de templos, capillas, conventos, hospitales, cuarte-
les y palacios. La lista sería larga, pero no podemos dejar de reseñar las iglesias de
San Agustín, San Pedro y la del arrabal de San Andrés. Las casas nobiliarias tam-
bién son abundantes, y entre ellas destacan los palacios y casonas de los Condes
de Alba de Yeltes, de Moctezuma, de los Orive, de las Cuatro Calles, de los
Miranda, del Primer Marqués de Cerralbo, de la Marquesa de Cartago, de los Núñez
de Chaves, de la Cadena, de los Gómez de Silva, del Cañón o de los Garci López
de Chaves y de los Vázquez.

El Monasterio de la Caridad26 de la orden premostratense se encuentra a pocos
kilómetros de Ciudad Rodrigo, en la vega del río Águeda y fue incluido en el inven-
tario de bienes de interés cultural en 1994; además, está considerado como uno de
los mejores ejemplares de la arquitectura monástica de la provincia. El convento,
dañado a consecuencia del terremoto de Lisboa de 1755, se reconstruyó bajo la
dirección de Juan de Sagarvinaga, finalizando las obras en 1780.

A la arquitectura militar de San Felices de los Gallegos y de Ciudad Rodrigo se
añaden otros vestigios situados todos ellos en la raya, como son los castillos de La
Alberguería de Argañán, Buenamadre, Castillejo de Azaba, Cerralbo, El Gardón
(Aldea del Obispo) y Vilvestre y de las torres de El Cubo de Don Sancho, El Payo,
Sobradillo y Villares de Yeltes. Sin embargo, el conjunto fortificado que más mérito
histórico y arquitectónico posee es el Real Fuerte de la Concepción27 de Aldea del
Obispo, incluido desde 1992 entre los bienes de interés cultural.
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25. Decreto de 29 de marzo de 1944, por el que se declara Monumento Histórico-Artístico la pobla-
ción incluida en el recinto de murallas de Ciudad Rodrigo (Salamanca) (BOE nº 100, de 9 de abril de 1944).

26. FITA, F.: «Los Premostratenses en Ciudad Rodrigo», en Boletín de la Real Academia de la Histo-
ria. Tomo LXII, 1913. Madrid, Real Academia de la Historia, pp. 468-480.

27. R. DE LA FLOR, F.: «Algunos documentos inéditos en el Archivo General de Simancas relativos
a la construcción del Real Fuerte de la Concepción», en Salamanca, Revista Provincial de Estudios. 2,
1982. Salamanca. Diputación, pp. 9-32 y El Fuerte de la Concepción y la arquitectura militar de los siglos
XVI y XVII, Salamanca: Diputación, 1987.

LÓPEZ CARRETÓN, J.: Real Fuerte de la Concepción, Aldea del Obispo (Salamanca). Guía del visi-
tante, Salamanca: Colegio Público San Blas, 1992 y, 2ª ed. Salamanca: Asociación Cultural El Fuerte, 1999.



El Real Fuerte de la Concepción o de Osuna fue construido en 1663 y recons-
truido en 1735 con el sistema Vauban por los ingenieros Pedro Moreau, Pedro Bor-
dán y Juan Bernardo de Frosne, finalizando las obras en 1776. La fortaleza fue dina-
mitada en 1810 por el general inglés Crawford. La fortificación está compuesta por
el Cuerpo principal, el Cuartel de Caballería y el Blocao o Reducto de San José, uni-
dos por un camino atrincherado. Sobresale del grupo el cuerpo principal que pre-
senta una planta abaluartada en forma de estrella de 16 puntas en la delimitación
de su primera línea defensiva y de 8 puntas en la definición del foso. La parte cen-
tral la ocupa la plaza de armas con sus cuatro baluartes (del Príncipe, del Rey, de
la Reina y del Infante Felipe) y, entre esquina y esquina, los cuatro revellines. La
fachada principal está decorada por el escudo borbónico realizado por José de
Larra Churriguera.

Junto a los edificios militares el occidente provincial conserva una serie de igle-
sias góticas de los siglos XV y XVI, como por ejemplo, la de Bañobárez, El Bodón,
La Fregeneda, Fuenteguinaldo, Gallegos de Argañán, Hinojosa de Duero, Ituero de
Azaba, Robleda, Saucelle, Villar de la Yegua, Villar de Ciervo, Villavieja de Yeltes y
Vilvestre. Por su parte, los conventos de Santa Marina La Verde, en Aldeadávila de
la Ribera, Nuestra Señora de Los Ángeles, en Cerralbo, y Santa Marina La Seca, en
Sobradillo, han llegado a nuestros días muy deteriorados, excepto el primero, que
ha sido reconstruido.

2.2.3. Los castillos y las villas serranas

La zona montañosa salmantina comprende las comarcas históricas de la Sierra
de Francia y de la Sierra de Béjar, a ellas se suman el área de Salvatierra y Entre-
sierras que sirven de transición con el llano. La fragosidad del terreno, los rigores
climáticos y los pasos naturales de la montaña han contribuido a la presencia de
una arquitectura defensiva y de control de los caminos históricos y a la individua-
lización del caserío serrano, con elementos constructivos propios como el entra-
mado y balconadas de madera o las regaderas.

El pueblo de La Alberca28 está declarado Monumento Histórico-Artístico única-
mente por «su caserío de tipo serrano cargado de emoción artística y de sorpresas
pintorescas», aunque no hay que olvidar que su emplazamiento se ve realzado por
la cercanía del Valle de Las Batuecas y de la Peña de Francia. La presencia del Con-
vento del Desierto Carmelitano y de las ermitas diseminadas por los riscos han
motivado la delimitación del Sitio Histórico del Valle de las Batuecas (27 de abril
2000). Por su parte, el Convento de la Peña de Francia y la Casa Baja de El Maíllo,
levantados en el siglo XV por los dominicos, ostentan la protección desde 1956.
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28. Decreto de 6 de septiembre de 1940, por el que se declara Monumento Histórico-Artístico el
pueblo de La Alberca (BOE nº 262, de 18 de septiembre de 1940).



Los Conjuntos Histórico-Artísticos de la Villa de Mogarraz29 y de San Martín del
Castañar30 despuntan por la característica arquitectura tradicional serrana, basada
en la casa de entramado de madera, y por la presencia de las ermitas denomina-
das del Humilladero. Las ruinas del Convento de Nuestra Señora de Gracia de la
orden franciscana están incluidas en el conjunto de San Martín del Castañar.

El Conjunto Histórico-Artístico de la Villa de Miranda del Castañar31 está custo-
diado por el castillo, de donde parte el cinturón de murallas con las puertas de San
Ginés, de la Villa, de Nuestra Señora de la Cuesta y del Postigo, y por la Alhóndiga.
La cerca medieval da paso a un conjunto uniforme, que entremezcla las casas típi-
camente serranas y las nobles, con portadas blasonadas, donde el único intersticio
vacío es la plaza con la iglesia, la torre exenta y la cárcel32.

El carácter medieval también se mantiene en la villa de Monleón gracias a la
muralla, la torre del homenaje y la judería. El caserío murado aprovecha el escarpe
que forma la confluencia de los ríos Alagón y Frío y, solamente se puede acceder
a su interior por tres puertas, de la Villa, de Coria y del Sol.

El Conjunto Histórico-Artístico del casco antiguo de la ciudad de Béjar33 se iden-
tifica por los restos de la muralla, la presencia de algunos viejos edificios, y lo tor-
tuoso y estrecho de las calles. La muralla fue derribada a finales del siglo XIX, per-
maneciendo en pie la parte occidental y dos de sus puertas, la del Pico o de Mérida
y la de San Pedro o de San Antón. El lienzo de la muralla estaba abierto por nume-
rosas puertas: de la Plaza del Palacio, de las Armas, de Santa María, de Peña Oliva,
del Pico, Nueva del Pico, de San Pedro, de la Traición y de la Cruz. La nueva cerca
que construye Alfonso VIII para reforzar las defensas de la vieja se prolonga apa-
reciendo las puertas de Barrioneila, de la Solana, de San Nicolás, de la Villa o de
Ávila, de Campopardo, Nueva y del Matadero.

Intramuros se emplazan las iglesias del siglo XIII de Santiago o La Antigua, Santa
María La Mayor, el Salvador y San Juan, así como el Palacio Ducal y la Casa Con-
sistorial del siglo XVI. Del Palacio de los Duques de Béjar, monumento desde 1931,
hay que resaltar el patio interior, formado por una doble galería de arcos de medio
punto, en dos de sus lados, y la escalera monumental y la fuente plateresca, en los
otros dos flancos. Todo el conjunto catalogado está recorrido de este a oeste por
la calle Mayor que sirve de nexo entre la parte antigua y la moderna expansión de
la Plaza de España o La Corredera. 
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29. Decreto 23/98, de 12 de febrero de 1998, por el que se declara Bien de Interés Cultural con
categoría de Conjunto Histórico la Villa de Mogarraz (Salamanca) (BOCyL nº 32, 17 de febrero de 1998).

30. Real Decreto 3233/82, de 12 de noviembre de 1982, por el que se declara Conjunto Histórico-
Artístico San Martín del Castañar (Salamanca) (BOE nº 286, de 29 de noviembre de 1982).

31. Decreto 521/73, de 8 de marzo de 1973, por el que se declara Conjunto Histórico-Artístico de
carácter nacional la Villa de Miranda del Castañar (Salamanca) (BOE nº 74, de 27 de marzo de 1973).

32. ÁLVAREZ VILLAR, J.: La villa condal de Miranda del Castañar, Salamanca: Centro de Estudios
Salmantinos, 1975.

33. Decreto 2407/74, de 20 de julio de 1974, por el que se declara Conjunto Histórico-Artístico el
Casco Antiguo de la ciudad de Béjar (Salamanca) (BOE nº 205, de 27 de agosto de 1974).



En el borde del casco urbano de Béjar encontramos el Jardín Artístico del Bos-
que (1946), que es el legado de la decisión de los Duques de Béjar, Francisco de
Zúñiga y Sotomayor y Guiomar de Mendoza, de transformar en 1567 una antigua
finca de caza de la familia Zúñiga en una villa de recreo. Este bien se compone en
la actualidad de un palacete renacentista, un estanque con su cenador, varias fuen-
tes, diferentes terrazas para jardines, prados y un extenso monte. A principios del
siglo XX se creó en el Puerto de Béjar el jardín botánico del Coto de Nuestra Señora
del Carmen, que posee menor valor artístico que El Bosque aunque alberga la
mejor colección de coníferas de España.

La proximidad del Monte del Castañar a la ciudad de Béjar ha permitido su uti-
lización como zona de recreo. En este lugar encontramos áreas de descanso, como
la Fuente de Abajo, la del Lobo y la del Regajo de los Moros, el Santuario de Nues-
tra Señora del Castañar y la Plaza de Toros más antigua de España (1711)34, decla-
rada bien de interés cultural en 1998.

El Conjunto Histórico-Artístico de la villa de Candelario35, constituye un ejem-
plo representativo de los pueblos denominados típicos dentro de la geografía espa-
ñola por su entramado urbano y su arquitectura popular. Sus habitantes han aco-
modado las viviendas a la topografía quebrada y a las adversas condiciones
climáticas, construyendo en altura y aproximando los aleros. Además, las regade-
ras recogen las aguas de los veneros de la sierra, las «batipuertas» y los «tejados col-
gados» defienden de la nieve y de las ventiscas, y las galerías sirven de solano y de
secadero. La Ermita del Cristo del Refugio se integra en el caserío al igual que el
templo parroquial cuyo artesonado del ábside central, de armadura ochavada y rica
decoración, es digno de mención.

A las orillas del río Cuerpo de Hombre y sobre un antiguo castro se localiza el Con-
junto Histórico-Artístico de la Villa de Montemayor del Río36. El Castillo o «Torreones»
de San Vicente, levantado por los Marqueses de Montemayor en el siglo XV, algu-
nos cubos de la muralla y la iglesia parroquial, del siglo XIII, se erigen en lo alto
sobre el casar que se desparrama por la pendiente. Las viviendas de dos y tres plan-
tas con sus balconajes y aleros muy salientes de madera, conforme a la construc-
ción serrana37, crean estrechas calles y plazuelas. En el centro de la Plaza Mayor de
esta villa realenga está el Rollo de Justicia, hoy integrado en la fuente, y en los flan-
cos se conservan la Audiencia Pública y la Cárcel.
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34. MUÑOZ GARCÍA, J.: La Plaza de Toros de Béjar es la más antigua de cuantas existen en España,
Madrid: Talleres Prensa Española, S.A., 1961.

35. Decreto 747/75, de 6 de marzo de 1975, por el que se declara Conjunto Histórico-Artístico la
Villa de Candelario (Salamanca) (BOE nº 86, de 10 de abril de 1975).

36. Real Decreto 2727/82, de 3 de septiembre de 1982, por el que se declara Conjunto Histórico-
Artístico la Villa de Montemayor del Río (Salamanca) (BOE nº 263, de 2 de noviembre de 1982).

37. JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, S.: La Villa de Montemayor. Historia y monumentos, Madrid: Gráficas
Dehon, 1989, pp. 129.



Las comarcas serranas fueron extremo del avance repoblador en el Sistema Cen-
tral. Las villas amuralladas de Béjar, Miranda del Castañar y Montemayor del Río
vigilaban los puertos serranos. Los restos de los castillos de Galinduste, Puente del
Congosto, Salvatierra de Tormes y Tejeda y Segoyuela y las torres de Cespedosa de
Tormes, Monleón, Santibáñez de Béjar y Tamames tenían como función principal
el control del paso de los ríos.

Finalmente, el patrimonio comarcal se incrementó en 1993 con la ratificación
como monumentos histórico-artísticos de las iglesias parroquiales de Los Santos y
Valdefuentes de Sangusín y la iglesia de la Virgen del Robledo y la Ermita del Humi-
lladero de Sequeros; el Monasterio de Nuestra Señora de Porta Coeli del Zarzoso,
en el término municipal de El Cabaco, tiene incoado expediente de declaración.
Dignos de mención son también los templos de Cespedosa de Tormes, Cepeda,
Fuenterroble de Salvatierra o Gallegos de Solmirón, así como el Palacio Episcopal
y Hospital de Santo Domingo de la Diócesis de Coria, en Lagunilla38.

2.3. LAS ÁREAS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS: LA CULTURA MEGALÍTICA Y LOS CASTROS

La primigenia ocupación de las tierras provinciales explica la aparición de innu-
merables vestigios en los recónditos riscos y abrigos de las sierras y en las riberas
de los principales ríos, declarados genéricamente de arte rupestre o bienes de inte-
rés cultural con categoría de zonas arqueológicas. Las prospecciones y excavacio-
nes realizadas desde principios del siglo XX hasta los últimos hallazgos confirman
la presencia de todos los períodos culturales prehistóricos al tiempo que han per-
mitido un riguroso estudio de nuestro pasado más lejano, como se pone de mani-
fiesto en las recopilaciones bibliográficas sobre la Prehistoria y la Arqueología sal-
mantina39.

Los yacimientos de industrias líticas achelenses del Paleolítico inferior son los
más antiguos y se localizan en las cuencas medias de los principales ríos provin-
ciales: Tormes, Águeda, Huebra y Yeltes. Los hallazgos más comunes en estos
enclaves inferopaleolíticos son bifaces fabricados a partir de cantos rodados de
cuarcita. Del Paleolítico superior, perteneciente a un periodo intermedio solu-
trense-magdaleniense, se descubrió a finales de los años ochenta la Estación de
Arte Rupestre al aire libre de Siega Verde, enclavada en la margen izquierda del río
Águeda a su paso por los municipios de Castillejo de Martín Viejo, Villar de Arga-
ñán y Villar de la Yegua. La estación fue reconocida a escala internacional y nacio-
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38. GARCÍA GARCÍA, S.: Lagunilla, su historia, monumentos e instituciones, Segovia: Alma Caste-
llana-Imprenta Diocesana, 1958.

39. GARCÍA MORALES, M.: «Bibliografía básica para la Prehistoria y Arqueología de la provincia de
Salamanca», en Salamanca, Revista Provincial de Estudios 9-10, 1983. Salamanca. Diputación, pp. 113-127.
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manca: Intervenciones y bibliografía actualizada», en Del Paleolítico a la Historia. 1991. Salamanca. Junta
de Castilla y León, Consejería de Cultura y Bienestar Social, pp. 175-201.



nal, como zona arqueológica en 1998, y está compuesta por 94 paneles que con-
tienen 525 grabados de animales, especialmente caballos, bóvidos y ciervos, bien
piqueteados o bien representados mediante incisión sobre los esquistos.

El fenómeno megalítico, desarrollado durante un amplio período del Neolítico
final y del Calcolítico, está muy difundido en la provincia. Los 95 poblados y los 80
megalitos contabilizados guardan una estrecha relación y en las excavaciones rea-
lizadas han aparecido cerámicas lisas o decoradas, hachas pulimentadas, cuentas
de collar y colgantes.

El tipo funerario más común de este periodo es el «dolmen de corredor» carac-
terizado por unas grandes piedras hincadas que forman «una cámara sepulcral cir-
cular de 3, 4 y 5 metros de diámetro y una galería o corredor de 5, 6 u 8 metros de
largo que mira al oriente»40. Las roturaciones de tierras y la reutilización de las pie-
dras hincadas para distintos fines ha llevado al deterioro o la desaparición de algu-
nos de estos restos, la mayoría de ellos carentes de protección; los dólmenes de La
Vega en Villoria (1992), El Terriñuelo en Aldeavieja de Tormes (1994), La Ermita en
Galisancho (1996) y la Casa del Moro de la dehesa de Muélledes en Gejuelo del
Barro (1997) son los únicos catalogados como zona arqueológica.

La pintura rupestre esquemática de etapas postpaleolíticas se concentra en la
sierra salmantina y, significativamente, en el Valle de Las Batuecas; sólo los abrigos
de Carrascal del Obispo, Cereceda de la Sierra, Ciudad Rodrigo y Pereña quedan
fuera del emplazamiento serrano. A pesar de los numerosos vestigios de este arte
el listado de bienes de interés cultural sólo reconoce como zona arqueológica el
Canchal de las «Cabras Pintás» (1931), en Las Batuecas, si bien es cierto que los 45
abrigos restantes están considerados genéricamente como áreas arqueológicas.

Las estaciones de arte rupestre se sitúan en zonas resguardadas por canchales,
covachos, riscos y peñas de cuarcita y en ellos se plasman mediante trazos temas
antropomorfos, zoomorfos o ramiformes. Los principales abrigos por la riqueza
temática y el buen estado de conservación que presentan son el Canchal de las
Cabras Pintadas, la Cueva del Cristo, la Cotorrina, el Zarzalón III, el Corral de Mor-
cilla y el Pallón en Las Batuecas; Lera I en el valle de su nombre; el Risco de los
Altares y el Canchal de las Barras en los valles de Cabril-Belén-Esposadas; la Cueva
del Rayo en el grupo de Valero-San Miguel de Valero; y por último, el Bonete del
Cura en Ciudad Rodrigo y la Palla Rubia en Pereña41.

Los bienes de interés cultural de la Prehistoria concluyen con la declaración en
1931 del castro de El Berrueco en El Tejado, correspondiente a la primera Edad del
Hierro, y de los castros de Irueña o Urueña en Fuenteguinaldo, Las Merchanas en
Lumbrales, Yecla la Vieja o el Lugar Viejo en Yecla de Yeltes y Lerilla en Zamarra,
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40. MORÁN BARDÓN, C.: Excavaciones de los dólmenes de Salamanca, Madrid: Junta Superior de
Excavaciones y Antigüedades, 1931.
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datados estos últimos en la segunda Edad del Hierro. Todos los castros, tanto los
señalados como los no declarados, nos han dejado testimonio de las técnicas cons-
tructivas en las murallas y sus defensas, así como esculturas zoomorfas con formas
de verraco o toro. Algunos de los castros de la zona occidental de la provincia con-
tinuaron ocupados en la época romana, como por ejemplo, el Castillo de Moncalvo
en Hinojosa de Duero, preservado desde 1931.

Más recientes en el tiempo son los bienes de interés cultural de época romana.
A ella corresponden los mosaicos de las villas rurales de San Julián de la Valmuza
y de Saelices El Chico así como los baños de Ledesma y algunos sectores de la Cal-
zada de La Plata, que unía Emérita Augusta con Astúrica, y de la cual se conservan
el puente de la Magdalena o de la Malena, el puente romano de Salamanca y el
fortín de La Calzada de Béjar. También se mantienen en las rutas secundarias algu-
nos tramos enlosados de las calzadas romanas y puentes, como Puente Mocho,
Puente Quebrada, Villar de Flores y Calzadilla de la Valmuza, no todos ellos cata-
logados como bien de interés cultural.

2.4. LÍNEA FÉRREA «LA FUENTE DE SAN ESTEBAN-LA FREGENEDA-BARCA D’ALVA
(1887-1985)»

La reciente declaración como monumento de los 77,565 kilómetros de la Línea
Férrea «La Fuente de San Esteban-La Fregeneda»42, también denominada Ramal del
Duero, es una excepción en la política de protección del patrimonio histórico-artís-
tico a escala provincial. El punto de inicio de esta línea que lleva a la frontera por-
tuguesa de Barca d’Alva se estableció en el centro del edificio de viajeros de la Esta-
ción de La Fuente de San Esteban –kilómetro 58,015 de la Línea Férrea de
Salamanca a Fuentes de Oñoro–, y el final es la propia frontera situada en el eje
del Puente Internacional sobre el río Águeda en su confluencia con el río Duero
en el término municipal de La Fregeneda. La vía transcurre en dirección sureste
noroeste y atraviesa sucesivamente los términos municipales de La Fuente de San
Esteban, Boada, Retortillo, Villares de Yeltes, Villavieja de Yeltes, Bogajo, Fuente-
liante, Cerralbo, Olmedo de Camaces, San Felices de los Gallegos, Lumbrales,
Hinojosa de Duero y La Fregeneda. Esta infraestructura férrea estuvo en funciona-
miento desde su inauguración el 8 de diciembre de 1887 hasta su cierre definitivo
al tránsito de personas y mercancías el 1 de enero de 1985.
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42. RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 1999, por la que se incoa expediente para declaración
de bien de interés cultural, con categoría de monumento, de la línea férrea «La Fuente de San Esteban-
La Fregeneda», de Salamanca (BOE nº 298, 14 de diciembre de 1999) (Corrección de errores BOE nº 14,
de 17 de enero de 2000).

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2000, por la que se acuerda abrir periodo de información pública
en el expediente para declaración de bien de interés cultural, con categoría de monumento, de la línea
férrea «La Fuente de San Esteban-La Fregeneda», de Salamanca (BOE nº 84, 7 de abril de 2000).



El reconocimiento oficial se apoya en el valor patrimonial que representan,
desde el punto de vista ingenieril, los puentes y los túneles realizados a lo largo
del trazado de la línea, y, en menor medida, en los edificios de viajeros de las esta-
ciones43. No hay que olvidar tampoco las numerosas obras de fábrica de menor
dimensión, como tajeas, alcantarillas, pontones y pasos inferiores que soportan los
raíles y contribuyen a la declaración institucional.

Los puentes que salvan los ríos y arroyos son de grandes luces, con varios vanos
y todos de tablero superior; Yeltes, Camaces, Froya, Pingallo, Morgado, Poyo
Rubio, Poyo Valiente, Cegaviño, del Lugar, Los Poyos, La Porrera, Los Riscos, Las
Almas y el Puente Internacional son los nombres que reciben44. Los sistemas de las
vigas principales de los puentes son diversos, así encontramos celosía en el del río
Yeltes, alma llena en los de Pingallo, Cegaviño y La Porrera y en el resto Cruz de
San Andrés. Las vigas se sustentan sobre pilas de piedra salvo en los puentes sobre
el arroyo del Lugar y sobre el arroyo Los Poyos que disponen de pilas metálicas.
El fuerte desnivel que la línea férrea debe salvar en su tramo final entre la Estación
de La Fregeneda y el Puente Internacional, a lo largo de 17 kilómetros de su reco-
rrido, así como lo accidentado del terreno obligó a la apertura de túneles de dife-
rente longitud numerados del uno al veinte y denominados de forma específica45.

Por último, los edificios de viajeros forman parte de los diversos modelos de la
arquitectura ferroviaria de finales del siglo XIX y entre ellos destaca el edificio de
viajeros internacional y la aduana de la estación de La Fregeneda. En la actualidad
parte de esta infraestructura que ha servido para la declaración de la vía como
monumento está en ruinas, como sucede con los edificios y los muelles de las esta-
ciones de Boada, Villares de Yeltes, Villavieja de Yeltes, Bogajo, Olmedo de Cama-
ces-Cerralbo, Lumbrales, Hinojosa de Duero y La Fregeneda.

2.5. LAS VÍAS PECUARIAS: CAMINOS DE RELACIÓN E ITINERARIOS ECOCULTURALES

Las vías pecuarias, entendidas como rutas o itinerarios por donde discurre o ha
discurrido tradicionalmente el tránsito de ganado46, se las puede considerar en la
actualidad como «corredores ecológicos» al tiempo que en su entorno se ha gene-
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43. SOCIEDAD FINANCIERA DE PARÍS: Proyecto de Ferro-Carril de Salamanca a la Frontera Por-
tuguesa. Bifurcación de Boadilla a Barca de Alba. Archivo General de la Administración Civil del
Estado, Alcalá de Henares, 1880.

44. DOMÍNGUEZ, C.: «Línea Fuente de San Esteban-Boadilla a Barca de Alba. Trece puentes metáli-
cos en 17 kilómetros (I) y (II)», en Revista Vía Libre. 244 y 245, 1984. Madrid. RENFE, pp. 15-19 y 23-26.

45. Los nombres de los túneles y su longitud en metros son los siguientes: de la Carretera (1.593,67),
de Las Majadas (32,85), del Morgado (422,65), del Poyo-Rubio (83,69), de La Belleza (76,43), del Poyo-
Valiente (357,55), del Pico (46,36), de Cega-Verde (86,02), de Martín-Gago (61,51), de La Cortina (77,86),
de Cega-Viña (94,00), de Los Llanos (149,09), del Lugar (126,56), de La Barca (134,60), de Los Poyos
(37,42), de La Porrera (329,61), de Los Riscos (200,13), del Gazaro (71,98), de Las Almas (72,64) y del
Muelle (328,97).

46. Ley 3/95, de 23 de marzo de 1995, de Vías Pecuarias (BOE nº 71, de 24 de marzo de 1995).



rado una cultura pastoril y unos paisajes ecoculturales propios. Los rebaños apro-
vechaban en la estación estival los pastos de las brañas y puertos sanabreses, can-
tábricos e ibéricos para regresar a las dehesas extremeñas cuando empezaban las
heladas otoñales. El sistema trashumante establecía una relación de complementa-
riedad entre los recursos de la llanura y de la montaña y entablaba vínculos con las
tierras de paso.

Los elementos de mayor significado geográfico y cultural lo forman la malla
cañariega, que recibía las denominaciones de cañadas, cordeles, veredas y coladas,
según su categoría, y las servidumbres y construcciones relacionadas con el uso
pastoril: descansaderos, abrevaderos, contaderos, puentes, chozos, majadas, ven-
tas, ermitas, ranchos de esquileo, lavaderos de lana, etc.

La red principal de vías pecuarias está organizada a partir de los itinerarios meri-
dianos, es decir, de las cañadas reales, dos de las cuales atraviesan la provincia de
Salamanca: la Cañada Real de la Plata de 587 km, que discurre entre la zona de Tru-
jillo (Cáceres) y la comarca de La Babia (León), y la Cañada Real Soriana Occiden-
tal que une Valverde de Leganés (Badajoz) y la Cañada Real Galiana en Calataña-
zor (Soria) y tiene una longitud total de 693 km.

La Cañada Real de la Plata, de la Vizana o Mozárabe se adentra en la provincia
de Salamanca procedente de Extremadura por el Puerto de Béjar y, tras vadear el
río Tormes por el puente romano de la ciudad de Salamanca, enlaza con los cam-
pos zamoranos en el término de Topas. Por su parte, la Cañada Real Soriana Occi-
dental, aprovecha el puerto de Abadía para penetrar en tierras salmantinas por El
Cerro, atraviesa la Cañada Real de la Plata en Los Santos, y abandona la provincia
en Gallegos de Solmirón camino de la Sierra de Ávila.

A los grandes trazados que articulan el territorio en sentido norte-sur, el solar
provincial suma más de 2.400 km de una densa malla de vías pecuarias47 que o
bien enlazan con las cañadas reales o bien conducían antaño a las ferias de las prin-
cipales ciudades y villas; por ejemplo, la cañada de la Calzada de Extremadura, los
cordeles de Ciudad Rodrigo a Salamanca, de las Alhambres, de Toro, de Alba a
Peñaranda, de Merinas de Extremadura o la vereda de Medina del Campo.

3. LA REUTILIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL
CON FINES TURÍSTICOS: UNA APUESTA DECIDIDA PARA EL FUTURO
DESARROLLO PROVINCIAL

La interacción dinámica entre el turismo y el patrimonio cultural, según la Carta
Internacional sobre Turismo Cultural, ayuda a transmitir la memoria colectiva de
las comunidades anfitrionas y contribuye a la conservación del patrimonio a través
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47. La provincia tiene 2.677 km de vías pecuarias, de las cuales 225 km corresponden a las caña-
das reales. MANGAS NAVAS, J. M.ª: «Vías pecuarias», en Cuadernos de la trashumancia. 0, 1982. Madrid.
ICONA.



de la educación de los ciudadanos, de la protección legal y, sobre todo, de los nue-
vos usos que generan. El desafío de la provincia de Salamanca de cara al siglo XXI
pasa por una apuesta decidida en favor del patrimonio cultural como uno de los
ejes de revitalización económica bajo la óptica del desarrollo sostenible.

Los proyectos en materia de cultura de la ciudad de Salamanca han tomado un
impulso renovado con la designación junto a Brujas, el 28 de mayo de 1998, de
Ciudad Europea de la Cultura para el año 2002. La capitalidad culmina una aspira-
ción finisecular, que empezó a fraguarse en la década de los años ochenta con el
respaldo de la Universidad y de la Diputación Provincial, para impulsar el signifi-
cado de la ciudad como foco cultural de primer orden a escala internacional y, a
la vez, servir de puente cultural entre Europa e Iberoamérica. 

Ligado a la Ciudad Europea de la Cultura se desarrollará el proyecto titulado ini-
cialmente «Encuentro de Saberes», hoy trastocado en «Ciudad del Pensamiento»,
basado en tres ejes fundamentales: la alta investigación y la más amplia difusión de
las aportaciones de Salamanca a la cultura europea y universal a lo largo de su his-
toria, la celebración de manifestaciones y espectáculos culturales de primera línea
en las distintas especialidades y la creación de diversas producciones culturales. Las
propuestas presentadas se llevarán a cabo en escenarios de nueva construcción
como el Auditorio de CAJA DUERO, del arquitecto Emilio Sánchez Gil, el Edificio
de Usos Múltiples de Garrido, de José María Casabella López, y el Centro de Artes
Escénicas, de Mariano Bayón, que se completarán con la rehabilitación del Teatro
Liceo, de Fernando Bueno, y la transformación de la antigua prisión provincial en
el Centro de Artes, de Horacio Fernández del Castillo. Además, la oferta cultural
estará repartida por numerosos espacios museísticos y de exposiciones, que en
unos casos han recuperado áreas degradadas de la ciudad y, en otros, han moti-
vado la rehabilitación de inmuebles históricos (figura 3).

El programa de inversiones previsto para albergar los actos de la capitalidad cul-
tural tiene que contribuir a la mejora de la imagen de la ciudad y estimular el desa-
rrollo del turismo cultural innovador y de calidad. La planificación cultural y turís-
tica del año 2002 ha de integrarse en el planeamiento urbanístico vigente y buscar
la concertación entre los sectores económicos implicados para garantizar las estruc-
turas sostenibles en el período posterior a la designación48.

La apuesta de Salamanca por una promoción turística centrada en el patrimo-
nio cultural no es nueva sino que entronca con la participación de la ciudad en las
redes informales temáticas49 del Camino de la Lengua Castellana, de la Ruta de la
Plata, de las Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España y de las Ciudades
Europeas de la Cultura. La exposición de la cuarta fase de Las Edades del Hom-
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48. DICTAMEN del Comité de las Regiones (CDR 422/97 fin), sobre El turismo cultural en las zonas
urbanas y sus consecuencias para el empleo, Bruselas 13-14 de mayo de 1998.

49. CLEMENTE CUBILLAS, E.: «Salamanca: ciudad cultural del siglo XXI», en Comercio, turismo y
cambios funcionales en las ciudades españolas Patrimonio de la Humanidad. 1999. Cáceres. Cámara de
Comercio e Industria de Cáceres, pp. 197-220.
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bre50, El contrapunto y su morada, realizada por las Diócesis de Castilla y León en
las catedrales salmantinas a finales de 1993, supuso un avance en la consolidación
de Salamanca como destino turístico cultural. El Plan de Excelencia Turística,
recientemente aprobado, tiene que jugar un papel estratégico en la definición y
diseño de productos turísticos que conjuguen la identidad del ambiente urbano con
las nuevas tecnologías.

Los poderes locales también han intervenido sobre el patrimonio edificado y su
entorno amparados por el Plan General Municipal de Ordenación Urbana y, sobre
todo, por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Recinto Universita-
rio y Zona Histórico-Artística, ambos aprobados en 1984. El resultado de esta pla-
nificación urbanística ha sido la revitalización económica de la zona monumental
y la rehabilitación de edificios nobles vinculados a usos culturales51. La construc-
ción del Palacio de Exposiciones y Congresos de Castilla y León, del arquitecto
Juan Navarro Baldeweg, adquiere el mayor protagonismo entre todas las actuacio-
nes pues ha contribuido a la integración del degradado barrio chino y se ha eri-
gido en estandarte de la vocación cultural y turística de la ciudad. La modificación
del Plan Especial del casco histórico supone una amenaza para la integridad del
conjunto y se corre el riesgo, según el informe del Consejo Internacional de Monu-
mentos y Sitios (ICOMOS), de que Salamanca engrose la Lista del patrimonio mun-
dial en peligro.

La conservación del patrimonio cultural disperso por la provincia y su puesta
en valor se asocia a propuestas elaboradas con carácter privado así como a los pla-
nes de intervención de las instituciones públicas. Por toda la geografía salmantina
han actuado los Programas de Escuelas Taller y Casas de Oficio, dependiente del
Instituto Nacional de Empleo y, en la última década, también se han llevado a cabo
acciones impulsadas por los fondos estructurales europeos (Programa Operativo
del FEDER, LEADER, INTERREG y PRODER). Las obras ejecutadas tienen una doble
finalidad, por una parte la recuperación del patrimonio cultural de la ruina y del
abandono y, por otro lado, la transformación de ese patrimonio en un recurso turís-
tico que sirva de acicate en el desarrollo endógeno del medio rural salmantino.
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50. MARTÍN GONZÁLEZ, J. J. (Coord.): Las Edades del Hombre. El Contrapunto y su morada, Valla-
dolid: Diócesis de Castilla y León, 1993.

GARCÍA ZARZA, E.: «Las Edades del Hombre. Un caso singular de turismo cultural», en Los turismos
de interior. El retorno a la tradición viajera. 1997. Madrid. Universidad Autónoma de Madrid, pp. 431-446.

51. VILLAR CASTRO, J. y ALONSO SANTOS, J. L.: «La planificación de una ciudad cultural: el ejem-
plo de Salamanca», en Actas do I Colóquio de Geografia de Coimbra, Cadernos de Geografia. 1996. Coim-
bra, pp. 89-101.

SENABRE LÓPEZ, D.: «Las incoherencias del desarrollo urbano de la ciudad de Salamanca en el
umbral del siglo XXI», en Comercio, turismo y cambios funcionales en las ciudades españolas Patrimo-
nio de la Humanidad. 1999. Cáceres. Cámara de Comercio e Industria de Cáceres, pp. 261-273.

VILLAR CASTRO, J.: «La compleja recuperación de un espacio de memoria colectiva. Reflexiones
sobre la experiencia salmantina», en Ciudad histórica y calidad urbana. 1999. Burgos. Universidad de
Burgos y Fundación La Caixa, pp. 51-63.



Entre los proyectos de rehabilitación destaca el Plan Director de la Catedral de
Santa María y el Proyecto de Restauración y puesta en valor del recinto amura-
llado52, ambos en Ciudad Rodrigo, y el Plan Director del Bosque53 de Béjar. 

La apuesta por el desarrollo local unida al turismo rural requiere de la señali-
zación e interpretación del patrimonio cultural. En esta línea han surgido el museo
arqueológico de Lumbrales y los proyectos de señalización, adecuación de itinera-
rios, instalación museográfica y divulgación del Aula Arqueológica de Las Batue-
cas, en La Alberca, y de la Estación Arqueológica de Siega Verde, en Villar de la
Yegua. De la época romana se ha acondicionado el Parque temático de la Ruta de
la Plata, en Fuenterroble de Salvatierra, y está en ejecución el centro multifuncio-
nal de las antiguas labores romanas de Las Cavenes, en El Cabaco.

En esta misma línea, uno de los ejemplos mejor diseñados es la «Ruta de Forti-
ficaciones de Frontera. Punto de Encuentro», patrocinada por la Fundación del
Patrimonio Histórico de Castilla y León. Esta ruta integra del lado español las forti-
ficaciones del castro Yecla la Vieja o del Lugar Viejo (Yecla de Yeltes), el castillo de
San Felices de los Gallegos, el Real Fuerte de la Concepción de Aldea del Obispo
y el recinto amurallado de Ciudad Rodrigo, y de la raya portuguesa las plazas de
Almeida, Castelo Mendo, Castelo Rodrigo y Castelo Bom. Las actuaciones llevadas
a cabo se han centrado en la instalación del Centro de Interpretación de las Forti-
ficaciones de la Frontera, en Ciudad Rodrigo, del Centro de Interpretación del Cas-
tillo de San Felices de los Gallegos, del Aula Histórica sobre el Real Fuerte de la
Concepción, en Aldea del Obispo, y del Aula Arqueológica de Yecla de Yeltes.

Respaldados por el contingente cultural provincial se han realizado la exposi-
ción sobre la Tierra de Peñaranda54, organizada por la Fundación Germán Sánchez
Ruipérez en 1990 y la muestra de la Diócesis de Ciudad Rodrigo Jesuscristo, imá-
genes del misterio55, con motivo en el año 2000 del Cincuentenario del Restableci-
miento de la Jerarquía eclesiástica ordinaria de la Diócesis Civitatense.

El esfuerzo de las diferentes comarcas por recuperar y señalizar su patrimonio
debe ser respaldado por las instituciones provinciales y regionales con el apoyo a
acciones encaminadas a conseguir un desarrollo turístico sostenible y de calidad,
que integre las propuestas locales en otras más generales. Una oportunidad única
en este sentido es la incorporación de la provincia a la programación de la capita-
lidad cultural del año 2002, con la organización de actos culturales que abarquen
el conjunto provincial y den sentido al principio europeo de la cohesión econó-
mica y social.
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52. Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cultura, Diputación Provincial de
Salamanca y el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo para la restauración y revitalización del recinto amu-
rallado de Ciudad Rodrigo (BOCyL nº 42, de 3 de marzo de 1998).

53. RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2000, por la que se anuncia licitación por concurso, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de la asistencia técnica: Plan Director del
Bosque de Béjar y su entorno (Salamanca) (Expte.: 20/00) (BOCyL nº 56, de 21 de marzo 2000).

54. HERNÁNDEZ, H. y POSSE, E. (Coord.): Tierra de Peñaranda, Madrid: Fundación Germán Sán-
chez Ruipérez, 1990.

55. AZOFRA AGUSTÍN, E. (Coord.): Jesucristo, imágenes del misterio, Salamanca: Diócesis de Ciu-
dad Rodrigo, 2000.
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Normas de admisión de artículos

1. Línea de la revista.
1.1. Se admitirán estudios y trabajos de investigación que tengan como ámbito

de referencia, la provincia de Salamanca o la región castellano-leonesa.
1.2. El Consejo de Redacción de la Revista no se responsabiliza de las opinio-

nes vertidas por los autores en sus artículos.
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2. Presentación de artículos.
2.1. Los artículos se presentarán al Director de la Revista o a Ediciones de la
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3. Extensión de los artículos.
3.1. El Consejo de Redacción estima apropiada una extensión de los artículos
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nador.

4. Numeración de divisiones y subdivisiones de manuscritos.
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citado con facilidad.

4.5. Siempre se colocará un punto entre las cifras que designan las divisiones
de los distintos niveles.
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6. Apartado crítico.
6.1. Las notas explicativas, bibliográficas o de fuentes de referencia se nume-
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gos en situación de exponente.

6.2. Las citas bibliográficas deben permitir al lector encontrar la obra, si lo
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– Entrada. Título de la publicación (en cursiva), edición. Lugar de publi-
cación: Editor, año de publicación.

– ARTOLA GALLEGO, Miguel. Antiguo régimen y revolución liberal, 1.ª ed.
Barcelona: Ariel, 1979.

6.3. Si no se cita la obra completa, sino una parte, se indicará el número de las
páginas que la contienen.
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6.4. Si se cita un artículo de revista:
– APELLIDO APELLIDO, Nombre: «Título del artículo» En Título de la Revista

(en cursiva), número del volumen, año de publicación, lugar, editor,
páginas que se citan.

– ALEJO MONTES, Francisco Javier. «La reforma educativa efectuada en la
Universidad de Salamanca en el siglo XVI por D. Juan de Zúñiga (1594)».
En Salamanca, Revista Provincial de Estudios, 27-28, 1991. Salamanca.
Diputación, pp. 39-55.

6.5. El número de llamada no debe emplearse nunca detrás de numerales, sím-
bolos o abreviaturas. Si fuera inevitable, irá separado de los caracteres que
le preceden por un espacio suficiente para evitar ambigüedades. El
número de llamada irá antes del punto si coincide al final de una frase. En
todo caso se procurará colocar la llamada inmediatamente antes de una
pausa.

6.6. En ellas se evitará usar abreviaturas como ibíd., id., loc., cit., que confun-
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sencillamente el número de referencia en que ya figura y la nueva página
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Ejemplo: 16. Nota, 3 p. 215.

7. Resumen y palabras-clave.
7.1. Cada artículo debe ser presentado con un resumen en español y su tra-

ducción al inglés. Este, sustancialmente, ha de informar del objeto del tra-
bajo, pretensiones, metodología utilizada y resultados obtenidos. No debe
exceder del tres por ciento de la extensión del artículo. Debe escribirse de
manera continuada, sin puntos y aparte, omitiendo cuadros, figuras o
abreviaturas poco conocidas.

7.2. Se debe incluir, además una serie de 4-5 palabras-clave. Estas pueden ser
tomadas del «Thesaurus» de la UNESCO. Un ejemplar del mismo puede ser
consultado en la Diputación.

8. Nombre del autor.
8.1. De acuerdo con las normas de la UNESCO, los nombres de los autores

deben ir ordenados alfabéticamente. En todo caso, el Consejo de Redac-
ción respetará el orden que figure en el original.
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